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PRESENTACIÓN 

 

Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de México 

 

Introducción  

Los Derechos de niñas, niños y adolescentes se han abordado desde diversos enfoques y 

en torno a ellos se han desarrollado varios análisis que derivaron en muchos 

documentos. Sin embargo, no se ha logrado muchos de los objetivos básicos; fomentar 

en las y los servidores públicos la necesidad de proteger, procurar y garantizar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes y contar con un marco normativo que permita 

el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes a plenitud. 

El presente compendio incluye en un solo documento el marco normativo internacional, 

nacional y estatal de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de favorecer 

la promoción y protección de sus derechos. 

Hablar de Derechos, en especial de Derechos Humanos, es esencial para la vida del 

hombre en una sociedad democrática, no puede afirmarse que ubicarse en el contexto 

de niñas, niños y adolescentes constituya una excepción para la titularidad y ejercicio 

de derechos humanos, sobre todo porque la diferenciación parte del hecho de no haber 

alcanzado una edad determinada o, peor aún, no considerar a niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derechos. Por lo anterior, reiteramos que niñas, niños y 

adolescentes son seres humanos sujetos de derechos, una afirmación contraria sería 

ruidosamente inmoral e incompatible con el sistema de principios y normas de un 

Estado democrático. 

Con lo anterior, esperamos generar un documento que sea de utilidad a las y los 

servidores públicos integrantes del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México, para la visión de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, que ayude a generar una perspectiva de los derechos de la niñez, con el 

objeto de promover, garantizar y proteger el pleno ejercicio y goce de los derechos 

humanos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez de niñas, 

niños y adolescentes. 

México es uno de los países que más tratados multilaterales de derechos humanos ha 

ratificado. Firmó desde sus inicios la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

es parte de los pactos internacionales de derechos civiles y políticos y de derechos 

económicos, sociales y culturales. También ha suscrito la Convención Americana de los 

Derechos Humanos y ha aceptado la competencia de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, así como, a partir de 1999, la jurisdicción vinculante de la Corte 

Interamericana. 

El país también ha ratificado las principales convenciones universales e 

interamericanas de derechos humanos, como la relacionada con la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial, las convenciones internacionales e interamericanas 



 
 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, las convenciones 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los tratados 

multilaterales para proteger a las personas contra la desaparición forzada, las 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad y la Convención 

internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 

y de sus familiares. 

Con la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948, las 

Naciones Unidas establecieron una serie de normas comunes sobre los derechos 

humanos. Desde entonces, las Naciones Unidas han aprobado numerosos tratados y 

acuerdos internacionales de derechos humanos jurídicamente vinculantes, como la 

Convención sobre los Derechos del Niño. Estos tratados sirven de marco para el análisis 

y la aplicación de los derechos humanos, y sus principios y derechos adquieren el 

carácter de obligaciones jurídicas para los Estados que deciden acatarlos. El marco 

también define mecanismos jurídicos y de otra índole para responsabilizar a los 

gobiernos en caso de que vulneren los derechos humanos. 

Por lo tanto, niñas, niños y adolescentes tienen los mismos derechos humanos generales 

que los adultos, y también derechos específicos derivados de sus necesidades especiales. 
La niñez no es propiedad de sus padres ni beneficiarios indefensos de una obra de 
caridad. Son seres humanos y titulares de sus propios derechos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece los derechos que es preciso 
convertir en realidad para que los niños puedan desarrollar todo su potencial. Además, 
ofrece una visión del niño como individuo y como miembro de una familia y una 
comunidad, con derechos y responsabilidades apropiados para su edad y su etapa de 
desarrollo. Al reconocer los derechos de la infancia de esta manera, la Convención 

concibe al niño como un ser integral. No menos importante reconoce la dignidad 
humana fundamental de todos los niños y la urgente necesidad de velar por su bienestar 
y su desarrollo. Deja clara la idea de que todos los niños deben tener derecho a una 
calidad de vida básica, en lugar de ser un privilegio que pocos disfrutan. 

El marco normativo mexicano está conformado por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 1917), los tratados internacionales aprobados y 

ratificados por el país, y las leyes generales, federales y locales. El país presenta un 

marco jurídico complejo debido a su estructura federal, que impone la necesidad de 

contar con normatividades de distinta índole en sus aproximados 2,457 municipios y 32 

entidades federativas, así como a nivel federal. 

A nivel nacional, México ha dado respuesta al paradigma global de los derechos 

humanos a través de la armonización de su marco normativo, tanto federal como local, 

conforme a los estándares establecidos en los tratados, jurisprudencia y doctrina 

internacional.  

Sin duda, uno de los avances normativos más importantes del país fue la reforma 

constitucional sobre derechos humanos de 2011, por medio de la cual el Estado mexicano 

reafirmó que todas las personas gozan de los derechos humanos, no sólo los reconocidos 

por la Constitución, sino también los que se encuentran en los tratados internacionales. 

La Constitución mexicana confirma la obligación de todas las autoridades de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, proporcionando en todo 



 
 

momento a las personas la protección más amplia de sus derechos. Con ello, los derechos 

de las personas se constituyen en la razón de ser del Estado y el centro del quehacer 

público. 

Con el surgen las primeras reformas constitucionales que impactan los derechos de 

niñas, niños y adolescentes (NNA), que plasmaba el deber de los padres y el derecho del 

menor a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental; una segunda 

generación de reformas en la materia surge el 7 de abril del 2000, en ella se establece 

que las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentos, educación, salud y sano esparcimiento para su desarrollo integral, con el 

correlativo deber de ascendientes, tutores y custodios de garantizar esos derechos; para 

ser exactos el 29 de mayo de 2000, fue publicada la Ley de Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Aquí es importante destacar que, como parte del interés del Estado mexicano por la 

protección de los derechos humanos de la niñez, el 10 de junio de 2011, se modificó el 

titulo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para plasmar 

a los derechos humanos como paradigma de actuación de las autoridades de del país, 

elevando a los tratados internacionales como derecho interno en el país, e imponiendo 

a todas las autoridades la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los Derechos de la infancia están plenamente estipulados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, fue aprobada el 20 de noviembre de 1989, ratificada el 21 de octubre 

de 1990; tiene como objeto reconocer a los niños (NNA) como sujetos de derechos en 

pleno desarrollo físico, mental y social. Una Convención sobre los derechos del niño 

era necesaria porque aun cuando muchos países tenían leyes que protegían a la infancia, 

algunos no la respetan. En este sentido, la aceptación de la Convención por parte de un 

número elevado de países ha reforzado el reconocimiento de la dignidad humana 

fundamental de la infancia, así como la necesidad de garantizar su protección y 

desarrollo. 

De conformidad con esta disposición, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos 

fuentes; los derechos humanos reconocidos en la Constitución y todos aquellos 

establecidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte. En 

consecuencia, las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional 

y, por tanto, son nomas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Lo anterior fue 

reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al resolver la 

contradicción de tesis registrada bajo el número 293/2011, en donde se determinó que 

los derechos humanos de fuente internacional en materia de derechos humanos tienen 

la misma eficacia normativa, en tanto protectores de los mismos, siempre y cuando 

brinden mayor protección que la Constitución. 

Ahora bien, los derechos de los niños, niñas y adolescentes deben ser comprendidos 

como parte integral de los Derechos Humanos, pero como niñas, niños y adolescentes 

se encuentran en mayor situación de vulnerabilidad y, por lo consiguiente, merecen 

tener derechos adicionales específicos, los Derechos del Niño han sido estipulados en 

una Convención ad hoc. Así, estos derechos sirven, o para brindar a los niños y niñas 

una protección especial y garantizarles condiciones de vida y de desarrollo específicos, 



 
 

o para fortalecer su posición en la sociedad y ampliar sus posibilidades de influencia, 

es decir, para compensar o reducir su relativa impotencia. 

Asimismo, dentro del orden jurídico nacional existen también otras leyes que resultan 

esenciales para la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, entre las 

que se encuentran la legislación civil y penal; y las leyes General de Salud; General de 

Educación; de Asistencia Social, y General de Desarrollo Social. Con base en la reforma 

del artículo 4 constitucional, el 29 de mayo de 2000, se promulgó la LPNNA. Esta Ley 

(ahora abrogada) tenía como propósito dar continuidad en el ámbito legislativo a lo 

señalado por la Constitución, en la búsqueda de una protección integral de la niñez y en 

la aspiración a conformar en toda la sociedad, una cultura de respeto a los derechos de 

la infancia. 

El 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la cual tiene entre sus 
objetos el reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, en los términos que establecen los artículos 1o. y 4 º. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El principio rector de la ley es el del interés superior del menor, que ha sido definido 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo los siguientes 
términos: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.  

“En términos de los artículos 4°, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero 
de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los 
menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 

contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente 
manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste 
y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos 
a la vida del niño". 

Se encuentra integrada por 154 artículos, divididos en Seis Títulos:  

 Título Primero: De las Disposiciones Generales;  

 Título Segundo: De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;  

 Título Tercero: De las Obligaciones;  

 Título Cuarto: de la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;  

 Título Quinto: De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes;  

 Título Sexto: De las Infracciones Administrativas. 

Se incluyen derechos que no estaban contemplados en la legislación anterior como el 
derecho a la igualdad sustantiva y a la participación de las niñas, niños y adolescentes 
en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y grado de madurez. 



 
 

De entre lo novedoso y destacable de la LGNNA, se halla la creación de un Sistema 
Nacional de Protección Integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con 
una Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; además de que 
cada entidad federativa deberá contar con una Procuraduría de Protección Estatal. De 

esta forma, el sistema se alinea en los tres niveles de gobierno, quedando 
responsabilidades específicas a cada ámbito: federal, local y municipal. 

La LGNNA proyecta establecer las bases para la conformación de un sistema de 
protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que fuera 
garantista de manera efectiva pero que además incluyera los mecanismos para que las 
políticas públicas en esta materia se construyeran de manera coordinada y transversal 
por parte de todas las instancias gubernamentales y con la participación de la sociedad 
civil y de los niños, niñas y adolescentes. 

En fecha 2 de diciembre de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; tiene por 
objeto regular las atribuciones de la Administración Pública Federal a efecto de 

respetar, promover, proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

En dicho documento establece que el Sistema Nacional de Protección Integral debe 
implementar acciones procurar la participación del sector públicos, social y privado, así 
como de niñas, niños y adolescentes; además regula la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema; elección de representantes de la sociedad civil; integración 
y funciones del Consejo Consultivo; la elaboración del Anteproyecto del Programa 
Nacional de Protección Integral y evaluación de las Políticas de protección de niñas, 
niños y adolescentes; la integración, administración y actualización del Sistema de 
Información, Registros Nacionales y Bases de datos de niñas, niños y adolescentes; 
Registro Nacional de Centros de Asistencia Social; bases de datos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes; la Protección y Restitución de derechos de niñas, niños y 

adolescentes; medidas de protección especial; del procedimiento de adopción; y de la 
adopción internacional de niñas, niños y adolescentes con residencia en México, 
procedimientos necesarios para el cumplimiento del objeto de la Ley en comento. 

Por su parte, los Objetivo Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es 
una propuesta de Política Nacional, aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, que entre sus 
objetivos generales está el de establecer estrategias y políticas que trasciendan 
administraciones, articulen órdenes de gobierno, y homologuen objetivos, metas e 
indicadores enfocados en garantizar el ejercicio de sus derechos. 

Es el primer instrumento nacional de política pública para dar cumplimiento a la 
garantía de derechos que México ja reconocido integralmente a Niñas, Niños y 

Adolescentes, sector de la población al que se le ha reconocido interés superior y 
Derechos de Prioridad. 

En este documento fueron establecidos 25 objetivos, que agrupan ámbitos temáticos y 
de derecho reconocidos legalmente, expresado en indicadores para los que establecen 
metas cuantitativas a cumplir en el año 2025, como fecha límite, con la 
corresponsabilidad de los tres niveles de gobierno. 

Con 25 al 25, México es el primer país en el mundo que genera una Agenda Especifica 
para niñas, niños y adolescentes, que se encuentra en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 2030. 

Se basa en modelos de ONU como “Proyecto País”, y “Objetivos de Desarrollo 
Sostenible” (ODS). Dichos modelos agrupan agendas integrales y establecen metas para 



 
 

un grupo de población, o para un ámbito de las políticas públicas. Parten de un amplio 
acuerdo político que obliga mutuamente a las partes, las cuales establecen mecanismos 
de monitoreo y de evaluación. Los 25 objetivos propuestos responden a los derechos 
reconocidos en la La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 

están agrupados según 4 dimensiones utilizadas a nivel internacional por UNICEF 
(supervivencia, desarrollo, protección y participación). Además, tienen una perspectiva 
de integralidad, es decir, buscan que la acción conjunta del Estado tome en cuenta la 
interdependencia de los derechos. 

Las metas ayudarán a estandarizar parámetros de desarrollo, y a disminuir 
desigualdades. Además de establecer metas comunes por cada objetivo e indicador, para 
todos los gobiernos, se crearán instrumentos de desagregación de información y de 
focalización de políticas para disminuir brechas por grupos de edad, condición étnica, 
sexo, territorio, discapacidad. Tienen relación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y con otras metas nacionales. No se contraponen a la Agenda 2030 de 
ODS que ha suscrito México con la ONU, sino que buscan adecuar los indicadores que 

correspondan y ajustar las metas ya establecidas para el 2030, hacia el año 2025. Eso 
mismo busca con otras metas como las fijadas para Embarazo Adolescente. 

En fecha 27 de abril de 2015, el titular del Ejecutivo del Estado de México, en términos 
de artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; sometió el Decreto por el que se expidió la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, ante la entonces “LVIII” Legislatura, 
siendo aprobada y publicada en fecha 7 de mayo del mismo año; documento que tiene 
como objeto garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes mexiquenses. 

En la entidad, se tiene el antecedente que en fecha 10 de septiembre de 2004, fue 
publicada la Ley De Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México, instrumento normativo que tenía por objeto garantizar las bases y 
procedimientos sobre los derechos, prevención y atención de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de México, lo que será considerado por todas las instituciones 
públicas o privadas. 

Por su parte, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México, transforma y materializa las necesidades de niñas, niños y adolescentes, 
enumerando una seria de derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, 
que implica reforzar los derechos humanos establecidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

La citada Ley, es una respuesta dada por la propia sociedad a niñas, niños y 
adolescentes. Es una necesidad inobjetable, y es una oportunidad incuestionable. Esta 

Ley es un instrumento jurídico que delinea las relaciones de niñas, niños y adolescentes 
y del entorno con ellos. Se consagra así el principio esencial del interés superior del 
niño como el rumbo de las distintas acciones que, en su favor, tanto el sector público 
como el privado, encaminen. 

Con esta Ley, la responsabilidad y obligación no sólo se concentra en los padres, la 
familia o las instancias gubernamentales en caso de conflicto; se transmite ahora la 
responsabilidad del efectivo goce de los derechos fundamentales de los niños y niñas a 
toda la sociedad, incluyendo a ellos mismos en relación con su grado de madurez y 
discernimiento. 

Para el adecuado cumplimiento del objetivo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, en fecha el 23 de junio de 2016, fue publicado el 

Reglamento de dicha Ley, con la finalidad de desarrollar los preceptos que normen los 



 
 

procedimientos que habrán de aplicarse en la atención de niñas, niños y adolescentes 
en materia de prevención, protección y restitución de sus derechos; y su objeto es el de 
regular las disposiciones contenidas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, así como las atribuciones de la administración 

pública estatal. 

Así mismo, y, con la finalidad de contar con un marco normativo que permitiera una 
adecuada regulación administrativa en el desempeño de sus atribuciones, se elaboraron 
y publicaron: el Reglamento Interior y el Manual General de Organización, ambos de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, para cumplir con el objetivo de la Ley citada. Sin embargo, el 16 
de agosto de 2016, se autorizó la nueva estructura organiza funcional de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral, en la cual se crearon cuatro 
departamentos; motivo por el cual fue necesario actualizar el reglamento y el manual, 
respectivamente, el primero en fecha 14 de mayo de 2019,  y tiene por objeto regular la 
estructura y funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México; respecto del Manual, fue 
publicado en fecha 18 de julio del mismo año, y su objeto es el de diseñar, establecer e 
informar las gestiones que permitan la coordinación operativa de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
con la finalidad de que en el ámbito de su competencia y responsabilidad, ejecuten 
acciones para impulsar, colaborar, gestionar y coadyuvar al desarrollo de políticas 
públicas con perspectiva de derechos humanos de la niñez y adolescencia, programas y 
estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez de esta entidad, 
además, se definieron objetivos y funciones por cada Unidad Administrativa integrante 
de la Secretaría Ejecutiva. 

 

 

 

Licenciada Olga María Esquivel Hernández 

Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México 



Marco Jurídico Internacional y Regional 

 

Capítulo I 

Del Marco Jurídico Internacional 

 

A) Sistema de Naciones Unidas. 

 

Declaración de los Derechos del Niño 

 

PREÁMBULO 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 

en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 

humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad,  

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 

en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, opinión política o de 

cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición, 

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección 

y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento,  

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de los 

organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en 

el bienestar del niño,  

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,  

La Asamblea General,  

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda tener 

una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y 

libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres 

individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos 

nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas 



legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con los 

siguientes principios:  

Principio 1 El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. 

Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 

discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 

condición, ya sea del propio niño o de su familia.  

Principio 2 El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y 

normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, 

la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.  

Principio 3 El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.  

Principio 4 El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho 

a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 

como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño 

tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos 

adecuados.  

Principio 5 El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 

debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso 

particular.  

Principio 6 El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad 

moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de 

corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de 

cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de 

subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene 

conceder subsidios estatales o de otra índole.  

Principio 7 El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria 

por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su 

cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar 

sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar 

a ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio 

rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha 

responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. El niño debe disfrutar 

plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines 

perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por 

promover el goce de este derecho.  

Principio 8 El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que 

reciban protección y socorro.  



Principio 9 El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 

explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño 

trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le 

permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o 

su educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral.  

Principio 10 El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 

discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 

espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 

universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 

servicio de sus semejantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño 

PARTE I 

 Artículo 1.  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 

de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad.  

Artículo 2.  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 

independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 

o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 

o de sus representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 

se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 

tutores o de sus familiares. 

Artículo 3.  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 

existencia de una supervisión adecuada. 

Artículo 4.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 



que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 

adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando 

sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

Artículo 5.  

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 

establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente 

del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 

orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 

Artículo 6.  

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño. 

Artículo 7.  

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, 

a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 

legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 

instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 

resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8.  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 

o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección 

apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.  

Artículo 9.  

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 

tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 

necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 

maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  



2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y 

de dar a conocer sus opiniones.  

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 

ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 

como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 

fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 

Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 

proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 

información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 

ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 

además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 

desfavorables para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10.  

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 

para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia 

será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 

Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá 

consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 

contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 

asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes 

respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 

propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 

solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los derechos y 

libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 

reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11.  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 

niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales 

o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12.  

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 



niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño.  

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 

de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13.  

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 

otro medio elegido por el niño.  

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 

o la moral públicas. 

Artículo 14.  

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión.  

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 

los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 

conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 

fundamentales de los demás. 

Artículo 15.  

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacíficas.  

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 

establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 

protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades 

de los demás. 

Artículo 16.  

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 

reputación.  



2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 

Artículo 17.  

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 

procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 

información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 

espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:  

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 

interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 

difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 

culturales, nacionales e internacionales;  

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 

indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 

toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 

disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18. 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 

crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 

Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 

crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 

el cuidado de los niños.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 

padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda 

de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 

Artículo 19.  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 

sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  



2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 

proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 

otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 

institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 

descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

Artículo 20.  

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 

superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 

protección y asistencia especiales del Estado.  

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 

de cuidado para esos niños.  

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 

la kafala del derecho islámico, la adopción o de se necesario, la colocación en 

instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 

prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 

del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

Artículo 21.  

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

interés superior del niño sea la consideración primordial y:  

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 

aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 

es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 

parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 

sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 

cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 

entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 

país de origen;  

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 

y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 

en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 

participan en ella;  

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 

concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 

de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 

medio de las autoridades u organismos competentes. 



Artículo 22.  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 

obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 

derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está 

solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 

y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 

enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.  

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 

todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 

intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen 

con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus 

padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para 

que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 

padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a 

cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 

cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 

Artículo 23.  

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 

disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 

permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 

comunidad.  

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 

especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 

prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 

cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 

circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 

conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, 

habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden 

del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a 

la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 

preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales 

servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo 

individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 

intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 

del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 

difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza 

y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados 

Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas 

esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. 



Artículo 24.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 

salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 

derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 

de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de 

la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 

cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención 

de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 

de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación 

y servicios en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 

reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las 

necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25.  

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 

o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que 

esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

Artículo 26.  

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 

seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 

lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.  



2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 

recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 

mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 

solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 

Artículo 27.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.  

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 

medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 

respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 

la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 

responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven 

en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 

financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 

Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 

concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 

arreglos apropiados. 

Artículo 28.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 

derecho, deberán en particular:  

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 

la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 

acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 

cuantos medios sean apropiados; d) Hacer que todos los niños dispongan de información 

y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas 

de deserción escolar.  

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 

disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y 

de conformidad con la presente Convención. 



3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 

de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 

analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a 

los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 

cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 29.  

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 

a:  

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 

el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 

y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 

originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 

de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 

grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 

una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y 

dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 

enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales 

instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 30.  

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 

origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 

indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 

a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su 

propio idioma. 

Artículo 31.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 

vida cultural y en las artes.  

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 

condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 

esparcimiento. 



Artículo 32.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social.  

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 

teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 

los Estados Partes, en particular:  

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 

efectiva del presente artículo. 

Artículo 33.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra 

el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 

internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 

tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34. 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 

todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 

impedir:  

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal;  

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 35.  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 

para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 37. 

Los Estados Partes velarán por qué:  

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  



b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda;  

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 

la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 

necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 

estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 

superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 

correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 

jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 

imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Artículo 38.  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 

del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados 

y que sean pertinentes para el niño.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 

personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en 

las hostilidades.  

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 

que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 

años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los 

de más edad.  

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 

Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de 

los niños afectados por un conflicto armado. 

Artículo 39. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 

reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 

mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido 

esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y 



el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 

importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 

constructiva en la sociedad.  

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 

internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 

culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 

estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 

cometieron;  

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 

acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

I) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 

ley;  

II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 

intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 

él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación 

y presentación de su defensa;  

III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 

competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, 

en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 

considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en 

particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  

IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 

interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el 

interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 

toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 

judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  

VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 

habla el idioma utilizado;  

VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 

los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 

o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:  

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 

no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  



b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 

niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 

plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación 

y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, 

los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 

alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 

de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 

circunstancias como con la infracción. 

Artículo 41. 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas 

en:  

a) El derecho de un Estado Parte; o  

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE II 

Artículo 42.  

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 

como a los niños. 

Artículo 43.  

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá 

un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación 

se estipulan.  

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y 

reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención.1/ Los 

miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 

ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 

distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 

escogida entre sus propios nacionales.  

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 

de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 

mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de 

las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten 

sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después 

una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con 



indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados 

Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 

Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la 

presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 

seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 

mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de 

los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 

de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre 

elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 

puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a 

ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 

mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.  

8. El Comité adoptará su propio reglamento.  

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 

reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 

determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 

presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido 

en virtud de la presente Convención. 12. Previa aprobación de la Asamblea General, los 

miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención recibirán 

emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que 

la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44.  

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 

dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos:  

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 

entrado en vigor la presente Convención;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años.  



2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la presente Convención.  

Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal 

comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.  

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 

necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 

anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación 

de la Convención.  

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.  

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 

países respectivos. 

Artículo 45.  

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:  

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 

demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 

comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 

especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 

competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 

sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 

respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 

presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 

Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 

informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 

asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 

sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;  

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 

que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos 

del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 

información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 

Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 



Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 

hubiere, de los Estados Partes. 

PARTE III 

Artículo 46.  

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

Artículo 47.  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo 48.  

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 49  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 50.  

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 

propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque 

una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 

votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 

Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 

conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 



Artículo 51.  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 

ratificación o de la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 

presente Convención. 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 

medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto 

en la fecha de su recepción por el Secretario General. 

Artículo 52.  

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 

por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 

año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 

General. 

Artículo 53. 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 54. 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA 

UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre 

los Derechos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los 

artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben 

adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía,  

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el 

derecho del niño a la protección contra la explotación económica y la realización de 

trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afectar su salud o 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,  

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores 

a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,  

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del 

turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta 

directamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su prostitución,  

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, 

están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de 

niñas entre las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta,  

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet 

y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de 

Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus 

conclusiones, en las que se pide la penalización en todo el mundo de la producción, 

distribución, exportación, transmisión, importación, posesión intencional y propaganda 

de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de una colaboración y 

asociación más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet,  

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer 



frente a todos los factores que contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la 

pobreza, las disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas no equitativas, 

la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del campo a la ciudad, 

la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los 

adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños, 

 Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el 

mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía, y estimando también que es importante fortalecer 

la asociación mundial de todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel 

nacional,  

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales 

relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la 

Protección de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, la 

Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, 

la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, 

la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para 

la Protección de los Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil 

y la acción inmediata para su eliminación,  

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del 

Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los 

derechos del niño,  

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para 

la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en 

la Pornografía, así como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el 

Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en 

Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones y recomendaciones 

pertinentes de los órganos internacionales competentes,  

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,  

Han convenido en lo siguiente:  

ARTÍCULO 1  

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía 

infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.  

ARTÍCULO 2  

A los efectos del presente Protocolo:  

a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es 

transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de 

cualquier otra retribución;  



b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales 

a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;  

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un 

niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda 

representación de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.  

ARTÍCULO 3  

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades 

que a continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación 

penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han 

perpetrado individual o colectivamente:  

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2: 

i) Ofrecer, entregar, o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:  

a. Explotación sexual del niño;  

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;  

c. Trabajo forzoso del niño;  

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su 

consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos 

internacionales aplicables en materia de adopción.  

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el 

sentido en que se define en el artículo 2;  

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o 

posesión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se 

define en el artículo 2.  

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas 

disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de 

estos actos y de complicidad o participación en cualquiera de estos actos.  

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.  

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando 

proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas 

jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a 

los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas 

jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.  

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas 

pertinentes para que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño 

actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplicables.  

ARTÍCULO 4  



1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 

jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando 

esos delitos se cometan en su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que 

enarbolen su pabellón.  

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 

jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los 

casos siguientes:  

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia 

habitual en su territorio;  

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.  

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer 

efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto 

delincuente sea hallado en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en 

razón de haber sido cometido el delito por uno de sus nacionales.  

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción 

penal de conformidad con la legislación nacional.  

ARTÍCULO 5  

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 

de extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones 

establecidas en esos tratados.  

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 

de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, 

podrá invocar el presente Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de 

esos delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la 

legislación del Estado requerido.  

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 

reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción 

a las condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido. 

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 

han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio 

de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.  

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea 

concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las 

medidas que correspondan para someter el caso a sus autoridades competentes a los 

efectos de su enjuiciamiento.  

ARTÍCULO 6  



1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier 

investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto 

a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la 

obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimientos que obren en su 

poder.  

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 

1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia 

judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 

Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación.  

ARTÍCULO 7  

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:  

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:  

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer o 

facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;  

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;  
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b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda 

a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i) 

del apartado a); 

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados 

para cometer esos delitos.  

ARTÍCULO 8  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del 

proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas 

por el presente Protocolo y, en particular, deberán:  

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de 

forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades 

especiales para declarar como testigos;  

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la 

marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;  

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y 

preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus 

intereses personales, de una manera compatible con las normas procesales de la 

legislación nacional;  

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;  



e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar 

medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de 

información que pueda conducir a la identificación de esas víctimas;  

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los 

testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;  

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de 

las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.  

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real 

de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las 

investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima. 

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los 

niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración 

primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.  

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, 

particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con 

víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo.  

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e 

integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protección y 

rehabilitación de las víctimas de esos delitos.  

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos 

del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.  

ARTÍCULO 9  

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, 

las medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la 

prevención de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se prestará particular 

atención a la protección de los niños que sean especialmente vulnerables a esas 

prácticas.  

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los 

niños, mediante la información por todos los medios apropiados y la educación y 

adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los 

delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone 

este artículo, los Estados Partes alentarán la participación de la comunidad y, en 

particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas de información, 

educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.  

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la 

asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración 

social y su plena recuperación física y psicológica.  

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados 

en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin 



discriminación de las personas legalmente responsables, reparación por los daños 

sufridos. 

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la 

producción y publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enunciados 

en el presente Protocolo.  

ARTÍCULO 10  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la 

cooperación internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, 

para la prevención, la detección, la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los 

responsables de actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en 

la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también la 

cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones 

no gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones 

internacionales.  

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños 

víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y 

repatriación.  

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional 

con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el 

subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta 

de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o en el turismo 

sexual.  

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia 

financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el 

plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas.  

ARTÍCULO 11  

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier 

disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:  

a) La legislación de un Estado Parte;  

b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado. 

ARTÍCULO 12  

1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un 

Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 

contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar 

cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.  

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 

informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el 

artículo 44 de la Convención, información adicional sobre la aplicación del Protocolo. 

Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.  



3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier 

información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.  

ARTÍCULO 13  

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 

Convención o la haya firmado.  

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo 

Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de 

ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 14  

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 

sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 

adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 

después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 

ratificación o de adhesión.  

ARTÍCULO 15  

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 

de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 

del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha 

en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 

Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.  

ARTÍCULO 16  

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 

propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 

a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 

votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 

Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas.  

Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en 

la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.  

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  



3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 

aceptado.  

ARTÍCULO 17  

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados 

Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000 
Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño1, 
que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la 
protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para 
ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar 
que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y seguridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los 
conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el 
desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se 
conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el 
derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una considerable 
presencia infantil, como escuelas y hospitales, 

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alistamiento de niños 
menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las hostilidades, 

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de los 
derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario 
aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en conflictos 
armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, 
para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 

años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad, 



Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad 
mínima para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su 

participación en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación del principio 
de que el interés superior del niño ha de ser una consideración primordial en todas las 
decisiones que le conciernan, 

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las partes en conflicto 
que tomaran todas las medidas viables para que los niños menores de 18 años no 
participaran en hostilidades, 

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del 
Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de 
las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, en el 
que se prohibe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 
utilizarlos en conflictos armados, 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización 
dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos 
armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado, y reconociendo la 

responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo, 

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar 
las disposiciones del derecho internacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos y 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51, y las 
normas pertinentes del derecho humanitario, 

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular 
durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den 
condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios 
de la Carta y se observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente 
expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el 

presente Protocolo, en razón de su situación económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y 
políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados, 

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación 
del presente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y psicosocial y 
de reintegración social de los niños que son víctimas de conflictos armados, 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las 
víctimas infantiles en la difusión de programas de información y de educación sobre la 
aplicación del Protocolo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de 
sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades. 



Artículo 2 
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas 

armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 
1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento 
voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el 
párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en 
cuenta los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa 
Convención los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una 
declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el 
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una 
descripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza 
ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, 
como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 

b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de 
quienes tengan la custodia legal; 

c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio 
militar; 

d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el 
servicio militar nacional. 

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante 
notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual 

informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en 
que sea recibida por el Secretario General. 

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo 
no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de los Estados Partes administren 
o tengan bajo su control, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en 
ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese 
reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales 
necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las 
partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la 
aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos 



internacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos sean 
más propicios a la realización de los derechos del niño. 

Artículo 6 
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de otra 
índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento 
efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro de su jurisdicción. 

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, 
entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que 
estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en 
contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de 
otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la 
asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su reintegración 
social. 

Artículo 7 
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular 
en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y 
reintegración social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al presente 
Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera. 
Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes 
afectados y las organizaciones internacionales pertinentes. 

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia 
mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre 

otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las normas 
de la Asamblea General. 

Artículo 8 
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto 
de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar 
cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con 
objeto de aplicar las disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento. 

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el artículo 
44 de la Convención información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. 
Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información 
sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado. 

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los 
Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 



3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, 
informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración en 
virtud del artículo 3. 

Artículo 10 
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 

adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 
después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 11 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. No obstante, 

si al concluir ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto. 

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha en 
que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité de los Derechos del Niño prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes 
de esa fecha. 

Artículo 12 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esanotificación un tercio, 
al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 
aceptado. 

Artículo 13 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 



2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. 

 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana, Considerando que el desconocimiento y el 

menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para 

la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 

del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor 

y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión, Considerando también esencial promover el desarrollo 

de relaciones amistosas entre las naciones, Considerando que los pueblos de las 

Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, Considerando 

que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 

Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y 

libertades fundamentales del hombre, y Considerando que una concepción común de 

estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de 

dicho compromiso. 

La Asamblea General Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos 

como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 

tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 

libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, 

su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 

Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

Artículo 1  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

Artículo 2  

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 



otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

Artículo 3  

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

Artículo 4  

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 

están prohibidas en todas sus formas. Artículo 5 Nadie será sometido a torturas ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 6 Todo ser humano tiene 

derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

Artículo 7  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

Artículo 8  

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley.  

Artículo 9  

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente 

y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal.  

Artículo 11  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Artículo 12  



Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

Artículo 13  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a 

su país.  

Artículo 14  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, 

en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas.  

Artículo 15  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad.  

Artículo 16  

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y 

disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 

caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 

el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.  

Artículo 17  

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

Artículo 18  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad 

de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 

como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.  



Artículo 19  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión.  

Artículo 20  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

Artículo 21  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  

Artículo 22  

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 

la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 

su personalidad.  

Artículo 23  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 

igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.  

Artículo 24  

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

Artículo 25  



1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 

voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 

los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social.  

Artículo 26  

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 

en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 

será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 

acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 

los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 3. Los padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.  

Artículo 27  

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 

beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 

le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autora.  

Artículo 28  

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efectivos.  

Artículo 29  

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 

el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 

las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una 



sociedad democrática. 3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser 

ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

Artículo 30  

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONVENCION SOBRE LA PROTECCION DE 

MENORES Y LA COOPERACION EN MATERIA DE 

ADOPCION INTERNACIONAL 

Convención publicada en la Segunda Sección del Diario Oficial de la Federación, el 

lunes 24 de octubre de 1994. 

Los Estados signatarios de la presente Convención,  

Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer 

en un medio familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión,  

Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas 

adecuadas que permitan mantener al niño en su familia de origen, 

Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una 

familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada en su Estado 

de origen,  

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones 

internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto 

a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la venta o el 

tráfico de niños,  

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en consideración los 

principios reconocidos por instrumentos internacionales, especialmente por la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre 

de 1989, y por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los principios sociales y 

jurídicos aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo 

desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los 

planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/85, de 3 de 

diciembre de 1986),  

Han acordado las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I – AMBITO DE APLICACION DE LA CONVENCION 

ARTICULO 1  

La presente Convención tiene por objeto:  

a) establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en 

consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales que 

le reconoce el Derecho Internacional;  



b) instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el 

respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el 

tráfico de niños;  

c) asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones realizadas 

de acuerdo con la Convención.  

ARTICULO 2 

1. La Convención se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado 

contratante ("el Estado de origen") ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado 

contratante ("el Estado de recepción"), bien después de su adopción en el Estado de 

origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de 

recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en 

el Estado de origen.  

2. La Convención sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación.  

ARTICULO 3  

La Convención deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se 

refiere el Artículo 17, apartado c), antes de que el niño alcance la edad de dieciocho 

años.  

CAPITULO II –CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 

ARTICULO 4  

Las adopciones consideradas por la Convención sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades competentes del Estado de origen:  

a) han establecido que el niño es adoptable;  

b) han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de 

colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional responde al 

interés superior del niño;  

c) se han asegurado de que:  

1) las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 

adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las 

consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o 

ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de 

origen,  

2) tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento libremente, 

en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado 

por escrito,  

3) los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase 

alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y  



4) el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después 

del nacimiento del niño; y 

d) se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que,  

1) ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 

consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando éste sea 

necesario,  

2) se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño,  

3) el consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado 

libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o 

constatado por escrito, y  

4) el consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase 

alguna.  

ARTICULO 5  

Las adopciones consideradas por la Convención sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades competentes del Estado de recepción:  

a) han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar;  

b) se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente 

asesorados; y  

c) han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en dicho Estado.  

CAPITULO III – AUTORIDADES CENTRALES Y ORGANISMOS ACREDITADOS 

ARTICULO 6  

1) Todo Estado contratante designará una Autoridad central encargada de dar 

cumplimiento a las obligaciones que la Convención le impone.  

2) Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos o 

un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad 

central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El Estado que 

haga uso de esta facultad, designará la Autoridad central a la que puede dirigirse toda 

comunicación para su transmisión a la Autoridad central competente dentro de ese 

Estado.  

ARTICULO 7  

1) Las Autoridades centrales deberán cooperar entre ellas y promover una colaboración 

entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados para asegurar la 

protección de los niños y alcanzar los demás objetivos de la Convención.  

2) Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para:  



a) proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de adopción 

y otras informaciones generales, tales como estadísticas y formularios;  

b) informarse mutuamente sobre el funcionamiento de la Convención y, en la medida 

de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación.  

ARTICULO 8  

Las Autoridades centrales tomarán, directamente o con la cooperación de autoridades 

públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios materiales indebidos 

en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria a los objetivos de la 

Convención.  

ARTICULO 9  

Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de 

autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado, 

todas las medidas apropiadas, en especial para:  

a) reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los 

futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción;  

b) facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción;  

c) promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en 

materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones;  

d) intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de 

adopción internacional;  

e) responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de 

información motivadas respecto a una situación particular de adopción formuladas por 

otras Autoridades centrales o por autoridades públicas.  

ARTICULO 10  

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su 

aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles.  

ARTICULO 11 

Un organismo acreditado debe:  

a) perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites 

fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado;  

b) ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por 

su formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional; y  

c) estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en cuanto 

a su composición, funcionamiento y situación financiera.  

ARTICULO 12  



Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro Estado 

contratante si ha sido autorizado por las autoridades competentes de ambos Estados.  

ARTICULO 13  

La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, 

así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán comunicados por 

cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado.  

CAPITULO IV - CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO A LAS ADOPCIONES 

INTERNACIONALES 

ARTICULO 14  

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un 

niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la 

Autoridad central del Estado de su residencial habitual.  

ARTICULO 15  

1. Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes son 

adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información sobre 

su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar 

y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una 

adopción internacional, así como sobre los niños que estarían en condiciones de tomar 

a su cargo.  

2. Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado de 

origen.  

ARTICULO 16 

1. Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es adoptable,  

a) preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su 

adoptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la 

de su familia, así como sobre sus necesidades particulares;  

b) se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de 

educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural;  

c) se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el Artículo  

4; y  

d) constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los 

futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del niño.  

2. Esta Autoridad central transmitirá a la Autoridad central del Estado de recepción su 

informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos 

y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar la 



identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgarse su 

identidad.  

ARTICULO 17  

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si:  

a) la Autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres 

adoptivos han manifestado su acuerdo;  

b) la Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo 

requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad central del Estado de origen;  

c) las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el 

procedimiento de adopción; y  

d) se ha constatado, de acuerdo con el Artículo 5, que los futuros padres adoptivos son 

adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en el Estado de recepción.  

ARTICULO 18  

Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para 

que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen así como de entrada y 

residencia permanente en el Estado de recepción.  

ARTICULO 19 

1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las 

exigencias del Artículo 17.  

2. Las Autoridades centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento 

se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando sea posible, en 

compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos.  

3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los 

Artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los hayan expedido.  

ARTICULO 20  

Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de 

adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del 

periodo probatorio, si fuera requerido.  

ARTICULO 21  

1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del 

niño y la Autoridad central de dicho Estado considera que el mantenimiento del niño en 

la familia de recepción ya no responde a su interés superior, esta Autoridad central 

tomará las medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para:  

a) retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado 

provisional;  



b) en consulta con la Autoridad central del Estado de origen, asegurar sin dilación una 

nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación 

alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la 

Autoridad central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos 

padres adoptivos;  

c) como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige 

su interés.  

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le 

consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a 

tomar conforme al presente Artículo.  

ARTICULO 22  

1. Las funciones atribuidas a la Autoridad central por el presente capítulo pueden ser 

ejercidas por autoridades públicas o por organismos acreditados conforme al Capítulo 

III, en la medida prevista por la ley de este Estado. 

2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario de la Convención que las 

funciones conferidas a la Autoridad central por los Artículos 15 a 21 podrán también ser 

ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la ley y bajo el control de 

las autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que:  

a) cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y 

responsabilidad exigidas por dicho Estado; y  

b) estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para 

trabajar en el ámbito de la adopción internacional.  

3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará 

con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado de los nombres y direcciones de estos organismos y personas.  

4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario de la Convención que las 

adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su territorio sólo podrán 

tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades centrales se ejercen de acuerdo 

con el párrafo primero.  

5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes 

previstos en los Artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo la responsabilidad 

de la Autoridad central o de otras autoridades u organismo de acuerdo con el párrafo 

primero.  

CAPITULO V - RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCION 

ARTICULO 23  

1. Una adopción certificada como conforme a la Convención por la autoridad competente 

del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás 

Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por quién han sido 

otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el Artículo 17, apartado c.  



2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, notificará al depositario de la Convención la identidad y las 

funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para 

expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación 

de estas autoridades.  

ARTICULO 24  

Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si 

dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el 

interés superior del niño. 

ARTICULO 25  

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario de la Convención que no 

reconocerá en virtud de las disposiciones de la misma las adopciones hechas conforme 

a un acuerdo concluido en aplicación del Artículo 39, párrafo 2.  

ARTICULO 26  

1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento;  

a) del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos;  

b) de la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo;  

c) de la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su padre y su madre, 

si la adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar.  

2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el 

niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se 

reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción que 

produzca tal efecto en cada uno de esos Estados.  

3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más favorables 

al niño, que estén en vigor en el Estado que reconozca la adopción.  

ARTICULO 27  

1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del 

vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción 

conforme a la Convención, dicha adopción podrá ser convertida en una adopción que 

produzca tal efecto, si: a) la ley del Estado de recepción lo permite; y b) los 

consentimientos exigidos en el Artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados 

para tal adopción. 2. El Artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la 

adopción.  

CAPITULO VI - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 28  

La Convención no afecta a ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción 

de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que prohiba 



la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al Estado de 

recepción antes de la adopción.  

ARTICULO 29  

No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u 

otras personas que tengan la guarda de éste, hasta que se hayan cumplido las 

condiciones de los Artículos 4, apartados a) a c) y del Artículo 5, apartado a), salvo 

cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las 

condiciones que establezca la autoridad competente del Estado de origen.  

 

ARTICULO 30  

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación de 

la información de la que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la 

información respecto a la identidad de sus padres así como la historia médica del niño 

y de su familia.  

2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o de 

su representante a esta información en la medida en que lo permita la ley de dicho 

Estado.  

ARTICULO 31  

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30 los datos personales que se obtengan o 

transmitan conforme a la Convención, en particular aquellos a los que se refieren los 

Artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se 

obtuvieron o transmitieron.  

ARTICULO 32  

1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos como consecuencia de una 

intervención relativa a una adopción internacional.  

2. Sólo se podrán reclamar y pagar los costes y los gastos, directos o indirectos, 

incluyendo los honorarios profesionales razonables de las personas que han intervenido 

en la adopción.  

3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la 

adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a los 

servicios prestados.  

ARTICULO 33  

Toda autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un riesgo 

manifiesto de que no se ha respetado alguna de las disposiciones de la Convención, 

informará inmediatamente a la Autoridad central de su Estado. Dicha Autoridad central 

tendrá la responsabilidad de asegurar que se tomen las medidas adecuadas. 

ARTICULO 34  



Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, 

deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, los 

costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos.  

ARTICULO 35  

Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en los 

procedimientos de adopción.  

ARTICULO 36  

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos 

aplicables en distintas unidades territoriales:  

a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la 

residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado;  

b) toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la ley vigente en la 

correspondiente unidad territorial;  

c) toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de dicho 

Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la 

correspondiente unidad territorial;  

d) toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá referida 

a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial.  

ARTICULO 37  

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos 

aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la ley de ese Estado se 

entenderá referida al sistema jurídico determinado por la ley de dicho Estado.  

ARTICULO 38  

Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias 

normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas de la Convención 

cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo.  

ARTICULO 39  

1. La Convención no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados 

contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por la 

presente Convención, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 

dichos instrumentos.  

2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos 

para favorecer la aplicación de la Convención en sus relaciones recíprocas. Estos 

acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los Artículos 14 a 16 y 18 

a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al 

depositario de la presente Convención.  

ARTICULO 40  



No se admitirá reserva alguna a la Convención.  

ARTICULO 41  

La Convención se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al Artículo 14 

sea recibida después de la entrada en vigor de la Convención en el Estado de origen y 

en el Estado de recepción.  

ARTICULO 42  

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 

convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el funcionamiento 

práctico de la Convención.  

CAPITULO VII - CLAUSULAS FINALES 

ARTICULO 43  

1. La Convención estará abierta a la firma de los Estados que fueren miembros de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado cuando se celebró su 

Decimoséptima sesión y a los demás Estados participantes en dicha sesión.  

2. Será ratificada, aceptada o aprobada, y los instrumentos de ratificación, aceptación 

o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 

Países Bajos, depositario de la Convención.  

ARTICULO 44  

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse a la Convención después de su entrada en vigor 

en virtud del párrafo 1 del Artículo 46.  

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.  

3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 

Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis 

meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del 

Artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el 

momento de la ratificación, aceptación o aprobación de la Convención posterior a la 

adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario de la Convención.  

ARTICULO 45  

1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 

sistemas jurídicos diferentes en los que se refiere a cuestiones reguladas por la presente 

Convención, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales 

o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta 

declaración haciendo otra nueva.  

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario de la Convención y 

en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que la Convención 

será aplicable.  



3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente 

Artículo, la Convención se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.  

ARTICULO 46  

1. La Convención entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un 

periodo de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, de 

aceptación o de aprobación previsto en el Artículo 43.  

2. En lo sucesivo, la Convención entrará en vigor:  

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera al 

mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un periodo de tres meses 

después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión;  

b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación de la 

Convención de conformidad con el Artículo 45, el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un periodo de tres meses después de la notificación prevista en dicho 

Artículo.  

ARTICULO 47  

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá denunciarla mediante notificación 

por escrito dirigida el depositario.  

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un 

periodo de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 

depositario de la Convención. En caso de que en la notificación se fije un periodo más 

largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho 

periodo, que se contará a partir de la fecha de recepción de la notificación.  

ARTICULO 48  

El depositario de la Convención notificará a los Estados miembros de la Conferencia de 

La Haya de Derecho Internacional Privado así como a los demás Estados participantes 

en la Decimoséptima Sesión y a los Estados que se hayan adherido de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 44:  

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el Artículo 43;  

b) las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el Artículo 44;  

c) la fecha en la que la Convención entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 46;  

d) las declaraciones y designaciones a que se refieren los Artículos 22, 23, 25 y 45;  

e) los acuerdos a que se refiere el Artículo 39;  

f) las denuncias a que se refiere el Artículo 41.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre Edad Mínima Laboral. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión; 
 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima 

de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión; 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la 
edad mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad 
mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 
 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 
 
Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 
 
Artículo 1 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir 
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 



progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 
posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores. 

 
Artículo 2 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 
declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
en su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva 
de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de 
esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 
 
2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar 
posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante 
otra declaración, que establece una edad mínima más elevada que la que fijó 
inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo 
caso, a quince años. 
 
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya 
economía y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales 
organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 
 
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente 
sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo: 
 
(a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 
 
(b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una 
fecha determinada. 
 
Artículo 3 
 
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o 
las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o 
la moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

 
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la 
autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el 
empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente 
garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan 



recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de 
actividad correspondiente. 

 
Artículo 4 
1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
podrá excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de empleos 
o trabajos respecto de los cuales se presenten problemas especiales e importantes de 
aplicación. 
 
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya 
excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los 

motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su 
legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o 
se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 
 
3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3. 
 
Artículo 5 
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 
desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo 
de aplicación del presente Convenio. 

 
2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en 
una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de 
empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 
 
3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: 
minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, 
gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y 
plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino 
al comercio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que 
produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores 
asalariados. 

 
4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al 
amparo de este artículo: 
 
(a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del 
empleo o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de actividad que estén 
excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los progresos que haya 
logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del presente Convenio; 
 
(b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración 
enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 



 
Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en 
las escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de 
formación ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en 
las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas 
por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte 
integrante de: 
 
(a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 
escuela o institución de formación; 
 
(b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una 

empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o 
(c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de 
un tipo de formación. 
 
Artículo 7 
1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 
quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 
 
(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 
 
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 
participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por la 

autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 
 
2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de 
quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 
 
3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el 
empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y 
prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho 
empleo o trabajo. 
 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 

que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el 
tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece 
y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y catorce 
años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de 
catorce años. 
 
Artículo 8 
1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 
medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo 
o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades tales como 
participar en representaciones artísticas. 



 
2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto 

de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 
 
Artículo 9 
1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 
establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio. 
 
2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente 
Convenio. 
 
3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 

documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de 
nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las personas 
menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. 
 
Artículo 10 
1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 

1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965. 
 
2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 
1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 
 
3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el 

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos 
a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos hayan dado su 
consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante 
declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 
 
(a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior 
a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de ese Convenio, 
 



(b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, 

ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 
 
(c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en 
ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del 
presente Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 
 
(d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado 
una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 

trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 
(e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una 
edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 
empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, 
 
(f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en 
virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que 
especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del 

artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, 
 
al entrar en vigor el presente Convenio. 
 
5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 
 
(a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de 
conformidad con su artículo 12, 
 
(b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

 
(c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio 
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, 
 
al entrar en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 12 



1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 

fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 
 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
 
Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 
 



(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
( 
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 
Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
 

 

Convenio 182 Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre las Peores formas de Trabajo Infantil 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima 

reunión; 
 
Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción 
nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al 
empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; 
 
Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil 
requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la 
educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los 
niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que 

se atiende a las necesidades de sus familias; 
 
Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996; 
 
Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución 
a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso 
social, en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 
Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 
 
Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 86.ª reunión, celebrada en 1998; 
 



Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, 

y la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 
1956; 
 
Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999: 
 
Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia. 
Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término "niño" designa a toda persona menor de 
18 años. 
 
Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, la expresión "las peores formas de trabajo infantil" 
abarca: 
 
(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta 

y la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo 
forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 
utilizarlos en conflictos armados; 
 
(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
 
(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen 
en los tratados internacionales pertinentes, y 
 
(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 

probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 
 
Artículo 4 
1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 
legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en 
consideración las normas internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 
de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 
 
2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 



 
3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos 

de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 
 
Artículo 5 
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 6 
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para 
eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 
 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con 
las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, 
según proceda. 
 
Artículo 7 
1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al 
presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, 
según proceda, de otra índole. 
 
2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación 

para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado 
con el fin de: 
 
(a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
 
(b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las 
peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 
 
(c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo 
infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la 
formación profesional; 
 

(d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos, y 
 
(e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 
 
3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación 
de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 8 
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin 
de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación 



y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los 
programas de erradicación de la pobreza y la educación universal. 

 
Artículo 9 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 10 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 
 
2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 11 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 
 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 12 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 
 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 

que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 13 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 
 
Artículo 14 



Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 

del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
 
Artículo 15 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 
 
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 
Artículo 16 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Observaciones finales emitidas por el Comité de los 

Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 

Unidas respecto al III Informe de México sobre Niñez 

I. Introducción  

1. El Comité examinó los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México 

(CRC/C/MEX/4-5) en sus sesiones 1988ª y 1990ª (véase CRC/C/SR 1998 y 1990), 

celebradas los días 19 y 20 de mayo de 2015, y aprobó en su 2024ª sesión, el 5 de junio 

de 2015, las observaciones finales que figuran a continuación.  

2. El Comité acoge con satisfacción la presentación del cuarto y quinto informe 

consolidados de México (CRC/C/MEX/4-5) y las respuestas escritas a su lista de 

cuestiones (CRC/C/MEX/4-5/Add.1) que le permitieron comprender mejor la situación 

de los derechos de niñas y niños en el Estado parte. El Comité expresa su reconocimiento 

por el diálogo constructivo mantenido con la delegación de alto nivel y multisectorial 

del Estado parte.  

II. Medidas de seguimiento adoptadas y progresos realizados por el Estado parte  

3. El Comité recibe con aprecio la ratificación de los siguientes instrumentos:  

(a) La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas, en 2008;  

(b) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo, en 2007;  



(c) El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, en 2007.  

4. El Comité acoge con satisfacción la adopción de las siguientes medidas legislativas: 

(a) Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), en 2014; 

(b) La reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, incluyendo 

apartados específicos para la infancia, en 2014;  

(c) La reforma constitucional en educación, reconociendo el derecho a una educación de 

calidad, en 2013  

5. El Comité también acoge con satisfacción las siguientes políticas y medidas 

institucionales:  

(a) La Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente, en 2015;  

(b) El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018;  

(c) El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapacidad 

2014- 2018;  

(d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

III. Principales motivos de preocupación y recomendaciones  

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 44 (párr. 6) de la Convención)  

Recomendaciones anteriores del Comité  

6. El Comité recomienda al Estado parte que adopte las medidas necesarias para atender 

sus recomendaciones anteriores (CRC/C/MEX/CO/3) que no se han puesto en práctica o 

han sido implementadas insuficientemente, en particular las relativas a los mecanismos 

de supervisión independientes, la recopilación de datos y capacitación, así como la 

difusión de la Convención.  

Legislación  

7. Aunque el Comité acoge la adopción de la Ley General por los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (LGDNNA), le preocupa su implementación efectiva y a tiempo en 

los niveles federal, estatal y municipal. El Comité está particularmente preocupado 

porque aún no se ha llevado a cabo el reglamento para la implementación de la LGDNNA, 

debido a que diversas leyes federales relacionadas con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes aún no han sido armonizadas con ésta y porque muchas entidades 

federativas todavía no han adoptado la legislación sobre niñas, niños y adolescentes en 

los términos requeridos por la LGDNNA.  

8. El Comité recomienda al Estado parte que garantice la aplicación efectiva de la 

LGDNNA a nivel federal, estatal y municipal, incluso mediante:  

(a) Aprobación de la adecuación normativa necesaria para la implementación de la 

LGDNNA en consulta con la sociedad civil y con niñas y niños;  



(b) Garantizando que todos los estados aprueben la legislación en materia de derechos 

de infancia requerida, en concordancia con la LGDNNA;  

(c) Asegurando que todas la leyes federales y estatales estén armonizadas con los 

contenidos de la Convención y con la LGDNNA. 

Políticas y estrategias integrales  

9. Destacando que, de acuerdo al contenido de la LGDNNA debe ser aprobado un 

Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para fines de 2015, el 

Comité expresa su preocupación de que este programa pueda adoptarse en tiempo y 

pueda implementarse de manera efectiva, especialmente en vista de la débil 

implementación del Programa Nacional de Acción 2002-2010: “Un México apropiado 

para la infancia y la adolescencia”. El Comité también manifiesta su preocupación 

respecto de que se adopten en tiempo los programas locales de protección a nivel estatal 

y municipal. El Comité resalta que el CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social) ha sido encargado con la labor de evaluar las políticas 

públicas relacionadas con los derechos de la infancia a nivel federal. Sin embargo, al 

Comité le preocupa la falta de información sobre los mecanismos que se establecerán 

para monitorear y evaluar las políticas públicas relacionadas con los derechos de la 

infancia a nivel estatal y municipal.  

10. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Garantice que el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

así como los Programas de Protección Locales a nivel estatal y municipal sean 

implementados en tiempo, que incluyan todos los aspectos contenidos en la Convención 

y en sus Protocolos Facultativos, incluyan una perspectiva de género, y que sean 

provistos de recursos humanos, técnicos y financieros suficientes para su adopción 

efectiva. La opinión de niñas, niños y adolescentes, de la sociedad civil y de 

organizaciones internacionales pertinentes debe ser tenida en cuenta en este proceso.  

(b) Adopte las medidas necesarias para asegurar que las entidades estatales y 

municipales implementen un mecanismo adecuado para el seguimiento y evaluación de 

las políticas públicas relacionadas con los derechos de la infancia.  

Coordinación  

11. El Comité acoge con satisfacción la inclusión del Sistema Nacional de Protección 

Integral (SNPI) dentro del contenido de la LGDNNA, y que éste sistema sea encabezado 

por el Presidente del Estado parte. Sin embargo, el Comité expresa su preocupación 

frente a la implementación en tiempo de un sistema como el planteado a nivel federal, 

estatal y municipal, que sea capaz de enfrentar las múltiples inquietudes relacionadas 

con la actual ausencia de un mecanismo que coordine la implementación de los 

contenidos de la Convención y sus Protocolos Facultativos.  

12. El Comité insta al Estado parte a establecer de manera expedita el SNPI y a 

garantizar que este sistema sea provisto de los recursos humanos, técnicos y financieros 

necesarios para su efectivo funcionamiento a nivel federal, estatal y municipal. En 

particular, el Comité recomienda al Estado parte de manera expedita que:  



(a) Establezca las Secretarías Ejecutivas a nivel federal, estatal y municipal;  

(b) Establezca las Procuradurías de Protección Especial a nivel federal y estatal y 

garantice que funcionen de acuerdo a los contenidos de la LGDNNA. 

Asignación de Recursos  

13. El Comité toma nota de que los recursos asignados a la infancia han aumentado 

durante el período de revisión del Estado parte y que también ha aumentado la claridad 

frente al presupuesto asignado a niñas y niños. Sin embargo, el Comité está preocupado 

por:  

(a) El hecho que en la LGDNNA no haya sido incluido un análisis de gastos 

presupuestarios;  

(b) El presupuesto insuficiente asignado a la infancia, en especial a la protección y a la 

garantía de la participación de niñas y niños, además de la transparencia insuficiente 

en lo relacionado a la asignación de fondos que son transferidos desde el nivel federal 

a los niveles estatal y municipal;  

(c) Los presupuestos federal y municipales no definen de manera adecuada los gastos 

destinados a la infancia;  

(d) El hecho de que a pesar de existir un alto nivel de percepción de la corrupción en el 

Estado parte, no existe evidencia relacionada con casos de malversación de los fondos 

asignados a la garantía de derechos de la infancia.  

14. A la luz de su día de debate general de 2007 sobre “Recursos para los derechos del 

niño – Responsabilidad de los Estados”, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Elabore un diagnóstico sobre el presupuesto necesario para la implementación de la 

LGDNNA y para asegurar que los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados 

sean asignados para la efectiva aplicación de la ley;  

(b) Fortalezca sus esfuerzos para elaborar diagnósticos integrales sobre las necesidades 

de presupuesto para la infancia, y que asigne los recursos presupuestarios adecuados 

para la garantía de los derechos de la infancia, en particular, que incremente el 

presupuesto asignado a la educación, a la salud, a la protección de la infancia y a la 

participación de niñas y niños;  

(c) Continúe utilizando un enfoque de derechos de infancia al momento de preparar el 

presupuesto federal, incluyendo los recursos presupuestarios que serán transferidos a 

las entidades estatales y municipales, garantizando que los presupuestos estatales y 

municipales especifiquen el gasto asignado a la infancia, y mejorando el sistema para 

rastrear la asignación y uso de recursos para la infancia a través de todo el presupuesto; 

( 

d) Realice evaluaciones de impacto sobre cómo el interés superior de la infancia es 

tenido en cuenta al realizar inversiones o recortes al presupuesto en cualquier sector, y 

que se asegure de medir el impacto de estos recortes en niñas y niños;  



(e) Fortalecer las medidas para combatir la corrupción, incluidas las capacidades 

institucionales para detectar, investigar y enjuiciar efectivamente la corrupción. 

B. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)  

No discriminación  

15. Aunque se resalta el papel del Programa Nacional para la Igualdad y la No 

Discriminación 2014- 2018, el Comité está preocupado por la prevalencia en la 

discriminación frente a la niñez indígena, afro-mexicana y migrante; la infancia con 

discapacidad, la infancia gay, lesbiana, transgénero o intersexual, la niñez en situación 

de calle, así como la infancia en situación de pobreza y en zonas rurales.  

16. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Adopte una ruta de acción que incluya los recursos necesarios, un cronograma y 

metas medibles que implique a las autoridades a nivel federal, estatal y municipal a 

adoptar las medidas, incluyendo medidas afirmativas, para prevenir y eliminar la 

discriminación de facto contra la niñez indígena, afro-mexicana y migrante, la infancia 

con discapacidad, la infancia gay, lesbiana, transgénero o intersexual, la niñez en 

situación de calle, así como la infancia en situación de pobreza y en zonas rurales;  

(b) Garantizar que las autoridades, los servidores públicos, los medios de comunicación, 

los maestros, niñas, niños y adolescentes, y el público en general sean sensibilizados 

frente al impacto negativo de los estereotipos en los derechos de la infancia, y se tomen 

las medidas necesarias para prevenir estos estereotipos negativos, principalmente 

fomentando que los medios de comunicación adopten códigos de conducta;  

(c) Facilitar mecanismos de denuncia amigables para niñas y niños en los 

establecimientos educativos, centros de salud, centros de detención juvenil, 

instituciones de cuidado alternativo, entre otros lugares, y garantizar que los 

responsables de actos discriminatorios sean sancionados de manera adecuada.  

17. El Comité expresa una profunda preocupación por las actitudes patriarcales y los 

estereotipos de género persistentes y que son discriminatorios frente a las niñas y las 

mujeres, y que traen como resultado una alta prevalencia de violencia contra mujeres y 

niñas en el Estado parte.  

18. El Comité insta al Estado parte a otorgar la máxima prioridad a la eliminación de 

las actitudes patriarcales y de los estereotipos de género que discriminan a niñas y 

mujeres, incluyendo programas de educación y de sensibilización.  

Interés superior del niño  

19. Aunque se resalta el reconocimiento constitucional al derecho de niñas y niños de 

que su interés superior sea tenido en cuenta como consideración primordial, al Comité 

está preocupado por los informes en los que se menciona que este derecho no se aplica 

en la práctica de manera consistente.  

20. A la luz de su observación general Nº14 (2013), sobre el derecho del niño a que su 

interés superior sea una consideración primordial, el Comité recomienda al Estado 

parte que redoble sus esfuerzos para velar porque ese derecho sea debidamente 



integrado y consistentemente aplicado en todos los procedimientos y decisiones de 

carácter legislativo, administrativo y judicial, así como en todas las políticas, programas 

y proyectos, que tengan pertinencia para los niños y los afecten. Se alienta al Estado 

parte a que elabore criterios para ayudar a todas las autoridades competentes a 

determinar el interés superior del niño en todas las esferas y a darle la debida 

importancia como consideración primordial.  

Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo  

21. El Comité está seriamente preocupado por el contexto de violencia armada, tráfico 

de drogas y la lucha contra el crimen organizado que ha resultado en numerosos 

asesinatos de niñas y niños, incluyendo casos de ejecuciones extrajudiciales como es el 

caso de Tlatlaya, contexto que continúa amenazando el derecho a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo de niñas y niños. En ese sentido, es preocupación del 

Comité:  

(a) El alto número de desapariciones de niñas y niños, especialmente de niñas mayores 

de 10 años;  

(b) El hecho que el Estado parte no ha garantizado aún un acceso efectivo a la justicia 

para las familias de algunas niños y niñas que han sido víctimas, ya sea por accidentes 

o por violencia, como lo han sido los casos de las niñas y los niños víctimas del incendio 

en la guardería ABC del estado de Sonora, o el caso del niño José Luis Tlehuatle del 

estado de Puebla;  

(c) Los reportes sobre un alto número de feminicidios de mujeres y niñas, la falta de 

datos oficiales desagregados y la prevalente impunidad sobre este asunto.  

22. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Aprobar de manera expedita la Ley general sobre desapariciones forzadas y asegurar 

que estas sean tipificadas tanto a nivel federal como estatal, de acuerdo con la 

Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas. Esta ley debe incluir medidas específicas para abordar las 

desapariciones de niñas y niños, particularmente las de niñas;  

(b) Tomar medidas urgentes para prevenir las muertes violentas, los asesinatos y las 

desapariciones de niñas y niños y sus padres y madres, incluyendo un análisis de las 

causas de estos actos violentos, como lo son la violencia armada, el crimen organizado, 

el tráfico de drogas, la desigualdad de género, la pobreza y la marginación.  

(c) Asegurar que existan mecanismos amigables para niñas y niños para investigar las 

denuncias sobre muertes violentas, asesinatos y desapariciones, que estos hechos sean 

investigados de manera expedita y exhaustiva, que los presuntos autores de estos 

hechos sean llevados ante la justicia, incluyendo los casos en los que los presuntos 

autores sean funcionarios públicos, como en el caso de Tlatlaya, y que a las familias de 

niñas y niños víctimas se les provea apoyo psicosocial y que sean compensadas de 

manera adecuada.  



(d) Simplificar y armonizar en los estados los procedimientos existentes para activar la 

Alerta Amber, que tenga como fin la búsqueda de niñas y niños desaparecidos, así como 

de sus madres y padres, sin demora alguna; 

(e) Como fue recomendado por la CEDAW (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 19 (a)), el 

Estado parte debe garantizar que los feminicidios sean penalizados en los códigos de 

todos los estados, con base en elementos objetivos que permitan la tipificación adecuada 

de acuerdo con los estándares internacionales y que permita la homologación de los 

protocolos de investigación de la policía sobre feminicidios en todo el país. El Estado 

parte debe asegurar también la aplicación efectiva de las disposiciones que penalizan el 

feminicidio en los códigos penales federal y estatales;  

(f) Recolectar datos desagregados sobre asesinatos, incluyendo feminicidios y 

desaparición de niñas y niños, así como también de las madres y los padres que han sido 

asesinados o desaparecidos y del número de hijas e hijos que han dejado.  

23. El Comité también está preocupado por el alto número de niñas y niños que mueren 

por accidentes de tráfico.  

24. El Comité recomienda al Estado parte que adopte nuevas medidas para prevenir los 

accidentes de tráfico, continúe sensibilizando sobre la prevención de accidentes, 

además de diseñar e implementar las sanciones pertinentes, en particular a aquellas 

personas que conduzcan bajo la influencia de alcohol o drogas. Respeto por las opiniones 

del niño  

25. Aunque se destacan las iniciativas implementadas para fomentar la participación 

infantil, como la organización anual del “Parlamento Infantil de las Niñas y los Niños 

de México”, el Comité lamenta la falta de espacios de participación permanente de niñas 

y niños. También le preocupa que la opinión de niñas y niños no sea escuchada de 

manera consistente en los procedimientos judiciales y administrativos.  

26. A la luz de su observación general Nº 12 (2009), sobre el derecho del niño a ser 

escuchado, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) En línea con los artículos 72 y 125.III de la LGDNNA, asegure el establecimiento de 

espacios de participación permanente de niñas y niños a nivel federal, estatal y 

municipal y que se haga un seguimiento detallado del impacto de estos espacios en el 

desarrollo e implementación de leyes y políticas relevantes.  

(b) Implemente de manera efectiva la legislación que reconoce el derecho de niñas y 

niños a ser escuchados en procedimientos judiciales y administrativos relevantes, 

incluyendo el monitoreo de la implementación del Protocolo de Actuación para quienes 

Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes.  

C. Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8, y 13-17)  

Registro de nacimiento  

27. Aunque el Comité acoge con satisfacción la reforma constitucional de 2014 que 

reconoce el derecho al registro de nacimiento, le preocupa que el registro de nacimiento 



de niñas y niños indígenas, afro-mexicanos, migrantes y que viven en áreas remotas 

permanece bajo.  

28. El Comité recomienda al Estado parte que redoble sus esfuerzos para asegurar el 

registro universal de nacimiento, incluyendo la implementación de las reformas legales 

necesarias y adoptando los procedimientos requeridos a nivel estatal y municipal. 

Deben existir oficinas de Registro Civil o unidades móviles disponibles en todas las 

unidades de maternidad, en los principales puntos de tránsito de migrantes y en las 

comunidades donde niñas y niños nacen con parteras tradicionales.  

D. Violencia contra niñas y niños (arts. 19, 24, párr.3, 28, párr.2, 34, 37 (a) y 39)  

Violencia en el contexto de crimen organizado  

29. El Comité está profundamente preocupado por la falta de tipificación del 

reclutamiento de niñas y niños por grupos armados como los grupos del crimen 

organizado. También le preocupan la insuficiencia de las medidas adoptadas para 

prevenir el reclutamiento continuo de niñas y niños por grupos armados y la falta de 

protección y de apoyo psicosocial a niñas y niños víctimas.  

30. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Tipifique de manera explícita el reclutamiento de niñas y niños por grupos armados 

como los grupos del crimen organizado;  

(b) Asegure que ninguna niña o ningún niño sean reclutados por grupos armados, 

identificando y monitoreando los diferentes grupos armados en el país, incluyendo los 

grupos del crimen organizado;  

(c) Asegure el acceso a la justicia y a una compensación a niñas y niños que han sido 

reclutados ilegalmente;  

(d) Revise la estrategia de combate al crimen organizado, bajo un enfoque que asegure 

la protección de niñas y niños contra la violencia, e implemente de manera efectiva el 

protocolo conjunto para la protección de los derechos de la infancia durante operaciones 

federales contra el crimen organizado por parte de órganos militares, de seguridad, de 

justicia o de desarrollo social.  

Derecho de niñas y niños a una vida libre de toda forma de violencia  

31. Aunque el Comité acoge con satisfacción los contenidos de la LGDNNA en relación 

con la aprobación de legislación y políticas en los niveles federal y estatal para prevenir, 

atender y sancionar todo tipo de violencia contra niñas y niños, le preocupa la efectiva 

implementación de estos contenidos y la prevalencia de la impunidad frente a casos de 

violencia contra niñas y niños en el país. Además, el Comité está preocupado de manera 

particular por:  

(a) La prevalencia de la tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes o castigo 

de niñas y niños, en particular contra la niñez en situación de migración, contra la niñez 

en situación de calle, y contra los niños y niñas en bajo custodia policial o detención por 

las autoridades policiales;  



(b) La elevada incidencia de castigo corporal de niñas y niños, la violencia doméstica y 

la violencia de género y la falta de acceso a la justicia para niñas y niños víctimas;  

(c) La creciente violencia, incluida la violencia sexual, el acoso escolar, y la alta tasa de 

adolescentes abusados a través de Internet;  

(d) El bienestar mental y físico de niñas y niños involucrados en entrenamiento para 

corridas de toros y en actuaciones asociadas a esto, así como el bienestar mental y 

emocional de los espectadores infantiles que son expuestos a la violencia de las corridas 

de toros. 

32. A la luz de su observaciones generales N° 8 (2006) sobre el derecho del niño a la 

protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 

degradantes y N° 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma 

de violencia, el Comité insta al Estado parte a adoptar, a nivel federal y estatal, leyes y 

políticas integrales para prevenir y sancionar toda forma de violencia y proteger y 

asistir a niñas y niños víctimas. El Estado parte también debe:  

(a) Armonizar la tipificación del crimen de tortura en todos los estados, de acuerdo con 

los estándares internacionales, y asegurar que los protocolos relacionados con la 

investigación y el enjuiciamiento de casos de tortura incluyan un enfoque de derechos 

de infancia;  

(b) Asegurar que el castigo corporal en todos los escenarios sea explícitamente 

prohibido a nivel federal y estatal y que el “derecho a corregir” sea derogado de todos 

los códigos civiles federales y estatales. El Estado parte también debe crear conciencia 

sobre formas positivas, no violentas y participativas de la crianza de niñas y niños;  

(c) Implementar de manera efectiva la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia que incluya la ejecución de la totalidad del Programa Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014-2018, de 

acuerdo con la recomendación de la CEDAW (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 16 (a));  

(d) Asegurar el acceso a la justicia a niñas y niños víctimas, incluyendo el 

establecimiento de servicios especializados dentro de las oficinas de la Procuraduría 

General de la República, facilitando mecanismos de denuncia confidenciales y amigables 

con niñas y niños en instituciones, escuelas, centros de detención, hospitales y otros 

lugares relevantes, proveyendo apoyo legal, enjuiciando a los presuntos autores y 

rehabilitando y compensando a niñas y niños víctimas;  

(e) Realizar un estudio que analice el alcance de la violencia contra niñas y niños a 

través de Internet, y fortalecer los esfuerzos para prevenir y atender este fenómeno, y 

que se dirija tanto a niñas y niños que asisten a la escuela como a aquellos que no 

asisten;  

(f) Desarrollar programas de juego, esparcimiento, recreación, cultura, artes y 

deportes, a la par de infraestructura y espacios públicos seguros como medios para 

contrarrestar los efectos negativos de la violencia, para aprender habilidades de 

comunicación no violenta, y para asegurar el adecuado desarrollo de niñas y niños;  



(g) Adoptar medidas para hacer cumplir la prohibición en lo relacionado a la 

participación de niñas y niños en el entrenamiento y actuaciones de corridas de toros 

como una de las peores formas de trabajo infantil, y tomar medidas para proteger a 

niñas y niños en su capacidad de espectadores, creando conciencia sobre la violencia 

física y mental asociada con las corridas de toros y el impacto de esto sobre niñas y 

niños.  

Explotación y abusos sexuales  

33. Aunque se destaca la adopción del Protocolo para atender a niñas y niños víctimas 

de abuso sexual, el Comité está preocupado por la alta prevalencia de violencia sexual 

contra la infancia, en particular contra las niñas. El Comité está seriamente preocupado 

por el hecho de que los autores de violación contra niñas puedan escapar del castigo si 

se casan con la víctima. Es también una preocupación, que la actual propuesta para 

reformar el Código Penal Federal en relación con delitos de abuso sexual contra niñas y 

niños, no proteja los derechos de la infancia en lo que respecta al plazo de su 

prescripción. También, existe la preocupación sobre los esfuerzos insuficientes para 

identificar, proteger y rehabilitar a niñas y niños víctimas, así como por el aumento de 

casos de violencia sexual en centros de educación.  

34. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Revisar la legislación federal y estatal para asegurar que la violación sea penalizada 

en línea con los estándares internacionales y que sea removida cualquier previsión legal 

que permita a los autores de abuso sexual infantil ser excusados por sus crímenes;  

(b) Asegurar que la reforma al Código Penal Federal provea que no exista plazo de 

prescripción en cuanto a las sanciones como a la acción penal en lo que respecta al abuso 

sexual contra niñas y niños, y que incluya tanto a los autores como a los cómplices. Las 

mismas previsiones deben ser tomadas en los códigos penales estatales;  

(c) Establecer mecanismos, procedimientos y lineamientos para asegurar que se 

informen obligatoriamente los casos de abuso sexual y de explotación infantil, y 

asegurar la disponibilidad de mecanismos de denuncia amigables para niñas y niños, en 

particular en las escuelas;  

(d) Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos de abuso sexual contra niñas y niños, 

y castigar adecuadamente a los sentenciados;  

(e) Proveer capacitación a jueces, abogados, procuradores, a la policía y a otros actores 

relevantes sobre cómo atender a niñas y niños víctimas de violencia sexual y sobre cómo 

los estereotipos de género presentes en el aparato judicial, afectan el derecho de las 

niñas a un juicio justo en casos de violencia sexual, y sobre cómo dar seguimiento a 

juicios en los que niñas y niños estén involucrados;  

(f) Implementar efectivamente el Protocolo para la atención de niñas y niños víctimas 

de abuso sexual y asegurar servicios y recursos de calidad para protegerlos, para 

proveerlos de recuperación física y sicológica y reintegración a la sociedad, además de 

compensarlos;  



(g) Llevar a cabo actividades de sensibilización para prevenir el abuso sexual infantil, 

para informar al público en general que el abuso sexual es un delito y, para atender la 

estigmatización de la víctima, sobre todo cuando los presuntos culpables son familiares. 

35. El Comité está profundamente preocupado por los informes corroborados de cientos 

de niñas y niños que han sido abusados sexualmente durante varios años por clérigos 

de la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. El Comité está particularmente 

preocupado por la impunidad general que los autores de los abusos han disfrutado hasta 

el momento, como lo reconoció la delegación del Estado parte, por el bajo número de 

investigaciones y de juicios contra los responsables, así como por la supuesta 

complicidad de funcionarios, así como por la falta de mecanismos de denuncia, de 

servicios y de compensaciones disponible para niñas y niños.  

36. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Tomar medidas inmediatas para investigar y llevar a juicio a todos los miembros de 

la Iglesia Católica Romana y de otras creencias religiosas que hayan estado involucrados 

o hayan sido cómplices de abuso o explotación sexual contra niñas y niños, y se asegure 

que aquellos encontrados culpables reciban las sanciones proporcionales a la gravedad 

del delito que cometieron;  

(b) Proveer a niñas y niños víctimas de abuso sexual todos los servicios necesarios para 

su recuperación física y mental y para su reintegración social, y que sean compensados 

de manera adecuada;  

(c) Asegurar que las medidas específicas que se tomen para prevenir el abuso sexual 

por parte de los clérigos formen parte de todas las políticas relacionadas con la violencia 

contra la infancia, y empoderar a los niñas y niños para que aprendan cómo protegerse 

del abuso sexual, y que estén conscientes de los mecanismos a los que pueden acercarse 

en caso de que se presente un abuso;  

(d) Tomar medidas concretas para crear conciencia sobre este tipo de abuso con el fin 

de superar la aceptación social y el tabú que rodean este tipo de delitos;  

(e) Recopilar datos desagregados relacionados con casos de abuso sexual contra niñas 

y niños que involucren a clérigos de la Iglesia Católica Romana y que, en su próximo 

reporte al Comité, entreguen información detallada sobre las condenas y sentencias 

pronunciadas.  

Prácticas nocivas  

37. Aunque se destaca que de acuerdo con el artículo 45 de la LGDNNA las leyes federales 

y estatales deben establecer como edad mínima para contraer matrimonio tanto para 

niñas como para niños a los 18 años, y que el Código Civil Federal ya ha sido modificado 

guardando estos lineamientos, al Comité le preocupa la efectiva implementación de este 

mandato a nivel de los estados. También existe la preocupación por la alta prevalencia 

de matrimonios de niñas y niños y por los casos reportados sobre matrimonio forzoso, 

especialmente de niñas que pertenecen a comunidades indígenas. 

38. A la luz de la observación general N° 18. (2014) adoptada de manera conjunta con 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, el Comité 



recomienda al estado parte que asegure la efectiva implementación del artículo 45 de 

la LGDNNA, asegurando que la edad mínima para contraer matrimonio por parte de 

niñas y niños sea establecida en 18 años en las leyes de todos los estados. El Estado 

parte debe también implementar programas integrales de sensibilización sobre las 

consecuencias negativas del matrimonio infantil en niñas, teniendo como población 

objetivo a los familiares, maestros y líderes indígenas.  

E. Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrafos 

1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párr. 4))  

Niños privados de su entorno familiar  

39. El Comité acoge con satisfacción que la LGDNNA incluya la prohibición de la 

separación de niñas y niños de sus familias por situación de pobreza y que ordene el 

establecimiento de Procuradurías de Protección a nivel federal y local para, entre otras 

cosas, proteger a niñas y niños privados de un entorno familiar. Le preocupa sin 

embargo que:  

(a) No existen políticas suficientes para apoyar a las familias en el cumplimiento de sus 

responsabilidades parentales;  

(b) El número total de niñas y niños privados de un entorno familiar es desconocido;  

(c) La institucionalización continúa siendo la opción priorizada sobre el cuidado 

temporal en familias de acogida;  

(d) Existe una supervisión inadecuada en las instituciones de cuidado alternativo, lo 

cual resulta en casos notorios de abuso y negligencia, como lo son “Casitas del Sur” y 

“La Gran Familia” (Mamá Rosa).  

40. El Comité recomienda al Estado parte tomar en cuenta las Directrices sobre las 

Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la Asamblea 

General, anexo) y, en particular:  

(a) Adoptar nuevas políticas para dar apoyo a las familias en el cumplimiento de sus 

responsabilidades parentales, con el fin de asegurar de manera efectiva que niñas y 

niños no sean separados de sus familias por razones de pobreza o financieras;  

(b) Adoptar una estrategia para la desinstitucionalización de niñas y niños y establecer 

un sistema de cuidado para la infancia en todos los estados que dé preferencia al cuidado 

a cargo de familiares;  

(c) Proveer a las familias de acogida y al personal que trabajen en instituciones de 

cuidado, capacitación sobre derechos de la infancia, y en especial sobre las necesidades 

particulares de las niñas y niños privados de un entorno familiar; 

(d) Recopilar datos sobre y garantizar la revisión periódica de la colocación de niñas y 

niños en hogares e instituciones de acogida, supervisar la calidad de la atención, 

incluyendo la asignación de recursos suficientes a las Procuradurías de Protección a 

nivel federal y estatal y la creación del Registro Nacional de Instituciones de Cuidado 

Alternativo conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la LGDNNA;  



(e) Investigar y procesar a los presuntos autores de actos de violencia contra niñas y 

niños en las instituciones de cuidado alternativo y compensar a niñas y niños víctimas.  

Adopción  

41. Aunque destaca que la LGDNNA establece un marco para las adopciones aplicable a 

nivel federal y estatal, el Comité está preocupado porque la ley no prohíbe de manera 

explícita la aún prevalente práctica de adopciones privadas, lo que implica un riesgo de 

beneficios financieros indebidos, incluyendo el riesgo de que niñas y niños sean 

vendidos para ser adoptados.  

42. El Comité recomienda al Estado parte que las adopciones privadas sean 

explícitamente prohibidas y sancionadas en los códigos penales federal y estatales. Debe 

también, asegurar la efectiva implementación de las disposiciones en materia de 

adopción contenidas en la LGDNNA a nivel federal y estatal, incluyendo las reformas 

requeridas a la legislación, y estableciendo un sistema de registro de datos 

desagregados sobre las adopciones nacionales e internacionales.  

Niños con sus madres en prisión  

43. El Comité destaca que niñas y niños de hasta seis años de edad puedan permanecer 

con sus madres en prisión y que el Estado parte esté revisando los lineamientos 

relacionados con niñas y niños que viven con sus madres en estas condiciones para 

asegurar sus derechos. Le preocupa, sin embargo, la adopción oportuna de estos 

lineamientos y las insuficientes alternativas a la detención de las madres.  

44. El Comité recomienda al Estado Parte a que considere todas las posibles alternativas 

a las medidas y penas privativas de la libertad de las madres. También debe completar 

la revisión de los lineamientos relacionados con niñas y niños que viven con sus madres 

en prisión y que los implemente de manera efectiva para asegurar que sus condiciones 

de vida, incluyendo el acceso a alimentos, salud, higiene y educación, sean los adecuados 

para el desarrollo físico, mental, moral y social de niñas y niños, y que sean protegidos 

de todo tipo de violencia.  

(a) Discapacidad, salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3),23, 24, 26, 27 (párrs. 1 

a 3) y 33)  

Niños y niñas con discapacidad  

45. El Comité acoge con satisfacción el Plan Nacional de Desarrollo que incluye el logro 

de una educación inclusiva de calidad como un objetivo. También acoge con satisfacción 

las medidas adoptadas por el Estado Parte en particular el desarrollo de la primera 

infancia y la detección oportuna de las discapacidades. Sin embargo, el Comité está 

preocupado por:  

(a) La gran cantidad de niñas y niños con discapacidad que todavía no tienen acceso 

gratuito a los servicios de salud y rehabilitación, no reciben educación y son víctimas 

de violencia y explotación;  



(b) La alta tasa de abandono infantil y la institucionalización de niñas y niños con 

discapacidad, así como los reportes de que estos niños sufren violencia y abuso, y que 

las niñas con discapacidad que son sometidas a esterilización forzada;  

(c) El acceso limitado a la justicia de niñas y niños con discapacidad, especialmente las 

niñas con discapacidad que son víctimas de violencia y abuso;  

(d) La existencia de un modelo de educación especial que prevea el desarrollo de un 

sistema de educación inclusiva que satisfaga las necesidades de niñas y niños, incluidos 

aquellos que tienen discapacidad;  

(e) La falta de escuelas y materiales educativos accesibles y de maestros capacitados, 

lo cual afecta especialmente a niñas y niños con discapacidad pertenecientes a las 

comunidades indígenas y a los que viven en zonas rurales y remotas;  

(f) Una parte sustancial de los recursos para los servicios de apoyo a niñas y niños con 

discapacidad está administrado por una entidad privada (Teletón), sin la supervisión 

adecuada de los proyectos y de la imagen de niñas y niños con discapacidades que es 

transmitida por dicha entidad.  

46. A la luz de su Observación General No. 9 (2006) sobre los derechos de niñas y niños 

con discapacidad y, en línea con las recomendaciones del Comité sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (CDPD/C/MEX/CO/1), el Comité insta al Estado Parte a 

asumir plenamente su responsabilidad primordial de garantizar todos los derechos de 

niñas y niños con discapacidad y aplicar a la discapacidad un enfoque basado en los 

derechos humanos. El Estado parte debe:  

(a) Asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen efectivamente de 

su derecho a la salud y a los servicios de rehabilitación, asistan a la escuela y están 

libres de la violencia y la explotación. Asimismo, deberán adoptarse medidas específicas 

para hacer frente a los desafíos particulares que enfrentan niñas y niños indígenas en 

estas áreas;  

(b) Evitar el abandono de niñas y niños con discapacidad y su institucionalización;  

(c) Supervisar adecuadamente las instituciones donde residen niñas y niños con 

discapacidad e investigar y sancionar los casos de esterilización forzada de niñas; (d) 

Asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad tengan acceso a la justicia y 

puedan expresar su opinión en los procesos de determinación de su interés superior, a 

través de ajustes de procedimiento que sean adecuados a su edad y necesidades 

específicas relacionadas con la discapacidad, y proporcionarles asistencia jurídica, 

especialmente a aquellos niños y niñas que viven en situación de pobreza o en 

instituciones; 

(e) Intensificar los esfuerzos para establecer un sistema de educación inclusivo para 

todos los niños y las niñas en todos los niveles, según lo dispuesto en la LGDNNA, 

incluyendo escuelas accesibles y materiales educativos, personal capacitado y 

transporte en todas las zonas del país;  

(f) Supervisar de manera efectiva todos los recursos y proyectos administrados por las 

instituciones privadas con el fin de garantizar que todos los niños y las niñas con 



discapacidad se beneficien de estos recursos sin discriminación, y asegurar que niñas y 

niños con discapacidad no sean representados como objetos de caridad, sino como 

titulares de derechos, incluso por las entidades privadas;  

(g) Establecer un sistema de recopilación de datos desagregados sobre niños y niñas con 

discapacidad, incluyendo, entre otros, información sobre aquellos que viven en 

instituciones, que son víctimas de violencia y aquellos matriculados en la educación o 

en las escuelas.  

Salud y servicios de salud  

47. El Comité toma nota de las medidas adoptadas por el Estado Parte para reducir la 

mortalidad materno-infantil. Sin embargo, le preocupa que:  

(a) El acceso a servicios de salud no es igual para todos los niños y las niñas, debido a 

la existencia de varios sistemas de salud que prestan servicios que difieren en términos 

de cobertura y calidad. Esta situación se traduce en un alto porcentaje de niñas y niños 

que no tienen acceso a servicios de atención médica o que sólo tienen acceso a servicios 

de salud de calidad deficiente;  

(b) Las tasas de mortalidad materno-infantil entre la población indígena y rural siguen 

siendo superiores al promedio;  

(c) La desnutrición crónica infantil es persistente, especialmente entre niñas y niños 

indígenas y de comunidades rurales;  

(d) La lactancia materna está disminuyendo;  

(e) El sobrepeso y la obesidad están aumentando entre los niños y las niñas.  

48. El Comité señala a la atención del Estado parte su Observación general No. 15 (2013) 

sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud, y recomienda 

al Estado Parte:  

(a) Garantizar la disponibilidad y accesibilidad a servicios de salud de calidad para 

todos los niños y las niñas, en particular para niñas y niños en zonas rurales e indígenas, 

incluyendo la asignando recursos suficientes;  

(b) Redoblar sus esfuerzos para reducir la mortalidad materno-infantil, incluso 

mediante la implementación de las Orientaciones técnicas sobre la aplicación de un 

enfoque basado en los derechos humanos a la ejecución de las políticas y programas 

destinados a reducir y eliminar la mortalidad y morbilidad prevenibles de los niños 

menores de 5 años de la OACNUDH (A/HRC/27/31);  

(c) Evaluar las iniciativas adoptadas para reducir la desnutrición, el sobrepeso y la 

obesidad entre los niños y las niñas y, con base en los resultados, redactar una estrategia 

nacional en materia de nutrición que además incluya medidas para garantizar la 

seguridad alimentaria, en particular en las zonas rurales e indígenas;  

(d) Aumentar los esfuerzos para promover la lactancia materna, a través de campañas 

educativas y capacitación a los profesionales, e implementar adecuadamente el Código 



Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y la Iniciativa 

Hospital Amigo del Niño;  

(e) Continuar la sensibilización a nivel nacional, federal y local sobre los impactos 

negativos en la salud de los alimentos procesados y fortalecer las regulaciones para 

restringir la publicidad y la comercialización de comida chatarra y alimentos con alto 

contenido de sal, azúcares y grasas, y su disponibilidad para niñas y niños.  

Salud de las y los adolescentes  

49. El Comité toma nota de la adopción en 2015 de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo Adolescente. Sin embargo, expresa su preocupación sobre:  

(a) La creciente tasa de embarazos en adolescentes desde los 12 años de edad, a menudo 

como resultado de violencia sexual;  

(b) La elevada tasa de mortalidad materna entre las adolescentes, como consecuencia 

del acceso inadecuado a servicios de salud sexual y reproductiva e información, así como 

un bajo uso de anticonceptivos;  

(c) La existencia de leyes restrictivas sobre el aborto en la mayoría de los estados que 

obligan a las niñas y adolescentes a recurrir al aborto inseguro, poniendo en riesgo su 

salud y su vida;  

(d) El aumento del uso de drogas por las y los adolescentes, desde los 12 años de edad, 

principalmente como consecuencia del clima de violencia social;  

(e) El elevado número de suicidios y depresión entre las y los adolescentes.  

50. Refiriéndose a sus Observaciones Generales No. 4 (2003) sobre la salud de los 

adolescentes y No. 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud, el Comité recomienda que el Estado Parte:  

(a) Supervise eficazmente la implementación de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo Adolescente;  

(b) Reduzca la mortalidad materna de las adolescentes, garantizando educación y 

servicios en salud sexual y reproductiva adecuados y confidenciales, incluido el acceso 

a anticonceptivos. Se encomia al Estado parte a que considere las Orientaciones técnicas 

sobre la aplicación de un enfoque basado en los derechos humanos a la ejecución de las 

políticas y los programas destinados a reducir la mortalidad y morbilidad prevenibles 

asociadas a la maternidad de la OACNUDH (A/HRC/21/22); 

(c) Revise y armonice las legislaciones federal y estatal con miras a la despenalización 

del aborto y garantice el acceso al aborto legal, por lo menos en los casos de violación, 

incesto y aquellos que pongan en peligro la vida y la salud de la niña, y que el acceso al 

aborto legal no requiera de la autorización especial de un juez o un fiscal. El Estado 

Parte debe garantizar el acceso a servicios de atención post-aborto, independientemente 

de si el aborto es legal. También, debe garantizar el interés superior de las adolescentes 

embarazadas y que las opiniones de la infancia siempre sean escuchadas y respetadas 

por el personal médico en las decisiones de aborto;  



(d) Evalúe los patrones de consumo de drogas de las y los adolescentes y fortalezca los 

programas existentes para prevenir y ayudar a aquellos que consumen drogas. Esos 

programas deben proporcionar a niños y niñas, en particular en las escuelas, 

información precisa y objetiva, así como educación en habilidades para la vida sobre la 

prevención del abuso de sustancias - incluyendo el tabaco y el alcohol- y desarrollar 

servicios de tratamiento y reducción de daños, accesibles y amigables para las y los 

jóvenes;  

(e) Adopte medidas para facilitar el acceso de calidad a los servicios de salud mental 

con el objetivo de eliminar la prevalencia de suicidios y depresión entre las y los 

adolescentes.  

Salud ambiental  

51. Al Comité le preocupa que el Estado parte no haya adoptado medidas suficientes 

para hacer frente a la contaminación del aire, el agua, el suelo y la contaminación 

electromagnética, mismas que impacta gravemente la salud infantil y materna. La 

importación y el uso de pesticidas o de productos químicos prohibidos o de uso 

restringido en terceros países, que afectan sobre todo a niñas y niños indígenas en el 

estado de Sonora, es también un motivo de profunda preocupación.  

52. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Evalúe el impacto que la contaminación del aire, el agua, el suelo y la contaminación 

electromagnética tienen sobre la salud infantil y materna, como base para diseñar una 

estrategia en los niveles federal, estatal y local que esté provista de recursos, y que se 

realice en consulta con todas las comunidades y los pueblos indígenas en particular, 

para remediar la situación y reducir drásticamente la exposición a los contaminantes;  

(b) Prohíba la importación y el uso de pesticidas o productos químicos que han sido 

prohibidos o restringidos para su uso en países exportadores;  

(c) Examine más detalladamente y adapte su marco normativo para garantizar la 

responsabilidad legal de las empresas que participan en actividades que tienen un 

impacto negativo en el medio ambiente, a la luz de su Observación General No. 16 (2013) 

sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en 

los derechos del niño.  

Nivel de vida  

53. El Comité continúa profundamente preocupado por la prevalencia de la pobreza 

infantil que afecta a más de la mitad de la población de niñas, niños y adolescentes, en 

un porcentaje más alto en comparación con la población adulta. Le preocupa que niñas 

y niños indígenas, afro-mexicanos, migrantes y desplazados, en hogares 

monoparentales y que viven en zonas rurales se vean particularmente afectados por la 

pobreza y la pobreza extrema.  

54. El Comité recomienda al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos para eliminar 

la pobreza infantil, mediante la adopción de una política pública que se realice en 

consulta con las familias, con niñas y niños y las organizaciones de la sociedad civil, 

incluidos aquellos de comunidades indígenas, afro-mexicanos, desplazadas, migrantes 



y comunidades rurales, y que asigne recursos adecuados para su implementación. Las 

medidas para fomentar el desarrollo de la primera infancia y el apoyo a las familias 

deben ser parte de esta política.  

G. Educación, esparcimiento y actividades culturales (arts. 28, 29, 30 y 31) Educación, 

incluidas la formación y la orientación profesionales  

55. El Comité toma nota de la reforma educativa emprendida en 2013, destinada a 

garantizar una educación de calidad desde el nivel preescolar hasta la educación media 

superior. Sin embargo, expresa su preocupación sobre :  

(a) Millones de niñas y niños de 3 a 17 años que no asisten a la escuela;  

(b) Los desafíos persistentes para que niñas y niños en situación de vulnerabilidad 

accedan a una educación de calidad;  

(c) Los altos índices de deserción escolar que afectan, en particular, a estudiantes de 

nivel secundaria, adolescentes embarazadas y madres adolescentes. (d) La baja 

cobertura de la educación en la primera infancia y la falta de políticas públicas en este 

sentido.  

56. A la luz de su Observación General No. 1 (2001) sobre los propósitos de la educación, 

el Comité reitera sus recomendaciones (CRC/C/MEX/CO/3, párrafo 57 (a-e)) y 

recomienda que el Estado Parte:  

(a) Aumente sus esfuerzos para mejorar la calidad de la enseñanza y su disponibilidad 

y accesibilidad en particular para las niñas, niñas y niños indígenas, afro-mexicanos, 

desplazados, de zonas rurales, que viven en pobreza, en situación de calle, migrantes 

nacionales e internacionales y con discapacidad, aumentando considerablemente el 

presupuesto de la educación y revisando las políticas pertinentes;  

(b) Fortalezca sus esfuerzos para garantizar la educación en español y en lenguas 

indígenas para niñas y niños de estas comunidades y asegurar la disponibilidad de 

maestros capacitados;  

(c) Fortalezca las medidas para combatir la deserción escolar, teniendo en cuenta los 

motivos particulares por los que los niños y las niñas abandonan sus estudios;  

(d) Extreme los esfuerzos para apoyar y asistir a las adolescentes embarazadas y a las 

madres adolescentes para que cursen sus estudios en las escuelas ordinarias; (e) 

Desarrolle y amplíe la educación de la primera infancia, desde el nacimiento, sobre la 

base de una política integral y holística para su cuidado y desarrollo. 

H. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 32-33, 35-36, 37 (b)-(d), 38, 39 y 

40)  

Niños solicitantes de asilo y refugiados  

57. El Comité expresa su preocupación por:  



(a) La ausencia de medidas adecuadas para identificar, ayudar y proteger a niñas y niños 

solicitantes de asilo y refugiados, incluida la falta de representación legal de niñas y 

niños no acompañados;  

(b) La detención prolongada de niñas y niños solicitantes de asilo;  

(c) La falta de datos sobre el número de solicitudes de asilo hechas por niñas y niños y 

la información proporcionada por el Estado parte en la que sólo a 18 niñas y niños se 

les concedió el estatus de refugiado en 2014.  

58. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Aumente sus esfuerzos para identificar, ayudar y proteger a niñas y niños 

solicitantes de asilo y refugiados, en particular, mediante la adopción de las medidas 

legislativas, administrativas y logísticas necesarias. Los tutores legales, la 

representación jurídica gratuita, interpretación y asistencia consular deben ser 

garantizadas para estos niños y niñas;  

(b) Tome las medidas necesarias para poner fin a la detención administrativa de niñas 

y niños solicitantes de asilo, y que de forma expedita, coloque a niñas y niños no 

acompañados en centros de acogida y a aquellos que estén acompañados, en 

instalaciones adecuadas que garanticen la unidad familiar y estén en concordancia con 

la Convención;  

(c) Recopile datos desagregados sobre niñas y niños solicitantes de asilo y refugiados;  

(d) Complete el retire de las reservas restantes a la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967.  

Niños en situaciones de migración  

59. El Comité recibe con satisfacción la aprobación del Protocolo para la Asistencia 

Consular de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes no acompañados, así como la 

atención prestada por el Estado parte a la difícil situación de niñas y niños no 

acompañados en su territorio, en particular, su creciente colaboración con los países de 

la región para ayudarlos y protegerlos de la violencia. No obstante, expresa su 

preocupación por:  

(a) Las niñas y los niños que se encuentran en los centros de detención para migrantes 

y los reportes de violencia y abusos que se cometen en su contra en esos centros;  

(b) Las niñas y niños migrantes que son sujetos de asesinatos, secuestros, 

desapariciones, violencia sexual, explotación y abuso, y por la falta de datos oficiales 

desagregados en este respecto;  

(c) Los reportes de que niños y niñas migrantes son deportados sin un proceso 

preliminar para determinar su interés superior, a pesar del reconocimiento legal de este 

principio en la Ley de Migración y la LGDNNA; 

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas para garantizar los derechos de las 

personas migrantes nacionales, así como los derechos de los muchos niños y niñas que 

han sido desplazados como resultado de la violencia armada  



60. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Adopte todas las medidas necesarias para poner fin a la detención administrativa de 

niñas y niños migrantes y continúe estableciendo refugios comunitarios para ellos, de 

conformidad con los artículos 94 y 95 de la LGDNNA, asegurando que estos refugios se 

ajusten a la Convención y sean monitoreados regularmente. El Protocolo de Atención 

Niñas, Niños y Adolescentes migrantes no acompañados en refugios se debe 

implementar de manera efectiva y evaluarse regularmente;  

(b) Intensifique los esfuerzos para prevenir asesinatos, secuestros, desapariciones, 

violencia sexual, explotación y abuso de niñas y niños migrantes, e investigar, enjuiciar 

y sancionar a los responsables, inclusive cuando el autor es un agente del Estado;  

(c) Establezca un Proceso de Determinación del Interés Superior del Niño en las 

decisiones relativas a la infancia migrante y siempre lleve a cabo un debido proceso con 

garantías procesales para determinar las circunstancias individuales, las necesidades y 

el interés superior del niño, antes de tomar una decisión sobre su deportación. Debe 

prestar especial atención a la reunificación familiar;  

(d) Garantice que niñas y niños migrantes son informados sobre su estatus legal, 

asegurando que entiendan plenamente su situación y proporcione los servicios de 

defensa pública y/o tutores en todo el proceso. Niñas y niños también deben ser 

informados acerca de su posibilidad de contactar a sus Servicios Consulares;  

(e) Asegure que todo el personal profesional que trabaja con o para niñas y niños 

migrantes esté debidamente capacitado y hablen su lengua materna, en particular, el 

personal de fronteras e inmigración, trabajadores sociales, abogados defensores, 

tutores y la policía.  

(f) Adopte medidas integrales para prestar asistencia a niñas y niños migrantes 

nacionales y desplazados, y garantizar su acceso a la educación y la salud y su protección 

frente a la violencia;  

(g) Recopilar datos desagregados relativos a los casos de violencia contra niñas y niños 

migrantes y desplazados, incluidos los casos de desapariciones y desapariciones 

forzadas.  

Niños pertenecientes a minorías o grupos indígenas  

61. El Comité continúa preocupado porque la niñez indígena y afro-mexicana continúan 

sufriendo discriminación y violencia y además, son los más afectados por la pobreza 

extrema, la desnutrición, la mortalidad materna-infantil, los matrimonios infantiles, el 

embarazo precoz, la contaminación ambiental y la falta de acceso a educación de calidad 

y servicios de registro civil. 

62. A la luz de su Observación General No. 11 (2009) sobre la niñez indígena y sus 

derechos en virtud de la Convención, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Adopte medidas integrales, en particular medidas afirmativas, de conformidad con 

el artículo 40 de la LGDNNA, para que niñas y niños indígenas y afromexicanos gocen 

de todos sus derechos en la práctica, en particular en el área de salud, educación, 



nutrición y acceso a la justicia y servicios de registro civil. Las niñas y los niños 

indígenas y sus familias deben ser capaces de participar de manera efectiva en todas las 

decisiones que les afectan;  

(b) Refuerce las medidas para proteger a niñas y niños indígenas y afro-mexicanos de 

la explotación y la violencia, incluso en los centros de acogida para niñas y niños 

indígenas que asisten a la escuela. Dichas medidas deben elaborarse en consulta con los 

líderes de las comunidades indígenas y afro-mexicanas;  

(c) Recopile datos desglosados sobre niñas y niños indígenas y afro-mexicanos y que 

estén relacionados con todos los ámbitos que abarca la Convención y sus Protocolos 

Facultativos.  

Explotación económica, incluido el trabajo infantil  

63. El Comité toma nota de la reforma constitucional que eleva la edad mínima de 

empleo a 15 años. Sin embargo, sigue profundamente preocupado porque cientos de 

miles de niñas y niños, a veces de tan sólo cinco años de edad, continúan trabajando y 

un alto porcentaje de ellos está involucrado en las peores formas de trabajo infantil, 

como la minería y la agricultura, y/o no reciben ningún salario. Le preocupa además 

que las medidas adoptadas han sido insuficientes para abordar el trabajo doméstico, 

que afecta especialmente a las niñas, así como la participación de niñas y niños en la 

agricultura que afecta especialmente a las niñas y niños que son hijos de trabajadores 

agrícolas migrantes.  

64. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Revise su legislación para garantizar el cumplimiento de las normas internacionales, 

incluido el Convenio 182 de la OIT y asegurar que el trabajo doméstico y el trabajo en la 

agricultura y las fábricas de ladrillos, entre otros, se incluyan explícitamente como 

formas peligrosas de trabajo, y se prohíban para niñas y niños menores de 18 años de 

edad, debiendo tomar medidas para eliminarlos;  

(b) Fortalezca su sistema de inspección y aplique de forma efectiva en la práctica las 

sanciones para aquellos que explotan económicamente y abusan de niñas y niños, 

incluidos los que trabajan como mendigos, en el trabajo doméstico, remunerado y no 

remunerado, y en la agricultura;  

(c) Proporcione recursos adecuados para la aplicación efectiva del Programa Nacional 

para la Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y Proteger a los Adolescentes 

Trabajadores en Edad Permitida, y adopte medidas concretas para hacer frente a la 

situación de niñas y niños trabajadores domésticos, en minas y fábricas de ladrillos y 

niñas y niños migrantes que trabajan en la agricultura;  

(d) Asegure que los datos recopilados sobre trabajo infantil están desagregados e 

incluyen información sobre niñas y niños que trabajan como mendigos, en el sector 

agrícola temporal y como trabajadores domésticos en sus casas.  

(e) Acelere el proceso de ratificación del Convenio No. 138 de la OIT (1973) sobre la 

edad mínima de admisión al empleo;  



(f) Continúe la búsqueda de asistencia técnica del Programa Internacional para la 

Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT.  

Niñez en situación de calle  

65. El Comité toma nota de la implementación de una estrategia para prevenir y ayudar 

a los niños en situación de calle. Sin embargo, le preocupa que estos esfuerzos no han 

sido suficientes para prevenir y abordar el fenómeno y que la estrategia sólo se 

implementa en algunos estados. También le preocupan los informes de que estos niños 

y niñas siguen siendo víctimas de violencia y abuso y son vistos como criminales. El 

Comité también está profundamente consternado porque muchas niñas son víctimas de 

explotación y abuso sexual y tienen embarazos tempranos.  

66. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Realice un estudio a nivel federal y estatal sobre el alcance y las causas desde la raíz 

del fenómeno de la niñez en situación de la calle, con datos desagregados, y actualice la 

información periódicamente.  

(b) Desarrolle, con plena participación de niñas y niños y en organizaciones no 

gubernamentales pertinentes, una política integral y con recursos suficientes, a nivel 

federal, estatal y municipal, para ayudar a niñas y niños en situación de calle y prevenir 

y eliminar este fenómeno. La política debe responder a las diferentes necesidades de los 

niños y las niñas;  

(c) Fortalezca sus esfuerzos para proteger a niñas y niños contra todas las formas de 

violencia, incluida la explotación sexual, y se asegure de que no se les vea como 

delincuentes.  

Administración de la justicia juvenil  

67. El Comité toma nota del proyecto en discusión para reformar la Constitución y 

establecer un sistema integral de justicia para adolescentes. Sin embargo, le preocupa 

que:  

(a) La falta de armonización de la legislación de justicia para adolescentes en todos los 

estados y el hecho de que las y los adolescentes pueden ser sometidos a una pena de 5 a 

20 años de prisión por el mismo delito, dependiendo del estado en el que viven o en el 

que se llevó a cabo la comisión el delito ;  

(b) La tendencia reciente de los estados para incrementar las penas y la gama de delitos 

para los cuales se aplican sanciones graves;  

(c) El uso insuficiente de medidas alternativas y no privativas de libertad y que la 

detención, incluida la detención provisional, tiene prioridad;  

(d) Las condiciones precarias en que las y los adolescentes son colocados en centros de 

detención, y los frecuentes casos de violencia contra adolescentes. 

68. A la luz de su Observación General No. 10 (2007), sobre los derechos del niño en la 

justicia, el Comité insta al Estado parte a que ajuste plenamente su sistema de justicia 

juvenil con lo establecido en la Convención y a otras normas pertinentes.  



En particular, el Comité insta al Estado parte a que:  

a. Intensifique sus esfuerzos para armonizar la legislación de justicia para adolescentes 

en todos los estados, mediante la reducción de las penas, la promoción de medidas 

alternativas a la privación de la libertad, como la remisión, la libertad condicional, la 

mediación, la orientación o el servicio comunitario, cuando sea posible; y vele por que 

la detención se utilice como último recurso y por el período más corto posible y que se 

revise de forma periódica con miras a ponerle fin;  

b. Asegure la prestación de asistencia jurídica calificada e independiente para las y los 

adolescentes en conflicto con la ley en una fase temprana del procedimiento y durante 

todo el proceso judicial. Las y los adolescentes indígenas y migrantes deben contar con 

la interpretación y/o asistencia consular que sean necesarias;  

c. En los casos en los que no pueda evitar la privación de libertad, se debe asegurar por 

que las condiciones de reclusión cumplan con las normas internacionales, en particular 

con respecto al acceso a la educación y a servicios de salud;  

d. Fortalezca las medidas para prevenir la violencia contra las y los adolescentes en 

reclusión, entre otras cosas poniendo a disposición mecanismos de denuncia amigables 

y adecuados para las y los adolescentes en los centros de internamiento y garantizando 

la supervisión regular de dichos centros.  

Seguimiento de las anteriores Observaciones Finales y recomendaciones del Comité 

acerca del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía  

69. El Comité celebra la aprobación de la Ley General para prevenir, sancionar y 

erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a 

las víctimas de estos delitos en 2012 y el establecimiento de una Comisión 

Intersecretarial en 2013. Sin embargo, le preocupa que la mayoría de las cuestiones 

planteadas en sus Observaciones Finales anteriores no han sido abordadas. 

Particularmente le preocupa que:  

(a) No todos los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo, como la venta de 

niños, han sido incorporado plenamente en los códigos penales estatales y federales;  

(b) La regulación de la subrogación en el estado de Tabasco no proporciona suficientes 

garantías para evitar su uso como medio para vender a las niñas y los niños;  

(c) La persistencia de la trata de niñas y niños con fines de explotación sexual y para 

fines de trabajo forzado, en particular, la niñez en situación de migración, la indígena, 

y las niñas y adolescentes, que se ven especialmente afectados; la alta prevalencia de la 

explotación sexual de niñas y niños, incluido el turismo sexual infantil, y la impunidad 

en general que gozan los autores de los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo;  

(d) La insuficiencia de los programas implementados para prevenir los delitos 

contemplados en el Protocolo Facultativo y para identificar, proteger y rehabilitar a 

niñas y niños víctimas;  



(e) La ausencia de datos desagregados relacionados con los delitos comprendidos en el 

Protocolo Facultativo.  

70. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Revise y adecúe sus códigos penales federal y estatales en pleno cumplimiento con 

el artículo 3 del Protocolo Facultativo para penalizar la venta de niñas y niños y otros 

delitos contemplados en el Protocolo, según lo recomendado anteriormente 

(CRC/C/OPSC/MEX/ CO/1, párrafo 30 (a-e));  

(b) Asegure que el estado de Tabasco revise su legislación sobre subrogación e 

introduzca las medidas necesarias para evitar su uso como un medio para la venta de 

niñas y niños;  

(c) Garantice la aplicación efectiva de la Ley General para prevenir, sancionar y 

erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a 

las víctimas de estos delitos a nivel federal y estatal y el funcionamiento eficaz de la 

Comisión Intersecretarial relacionada, entre otras medidas asignándole recursos 

suficientes;  

(d) Detecte, investigue y enjuicie los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo, 

de manera amigable y pertinente para las niñas y los niños y sancione adecuadamente 

a los responsables;  

(e) Fortalezca los programas de prevención, protección, recuperación y reintegración 

social y compensación; asigne recursos suficientes y garantice que los programas 

dirigidos a niñas u niños víctimas de explotación sexual están en conformidad con los 

documentos finales aprobados en los congresos mundiales contra la explotación sexual 

comercial de niñas y niños;  

(f) Continúe fortaleciendo la cooperación internacional para la prevención y 

persecución de los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo;  

(g) Mejore la capacitación impartida a los grupos profesionales que se ocupan de las 

niñas y los niños víctimas de los delitos previstos en el Protocolo Facultativo;  

(h) Continúe la realización de campañas de sensibilización con la industria del turismo 

y el público en general sobre la prevención del turismo sexual infantil;  

(i) Recopile datos desagregados sobre los delitos contemplados en el Protocolo 

Facultativo, y realice un estudio sobre el alcance del fenómeno que también se ocupe de 

las causas profundas y los factores de riesgo, como la pobreza, el conflicto, la 

discriminación, la violencia- incluyendo la violencia de género- y la ausencia de 

cuidados parentales. 

Seguimiento de las anteriores Observaciones Finales y recomendaciones del Comité 

acerca del Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos 

armados  

71. El Comité acoge con satisfacción el retiro del Estado parte de su declaración 

interpretativa al artículo 4 del Protocolo Facultativo. Sin embargo, le preocupa 



profundamente que la mayoría de las cuestiones planteadas en sus observaciones 

finales anteriores no se han abordado. Particularmente le preocupa que:  

(a) El reclutamiento voluntario y el alistamiento en el servicio militar obligatorio de 

niños de 16 años de edad, todavía está permitido bajo ciertas circunstancias;  

(b) La falta de tipificación del reclutamiento de niñas y niños, y su utilización en las 

hostilidades, incluidos los grupos armados no estatales;  

(c) Los niños que estudian en las escuelas militares y son sometidos al Código de Justicia 

Militar y sólo se les permite salir de la escuela, de acuerdo a su reglamento interno; el 

manejo exclusivo de las escuelas militares por la Secretaría de la Defensa Nacional;  

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas para identificar a niñas y niños que 

pueden haber sido utilizados en conflictos en el Estado parte, así como niñas y niños 

migrantes, refugiados y solicitantes de asilo que pueden haber sido reclutados o 

utilizados en hostilidades en el extranjero.  

72. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Revocar el artículo 25 de la Ley de Servicio Militar, poner fin a la práctica de 

reclutamiento temprano en el servicio militar para los niños de 16 y 17 años de edad, y 

aumentar la edad mínima para el reclutamiento voluntario a 18 años, sin excepciones;  

(b) Tipificar explícitamente como delito el reclutamiento y la participación de niñas y 

niños en hostilidades, incluso por grupos armados no estatales, e incluir una definición 

sobre la participación directa en hostilidades;  

(c) Asegurar que los niños en las escuelas militares reciban educación de conformidad 

con la Convención y supervisada por la Secretaría de Educación y no participen en la 

lucha contra el tráfico de drogas;  

(d) Establecer un mecanismo de identificación para niñas y niños migrantes, refugiados 

y solicitantes de asilo que pueden haber sido reclutados o utilizados en hostilidades, 

incluidos los grupos armados no estatales, y tomar las medidas necesarias para su 

protección, recuperación física y psicológica y su reintegración social;  

(e) Establecer un sistema de recopilación de datos desagregados sobre niñas y niños, 

incluidos los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo, que pueden haber sido 

reclutados o utilizados en hostilidades en el territorio del Estado parte y/o en el 

extranjero, en particular los reclutados o utilizados por los grupos armados no estatales. 

I. Ratificación del Protocolo Facultativo relativo a un procedimiento de 

comunicaciones  

73. El Comité recomienda al Estado parte que, para seguir fortaleciendo la efectividad 

de los derechos de la infancia, ratifique el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones.  

J. Ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos  



74. El Comité recomienda al Estado parte que, para seguir fortaleciendo la efectividad 

de los derechos de la infancia, ratifique el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y reconozca la competencia del Comité 

contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar comunicaciones individuales e 

interestatales, en virtud de los artículos 31 y 32 de la Convención para la Protección de 

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.  

K. Cooperación con órganos regionales  

75. El Comité recomienda al Estado parte que coopere con la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) para la implementación de la Convención y otros instrumentos de 

derechos humanos, tanto en el Estado parte como en los demás Estados miembros de 

esa organización.  

IV. Aplicación y presentación de informes  

A. Seguimiento y difusión  

76. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas necesarias para 

garantizar que las recomendaciones contenidas en las presentes observaciones finales 

se apliquen plenamente. El Comité recomienda también que los informes periódicos 

cuarto y quinto consolidados, las respuestas escritas del Estado parte a la lista de 

cuestiones y las presentes observaciones finales se difundan ampliamente en los 

idiomas del país.  

B. Próximo informe  

77. El Comité invita al Estado parte a que presente sus informes periódicos sexto y 

séptimo consolidados a más tardar el 20 de octubre de 2020 y que incluya información 

sobre el seguimiento de las presentes observaciones finales. El informe debe ajustarse 

a las directrices armonizadas del Comité para la presentación de informes relativos a la 

Convención aprobadas el 31 de enero de 2014 (CRC/C/58/Rev.3) y no debe exceder de 

21,200 palabras (véase la resolución 68/268 de la Asamblea General, párr. 16). En caso 

de que un informe sobrepase la extensión establecida, se pedirá al Estado parte que lo 

acorte, de acuerdo con la resolución mencionada anteriormente. Si el Estado parte no 

puede revisar y volver a presentar el informe, no podrá garantizarse su traducción para 

que lo examine el órgano del tratado. 

78. Además, el Comité invita al Estado parte a que presente un documento básico 

actualizado, que no exceda de 42,400 palabras, conforme a los requisitos del documento 

básico común establecidos en las directrices armonizadas sobre la preparación de 

informes en virtud de los tratados internacionales de derechos humanos, que incluyen 

directrices sobre el documento básico y sobre los documentos específicos para cada 

tratado y fueron aprobadas en la quinta reunión de los comités que son órganos creados 

en virtud de tratados de derechos humanos, celebrada en junio de 2006 

(HRI/GEN/2/Rev.6, cap. I), y a la resolución 68/268 de la Asamblea General (párr. 16). 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Sistema Interamericano 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 

“PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA” 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención. 



Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas un régimen de libertad personal y de justicia social, 

fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 

nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de 

la persona humana, razón por la cual justifican con protección internacional, de 

naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 

interno de los Estados Americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos sólo 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se 

crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y considerando 

que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires 1967) 

aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 

sobre derechos económicos, sociales y educacionales, y resolvió que una convención 

interamericana sobre derechos humanos determinará la estructura, competencia y 

procedimiento de los órganos encargados de esa materia, han convenido en lo 

siguiente: 

PARTE I 

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPÍTULO I 

ENUMERACION DE DEBERES 

 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  

ARTÍCULO 2 



Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

ARTÍCULO 3 

Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica.  

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

ARTÍCULO 4 

Derecho a la Vida  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente.  

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 
los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con 
anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 
cuales no se le aplique actualmente.  

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos.  

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 
delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a 
las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la Pena de muerte mientras la solicitud este pendiente de decisión ante 

autoridad competente.  

ARTÍCULO 5 

Derecho a la Integridad Personal  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.  

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  



4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas 

no condenadas.  

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento.  

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 

ARTÍCULO 6 

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre  

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.  

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países 
donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de 

trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 
recluido.  

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  

a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 
competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de 
las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen serán puestos a disposición 
de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;  

b) el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y  

d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

ARTÍCULO 7 
 
Derecho a la Libertad Personal  
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.  

 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  



 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio.  
 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de 
su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho curso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por si o por otra persona.  

 
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 
ARTÍCULO 8 
 
Garantías Judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
 
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si 
no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  
 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  
 
c) concesión al inculpado de tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa;  

 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 
de su elección o de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  
 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos;  
 



g) derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declarar culpable, y  
 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.  
 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos.  
 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. 
 
ARTÍCULO 9 

Principio de Legalidad y de Retroactividad  

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.  

ARTÍCULO 10 

Derecho a Indemnización  

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial.  

ARTÍCULO 11 

Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 

la de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 

honra o reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias o esos 

ataques. 

ARTICULO 12 

Libertad de Conciencia y de Religión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 

implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 

de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 

individual o colectivamente, tanto en público como en privado.  

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 

conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  



3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 

la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los 

demás.  

4. Los padres, y en su caso los tutores tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban 

la educación religiosa y moral que este de acuerdo con sus propias convicciones. 

ARTÍCULO 13 

Libertad de Pensamiento y de Expresión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 

sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 

censura sino a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fijadas 

por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y 

la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 

adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 

odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier 

otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 

motivo, inclusive los de raza color, religión, idioma u origen nacional. 

ARTÍCULO 14 

Derecho de Rectificación o Respuesta  

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 

público en general tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 

rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.  

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades, 

legales en que se hubiese incurrido.  



3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 

periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona responsable que 

no este protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial. 

ARTÍCULO 15 

Derecho de Reunión  

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 

públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 

demás. 

ARTÍCULO 16 

Libertad de Asociación  

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 

cualquiera otra índole.  

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 

públicas o los derechos y libertades de los demás.  

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales y aún 

la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía. 

ARTICULO 17 

Protección a la Familia.  

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por la sociedad y el Estado.  

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 

en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 

esta Convención.  

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes.  

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 

matrimonio durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 

disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos 

sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  



5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio 

como a los nacidos dentro del mismo. 

ARTÍCULO 18 

Derecho al Nombre  

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 

uno de ellos.  

La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 

supuestos, si fuere necesario.  

ARTÍCULO 19 

Derechos del niño  

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

ARTÍCULO 20 

Derecho a la Nacionalidad  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si 

no tiene derecho a otra.  

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar.  

ARTÍCULO 21 

Derecho a la Propiedad Privada  

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 

uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 

según las formas establecidas por la ley.  

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 

deben ser prohibidas por la ley. 

ARTÍCULO 22 

Derecho de Circulación y de Residencia  

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 

circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una 

ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones 



penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral 

o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.  

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede, asimismo ser restringido 

por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.  

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado 

del derecho de ingresar en el mismo.  

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente 

Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 

conforme a la ley.  

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en 

caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de 

acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 

origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 

causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

ARTÍCULO 23 

Derechos Políticos  

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los 

electores, y  

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 

país.  

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 

el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 

idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 

proceso penal. 

ARTÍCULO 24 

Igualdad ante la Ley  

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley.  

ARTÍCULO 25 

Protección Judicial  



1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados partes se comprometen:  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso. 

CAPÍTULO III  

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

ARTÍCULO 26 

Desarrollo Progresivo  

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 

en la medida de recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPÍTULO IV 

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

ARTÍCULO 27 

Suspensión de Garantías  

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en 

la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 

suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 

derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 

los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 

(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud 

y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad), 12 (Libertad de 

Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 



(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de 

las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho da suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención por conducto del 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de 

la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

ARTÍCULO 28 

Cláusula Federal  

1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente 

Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y 

judicial.  

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno nacional debe 

tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes a 

fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 

disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.  

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 

clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las 

disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado 

así organizado, las normas de la presente Convención. 

ARTÍCULO 29 

Normas de Interpretación  

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida 

que la prevista en ella;  

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 

de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra 

convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 

de la forma democrática representativa de gobierno, y  

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos 

y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

ARTÍCULO 30 

Alcance de las Restricciones  



Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme 

a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual 

han sido establecidas.  

ARTÍCULO 31 

Reconocimiento de Otros Derechos  

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 

libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 

artículos 76 y 77. 

CAPÍTULO V 

DEBERES DE LAS PERSONAS 

ARTÍCULO 32 

Correlación entre Deberes y Derechos  

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática.  

PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCIÓN 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 

ARTÍCULO 33 

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los 

compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:  

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, 

y  

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

CAPÍTULO VII 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1.- Organización 

ARTÍCULO 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 

que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 

derechos humanos.  



ARTÍCULO 35  

La Comisión representa a todos los Miembros que integran la Organización de los 

Estados Americanos.  

ARTÍCULO 36  

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General 

de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los 

Estados Miembros.  

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 

Estado que los proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  

ARTÍCULO 37  

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los Miembros designados en la primera 

elección expirará al cabo de dos años. 

Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 

General los nombres de estos tres Miembros.  

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

ARTÍCULO 38  

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 

mandato se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo 

que disponga el Estado de la Comisión.  

ARTÍCULO 39  

La Comisión prepara su estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 

y dictará su propio Reglamento.  

ARTÍCULO 40  

Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 

funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y 

debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean 

encomendadas por la Comisión.  

Sección 2.- Funciones 

 

ARTÍCULO 41  

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 

derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 

atribuciones:  



a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América:  

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 

Estados Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos 

humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 

igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;  

c) preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones;  

d) solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes 

sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones relacionadas 

con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento 

que estos le soliciten;  

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención; y  

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos.  

ARTÍCULO 42  

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en 

sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 

Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación la 

Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos 

derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 

Protocolo de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 43  

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta 

les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 

cualesquiera disposiciones de esta convención.  

Sección 3.- Competencia 

ARTÍCULO 44  

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la 

Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 

por un Estado parte.  

ARTÍCULO 45  

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior declarar 



que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones 

en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los 

derechos humanos establecidos en esta Convención.  

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 

examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la 

cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna 

comunicación contra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta 

rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros de 

dicha Organización.  

ARTÍCULO 46  

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea 

admitida por la Comisión, se requerirá:  

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a 

los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 

presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;  

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento 

de arreglo internacional; y  

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 

profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de 

la entidad que somete la petición.  

2. Las disposiciones de los incisos 1.a) y 1.b) del presente artículo, no se aplicarán 

cuando:  

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal 

para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;  

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos 

de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; y  

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos  

 

ARTÍCULO 47  

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo 

con los artículos 44 ó 45 cuando:  

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 



b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por 

esta Convención;  

c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifestante infundada 

la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia; y  

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 

examinada por la Comisión u otro organismo internacional.  

Sección 4.- Procedimiento 

ARTÍCULO 48  

I. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación 

de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 

términos:  

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones 

al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la 

violación alegada, transcribiendo las partes pertenecientes de la petición o 

comunicación.  

Dichas Informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 

Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.  

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, 

verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir 

o subsistir, mandará archivar el expediente.  

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 

comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevivientes.  

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión 

realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición 

o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una 

investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le 

proporcionarán todas las facilidades necesarias.  

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier Información pertinente y recibirá si 

así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los Interesados.  

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Convención.  

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 

consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, 

tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los 

requisitos formales de admisibilidad. 

ARTÍCULO 49  



Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f) 

del Artículo 48, la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario 

y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación al 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe obtendrá 

una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Sí cualquiera de las partes 

en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.  

ARTÍCULO 50  

1. De no llegarse a una solución y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión 

esta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el 

informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la 

Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. 

También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho 

los interesados en virtud del inciso 1.e) del artículo 48.  

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 

para publicarlo.  

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 

recomendaciones que juzgue adecuadas.  

ARTÍCULO 51  

1. Si en el plazo de tres meses a partir de la remisión a los Estados interesados del 

informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la 

Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión 

podrá emitir por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones 

sobre la cuestión sometida a su consideración.  

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual 

el Estado debe tomar las medidas que lo competan para remediar la situación 

examinada.  

3. Transcurrido el período fijado la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos 

de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su 

informe.  

CAPÍTULO VIII 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1.- Organización 

ARTÍCULO 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 

Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, 

de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las 

condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 

conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como 

candidatos.  



2. No debe haber dos Jueces de la misma nacionalidad.  

ARTÍCULO 53  

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 

votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, 

de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.  

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos nacionales del 

Estado que los propone o de cualquier otro Estado Miembro de la organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  

ARTÍCULO 54  

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, 

expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se 

determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.  

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 

período de éste.  

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, 

seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en 

estado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por los nuevos jueces 

elegidos.  

ARTÍCULO 55  

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 

conservará su derecho a conocer del mismo.  

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de 

los Estados Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su 

elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.  

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 

los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso se 

considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En 

caso de duda, la Corte decidirá.  

ARTÍCULO 56  

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  

ARTÍCULO 57  

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  



ARTÍCULO 58  

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 

Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el 

territorio de cualquier Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos 

en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 

Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General 

por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la corte.  

2. La Corte designará a su Secretario.  

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 

celebre fuera de la misma.  

ARTÍCULO 59  

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 

Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 

General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de 

la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la 

Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.  

ARTÍCULO 60  

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General y 

dictará su Reglamento.  

Sección 2.- Competencia y Funciones 

ARTÍCULO 61  

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 

de la Corte.  

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados 

los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.  

ARTÍCULO 62  

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 

que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 

competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 

de esta Convención.  

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, 

por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario 

General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 

Miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.  

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 

y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que 

los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 



declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención 

especial.  

ARTÍCULO 63  

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que este conociendo, podrá tomar 

las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 

no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.  

ARTÍCULO 64  

1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 

interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 

los derechos humanos en los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo 

que le compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle opiniones 

acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 

instrumentos internacionales. 

ARTÍCULO 65  

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada 

período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera 

especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no 

haya dado cumplimiento a su fallos.  

Sección 3.- Procedimientos 

ARTÍCULO 66  

1. El fallo de la Corte será motivado.  

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera 

de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual  

 

 

ARTÍCULO 67  

El fallo de la Corte será definitivo e Inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido 

o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes 



siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha 

de la notificación del fallo.  

ARTÍCULO 68  

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte 

en todo caso en que sean partes.  

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 

respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 

contra el Estado.  

ARTÍCULO 69  

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados 

Partes en la Convención.  

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 70  

1. Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su 

elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 

diplomáticos por el derecho internacional. 

Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 

necesarios para el desempeño de sus funciones.  

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 

miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  

ARTÍCULO 71  

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembro de la Comisión con otras 

actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que 

se determine en los respectivos estatutos.  

ARTÍCULO 72  

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos 

de viaje en la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo en cuenta la 

importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 

serán fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, 

el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la 

Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General, por conducto de la Secretaría. General. Esta última no podrá 

introducirle modificaciones.  

ARTÍCULO 73  

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte según el caso, corresponde a la 

Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 



miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales 

previstas en los respectivos estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una 

mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados Miembros de la Organización en 

el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los 

Estados Partes en la Convención si se tratare de jueces de la Corte.  

PARTE III 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS CAPÍTULO X FIRMA, 

RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 

ARTÍCULO 74  

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 

Miembro de La Organización de los Estados Americanos.  

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados 

Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 

instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a 

todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará 

en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.  

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de 

la entrada en vigor de la Convención.  

ARTÍCULO 75  

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 

Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  

ARTÍCULO 76  

1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime 

conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.  

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 

fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que 

corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención. En 

cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 

respectivos instrumentos de ratificación.  

 

 

ARTÍCULO 77  

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la 

Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión 



de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la 

finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros 

derechos y libertades.  

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 

entre los Estados Partes en el mismo.  

ARTÍCULO 78  

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un 

plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un 

preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe 

informar a las otras Partes.  

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 

pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 

anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Sección 1.- Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

ARTÍCULO 79  

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, 

sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El 

Secretario General prepara una lista por orden alfabético de los candidatos presentados 

y la comunicará los Estados Miembros de la Organización al menos treinta días antes de 

la próxima Asamblea General.  

ARTÍCULO 80  

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en 

la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta, de la Asamblea General, y 

se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Miembros. Si para elegir a 

todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se 

eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los 

candidatos que reciban menor número de votos  

Sección 2.- Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ARTÍCULO 81  

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para 

jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General 



presentará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 

a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  

ARTÍCULO 82  

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 

a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 

General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos 

y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para 

elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se 

eliminarán sucesivamente en la forma que determinen los Estados Partes a los 

candidatos que reciban menor número de votos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 
LEYES EN MATERIA DE ADOPCION DE MENORES 

 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, 
deseosos de concertar una convención sobre conflictos de leyes en materia de adopción 
de menores, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las formas 
de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen al 
adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté legalmente establecida, cuando el 
adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio en un Estado Parte y el adoptado su 
residencia habitual en otro Estado Parte. 

Artículo 2 Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o ratificar esta 
Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación a cualquier otra forma 

de adopción internacional de menores. 

Artículo 3 La Ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, 
consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son los 
procedimientos y formalidades extrínsecas necesarios para la constitución del vínculo. 

Artículo 4 La Ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: 

a. La capacidad para ser adoptante; 

b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 

c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y 

d. Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) sean 
manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la residencia habitual del 
adoptado, regirá la ley de éste. 

Artículo 5 Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán sus efectos 

de pleno derecho, en los Estados Partes, sin que pueda invocarse la excepción de la 
institución desconocida. 

Artículo 6 Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan sometidos a la 
Ley del Estado donde deben ser cumplidos. 

En el asiento registral, se expresarán la modalidad y características de la adopción. 

Artículo 7 Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. No obstante, 
cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente proceda los antecedentes 
clínicos del menor y de los progenitores si se los conociere, sin mencionar sus nombres 
ni otros datos que permitan su identificación. 

Artículo 8 En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que otorgaren 
la adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acredite su aptitud física, 
moral, psicológica y económica, a través de instituciones públicas o privadas cuya 
finalidad específica se relacione con la protección del menor. Estas instituciones 
deberán estar expresamente autorizadas por algún Estado u organismo internacional. 



Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se comprometerán a informar a 
la autoridad otorgante de la adopción acerca de las condiciones en que se ha 
desarrollado la adopción, durante el lapso de un año. Para este efecto la autoridad 
otorgante comunicará a la institución acreditante, el otorgamiento de la adopción. 

Artículo 9 En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines: 

a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, inclusive las alimentarias, 
y las del adoptado con la familia del adoptante (o adoptantes), se regirán por la misma 
ley que rige las relaciones del adoptante (o adoptantes) con su familia legítima; 

b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se considerarán disueltos. Sin 
embargo, subsistirán los impedimentos para contraer matrimonio. 

Artículo 10 En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación adoptiva 
y figuras afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado se rigen por 
la ley del domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Las relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen por la ley de su residencia 
habitual al momento de la adopción. 

Artículo 11 Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante (o 
adoptantes) se regirán por las normas aplicables a las respectivas sucesiones. 

En los casos de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines, el adoptado, el 
adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), tendrán los mismos derechos 
sucesorios que corresponden a la filiación legítima. 

Artículo 12 Las adopciones referidas en el artículo 1 serán irrevocables. La revocación 
de las adopciones a que se refiere el artículo 2 se regirá por la ley de la residencia 
habitual del adoptado al momento de la adopción. 

Artículo 13 Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción plena 
o legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá, a elección del 
actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, al momento de la adopción, o 
por la del Estado donde tenga su domicilio el adoptante (o adoptantes) al momento de 
pedirse la conversión. 

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su consentimiento. 

Artículo 14 La anulación de la adopción se regirá por la ley de su otorgamiento. La 
anulación sólo será decretada judicialmente, velándose por los intereses del menor de 
conformidad con el artículo 19 de esta Convención. 

Artículo 15 Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que se refiere 
esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado. 

Artículo 16 Serán competentes para decidir sobre anulación o revocación de la adopción 
los jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al momento del 
otorgamiento de la adopción. 

Serán competentes para decidir la conversión de la adopción simple en adopción plena 
o legitimación adoptiva o figuras afines, cuando ello sea posible, alternativamente y a 
elección del actor, las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado al 
momento de la adopción o las del Estado donde tenga domicilio el adoptante (o 



adoptantes), o las del Estado donde tenga domicilio el adoptado cuando tenga domicilio 
propio, al momento de pedirse la conversión. 

Artículo 17 Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las relaciones 
entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), los jueces 
del Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) mientras el adoptado no 
constituya domicilio propio. 

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio será competente, a 
elección del actor, el juez del domicilio del adoptado o del adoptante (o adoptantes). 

Artículo 18 Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar la ley 
declarada competente por esta Convención cuando dicha ley sea manifiestamente 
contraria a su orden público. 

Artículo 19 Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables según ella se 
interpretarán armónicamente y en favor de la validez de la adopción y en beneficio del 
adoptado. 

Artículo 20 Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que esta 
Convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habitual en él por 
personas que también tengan residencia habitual en el mismo Estado Parte, cuando, de 
las circunstancias del caso concreto, a juicio de la autoridad interviniente, resulte que 
el adoptante (o adoptantes) se proponga constituir domicilio en otro Estado Parte 
después de constituida la adopción. 

Artículo 21 La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 22 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 23 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 24 Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 
de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o 
más disposiciones específicas. 

Artículo 25 Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando el adoptante 
(o adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual en el mismo Estado 
Parte, surtirán efectos de pleno derecho en los demás Estados Partes, sin perjuicio de 
que tales efectos se rijan por la ley del nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Artículo 26 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 



Artículo 27 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 

Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 28 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 29 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 

de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les trasmitirá las declaraciones previstas en los artículos 2, 20 y 
27 de la presente Convención. 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS 

Artículo 1 

La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho aplicable a las 

obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la cooperación procesal 

internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual 

en un Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, 

bienes o ingresos en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias respecto de menores 

por su calidad de tales y a las que se deriven de las relaciones matrimoniales entre 

cónyuges o quienes hayan sido tales. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención que la 

restringen a las obligaciones alimentarias respecto de menores. 

Artículo 2 

A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien no haya cumplido 

la edad de dieciocho años.  Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta Convención 



se extenderán a quien, habiendo cumplido dicha edad, continúe siendo acreedor de 

prestaciones alimentarias de conformidad a la legislación aplicable prevista en los 

Artículos 6 y 7. 

Artículo 3 

Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente Convención, así 

como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán declarar que esta Convención 

se aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acreedores; asimismo, 

podrán declarar el grado de parentesco u otros vínculos legales que determinen la 

calidad de acreedor y deudor de alimentos en sus respectivas legislaciones. 

Artículo 4 

Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, 

sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de 

discriminación. 

Artículo 5 

Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no prejuzgan acerca de las 

relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor de alimentos.  No 

obstante, podrán servir de elemento probatorio en cuanto sea pertinente 

DERECHO APLICABLE 

Artículo 6 

Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de deudor de 

alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de la 

autoridad competente, resultare más favorable al interés del acreedor: 

a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

acreedor; 

 b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

deudor. 

 Artículo 7 

Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el Artículo 6 las siguientes 

materias: 

a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo; 

b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en favor del 

acreedor, y 

c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de alimentos 

COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

Artículo 8 



Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las reclamaciones 

alimentarias, a opción del acreedor: 

a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del acreedor; 

b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del deudor, o 

c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales tales 

como:  posesión de bienes, percepción de ingresos, u obtención de beneficios 

económicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán igualmente competentes 

las autoridades judiciales o administrativas de otros Estados a condición de que el 

demandado en el juicio, hubiera comparecido sin objetar la competencia. 

Artículo 9 

Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, cualesquiera de 

las autoridades señaladas en el Artículo 8.  Serán competentes para conocer de las 

acciones de cese y reducción de alimentos, las autoridades que hubieren conocido de la 

fijación de los mismos. 

Artículo 10 

Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la necesidad del alimentario, como a la 

capacidad económica del alimentante. 

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución de la sentencia 

adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un monto inferior al 

solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

COOPERACION PROCESAL INTERNACIONAL 

Artículo 11 

Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán eficacia 

extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones: 

a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido competencia en esfera 

internacional de conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta Convención para conocer y 

juzgar el asunto; 

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según la presente 

Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde deban 

surtir efecto; 

c. Que la sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente legalizados de 

acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto, cuando sea necesario; 

d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las formalidades 

externas necesarias para que sean considerados auténticos en el Estado de donde 

proceden; 



e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de modo 

sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia deba 

surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes, 

g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas.  En caso de que 

existiere apelación de la sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo. 

Artículo 12 

Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de las 

sentencias son los siguientes: 

a. Copia auténtica de la sentencia; 

b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimiento 

a los incisos e) y f) del artículo 11, y 

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el  carácter de firme o que 

ha sido apelada. 

Artículo 13 

El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al juez que deba 

conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la parte 

obligada, mediante citación personal y con vista al Ministerio Público, sin entrar en la 

revisión del fondo del asunto.  En caso de que la resolución fuere apelable, el recurso 

no suspenderá las medidas provisionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor. 

Artículo 14 

Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la circunstancia de 

poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o residencia habitual en otro 

Estado. 

El beneficio de probeza declarado en favor del acreedor en el Estado Parte donde hubiere 

ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte donde se hiciere efectivo el 

reconocimiento o la ejecución.  Los Estados Parte se comprometen a prestar asistencia 

judicial gratuita a las personas que gocen del beneficio de pobreza. 

Artículo 15 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta Convención ordenarán y 

ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del agente diplomático o consular 

correspondiente, las medidas provisionales o de urgencia que tengan carácter territorial 

y cuya finalidad sea garantizar el resultado de una reclamación de alimentos pendiente 

o por instaurarse. 

Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción internacionalmente 

competente, bastando para ello que el bien o los ingresos objeto de la medida se 

encuentren dentro del territorio donde se promueve la misma. 



Artículo 16 

El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el reconocimiento 

de la competencia en la esfera internacional del órgano jurisdiccional requirente, ni el 

compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia que se 

dictare. 

Artículo 17 

Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en materia de 

alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos de 

nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza similar a éstos, serán 

ejecutadas por la autoridad competente aun cuando dichas resoluciones o medidas 

provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde fueron 

dictadas. 

Artículo 18 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención, que será 

su derecho procesal el que regulará la competencia de los tribunales y el procedimiento 

de reconocimiento de la sentencia extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19 

Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria provisional en la 

medida de sus posibilidades a los menores de otro Estado que se encuentren 

abandonados en su territorio. 

Artículo 20 

Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos que procediere 

por aplicación de esta Convención. 

Artículo 21 

Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpretadas de modo que 

restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a la ley del foro. 

Artículo 22 

Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la aplicación del derecho 

extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado Parte del cumplimiento o de 

la aplicación, según sea el caso, lo considerare manifiestamente contrario a los 

principios fundamentales de su orden público. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos. 



Artículo 24 

La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 25 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos. 

Artículo 26 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, 

ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 

disposiciones específicas y no sea incompatible con el objeto y fines fundamentales de 

esta Convención. 

Artículo 27 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 

sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, 

podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención 

se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

Artículo 28 

Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones alimentarias de menores, 

dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Estado contempla 

la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la residencia habitual 

contempla la Ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual. 

Artículo 29 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos que fueren 

Partes de esta Convención y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973 

sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias relacionadas con Obligaciones 

Alimentarias para Menores y sobre la Ley Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá 

la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 

aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973. 



 

Artículo 30 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que sobre esta 

misma materia hubieran sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en forma 

bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más favorables que dichos 

Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 31 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. 

Artículo 32 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte 

podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir 

de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte 

Artículo 33 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 

a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad 

con el Artículo 102 de su Carta constitutiva.  La Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a 

los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 

hubiere.  También transmitirá las declaraciones previstas en la presente Convención. 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES 

 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución de 
menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y hayan sido 
trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado Parte o que habiendo sido 
trasladados legalmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto de esta 
Convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de custodia o guarda 
por parte de sus titulares. 

Artículo 2 Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda persona que 
no haya cumplido dieciséis años de edad. 

Artículo 3 Para los efectos de esta Convención: 

a. El derecho de custodia o guarda comprende el derecho relativo al cuidado del menor 

y, en especial, el de decidir su lugar de residencia; 

b. El derecho de visita comprende la facultad de llevar al menor por un período limitado 

a un lugar diferente al de su residencia habitual. 

Artículo 4 Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando se produzca 
en violación de los derechos que ejercían, individual o conjuntamente, los padres, 
tutores o guardadores, o cualquier institución, inmediatamente antes de ocurrir el 
hecho, de conformidad con la ley de la residencia habitual del menor. 

Artículo 5 Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en ejercicio 
del derecho de custodia o de otro similar, las personas e instituciones designadas en el 
Artículo 4. 

Artículo 6 Son competentes para conocer de la solicitud de restitución de menores a 
que se refiere esta Convención, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
Parte donde el menor tuviere su residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o de su retención. 

A opción del actor y cuando existan razones de urgencia, podrá presentarse la solicitud 

de restitución ante las autoridades del Estado Parte en cuyo territorio 

se encontrare o se supone se encontrare el menor ilegalmente trasladado o retenido, al 

momento de efectuarse dicha solicitud; igualmente, ante las autoridades del Estado 

Parte donde se hubiere producido el hecho ilícito que dio motivo a la reclamación. 

El hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el párrafo anterior 

no conlleva modificación de las normas de competencia internacional definidas en el 

primer párrafo de este artículo. 

 

 



AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 7 Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una 
autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le establece esta 
Convención, y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

En especial, la autoridad central colaborará con los actores del procedimiento y con las 

autoridades competentes de los respectivos Estados para obtener la localización y la 
restitución del menor; asimismo, llevará a cabo los arreglos que faciliten el rápido 
regreso y la recepción del menor, auxiliando a los interesados en la obtención de los 

documentos necesarios para el procedimiento previsto en esta Convención. 

Las autoridades centrales de los Estados Parte cooperarán entre sí e intercambiarán 

información sobre el funcionamiento de la Convención con el fin de garantizar la 

restitución inmediata de los menores y los otros objetivos de esta Convención. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION 

Artículo 8 Los titulares del procedimiento de restitución podrán ejercitarlo conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 6, de la siguiente forma: 

a. A través de exhorto o carta rogatoria; o 

b. Mediante solicitud a la autoridad central; o 

c. Directamente, o por la vía diplomática o consular. 

Artículo 9 

1. La solicitud o demanda a que se refiere el artículo anterior, deberá contener: 

a. Los antecedentes o hechos relativos al traslado o retención, así como la información 

suficiente respecto a la identidad del solicitante, del menor sustraído o retenido y, de 

ser posible, de la persona a quien se imputa el traslado o la retención; 

b. La información pertinente relativa a la presunta ubicación del menor, a las 

circunstancias y fechas en que se realizó el traslado al extranjero o al vencimiento del 

plazo autorizado, y 

c. Los fundamentos de derecho en que se apoya la restitución del menor. 

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar: 

a. Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución judicial o administrativa si 

existiera, o del acuerdo que lo motive; la comprobación sumaria de la situación fáctica 

existente o, según el caso, la alegación del derecho respectivo aplicable; 

b. Documentación auténtica que acredite la legitimación procesal del solicitante; 

c. Certificación o información expedida por la autoridad central del Estado de residencia 

habitual del menor o de alguna otra autoridad competente del mismo Estado, en relación 

con el derecho vigente en la materia en dicho Estado; 

d. Cuando sea necesario, traducción al idioma oficial del Estado requerido de todos los 

documentos a que se refiere este artículo, y 



e. Indicación de las medidas indispensables para hacer efectivo el retorno. 

3. La autoridad competente podrá prescindir de alguno de los requisitos o de la 
presentación de los documentos exigidos en este artículo si, a su juicio, se justificare la 
restitución.  

4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos que los acompañaren no requerirán de 
legalización cuando se transmitan por la vía diplomática o consular, o por intermedio 
de la autoridad central. 

Artículo 10 El juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del Estado donde 
se encuentra el menor, adoptarán, de conformidad con su derecho y cuando sea 
pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la devolución voluntaria del 

menor. 

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria, las autoridades judiciales o 

administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por 

el Artículo 9 y sin más trámite, tomarán conocimiento personal del menor, adoptarán 

las medidas necesarias para asegurar su custodia o guarda provisional en las 

condiciones que aconsejaren las circunstancias y, si fuere procedente, dispondrán sin 

demora su restitución. En este caso, se le comunicará a la institución que, conforme a 

su derecho interno, corresponda tutelar los derechos del menor. 

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las autoridades competentes 

adoptarán las medidas necesarias para impedir la salida del menor del territorio de su 

jurisdicción. 

Artículo 11 La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 
obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución que 
presentare oposición demuestre: 

a. Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercían efectivamente 

su derecho en el momento del traslado o de la retención, o hubieren consentido o 

prestado su anuencia con posterioridad a tal traslado o retención, o 

b. Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere exponerle a un 

peligro físico o psíquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor si comprobare 

que éste se opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y madurez del menor 

justificase tomar en cuenta su opinión. 

Artículo 12 La oposición fundamentada a la que se refiere el artículo anterior deberá 
presentarse dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del momento en 
que la autoridad tomare conocimiento personal del menor y lo hiciere saber a quien lo 
retiene. 

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias y las pruebas 
que aporte la parte opositora para fundar la negativa. Deberán enterarse del derecho 
aplicable y de los precedentes jurisprudenciales o administrativos existentes en el 

Estado de la residencia habitual del menor, y requerirán, en caso de ser necesario, la 
asistencia de las autoridades centrales, o de los agentes diplomáticos o consulares de 
los Estados Parte. 



Dentro de los sesenta días calendario siguientes a la recepción de la oposición, la 

autoridad judicial o administrativa dictará la resolución correspondiente. 

Artículo 13 Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días calendario desde que fuere 
recibida por la autoridad requirente la resolución por la cual se dispone la entrega, no 
se hubieren tomado las medidas necesarias para hacer efectivo el traslado del menor, 
quedarán sin efecto la restitución ordenada y las providencias adoptadas. 

Los gastos de traslado estarán a cargo del actor; en caso de que éste careciere de 

recursos económicos, las autoridades del Estado requirente podrán facilitar los gastos 

del traslado, sin perjuicio de repetir los mismos contra quien resultare responsable del 

desplazamiento o retención ilegal. 

Artículo 14 Los procedimientos previstos en esta Convención deberán ser instaurados 

dentro del plazo de un año calendario contado a partir de la fecha en que el menor 
hubiere sido trasladado o retenido ilegalmente. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará a partir del 

momento en que fueren precisa y efectivamente localizados. 

Por excepción el vencimiento del plazo del año no impide que se acceda a la solicitud de 

restitución si a criterio de la autoridad requerida lo justifican las circunstancias del 

caso, al menos que se demostrare que el menor se ha integrado a su nuevo entorno. 

Artículo 15 La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre la determinación 
definitiva de su custodia o guarda. 

Artículo 16 Después de haber sido informadas del traslado ilícito de un menor o de su 
retención en el marco del Artículo 4, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado Parte a donde el menor ha sido trasladado o donde está retenido, no podrán 
decidir sobre el fondo del derecho de guarda hasta que se demuestre que no se reúnen 
las condiciones de la Convención para un retorno del menor o hasta que un período 
razonable haya transcurrido sin que haya sido presentada una solicitud de aplicación 
de esta Convención. 

Artículo 17 Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan el poder de la 
autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier 
momento. 

LOCALIZACION DE MENORES 

Artículo 18 La autoridad central, o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte, a solicitud de cualquiera de las personas mencionadas en el Artículo 5 así 
como éstas directamente, podrán requerir de las autoridades competentes de otro 
Estado Parte la localización de menores que tengan la residencia 

habitual en el Estado de la autoridad solicitante y que presuntamente se encuentran en 

forma ilegal en el territorio del otro Estado. 

La solicitud deberá ser acompañada de toda la información que suministre el solicitante 

o recabe la autoridad requirente, concerniente a la localización del menor y a la 

identidad de la persona con la cual se presume se encuentra aquél. 



Artículo 19 La autoridad central o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte que, a raíz de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, llegaren a 

conocer que en su jurisdicción se encuentra un menor ilegalmente fuera de su residencia 
habitual, deberán adoptar de inmediato todas las medidas que sean conducentes para 
asegurar su salud y evitar su ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará a las autoridades del Estado requirente. 

Artículo 20 Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta días 
calendario, contados a partir de la comunicación de la localización del menor a las 
autoridades del Estado requirente, las medidas adoptadas en virtud del Artículo 19 
podrán quedar sin efecto. 

El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a solicitar la 

restitución, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos en esta 

Convención. 

DERECHO DE VISITA 

Artículo 21 La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar el ejercio (sic) de los 
derechos de visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las autoridades 
competentes de cualquier Estado Parte conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 de la 
presente Convención. El procedimiento respectivo será el previsto en esta Convención 
para la restitución del menor. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22 Los exhortos y solicitudes relativas a la restitución y localización podrán 
ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, 
por intermedio de los agentes diplomáticos o consulares, o por la autoridad central 
competente del Estado requirente o requerido, según el caso. 

Artículo 23 La tramitación de los exhortos o solicitudes contemplados en la presente 
Convención y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán exentas de 
cualquier clase de impuesto, depósito o caución, cualquiera que sea su denominación. 

Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieren designado 

apoderado en el foro requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del 

poder que otorgue, estarán a su cargo. 

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo dispuesto en la 

presente Convención, las autoridades competentes podrán disponer, atendiendo a las 

circunstancias del caso, que la persona que trasladó o retuvo ilegalmente al menor 

pague los gastos necesarios en que haya incurrido el demandante, los otros incurridos 

en la localización del menor, así como las costas y gastos inherentes a su restitución. 

Artículo 24 Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento 
de los exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados directamente por la autoridad 
exhortada, y no requiere intervención de parte interesada. Lo anterior no obsta para 
que las partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 

Artículo 25 La restitución del menor dispuesta conforme a la presente Convención 
podrá negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los principios fundamentales 



del Estado requerido consagrados en instrumentos de carácter universal y regional 
sobre derechos humanos y del niño. 

Artículo 26 La presente Convención no será obstáculo para que las autoridades 
competentes ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado o retención 
del mismo constituya delito. 

Artículo 27 El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su cargo, como Organismo 

Especializado de la Organización de los Estados Americanos, coordinar las actividades 
de las autoridades centrales en el ámbito de esta Convención, así como las atribuciones 
para recibir y evaluar información de los Estados Parte de esta Convención derivada de 
la aplicación de la misma. 

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de cooperación con otros Organismos 

Internacionales competentes en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 28 La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 29 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 30 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 31 Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse 
sobre una o más disposiciones específicas, y que no sea incompatible con el objeto y 
fines de esta Convención. 

Artículo 32 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 

Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

Artículo 33 Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores dos o más 
sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla la residencia 

habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la ley del Estado de la residencia habitual contempla la ley de 

la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual. 



Artículo 34 Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 
que fueren parte de esta Convención y de la Convención de La Haya del 25 de octubre 

de 1980 sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores, regirá la 
presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 

aplicación prioritaria de la citada Convención de La Haya del 25 de octubre de 1980. 

Artículo 35 La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones 
que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro 
en forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, o las prácticas más favorables 
que dichos Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 36 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. 

Artículo 37 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Parte. 

Artículo 38 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 

pertinentes de la presente Convención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 
 
Preámbulo 
 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
 
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales2, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
 
Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en 
especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre 
las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades 
y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes 
(No. 151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio 

relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105), 
 
Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a 
la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
 
Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud, 
 
Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como 

se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores 
empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y 
experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores 
migratorios y sus familiares, 
 



Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, 

particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la 
 
Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos 
regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos 
bilaterales y multilaterales en esta esfera, 
 
Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que 
abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad 
internacional, 
 
Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 

sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas que puedan 
contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los 
principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares, 
 
Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del 
Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en 
el Estado de empleo, 
 
Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no 
han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una 

protección internacional apropiada, 
 
Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas 
para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios 
trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia, 
 
Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más 
graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe 
alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y 
el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la 
protección de sus derechos humanos fundamentales, 
 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables 
que las de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un 
aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios 
de una competencia desleal, 
 
Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se 
hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los 
derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que 
la concesión de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a 
sus familiares que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 



migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados 
interesados, 

 
Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y 
estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 
universal, 
 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Alcance y definiciones 

ARTÍCULO 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a 

todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos 

de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 

estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los 

trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la 

migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una 

actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o 

al Estado de residencia habitual. 

ARTÍCULO 2  

A los efectos de la presente Convención: 

1.  

Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o 

haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.  

2.  

a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio que conserve su 

residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al 

menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, 

por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante 

parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo trabajador 

migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no 

sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador migratorio 

empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado 

del que no sea nacional;  



e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, aun 

teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros 

Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador migratorio 

admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un 

proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador migratorio:  

I) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado 

de empleo para realizar una tarea o función concreta;  

II) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 

profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o  

III) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo 

limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o 

antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho 

referencia;  

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que 

realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su 

subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus 

familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por 

cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos 

bilaterales o multilaterales. 

ARTÍCULO 3  

La presente Convención no se aplicará a:  

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales 

y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para 

desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por 

el derecho internacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un 

empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros 

programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por un 

acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean 

consideradas trabajadores migratorios;  

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 

inversionistas;  

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 

personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en 

instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  



e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados 

a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

ARTÍCULO 4  

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a las personas 

casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 

conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así 

como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares 

por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre 

los Estados de que se trate. 

ARTÍCULO 5 

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:  

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 

ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de 

conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese 

Estado sea parte;  

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 

condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

ARTÍCULO 6 

A los efectos de la presente Convención:  

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que 

se trate;  

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya 

a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;  

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 

en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado 

de residencia habitual. 

PARTE II 

No discriminación en el reconocimiento de derechos 

ARTÍCULO 7  

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores 

migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 

jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por 

motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 

índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 

patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 



PARTE III 

Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

ARTÍCULO 8  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción 

alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 

libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente 

Parte de la Convención. 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

derecho a regresar en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

ARTÍCULO 9  

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido 

por ley.  

ARTÍCULO 10  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes.  

ARTÍCULO 11  

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni 

servidumbre.  

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 

forzosos u obligatorios.  

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 

admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos 

en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.  

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no 

incluirá:  

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que 

normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia 

ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad 

condicional;  

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastres que amenacen la vida 

o el bienestar de la comunidad;  

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la 

medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate.  

ARTÍCULO 12  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o 



de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su 

religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 

mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna 

que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.  

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las 

limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades 

fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 

de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, 

de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 

esté de acuerdo con sus propias convicciones.  

ARTÍCULO 13  

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 

de injerencia alguna.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña 

obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas 

restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias 

para:  

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la 

salud o la moral públicas;  

c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra;  

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 

a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  

ARTÍCULO 14  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni 

a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios 

tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

ARTÍCULO 15  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus 

bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. 



Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un 

trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la 

persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.  

ARTÍCULO 16  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 

seguridad personales.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva 

del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 

funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.  

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad 

de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los 

procedimientos establecidos por ley.  

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 

colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo 

por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.  

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados 

en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los 

motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que 

comprendan, las acusaciones que se les haya formulado.  

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una 

infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 

por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo 

razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan 

de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada 

a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en 

cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del 

fallo.  

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión 

o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:  

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que 

represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita 

el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa medida;  

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 

comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y 

el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas 

autoridades;  

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados 

de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a 

intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y a 

hacer gestiones con ellos para su representación legal.  



8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 

detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de 

que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su 

libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la 

asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o 

hablar el idioma utilizado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención 

o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.  

 

 

ARTÍCULO 17  

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su 

identidad cultural.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 

condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, 

adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán 

separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 

de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración 

será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las 

personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas. 4. Durante 

todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el 

tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su 

reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de los 

adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.  

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 

competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se 

planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.  

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de 

detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de 

tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que se 

encuentren en igual situación.  

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 

infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos 

que ocasione ese procedimiento.  

ARTÍCULO 18  



1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los 

nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán 

derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación 

de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 

tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 

la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa 

y comunicarse con un defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un 

defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le 

asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 

defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 

de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 

que los testigos de cargo;  

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 

empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la 

importancia de promover su readaptación social.  

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean examinados 

por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un 

familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por 

haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 

error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 

indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo 

o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un 

delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de 

acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.  



ARTÍCULO 19 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 

internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 

la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 

una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.  

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador 

migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios 

relacionados con su condición, en particular con respecto a su derecho de residencia o 

de trabajo.  

ARTÍCULO 20  

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 

no cumplir una obligación contractual.  

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 

residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una 

obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa 

obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso.  

ARTÍCULO 21  

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 

podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones 

de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos 

de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no 

podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 

permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o 

de un familiar suyo.  

ARTÍCULO 22  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 

expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del 

territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 

competente conforme a la ley.  

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 

comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, 

salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, 

se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos 

derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 

tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así 

como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones 



imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, 

tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión. 

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la 

persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se 

hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el 

Estado de que se trate.  

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de 

la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que 

se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.  

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o 

familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado 

que no sea su Estado de origen.  

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 

o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios 

gastos de viaje.  

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los 

derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un 

trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y 

otras prestaciones que se le adeuden.  

ARTÍCULO 23  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección 

y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o 

del Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden 

menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 

caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y 

las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese 

derecho.  

ARTÍCULO 24  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica.  

ARTÍCULO 25  

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 

que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: a) 

Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, 

descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y 

cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y la práctica 

nacionales, estén comprendidas en este término; b) Otras condiciones de empleo, es 

decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros 

asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 

condiciones de empleo. 



2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad 

de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 

trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este 

principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los 

empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus 

obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 

irregularidades.  

ARTÍCULO 26  

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 

familiares a:  

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras 

asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses 

económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas 

de la organización pertinente;  

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, 

con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;  

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones 

citadas.  

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 

la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.  

ARTÍCULO 27  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 

respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 

cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los 

tratados bilaterales y multilaterales aplicables.  

Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar 

en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de 

aplicación de esta norma.  

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 

familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato 

otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad 

de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con 

esas prestaciones.  

ARTÍCULO 28  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo 

de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 

daños irreparables a su salud encondiciones de igualdad de trato con los nacionales del 



Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos 

de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

ARTÍCULO 29  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 

registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

ARTÍCULO 30  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de 

acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado 

de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de 

enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de 

la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de 

los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.  

ARTÍCULO 31  

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores 

migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales 

con sus Estados de origen.  

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 

esfuerzos a este respecto.  

ARTÍCULO 32  

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado 

de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con 

la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 

pertenencias.  

ARTÍCULO 33  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 

origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 

información acerca de:  

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo 

a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les 

permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 

difundir la información mencionada o velar porque sea suministrada por empleadores, 

sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán 

con los demás Estados interesados. 



3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 

familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que 

puedan entender.  

ARTÍCULO 34  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 

eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las 

leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de 

la obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.  

ARTÍCULO 35  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en 

el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios 

o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su 

situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 

condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la 

parte VI de la presente Convención.  

PARTE IV 

Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén 

documentados o se encuentren en situación regular 

ARTÍCULO 36 

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 

en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la 

presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.  

ARTÍCULO 37  

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de 

empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente 

informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de 

todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su 

estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 

que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse 

para que se modifiquen esas condiciones.  

ARTÍCULO 38  

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores 

migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la 

autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los 

Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de 

los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados 

plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.  



ARTÍCULO 39  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su 

residencia.  

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a 

ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para 

proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 

derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos 

reconocidos en la presente Convención.  

ARTÍCULO 40  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer 

asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus 

intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole.  

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 

la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.  

ARTÍCULO 41  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 

asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas 

en ese Estado, de conformidad con su legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 

legislación, el ejercicio de esos derechos.  

ARTÍCULO 42  

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 

instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los 

Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los 

trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la 

posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 

instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la 

consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las 

decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 

empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.  

 1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;  



b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;  

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la 

protección contra la explotación en materia de alquileres;  

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los 

requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes;  

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello 

implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las 

normas y los reglamentos por que se rijan los órganos interesados;  

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 

trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados 

en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su 

estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 

correspondientes.  

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 

instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto 

en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la 

instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación.  

ARTÍCULO 44  

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del 

Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la unidad de 

la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera 

de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus 

cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una 

relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al 

matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 

conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros 

familiares de los trabajadores migratorios.  

ARTÍCULO 45  

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 

igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;  



b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a 

condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;  

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos 

para la participación en los planes correspondientes;  

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 

aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los 

trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la 

enseñanza del idioma local.  

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 

la enseñanza de su lengua y cultura materna y, cuando proceda, los Estados de origen 

colaborarán a esos efectos.  

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua 

materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados 

de origen si ello fuese necesario.  

ARTÍCULO 46  

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la 

legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales 

pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en 

uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y 

exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo 

necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 

admitidos en el Estado de empleo:  

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual; 

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia 

habitual.  

ARTÍCULO 47  

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 

particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo 

a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo 

a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 

conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 

transferencias.  

ARTÍCULO 48  



1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores 

migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:  

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más 

elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;  

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 

desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, 

incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.  

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 

ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble 

tributación.  

ARTÍCULO 49  

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de 

residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios 

una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de su 

permiso para desempeñar una actividad remunerada.  

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 

elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se 

encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por 

el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de 

su permiso de trabajo o autorización análoga.  

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 

presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, 

no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período 

correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

ARTÍCULO 50  

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, 

el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para 

permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese Estado 

en consideración de la unidad de la familia, el Estado de empleo tendrá en cuenta el 

período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.  

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 

para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.  

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo 

afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares 

por la legislación del Estado de empleo por tratados bilaterales y multilaterales 

aplicables a ese Estado.  

ARTÍCULO 51  

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios 

que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad 



remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho 

de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su 

permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia dependa 

expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido aceptados. 

Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 

programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso 

de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 

permiso.  

ARTÍCULO 52  

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 

actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.  

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o 

actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la 

legislación nacional;  

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su 

legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales 

adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes 

interesados tratarán de reconocer esas calificaciones.  

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 

limitado, el Estado de empleo también podrá:  

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición 

de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de 

empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo 

determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación 

de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén 

asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación vigente o de 

acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un 

trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del Estado de 

empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado 

en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 

migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a 

realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el 

trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.  

ARTÍCULO 53  

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión 

no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una 



actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador 

migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita 

elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán 

favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una 

actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en 

el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.  

ARTÍCULO 54  

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de 

trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, 

los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del 

Estado de empleo en relación con:  

a) La protección contra los despidos;  

b) Las prestaciones de desempleo;  

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;  

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 

remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.  

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 

contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del 

Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 

Convención.  

ARTÍCULO 55 

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 

remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho 

a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de 

esa actividad remunerada.  

ARTÍCULO 56  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente Parte de 

la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones 

definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias 

establecidas en la parte III.  

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio 

o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el 

permiso de trabajo.  

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, 

deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo 

que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.  

PARTE V 



Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y 

sus familiares 

 

 

ARTÍCULO 57  

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 

enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en 

situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a 

las modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la 

parte IV.  

ARTÍCULO 58  

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 

corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 

empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho 

Estado.  

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 

trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego 

de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición 

de trabajadores fronterizos.  

ARTÍCULO 59  

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 

de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que 

puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 

de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada en 

ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una 

parte del año.  

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la 

conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados 

en su territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar 

otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores 

que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 

multilaterales aplicables.  

ARTÍCULO 60  

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que 

puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 

de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese 

Estado.  



ARTÍCULO 61  

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del 

artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 

sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos52 a 

55.  

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 

competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto 

en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.  

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los 

Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto 

estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de 

origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los 

Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación 

de derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 

acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados 

permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en 

su Estado de origen o de residencia habitual.  

ARTÍCULO 62  

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte 

IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 

el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, 

en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que 

se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la 

presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.  

ARTÍCULO 63  

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 

2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo 

los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de 

trabajo.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la 

terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no 

acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares 

permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, 

salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad 

remunerada concreta para la cual fueron admitidos.  



PARTE VI 

Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación 

con la migración internacional de los trabajadores y sus familiares 

ARTÍCULO 64  

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los 

Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, 

con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con 

la migración internacional de trabajadores y sus familiares.  

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 

de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de 

otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias 

de tal migración para las comunidades de que se trate.  

ARTÍCULO 65  

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 

relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus 

funciones serán, entre otras:  

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;  

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 

competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;  

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y 

sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración 

y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas 

pertinentes;  

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y 

sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos 

para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y 

el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de 

empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos 

pertinentes.  

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios 

consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las 

necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus 

familiares.  

ARTÍCULO 66  

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar 

operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:  

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas 

operaciones;  



b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo 

entre los Estados interesados;  

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.  

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades 

públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las 

legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 

futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 

mencionadas.  

ARTÍCULO 67  

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la 

adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y 

sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 

de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 

empleo.  

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 

en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 

apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar 

condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento y para facilitar su 

reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen.  

ARTÍCULO 68  

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir 

y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores 

migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto 

dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:  

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a 

la emigración y la inmigración; 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de 

trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las 

personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten 

asistencia a tal efecto;  

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que 

hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores 

migratorios o sus familiares en situación irregular.  

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para 

eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación 

irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores 

de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores 

migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo.  

ARTÍCULO 69  



1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares 

suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa 

situación no persista.  

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 

situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos 

bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las 

circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 

consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar.  

ARTÍCULO 70  

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus 

nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 

migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las normas 

de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

ARTÍCULO 71  

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado 

de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.  

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento 

de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según 

proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto 

arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base 

del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.  

PARTE VII 

Aplicación de la Convención 

ARTÍCULO 72  

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 

Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores, migratorios y de sus 

familiares (denominado en adelante "el Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 

Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor de la Convención para el 

cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, 

imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes 

de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida 

consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de 

origen como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas 

jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida 

entre sus propios nacionales;  

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.  



3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada 

dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 

General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 

invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que 

indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes 

a más tardar un mes antes de la fecha de la correspondiente elección, junto con las notas 

biográficas de los candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 

será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 

Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados 

Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y 

votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 

de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 

inmediatamente después de la primera elección el Presidente de la reunión de los 

Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de 

conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 

inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo 

primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa 

ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes 

designará por sorteo el nombre de esos miembros;  

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

presentarse. 

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no 

puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó 

la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales 

para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto 

a la aprobación del Comité.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.  

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 

Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.  

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 

inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las 

secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 73  



1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su 

examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 

administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones 

de la presente Convención:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 

Parte de que se trate;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los 

factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y 

se proporcionará información acerca de las características de las corrientes de 

migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate.  

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 

contenido de los informes.  

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 

países.  

ARTÍCULO 74  

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 

podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 

Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 

solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 

de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados 

Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin 

de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que 

disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 

dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El 

Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina 

pueda proporcionarle.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 

con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las 

organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean 

de su competencia.  

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 

Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos 

interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita 

respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del 

ámbito de sus actividades.  



5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 

para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.  

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y 

órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a 

estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que 

caigan dentro del ámbito de su competencia.  

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones 

y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados 

Partes y en las observaciones que éstos presenten.  

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 

Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, 

a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.  

ARTÍCULO 75  

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 

Unidas.  

ARTÍCULO 76 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 

no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 

presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta 

un Estado Parte que ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí 

mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se 

refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que 

se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está 

cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 

comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado 

Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado 

desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió 

la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto 

y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y 

recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 

de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de 



ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro 

Estado;  

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse 

cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre 

la materia, de conformidad con los principios de derecho internacional generalmente 

reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de 

esos recursos se prolongue injustificadamente;  

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus 

buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una 

solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas 

en la presente Convención;  

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo 

al presente artículo;  

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, 

el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso 

b), que faciliten cualquier otra información pertinente;  

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 

presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 

examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito;  

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la 

notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como 

se indica a continuación:  

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente 

párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la 

solución a la que se haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 

indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados 

Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación 

de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá 

también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera 

observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. En todos los casos el 

informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se 

examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 

del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación 

de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado 



Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya 

hecho una nueva declaración.  

ARTÍCULO 77  

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en 

su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que 

les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna 

relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 

presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 

presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente 

Convención.  

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 

conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 

investigación o solución internacional;  

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no 

se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se 

prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa 

persona.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará 

las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la 

atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración 

conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor proporcionará al Comité una 

explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y exponga, en su 

caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 

artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por 

el Estado Parte de que se trate.  

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 

presentadas conforme al presente artículo.  

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que 

haya presentado la comunicación.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los 

demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 



mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para 

que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 

virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 

notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones 

presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos 

que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.  

 

ARTÍCULO 78  

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio 

de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la 

esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de 

las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por 

ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver 

una controversia de conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.  

PARTE VIII 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 79  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte 

a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato 

que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.  

ARTÍCULO 80  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 

menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 

de los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de 

los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en 

relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

ARTÍCULO 81 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad 

más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud 

de:  

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.  

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades 

reconocidos en la presente Convención.  



ARTÍCULO 82  

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente 

Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de 

presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos 

renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No 

se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 

Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se 

respeten esos principios.  

ARTÍCULO 83  

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 

que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención 

hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación 

haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra 

autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la 

procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen 

las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya 

estimado procedente.  

ARTÍCULO 84  

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente 

Convención.  

PARTE IX 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 85  

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente 

Convención. 

ARTÍCULO 86  

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta 

a ratificación.  

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.  

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 87  



1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 

instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su 

entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 

plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o adhesión.  

 

 

ARTÍCULO 88  

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir 

la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de 

trabajadores migratorios.  

ARTÍCULO 89  

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos 

cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, 

mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 

plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las 

Naciones Unidas haya recibido la comunicación.  

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 

contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que 

haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo 

alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido a la 

consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité 

no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.  

ARTÍCULO 90  

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 

cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda 

de la Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas 

propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor 

de la celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a 

votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir 

de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se 

pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario General convocará 

la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por 



la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se presentará a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 

Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 

las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan 

aceptado.  

ARTÍCULO 91  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 

firma, la ratificación o la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 

presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 

a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 

a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

ARTÍCULO 92  

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante 

negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 

meses contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes 

no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las 

Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una 

solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de 

su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 

presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 

ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración. 3. Todo Estado Parte que haya 

formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 

en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 93  

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados. 



 

 

 

 

Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de 

Menores 

Los Estados Parte en la Presente Convención, 

CONSIDERANDO la importancia de asegurar una protección integral y efectiva del 

menor, por medio de la instrumentación de mecanismos adecuados que permitan 

garantizar el respeto de sus derechos; 

CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye una preocupación 

universal; 

TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de protección 

internacional del menor, y en especial lo previsto en los artículos 11 y 35 de la 

Convención sobre Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspectos civiles y penales del tráfico 

internacional de menores; y 

REAFIRMANDO la importancia de la cooperación internacional para lograr una eficaz 

protección del interés superior del menor, 

Convienen lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1 

El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los derechos 

fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención y sanción del tráfico 

internacional de menores, así como la regulación de los aspectos civiles y penales del 

mismo. 

En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior; 

b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre 

la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como adoptar las 

disposiciones legales y administrativas en la materia con ese propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico internacional al Estado 

de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor. 

Artículo 2 



Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida 

habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de tráfico 

internacional contra dicho menor. 

Para los efectos de la presente Convención: 

a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho años. 

b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el traslado o la 

retención, o la tentativa de substracción, traslado o retención, de un menor con 

propósitos o medios ilícitos. 

c) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, 

servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de residencia 

habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle localizado. 

d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento fraudulento o 

forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilícitos con el fin de lograr el 

consentimiento de los padres, las personas o la institución a cuyo cargo se halla el 

menor, o cualquier otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del 

menor o en el Estado Parte en el que el menor se encuentre. 

Artículo 3 

Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la sustracción, el traslado 

y la retención ilícitos de los menores en el ámbito internacional no previstos por otras 

convenciones internacionales sobre la materia. 

Artículo 4 

Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados no Parte en 

la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y en la protección y 

cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán notificar a 

las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos en que se 

encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del tráfico internacional de 

menores en un Estado Parte. 

Artículo 5 

A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una Autoridad 

Central y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos. 

Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos, o 

un Estado con unidades territoriales autónomas, puede designar más de una Autoridad 

Central y especificar la extensión jurídica o territorial de sus funciones. El Estado que 

haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 

comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central hará la 

comunicación pertinente a la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. 

Artículo 6 



Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los procedimientos 

de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en todo momento. 

CAPITULO II 

ASPECTOS PENALES 

Artículo 7 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, conforme a su derecho 

interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico internacional de menores 

definido en esta Convención. 

Artículo 8 

Los Estados Parte se comprometen a: 

a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus 

Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de cada Estado Parte y 

conforme a los tratados internacionales aplicables, para las diligencias judiciales y 

administrativas, la obtención de pruebas y demás actos procesales que sean necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención; 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de intercambio de 

información sobre legislación nacional, jurisprudencia, prácticas administrativas, 

estadísticas y modalidades que haya asumido el tráfico internacional de menores en 

sus respectivos Estados; y 

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos que puedan 

afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus respectivos Estados. 

Artículo 9 

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico internacional de 

menores: 

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita; 

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor; 

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste no fuere 

extraditado; y 

d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico. 

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere 

prevenido en el conocimiento del hecho ilícito. 

Artículo 10 

Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 

recibe una solicitud de extradición proveniente de un Estado Parte con el cual no ha 

celebrado tratado, o en caso de haberlo no lo contemple entre los delitos extraditables, 

podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para 

concederla en caso de tráfico internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la existencia de un 

tratado reconocerán el tráfico internacional de menores como causal de extradición 

entre ellos. 



Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás condiciones 

exigibles por el derecho interno del Estado requerido. 

Artículo 11 

Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capítulo no impiden que las 

autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se encontrare ordenen en 

cualquier momento su restitución inmediata al Estado de su residencia habitual, 

considerando el interés superior del menor. 

CAPITULO III 

ASPECTOS CIVILES 

Artículo 12 

La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta Convención será 

promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del Estado de la residencia 

habitual del menor. 

Artículo 13 

Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de restitución, a 

opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 

Parte de residencia habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encontrare o 

se presuma que se encuentra retenido. 

Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá presentarse la 

solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo 

el hecho ilícito. 

Artículo 14 

La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio de las 

Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades competentes previstas en 

el artículo 13 de esta Convención. Las autoridades requeridas acordarán los 

procedimientos más expeditos para hacerla efectiva. 

Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán las medidas 

necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, facilitar y coadyuvar 

con los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la localización y 

restitución del menor. Además, se adoptarán las medidas para proveer la inmediata 

restitución del menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodia o guarda 

provisional, conforme a las circunstancias, e impedir de modo preventivo que el menor 

pueda ser trasladado indebidamente a otro Estado. 

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser promovida dentro de 

los ciento veinte días de conocida la sustracción, el traslado o la retención ilícitos del 

menor. Cuando la solicitud de localización y de restitución fuere promovida por un 

Estado Parte, éste dispondrá para hacerlo de un plazo de ciento ochenta días. 

Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización del menor, el 

plazo anterior se contará a partir del día en que ella fuere del conocimiento de los 

titulares de la acción. 



Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades del Estado 

Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en cualquier momento la 

restitución del mismo conforme al interés superior de dicho menor. 

Artículo 15 

En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención transmitidas por 

vía consular o diplomática o por intermedio de las Autoridades Centrales, será 

innecesario el requisito de legalización u otras formalidades similares. En el caso de 

solicitudes de cooperación cursadas directamente entre tribunales de la zona 

fronteriza de los Estados Parte tampoco será necesario el requisito de la legalización. 

Asimismo, estarán exentos de legalización en el Estado Parte solicitante los 

documentos que sobre el particular se devuelvan por las mismas vías. 

Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas oficiales del 

Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos, bastará la traducción de un 

sumario que contenga los datos esenciales de los mismos. 

Artículo 16 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el territorio 

sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de tráfico internacional de 

menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean necesarias para su 

protección, incluso aquellas de carácter preventivo que impidan el traslado indebido 

del menor a otro Estado. 

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a las 

autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual del menor. Las 

autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para que los 

titulares de la acción de localización y restitución del menor estén informados de las 

medidas adoptadas. 

Artículo 17 

De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades Centrales de los 

Estados Parte intercambiarán información y colaborarán con sus autoridades 

competentes judiciales y administrativas en todo lo relativo al control de la salida y 

entrada de menores a su territorio. 

Artículo 18 

Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado Parte serán 

susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el tráfico internacional de 

menores. 

En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momento el interés 

superior del menor. 

La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentes del Estado de 

constitución de la adopción o de la institución de que se trate. 

Artículo 19 

La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren su origen o fin 

en el tráfico internacional de menores, en las mismas condiciones previstas en el 

artículo anterior. 



Artículo 20 

La solicitud de localización y de restitución del menor podrá promoverse sin perjuicio 

de las acciones de anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19. 

Artículo 21 

En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad competente 

podrá ordenar que el particular o la organización responsable del tráfico internacional 

de menores pague los gastos y las costas de la localización y restitución, en tanto dicho 

particular u organización haya sido parte de ese procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán entablar acción 

civil para obtener el resarcimiento de las costas, incluidos los honorarios 

profesionales y los gastos de localización y restitución del menor, a menos que éstos 

hubiesen sido fijados en un procedimiento penal o un procedimiento de restitución 

conforme a lo previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar acción civil por 

daños y perjuicios contra los particulares o las organizaciones responsables del tráfico 

internacional del menor. 

Artículo 22 

Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para lograr la gratuidad 

de los procedimientos de restitución del menor conforme a su derecho interno e 

informarán a las personas legítimamente interesadas en la restitución del menor de 

las defensorías de oficio, beneficios de pobreza e instancias de asistencia jurídica 

gratuita a que pudieran tener derecho, conforme a las leyes y los reglamentos de los 

Estados Parte respectivos. 

CAPITULO IV 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 23 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 

esta Convención o con posterioridad, que se reconocerán y ejecutarán las sentencias 

penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la indemnización de los daños y 

perjuicios derivados del tráfico internacional de menores. 

Artículo 24 

Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente Convención dos 

o más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales diferentes, toda mención 

a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en la correspondiente unidad 

territorial; 

b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia 

habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

c) a las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a las 

autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial. 

Artículo 25 



Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 

sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 

declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se 

aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto noventa días 

después de recibidas. 

Artículo 26 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 

la presente Convención o con posterioridad, que no se podrá oponer en juicio civil en 

ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia 

del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria 

ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estado Parte. 

Artículo 27 

Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados Parte podrán 

acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de localización y 

restitución más expeditos que los previstos en la presente Convención y sin perjuicio 

de ésta. 

Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de restringir las 

prácticas más favorables que entre sí pudieran observar las autoridades competentes 

de los Estados Parte para los propósitos tratados en ella. 

Artículo 28 

Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 

de los Estados Americanos. 

Artículo 29 

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 30 

Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado después que 

haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 

firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 

disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fines de esta 

Convención. 

Artículo 32 



Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo 

de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las 

Partes. 

Artículo 33 

Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 

el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 34 

Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte podrá 

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de 

la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante. 

Artículo 35 

El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 

para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 

con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y 

a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiera 

y el retiro de las últimas. 

 

 

 



Marco Jurídico Internacional y Regional 

Capítulo II 

Del Marco Jurídico Nacional 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
 

Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

 
Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 

y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 

Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 

Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible. 



La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 

actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 

sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 

a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 

propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 

pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 

establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 

asentamiento físico. 

A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 

para: 

I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 

política y cultural. 

II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 

respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 
su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán 
limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 

Fracción reformada DOF 22-05-2015, 29-01-2016 

 

IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad. 

V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 

términos establecidos en esta Constitución. 

VI.  Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 

tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 



preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de 

esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de 

ley. 

VII.  Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas 

aplicables. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 

derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 

representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 

todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 

deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los 

preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 

asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características 

de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 

de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento 

de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 

B.  La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente 
con ellos. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 

dichas autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer 

las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 

comunidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las 

asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 

fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 

bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 

capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema 

de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar 

programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 

pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades 

indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 

nación. 



III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 

cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 

como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 

especial para la población infantil. 

IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 

público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 

cobertura de los servicios sociales básicos. 

V.  Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria. 
 
VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 

comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 

telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades 

indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 

términos que las leyes de la materia determinen. 

VII.  Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus 

ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas 

que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar 

su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 

sistemas de abasto y comercialización. 

VIII.  Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 

indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 

garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones 

de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 

niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y 

promover la difusión de sus culturas. 

IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 
 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 

para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 
 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades 

y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos 

derechos tal y como lo establezca la ley. 



C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de 
la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores 
del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su 

libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
Apartado adicionado DOF 09-08-2019 

Artículo reformado DOF 14-08-2001 
 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, 
primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente 
artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia. 

 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 
obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Párrafo tercero. Se deroga. 

 

Párrafo adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 
enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019 

 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
acceso, permanencia y participación en los servicios educativos. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de 
acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización 
retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos 
del Sistema Educativo Nacional. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la 
Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su 
implementación, conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 



 
La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, 
directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que 
concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en 

el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales 
y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el 
aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de 
estos procesos sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo 
en ningún caso afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A 
las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo no les serán 
aplicables estas disposiciones. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera 
especial a las escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 
enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 
infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 
idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 
Federal determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como 
los planes y programas de estudio de la educación básica y normal en toda la República; 

para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y 
de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los 
proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos, 
regionales y locales. 

 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, 
el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro 
país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva 

y el cuidado al medio ambiente, entre otras. 
 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 

I.  Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 

y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II.  El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 

y los prejuicios. 

Además: 



a)  Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b)  Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

 

Inciso reformado DOF 26-02-2013 

 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y 
respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad 
de las familias, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 

Inciso reformado DOF 09-02-2012, 26-02-2013, 15-05-2019 

 
d) Se deroga. 

 

Inciso adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades 
socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 
servicios educativos. 

 
En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que 

mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 
alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante 
el establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

 
En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho 
a ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 
En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e 
intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y 
cultural; 

 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 
necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán 
ajustes razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar 
las barreras para el aprendizaje y la participación; 

 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y 
comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un 

marco de inclusión social; 
Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 



h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 
capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que 
promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 
pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

III. Se deroga. 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-05-2019 
 

IV.  Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia 

y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 

humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive 

de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las 

bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la 

materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En 

los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 

validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la 

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2002, 15-05-2019 

 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el 

párrafo cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se 

refieren los párrafos décimo primero y décimo segundo, y 

Inciso reformado DOF 15-05-2019 

 

b)  Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en 

los términos que establezca la ley; 

VII.  Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 
ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 

como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 



concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere;  

Fracción reformada DOF 26-02-2013 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda 
la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan; 

 

Fracción reformada DOF 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un 
organismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, 
al que le corresponderá: 

 
a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 

formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional; 

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 

c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 

procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 

educación; 

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño 

escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, 

organización y profesionalización de la gestión escolar; 

e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal 

y de las entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas en la 

materia; 

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación 

inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así 

como para la educación inclusiva y de adultos, y 

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema 

Educativo Nacional. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para 
la mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los 
principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e 
inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una 
eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y locales para 

el cumplimiento de sus respectivas funciones. 
 

El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un 
Consejo Ciudadano. 
La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 
organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. 



Se integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma 
escalonada y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado 
por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación. 

 
El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que 
determine la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco 
años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto 
de las dos terceras partes de sus integrantes. En su composición se procurará la 
diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la paridad 
de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, la persona sustituta 
será nombrada para concluir el periodo respectivo. 

 
Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán 
ser especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener 
experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado 

académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido 
político o candidato a ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación y cumplir con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán ser 
removidos por causa grave en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano 
honorífico, integrado por representantes de los sectores involucrados en materia 
educativa. La ley determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de dicho 
Consejo, y 

Fracción adicionada DOF 26-02-2013. Reformada DOF 15-05-2019 

 
X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las 
autoridades federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, 
permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 
medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos 
dispuestos por las instituciones públicas. 

 

Fracción adicionada DOF 15-05-2019 
Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-1993 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 



Párrafo adicionado DOF 03-02-1983 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 

Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación 
de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación 
de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 
Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 

los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 

 
Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-2011 

 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 

de los derechos de la niñez. 

Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 

 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El 
Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a 

la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a 



la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 

 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde 
al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

 
Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 

Reforma DOF 14-08-2001: Derogó del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado por DOF 28-01-

1992) 
Artículo reformado DOF 31-12-1974 

 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad 

sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 

tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el 

cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 

establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño 

de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 

aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las 

leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 

y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Párrafo reformado DOF 06-04-1990 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la 
persona por cualquier causa. 

Párrafo reformado DOF 28-01-1992 

 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, 

o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 

industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que 

fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos políticos o civiles. 



La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 

obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona. 

Artículo reformado DOF 17-11-1942, 31-12-1974 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

 
Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 



III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a 
la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 
imparciales que establece esta Constitución. 

 
Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los resultados obtenidos. 
Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 

o morales. 
 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 

 
VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los términos que establezca la ley. 
 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita 
el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos 
del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 

publicidad. 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con 
el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción 
de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones 
de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 



determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en 
los términos que establezca la ley. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para 
los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca 
la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad 
nacional conforme a la ley de la materia. 

 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la 
Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara 
el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona 
nombrada por el Senado de la República. 

 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de 
Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero 
con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo 
anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará 

al comisionado que ocupará la vacante. 
 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos 
previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su 
cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio 
político. 

 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto 

secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo 
igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los 
términos que disponga la ley. 

 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que 
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los 



dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo. 

 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 

asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante 
y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 

 
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 
Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 
encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información 
estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 
federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

 
I.  El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con 
metas anuales y sexenales. 

 
II.  Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre 
y sin injerencias arbitrarias. 

 
III.  La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de 
la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

 
IV.  Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir 
los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, incluidas 
aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 
transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión. 

 
V.  La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 

radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de 
personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que promuevan la 
integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre 
mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del 
acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones 
que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

 



El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 
independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en 

sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en 
forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo. 

 
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, 
con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá 
ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el 
Senado mediante la misma mayoría. 

 
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes. 
 

VI.  La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las 
audiencias, así como los mecanismos para su protección. 

 

Apartado con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 
Artículo reformado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 
de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 
o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación 
encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 
de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 
difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 

 

Artículo reformado DOF 11-06-2013 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 

de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene 
derecho de deliberar. 

 



No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 

objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si 

no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 

intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer 
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las 
prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza 
Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal determinará los casos, 
condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación 

de armas. 
Artículo reformado DOF 22-10-1971, 26-03-2019 

 
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar 
por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 
subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 
 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición 
de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los 
tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 

 

Párrafo reformado DOF 15-08-2016 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 

Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni 

prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por 

cualquier otro país. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 

personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 



Párrafo reformado DOF 09-12-2005 

 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 

la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho. 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 
país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en 

virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con 
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del 
cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2017 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 

 
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado 
a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 

contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 
 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del 
Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 



Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 

detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 
de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de 
la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público 
acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total 

del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la 
ley de la materia. 

 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 
ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la 
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por 
la ley penal. 

 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente 
debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia 
o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier 
acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean 
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El 
juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada 
con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el 

deber de confidencialidad que establezca la ley. 
 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 
faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la 
solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 
duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se 
trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, 
ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

 



Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir 

un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y 
demás autoridades competentes. 

 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las 
leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo 
valor probatorio. 

 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos. 

 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley. 

 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente. 

 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 03-09-1993, 03-07-1996, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho. 

 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos 
en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

 
Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales 
leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los 
mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva 
sobre estos procedimientos y mecanismos. 

 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia 
penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los 

casos en los que se requerirá supervisión judicial. 
 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en 
audiencia pública previa citación de las partes. 



 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 
la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de 
defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un 
servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores 
no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 

 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las 
penas y estarán completamente separados. 
 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. 
 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable 
a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 
delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este 
sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda 
persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce 
años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale 
como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 

 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015, 29-01-2016 

 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento 
que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del 
adolescente. 

 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes 



será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así 
como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan 
las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la 
reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno 

desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida 
extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito. 

 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 
condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los 

sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, 
podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo 
podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar 
sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad. 

 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 

organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia 
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia 
especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá 
aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos 
de la ley. 

 

Artículo reformado DOF 23-02-1965, 04-02-1977, 14-08-2001, 12-12-2005, 18-06-2008 

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista 
la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 
o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 



materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas 
de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así 

como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

 
Párrafo reformado DOF 14-07-2011, 12-04-2019 

 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 
individuos vinculados a proceso. 

 
El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en 

su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del 
establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes 
señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete 
la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá 
llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo 
y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al 
indiciado en libertad. 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el 
auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación 
separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente. 
 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 
organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para 
la prescripción de la acción penal. 

 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera 
sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 
corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

 

Artículo reformado DOF 03-09-1993, 08-03-1999, 18-06-2008 

 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

 
A.  De los principios generales: 

 
I.  El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen; 
 
II.  Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de 
manera libre y lógica; 
 



III.  Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que 
hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y 
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza 
requiera desahogo previo; 

 
IV.  El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. 
La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de 
manera pública, contradictoria y oral; 
 
V.  La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 
acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal 
para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 
 
VI.  Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera 
de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 

 
VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 
modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito 
y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará 
a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al 
inculpado cuando acepte su responsabilidad; 

 
VIII.  El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 

 
IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 

 
X.  Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio. 
 
B.  De los derechos de toda persona imputada: 
 
I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 
 
II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 
saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 

incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del 
defensor carecerá de todo valor probatorio; 
 
III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los 
derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial 
podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 
 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada; 
 



IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que 
señale la ley; 

 
V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo 
podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de 
seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, 
cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el 
tribunal estime que existen razones fundadas para justificarlo. 
 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación 
podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista 
riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de 
objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 

VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en 
el proceso. 
 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar 
dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este 
momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 
los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea 
imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean 
oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; 
 

VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

 
VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

 
IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 
 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley 
al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que 
su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido 
este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 

 



C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece 
la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento 

penal; 
 

II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a 
que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e 
interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

 
III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 

 

IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño; 

 
V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para 
su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

 
Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y 
en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 
el buen cumplimiento de esta obligación; 

 
VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y 

 

VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño. 

 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 02-12-1948, 14-01-1985, 03-09-1993, 03-
07-1996, 21-09-2000, 18-06-2008 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La 
ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial. 



 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 
 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, 
arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el 
infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un día. 
 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de 
los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su 

ingreso. 
 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la 
acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26-03-2019 

 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los 
fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 



b)  El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública 
a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través 
de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la 
información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá 

también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 
pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema. 

 
Inciso reformado DOF 26-03-2019 

 
c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

 
d)  Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 

instituciones de seguridad pública. 
 

e)  Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. 

 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia 
Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 
salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que 
estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y 
acciones. 

 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás 
instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la 
sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1994, 03-07-1996, 20-06-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda 
pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial 

para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se 
considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en 
caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del 



Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015, 14-03-2019 

 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un 
procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el 
cumplimiento de esta función. La ley establecerá los mecanismos para que las 
autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos 
sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su 
disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, 
y defina con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los 
mismos. 

 
Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 
pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de 
hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 
delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos 
contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios 
de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al 
procedimiento. 

 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 
Artículo reformado DOF 28-12-1982, 03-07-1996, 08-03-1999, 09-12-2005, 18-06-2008 

 

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede 

ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 

condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad 

incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos 
de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda 
política. 

 

Párrafo reformado DOF 19-07-2013 

 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 



 

Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 
El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, 

y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 

general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas 
del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto 
por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades 
citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, 
funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren 
las empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su 
personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará 
las demás actividades que podrán realizar. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la 

ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará 
a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

 
 



Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 

actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a 

los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una 
política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 
sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución. 

 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013, 20-12-2013 

 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, 
sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el 
ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora 
regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos 
que establezca la ley general en la materia. 

 

Párrafo adicionado DOF 05-02-2017 
Artículo reformado DOF 03-02-1983 

 
Artículo 26. 
 
A.  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 

y cultural de la nación. 
 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 
mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 

 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 
consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 

continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo 
industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

 



Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá 
la intervención que señale la ley. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

B.  El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los 
datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca 
la ley. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo 
con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 

facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la 
información que se genere y proveer a su observancia. 

 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los 
cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el 
Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos 
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

 
La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a 
la información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán 
cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su 

encargo. 
 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no 
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y 
estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 

 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

 
Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en 
moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 



C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, 
objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir 

recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de 
coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y municipales para el 
ejercicio de sus funciones. 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado 
por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico 
y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y 
no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público 
de elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. 
El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de 

diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada 
por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 

 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será 
elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, 
podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 

Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 
 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 07-04-2006 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 
 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 

y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento 
de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 



organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de 
la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. 
 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el 
espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional. 
Párrafo reformado DOF 20-01-1960 

 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las 

lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las 
de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce 
en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta 
su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las 
corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra 
o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la 
República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos 
entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que 

broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas 
del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 
aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a 
las disposiciones que dicten las entidades federativas. 

 
Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 

 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 



recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 
la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 
inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad 
de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se 
harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la 
Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se 
otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 

forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. 

 
Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 

 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 
subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración 
y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas 
productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los 
términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o 
contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En 
cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos. 

 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares 

para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros 

propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 

adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes 

del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos 

casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 

de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que 

resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

 

Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 

 



La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por 
las siguientes prescripciones: 

 

Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 

I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones 

o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 
el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de 
Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 
por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la 
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 
fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 
 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, 

podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados 

extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes 

Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo 

de sus embajadas o legaciones. 

Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 

II.  Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y 

su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, 

exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y 

limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 

III.  Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el 
auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la 
ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más 
bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 

IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 

rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su 

objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas 

a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva 

equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. 

La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de 

estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en 

relación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad 

accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos 



de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera 

en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 

cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

Fracción reformada DOF 06-01-1992 
 

V.  Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 
VI.  Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, 

tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 

los servicios públicos. 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 06-01-1992, 29-01-2016 

 

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 

propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la 

declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 

expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus 

contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la 

propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 

de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial 

y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor 

no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones 

del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 

procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 

máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la 

ocupación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 

sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 

autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada. 

VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 

comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano 

como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 

comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 

aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones 

de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 



La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 

condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, 

regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario 

sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y 

comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de 

sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 

miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos 

conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su 

parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia que 

prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más 

tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la 

titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites 

señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con 
la organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes 
comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de 
representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 
 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los 

términos de la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 06-12-1937, 06-01-1992 

VIII.  Se declaran nulas: 

a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 

rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores 

de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la 

Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas 
por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el 
día primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra 
clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y 
núcleos de población. 

 
c)  Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 
practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 
compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales 

se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 
de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de 
población. 

 
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido 

tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y 

poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su 

superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 



IX.  La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los 

vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser 

nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en 

posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una cuarta parte 

de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los 

terrenos. 

X.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

XI.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

XII.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

XIII.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

XIV.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 

XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por 

individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de 

algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, 

caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, 

nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie 

necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 

ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de 

los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños 

o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, 

seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la 

mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se 

reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y 

éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, 

según el caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta 



fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la 

mejora; 

Fracción reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 

XVI.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 

XVII.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el 
fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los límites 
señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 
 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de 
un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el 
excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En 
igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley 
reglamentaria. 
 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo 

ni a gravamen ninguno; 
 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-01-1992 

 

XVIII.  Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los 
Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola persona 
o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 
perjuicios graves para el interés público. 
 
XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita 
y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 
jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la pequeña 
propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 
 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 
entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la 
tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la 
administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y 
plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y 
designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión 
Permanente. 

 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 

XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su 



participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 

insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la 

legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también 

tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los 

alimentos básicos que la ley establezca. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

Artículo reformado DOF 10-01-1934 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la (sic 
DOF 03-02-1983) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en 
los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (sic 
DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la industria. 

 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o 
empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios 

exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor 
de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social. 

Párrafo reformado DOF 11-06-2013 
 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o 
productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de esos 
artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o 
excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley 

protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses. 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en 
las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

 
Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995, 20-12-2013 

 



El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de 
las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de 
acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado. 
 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y 
en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder 
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público denominado 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la 
ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con 
excepción de los impuestos. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Reformado DOF 20-12-2013 

 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a 

través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de 

billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la intervención 

que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, así como la 

intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones de autoridad 

necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La conducción 

del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de 

la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, 

en su caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento 

provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa 

grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 

aquéllos que actúen en representación del banco y de los no remunerados en 

asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). 

Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio 

político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Fe de erratas DOF 23-08-1993 

 
El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia 
energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora 
de Energía, en los términos que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus 
propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, 
en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados 
extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de 
riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, 
siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o 
de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del 
Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las 

autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata. 
 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 



 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 

concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 

exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 

mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 

prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 

dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 

fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 

servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

que contraríen el interés público. 

 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución 

y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 

carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado 

vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras 
a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y 
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los 
agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 

anticompetitivos. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 



concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 
6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y 
social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa 
opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 
plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, 
a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario 

final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro 
y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la 
ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin 
de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad 
en la prestación del servicio. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente 
con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme 
a lo siguiente: 

 
I.  Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 

 



II.  Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno 
de sus competencias; 

 

III.  Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada; 

 
IV.  Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente 
para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 

 
V.  Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio; 

 
VI.  Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y 
acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 

mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con 
las excepciones que determine la ley; 

 
VII.  Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados 
únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga 
multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se 
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. 
Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por 
violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas generales 

aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y 
tribunales especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún 
caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
VIII.  Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y 
trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 
Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá 
solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas; 

 
IX.  Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 

principios de gobierno digital y datos abiertos; 
 

X.  La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en 
el artículo 127 de esta Constitución; 

 
XI.  Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave 
en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 
XII.  Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será 
designado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, en los términos que disponga la ley. 



Fracción reformada DOF 27-05-2015 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 
incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del 
Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado. 

 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de 
entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, 

por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación 
recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho periodo, 
desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su encargo como 
comisionado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; 

 
II.  Ser mayor de treinta y cinco años; 

 
III.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena de prisión por más de un año; 
 
IV.  Poseer título profesional; 

 
V.  Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o 
telecomunicaciones, según corresponda; 

 
VI.  Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos 
necesarios para el ejercicio del cargo; 

 
VII.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, durante el año previo a su nombramiento, y 

 
Fracción reformada DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VIII.  En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los 
últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado 
órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos 
tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas a 
la regulación del Instituto. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 



Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos 
para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los términos que la 
ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título Cuarto de 

esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades conforme a las 
cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su 
competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos 
regulados. 

 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 
desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se 
procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto en este 

artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo. 
 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los 
requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación 
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el 
Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de 
comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad 

con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 

artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad 
y máxima concurrencia. 

 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá 
considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la materia. 

 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo 
de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes 
se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, 
al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 

 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado 
presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará desde 
luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto 
por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva propuesta, en los 



términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado 
por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el 
Ejecutivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son 
inatacables. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

Artículo reformado DOF 17-11-1982, 03-02-1983 

Reforma DOF 27-06-1990: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión 
o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 
suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; 
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 

que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; 
pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para 
que las acuerde. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, 

a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia 
y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. 

 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada 
y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al 
peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, 
racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 

 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto 
de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el 
cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 

 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007, 10-06-2011 

 



Capítulo II 

De los Mexicanos 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A)  Son mexicanos por nacimiento: 

I.  Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 

sus padres. 

II.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio 

nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida 

en territorio nacional; 

Fracción reformada DOF 26-12-1969, 20-03-1997 

 
III.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, 
de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 

 
Fracción adicionada DOF 20-03-1997 

 

IV.  Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra 
o mercantes. 

Fracción recorrida DOF 20-03-1997 

 
B)  Son mexicanos por naturalización: 

 

I.  Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 

naturalización. 

II.  La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional 

y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 
Artículo reformado DOF 18-01-1934 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años 
concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la 
militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su proceso 
educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 
desarrollo; 

Fracción reformada DOF 05-03-1993, 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 

II.  Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que 
residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la 

disciplina militar. 
 

III.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y 
defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, 
y 

 



Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 

IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de 
la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 
 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana 
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar 
conflictos por doble nacionalidad. 
 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 

Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 
calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos 
que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 
 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de 
policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al 
de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, 
mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier 
embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. 

Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los 
servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 
 
Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 
toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en 
que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 

 

Artículo reformado DOF 15-12-1934, 10-02-1944, 20-03-1997 

 
Capítulo III 

De los Extranjeros 

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en 
el artículo 30 constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que 
reconoce esta Constitución. 

 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a 
personas extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento 
administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del 

país. 
Capítulo IV 

De los Ciudadanos Mexicanos 



Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I.  Haber cumplido 18 años, y 

II.  Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo reformado DOF 17-10-1953, 22-12-1969 

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

I.  Votar en las elecciones populares; 

II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 

de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 

III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 

asuntos políticos del país; 

Fracción reformada DOF 06-04-1990, 22-08-1996 

 

IV.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, 

para la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben 

las leyes; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 26-03-2019 

 

V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca la ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución 
y la Ley del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta 
materia le otorgue la ley; 

 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012. Reformada DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o 
regional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
 



a)  El Presidente de la República; 
 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión; o 

 
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 
ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 
Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional competencia 
de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores 
de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos que determine 
la ley. 

 

Inciso reformado DOF 20-12-2019 

 
Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 

 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 

para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 
 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en 
el artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores 
públicos de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, 
gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en 
ejecución; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo 
a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la 
materia de la consulta; 

 
Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación 
del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como 
la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 
El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y 
será la única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser 
imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión 
de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la 
opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares. 

 
Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria 
y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 



comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia; 

 
Apartado reformado DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se 
realizarán el primer domingo de agosto; 

 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 

6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los 
términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del 
artículo 99 de esta Constitución; y 

 
Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la 
presente fracción. 

 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

 
El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente: 

 
1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 
ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en 
la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo 
menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por 

ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 
 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará 
el requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria 
al proceso para la revocación de mandato. 
 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 
mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto 
emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así 

como los lineamientos para las actividades relacionadas. 
 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días 
posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, 
federal o locales. 

 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la 



lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría 
absoluta. 

 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la 

organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los 
procesos de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales 
podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así 
como en la fracción III del artículo 99. 

 
6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
realizará el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de 
revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. 

 
7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 

como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación 
de mandato. 

 
El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. 
La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

 
Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. 

 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

 

Fracción con apartados adicionada DOF 20-12-2019 

 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 

también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que 

determinen las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos 

y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 

interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 

ciudadanos en los términos que establezca la ley, 



Fracción reformada DOF 06-04-1990 

 
II.  Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de 

mandato, en los términos que señale la ley; 
 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 09-08-2012, 20-12-2019 

 
IV.  Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades 
federativas, que en ningún caso serán gratuitos; y 

 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 

V.  Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 

Artículo 37. 

A)  Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 

B)  La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
 
I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 
cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por 
aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 
 
II.  Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 

 

C)  La ciudadanía mexicana se pierde: 

I.  Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 

II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno 

extranjero, sin permiso del Ejecutivo Federal; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 

III.  Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo 

Federal. 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 

condecoraciones extranjeras; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 

IV.  Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del 

Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 

pueden aceptarse libremente; 



Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 

V.  Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, 
en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 
 
VI.  En los demás casos que fijan las leyes. 

 

Reforma DOF 30-09-2013: Derogó de este Apartado C el entonces último párrafo 
Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-03-1997 

 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá 

además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

III.  Durante la extinción de una pena corporal; 

IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes; 

V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 

que prescriba la acción penal; y 

VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 

de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

Título Segundo 

Capítulo I 

De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 

poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene 

en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

 

Artículo reformado DOF 30-11-2012, 29-01-2016 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por 



la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el mismo 
principio. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 

ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 

entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que 
se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 



sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente 
y a lo que disponga la ley: 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

 

Inciso reformado DOF 27-01-2016, 29-01-2016 

 

b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias. 

 
c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda 
en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo 
que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes 
y remanentes serán adjudicados a la Federación. 

 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho 
de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca 
la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines 
y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 



 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, 
que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este 
apartado. En el período comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las 
campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los 
fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes 
genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 
minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el 

tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 
 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 
los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán 
dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 
candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se 
le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 

 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de 
los períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o 
de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda 

en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere 
este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en 
el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 



Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de 
este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

 
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en 
el ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado 
A de esta base; 
 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la 
ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y 
 
c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 
señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

 
Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a 
que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los 
de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo 
conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le 
confiera. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los 

medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes 
federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las 



demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 
otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

 
Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
IV.  La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 
electorales. 

 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme a la ley. 

 
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece esta Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 
su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las 
relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos 
locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 



apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

 
Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley. 

 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y 

no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 
a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero 
Presidente y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las 
etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así 
como el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por 
siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano 
de dirección política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 
Constitución; 

 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la 
convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la 
relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados; 

 
c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 
elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 
realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 
Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 
d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 

inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación 
o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación 
requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que se realizará la 
elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación; 

 
e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se 
hubiere concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación 
mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

 
De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 

concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, 
se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 



 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo 
General y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia. 
 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta 
de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine 
la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 

 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno 
de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan 
fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no 
podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, 
de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos 
años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios 
con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada 
grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de 
la Unión. 

 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes: 

 

a)  Para los procesos electorales federales y locales: 
 

1. La capacitación electoral; 
 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; 

 
3. El padrón y la lista de electores; 

 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; 

 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

 



6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, 
y 

 
7. Las demás que determine la ley. 

 
b)  Para los procesos electorales federales: 

 
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 

 
2. La preparación de la jornada electoral; 

 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores; 

 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, y 

 
7. Las demás que determine la ley. 

 
c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, 
fracción IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 

Inciso adicionado DOF 20-12-2019 

 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, 
en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los 

partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, 
podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 

candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como 
la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar 
las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 

 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su 
órgano técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 
consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 



organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

 
2. Educación cívica; 

 
3. Preparación de la jornada electoral; 

 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, 
y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 
 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
 
11. Las que determine la ley. 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 
menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 

 
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 

 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso 
a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en 
cualquier momento, o 

 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 
 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 
órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta 
Constitución. 
 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en 
materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 



 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de 
revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los 

términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 
fuera de los supuestos previstos en la ley; 

Inciso reformado DOF 07-07-2014 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 10-02-2014 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que 
las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre 
el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que 

no podrá participar la persona sancionada. 
 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 06-04-1990, 03-09-1993, 19-04-1994, 22-08-1996, 13-11-2007 

 

Capítulo II 

De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional 

Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

I.  El de las partes integrantes de la Federación; 

II.  El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

III.  El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 

IV.  La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 

V.  Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho 

Internacional y las marítimas interiores; 



VI.  El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 

que establezca el propio Derecho Internacional. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-01-1960 

 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 

así como la Ciudad de México. 
 

Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974, 13-04-2011, 

29-01-2016 

Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la 
Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que 
actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se 
erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México. 

 

Artículo reformado DOF 25-10-1993, 29-01-2016 
 

Artículo 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta 
hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 

 

Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 22-03-1934, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974 

 

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier momento, 
por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos 
arreglos sin la aprobación de la Cámara de Senadores. 
 
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna de 
las partes en conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará 
y resolverá con carácter de inatacable, las controversias sobre límites territoriales que 
se susciten entre las entidades federativas, en los términos de la fracción I del artículo 
105 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 08-12-2005, 15-10-2012 

 

Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit tendrá la extensión territorial 
y límites que comprende actualmente el Territorio de Tepic. 

 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al 

territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los 

cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio 

situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 

Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido 

jurisdicción los Estados. 

Artículo reformado DOF 20-01-1960 

Título Tercero 

Capítulo I 



De la División de Poderes 

 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias 

al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, 

salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar. 

Artículo reformado DOF 12-08-1938, 28-03-1951 

 

Capítulo II 

Del Poder Legislativo 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de 

senadores. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

Sección I 

De la Elección e Instalación del Congreso 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, 

electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un 

suplente. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 06-12-1977 

 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 30-12-1942, 11-06-1951, 20-12-1960, 14-02-1972, 08-10-1974, 06-12-

1977, 15-12-1986, 06-06-2019 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales 
será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 
distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas 
de mayoría. 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación 
proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de 



paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 
La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 

 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 15-12-1986, 29-01-2016, 06-06-2019 

 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes 

bases y a lo que disponga la ley: 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 

I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 

doscientos distritos uninominales; 

II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 10-02-2014 
 

III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional 
que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

 
Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 

IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 

principios. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 

V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 

ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 

nacional emitida más el ocho por ciento; y 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 

VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que 

correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, 

se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las 

circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones 



nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para 

estos efectos. 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

Artículo reformado DOF 22-06-1963, 14-02-1972, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-04-1990 
Reforma DOF 22-08-1996: Eliminó del artículo la entonces fracción VII (antes adicionada por DOF 03-09-

1993) 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

I.  Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

II.  Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 

III.  Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas 
que comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre. 
 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección 
popular. 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977 

 
V.  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días 
antes de ella. 
V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 

autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, a 
menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. 
 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 

Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 

Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 

Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 

de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 



Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán 

ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su 

encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces 
Federales y locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la 
Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día 
de la elección; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 29-04-1933, 31-12-1994, 19-06-2007 

 

VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 

Fracción reformada DOF 29-04-1933 

 

VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 

Fracción adicionada DOF 29-04-1933 

 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y 

senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos 
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula 
de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional, conformadas de acuerdo con el principio de 
paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 
 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 
 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 15-12-1986, 03-09-1993, 22-08-1996 

 

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, 

excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 14-02-1972, 29-07-1999 

 



Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 
Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 10-02-2014 

 

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de 

acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y 

senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las 

entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos 

que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera 

minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la 

ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el 

principio de representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 

Constitución y la ley. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias 

y la asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas 

regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos 

que señale la ley.  

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas 

exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de 

impugnación que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los 

agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala 

serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de 

procedencia y el trámite para este medio de impugnación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 22-04-1981, 15-12-1986, 06-04-1990, 03-09-1993 

 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los 

miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, 
no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las 
entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 
respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la 
nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 



Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la 

concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus 

miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley 

y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con la 

advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su 

encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo 

igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de 

diputados y senadores del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la 

legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de 

diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, la 

Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 

dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de 

la Cámara de Diputados electos por el principio de representación proporcional, será 

cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista 

regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 

correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el 

principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 

candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de 

habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de 

miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, será 

cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa 

de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 29-10-2003 

 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, 

sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con 

la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 

llamándose desde luego a los suplentes. 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus 

funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se 

presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 

treinta días de que antes se habla. 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, 

quienes habiendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa 

justificada a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo 

señalado en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en responsabilidad, 

que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado 

candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus miembros que 

resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

Párrafo adicionado DOF 22-06-1963 

 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa 

justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta 

correspondiente al día en que falten. 



Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para 
celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, 
en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de febrero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 02-08-2004, 10-02-2014 

 

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación 

de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que 

le correspondan conforme a esta Constitución. 

En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente 

de los asuntos que señale su Ley Orgánica. 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 07-04-1986 

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar 

todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá 

prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente 

de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las 

sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo 

período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de 

las fechas indicadas, resolverá el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 07-04-1986 

 

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo 

de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese 

objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o 

asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán 

en la convocatoria respectiva. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923 

 

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a 
otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, 
designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará la 
diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá 
suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, 



en el que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En 
la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de 
sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos 
o razones que originaron la convocatoria. 

 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente 
de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los 
Secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, quienes 
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso 
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará 
anualmente sobre el estado que guarde. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 07-04-1986, 15-08-2008 

 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes 

o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras 

y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)". 

El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, 

según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes 

ideológicas representadas en la Cámara de Diputados. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para 
tener vigencia. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

Sección II 

De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I.  Al Presidente de la República; 

II.  A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

 
Fracción reformada DOF 09-08-2012, 29-01-2016 

 



IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece 
por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 

 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 

La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 
 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011, 09-08-2012 

 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República 
podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su 
origen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 
sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y 
votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la 
Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la 

Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las 
condiciones antes señaladas. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta 

Constitución. 
Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 
de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso 
y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones: 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011 

 

A.  Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la 

otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que 

hacer, lo publicará inmediatamente. 

B.  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 

observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para 
promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto 
será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordenará dentro 
de los diez días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción no se 
interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución 
deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 17-08-2011 

 

C.  El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 

devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de 

nuevo por ésta,, (sic DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes 

del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese 

sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo 

para su promulgación. 



Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

D.  Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara 

de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. 

Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros 

presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en 

consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los 

efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo 

período de sesiones. 

E.  Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o 

adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará 

únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en 

manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 

revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara 

de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. 

Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la 

mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en 

consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 

desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que 

haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 

fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, 

en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el 

siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría 

absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos 

aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y votación 

en las sesiones siguientes. 

F.  En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 

los mismos trámites establecidos para su formación. 

G.  Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 

no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

H.  La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 

cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 

empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los 

cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara 

en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión 

dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o 

decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 

resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de 

cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que 

debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente. 



Inciso reformado DOF 24-11-1923 

Sección III 

De las Facultades del Congreso 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 
I.  Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974 

 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 08-10-1974 

 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al efecto: 
1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

2o.  Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política. 

3o.  Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se 

trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 

obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 

remita la comunicación respectiva. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 

4o.  Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe 

dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 

5o.  Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los 

diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

6o.  Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas 

de las entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que 

hayan dado su consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo 

territorio se trate. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 

7o.  Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no 

hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, 

deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de las demás 

entidades federativas. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
IV.  Derogada. 

Fe de erratas a la fracción DOF 06-02-1917. Derogada DOF 08-12-2005 

 



V.  Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 

VI.  Derogada; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928 (2 reformas), 15-12-1934, 14-12-1940, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de 

erratas DOF 14-03-1951. Reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 06-04-1990, 25-

10-1993. Derogada DOF 22-08-1996 

 

VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

VIII.  En materia de deuda pública, para: 

1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar 

garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para 

reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino 

para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos 

públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de 

regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura de deuda que 

deberán realizarse bajo las mejores condiciones de mercado; así como los que se 

contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los 

términos del artículo 29. 

2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la 

ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades 

de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal 

informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo 

efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos 

correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informará igualmente a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública. 

3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades 

bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus respectivas 

participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la 

obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la totalidad de sus 

empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de manera oportuna y 

transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las sanciones 

aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes 

deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la 

fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral 

competente, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de 

los Estados, planteada en los convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal 

para obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes 

en un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso del 

Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan niveles 

elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera inmediata a la 

suscripción del convenio correspondiente, será informado de la estrategia de ajuste 

para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios 

que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda; 



Fracción reformada DOF 30-12-1946, 25-10-1993, 26-05-2015 

 
IX.  Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan 
restricciones. 

Fracción reformada DOF 24-10-1942, 29-01-2016 

X.  Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y 
para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 27-04-1933, 18-01-1934, 18-01-1935, 14-12-1940, 24-10-1942, 18-11-

1942, 29-12-1947, 06-02-1975, 17-11-1982, 20-08-1993, 20-07-2007 

 

XI.  Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o 

disminuir sus dotaciones. 

XII.  Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 

XIII.  Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de 

mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

Fracción reformada DOF 21-10-1966. Fe de erratas DOF 22-10-1966 

 

XIV.  Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: 

Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su 

organización y servicio. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944 

XV.  Derogada. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016. Derogada DOF 26-03-2019 

 

XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 

de la República. 

Párrafo reformado DOF 18-01-1934 

 

1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 

generales serán obligatorias en el país. 

2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 

Base reformada DOF 02-08-2007 

 

3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 

las autoridades administrativas del País. 



4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el 

alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie 

humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, 

serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Base reformada DOF 06-07-1971 

 

XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 

información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda 

ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal. 

Fracción reformada DOF 11-06-2013 

 

XVIII.  Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar 

reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema 

general de pesas y medidas; 

Fracción reformada DOF 17-11-1982 

 

XIX.  Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos 

baldíos y el precio de estos. 

XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 

Consular mexicano. 

XXI. Para expedir: 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas 

de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 10-07-2015 

 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas 

de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las 

penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 

delincuencia organizada; 

c)  La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos 

de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal 

para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Inciso reformado DOF 02-07-2015, 05-02-2017 

 



Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 

tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 

instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 

libertades de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 

establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 

resolver sobre delitos federales; 

Fracción reformada DOF 03-07-1996, 28-11-2005, 18-06-2008, 04-05-2009, 14-07-2011, 25-06-2012, 08-10-

2013 

 

XXII.  Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales de la Federación. 

XXIII.  Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las 

bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia 

federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así 

como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones; 

Fracción derogada DOF 06-12-1977. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 18-06-2008, 29-01-2016, 26-
03-2019 

  

XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría 

Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de 

los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley 

general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a 

que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; 

Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 

XXV.  De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en 

términos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda 

la República escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y 

profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 

escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 

observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de 

la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre 

vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 

cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas 

a distribuir convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en 

toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su 

mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por 

los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para 



legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 

relacionadas con la misma; 

Fracción reformada DOF 08-07-1921. Recorrida (antes fracción XXVII) por derogación de fracciones XXV y 

XXVI DOF 20-08-1928. Reformada DOF 13-12-1934, 13-01-1966, 21-09-2000, 30-04-2009, 26-02-2013, 29-01-
2016, 15-05-2019 

 

XXVI.  Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en 

Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la 

República, ya sea con el carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 

84 y 85 de esta Constitución; 

Fracción recorrida (antes fracción XXVIII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. 
Reformada DOF 29-04-1933, 09-08-2012 

 

XXVII.  Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

Fracción recorrida (antes fracción XXIX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928 

 

XXVIII.  Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán 

la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de 

ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de 

garantizar su armonización a nivel nacional; 

Fracción recorrida (antes fracción XXX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Derogada 
DOF 06-12-1977. Adicionada DOF 07-05-2008. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX.  Para establecer contribuciones: 

1o.  Sobre el comercio exterior; 

2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos 

en los párrafos 4º y 5º del artículo 27; 

3o.  Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 

4o.  Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación; y 

5o.  Especiales sobre: 

a)  Energía eléctrica; 

b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 

c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

d)  Cerillos y fósforos; 

e)  Aguamiel y productos de su fermentación; y 

f)  Explotación forestal. 



g)  Producción y consumo de cerveza. 

Inciso adicionado DOF 10-02-1949 

 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 

especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 

locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 

concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

Fracción recorrida (antes fracción XXXI) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Fracción 

reformada DOF 24-10-1942 

 

XXIX-A.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en 

materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, con excepción de la 

materia penal; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 

XXIX-B.  Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 

Nacionales. 

Fracción adicionada DOF 24-10-1967 

 
XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución; 

 

Fracción adicionada DOF 06-02-1976. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y 
social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 

 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 07-04-2006 
 

XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y 
otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, 
social y nacionalmente necesarios. 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 

XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 
desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación de los 
sectores social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 15-05-2019 



 

XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 

del equilibrio ecológico. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-H.  Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su 
organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los particulares. 
 

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores 

públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y 

a los particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así 

como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos federales. 

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno 

o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a 

que se refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República 

y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado 

de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo 

quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y 

ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser 

considerados para nuevos nombramientos. 

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que 

señale la ley. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 25-10-1993, 28-06-1999, 04-12-2006, 27-05-2015 
 

XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coordinarán sus acciones en materia de protección civil; 

 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016 

 



XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir 
lo previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así 

como la participación de los sectores social y privado; 

 
Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 12-10-2011, 29-01-2016 

 

XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y privado; 

 

Fracción adicionada DOF 29-09-2003. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participación 

de los sectores social y privado, y 

Fracción adicionada DOF 27-09-2004 

 

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los 

requisitos y límites a las investigaciones correspondientes. 

Fracción adicionada DOF 05-04-2004 

 

XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, organización, 

funcionamiento y extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las 

bases para la concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la 

actividad cooperativa de la Federación, entidades federativas, Municipios y, en su caso, 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

Fracción adicionada DOF 15-08-2007. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-Ñ.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV 

de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores 

social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo décimo segundo 

del artículo 4o. de esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de 

particulares. 



Fracción adicionada DOF 30-04-2009 

 

XXIX-P.  Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 

superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de 

los que México sea parte; 

Fracción adicionada DOF 12-10-2011. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 

XXIX-R.  Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la 

organización y el funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos 

inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y los catastros 

municipales; 

Fracción adicionada DOF 27-12-2013. Reformada DOF 05-02-2017 

 

XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los 

principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información 

y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 

organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 

XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la organización y 

administración homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, y determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Archivos. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014. Reformada DOF 29-01-2016 

 

XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 

Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 

electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 

XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 

de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 

éstos incurran  y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 



administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 

aplicación. 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por 

objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo 

segundo del artículo 25; 

Fracción adicionada DOF 26-05-2015 

 

XXIX-X.  Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la 

federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de derechos de las víctimas. 

Fracción adicionada DOF 25-07-2016 

 

XXIX-Y.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 

deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de mejora regulatoria; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 

XXIX-Z.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 

deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, 

en materia de justicia cívica e itinerante, y 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 

XXX.  Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 

sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 

Fracción adicionada DOF 15-09-2017. Reformada DOF 14-03-2019 

 

XXXI.  Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 

de la Unión. 

Fracción adicionada DOF 24-10-1942. Recorrida DOF 15-09-2017 

Reforma DOF 20-08-1928: Eliminó del artículo las entonces fracciones XXV y XXVI 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

I.  Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración 

de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; 

Fracción reformada DOF 06-07-1971, 08-10-1974, 03-09-1993, 22-08-1996 



 

II.  Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el 

desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos 

que disponga la ley; 

Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 

III.  Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario 

del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en 

cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; 

así como de los demás empleados superiores de Hacienda; 

Fracción derogada DOF 30-07-1999. Adicionada DOF 10-02-2014 

 

IV.  Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 

discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una 

vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para 

aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo 

dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse 

en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 30-07-2004, 07-05-2008 

 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, 

debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los 

mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Párrafo reformado DOF 17-11-1982, 25-10-1993, 30-07-2004 

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal 

hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Párrafo adicionado DOF 30-07-2004. Reformado DOF 10-02-2014 

 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, con 

ese carácter, en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo 

escrito del Presidente de la República. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo 

suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 

comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las 

razones que lo motiven; 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 07-05-2008 



Fracción reformada DOF 06-12-1977 

Reforma DOF 07-05-2008: Derogó de esta fracción los entonces párrafos quinto, sexto (antes reformado 

por DOF 30-07-1999)  y séptimo (antes reformado por DOF 17-03-1987) 

 

V.  Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos 

que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el 

artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios 

políticos que contra éstos se instauren. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 

VI.  Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados 

de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 

Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la 
Ley. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara 
de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el 
plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; 
la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria 

Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presentación 
del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública. 

 
Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del 
año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las 
conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización 
Superior, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho 
artículo. 

 
Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 27-05-2015 

 



La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos 
de fiscalización; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974. Derogada DOF 10-08-1987. Adicionada DOF 07-05-2008 

 

VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso 

de que la Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá 

aprobado; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 10-02-2014 

 

VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los 

titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

y 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 

IX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Recorrida DOF 27-05-2015 

 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá 

dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la 

ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se 

entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la 

ley que estableció el empleo. 

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 

 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 

I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 
informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso. 

 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el 
Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, 



modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos; 

Fracción reformada DOF 06-12-1977, 12-02-2007 

 

II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 

de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 

titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores 

y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 

disponga; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 31-12-1994, 09-08-2012, 10-02-2014, 27-05-2015 

 

III.  Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera 

de los límites del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la 

estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

IV.  Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre 

las actividades de la Guardia Nacional; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016, 26-03-2019 

 

V.  Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una 

entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo 

provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la 

entidad federativa. El nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el 

Senado a propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos 

terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser 

electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la 

convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de 

las entidades federativas no prevean el caso. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 

VI.  Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad 

federativa cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de 

dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto 

de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución 

General de la República y a la de la entidad federativa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

Fracción reubicada por aplicación de la reforma DOF 20-08-1928 



 

VII.  Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u 

omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 

110 de esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 

VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre 

la terna que someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar 

o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le 

someta dicho funcionario; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

IX.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 25-10-1993. Derogada DOF 

29-01-2016 

 

X.  Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites 

celebren las entidades federativas; 
Fracción adicionada DOF 08-12-2005 

 
XI.  Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que 
disponga la ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de 

que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 
 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005. Derogada DOF 15-10-2012. Adicionada DOF 10-02-2014. Reformada DOF 

26-03-2019 

 
XII.  Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. 
de esta Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones 
previstas en la ley; y 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XIII.  Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho 
servidor público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo 
Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y 

 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XIV.  Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada y recorrida DOF 08-12-2005. Recorrida DOF 07-02-2014, 

10-02-2014 

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: 

I.  Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 

II.  Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por 

medio de comisiones de su seno. 



III.  Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la 

misma. 

IV.  Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la 

vacante, para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días 

siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 

63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso 

de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del 

año final del ejercicio del legislador correspondiente. 

Fracción reformada DOF 15-12-1986, 29-10-2003 
 

Sección IV 
De la Comisión Permanente 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión 

Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, 

nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros 

en ejercicio, un sustituto. 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 

I.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 26-03-2019 

 

II.  Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 

III.  Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso 

de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que 

envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a 

las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el 

inmediato periodo de sesiones; 

Fracción reformada DOF 17-08-2011 

 

IV.  Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una 

sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u 

objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General 

para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto, la 

aprobación de la convocatoria se hará por mayoría; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

V.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 10-02-2014 

 

VI.  Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 



Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 

VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 

encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 11-06-2013 

 

VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por 

los legisladores. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 30-07-1999 
Artículo reformado DOF 29-12-1980, 10-08-1987 

 

Sección V 

De la Fiscalización Superior de la Federación 

Sección adicionada DOF 30-07-1999 

 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
la ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir 
del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones 
o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva 
presentada en la Cuenta Pública. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la 
Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 

I.  Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en 

su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; 

el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y 

de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 



cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los 

informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las 

entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En 

el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la 

Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 

realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se 

destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 

y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier 

otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y 

sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 

del sistema financiero. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015, 29-01-2016 

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control 

y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que 

les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 
concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin 
que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente 
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. Las observaciones y 
recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en 
revisión. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la 
Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas 
proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos 
señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones 
previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe 
específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que 

correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Fracción reformada DOF 07-05-2008 

 

II.  Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y 

octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta 



Pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo 

respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la 

consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes 

individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos 

últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones 

y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las 

mismas. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de 

los informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas 

la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas 

presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser 

valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes 

individuales de auditoría. 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas 

los informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días 

hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría 

respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y 

acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la 

información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no 

hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará 

a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca 

la Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 

hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no 

hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la 

Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, 

en su caso, justificar su improcedencia. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los 

días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes 

a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado en los 

términos de esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría 

incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones de 

fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 

observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe 

General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley 

establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 



Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 

III.  Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 

ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 

federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de 

libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 

sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y 

IV.  Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean 

procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que 

correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso del párrafo segundo de la 

fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, municipios,  del 

Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares. 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el 
procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y 
podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, 
por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 

nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título 
Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además 

de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar 
parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo 
los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia. 

 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas 
facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el 
ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones 

que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos federales y locales, así como 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o 
fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la 
Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 
información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la Ley. 

 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para 

el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV 

del presente artículo. 



Artículo reformado DOF 24-11-1923, 20-08-1928, 29-04-1933, 21-10-1966, 06-07-1971, 08-10-1974, 08-

02-1985, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 30-07-1999 

 

Capítulo III 

Del Poder Ejecutivo 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 

individuo, que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la 
ley electoral. El cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser 
revocado en los términos establecidos en esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 20-12-2019 

 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de 

padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 

Fracción reformada DOF 01-07-1994 

II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La 

ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 

Fracción reformada DOF 20-08-1993 

 

IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes 

del día de la elección. 

Fracción reformada DOF 08-01-1943 

 

VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni 

titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su 

puesto seis meses antes del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 

VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el 

artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él 
seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, 
electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente 



la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 

 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-02-2014 

 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el 
Congreso nombra al presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un 
término no mayor a sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo 
establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 

 

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los 
Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, 
entregará al Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir del momento en que termine su encargo. 

 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando 
menos, las dos terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, se 

constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que disponga la Ley 
del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a dicho 
nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 
para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor 
de nueve. El así electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días 
después de concluido el proceso electoral. 
 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, 
nombre un presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en 

los términos del párrafo anterior. 
 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente 
substituto que deberá concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso del presidente interino. 
 
Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral 
y nombre un presidente substituto siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento 
que en el caso del presidente interino. 
 

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá 
el período constitucional. En ese período, en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en 
los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 



Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha 
o declarada válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente 

interino el que haya designado el Congreso, en los términos del artículo anterior. 
 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, 
en tanto el Congreso designa al presidente interino, conforme al artículo anterior. 

 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días 
naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. 

 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo 

anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-1933 

 

Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, 

que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
 

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de 
la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: 
"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande." 

 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los 
términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la Unión, 
ante la Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso 
de la Unión lo hará de inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 

Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta 

por siete días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de 
Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de las 



gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la 
Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 

I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los 

embajadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 

remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 

no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones 

entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los 

términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, 

cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en 

dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la 

persona que designe el Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 

III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, 

empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 

económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 

IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012 

 

V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 

con arreglo a las leyes. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 



VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 

de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la 

Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004 

 

VII.  Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 

VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 

Congreso de la Unión. 

IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 

Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. Reforma 
da DOF 10-02-2014 

X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 

terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 

declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 

Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 

siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el 

uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; 

la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción 

de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

 

XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión 

Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

 

XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 

sus funciones. 

XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y 

designar su ubicación. 

XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 

competencia de los tribunales federales; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 

 XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley 

respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la 

industria. 



XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República 

podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación 

de la Comisión Permanente; 

Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 

 

XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de 

los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión. 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los 

cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores. El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 

10-02-2014 

 

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del 

propio Senado; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994 

 

XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que 

establece el artículo 6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en 

los términos establecidos en esta Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 07-02-2014 

 

XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928 

 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado 
y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

 
La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 

 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, 
por conducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 



Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin 
este requisito no serán obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 
ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores 
y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos 
autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley 
o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que 
respondan a interpelaciones o preguntas. 

 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 02-08-2007, 15-08-2008, 10-02-2014 

 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los 

diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar 

comisiones para investigar el funcionamiento de dichos organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se 

harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las 
dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual 
deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días naturales a partir de su 
recepción. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y 
sus reglamentos. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

Artículo reformado DOF 31-01-1974 

 

Capítulo IV 

Del Poder Judicial 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 

Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y en Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996, 11-06-1999 

 



La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de 

la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 

Constitución, establezcan las leyes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras 
y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. 

 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2019 

 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, 

y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 

competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 

Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 

conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

 
Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-2013 

 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al 
número y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. 
Las leyes determinarán su integración y funcionamiento. 

 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011 

 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. 

 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera 

establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte 
determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos 
después de publicados. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-1999, 06-06-2011 



 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna 
de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por 
conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 
social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias. 

 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011 

 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la 
interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2011 

 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, 
así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996 

 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo 
podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución 
y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1994. Reformado DOF 06-06-2011 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 15-12-1934, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. 

Reformado DOF 25-10-1967, 28-12-1982, 10-08-1987 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
necesita: 

Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 

I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles. 

II.  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

III.  Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 

profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; 

Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

 



IV.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V.  Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

y 

Fracción reformada DOF 31-12-1994 

 

VI.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 

diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 

año previo al día de su nombramiento. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 02-08-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas 
personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de 
justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1994 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente 

de la República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 

resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 

de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

Presidente de la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si 

esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y 

adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de 

acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el 

ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a 

cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 

 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios 

y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos 

funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 

conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 



Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato 

posterior. 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará 

ante el Senado, en la siguiente forma: 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?” 

Ministro: “Sí protesto” 

Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte 

de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 11-09-1940, 19-02-1951, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 
31-12-1994 

Reforma DOF 13-11-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la 

República someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del 

Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el 

Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los 

términos del artículo 96 de esta Constitución. 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán 

por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su 

aprobación al Senado. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán 

concederse por el Presidente de la República con la aprobación del Senado. Ninguna 

licencia podrá exceder del término de dos años. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 19-02-1951. Fe de erratas al artículo DOF 14-03-1951. Reformado DOF 

25-10-1967, 31-12-1994 

 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 

y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con 
una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los 



términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento. 
 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 

Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo 
por cuatro años. 
 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
 
II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
 
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 

elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 
 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 
elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos. 

 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así como en materia de revocación de mandato; 

 

Fracción reformada DOF 20-12-2019 

 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o 
resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar 
determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 

 
V.  Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para 
tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 
Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables; 
 
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
 
VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 

servidores; 
Fracción reformada DOF 10-02-2014 



 

VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las leyes; 
 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
IX.  Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por 
violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 
de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por 
la realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e imponer las 
sanciones que correspondan, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
X.  Las demás que señale la ley. 

Fracción recorrida DOF 10-02-2014 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para 
hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que 
fije la ley. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del 
Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de 
esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la 

Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad 
de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, 
y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las salas o las partes, podrán 
denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. 
Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 
 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la 
resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar 

criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen esta 
Constitución y las leyes. 
 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, 
atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su 
competencia a las salas regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará 
las reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades. 
 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en 
los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que 
se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado 
Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo 

de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento 
Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 



 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de 

quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que 
señale la ley. 
 
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve 
años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados 
Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, 
según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 
 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los 
requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser 

Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 
improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 
 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante 
al del nombramiento original. 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones 
aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que 
señale la ley. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994, 22-08-1996, 27-09-2007, 13-11-2007 

 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de 

la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 
designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre 
los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el 
Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta 

Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y 

administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso 

de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en 

el ámbito judicial. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, 

adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás 

asuntos que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 



Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, 

serán substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo 

período. 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, 

objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir 

acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de 

Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que 

considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional 

federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el 

Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los 

términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede 

juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la 

designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales 

podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que 

hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 
 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para 
el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
séptimo del artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán 
remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la Suprema Corte de 
Justicia corresponderá a su Presidente. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 25-10-1967, 03-09-1993, 31-12-1994 

 

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, 

los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, 
en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las 
entidades federativas o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 



Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 

Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años 

siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en 

cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que 

lo hubieran hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los cargos 

señalados en la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución. 

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que 

gocen de licencia. 

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida 

del respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las 

prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, 

independientemente de las demás sanciones que las leyes prevean. 

Artículo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994 

 

Artículo 102. 

A.  El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de 

la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por 

nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido 

conforme a lo siguiente: 

I.  A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República 

contará con veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, 

aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al 

Ejecutivo Federal. 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado 

una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 

hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este 

artículo. En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna. 

II.  Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días 

siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado. 



III.  El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas 

propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes dentro del plazo de diez días. 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el 

Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la 

lista que señala la fracción I. 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, 

el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, 

en su caso, la terna respectiva. 

IV.  El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas 

graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría 

de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días 

hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. 

Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

V.  En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a 

sesiones extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción 

del Fiscal General. 

VI.  Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la 

ley. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, 

de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares 

contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación 

de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales 

en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 

pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos 

que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de 

delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y 

removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los 

fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la 

República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el plazo 

que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene 

objeción. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos 

de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la 

cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión un informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando 

se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión. 



El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, 

omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

Apartado reformado DOF 28-01-1992, 31-12-1994, 10-02-2014 

 

B.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas 

en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, 
que violen estos derechos. 
 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 
públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo 
servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 
organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por 
las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su 
negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o 
las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a 
solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para 

que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 
de su negativa. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y 

jurisdiccionales. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la 
autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. 

 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado 

por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley 
determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la 
propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período. 
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también 
del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. 
Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los 
organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se 



ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente 

a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que 

se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 

organismos equivalentes en las entidades federativas. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que 

constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente 

o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los 

titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de 

éstas. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 

Apartado B adicionado DOF 28-01-1992. Reformado 13-09-1999 
Artículo reformado DOF 11-09-1940, 25-10-1967 

 
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite 
 
I.  Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte; 

 
II.  Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 

 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
III.  Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que 
invadan la esfera de competencia de la autoridad federal. 

 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 
 
Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 

 
I.  De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 

 
II.  De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten 
intereses particulares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común. 

 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del 
juez que conozca del asunto en primer grado; 

 



III.  De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas 
de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del 
artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, 
de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites 

que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 
revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 

 
Fracción reformada DOF 27-05-2015, 29-01-2016 

 

IV.  De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
 
V.  De aquellas en que la Federación fuese parte; 
 
VI.  De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas 
que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
 
VII.  De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 

 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VIII.  De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 30-12-1946, 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 
31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I.  De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a 
la materia electoral, se susciten entre: 

Párrafo reformado DOF 08-12-2005, 15-10-2012 

a)  La Federación y una entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

b)  La Federación y un municipio; 

c)  El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras 

de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

d)  Una entidad federativa y otra; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

e)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 

f)  Se deroga. 
Inciso derogado DOF 29-01-2016 

g)  Dos municipios de diversos Estados; 

h)  Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones generales; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 



i)  Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 

j)  Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de 

la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, 

y 

Inciso reformado DOF 11-06-2013, 29-01-2016 

k)  Se deroga. 

Inciso reformado DOF 11-06-2013. Derogado DOF 29-01-2016 

 

l)  Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 

Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos 

o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo 

garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. 

Inciso adicionado DOF 11-06-2013. Reformado DOF 07-02-2014 

 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades 
federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los 
casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 

 

II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

 
Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 

 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra 
de las leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra 
de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas; 



 
Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 

d)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las 

Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio 
órgano; 

Inciso reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 

e)  Se deroga. 
Inciso reformado DOF 22-08-1996. Derogado DOF 29-01-2016 

 

f)  Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura 

de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
Inciso adicionado DOF 22-08-1996. Reformado DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 

g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos 
humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; 

Inciso adicionado DOF 14-09-2006. Reformado DOF 10-06-2011, 29-01-2016 

 

h)  El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra 
de leyes de carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por 
el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho 
al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los 
organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas locales; e 

 

Inciso adicionado DOF 07-02-2014. Reformado DOF 29-01-2016 

 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades 

federativas, en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito 

de sus funciones; 

Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución 
es la prevista en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 



Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 

noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante 

el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las 

normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos 
ocho votos. 
 
III.  De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito 
o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así como del 
Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de Jueces de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de 

este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 

los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de 

este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos 

primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 25-10-1967, 25-10-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley 
respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre 
los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre 
los de una entidad federativa y otra. 

 
Artículo reformado DOF 07-04-1986, 31-12-1994, 29-01-2016 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 
 

I.  El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo 
tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por 
esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 



II.  Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente. 
 
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por 
reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que 
fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos 

de la ley reglamentaria. 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en 
materia tributaria. 
 
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 
 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos 
o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a 
los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que 

puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias 
que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza 
y efectos de los actos reclamados. 
 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 
núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 
inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse 
en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo 
tampoco procederán desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta; 

Fracción reformada DOF 02-11-1962, 25-10-1967, 20-03-1974, 07-04-1986, 06-06-2011 

 

III.  Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

 

a)  Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte 

las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo 
al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de 
Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron 
valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los 
términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones 
procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado 



correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior. 

 

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. 
La ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse. 

 
Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos. 

 
Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 

las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito no será 
exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado 
civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 
por el sentenciado; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 

b)  Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio 

o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 

c)  Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967 

 

IV.  En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones 
que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. 
Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances 
que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de 
que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con dicha ley. 

 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado 
carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta 
Constitución; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
V.  El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad 
con la ley, en los casos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 



a)  En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales 

judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 

 

b)  En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias 

definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos 
o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 

 
Inciso reformado DOF 10-08-1987 

 

c)  En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios 
del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el 
fallo, o en juicios del orden común. 
 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 

por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 

patrimoniales, y 

d)  En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que 

pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y sus homólogos en las entidades federativas; 

Inciso reformado DOF 24-02-2017 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que 
el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto 
del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. 

 
Párrafo adicionado DOF 10-08-1987. Reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979 

 
VI.  En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará 
el procedimiento y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de 
Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus 
resoluciones; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979, 10-08-1987, 06-06-2011 

 
VII.  El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra 
actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito 
bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia 
para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán 
las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia; 

 
Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 



VIII.  Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los 

Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 

Justicia: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 

a)  Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por 
estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el 

problema de constitucionalidad. 
Inciso reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 

b)  Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 
103 de esta Constitución. 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que 

el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto 

del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por 

su interés y trascendencia así lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los 

tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987 

 

IX.  En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan 

la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. La materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras; 

 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 11-06-1999, 06-06-2011 

 
X.  Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 

las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional 
de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. 
 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia 
penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y 
administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y 
perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión 
quedará sin efecto si éste último da contragarantía para asegurar la reposición de las 
cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes; 



 
Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
XI.  La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la 

cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los 

Juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre 

la suspensión, o ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley 

lo autorice; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 31-12-1994, 06-06-2011, 29-01-2016 

 

XII.  La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 

reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito o 

Tribunal Unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, 

las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo lugar 

en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que 

se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el 

acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994 

 

XIII.  Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Fiscal General de la 

República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con 

el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 

Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto 

del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del 

Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 

jurisprudencia. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito 
con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los 
órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer. 

 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, 

los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el Fiscal 
General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley 
reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 



 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

 
Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 06-06-2011 

 
XIV.  Se deroga; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 17-02-1975. Derogada DOF 06-06-2011 

 

XV.  El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que al efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que 
el acto reclamado provenga de procedimientos del orden penal y aquéllos que determine 
la ley; 

 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 

XVI.  Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho 
incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable 
para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la 

autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese 
cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a 
consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del 
superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, 
así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, 
procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al 
Ministerio Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos 
el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 
 

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el 
quejoso al órgano jurisdiccional, o decretado de oficio por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor 
proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando, por las 
circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir la 
situación que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la 
ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las 
partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio 
sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

 

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que 
concedió la protección constitucional; 

Fracción reformada DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 



XVII.  La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal 
medida, admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o 
insuficiente, será sancionada penalmente; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 

XVIII. Se deroga. 

Fracción derogada DOF 03-09-1993 

Artículo reformado DOF 19-02-1951 

 

Título Cuarto 
 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con 
Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 

 

Denominación del Título reformada DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como 
a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 29-01-2016 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 

por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y 
Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 

otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 
aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 
 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 07-02-2014, 17-06-2014, 

29-01-2016 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 29-01-2016 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante 
las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 



 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 

I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 
a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus 
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas 
 
II.  La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que 
incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación 
penal aplicable. 
 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, 
cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan; 
 
III.  Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la 
investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las 
entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el 

artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría 
Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las 
faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 

 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las 



que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que 

se refiere esta Constitución. 
 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en 
su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

 
IV.  Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia 
de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en 

los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas 
graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o 
de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la 
sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los 
procedimientos para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos 
actos u omisiones. 

 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones 
anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación 
de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán 
oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia 

fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión 
de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea 
entregada dicha información. 
 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable 
del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción 
III de esta Constitución, respectivamente. 
 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 



objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 27-05-2015 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, 
los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los 
directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-

2016 

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de 
las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político 
en los términos de este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 
federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 
federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará 
a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación 
para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público. 
 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de 
Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa 
declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 
aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado. 
 
Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, 

aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de 
los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes 
y con audiencia del acusado. 
 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 
inatacables. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, así como el consejero 
Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 



Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado. 

 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-

2016 
 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, 
pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe 
su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma 
no prejuzga los fundamentos de la imputación.  
 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 

autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara 

de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores 

resolverá con base en la legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las 

entidades federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de las entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que las Constituciones 

Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 

artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 

se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-1982) 
Senadores son inatacables. 

 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo 
de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria 
y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al 

reo la gracia del indulto. 
 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se 

requerirá declaración de procedencia.  

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, 

y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o 

cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro 

obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta 

ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 

o de los daños o perjuicios causados. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 21-09-1944, 08-10-1974, 28-12-1982 

 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados 

cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del 



artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 
encargo. 
 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado 

o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 

111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su 
objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
 
I.  El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 
interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente 

del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por 
un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación 
Ciudadana; 
 
II.  El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que 
establezca la ley, y 
 
III.  Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 
determine la Ley: 
 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 
 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 
 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 

recursos públicos; 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 



destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 
 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de 

coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

 
Artículo reformado DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período 
en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las 
sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a partir de 
iniciado el procedimiento. 
 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier 
servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados 
en la Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se 
interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los encargos a que hace 
referencia el artículo 111. 

 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia 
la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos 
de prescripción no serán inferiores a siete años. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Título Quinto 

 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 
 

Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 

mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 

siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres 

años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 



los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la 

ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio 
convengan. 

 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de 
la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones 

los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores; 

 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios 

de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 

por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 



c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 

tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII 

del artículo 116 de esta Constitución; 

d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 

o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 

estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o 

prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 

aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 

bandos o reglamentos correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 

mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y 

el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos 

c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 

III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

b)  Alumbrado público. 

c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

d)  Mercados y centrales de abasto. 

e)  Panteones. 

f)  Rastro. 

g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 

i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 



Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 

leyes federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 

las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 

municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas 

de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 

necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o 

a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 

ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 

asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 

IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 

 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 

las Legislaturas de los Estados. 

c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 

con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 

persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 

bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 

los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 



mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir 

en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 

V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

b)  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 

los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 

de los municipios; 

d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e)  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f)  Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g)  Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h)  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i)  Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados 

en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, 

sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 

fracción; 



Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 

VI.  Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 

más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 

competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 

dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII.  La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 

habitual o transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 

VIII.  Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 

123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

IX.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

X.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 
06-12-1977, 03-02-1983 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 

ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años 

y su mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las 

normas relativas a los procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 



La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa 

y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 

ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a)  El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período 

en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 

b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 

denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos años del periodo. 

Inciso reformado DOF 26-09-2008 

 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 

nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de 

la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

Párrafo reformado DOF 26-09-2008 
 

II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya 
población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados 
cuya población sea superior a esta última cifra. 
 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados 

a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios 

de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 

ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 

en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 

político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 

del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 

el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 

hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 10-02-2014 



 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de 

egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 

sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 

autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus 

proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 

propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 

procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, 

establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, 
recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales 
de fiscalización tendrán carácter público. 

 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015 

 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las 

dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más 
tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie 
solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 

presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

I. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 

Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 

estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 



Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 

requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No 

podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 

Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan 

por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 

jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo 

que señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 

Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 

cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Reforma DOF 31-12-1994: Derogó de esta fracción el entonces párrafo quinto 

 

IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 
de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del 
año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de 
los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán 
obligados por esta última disposición; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en 
su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 

 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará 
con un representante en dicho órgano. 



 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. 
Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 

correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 

 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete 
años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones 
y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 

causas graves que establezca la ley. 
 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca 
la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de su encargo. 

 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar 
de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que 
determine la ley. 

 
6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 
investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 
41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los 
procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, conforme lo determine la ley. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 
convenir con el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., 

apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 
Inciso reformado DOF 27-12-2013 



 
f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos 
de los partidos en los términos que expresamente señalen; 

 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 
disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las 
elecciones locales; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 
sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes; 

 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la 
duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador 
y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las 
precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 

campañas electorales; 
 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y 
al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y 
en las leyes correspondientes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

 

m)  Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas 
de los procesos electorales, y 

 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar 
alguna de las elecciones federales; 



Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
o)  Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ellos deban imponerse. 

Inciso recorrido DOF 10-02-2014 

 
p)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten 
su registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los 
cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

 

Inciso adicionado DOF 27-12-2013. Recorrido DOF 10-02-2014 
Fracción adicionada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 13-11-2007 

 

V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia 
Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran 
en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los 
entes públicos locales o municipales. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 

de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las 

Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 27-05-2015 

 

VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarias; y 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996 

 

VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción 

por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 

necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 

efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 

a las que se refiere el párrafo anterior. 

Fracción recorrida DOF 22-08-1996 

 



VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, 

especializados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de 

acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta 

Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las 

bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 

IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración 

de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 17-03-1987 

 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

I.  Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 

extranjeras. 

II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 21-10-1966 

III.  Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 

IV.  Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 

V.  Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida 

de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

VI.  Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección 

o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

VII.  Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 

diferencias de impues (sic DOF 05-02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de 

mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto 

de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 

procedencia. 

VIII.  Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de 

otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en 

moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando 

se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, 

mismas que deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los 

que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el 

caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento 

de los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en 



la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, y por los 

conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán 

de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos 

para cubrir gasto corriente. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del 

mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, 

capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la 

fuente de pago. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para 

cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones 

que establezca la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a 

corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo 

de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos 

últimos tres meses. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 
Fracción reformada DOF 24-10-1942, 30-12-1946, 21-04-1981 

 

IX.  Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta 

o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde 

luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción adicionada DOF 24-10-1942 

 

Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 

I.  Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones. 

II.  Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 

III.  Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 

invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta 

inmediata al Presidente de la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades 
federativas contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o 
transtorno interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 



 

Párrafo adicionado DOF 25-10-1993. Reformado DOF 29-01-2016 

 

Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o 
sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos 
o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra que los requiera. 
Estas diligencias se practicarán, con intervención de los respectivos órganos de 

procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al efecto, 
celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales 
podrán celebrar convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República. 

 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el 
Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta 
Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes 
reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será 
bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993 

 

Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están 
obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, 
registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por 
medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

I.  Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, 

por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 

II.  Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 

 

III.  Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre 

derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán 

fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad 

federativa, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón 

de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada 

personalmente para ocurrir al juicio. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

IV.  Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán 

validez en las otras. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 



 

V.  Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa 

con sujeción a sus leyes, serán respetados en las otras. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I.  La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse 
el Legislativo en un solo individuo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de 
la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 
ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 

deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 
de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los 
de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 



adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 

 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública 

del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 
30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se 
formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 

 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 

carácter público. 
 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor 
de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades. 

 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 

cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 

 

IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados 
y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones 
para el ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder 
Judicial. 

 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o 
de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante 

el año previo al día de la designación. 
 



Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, 
así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 

percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

 
V.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y 
paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, 
incluyendo los tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores 
públicos. El régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también 
tendrá carácter unitario. 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las 
leyes locales. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 
local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política 
local. 

 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de 
las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán 



de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política 
local. 

 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 

en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios 
siguientes: 

 
a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo 
de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el 
candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el número 
que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad 
de México. En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor 
de quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el 

primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o 
coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 
b)  La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
c)  La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al 
proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. 
Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán 
garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su gasto 

corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de 
remuneraciones de los servidores públicos que establezca previamente la Legislatura, 
sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta Constitución. 

 
d)  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto 
de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que 
conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones federales, impuestos 
locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la 
prestación de servicios a su cargo. 

 



e)  Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 

 
f)  Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
 

VII.  La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que 
esta Constitución prevé para las entidades federativas. 

 
VIII.  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga 
la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave 
y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 
así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de 
la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes públicos. 

 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la 

Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 
IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y 
las leyes generales correspondientes. 

 
X.  La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 

 

XI.  Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de 
esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 
B.  Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 

 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los 
términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
constitucionales de los poderes federales. 

 



El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México 
en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá 
las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las 

facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la 
Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases 
para su ejercicio. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones 
de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover 
libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el 
mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves 
que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
C.  La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y 

ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos 
de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las 
bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, 
al que corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; 
protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos, y seguridad pública. 

 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 

comprender: 
 

a)  La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para 
la operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 

 
b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 

 
c)  La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 

 



D.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 25-10-1993, 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 22-08-

1996, 13-11-2007, 07-05-2008, 24-08-2009, 27-04-2010, 09-08-2012, 27-12-2013, 07-02-2014, 10-02-

2014, 27-05-2015, 29-01-2016 

 

Título Sexto 

Del Trabajo y de la Previsión Social 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 
la ley. 

Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

Párrafo reformado DOF 06-09-1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18- 
06-2008 

A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 

general, todo contrato de trabajo: 

Párrafo adicionado (como encabezado de Apartado A) DOF 05-12-1960 

I.  La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.  La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 

labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 

después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 31-12-1974 

 

III.  Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis 

horas. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 17-06-2014 

 

IV.  Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos. 

V.  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 

relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 



VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 

índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2016 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a 

la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes 

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 23-12-1986 

 

VII.  Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 

VIII.  El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

IX.  Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a)  Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los 

patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 

trabajadores; 

b)  La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía 

nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 

industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria 

reinversión de capitales; 

c)  La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d)  La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de 

nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de 

exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 

particulares; 

e)  Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base 

la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, 

ajustándose al procedimiento que determine la ley; 



f)  El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad 

de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 

Fracción reformada DOF 04-11-1933, 21-11-1962 

 

X.  El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir la moneda. 

XI.  Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de 

jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado 

para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 

horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 

admitidos en esta clase de trabajos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 

XII.  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 

estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 

las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo 

integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los 

patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley 

regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 

adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera 

de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 

necesarios a la comunidad. 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de dosicentos 

(sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será 

menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 

instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de bebidas 

embriagantes y de casas de juego de azar. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 
 

XIII.  Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 



determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 
deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción reformada DOF 09-01-1978 

 

XIV.  Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario. 
 
XV.  El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, 
y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XVI.  Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 
 

XVII.  Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las 

huelgas y los paros. 

XVIII.  Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 

diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 

suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando 

la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 

servicios que dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se deberá 

acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

Fracción reformada DOF 31-12-1938, 24-02-2017 

 

XIX.  Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 

necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 

aprobación de los tribunales laborales. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 

XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 

estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 



entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en 

los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta Constitución, 

según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. 

Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 

imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a 

la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 

estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se 

instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 

de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes 

locales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 

conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 

obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes 

audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. 

La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales adquieran condición de 

cosa juzgada, así como para su ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 

descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de 

todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos 

los procesos administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 

independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 

determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo 

anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de 

Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la 

designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de 

dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 

Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 

segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna 

designe el Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 

las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado un 



cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de 

elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 

reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 

requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años y 

podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será 

nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave 

en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, 

cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 

organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o de 

beneficencia. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 
 

XXI.  Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 
resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 24-02-2017 

 

XXII.  El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará 

obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 

importe de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá 

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 

importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del 

patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 

que obren con el consentimieto (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962 

 

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad 

de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 

garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 

contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será 

personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con 

base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a 

los respectivos procesos. 

Fracción adicionada DOF 24-02-2017 



 

XXIII.  Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los 

casos de concurso o de quiebra. 

XXIV.  De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.  El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 

oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 

igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 

ingresos en su familia. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 

XXVI.  Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 

extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el 

Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además 

de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 

quedan a cargo del empresario contratante. 

XXVII.  Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 

expresen en el contrato: 

a)  Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la 

índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 

laborales. 

Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 

c)  Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 

d)  Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 

efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e)  Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 

f)  Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g)  Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 



h)  Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.  Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 

familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 

formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.  Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares. 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 31-12-1974 

 

XXX.  Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para 

la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, 

por los trabajadores en plazos determinados. 

XXXI.  La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las 

entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia 

exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

a)  Ramas industriales y servicios. 
Encabezado de inciso reformado DOF 27-06-1990 

 

1.  Textil; 

2.  Eléctrica; 

3.  Cinematográfica; 

4.  Hulera; 

5.  Azucarera; 

6.  Minera; 

7.  Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 

a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos; 

8.  De hidrocarburos; 

9.  Petroquímica; 

10.  Cementera; 

11.  Calera; 

12.  Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 



13.  Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 

14.  De celulosa y papel; 

15.  De aceites y grasas vegetales; 

16.  Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; 

17.  Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 

18.  Ferrocarrilera; 

19.  Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de 

triplay o aglutinados de madera; 

Fe de erratas al numeral DOF 13-01-1978 

 

20.  Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o 

labrado, o de envases de vidrio; y 

21.  Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco; 

22.  Servicios de banca y crédito. 

Numeral adicionado DOF 27-06-1990 

b)  Empresas: 

1.  Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal; 

2.  Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias 

que les sean conexas; y 

3.  Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 

económica exclusiva de la Nación. 

c) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 

sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados; 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos 

que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 

entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 

autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas 

o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley correspondiente. 



Inciso adicionado DOF 24-02-2017 

Reforma DOF 24-02-2017: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

Fracción adicionada DOF 18-11-1942. Reformada DOF 21-11-1962, 06-02-1975. Fe de erratas DOF 17-03-1975. 
Reformada DOF 09-01-1978 

B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 

I.  La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 
respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por 
ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 
 
II.  Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
cuando menos, con goce de salario íntegro; 
 

III.  Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días 

al año; 

IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

Párrafo reformado DOF 24-08-2009 

 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 27-11-1961 

V.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI.  Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, 

en los casos previstos en las leyes; 

VII.  La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 

Administración Pública; 

 

VIII.  Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 

condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su familia; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 

XI (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 

trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 

casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 

otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 



X.  Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 

comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de 

los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes 

Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este 

artículo les consagra; 

XI.  La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b)  En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el 

tiempo que determine la ley. 

c)  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 

período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 

de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

Inciso reformado DOF 31-12-1974 
 

d)  Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 
medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
 
e)  Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas 
económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
 

f)  Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o 

venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante 

las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, 

repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado 

de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el 

procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán los créditos respectivos. 

Inciso reformado DOF 10-11-1972 

XII.  Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 

reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos 

por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de 

Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. 



Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 

XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes. 
 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 

proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar 

el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, 
de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, 
en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones. 

Fracción reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008 

 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que 
formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

 
Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 

 

XIV.  La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas 
que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social. 
Apartado B con fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

 

Título Séptimo 

Prevenciones Generales 

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la 
Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de 
elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean 



también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera 
desempeñar. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto 
o determinado por la ley posterior. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de 
los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

 
I.  Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los 

gastos de viaje en actividades oficiales. 
 

II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la 
suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan 
excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado. 

 
V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie. 

 

VI.  El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del 
presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal 



y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 
simulación de lo establecido en este artículo. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 10-08-1987, 24-08-2009 

 

Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión 

de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 

emanen. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 

que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá 

Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 

dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o 

depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las 

normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas 

se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será 

de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 

asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley 

regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para el registro 

constitutivo de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 

c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así 

como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 

votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en la 

forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor 

o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en 

reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de 

carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de 

cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas 

cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna 

confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 



La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta 

al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la 

ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así 

como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para 

heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido 

o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 

autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la 

fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las 
facultades y responsabilidades que determine la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 
importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 

reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la 
circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 
procedencia. 

 
Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir 
o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las 
importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en 
beneficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de 
cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

 
Párrafo adicionado DOF 28-03-1951 

 
Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes 
inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos que establezca 

la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los que 
en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el 
consentimiento de la legislatura respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

 



Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 
presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo 
dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 

 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 

adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 

será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las 
bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 
dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a 
que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 
 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 
Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 



tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Octavo 

De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados y de la Ciudad de México. 

 

Párrafo reformado (se suprime la última oración, la cual se reforma y adiciona para quedar como segundo 

párrafo) DOF 21-10-1966. Reformado DOF 29-01-2016 

 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 

votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas. 

Párrafo adicionado DOF 21-10-1966 

Título Noveno 

De la Inviolabilidad de la Constitución 

Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 

rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, 

se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como 

el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las 

leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren 

figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 

ésta. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 

el territorio nacional, y tiene por objeto:  

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de 

goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Fracción reformada DOF 03-06-2019 

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano forma parte;  

III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que 

el Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 

restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

vulnerados;  

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 

competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 



federativas, los municipios y la demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y 

la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales 

autónomos, y  

Fracción reformada DOF 23-06-2017  

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social 

en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 

principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán:  

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos 

en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno;  

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos 

culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en 

todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez, y  

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 

implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y compromisos 

derivados de tratados internacionales en la materia.  

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma 

de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. 

Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la 

Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual 

o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de 

salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.  

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de 

recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura 

de la Ciudad de México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que 

permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. Párrafo 

reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 

protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para 



garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de 

medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, 

social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Acciones Afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas de índole 

legislativa, administrativa y jurisdiccional que son correctivas, compensatorias y de 

promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y 

adolescentes;  

II. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social como una 

medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por 

el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;  

III. Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los 

tratados internacionales en la materia;  

IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales;  

V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 

o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o 

familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones;  

VI. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Sistema Nacional DIF y los 

Sistemas de las Entidades, o por la autoridad central del país de origen de los adoptantes 

en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se determina que los 

solicitantes de adopción son aptos para ello;  

VII. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

VIII. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios que 

puedan utilizar niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad 

de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas 

técnicas para niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuando se necesiten;  

IX. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica en la que se 

encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener 

simultáneamente diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos;  

X. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, tutela, 

guarda o custodia, respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco 

ascendente hasta segundo grado; XI. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta 

por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación de 

grado, y los colaterales hasta el cuarto grado;  



XII. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad 

competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del 

bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se 

pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 

XIII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de 

la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines 

de adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

XIV. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales;  

XV. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Nacional DIF y los 

Sistemas de las Entidades, que contiene la información sobre la identidad, medio social, 

evolución personal y familiar que determina la adoptabilidad de niñas, niños y 

adolescentes;  

XVI. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o de las entidades 

federativas;  

XVII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes y las procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes 

de cada entidad federativa;  

XVIII. Programa Local: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de 

cada entidad federativa;  

XIX. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes;  

XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 

gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de 

las materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de 

conformidad con los principios rectores de esta Ley, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

forma parte; 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes 

en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, 

quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos 

de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público;  

XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a 

cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a 

cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público;  



XXIV. Sistemas de las Entidades: Los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 

de cada entidad federativa;  

XXV. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes de cada entidad federativa;  

XXVI. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia;  

XXVII. Sistema Municipal de Protección: El Sistema de Protección de niñas, niños y 

adolescentes de cada municipio;  

Fracción adicionada DOF 17-10-2019 

XXVIII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia;  

Fracción recorrida DOF 17-10-2019  

XXIX. Sistema Nacional de Protección Integral: El Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y  

Fracción recorrida DOF 17-10-2019  

XXX. Tratados Internacionales: Los tratados internacionales vigentes en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes de los que el Estado mexicano sea parte.  

Fracción recorrida DOF 17-10-2019 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de 

entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los 

tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años 

de edad.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019  

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, 

se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona 

mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los 

siguientes:  

I. El interés superior de la niñez;  

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. 

y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en los 

tratados internacionales;  

III. La igualdad sustantiva;  

IV. La no discriminación;  

V. La inclusión;  

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  



VII. La participación;  

VIII. La interculturalidad;  

IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades;  

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 

económicas y culturales;  

XI. La autonomía progresiva;  

XII. El principio pro persona;  

XIII. El acceso a una vida libre de violencia;  

Fracción reformada DOF 03-06-2019 

XIV. La accesibilidad, y  

Fracción reformada DOF 03-06-2019  

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad.  

Fracción adicionada DOF 03-06-2019 

Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán garantizar el 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y mecanismos que les 

permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.  

Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, impulsarán la cultura de respeto, promoción y protección de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, basada en los principios rectores de esta Ley.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales, en esta Ley o en las demás 

disposiciones aplicables, se estará a los principios generales que deriven de dichos 

ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho, privilegiando 

en todo momento los principios rectores de esta Ley.  

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones 

particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin 

de proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos.  

Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, 

identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.  



Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

Artículo 11. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en 

general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado 

de vida.  

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, 

niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus 

derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de 

manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar 

las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales procedentes en 

términos de las disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo;  

Fracción reformada DOF 04-06-2019 

II. Derecho de prioridad;  

III. Derecho a la identidad;  

IV. Derecho a vivir en familia;  

V. Derecho a la igualdad sustantiva;  

VI. Derecho a no ser discriminado;  

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;  

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

XI. Derecho a la educación;  

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;  

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 

cultura;  

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

XV. Derecho de participación;  

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

XVII. Derecho a la intimidad;  



XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;  

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y  

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación.  

Fracción reformada DOF 20-06-2018 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos derechos a todas 

las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

Capítulo Primero 

Del Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo 

Denominación del Capítulo reformada DOF 04-06-2019  

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les preserve la vida, a 

la supervivencia y al desarrollo. 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el 

desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, así como 

para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena en 

condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo 

integral.  

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser privados de la 

vida en ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos.  

Artículo reformado DOF 04-06-2019 

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad 

en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que:  

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad 

necesaria;  

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de 

condiciones, y  

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para 

la protección de sus derechos.  



Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen 

los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se 

tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 

autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, 

desde su nacimiento, tienen derecho a:  

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en 

el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma 

ágil y sin costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los términos de 

las disposiciones aplicables;  

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales;  

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea 

acorde con el interés superior de la niñez, y  

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia 

cultural, así como sus relaciones familiares. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 

información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 

adolescentes.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

orientarán a las autoridades que correspondan para que den debido cumplimiento al 

presente artículo.  

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, 

niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, 

conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes no 

será obstáculo para garantizar sus derechos. 

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se encuentren 

en territorio nacional, tienen derecho a comprobar su identidad con los documentos 

emitidos por la autoridad competente u otros medios previstos en la Ley de Migración 

y demás disposiciones aplicables.  

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan con los requisitos para obtener 

la nacionalidad mexicana, se les brindarán todas las facilidades a efecto de darles un 

trato prioritario.  



Artículo 21. Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de niñas, niños 

y adolescentes, así como en relación con los derechos y obligaciones derivados de la 

filiación y parentesco, se estará a la legislación civil aplicable. Ante la negativa de la 

prueba de paternidad o maternidad, la autoridad competente, salvo prueba en contrario, 

presumirá que es el padre o la madre respectivamente. 

Capítulo Cuarto  

Del Derecho a Vivir en Familia 

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de 

recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia de 

origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria 

potestad.  

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la 

patria potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones aplicables, de las 

personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad 

competente, en la que se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a 

la preservación del interés superior de la niñez, de conformidad con las causas previstas 

en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia 

de todas las partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de 

niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez.  

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por 

necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para 

atender a niñas, niños y adolescentes de manera permanente, no serán considerados 

como supuestos de exposición o estado de abandono, siempre que los mantengan al 

cuidado de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia.  

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, establecerán políticas de fortalecimiento familiar para 

evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de su entorno familiar y para que, 

en su caso, sean atendidos a través de las medidas especiales de protección que dispone 

el artículo 26.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017, 03-06-2019  

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán 

derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto directo con sus 

familiares de modo regular, excepto en los casos en que el órgano jurisdiccional 

competente determine que ello es contrario al interés superior de la niñez, sin perjuicio 

de las medidas cautelares y de protección que se dicten por las autoridades competentes 

en los procedimientos respectivos, en los que se deberá garantizar el derecho de 

audiencia de todas las partes involucradas, en especial de niñas, niños y adolescentes.  

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus familiares 

cuando éstos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en 

materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las 

condiciones necesarias para que esta convivencia se realice en forma adecuada, 

conforme a las disposiciones aplicables. Este derecho sólo podrá ser restringido por 



resolución del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario a 

su interés superior. 

Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la 

localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan 

sido privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se 

incorporan a su familia.  

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las 

Entidades deberán otorgar acogimiento correspondiente de conformidad con lo previsto 

en el Título Cuarto, Capítulo Primero de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Las leyes federales y de las entidades federativas contendrán disposiciones 

para prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de niñas, niños y adolescentes 

cuando se produzcan en violación de los derechos atribuidos individual o conjuntamente 

a las personas o instituciones que ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda y 

custodia, y preverán procedimientos expeditos para garantizar el ejercicio de esos 

derechos.  

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes fuera del 

territorio nacional, la persona interesada podrá presentar la solicitud de restitución 

respectiva ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que ésta lleve a cabo las 

acciones correspondientes en el marco de sus atribuciones, de conformidad con lo 

dispuesto en los instrumentos internacionales y demás disposiciones aplicables.  

Cuando las autoridades de las entidades federativas tengan conocimiento de casos de 

niñas, niños y adolescentes de nacionalidad mexicana trasladados o retenidos de 

manera ilícita en el extranjero, se coordinarán con las autoridades federales 

competentes, conforme a las demás disposiciones aplicables, para su localización y 

restitución. 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio 

nacional, o haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas 

a coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, localización 

y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir 

que sufran mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia 

necesarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte 

procedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de 

menores.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 



Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en coordinación 

con las Procuradurías de Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección 

de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en desamparo familiar.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019  

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se 

requieran por su situación de desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional 

DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las autoridades involucradas, según sea el 

caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes:  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019  

I.  Sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre 

que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior, y tengan con prontitud 

resuelta su situación jurídica para acceder a un proceso de adopción expedito, ágil, 

simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho proceso incluso cuando los 

adoptantes sean miembros de la familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea 

contrario a su interés superior;  

Fracción reformada DOF 03-06-2019  

II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protección, de carácter 

temporal, en los casos en los cuales ni los progenitores, ni la familia extensa de niñas, 

niños y adolescentes pudieran hacerse cargo;  

III. Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro del procedimiento 

de adopción, que supone la vinculación de niñas, niños y adolescentes, respecto del cual 

ya se ha declarado la condición de adoptabilidad, con su nuevo entorno y determinar la 

idoneidad de la familia para convertirse en familia adoptiva; 

IV. En el Sistema Nacional DIF, así como los Sistemas de las Entidades y Sistemas 

Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán registrar, 

capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los 

requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, o  

 V. Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, en acogimiento 

residencial brindado por centros de asistencia social el menor tiempo posible.  

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando las 

opciones de cuidado en un entorno familiar definitivo.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019 

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección deberán mantener estrecha 

comunicación entre sí, intercambiando información, a efecto de garantizar 

adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo evolutivo de formación de 

su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019  

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel nacional y estatal, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que 

niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a 



recibir formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guardia o 

custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la normatividad 

correspondiente, conforme al principio del interés superior de la niñez.  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración técnica, por el 

Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, 

y serán válidos para iniciar el proceso de adopción en cualquier entidad federativa, 

independientemente de dónde hayan sido expedidos.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en cualquier 

entidad federativa, con independencia de la ubicación física de la niña, niño o 

adolescente susceptible de ser adoptado.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la 

niñez al determinar la opción que sea más adecuada para restituirle su derecho a vivir 

en familia.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección, serán responsables del seguimiento de la situación en la 

que se encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el 

acogimiento y, en su caso, la adopción.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los 

profesionales de trabajo social donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo 

cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, con una periodicidad de seis 

meses durante tres años contados a partir de que la sentencia judicial de adopción quede 

firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base 

en el interés superior de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será 

lo menos invasiva posible a efecto de no afectar el entorno familiar.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019 

Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren bajo la tutela de las Procuradurías de Protección, podrán presentar ante 

dichas instancias la solicitud correspondiente.  

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realizarán las valoraciones psicológica, económica, de trabajo social y todas aquéllas 

que sean necesarias para determinar la idoneidad de quienes soliciten la adopción, en 

los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables. La Procuraduría de Protección que 

corresponda emitirá el certificado de idoneidad respectivo.  

La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a una familia de 

acogida preadoptiva que cuente con certificado de idoneidad. Para tal efecto, se 

observará lo siguiente: 



I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con su edad, 

desarrollo cognoscitivo y grado de madurez, serán escuchados y su opinión será 

fundamental para la determinación que adopte el órgano jurisdiccional competente;  

II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-adoptiva 

sean adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y de 

afectividad; el origen, la comunidad y las condiciones culturales en que se desarrollen 

niñas, niños y adolescentes, y  

IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad de ello, 

se establecerán medidas para que mantengan vínculos de convivencia, contacto y 

comunicación permanente. 

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección, que en sus respectivos ámbitos de 

competencia, hayan autorizado la asignación de niñas, niños o adolescentes a una 

familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la convivencia entre ellos y 

al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o superar 

las dificultades que se puedan presentar.  

En los casos que las Procuradurías de Protección constaten que no se consolidaron las 

condiciones de adaptación de niñas, niños o adolescentes con la familia de acogida pre-

adoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin de reincorporarlos al sistema que 

corresponda y se realizará, en su caso, una nueva asignación.  

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de niñas, niños o 

adolescentes asignados, el sistema competente revocará la asignación y ejercerá las 

facultades que le otorgan la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con la legislación civil 

aplicable.  

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de las 

Entidades y los Sistemas Municipales, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias:  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019 

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen asumir el 

carácter de familia de acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así 

como su capacitación;  

II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de quienes pretendan 

adoptar, y emitir los dictámenes correspondientes, así como formular las 

recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional, y  

III.  Contar con un sistema de información y registro, permanentemente actualizado, 

que incluya niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que 

sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con 

certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 

internacionales, así como niñas, niños y adolescentes adoptados, informando de cada 



actualización a la Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un registro 

de las familias de acogida y de las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas.  

Fracción reformada DOF 03-06-2019  

Artículo 30. En materia de adopción, todas las autoridades deberán observar lo 

siguiente:  

Párrafo reformado DOF 03-06-2019 

I.  Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus 

derechos, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando 

intereses particulares o colectivos que se contrapongan al mismo;  

Fracción reformada DOF 03-06-2019 

II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes 

de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, en 

términos de la presente Ley;  

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, 

como a quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y 

sociales de la misma;  

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por 

beneficios económicos para quienes participen en ella, y  

V.  Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de 

conformidad con lo dispuesto en esta ley;  

Fracción reformada DOF 23-06-2017, 03-06-2019  

VI.  Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a 

las familias de origen para renunciar a la niña, el niño o el adolescente, y  

Fracción adicionada DOF 03-06-2019  

VII.  Las entidades federativas, a través de su respectivo poder judicial, garantizarán 

que los procedimientos de adopción se lleven de conformidad con esta ley.  

Fracción adicionada DOF 03-06-2019 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado 

de indefensión o que hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá 

presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el Sistema Nacional DIF o ante 

los Sistemas de las Entidades, con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos 

encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere 

hallado.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños y 

adolescentes en situación de indefensión o desamparo familiar sólo podrán recibir 

niñas, niños y adolescentes por disposición de la Procuraduría de Protección 

correspondiente o de autoridad competente.  



Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, serán 

considerados expósitos o abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días 

naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos o se tenga información que permita 

conocer su origen, salvo que la Procuraduría de Protección correspondiente no cuente 

con los elementos suficientes que den certeza sobre la situación de expósito o 

abandonado de los menores de edad. En este caso, se podrá extender el plazo hasta por 

sesenta días naturales más.  

El lapso inicial a que hace referencia el párrafo anterior, correrá a partir de la fecha en 

que la niña, niño o adolescente haya sido acogido en un Centro de Asistencia Social y 

concluirá cuando el Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o las 

Procuradurías de Protección, según corresponda, levanten la certificación de haber 

realizado todas las investigaciones necesarias para conocer su origen, la cual deberá 

publicarse en los estrados de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente. 

Se considera expósito al menor de edad que es colocado en una situación de desamparo 

por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no 

pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor 

de edad cuyo origen se conoce, se considerará abandonado.  

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se 

realizarán las acciones conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de su 

familia de origen o extensa, siempre que dicha reintegración no represente un riesgo al 

interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los centros de asistencia 

social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, 

exhibir o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente.  

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen de 

niñas, niños o adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la 

Procuraduría de Protección correspondiente levantará un acta circunstanciada 

publicando la certificación referida en el presente artículo y a partir de ese momento 

las niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019 

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe:  

I.  La promesa de adopción durante el proceso de gestación;  

II.  La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, o sus representantes legales, pacten dar en 

adopción de manera directa a niñas, niños o adolescentes, sin que intervengan las 

autoridades competentes de conformidad con esta ley;  

III.  Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación 

ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, trabajo infantil o cualquier ilícito. Si se 

presentare cualquiera de los supuestos referidos una vez concluida judicialmente la 

adopción, la Procuraduría de Protección competente presentará denuncia ante el 

Ministerio Público y tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar integral 

de niñas, niños y adolescentes; 

IV.  El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño 

o un adolescente, con el adoptante, el adoptado o con cualquier persona involucrada en 



la adopción; con excepción de los casos en que los adoptantes sean familiares biológicos, 

de la familia extensa o cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares y 

sea mayor de edad. Niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus antecedentes 

familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello 

atienda al interés superior de la niñez;  

V.  La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o 

favorecer la decisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente en adopción;  

VI.  La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier 

índole, por la familia de origen o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así 

como por funcionarios o trabajadores de instituciones públicas o privadas y autoridades 

involucradas en el proceso de adopción;  

VII.  La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción;  

VIII.  El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así como el 

matrimonio entre el adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes; 

IX.  Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean 

cónyuges o concubinos, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos;  

X.  La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera al niño 

como valor supletorio o reivindicatorio, y 

XI.  Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados 

internacionales ratificados por el Estado mexicano o al interés superior de la niñez y su 

adecuado desarrollo evolutivo.  

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del 

seguimiento que realice la Procuraduría de Protección o el sistema DIF competente, 

mediante los reportes subsecuentes, respetando el derecho de la familia a vivir 

conforme a sus estándares, costumbres y valores.  

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan razones para 

creer que la adopción se realiza en contravención de lo establecido por la presente ley. 

En caso de que el proceso de adopción haya concluido judicialmente, la Procuraduría de 

Protección o el sistema DIF correspondiente tomará las medidas necesarias para 

asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los términos que 

disponga la ley para los hijos consanguíneos.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que:  

I.  No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad;  

II.  Sean expósitos o abandonados;  

III.  Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros de 

Asistencia Social o bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, de los Sistemas de las 

Entidades o de las Procuradurías de Protección, y  



IV.  Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su 

consentimiento ante el Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o ante la 

Procuraduría de Protección correspondiente.  

En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad. 

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las Procuradurías de Protección, al 

Sistema Nacional DIF o a los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de 

adopción, atendiendo a lo previsto en la reglamentación correspondiente.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la 

autoridad competente emitirá su opinión respecto a la expedición del certificado de 

idoneidad en un término que no excederá de cuarenta y cinco días naturales, salvo que 

no tenga certeza respecto de la documentación que integra el expediente o que no cuente 

con suficientes elementos, caso en el que se podrá ampliar el plazo hasta por treinta 

días naturales más.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 6. El juez familiar, o en su caso el juez especializado en la materia, 

dispondrá de 90 días hábiles improrrogables para emitir la sentencia sobre resolución 

de la patria potestad de menores de edad, en los juicios respectivos. Dicho término será 

contado a partir del día siguiente de la presentación de la demanda. 

Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días hábiles 

improrrogables, contados a partir del día siguiente de la entrega, por parte de la 

autoridad administrativa, del expediente de adopción completo. Dicha autoridad 

administrativa contará con cinco días hábiles para la entrega de tal expediente al 

juzgado de la materia, una vez cumplimentado lo referido en el artículo 30 Bis 5 de la 

presente Ley.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 7. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a 

solicitantes mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las 

adopciones nacionales sobre las internacionales.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019 

Artículo 30 Bis 8. Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo 

su custodia adolescentes que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles los 

servicios de atención que les permitan una óptima inclusión al entorno social.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 9. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por 

escrito y ante el juez que conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección 

correspondiente, el solicitante y, en su caso, el adolescente sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán 

consentir la adopción ante el juez.  



En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre 

y cuando fuese posible la expresión indubitable de su voluntad.  

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá expresar 

la causa, misma que el juez calificará tomando en cuenta el interés superior de la niñez.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 10. Las Procuradurías de Protección y los sistemas DIF, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, crearán los mecanismos necesarios para que los 

adoptantes cuenten con un procedimiento único, que permita que el trámite de adopción 

sea rápido, eficaz y transparente.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 11. En su ámbito de competencia, el Sistema Nacional DIF, en 

coordinación con la Procuraduría Federal de Protección, dispondrá lo necesario a efecto 

de homologar los requisitos y procedimientos administrativos de adopción a nivel 

nacional y estatal.  

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para 

adoptar.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 12. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a 

su nueva familia y entorno, así como conocer la evolución de su desarrollo, los sistemas 

DIF, en coordinación con la Procuraduría de Protección que corresponda, realizarán su 

seguimiento al menos cada seis meses durante los tres años posteriores a la adopción. 

Artículo 30 Bis 13. En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia 

permanente en el territorio nacional, las autoridades competentes incluirán, como 

requisito del certificado de idoneidad, la comprobación de la situación migratoria 

regular en el territorio nacional.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 30 Bis 14. La adopción en todo caso será plena e irrevocable.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019 

Artículo 30 Bis 15. El Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección Federal 

celebrarán los convenios de colaboración que se consideren necesarios para garantizar 

el derecho a vivir en familia con sus pares locales o con las autoridades que se requiera.  

Artículo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 31. Tratándose de adopción internacional, la legislación aplicable deberá 

disponer lo necesario para asegurar que los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

sean adoptados sean garantizados en todo momento y se ajusten el interés superior de 

la niñez, así como garantizar que esta adopción no sea realizada para fines de venta, 

sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, las 

peores formas de trabajo infantil o cualquier ilícito en contra de los mismos.  



Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que la adopción 

internacional pueda tener lugar, las autoridades competentes deberán determinar si la 

niña, el niño o el adolescente son susceptibles de adopción.  

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y protección 

para evitar adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la colaboración de la 

autoridad central del país de que se trate, a fin de obtener información o supervisar las 

medidas preventivas que se hayan dictado, en términos del tratado internacional en la 

materia. 

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

En los procedimientos judiciales de adopción internacional deberá requerirse el informe 

de adoptabilidad por parte del Sistema Nacional DIF o de los Sistemas de las Entidades 

y, una vez que el órgano jurisdiccional competente otorgue la adopción, previa solicitud 

de los adoptantes, la Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá la certificación 

correspondiente, de conformidad con los tratados internacionales.  

El Estado dará seguimiento a la convivencia y proceso de adaptación conforme a su 

nueva situación, con el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan 

presentar.  

Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología de las 

instituciones públicas y privadas que intervengan en procedimientos de adopción 

internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados internacionales, deberán 

contar con la autorización y registro del Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las 

entidades en el ámbito de su competencia.  

La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacionalidad mexicana 

procederá cuando se haya constatado por las autoridades correspondientes que ésta 

responde al interés superior de la niñez, después de haber examinado adecuadamente 

las posibilidades de asignación de la niña, niño o adolescente para adopción nacional.  

Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cualquier información 

que dispongan relativa a niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados 

internacionalmente, así como de sus orígenes. 

Párrafo adicionado DOF 03-06-2019  

Artículo 32. Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o 

carreras afines de las instituciones públicas y privadas que realicen estudios 

socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de adopción, deberán 

cumplir con los requisitos siguientes:  

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo social, psicología o 

carreras afines; 

II. Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, familia, 

pareja o adopción;  



III. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social o psicología, o 

en la atención de niñas, niños o adolescentes sujetos de asistencia social o solicitantes 

de adopción;  

IV. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que 

proponga al profesional de que se trate ante el Sistema Nacional DIF, y los Sistemas de 

las Entidades, en los casos de profesionales que busquen ingresar a instituciones 

privadas;  

V. No haber sido condenado por delitos dolosos;  

VI. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique que 

las personas profesionales en trabajo social o psicología o carreras afines, son personas 

empleadas asalariadas con remuneración mensual fija, y  

VII. El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades expedirán las 

autorizaciones correspondientes y llevarán un registro de las mismas. 

Artículo 33. Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas 

contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en actos contrarios 

al interés superior de la niñez, el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades 

revocarán la autorización y registrará la cancelación a que se refiere el artículo 

anterior.  

Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán inhabilitadas 

y boletinadas por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, a fin de evitar 

adopciones contrarias al interés superior de la niñez. Lo anterior, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables.  

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, 

se seguirán las disposiciones en materia de procedimiento administrativo aplicables en 

los ámbitos federal o de las entidades federativas, según corresponda.  

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema Nacional DIF y los 

Sistemas de las Entidades si considera que se actualizan los supuestos previstos en el 

primer párrafo de este artículo. 

Artículo 34. Las leyes federales y de las entidades federativas garantizarán el 

cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Capítulo.  

Artículo 35. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia 

e instituciones públicas y privadas ofrecerán orientación, cursos y asesorías gratuitas, 

así como servicios terapéuticos en materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre 

otros.  

Capítulo Quinto  

Del Derecho a la Igualdad Sustantiva 

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales.  



Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para garantizar 

la igualdad sustantiva deberán:  

Párrafo reformado DOF 23-06-201 

I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la 

utilización de un lenguaje no sexista en sus documentos oficiales;  

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a través de Acciones 

afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de 

oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médica entre niñas, niños 

y adolescentes;  

III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, 

tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén 

basadas en la idea de inferioridad;  

IV. Establecer medidas dirigidas de manera preferente a niñas y adolescentes que 

pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten 

condiciones económicas y sociales de desventaja para el ejercicio de los derechos 

contenidos en esta Ley;  

V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado mexicano hacia el 

cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo 

el empoderamiento de las niñas y adolescentes;  

VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los derechos de niñas y 

adolescentes. 

Artículo 38. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar 

dirigidas a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus 

derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los 

adolescentes; y, en general, con toda la sociedad.  

Capítulo Sexto  

Del Derecho a No ser Discriminado 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 

discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de su 

origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, 

estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias de nacimiento, 

discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a 

su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros 

miembros de su familia.  

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para 

prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son objeto niñas, 

niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 

afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de 

marginalidad. 



Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las acciones afirmativas 

necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva, de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas formarán parte 

de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual será incorporada de manera transversal y 

progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación 

y evaluación de las políticas públicas. 

Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 

vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes.  

Artículo 41. Las instancias públicas de los poderes federales y locales así como los 

órganos constitucionales autónomos deberán reportar semestralmente al Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, o a la instancia respectiva local, las medidas 

de nivelación, medidas de inclusión y Acciones afirmativas que adopten, para su registro 

y monitoreo, en términos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

y de las legislaciones locales correspondientes.  

Dichos reportes deberán desagregar la información, por lo menos, en razón de edad, 

sexo, escolaridad, entidad federativa y tipo de discriminación.  

Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas 

culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por 

razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al 

interés superior de la niñez. 

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente 

sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 

saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y 

social.  

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, 

dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes 

para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las 

medidas apropiadas. 

Artículo reformado DOF 23-06-2017  



Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio 

los 18 años.  

Capítulo Octavo Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad 

Personal  

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda 

forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 

mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad.  

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por:  
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I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual;  

II. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad; 

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infantil, explotación 

sexual infantil con o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y demás 

conductas punibles establecidas en las disposiciones aplicables;  

IV. El tráfico de menores;  

V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables;  

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su 

educación o impedir su desarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores formas 

de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás disposiciones 

aplicables, y  

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en 

asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida 

su desarrollo integral.  

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las 

situaciones de violencia.  

Las leyes generales, federales y de las entidades federativas deberán establecer las 

disposiciones que orientarán las políticas de prevención, protección, atención, sanción 

y erradicación de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores.  

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales para 

prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este artículo para niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad. 

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 



competencias, están obligadas a adoptar las medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y 

adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su 

reincorporación a la vida cotidiana.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el párrafo anterior se llevarán 

a cabo en un ambiente que fomente la salud física y psicológica, el respeto y la dignidad 

de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se 

aplicarán las disposiciones de la Ley General de Víctimas y demás disposiciones que 

resulten aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán considerar su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 

asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Nacional de 

Protección Integral a que se refiere la presente Ley, deberá coordinarse con el Sistema 

Nacional de Atención a Víctimas, el cual procederá a través de su Comisión Ejecutiva en 

los términos de la legislación aplicable.  

Capítulo Noveno 

Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Socia 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica 

gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 

proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se coordinarán a fin de:  
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I. Reducir la morbilidad y mortalidad;  

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a 

niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria;  

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios 

básicos de la salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 

saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes;  

IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas culturales, usos y 

costumbres que sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes;  

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y la educación y 

servicios en materia de salud sexual y reproductiva; 



VI. Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas y las 

adolescentes;  

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e 

integral durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos, y 

promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y 

complementaria hasta los dos años, así como garantizar el acceso a métodos 

anticonceptivos;  

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros 

trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación 

equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio físico, e impulsar 

programas de prevención e información sobre estos temas;  

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y 

adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica;  

X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión 

sexual e impulsar programas de prevención e información sobre éstas;  

XI. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva; 

XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban 

la atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, 

facilite su interacción e inclusión social y permita un ejercicio igualitario de sus 

derechos;  

XIII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y 

adolescentes y cualquier forma de violencia obstétrica; 

XIV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 

manera especial los casos de víctimas de delitos o violaciones a sus derechos, o sujetos 

de violencia sexual y familiar, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia;  

XV. Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate y rehabilitación 

de los problemas de salud pública causados por las adicciones;  

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan 

de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud 

mental;  

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de 

prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 

mayores niveles de atención y rehabilitación, y  

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación 

que requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación 

y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la 

lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria hasta 



los dos años de edad, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de 

prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y 

adolescentes.  

Los Sistemas Nacional y estatales de Salud deberán garantizar el pleno cumplimiento 

del derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de la niñez, 

la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer Acciones afirmativas 

a favor de niñas, niños y adolescentes.  

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 51. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán garantizar el 

derecho a la seguridad social.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 52. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno-infantil y 

aumentar la esperanza de vida.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Capítulo Décimo 

Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad 

Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad 

sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás leyes 

aplicables. 

Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente es persona con 

discapacidad, se presumirá que es una niña, niño o adolescente con discapacidad.  

Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 

adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de 

condiciones con los demás.  

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir incluidos en la 

comunidad, en igualdad de condiciones que las demás niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y 

Acciones afirmativas en términos de las disposiciones aplicables considerando los 

principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la 

diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad 



y la condición humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.  
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La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de 

ajustes razonables.  

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social 

y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad, en términos de la legislación aplicable.  
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Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites 

y servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y 

formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras 

medidas de asistencia e intermediarios. 

Párrafo publicado sin modificación DOF 23-06-2017  

 No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, el derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, 

deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas y sociales.  

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para 

acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad. 

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad incluso a nivel 

familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir 

los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad.  
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Las leyes federales y de las entidades federativas establecerán disposiciones tendentes 

a:  

I. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a efecto de prevenir la 

ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad;  

II. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de 

aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna; 

III. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, 

tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que 



en cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades 

económicas de sus familiares;  

IV. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 

programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, 

actividades ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo, y  

V. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de 

información y estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita 

una adecuada formulación de políticas públicas en la materia.  

Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, entidad 

federativa y tipo de discapacidad.  

Artículo 56. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo 

momento a que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les 

permitan obtener información de forma comprensible. 

Capítulo Décimo Primero  

Del Derecho a la Educación 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad 

que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a 

intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes, en términos 

de lo previsto por el artículo 103 de esta Ley.  

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad 

sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán:  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su 

pleno desarrollo, para lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, 

madurez, circunstancias particulares y tradiciones culturales; 

 II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación;  

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria 

y para procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación, sin 

discriminación;  

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales 

como la relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y 



equipamiento adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la 

evaluación docente, entre otras; 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes 

para garantizar la educación de calidad de niñas, niños y adolescentes;  

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de 

niñas, niños y adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo;  

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, 

niños y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 

enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 

migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales;  

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, entendida ésta 

como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada escuela 

para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos;  

IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos 

que constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes;  

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos para la 

discusión, debate y resolución pacífica de conflictos; 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos 

para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, 

agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y 

adolescentes que se suscite en los centros educativos;  

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar 

para el personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia;  

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, 

desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las 

condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos 

didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado;  

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes 

con aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e 

integral, conforme a sus capacidades y habilidades personales;  

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que 

permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa;  

XVI. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria de 

niñas, niños y adolescentes y para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares; 

XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, 

impidiendo la imposición de medidas de disciplina que no estén previamente 



establecidas, sean contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la 

integridad física o mental de niñas, niños y adolescentes; 

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten 

contra la dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y 

degradantes;  

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente;  

XX.  Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las 

tecnologías de información y comunicación;  

Fracción reformada DOF 26-01-2018 

XXI.  Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas 

y adolescentes embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su egreso del sistema 

educativo nacional, y  
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XXII.  Establecer mecanismos para que las autoridades educativas, escolares y los 

particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen 

a la Procuraduría de Protección correspondiente, los casos de asistencia irregular, 

abandono o deserción escolar que se identifiquen respecto de los alumnos que cursen 

educación básica y media superior en los centros educativos. 

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en el artículo 123 de 

la presente Ley, y en su caso, la activación de las instancias jurisdiccionales necesarias 

a fin de garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto de la 

Ley, con independencia de aquellas conductas que pudieran ser consideradas como 

delitos conforme a la normatividad en la materia.  

Fracción adicionada DOF 26-01-2018  

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar medidas 

necesarias para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, 

tendrá los siguientes fines: 

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la 

identidad propia, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas;  

II. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y 

adolescentes;  

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su 

escuela, comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo 

y actividades cívicas en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación profesional, las 

oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera;  



V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención 

especial de quienes se encuentren en situación de riesgo;  

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas; 

VII. Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 

y custodia, así como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y 

desarrollo de actividades extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y 

adolescentes;  

VIII. Promover la educación sexual integral conforme a su edad, el desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez, de las niñas, niños y adolescentes que le permitan a niñas, 

niños y adolescentes ejercer de manera informada y responsable sus derechos 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y 

los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las 

personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos 

humanos y el respeto a los mismos, y  

X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de 

protección con que cuentan para ejercerlos. 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las 

autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación 

permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela.  

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, y las instituciones académicas se 

coordinarán para:  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y 

erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que 

contemplen la participación de los sectores público, privado y social, así como 

indicadores y mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia; 

II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal 

administrativo y docente;  

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de 

niñas, niños y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, 

y  

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de 

centros de asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, 



promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Capítulo Décimo Segundo 

De los Derechos al Descanso y al Esparcimiento 

Artículo 60. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, 

al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar 

libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores 

primordiales de su desarrollo y crecimiento. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes deberán respetar el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, no podrán 

imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina desproporcionadas 

a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el 

menoscabo de los mismos.  

Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al 

descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de 

igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas dentro 

de su comunidad.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, Pensamiento, Conciencia, 

Religión y Cultura 

Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán este derecho en 

el marco del Estado laico.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta únicamente a las 

limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y 

libertades fundamentales de los demás.  

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer 

su libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura.  

Artículo 63. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su 

lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas 

específicas de organización social y todos los elementos que constituyan su identidad 

cultural.  

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 



competencias, estarán obligados a establecer políticas tendentes a garantizar la 

promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones culturales, 

regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Lo dispuesto en este artículo no será limitativo del ejercicio del derecho a la educación, 

según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ni de los principios rectores de esta Ley.  

Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

Artículo 64. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a expresar 

su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de todo 

tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a que se 

tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a sus 

familias o comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán establecer las acciones que permitan la recopilación de 

opiniones y realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de 

interés general para ellos.  

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere este 

artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y la promoción de 

los derechos en la lengua indígena local.  

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesario para 

garantizar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas 

de apoyo para ejercer su derecho a la libertad de expresión, acceso a la información y 

sistema de apoyo para la expresión de su voluntad.  

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la 

información. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán la difusión de información y material que 

tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo 

cultural y salud física y mental. 

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

El Sistema Nacional de Protección Integral acordará lineamientos generales sobre la 

información y materiales para difusión entre niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley.  

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 



competencias, promoverán mecanismos para la protección de los intereses de niñas, 

niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a medios de 

comunicación y uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su 

desarrollo integral.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 67. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los medios de 

comunicación, las autoridades federales competentes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, procurarán que éstos difundan información y materiales relacionados 

con:  

I. El interés social y cultural para niñas, niños y adolescentes, de conformidad con los 

objetivos de la educación que dispone el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

II. La existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades destinados a 

niñas, niños y adolescentes;  

III. La orientación a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos;  

IV. La promoción de la prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes y la comisión de actos delictivos, y  

V. El enfoque de inclusión, igualdad sustantiva, no discriminación y perspectiva de 

derechos humanos.  

Artículo 68. De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, así 

como los criterios de clasificación emitidos de conformidad con la misma, las 

concesiones que se otorguen en materia de radiodifusión y telecomunicaciones deberán 

contemplar la obligación de los concesionarios de abstenerse de difundir o transmitir 

información, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo 

integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en 

contravención al principio de interés superior de la niñez.  

Artículo 69.  

Las autoridades competentes vigilarán que se clasifiquen las películas, programas de 

radio y televisión en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, así como videos, videojuegos y los impresos.  

Artículo 69 Bis. La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que 

establezcan criterios de clasificación de los videojuegos que se distribuyan, 

comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará su cumplimiento.  

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los 

videojuegos y en su publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los 

lineamientos a los que refiere el párrafo anterior. Los comercializadores de videojuegos 

deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o arrendar videojuegos cuya 

clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos.  



Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las 

personas que pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos 

para adultos, que acrediten su mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta 

o renta. 

Artículo adicionado DOF 09-03-2018  

Artículo 70. Las Procuradurías de Protección y cualquier persona interesada, por 

conducto de éstas, podrán promover ante las autoridades administrativas competentes 

la imposición de sanciones a los medios de comunicación, en los términos que establece 

esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Asimismo, las Procuradurías de Protección estarán facultadas para promover acciones 

colectivas ante el órgano jurisdiccional competente, con objeto de que éste ordene a los 

medios de comunicación que se abstengan de difundir información o contenidos que 

pongan en peligro de forma individual o colectiva, la vida, la integridad, la dignidad u 

otros derechos de niñas, niños y adolescentes y, en su caso, reparen los daños que se 

hubieren ocasionado, sin menoscabo de las atribuciones que sobre esta materia tengan 

las autoridades competentes.  

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere lugar de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo Décimo Quinto  

Del Derecho a la Participación 

 Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en 

cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez.  

Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligados a disponer e implementar los mecanismos que garanticen 

la participación permanente y activa de niñas; niños y adolescentes en las decisiones 

que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el 

que se desarrollen.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017 

Artículo 73. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados 

y tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia donde 

se diriman controversias que les afectan, en los términos señalados por el Capítulo 

Décimo Octavo.  

Artículo 74. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes 

instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les informen de qué 

manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su solicitud.  

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 



Artículo 75. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse, sin más 

limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, 

niños y adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando ello sea 

necesario para satisfacer las formalidades que establezcan las disposiciones aplicables.  

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

 Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y 

familiar, y a la protección de sus datos personales. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 

su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 

divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo 

aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita 

identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán orientar, 

supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y 

adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.  

Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes 

cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de comunicación que cuenten con concesión 

para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios 

impresos, o en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio 

impreso del que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 

derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la 

niñez.  

Artículo 78. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niñas, niños y 

adolescentes, procederá como sigue: 

I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente, 

respectivamente, conforme a lo señalado en el artículo anterior y a lo previsto en el 

párrafo segundo del artículo 76 de la presente Ley, y  

II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes ni 

emitir comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 

niños y adolescentes. 

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no implique 

una afectación a su derecho a la privacidad por el menoscabo a su honra o reputación.  

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de 

niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen 

libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, su opinión respecto 



de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique una afectación 

a sus derechos, en especial a su honra y reputación.  

Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y 

adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de 

cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. 

La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización 

o participación en un delito, conforme a la legislación aplicable en la materia.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017 

Artículo 80. Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imágenes, voz o 

datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, 

integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus identidades, y evitarán 

la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean tendentes a su discriminación, 

criminalización o estigmatización, en contravención a las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, niñas, niños o 

adolescentes afectados, por conducto de su representante legal o, en su caso, de la 

Procuraduría de Protección competente, actuando de oficio o en representación 

sustituta, podrá promover las acciones civiles de reparación del daño e iniciar los 

procedimientos por la responsabilidad administrativa a que haya lugar; así como dar 

seguimiento a los procedimientos hasta su conclusión.  

Niñas, niños o adolescentes afectados, considerando su edad, grado de desarrollo 

cognoscitivo y madurez, solicitarán la intervención de las Procuradurías de Protección.  

En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o promovidos por 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes, la Procuraduría de Protección competente ejercerá su representación 

coadyuvante.  

Artículo 81. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que 

se imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en 

medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o 

datos que puedan contravenir el interés superior de la niñez. 

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones aplicables, 

podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios 

electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas 

cautelares que ordene.  

Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

Artículo 82. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad 

jurídica y debido proceso establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 



Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos 

de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad 

en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 

cuando menos a:  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez a que se refiere 

el artículo 2 de la presente Ley;  

II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y 

adolescentes sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la 

importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos 

accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad;  

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una 

investigación o en un proceso judicial; 

V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos 

de lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo Segundo, de la presente Ley, así como 

información sobre las medidas de protección disponibles;  

VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del 

procedimiento lo requiera;  

VII. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;  

VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la 

pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como 

cualquier otra condición específica;  

IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, 

guarda o custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 

judicial en contrario;  

X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan influir 

en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo determine la autoridad 

competente, antes y durante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva; 

XI. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los 

recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir;  

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o 

adolescentes durante la sustanciación de los procedimientos de conformidad con los 

principios de autonomía progresiva y celeridad procesal, y  



XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimientos 

durante su participación y garantizar el resguardo de su intimidad y datos personales. 

Artículo 84. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito se les reconozca que están 

exentos de responsabilidad penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni 

sujetos a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la asistencia social 

con el fin de restituirles, en su caso, en el ejercicio de sus derechos.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, conforme a las disposiciones 

aplicables.  

Artículo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, 

tenga conocimiento de la presunta comisión o participación de una niña o niño en un 

hecho que la ley señale como delito, de manera inmediata dará aviso a la Procuraduría 

de Protección competente.  

Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad 

por la supuesta comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito.  

La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en su caso, 

solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las medidas necesarias para la 

protección integral, de asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos y 

garantizar que niñas y niños no sean objeto de discriminación.  

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente 

en un proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído 

y la asistencia de un abogado especializado. 

Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que estén 

relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, 

de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, 

tengan al menos los siguientes derechos:  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación 

en el mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable;  

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, 

asistidos por un profesional en derecho y atendiendo a lo dispuesto por la fracción XI 

del artículo 83 de esta Ley;  

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 

judicial en contrario, con base en el interés superior de la niñez;  



IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de 

identificación en los términos de esta Ley y las demás aplicables;  

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria 

atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de niñas, niños y 

adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a 

sus derechos humanos. 

Artículo 87. Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la 

comisión de un delito, se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría de Protección competente. 

Artículo 88. La legislación en materia de justicia integral para adolescentes en conflicto 

con la ley penal determinará los procedimientos y las medidas que correspondan a 

quienes se les atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 

delito mientras era adolescente.  

La legislación a que se refiere el párrafo anterior, deberá garantizar los derechos 

fundamentales que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 

personas en desarrollo les han sido reconocidos.  

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

Artículo 89. El presente Capítulo se refiere a las medidas especiales de protección que 

las autoridades deberán adoptar para garantizar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, nacionales, 

extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana.  

Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad 

con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en 

situación de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación 

migratoria.  

En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición migratoria de la 

niña, niño o adolescente, el Sistema Nacional DIF o sistema de las entidades, según 

corresponda, deberá brindar la protección que prevé esta Ley y demás disposiciones 

aplicables.  

El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial que se 

tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo migratorio al que estén 

sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se estimarán las posibles 

repercusiones de la decisión que se tome en cada caso.  

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de 

atención y protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 



aplicables, debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de la 

niñez y los estándares internacionales en la materia. 

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o 

adolescente deberán de adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus 

derechos. En consecuencia, darán una solución que resuelva todas sus necesidades de 

protección, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, 

excepto que sea contrario a su interés superior o voluntad.  

Artículo 92. Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los procesos 

migratorios que involucran a niñas, niños y adolescentes son las siguientes:  

I. El derecho a ser notificado de la existencia de un procedimiento y de la decisión que 

se adopte en el marco del proceso migratorio; 

II. El derecho a ser informado de sus derechos;  

III. El derecho a que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario 

especializado;  

IV. El derecho de la niña, niño y adolescente a ser escuchado y a participar en las 

diferentes etapas procesales;  

V. El derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intérprete;  

VI. El acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular;  

VII. El derecho a ser asistido por un abogado y a comunicarse libremente con él;  

VIII. El derecho, en su caso, a la representación en suplencia;  

IX. El derecho a que la decisión que se adopte evalúe el interés superior de la niña, niño 

y adolescente y esté debidamente fundamentada;  

X. El derecho a recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente, y  

XI. El derecho a conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo que 

deberá seguir el principio de celeridad. 

Artículo 93. Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer la unidad 

familiar o en su caso la reunificación familiar en términos de la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no sea contraria al interés superior de 

la niñez.  

Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta la opinión de 

niñas, niños y adolescentes migrantes, así como todos los elementos que resulten 

necesarios para tal efecto.  

Artículo 94. Para garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas 

Nacional, Estatales y Municipales DIF, habilitarán espacios de alojamiento o albergues 

para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.  

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o 

albergues brinden la atención adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes.  



Artículo 95. Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que 

si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompañados o separados, deberán alojarse 

en sitios distintos al que corresponde a las personas adultas. Tratándose de niñas, niños 

o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más 

conveniente sea la separación de éstos en aplicación del principio del interés superior 

de la niñez. 

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera 

o no admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una niña, niño o adolescente 

cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a causa de persecución o 

amenaza de la misma, violencia generalizada o violaciones masivas a los derechos 

humanos, entre otros, así como donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.  

Artículo 97. Cualquier decisión sobre la devolución de una niña, niño o adolescente al 

país de origen o a un tercer país seguro, sólo podrá basarse en los requerimientos de su 

interés superior. 

Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una evaluación 

inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de 

reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto 

Nacional de Migración, quien en colaboración con la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, adoptarán medidas de protección especial.  

Párrafo reformado DOF 17-10-2019  

El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades federativas, en coordinación con 

las instituciones competentes, deberán identificar a las niñas, niños y adolescentes 

extranjeros que requieren de protección internacional, ya sea como refugiado o de algún 

otro tipo, a través de una evaluación inicial con garantías de seguridad y privacidad, 

con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea 

necesario mediante la adopción de medidas de protección especial.  

Artículo 99. El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y administrar las bases de datos 

de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, incluyendo, 

entre otros aspectos, las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus 

vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus 

representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica, entre otros, y 

compartirlo con la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

atendiendo a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en materia de transparencia.  

Los Sistemas de las Entidades enviarán al Sistema Nacional DIF la información en el 

momento en que se genere a fin de que se incorpore en las bases de datos a que se 

refiere el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de Migración y en su caso la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, deberán proporcionar la información y colaborar con 

el Sistema Nacional DIF para los efectos de este artículo.  

Párrafo reformado DOF 17-10-2019  



Artículo 100. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con el Sistema 

Nacional DIF, deberá resguardar las bases de datos de niñas, niños y adolescentes 

migrantes, incluyendo entre otros aspectos, las causas de su migración, las condiciones 

de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información 

de sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica.   

Para garantizar de forma prioritaria la asistencia social y protección consular de niñas, 

niños y adolescentes migrantes que se encuentran en el extranjero en proceso de 

repatriación, corresponderá a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de las 

representaciones consulares, coordinarse con el Instituto Nacional de Migración y con 

los Sistemas DIF correspondientes.  

Artículo 101. En ningún caso una situación migratoria irregular de niña, niño o 

adolescente, preconfigurará por sí misma la comisión de un delito, ni se prejuzgará la 

comisión de ilícitos por el hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 

Capítulo Vigésimo 

Derecho de Acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación 

Capítulo adicionado DOF 20-06-2018  

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de acceso universal a 

las Tecnologías de la Información y Comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

Artículo adicionado DOF 20-06-2018 

Artículo 101 Bis 1. El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes su integración a 

la sociedad de la información y el conocimiento, acorde a los fines establecidos en el 

artículo 3o. constitucional, mediante una política de inclusión digital universal en 

condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad.  

Artículo adicionado DOF 20-06-2018  

Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso y uso seguro 

del Internet como medio efectivo para ejercer los derechos a la información, 

comunicación, educación, salud, esparcimiento, no discriminación, entre otros, de 

conformidad con el principio de interdependencia, en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Artículo adicionado DOF 20-06-2018  

TÍTULO TERCERO 

De las Obligaciones 

Capítulo Único  

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda y Custodia de Niñas, Niños 

y Adolescente 



Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención 

preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser 

necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo 

su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades 

tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabilidad 

y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las 

siguientes:   

I. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el 

ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios comprenden esencialmente 

la satisfacción de las necesidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, 

vestido, atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 

médica y recreación. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever 

los procedimientos y la orientación jurídica necesaria así como las medidas de apoyo 

para asegurar el cumplimiento del deber de garantizar los derechos alimentarios; 

II. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;  

III. Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y 

proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema 

educativo;  

IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiada a niñas, niños y adolescentes, sin que ello pueda justificar limitación, 

vulneración o restricción alguna en el ejercicio de sus derechos; 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, armonioso 

y libre desarrollo de su personalidad;  

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las personas, así como el 

cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de 

los recursos que se dispongan para su desarrollo integral;  

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, 

abuso, venta, trata de personas y explotación;  

VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos 

que menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para 

incumplir la obligación prevista en la presente fracción;  



IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia o 

rechazo en las relaciones entre niñas, niños y adolescentes, y de éstos con quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con los demás miembros 

de su familia;  

X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para la toma 

de decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 

comunicación.  

En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determinará el grado de 

responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a niñas, niños o adolescentes, 

atendiendo a los principios rectores de esta Ley.  

Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever disposiciones que 

regulen y sancionen las obligaciones establecidas en el presente artículo.  

Artículo 104. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 

niños y adolescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, darán 

cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y respetuosa.  

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por quienes ejerzan 

la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con las mismas formalidades.  

Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán lo necesario 

para que, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se dé cumplimiento a las obligaciones siguientes:  

I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes, los cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten con 

respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a 

defenderlos y a respetar los de otras personas; 

II. Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la autorización de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, 

que permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio nacional, 

conforme a las disposiciones aplicables; 

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, académicas, 

deportivas, religiosas o de cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cualquier 

forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en 

contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos de 

formación permanente para prevenirlas y erradicarlas, y  

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer 

cualquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo corporal.  

Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 

adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o 

autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la 

representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección competente.  



Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las 

demarcaciones de la Ciudad de México, garantizarán que en cualquier procedimiento 

jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección 

competente para que ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses entre 

quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños y adolescentes 

o por una representación deficiente o dolosa, a petición del Ministerio Público, de la 

Procuraduría de Protección competente o de oficio, el órgano jurisdiccional o 

administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, un 

procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación 

originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría de Protección 

competente ejerza la representación en suplencia.  

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los 

procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes 

estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones 

aplicables.  

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y 

adolescentes.  

TÍTULO CUARTO 

De la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Único 

De los Centros de Asistencia Socia 

Artículo 107. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 

esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, establecerán en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los requisitos para autorizar, registrar, certificar y 

supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, 

atendidos en dichos centros.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 108. Las instalaciones de los centros de asistencia social observarán los 

requisitos que señale la Ley General de Salud, y deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Ser administradas por una institución pública o privada, o por una asociación que 

brinde el servicio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 

adolescentes sin cuidado parental o familiar;  



II. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas acordes 

a los servicios que proporcionan y con las medidas de seguridad y protección civil en 

términos de la legislación aplicable;  

III. Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos de la legislación 

aplicable;  

IV. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios para garantizar 

la comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o 

mental de niñas, niños y adolescentes alojados, de manera tal que se permita un entorno 

afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones aplicables;  

V. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su edad y sexo en las 

áreas de dormitorios, sin que por ningún motivo éstos puedan ser compartidos por 

adultos, salvo que necesiten ser asistidos por algún adulto; 

VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las actividades en 

las que participen niñas, niños y adolescentes;  

VII. Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de protección civil, 

salubridad y asistencia social, y 

VIII. Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad vivan incluidos en su comunidad.  

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin distinción 

entre motivo o grado de discapacidad, no podrán ser discriminados para ser recibidos o 

permanecer en los centros de asistencia social.  

Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la 

integridad física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 

custodia.  

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brindar, 

en cumplimiento a sus derechos:  

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;  

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad física 

o psicológica;  

III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la 

periódica certificación de la autoridad sanitaria;  

IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral, 

atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídico, entre otros; 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo 

físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la 

comprensión y el ejercicio de sus derechos. 

VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparcimiento y 

actividades que favorezcan su desarrollo integral;  



VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y 

suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez;  

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se 

abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de 

niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los responsables evitarán que el personal 

que realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga 

contacto con éstos;  

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los 

asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta;  

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener 

contacto con su comunidad, y  

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en 

términos de la legislación aplicable. 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el 

cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su 

situación, de la de su familia y de la medida especial de protección por la cual ingresó 

al centro de asistencia social, garantizando el contacto con su familia y personas 

significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su interés superior.  

La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para efectos de que 

su situación sea revisada y valorada de manera particular, así como para determinar 

procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las autoridades competentes que 

faciliten su reincorporación familiar o social.  

Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la 

legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 

Artículo 110. Los centros de asistencia social deben contar, con por lo menos, el 

siguiente personal:  

I. Responsable de la coordinación o dirección; 

II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, formación, 

promoción y autocuidado de la salud; atención médica y actividades de orientación 

social y de promoción de la cultura de protección civil, conforme a las disposiciones 

aplicables;  

III. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de asistencia social 

será determinado en función de la capacidad económica de éstos, así como del número 

de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia en forma directa e indirecta, 

debiendo contar con, por lo menos, una persona de atención por cada cuatro niños o 

niñas menores de un año, y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad; 

IV. Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de asistencia social 

podrá solicitar la colaboración de instituciones, organizaciones o dependencias que 

brinden apoyo en psicología, trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado 

integral de las niñas, niños y adolescentes;  



V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a su 

personal, 

VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal.  

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de 

asistencia social:  

I. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Ley y demás 

disposiciones aplicables para formar parte del Registro Nacional de Centros de 

Asistencia Social del Sistema Nacional DIF;  

II.  Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información 

de la situación jurídica en la que se encuentren, el cual actualizarán de manera 

permanente e informarán de inmediato a la Procuraduría de Protección de la entidad 

federativa de que se trate, que a su vez remitirá dicha información a la Procuraduría de 

Protección Federal y al Sistema DIF de la entidad correspondiente;  
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III. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de registro de 

incorporación al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social;  

IV. Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Reglamento Interno, 

aprobado por el Sistema Nacional DIF;  

V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de las disposiciones 

aplicables;  

VI. Brindar las facilidades a las Procuradurías de Protección para que realicen la 

verificación periódica que corresponda en términos de las disposiciones aplicables; y, 

en su caso, atender sus recomendaciones; 

VII. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y social, 

así como la atención médica y psicológica de la niña, niño o adolescente y el proceso de 

reincorporación familiar o social;  

VIII. Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el ingreso de una niña, 

niño o adolescente corresponda a una situación distinta de la derivación por parte de 

una autoridad o tenga conocimiento de que peligra su integridad física estando bajo su 

custodia, a fin de iniciar los procedimientos de protección especial de forma oportuna, 

identificar la mejor solución para el niño, niña o adolescente y, en su caso, evitar su 

permanencia en el centro de asistencia social, dado su carácter de último recurso y 

excepcional;  

IX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del personal 

capacitado, atención médica;  

X. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las autoridades 

competentes;  

XI. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización del personal de 

los centros de asistencia social, y  



XII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables.  

Artículo 112. Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas en 

coordinación con la Procuraduría de Protección Federal, serán las autoridades 

competentes para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia 

social destinados a brindar los servicios descritos en el presente Capítulo, para lo cual 

conformarán el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 

El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social, deberá contar por lo menos con los 

siguientes datos: 

I. Nombre o razón social del Centro de asistencia social;  

II. Domicilio del Centro de asistencia social;  

III. Censo de la población albergada, que contenga sexo, edad, y situación jurídica, y el 

seguimiento al proceso de reincorporación familiar o social, y  

IV. Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social incluyendo al 

director general y representante legal, así como la figura jurídica bajo la cual opera.  

Al efecto, las Procuradurías de Protección de las entidades federativas deberán reportar 

semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, la actualización de sus 

registros, así como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas como 

coadyuvantes.  

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable en la 

página de internet del Sistema Nacional DIF.  

Artículo 113. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables 

establezcan a otras autoridades, corresponderá a las Procuradurías de Protección, la 

supervisión de los centros de asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones 

legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas serán coadyuvantes de la 

Procuraduría de Protección Federal en la supervisión que se realice a las instalaciones 

de los centros de asistencia social, en términos de lo previsto en la Ley de Asistencia 

Social.  

TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Capítulo Primero 

De las autoridades 

Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de los organismos 

constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer y 



garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes. Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés 

superior de la niñez y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de las 

disposiciones aplicables.  

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 

Artículo 115. Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumplimiento de los 

objetivos de esta Ley, de conformidad con las competencias previstas en el presente 

ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes:  

I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que 

deriven de la presente Ley;  

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la 

cultura de respeto, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los 

principios rectores de esta Ley;  

III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos 

internacionales aplicables;  

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes 

que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de 

carácter socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 

étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, 

preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o 

limiten sus derechos;  

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la 

salud, así como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los 

tengan bajo su responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley; 

VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, sancionar 

efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y 

garantizar la reparación del daño que corresponda; 

VII. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 

acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes;  

VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, 

niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia;  



IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y 

reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados 

de ella, siempre que no sea contrario a su interés superior;  

X. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o 

retenidos ilícitamente;  

XI. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las Acciones afirmativas para 

garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así 

como a no ser discriminados;  

XII. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, 

religiosas, estereotipos sexistas o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, 

niños y adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo de 

discriminación; 

XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica 

y la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de cualquier forma 

de violencia 

 XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y 

asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia 

materna, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de prevención de 

accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes;  

XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las 

instituciones educativas;  

XVI. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, 

atención y rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos 

de la legislación aplicable;  

XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor 

conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el 

respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios 

respecto de su discapacidad;  

XVIII. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación 

permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en 

los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se 

desarrollen;  

XIX. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en 

el acceso y permanencia en la misma; 

XX. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de 

coordinación entre las diferentes instancias de gobierno;  

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  

XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de 

niñas, niños y adolescentes;  



XXIII. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar 

que las violaciones a los mismos sean atendidas de forma preferente por todas las 

autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias;  

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente 

Ley, y  

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su 

consumo e higiene.  

Artículo 117. Corresponden a las autoridades federales, en sus respectivas 

competencias, las atribuciones siguientes:  

I. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de la presente Ley 

y de los tratados internacionales aplicables;  

II. Aplicar el Programa Nacional a que se refiere esta Ley; 

III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 

encaminados al mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y del 

Programa Nacional; 

IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se 

realicen;  

V. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 

defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los 

programas federales;  

VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de 

coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, para facilitar la actuación de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral;  

VII. Imponer las sanciones por las infracciones que establece la presente Ley en el 

ámbito federal;  

VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad competente, la 

autorización para operar los centros de asistencia social, por el incumplimiento de las 

obligaciones y requisitos previstos en esta Ley;  

IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de la 

autorización de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órgano 

jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, niños o 

adolescentes del territorio nacional, conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición 

migratoria de niñas, niños y adolescentes migrantes, y  

XI. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.  

Artículo 118. Corresponden a las autoridades locales, en sus respectivas competencias, 

las atribuciones siguientes:  



I. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa 

Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes;  

II. Elaborar el Programa local y participar en el diseño del Programa Nacional;  

III. Fortalecer las existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas 

que tengan trato con niñas, niños y adolescentes;  

IV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de 

atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes;  

V. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad;  

VI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

VII. Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere esta Ley, así como rendir 

ante el Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre los avances;  

VIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se 

realicen; 

IX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 

defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los 

programas estatales;  

X. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos 

en la materia;  

XI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el 

sistema nacional de información, la información necesaria para la elaboración de éstas;  

XII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y 

ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley;  

XIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley, y  

XIV. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.  

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes 

locales en la materia, las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Programa Local;  

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos;  

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los 

asuntos concernientes a su municipio;  



IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes 

que deseen manifestar inquietudes;  

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la 

Procuraduría Local de Protección que corresponda, sin perjuicio que ésta pueda 

recibirla directamente;  

VI. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las medidas urgentes 

de protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el 

ámbito de sus atribuciones;  

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 

competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y 

protección de niñas, niños y adolescentes;  

VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que 

autoricen las instancias competentes de la federación y de las entidades federativas; 

IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la implementación 

y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley;  

X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, 

niños y adolescentes;  

XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 

defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los 

programas municipales, y  

XII. Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que deriven de los 

acuerdos que, de conformidad con la presente Ley, se asuman en el Sistema Nacional 

DIF y los Sistemas de las Entidades.  

Sección Se  gunda 

Del Sistema Nacional DIF 

Artículo 120. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones 

aplicables, corresponde a la federación, a través del Sistema Nacional DIF:  

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se 

encuentren restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. La institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo 

posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 

II.  Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para 

ello;  
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III. Celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades y los 

Sistemas Municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores 

público, privado y social;  

IV. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de 

instituciones vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, así como para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia;  

V.  Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en 

esta Ley, a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, y  
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VI. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de 

niñas, niños y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

Capítulo Segundo 

De las Procuradurías de Protección 

Artículo 121. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, contará 

con una Procuraduría de Protección.  

Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya 

adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en términos de las 

disposiciones que para tal efecto emitan.  

En el ejercicio de sus funciones, las Procuradurías de Protección podrán solicitar el 

auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a 

proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las 

medidas de protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán establecer contacto y trabajar 

conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de 

salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con 

las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo anterior, en sus 

ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. Dicha protección integral deberá abarcar, por 

lo menos:  

a) Atención médica y psicológica;  

b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural, y  

c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; 



II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como intervenir 

oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;  

III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las 

instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada;  

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los 

derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme 

a las disposiciones aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia;  

V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos 

de delito en contra de niñas, niños y adolescentes;  

VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 

protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, 

integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más 

tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de 

inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de protección 

especial en relación con niñas, niños y adolescentes, además de las establecidas en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes: 

a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social, y  

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema Nacional 

de Salud. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, 

el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, 

ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente;  

VII. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la 

aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción 

anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, 

niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio público y a la autoridad 

jurisdiccional competente.  

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el 

órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación 

o modificación de la medida que se encuentre vigente.  

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección 

podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes.  

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de 

Protección podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a 

la autoridad competente;  



VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 

planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de 

niñas, niños y adolescentes; 

IX. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en 

el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables;  

X. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán para la 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades en la 

elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados 

para el acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad;  

XII. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional de 

Centros de Asistencia Social;  

XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia social y, en su 

caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los 

requisitos que establece la presente Ley y demás disposiciones aplicables;  

XIV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial; 

XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor 

de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 

difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado 

para su incorporación en los programas respectivos, y  

XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables. 

Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán seguir el siguiente 

procedimiento:  

I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de niñas, niños y 

adolescentes;  

II. Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren los niñas, niños y 

adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos cuando exista información 

sobre posible restricción o vulneración de los mismos;  

III. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos que se encuentran 

restringidos o vulnerados;  

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico sobre la 

situación de vulneración y un plan de restitución de derechos, que incluya las 

propuestas de medidas para su protección;  

V. Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cumplimiento del plan 

de restitución de derechos, y  



VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución de derechos, hasta 

cerciorarse de que todos los derechos de la niña, niño o adolescente se encuentren 

garantizados; 

Artículo 124. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Tener más de 35 años de edad;  

III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho debidamente registrado;  

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia 

o defensa de niñas, niños y adolescentes;  

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público;  

El nombramiento de Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema Nacional DIF, a propuesta de 

su Titular.  

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que permitan 

la desconcentración regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de que logren 

la mayor presencia y cobertura posible en los municipios y, en el caso de la Ciudad de 

México, en sus demarcaciones territoriales. 

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

Capítulo Tercero 

Del Sistema Nacional de Protección Integral 

Sección Primera 

De los Integrantes 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección Integral, como instancia 

encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones 

de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Difundir el marco jurídico nacional e internacional de protección a los derechos de 

niñas, niños y adolescentes;  

II. Integrar la participación de los sectores público, social y privado y de la sociedad 

civil en la definición e instrumentación de políticas para la garantía y protección 

integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

III. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y 

efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y 

políticas para la garantía y protección integral de sus derechos;  



IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de presupuestos 

destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

V. Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la planeación nacional del desarrollo; 

VI. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la elaboración de programas, así como en las políticas y acciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  

VII. Aprobar, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional;  

VIII. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa 

Nacional, con la participación de los sectores público, social y privado, así como de 

niñas, niños y adolescentes;  

IX.  Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

para la formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y 

acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado así como de 

niñas, niños y adolescentes;  
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X.  Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y 

acciones de los gobiernos federal, de las entidades federativas, de los municipios y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con los objetivos, estrategias y 

prioridades de la política pública nacional de protección de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes.  
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XI. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 

derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran; 

XII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias 

públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes; 

XIII. Promover la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, así como 

acciones de concertación con instancias públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, que contribuyan al cumplimiento de la presente Ley;  

XIV. Establecer mecanismos de coordinación con otros sistemas nacionales que 

desarrollen programas, acciones y políticas en beneficio de niñas, niños y adolescentes, 

en términos de las disposiciones aplicables;  

XV. Conformar un sistema de información a nivel nacional, con el objeto de contar con 

datos desagregados que permitan monitorear los progresos alcanzados en el 

cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el país, incluyendo 

indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se coordinará y 

compartirá con otros sistemas nacionales, en términos de los convenios de coordinación 

que al efecto se celebren, de conformidad con las disposiciones aplicables;  



XVI. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua 

sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la 

garantía de sus derechos;  

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas con los 

derechos de carácter programático previstos en esta Ley, y  

XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 126. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las 

instancias de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será el eje del Sistema Nacional de 

Protección Integral.  

Artículo reformado DOF 23-06-2017  

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección Integral estará conformado por:  

A. Poder Ejecutivo Federal:  

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  

II. El Secretario de Gobernación;  

III. El Secretario de Relaciones Exteriores;  

IV. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

V. El Secretario del Desarrollo Social;  

VI. El Secretario de Educación Pública;  

VII. El Secretario de Salud;  

VIII. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, y 

IX. El Titular del Sistema Nacional DIF.  

B. Entidades Federativas 

I. Los Gobernadores de los Estados, y  

II.  El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  
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C. Organismos Públicos:  

I. El Fiscal General de la República;  

II. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y  

III. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

D.  Representantes de la sociedad civil que serán nombrados por el Sistema, en los 

términos del reglamento de esta Ley.  



Para efectos de lo previsto en el apartado D, el reglamento deberá prever los términos 

para la emisión de una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para 

el procedimiento, sus fechas límites y plazos. 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral, 

los Presidentes de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y Senadores del 

Congreso de la Unión, un representante del Poder Judicial de la Federación, así como 

representantes de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los 

Estados Unidos Mexicanos, las asociaciones de municipios, legalmente constituidas, 

quienes intervendrán con voz pero sin voto.  

El Presidente de la República, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el 

Secretario de Gobernación, en los términos previstos por la fracción I del artículo 27 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral nombrarán un suplente que 

deberá tener el nivel de subsecretario o equivalente.  

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los órganos con 

autonomía constitucional, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según la 

naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017  

En las sesiones del Sistema Nacional de Protección Integral, participarán de forma 

permanente, sólo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán seleccionados por el 

propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a personas o instituciones, nacionales 

o internacionales, especializadas en la materia. 

Artículo 128. El Sistema Nacional de Protección Integral se reunirá cuando menos dos 

veces al año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus 

miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de 

votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

Artículo 129. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Nacional de 

Protección Integral podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o 

materias específicas y emitirá los lineamientos para su integración, organización y 

funcionamiento, las cuales deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral 

recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 

que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.  

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la 

Administración Pública Federal que deriven de la presente Ley;  



II. Elaborar el anteproyecto del Programa Nacional para someterlo a consideración de 

los miembros del Sistema;  

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Nacional;   

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema 

Nacional de Protección Integral;  

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de Protección Integral, 

llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir 

constancia de los mismos; 

VI. Apoyar al Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de 

los acuerdos y resoluciones emitidos;  

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias 

públicas y privadas, nacionales e internacionales;  

VIII. Administrar el sistema de información a nivel nacional a que se refiere la fracción 

XV del artículo 125;  

IX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor 

de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de 

difundirlos a las autoridades competentes y a los sectores social y privado para su 

incorporación en los programas respectivos;  

X. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los 

resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella información pública que 

tienda a la generación, desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, 

desagregada por lo menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y 

discapacidad;  

XI. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, así como a las 

autoridades federales que lo requieran para el ejercicio de sus atribuciones;  

XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional de Protección Integral y a su 

Presidente, sobre sus actividades; 

XIII. Proporcionar la información necesaria al CONEVAL, para la evaluación de las 

políticas de desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños y 

adolescentes;  

XIV. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, 

academia y demás instituciones de los sectores social y privado;  

XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de las Entidades la 

articulación de la política nacional, así como el intercambio de información necesaria a 

efecto de dar cumplimiento con el objeto de esta Ley, y  

XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Nacional de Protección 

Integral.  

Artículo 131. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente 

por el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  



I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Tener más de 30 años de edad;  

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado;  

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su 

función, y  

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

Sección Tercera 

De la Evaluación y Diagnóstico 

Artículo 132. Corresponderá al CONEVAL la evaluación de las políticas de desarrollo 

social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en 

términos de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Ley, el Programa Nacional y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 133. La evaluación consistirá en revisar periódicamente el cumplimiento de 

esta Ley y del Programa Nacional, metas y acciones en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes.  

Artículo 134. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el CONEVAL emitirá, 

en su caso, las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes al Sistema 

Nacional de Protección Integral.  

Artículo 135. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a las Cámaras de 

Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión. 

Capítulo Cuarto 

De los Sistemas de Protección en las Entidades Federativas 

Sección Primera 

De los Sistemas Locales de Protección 

Artículo 136. En cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema Local de 

Protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conformado por las 

dependencias y entidades de las administraciones locales vinculadas con la protección 

de estos derechos, en los términos que determinen. 

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán, cuando menos, las siguientes 

atribuciones:  

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política 

nacional;  

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección;  

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales 

específicos, así como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la 

administración pública local;  



IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes;  

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de 

políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes;  

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y 

efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y 

políticas locales para la protección integral de sus derechos; 

VIII. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la infancia y la 

adolescencia en la elaboración de programas, así como en las políticas y acciones para 

la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

IX. Participar en la elaboración del Programa Nacional;  

X. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación de los sectores público, 

social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;  

XI. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa 

Local;  

XII. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Local y remitirlo al Sistema 

Nacional de Protección;  

XIII. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, 

estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado, así 

como de niñas, niños y adolescentes;  

XIV. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 

derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran; 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva; 

XV. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias 

públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes;  

XVI. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del 

sistema de información a nivel nacional;  

XVII. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua 

sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la 

garantía de sus derechos;  

XVIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley;  

XIX. Celebrar convenios de coordinación en la materia;  



XX. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección en las medidas urgentes de protección 

que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus 

atribuciones, y  

XXI. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables.  

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en que los 

Sistemas municipales participarán en el Sistema Local de Protección y, en el caso de la 

Ciudad de México, la forma de participación de las demarcaciones territoriales. 
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Sección Segunda 

De los Sistemas Municipales de Protección 

Artículo 138. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes 

Municipales o Jefes Delegacionales, y estarán integrados por las dependencias e 

instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 

participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 139. Las leyes de las entidades federativas preverán que las bases generales 

de la administración pública municipal, dispongan la obligación para los ayuntamientos 

de contar con un programa de atención y con un área o servidores públicos que fungirán 

como autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y que serán el enlace 

con las instancias locales y federales competentes.  

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores públicos 

municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuando en la 

operación, verificación y supervisión de las funciones y servicios que les corresponden, 

detecten casos de violación a los derechos contenidos en la presente Ley, a efecto de que 

se dé vista a la Procuraduría de Protección competente de forma inmediata.  

Párrafo reformado DOF 23-06-2017 

Las instancias a que se refiere este artículo deberán ejercer, sin perjuicio de otras que 

dispongan las leyes de las entidades federativas, las atribuciones previstas en el 

artículo 119 de esta Ley.  

Capítulo Quinto 

De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 

Artículo 140. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los organismos de 

protección de los derechos humanos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

competencias, deberán establecer áreas especializadas para la protección efectiva, 



observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

Capítulo Sexto 

Del Programa Nacional y de los Programas Locales 

Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a través del Sistema Nacional de Protección Integral, así como los 

sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución del Programa 

Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con la presente 

Ley. 
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Artículo 142. El Programa Nacional contendrá las políticas, objetivos, estrategias y 

líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y protección 

integral de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 143. Los programas locales preverán acciones de mediano y largo alcance, 

indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y deberán alinearse 

al Programa Nacional.  

Artículo 144. El Programa Nacional y los programas locales deberán incluir mecanismos 

transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de participación 

ciudadana y serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o 

periódicos oficiales de las entidades federativas, según corresponda.  

Artículo 145. Los Sistemas Nacional, Locales y Municipales contarán con órganos 

consultivos de apoyo, en los que participarán las autoridades competentes y 

representantes de los sectores social y privado, para la implementación y aplicación de 

los programas. 

TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

Artículo 146. Las leyes de las entidades federativas establecerán las infracciones y las 

sanciones que resulten aplicables en el ámbito de sus respectivas competencias y los 

procedimientos para su imposición e impugnación, así como las autoridades 

competentes para ello.  

Artículo 147. Los servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, 

educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos 

sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas que, en el ejercicio de sus 

funciones o actividades o con motivo de ellas, indebidamente impidan el ejercicio de 

algún derecho o nieguen la prestación del servicio al que están obligados a alguna niña, 

niño o adolescente, serán sujetos a las sanciones administrativas y demás que resulten 

aplicables, en términos de las disposiciones correspondientes.  



No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean 

consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas o 

derivadas de un acto legítimo de autoridad. 

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente Ley:  

I. Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, 

educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos 

sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas, así como centros de 

asistencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción federal, cuando en el ejercicio 

de sus funciones o actividades o con motivo de ellas conozcan de la violación de algún 

derecho a alguna niña, niño o adolescente e indebidamente se abstengan de hacerlo del 

conocimiento de la autoridad competente en contravención a lo dispuesto en el artículo 

12 de esta Ley y demás ordenamientos aplicables;  

II. Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, 

educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos 

sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas, así como centros de 

asistencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción federal, propicien, toleren o 

se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, 

violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 

adolescentes;  

III. Respecto de los concesionarios de radio, televisión, la difusión o transmisión de 

imágenes, voz o datos que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

niñas, niños o adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al artículo 

68 de esta Ley y a las disposiciones específicas que regulen la difusión y transmisión de 

contenidos; 

IV. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija medios 

impresos, la violación a la intimidad personal o familiar de niñas, niños o adolescentes, 

a que se refiere el artículo 77 de esta Ley;  

V. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija medios 

impresos, la realización de entrevistas o su difusión, sin la autorización a que se refiere 

el artículo 78 de esta Ley;  

VI. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija medios 

impresos, la difusión de datos personales de niñas, niños o adolescentes relacionados 

de cualquier forma en procedimientos penales o a quienes se les apliquen medidas de 

reparación, reinserción, restitución o asistencia, en términos de las disposiciones 

aplicables, en contravención al artículo 79 de la presente Ley;  

VII. Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija medios 

impresos, la difusión de imágenes o voz de niñas, niños o adolescentes, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley;  

VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores de 

videojuegos, la distribución, publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de 

videojuegos, en contravención a lo dispuesto en el artículo 69 Bis de esta Ley;  

Fracción adicionada DOF 09-03-2018 



VIII. Respecto de profesionales en trabajo social o psicología que intervengan en 

procedimientos de adopción que no cuenten con la autorización del Sistema Nacional 

DIF a que se refiere el artículo 31 de esta Ley, en los casos competencia de dicho Sistema, 

y  

IX. Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, competencia del orden 

federal.  

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II y 

VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta 

sancionada.  

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del artículo 

anterior, serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta.  

Fracción reformada DOF 09-03-2018  

En los casos de las infracciones previstas en las fracciones III, V, VI y VII del artículo 

anterior, se impondrá una multa adicional de mil quinientos y hasta siete mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por cada día que se difunda o se 

encuentren disponibles en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario 

o medio impreso que se trate, la información, datos, imágenes o audios.  

En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo previsto en 

este artículo. Se considerará reincidente al que:  

a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, realice otra violación 

del mismo precepto de esta Ley. 

b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya 

causado estado, y  

c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no 

hayan transcurrido más de diez años.  

Artículo 150. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 

considerar:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;  

IV. La condición económica del infractor, y  

V. La reincidencia del infractor. 

Artículo 151. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes 

autoridades:  

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que resulte 

competente, en los casos de las fracciones I y II del artículo 148 de esta Ley;  



II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de 

establecimientos sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial de 

la Federación; las Cámaras de Diputados o de Senadores del Congreso de la Unión; 

órganos con autonomía constitucional, o del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa o de tribunales del trabajo o agrarios, las sanciones serán impuestas por 

los órganos que establezcan sus respectivos ordenamientos legales;  

III.  La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, 

V, VI, VII y VII Bis, del artículo 148 de esta Ley, y  

Fracción reformada DOF 09-03-2018  

IV. El Sistema Nacional DIF, en los casos de la fracción VIII del artículo 148 de esta Ley.  

Artículo 152. Contra las sanciones que las autoridades federales impongan en 

cumplimiento de esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 153. Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y en lo que 

no contravenga a esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo.  

Artículo 154. Las entidades federativas deberán establecer las infracciones y sanciones 

administrativas aplicables en el ámbito de su competencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia 

general, y tiene por objeto regular las atribuciones de la Administración Pública Federal 
a efecto de respetar, promover, proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el 
artículo 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 
entenderá por: 

 
I. Ley: a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
II. Procuradurías de Protección Locales: a las procuradurías de protección de niñas, 

niños y adolescentes de cada entidad federativa, creadas en términos de sus 

respectivas leyes; 
 
III. Procuraduría Federal: a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes adscrita al Sistema Nacional DIF, en términos del primer párrafo 
del artículo 121 de la Ley; 

 
IV. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Gobernación encargado de la coordinación operativa del Sistema Nacional de 
Protección Integral, en términos del artículo 130 de la Ley, y 

 
V. Visitas de Supervisión: al acto jurídico administrativo por medio del cual la 

Procuraduría Federal supervisa el desempeño de los Centros de Asistencia Social. 

 



Artículo 3. La Secretaría Ejecutiva debe promover acciones para que el Sistema 
Nacional de Protección Integral, en cumplimiento del artículo 3 de la Ley, garantice la 
concurrencia de competencias a que se refiere dicho artículo entre las autoridades de la 
Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de los órganos político-

administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 
La Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia, debe procurar un 
enfoque transversal en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes para priorizar el 
cumplimiento de dichos derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes, los Tratados Internacionales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 4. La interpretación de este Reglamento corresponde a las secretarías de 
Gobernación y de Salud, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 5. Para efectos del Título Segundo de la Ley, la Secretaría Ejecutiva debe 
promover las acciones necesarias para que el Sistema Nacional de Protección Integral 
establezca las medidas que permitan procurar una colaboración y coordinación 
eficientes entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores social 
y privado, así como de niñas, niños y adolescentes para garantizar el ejercicio pleno de 
los derechos previstos en dicho Título. 

 
Artículo 6. El Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, debe implementar acciones para procurar la participación de los sectores 
público, privado y social, así como de niñas, niños y adolescentes, en la definición e 
instrumentación de políticas públicas destinadas a garantizar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes y su Protección Integral. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría Ejecutiva, a través de su página 
electrónica, promoverá consultas públicas y periódicas, con el sector público, social y 
privado, así como mecanismos universales, representativos y permanentes de 
participación en los diferentes entornos en los que se desarrollan las niñas, niños y 
adolescentes de manera cotidiana. 

 
Corresponde a la Secretaría Ejecutiva dar seguimiento respecto de lo dispuesto en el 
artículo 2, cuarto párrafo de la Ley referente a la asignación de recursos en los 
presupuestos de los entes públicos para el cumplimiento de las acciones establecidas en 
la Ley. 
 
Artículo 7. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 125 de la 
Ley, podrá impulsar el cumplimiento por parte de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno de la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que 
deriven de la Ley, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 a 119 de la Ley. 
 



Artículo 8. El Sistema Nacional de Protección Integral podrá promover políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de éstos. 
 

Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema Nacional de 
Protección Integral podrán contemplar por lo menos, lo siguiente: 

 
I. Un diagnóstico periódico para determinar las causas de separación de las niñas, 

niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia; 

 
II. Las acciones para prevenir y atender las causas de separación que se hayan 

identificado en el diagnóstico a que se refiere la fracción anterior; 
 
III. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de 

las políticas a que se refiere este artículo, y 

 
IV. Las demás que determine el Sistema Nacional de Protección Integral. 
 

CAPÍTULO II 
DE SU INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 9. El Sistema Nacional de Protección Integral se integrará, organizará y 
funcionará de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y las 
disposiciones que para tal efecto emita. 

 
Artículo 10. La Secretaría Ejecutiva debe elaborar y someter a la aprobación del Sistema 
Nacional de Protección Integral, el proyecto de Manual de Organización y Operación del 
Sistema Nacional de Protección Integral, así como de las modificaciones que 
correspondan a fin de mantenerlo actualizado. 

 
El Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral 

deberá contener por lo menos, lo siguiente: 
 
I. Los mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Sistema Nacional de Protección Integral; 
 

II. El contenido de las actas de las sesiones del Sistema Nacional de Protección 
Integral, y 

 
III. La forma en que se realizarán las invitaciones a que se refiere el artículo 127, 

último párrafo de la Ley, así como la forma para seleccionar a las niñas, niños y 
adolescentes que participarán de forma permanente en las sesiones del Sistema 
Nacional de Protección Integral en términos de dicho artículo. 

 
Artículo 11. a Secretaría Ejecutiva de conformidad con el artículo 129 de la Ley, 
elaborará para consideración y, en su caso, aprobación del Sistema Nacional de 
Protección Integral, los lineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento de las comisiones a que se refiere dicho artículo, las cuales podrán ser 



permanentes o transitorias según la naturaleza de los asuntos que se sometan a su 
conocimiento. 
 
Las comisiones podrán constituirse cuando el Sistema Nacional de Protección Integral 

identifique situaciones específicas de violación a los derechos de las niñas, niños o 
adolescentes, así como situaciones que requieran una atención especial. En su caso, la 
comisión que se cree para atender dichas violaciones o situaciones específicas 
coordinará una respuesta interinstitucional para atender integralmente esta 
problemática. 
 
Artículo 12. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral que formen 
parte de la Administración Pública Federal deberán reportar cada cuatro meses a la 
Secretaría Ejecutiva los avances en el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 
emitidos por dicho Sistema, a fin de que la Secretaría Ejecutiva realice un informe 
integrado y pormenorizado al Presidente y al propio Sistema. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Elección de los Representantes de la Sociedad Civil 

 
Artículo 13. En la integración del Sistema Nacional de Protección Integral habrá ocho 
representantes de la sociedad civil, los cuales durarán cuatro años en el cargo y no 
recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño como 
miembros del Sistema Nacional de Protección Integral. 
 
Los gastos que realicen los representantes de la sociedad civil por las actividades que 
llevan a cabo en su calidad de miembros del Sistema Nacional de Protección Integral 
serán cubiertos por la Secretaría Ejecutiva. 
 

Los representantes de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. Tener residencia permanente en México; 
 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso en el que el sujeto 

pasivo o víctima del mismo haya sido una niña, niño o adolescente; 
 
III. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o promoción de los 

derechos de la infancia o derechos humanos, y 
 
IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal en algún partido político, por lo menos dos años antes de su 

postulación. 
 
Artículo 14. La Secretaría Ejecutiva debe emitir la convocatoria pública a que se refiere 
el artículo 127, segundo párrafo de la Ley, la cual se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en los medios físicos y electrónicos que determine dicha Secretaría 
Ejecutiva para su mayor difusión. 
 
La Secretaría Ejecutiva emitirá la convocatoria con al menos sesenta días naturales 
previos a la fecha en que concluya la designación del representante de la sociedad civil 
que se pretende elegir. 
 



La convocatoria establecerá las bases para que las instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil y el Consejo Consultivo del Sistema Nacional de 
Protección Integral postulen especialistas en la promoción y defensa de los derechos 
humanos y que cuenten con experiencia relacionada al trabajo con niñas, niños y 

adolescentes. 
 
Artículo 15. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta días naturales siguientes al 
cierre de la convocatoria pública a que se refiere el artículo anterior, deberá publicar 
en la página electrónica de la Secretaría de Gobernación la lista de las personas inscritas 
que cubren los requisitos previstos en el presente Reglamento y en dicha convocatoria. 
 
La Secretaría Ejecutiva, dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de 
la lista a que se refiere el párrafo anterior, deberá someter a consideración de los 
miembros del Sistema Nacional de Protección Integral que elegirán en términos del 
artículo 16 de este Reglamento, a los ocho candidatos para ocupar el cargo de 
representante de la sociedad civil en dicho Sistema. 

 
La Secretaría Ejecutiva, al proponer a los candidatos a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá considerar que en el Sistema Nacional de Protección Integral haya una 
representación plural y diversa de la sociedad civil, de tal forma que abarque las 
distintas temáticas relacionadas con los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Asimismo, debe procurar respetar el principio de equidad de género al momento de 
formular sus propuestas. 
 
Si los candidatos a representar a la sociedad civil en el Sistema Nacional de Protección 
Integral no fueran electos por los miembros de dicho Sistema en términos del artículo 
16 de este Reglamento, la Secretaría Ejecutiva propondrá otros candidatos emanados de 
la misma convocatoria. 

 
En caso de que los aspirantes a ocupar el cargo de representantes de la sociedad civil 
en el Sistema Nacional de Protección Integral no fueran suficientes, la Secretaría 
Ejecutiva emitirá una nueva convocatoria hasta obtener a los aspirantes necesarios. 
 
Artículo 16. Los representantes de la sociedad civil serán electos por los integrantes del 
Sistema Nacional de Protección Integral a que se refieren los apartados A, B y C del 
artículo 127 de la Ley. 
 
Artículo 17. Los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere 
el artículo anterior, dentro de los veinte días naturales siguientes a que hayan recibido 
la propuesta de candidatos por parte de la Secretaría Ejecutiva, elegirán por mayoría 

de votos a los ocho representantes de la sociedad civil. 
 
Una vez elegidos los representantes de la sociedad civil por los integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Integral en términos del párrafo anterior, el Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Protección Integral deberá notificarles, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la elección, dicha determinación. Los representantes de la sociedad 
civil elegidos deberán expresar por escrito a la Secretaría Ejecutiva la aceptación del 
cargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha notificación. 
 
En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las personas 
elegidas por los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral en términos del 
párrafo anterior aportó datos falsos o que no cumple con los requisitos establecidos en 



este Reglamento y las bases de la convocatoria pública, la Secretaría Ejecutiva deberá 
presentar a dichos integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral otro 
candidato que hubiere sido aspirante en la misma convocatoria pública. 

 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 
Artículo 18. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 145 de la 
Ley, contará con un Consejo Consultivo, el cual tendrá veinte integrantes que se 
elegirán de entre los sectores público, privado, académico y social, en términos de los 
lineamientos a que se refiere el artículo 20 de este Reglamento. 

 
Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su cargo tres años y podrán ser 

reelectos para un periodo adicional. Los integrantes del Consejo Consultivo serán 
elegidos por mayoría de votos de los integrantes del Sistema Nacional de Protección 
Integral conforme a lo siguiente: 

 
I. Diez integrantes a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, y 
 
II. Diez integrantes a propuesta del propio Consejo Consultivo. 
 
Las personas integrantes del Consejo Consultivo, con excepción de los servidores 

públicos, deberán contar con tres años de experiencia en temas relacionados con los 
derechos de niñas, niños y adolescentes y contar con experiencia para contribuir en la 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones 
que emanen del Sistema Nacional de Protección Integral. 

 
Los miembros del Sistema Nacional de Protección Integral al elegir a los integrantes 

del Consejo Consultivo podrán tomar en consideración su experiencia en la materia, así 
como su capacidad de contribuir en la implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones que emanen del Sistema Nacional de Protección 
Integral. 
 
Artículo 19. El Consejo Consultivo tiene las funciones siguientes: 

 
I. Emitir recomendaciones al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de 

la Secretaría Ejecutiva, respecto de las políticas, programas, lineamientos, 
instrumentos, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes que implementa dicho Sistema; 

 

II. Recomendar al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, la celebración de convenios y acuerdos para realizar actividades 
académicas con instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales 
relacionadas con los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
III. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva la celebración de conferencias, seminarios, 

coloquios y, en general, cualquier evento de debate y difusión sobre los derechos 
de niñas, niños y adolescentes; 

 
IV. Proponer al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secretaría 

Ejecutiva, estudios, investigaciones y otros documentos que contribuyan a la 



toma de decisiones y elaboración e implementación de políticas públicas 
relacionadas con los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 
V. Proponer al Sistema Nacional de Protección Integral, a través de la Secretaría 

Ejecutiva, el proyecto de lineamientos para su integración, organización y 
funcionamiento; 

 
VI. Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de temas que le 

encomiende el Sistema Nacional de Protección Integral, así como incorporarse a 
las comisiones temporales o permanentes a que se refiere el artículo 11 de este 
Reglamento; 

 
VII. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por el 

Sistema Nacional de Protección Integral, así como por la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva; 

 

VIII. Presentar al Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual de 
sus actividades, y 

 
IX. Las demás que le encomiende el Sistema Nacional de Protección Integral y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20. El Sistema Nacional de Protección Integral emitirá los lineamientos para 
la integración, organización y funcionamiento del Consejo Consultivo. 
 
La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Nacional de Protección Integral el 
proyecto de los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. Dicho proyecto deberá 
contar con la opinión del Consejo Consultivo. 

 
El Consejo Consultivo podrá convocar a sus sesiones a los representantes de la sociedad 
civil que sean integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral, quienes contarán 
únicamente con voz pero sin voto durante el desarrollo de dichas sesiones. 
 
Artículo 21. Los lineamientos a que se refiere el artículo anterior deberán prever un 
mecanismo para que las instituciones académicas, científicas, gubernamentales, 
empresariales y las organizaciones de la sociedad civil puedan proponer a la Secretaría 
Ejecutiva las personas candidatas para la integración del Consejo Consultivo. 
 
Las personas elegidas para integrar el Consejo Consultivo deben manifestar, por escrito, 
a la Secretaría Ejecutiva su aceptación del cargo. 

 
Artículo 22. Las personas integrantes del Consejo Consultivo ejercerán su cargo en 
forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por 
el mismo. 
 
Los gastos que realicen los integrantes del Consejo Consultivo por las actividades que 
lleven a cabo en su calidad de miembros del Consejo Consultivo serán cubiertos por la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Artículo 23. El Sistema Nacional de Protección Integral para la integración del Consejo 
Consultivo podrá considerar criterios de equidad de género, pluralidad y de 



representatividad, que permitan un equilibrio entre los sectores público, privado y 
social, así como una adecuada representación de las distintas regiones del país. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
PROGRAMA NACIONAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

CAPÍTULO I 
DEL PROGRAMA NACIONAL 

 
Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Nacional 
que tendrá como base un diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes a que se refiere el Título Segundo de la Ley. 
 
Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere el artículo 

anterior mediante un proceso participativo e incluyente que recabe la información, 
propuestas y opinión de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral, de 
las organizaciones de la sociedad civil, de los organismos internacionales, de las niñas, 
niños y adolescentes, así como en su caso, de los demás participantes de los sectores 
público, social, académico y privado. 
Artículo 26. El Programa Nacional que elabore la Secretaría Ejecutiva tiene el carácter 
de especial conforme al artículo 26 de la Ley de Planeación. 
 
Artículo 27. El anteproyecto de Programa Nacional deberá contener por lo menos, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, los conceptos 
siguientes: 

 

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e 
indicadores correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y Protección 
Integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
 Los indicadores del Programa Nacional deben contemplar, por lo menos, 

indicadores de gestión, de resultado, de servicios y estructurales a fin de medir 
la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y líneas de acción 
prioritarias; 

 
II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la 

determinación de los instrumentos financieros que podrán requerir las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal responsables de 

la ejecución del Programa Nacional; 
 
III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Nacional, 

por parte de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral; 
 
IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, y de los sectores 

público, privado y de la sociedad civil en la planeación, elaboración y ejecución 
del Programa Nacional, conforme a los artículos 141 y 125, segundo párrafo, 
fracción VIII de la Ley; 

 
V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, y 
 



VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Nacional. 
 
Artículo 28. La Secretaría Ejecutiva podrá emitir lineamientos para asegurar que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal incorporen en sus 

programas las líneas de acción prioritarias del Programa Nacional que les 
correspondan. 
 
La Secretaría Ejecutiva podrá emitir recomendaciones para que se incorporen en los 
Programas Locales y programas municipales de protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes las estrategias y líneas de acción prioritarias del Programa 
Nacional. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Nacional de Protección 
Integral los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, con excepción de las políticas de desarrollo social 
vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescente cuya 
evaluación corresponde al CONEVAL, en términos del artículo 132 de la Ley. 
 
Artículo 30. Los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes a que se refiere el artículo anterior contendrán los 
criterios para la elaboración de los indicadores de gestión, de resultado, de servicios y 
estructurales para medir la cobertura, calidad e impacto de las acciones y los programas 
para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes establecidos en el 
Título Segundo de la Ley. 

 
Artículo 31. Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deben contemplar, al menos, lo siguiente: 

 
I. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 
 
II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
 
III. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores 

establecidos en el artículo 6 de la Ley; 

 
IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público, privado y 

social, del Consejo Consultivo y demás órganos de participación, en términos de 
la Ley y el presente Reglamento, y 

 
V. Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescentes, en 

términos de la Ley y el presente Reglamento. 
 
Los lineamientos para la evaluación a que se refiere el artículo 29 de este Reglamento 
deben asegurar que en las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños 
y adolescentes cumplan con lo previsto en este artículo. 
 



Artículo 32. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
tengan a su cargo programas, acciones o recursos destinados a la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes establecidos en el Título Segundo de la Ley, 
realizarán las evaluaciones de sus programas, acciones y recursos, con base en los 

lineamientos de evaluación a que se refiere el artículo 29 de este Reglamento. 
 

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez 
los remitirá al Sistema Nacional de Protección Integral. 
 
La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones a que se 
refiere el artículo anterior y el informe general sobre el resultado de las mismas, en 
términos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

 
TÍTULO CUARTO 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN, REGISTROS NACIONALES Y BASES DE 
DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
 
 
Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los Sistemas de Protección 
Locales, integrará, administrará y actualizará el sistema nacional de información para 
monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el país y, con base en dicho monitoreo, adecuar y evaluar las políticas 
públicas en esta materia. 

 
El sistema nacional de información previsto en este artículo se integrará principalmente 
con la información estadística que proporcionen los Sistemas de Protección Locales y el 
Sistema Nacional DIF. 
 
El Sistema Nacional DIF, a través de la Procuraduría Federal, solicitará en términos de 
los convenios que al efecto se suscriban con las Procuradurías de Protección Locales, la 
información necesaria para la integración del sistema nacional de información. 

 
La Secretaría Ejecutiva para la operación del sistema nacional de información podrá 

celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
así como con otras instancias públicas que administren sistemas nacionales de 

información. 
 
Artículo 35. El sistema nacional de información a que se refiere este Capítulo contendrá 
información cualitativa y cuantitativa que considere lo siguiente: 

 
I. La situación sociodemográfica de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

incluida información nacional, estatal y municipal, desagregada por sexo, edad, 
lugar de residencia, origen étnico, entre otros; 

 
II. La situación de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes en términos de 

los artículos 10, 47 y demás disposiciones aplicables de la Ley; 
 



III. La discapacidad de las niñas, niños y adolescentes en términos del artículo 55 de 
la Ley; 

 
IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el 

cumplimiento de los mecanismos establecidos en la Ley y los indicadores que 
establezca el Programa Nacional; 

 
V. La información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes contemplados en los Tratados Internacionales, la Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
VI. La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el 

cumplimiento de las medidas de protección especial, incluidas las medidas 
dictadas como parte del plan de restitución de derechos a que se refiere el 
artículo 123 de la Ley, y 

 

VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 36. El sistema nacional de información, además de la información prevista en 

este Capítulo, se integrará con los datos estadísticos de: 
 
I. Los sistemas de información de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de 

adopción a que se refiere el artículo 29, fracción III de la Ley; 
 
II. Los registros de niñas, niños y adolescentes bajo custodia de los Centros de 

Asistencia Social a que se refiere el artículo 111, fracción II de la Ley; 
 

III. El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social a que se refiere el artículo 
112 de la Ley; 

 
IV. Las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes a que se refieren los 

artículos 99 y 100 de la Ley, y 
 
V. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 

psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción, en 
términos del artículo 32, fracción VII de la Ley. 

 
Artículo 37. La información del sistema nacional de información será pública en 
términos de las disposiciones federales en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 
 
La Secretaría Ejecutiva debe presentar la información que integra el sistema nacional 
de información en formatos accesibles para las niñas, niños y adolescentes. 

CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE 

ADOPCIÓN 
 
Artículo 38. El Sistema Nacional DIF debe integrar un registro de niñas, niños y 
adolescentes susceptibles de adopción con la información que genere, así como la que 
los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales le remitan, de conformidad 
con lo previsto en la fracción III del artículo 29 de la Ley. 



 
El registro de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción que lleve el 

Sistema Nacional DIF contendrá la información siguiente: 
 

I. Respecto de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción: 
 
a) Nombre completo; 
 
b) Fecha de nacimiento; 
 
c) Edad; 
 
d) Sexo; 
 
e) Escolaridad; 
 

f) Domicilio en el que se encuentra; 
 
g) Situación jurídica; 
 
h) Número de hermanos, en su caso; 
 
i) Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso; 
 
j) Diagnóstico médico; 
 
k) Diagnóstico psicológico; 
 

l) Condición pedagógica; 
 
m) Información social; 
 
n) Perfil de necesidades de atención familiar, y 
 
o) Requerimientos de atención a necesidades especiales, en su caso; 
 

II. Respecto de las personas interesadas en adoptar: 
 

a) Nombre completo; 
 

b) Edad; 
 
c) Nacionalidad; 
 
d) País de residencia habitual; 
 
e) Estado civil; 
 
f) Ocupación; 
 
g) Escolaridad; 
 



h) Domicilio; 
 
i) El perfil y número de las niñas, niños y adolescentes que tienen la capacidad 

de adoptar, y 

 
j) Si cuenta con Certificado de Idoneidad; 
 

III. Respecto de los procedimientos de adopción: 
 

a) La fecha de inicio y conclusión de los procedimientos de adopción nacional 
o internacional; 

 
b) El resultado del procedimiento. En caso de que éste no concluya con la 

adopción, deberán expresarse las razones por las que no se llevó a cabo dicha 
adopción, y 

 

c) Las fechas de emisión de la sentencia, de la que cause estado y de la de su 
ejecución, en su caso, y 

 
IV. Respecto de las niñas, niños y adolescentes adoptados: 
 

a) La fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente a los padres 
adoptivos; 

 
b) La fecha en la que la niña, niño o adolescente ingresó o salió del país, 

tratándose de Adopciones Internacionales; 
 
c) El nombre de la niña, niño o adolescente después de la adopción; 

 
d) El informe de seguimiento post-adoptivo, y 
 
e) La información que, en su caso, exista sobre procedimientos previos de 

adopción que hayan causado baja y especificar la causa. 
 
El Sistema Nacional DIF, en términos de los convenios que al efecto suscriba, impulsará 
y, en su caso, coadyuvará en la homologación de los sistemas de información a que se 
refiere el artículo 29, fracción III de la Ley que generen los Sistemas de las Entidades y 
los Sistemas Municipales. 
 
Artículo 39. La información contenida en el registro a que se refiere este Capítulo 

tendrá el carácter que le confieren las disposiciones federales en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Artículo 40. El sistema a que se refiere este Capítulo tiene por objeto: 

 
I. Permitir el acceso oportuno y efectivo de los responsables de los procedimientos 

de adopción a la información de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de 
adopción; 

 
II. Generar información estadística para elaborar indicadores de cumplimiento con 

perspectiva en los principios rectores a que se refiere el artículo 6 de la Ley; 
 



III. Prevenir adopciones irregulares o con fines ilícitos; 
 
IV. Contar con elementos que permitan verificar que los procedimientos de adopción 

nacional e internacional respondan al interés superior de la niñez, y 

 
V. Identificar el número de personas que reúnan las condiciones idóneas para 

adoptar. 
 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

 
Artículo 41. La Procuraduría Federal solicitará, en términos de los convenios que al 
efecto suscriba con las Procuradurías de Protección Locales, la información necesaria 
para la integración del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 
 
El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social contendrá, además de la 

información a que se refiere el artículo 112 de la Ley, la siguiente: 
 
I. Respecto a los Centros de Asistencia Social: 

 
a) El tipo de Centro de Asistencia Social, y 
 
b) La información sobre los resultados de las Visitas de Supervisión, tales como 

el cumplimiento con estándares, posibles advertencias, sanciones aplicadas, 
seguimiento, y 

 
II. Respecto a las niñas, niños y adolescentes albergados: 
 

a) Nombre completo; 
 
b) Nombre completo de un familiar que no se encuentre finado y de preferencia 

de alguno de los padres; 
 
c) Ficha decadactilar, en los casos que sea posible, y 
 
d) Una fotografía reciente. 

 
Artículo 42. La información señalada en la fracción II del artículo anterior es de uso 
exclusivo de las Procuradurías de Protección y las autoridades competentes y tendrá el 
carácter que le confiera la legislación federal en materia de transparencia y protección 

de datos. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS BASES DE DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

 
Artículo 43. Las bases de datos sobre niñas, niños y adolescentes migrantes a que se 
refieren los artículos 99 y 100 de la Ley se integrarán al Sistema Nacional de 
Información por el Sistema Nacional DIF. 

 
El Sistema Nacional DIF administrará las bases de datos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes extranjeros a que se refiere este artículo, las cuales deberán contener, 
además de la información prevista en los artículos 99 y 100 de la Ley, la siguiente: 



 
I. Nombre completo; 
 
II. Lugar de origen, nacionalidad y residencia habitual; 

 
III. Edad; 
 
IV. Sexo; 
 
V. Media filiación; 
 
VI. Escolaridad; 
 
VII. Sitio o zona de cruce fronterizo; 
 
VIII. Número de ocasiones de repatriación, deportación o devolución, de ser el 

caso; 
IX. Situación de salud; 
 
X. Susceptibilidad de recibir protección internacional o complementaria, en su 

caso; 
 
XI. Identificación de que fue víctima, testigo u ofendido de algún delito en su país 

de origen, residencia habitual, país de destino o en el territorio nacional, en su 
caso; 

 
XII. Las medias de protección que, en su caso, se le hayan asignado; 
 

XIII. La fecha y lugar en que la autoridad migratoria tuvo contacto con las 
niñas, niños o adolescentes, así como la fecha en la que fue remitido al Sistema 
Nacional DIF o a alguno de los Sistemas de las Entidades o Municipales, y 

 
XIV. Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso. 
 

CAPÍTULO V 
DEL REGISTRO DE AUTORIZACIONES DE PROFESIONALES EN MATERIA DE 

TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES PARA INTERVENIR EN 
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN 

 
Artículo 44. El Sistema Nacional DIF operará un registro de autorizaciones de 

profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir 
en procedimientos de adopción, el cual formará parte del sistema nacional de 
información. 
 
Este registro estará integrado con la información que el Sistema Nacional DIF recabe a 
partir de las solicitudes de autorización que le sean presentadas por los profesionales 
en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir en los 
procedimientos de adopción, así como con aquélla que le proporcionen los Sistemas de 
las Entidades, en términos de los convenios que al efecto suscriban. 
 



Artículo 45. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social 
y psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción a que se 
refiere este Capítulo contendrá, por lo menos, la información siguiente: 

 

I. Nombre del profesional; 
 
II. Fotografía con menos de doce meses de antigüedad; 
 
III. Título y cédula profesional; 
 
IV. Registro federal de contribuyentes; 
 
V. Fecha del inicio de vigencia de la autorización, así como el de su conclusión o 

revocación, y 
 
VI. El Sistema Nacional DIF o el Sistema de la Entidad que le otorgó la autorización. 

 
TÍTULO QUINTO 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
Artículo 46. La Procuraduría Federal coordinará, de conformidad con los convenios que 
al efecto se suscriban, las medidas para prevenir, atender y sancionar los casos en que 
los derechos de las niñas, niños o adolescentes se vean afectados, en particular por 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 47 de la Ley. 
 

Artículo 47. En los casos en que quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan 
bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, incumplan con alguna de las obligaciones previstas en el artículo 103 de la 
Ley, la Procuraduría Federal procederá, en el ámbito de su competencia, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Cuando no garanticen alguno de los derechos alimentarios, el libre desarrollo de 

la personalidad de las niñas, niños y adolescentes o el ejercicio de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes contemplados en la Ley y los Tratados 
Internacionales, realizará las diligencias correspondientes para determinar el 
incumplimiento a estas obligaciones y, en su caso, ejercer las acciones legales y 

administrativas en favor de los afectados, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
 Asimismo, si la Procuraduría Federal determina, con base en las diligencias 

realizadas, el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, dará vista al ministerio público competente para que éste proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 
 Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción 

por parte de instituciones privadas, la Procuraduría Federal, en el ámbito de su 
competencia, revocará conforme al procedimiento previsto en la Ley Federal de 



Procedimiento Administrativo, la autorización correspondiente, sin perjuicio de 
las sanciones previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables; 

 
II. Cuando detecte la falta de registro del nacimiento de las niñas o niños dentro del 

término señalado en la fracción II del artículo 103 de la Ley, tomará las acciones 
necesarias para que el registro civil correspondiente emita el acta de nacimiento, 
y 

 
III. Cuando incumplan con las obligaciones previstas en las fracciones III y XI del 

artículo 103 de la Ley, realizará las acciones necesarias a efecto de incorporar a 
las niñas, niños y adolescentes a programas educativos, para que cursen la 
educación obligatoria, permanezcan en el sistema educativo y reciban educación 
en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 
comunicación. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, la Procuraduría Federal debe 

realizar acciones para evitar que quien ejerce la patria potestad, tutela o guarda o 
custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan 
bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes atente contra la integridad física o 
psicológica de la niña, niño o adolescente, o cometa cualquier acto que menoscabe su 
integridad. 
 
Artículo 48. Para el ejercicio eficaz de la Representación Coadyuvante y de la 
Representación en Suplencia, la Procuraduría Federal podrá celebrar convenios con las 
Procuradurías de Protección Locales. 

 
TÍTULO SEXTO 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
 
Artículo 49. La Procuraduría Federal, en términos de los convenios que al efecto 
suscriba, coordinará con las Procuradurías de Protección Locales y las autoridades 
federales, estatales y municipales que corresponda, el cumplimiento de las medidas de 
protección especial para su debida adopción, ejecución y seguimiento en términos de 
los artículos 116, fracción IV y 121, último párrafo de la Ley. Estas medidas pueden 
consistir en: 

 
I. La inclusión de la niña, niño o adolescente y su familia, en forma conjunta o 

separada, en programas de asistencia social, de salud y educativos, así como 
actividades deportivas, culturales, artísticas o cualquier otra actividad 
recreativa al que puedan incorporarse por sus características; 

 
II. La orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o 

adolescente o de su madre, padre, representante o responsable, en especial los 
servicios de salud de emergencia previstos en los artículos 29 y 30 de la Ley 
General de Víctimas; 

 
III. La separación inmediata de la niña, niño o adolescente de la actividad laboral; 
 



IV. El reconocimiento de la madre, padre, representante o responsable de la niña, 
niño o adolescente, a través de una declaratoria en la que manifieste su 
compromiso de respetar los derechos de las niñas, niños o adolescentes; 

 

V. El Acogimiento Residencial de la niña, niño o adolescente afectado, cuando se 
encuentre en peligro su vida, integridad o libertad, como último recurso una vez 
agotada la posibilidad del acogimiento por parte de la Familia Extensa o 
Ampliada; 

 
VI. La separación inmediata de la persona que maltrate a un niño, niña o adolescente 

del entorno de éstos, y 
 
VII. Todas aquéllas que resulten necesarias para salvaguardar los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 50. Una vez dictadas las medidas de protección especial, las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a ser informados sobre el estado y probable curso de su 
situación legal y social, mediante un lenguaje claro y acorde a su edad y nivel de 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
Para efectos del párrafo anterior, la persona que proporcione la información a las niñas, 
niños y adolescentes deberá ser un profesional especializado en infancia, y procurará 
explicar los motivos por los que se tomó la medida de protección especial, el curso 
probable de su situación, y toda la información tendiente a proporcionar certidumbre y 
reducir el impacto emocional que pudieran producir la ejecución de dichas medidas en 
las niñas, niños y adolescentes afectados. 
 
Artículo 51. Las autoridades federales adoptarán medidas de protección especial 
conforme a los criterios de razonabilidad y, en su caso, progresividad, atendiendo a los 

Tratados Internacionales y sus directrices. 
 
Las autoridades federales que adopten medidas de protección especial deben 
argumentar su procedencia y la forma en que preservan los derechos de niñas, niños y 
adolescentes o, en su caso, los restituyen. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
 
Artículo 52. La Procuraduría Federal al solicitar al agente del Ministerio Público de la 
Federación que dicte las medidas urgentes de protección especial a que se refiere el 
artículo 122, fracción VI de la Ley, deberá manifestar los hechos y argumentos que 

justifiquen la necesidad de las mismas. 
 
La Procuraduría Federal llevará un registro, para efectos de control y seguimiento, de 
las solicitudes formuladas en términos del presente artículo. 
 
Artículo 53. La Procuraduría Federal al ordenar la aplicación de medidas urgentes de 
protección especial, previstas en la fracción VII del artículo 122 de la Ley, podrá solicitar 
el auxilio y colaboración de las instituciones policiales competentes. Asimismo deberá 
notificar de inmediato al Ministerio Público de la Federación la emisión de dichas 
medidas. 
 



El Titular de la Procuraduría Federal podrá delegar la facultad a que se refiere este 
artículo mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 54. En caso de que el Órgano Jurisdiccional determine cancelar la medida 

urgente de protección especial decretada por la Procuraduría Federal, ésta revocará 
dicha medida una vez que le sea notificada la determinación jurisdiccional y solicitará 
a la autoridad encargada de ejecutarla que las cosas vuelvan al estado en que se 
encontraban antes de la aplicación de la citada medida. 
 
En los demás casos, se estará a lo que determine el Órgano Jurisdiccional en la 
resolución respectiva. 

 
CAPÍTULO III 

DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 
 
Artículo 55. Los Centros de Asistencia Social que brinden el Acogimiento Residencial 

deberán, además de cumplir con lo previsto en los artículos 108 a 110 de la Ley, contar 
cuando menos, con los servicios siguientes: 

 
I. Atención médica; 
 
II. Atención psicológica; 
 
III. Nutrición; 
 
IV. Psicopedagogía; 
 
V. Puericultura, y 

 
VI. Trabajo social. 

 
Artículo 56. Los Centros de Asistencia Social coadyuvarán con el Sistema Nacional DIF 
en el Acogimiento Residencial. 
 
Para efectos del párrafo anterior, los Centros de Asistencia Social deberán cumplir con 
lo establecido en el Título Cuarto de la Ley y contar con la autorización correspondiente 
por parte de la Procuraduría de Protección que corresponda. 
 
La Procuraduría Federal, en coordinación con las Procuradurías de Protección Locales, 
promoverá que los Centros de Asistencia Social que brinden Acogimiento Residencial 

tiendan progresivamente a ser lugares pequeños y organizados en función de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de generar un entorno lo más 
semejante posible al de una familia o un grupo reducido. 
 
Asimismo, la Procuraduría Federal podrá desarrollar material de orientación técnica a 
efecto de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

 



Artículo 57. La Procuraduría Federal, podrá suscribir convenios de coordinación y 
colaboración con las Procuradurías de Protección Locales a efecto de ejercer la 
atribución prevista en el artículo 112 de la Ley. 
 

Artículo 58. La Procuraduría Federal emitirá los protocolos y procedimientos de 
actuación para su participación en las Visitas de Supervisión previstas en los artículos 
112 y 113 de Ley. 
 
Artículo 59. La Procuraduría Federal, cuando así lo considere necesario, podrá llevar a 
cabo las Visitas de Supervisión acompañada de expertos en materia de protección civil 
y en salud, sin perjuicio de la participación de la Procuraduría de Protección Local que 
corresponda. 
 
Artículo 60. El personal de la Procuraduría Federal efectuará las Visitas de Supervisión 
a los Centros de Asistencia Social conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como en los protocolos y procedimientos a que se 

refiere el artículo 58 de este Reglamento. 
 
Las Visitas de Supervisión se realizarán sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones de 
otras autoridades. 

 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS FAMILIAS DE ACOGIDA 

 
Artículo 61. El Sistema Nacional DIF administrará, operará y actualizará un registro de 
las certificaciones otorgadas a una familia para fungir como Familia de Acogida. Dicho 

registro deberá contener, por lo menos, la información siguiente: 
 
I. Datos generales de los integrantes de la familia; 
 
II. Domicilio de la familia; 
 
III. Número de dependientes económicos en la familia; 
 
IV. El certificado emitido por la autoridad competente; 
 
V. Los ingresos y egresos mensuales de la familia; 
 

VI. El perfil y número de niñas, niños o adolescentes que, en su caso, podrían acoger, 
y 

 
VII. La demás que determine el Sistema Nacional DIF mediante Acuerdo que publique 

en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Artículo 62. Las familias interesadas que soliciten a la Procuraduría Federal su 
autorización para constituirse como Familia de Acogida, deberán presentar ante ésta 
una solicitud para obtener su certificación firmada por quien o quienes serán los 
responsables de la guarda y custodia de la niña, niño o adolescente que se acogerá en la 
familia. 
 



Asimismo, dicha solicitud contendrá los datos generales de la familia, domicilio, 
dirección para oír y recibir notificaciones dentro del territorio nacional, teléfono, correo 
electrónico y otros medios de contacto, los cuales deberán ubicarse en el territorio 
nacional. 

 
Los requisitos para la expedición de la certificación a que se refiere este artículo serán 
los mismos en lo conducente que para la emisión del Certificado de Idoneidad que 
establece el artículo 72 de este Reglamento. 
 
El Sistema Nacional DIF podrá solicitar información complementaria que considere 
necesaria para asegurar y preservar el interés superior de la niñez, mediante Acuerdo 
que publique en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En caso de que la familia solicitante no presente la documentación completa o la 
Procuraduría Federal requiera información adicional en términos del párrafo anterior, 
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
 
El Sistema Nacional DIF, a través de la Procuraduría Federal, impulsará la homologación 
de requisitos para constituirse como Familia de Acogida mediante la celebración de 
convenios con las autoridades competentes de las entidades federativas. 
 
Artículo 63. La Procuraduría Federal, como parte del otorgamiento de la certificación 
para constituirse en Familia de Acogida, impartirá un curso de capacitación a quien o 
quienes serán los responsables de la guarda y custodia de la niña, niño o adolescente 
que se acogerá en la familia, en el cual se les informará los aspectos psicosociales, 
administrativos y judiciales del cuidado, protección, crianza positiva y promoción del 
bienestar social de las niñas, niños y adolescentes. El contenido del curso será definido 

por el consejo técnico de evaluación a que se refiere el artículo 66 de este Reglamento. 
 
Artículo 64. La Procuraduría Federal, para que pueda evaluar si las familias solicitantes 
pueden obtener su certificación para constituirse en Familias de Acogida, deberá 
comprobar lo siguiente: 

 
I. Que la información presentada por la familia solicitante esté completa y en 

tiempo para integrar el expediente de la solicitud, y 
 
II. La veracidad de la información proporcionada. 

 
Artículo 65. Una vez comprobado lo previsto en el artículo anterior, la Procuraduría 

Federal evaluará y, de ser el caso, emitirá la certificación correspondiente con la 
finalidad de que el Sistema Nacional DIF inscriba a la Familia de Acogida en el registro 
a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento. 
 
La Procuraduría Federal emitirá la certificación a que se refiere el párrafo anterior en 
un plazo de diez días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que se haya 
realizado la comprobación a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 66. La Procuraduría Federal contará con un órgano colegiado denominado 
consejo técnico de evaluación, que se integrará de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto emita dicha Procuraduría, y supervisará el procedimiento para la 



emisión de la certificación para que una familia pueda constituirse en Familia de 
Acogida. 
 
Artículo 67. El Sistema Nacional DIF realizará las acciones, en coordinación con otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y las entidades 
federativas, para brindar servicios especiales de preparación, apoyo, asesoramiento y 
seguimiento a las Familias de Acogida, antes, durante y después del acogimiento de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Las acciones a que se refiere el párrafo anterior podrán incluir, entre otras, el acceso a 
servicios médicos y de educación a las niñas, niños o adolescentes acogidos; apoyo 
material; visitas domiciliarias; así como la posibilidad de mantener contacto 
permanente con personal especializado del Sistema Nacional DIF. 
 
La Procuraduría Federal será la encargada de verificar el estado físico, psicológico, 
educativo y social de la niña, niño o adolescente que se encuentre en una Familia de 

Acogida. 
 
El Sistema Nacional DIF dará seguimiento a las niñas, niños y adolescentes que hayan 
concluido el acogimiento, a través de los profesionales en las áreas de psicología y 
trabajo social que determine. 
 
Artículo 68. Para la asignación de la niña, niño o adolescente a una Familia de Acogida 
se debe considerar que entre éstos y quien o quienes serán los responsables de su guarda 
y custodia exista una diferencia de edad de por lo menos diecisiete años. 
 
En casos excepcionales y a juicio de la Procuraduría Federal, el requisito de diferencia 
de edad a que se refiere el párrafo anterior, podrá reducirse en atención al interés 

superior de la niña, niño o adolescente. 
 
Artículo 69. La Familia de Acogida que haya obtenido su certificación por parte de la 
Procuraduría Federal deberá rendir a ésta un informe mensual conforme al formato que 
para tal efecto determine dicha Procuraduría. 
 
El informe a que se refiere este artículo deberá expresar las actividades realizadas por 
la niña, niño o adolescente en los ámbitos social, educativo y de salud, así como las 
medidas que se hayan implementado para garantizar sus derechos sin discriminación 
de ningún tipo o condición. 
 
Artículo 70. La Procuraduría Federal podrá realizar visitas a los domicilios de las 

Familias de Acogida a efecto de cerciorarse de que las condiciones de acogida son 
adecuadas y respetan los derechos de la niña, niño o adolescente acogido. 
 
La Familia de Acogida durante las visitas deberá permitir al personal autorizado de la 
Procuraduría Federal el acceso a todas las áreas del domicilio. 
 
La Procuraduría Federal realizará las visitas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Dichas visitas se realizarán sin perjuicio del 
ejercicio de las atribuciones de otras autoridades. 
 
Si derivado de las visitas domiciliarias la Procuraduría Federal advierte que la 
información rendida por la Familia de Acogida en cualquiera de los informes es falsa o 



viola los derechos de niñas, niños y adolescentes, revocará la certificación 
correspondiente previo derecho de audiencia, conforme a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y sin perjuicio de otras sanciones en que pueda incurrir. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE IDONEIDAD 
 
Artículo 71. El Certificado de Idoneidad será expedido por la Procuraduría Federal, 
previa opinión favorable del comité técnico de adopción, para las personas que 
pretendan adoptar una niña, niño o adolescente que se encuentre bajo la tutela o guarda 
y custodia de dicha Procuraduría o del Sistema Nacional DIF. 
 
El comité técnico de adopción a que se refiere el párrafo anterior es el órgano colegiado 

de la Procuraduría Federal encargado de evaluar a los solicitantes de adopción y, en su 
caso, opinar favorablemente a la Procuraduría para que ésta emita el Certificado de 
Idoneidad correspondiente, así como intervenir en cualquier asunto que se refiere a los 
procedimientos de adopción de las niñas, niños y adolescentes. 
 
El comité técnico de adopción se integrará y funcionará de conformidad con los 
lineamientos de integración y funcionamiento que emita la Procuraduría Federal. Las 
actuaciones y determinaciones del comité técnico de adopción serán supervisadas por 
el Titular de la Procuraduría Federal. 
 
Artículo 72. Para la expedición de los Certificados de Idoneidad, las personas 
solicitantes de adopción deberán cumplir con lo siguiente: 

 
I. Exponer de forma clara y sencilla las razones de su pretensión; 
 
II. Que la adopción es benéfica para la niña, niño o adolescente que se pretende 

adoptar; 
 
III. Tener más de 25 años de edad cumplidos al momento que el Juez emita la 

resolución que otorgue la adopción y tener por lo menos 17 años más que el 
adoptado; 

 
IV. Contar con medios suficientes para proveer la subsistencia y educación de la 

niña, niño o adolescente que pretenden adoptar; 

 
V. Demostrar un modo de vida honesto, así como la capacidad moral y social para 

procurar una familia adecuada y estable al adoptado; 
 
VI. No haber sido procesado o encontrarse en un proceso penal por delitos que 

atenten contra la familia, sexuales o, en su caso, contra la salud, y 
 
VII. La demás información que el Sistema Nacional DIF considere necesaria para 

asegurar y preservar el interés superior de la niñez, mediante Acuerdo que 
publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 



En caso de que las personas solicitantes de adopción no presenten la documentación 
completa o la Procuraduría Federal requiera información adicional en términos de la 
fracción VII de este artículo, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Artículo 73. La Procuraduría Federal impartirá un curso de inducción a las personas 
solicitantes de adopción, en el cual se les informará los aspectos psicosociales, 
administrativos y judiciales de la adopción. La asistencia al curso de inducción será un 
requisito obligatorio para estar en posibilidad de obtener el Certificado de Idoneidad. 
El contenido del curso será definido por el comité técnico de adopción. 
 
Artículo 74. Las personas solicitantes de adopción no deberán tener ningún tipo de 
contacto con las niñas, niños o adolescentes que pretenden adoptar, hasta en tanto no 
cuenten con un Certificado de Idoneidad, con excepción de los casos en que la adopción 
sea entre familiares. 
 

Artículo 75. Las personas solicitantes de adopción deberán informar por escrito a la 
Procuraduría Federal cualquier modificación a la información manifestada en su 
solicitud de los requisitos previstos en el artículo 72 de este Reglamento. 

 
CAPÍTULO II 

DEL ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO 
 
Artículo 76. La Familia de Acogimiento Pre-Adoptivo deberá contar con un Certificado 
de Idoneidad a efecto de que la Procuraduría Federal realice la asignación de una o más 
niñas, niños o adolescentes que se encuentren bajo la tutela o guarda y custodia de dicha 
Procuraduría o del Sistema Nacional DIF, previo dictamen por parte del comité técnico 
de adopción. 

 
 
Artículo 77. El acogimiento pre-adoptivo por una familia inicia con el periodo de 
convivencias entre la niña, niño o adolescente candidato a ser adoptado y la familia 
solicitante de adopción a efecto de confirmar la compatibilidad entre ambos. 
 
Artículo 78. Una vez que la niña, niño o adolescente inicie las convivencias en términos 
del artículo anterior, los profesionales en materia de psicología y trabajo social o 
carreras afines de los Centros de Asistencia Social, en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles, emitirán un informe del acogimiento pre-adoptivo, el cual deberán entregar a 
la Procuraduría Federal acompañado del expediente que se haya integrado de la familia 
solicitante de adopción. 

 
En caso de que el informe sea favorable, la Procuraduría Federal estará en aptitud de 
iniciar el procedimiento de adopción ante el Órgano Jurisdiccional competente. 
 
Artículo 79. Si al emitir el informe a que se refiere el artículo anterior, los profesionales 
en materia de trabajo social y psicología o carreras afines autorizados en términos del 
artículo 32 de la Ley, advierten la incompatibilidad entre la niña, niño o adolescente 
candidato a ser adoptado y la familia solicitante de adopción, el comité técnico de 
adopción valorará la continuación del procedimiento de adopción, previa opinión de la 
niña, niño y adolescente, tomando en consideración su edad, desarrollo cognoscitivo, 
grado de madurez y al interés superior de la niñez. 
 



En caso de que el comité técnico de adopción, determine no continuar con el 
procedimiento de adopción, la Procuraduría Federal deberá realizar un procedimiento 
para reincorporarlos al Sistema Nacional DIF y una revaloración respecto de las 
necesidades de la niña, niño o adolescente y dar prioridad a una nueva asignación. 

 
Artículo 80. Una vez que cause estado la resolución del Órgano Jurisdiccional que 
declaró la procedencia de la adopción, la Procuraduría Federal hará la entrega definitiva 
de la niña, niño o adolescente a la familia adoptiva, así como la documentación del 
mismo, lo cual se hará constar en el acta correspondiente. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA AUTORIZACIÓN DE PROFESIONALES EN MATERIA DE TRABAJO SOCIAL Y 
PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES PARA INTERVENIR EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ADOPCIÓN 
 
Artículo 81. El Sistema Nacional DIF es la autoridad federal competente para otorgar la 

autorización a los profesionales en el trabajo social y psicología o carreras afines para 
que puedan intervenir en los procedimientos de adopción nacional o internacional 
mediante la realización de estudios o informes socioeconómicos, psicológicos o 
psicosociales que se requieran en dichos procedimientos, siempre que lo soliciten por 
escrito y cumplan con los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley. 
 
El Sistema Nacional DIF deberá resolver las solicitudes a que se refiere el párrafo 
anterior en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la recepción de dichas 
solicitudes, siempre y cuando contengan todos los documentos que acrediten los 
requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley. 
 
En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos señalados en el artículo 32 de 

la Ley, el Sistema Nacional DIF requerirá al interesado para que éste en un plazo de diez 
días hábiles, contado a partir de la notificación de dicho requerimiento remita la 
documentación faltante. 
 
En caso de que el interesado no remita la documentación dentro del plazo señalado en 
el párrafo anterior, la solicitud se tendrá por no presentada, sin perjuicio de que pueda 
presentar una nueva solicitud. 
 
Artículo 82. La autorización a que se refiere el artículo anterior tendrá una vigencia de 
dos años y podrá ser renovada por periodos consecutivos de dos años. Para tal efecto, 
el interesado deberá dirigir su solicitud de renovación al Sistema Nacional DIF, así como 
cumplir con los requisitos siguientes: 

 
I. Presentar la solicitud de renovación con por lo menos quince días hábiles antes 

de que concluya la vigencia de la autorización; 
 
II. Los señalados en las fracciones IV, V y VI del artículo 32 de la Ley; 
 
III. Estar inscrito en el registro de autorizaciones de profesionales en materia de 

trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir en los 
procedimientos de adopción a que se refiere el artículo 44 de este Reglamento; 

 
IV. No haber sido sancionado administrativamente en el periodo de vigencia de la 

autorización inmediata anterior, en términos del presente Reglamento, y 



 
V. No haber sido inhabilitado para el ejercicio libre de su profesión. 

 
 

Artículo 83. Cuando en un Centro de Asistencia Social una misma persona realiza las 
funciones que corresponden a las profesiones de trabajo social y psicología, el Sistema 
Nacional DIF otorgará la autorización a que se refiere este Capítulo sólo por una de las 
profesiones que ejerce en dicho Centro. 
 
Los profesionales en trabajo social y psicología o carreras afines que no resulten aptos 
para recibir la autorización correspondiente, podrán ingresar nuevamente su solicitud 
de autorización ante el Sistema Nacional DIF, una vez que transcurra un año. 
 
Artículo 84. El Sistema Nacional DIF revocará la autorización a que se refiere este 
Capítulo, previo derecho de audiencia, de aquel profesionista que hubiere 
proporcionado documentación o información falsa para solicitar la autorización, así 

como por contravenir los derechos de niñas, niños y adolescentes, o incurrir en actos 
contrarios al interés superior de la niñez. El profesionista cuya autorización sea 
revocada en términos de este artículo no podrá obtenerla nuevamente dentro de los diez 
años siguientes, con independencia de las demás sanciones aplicables. 
 
Artículo 85. La información de los profesionistas que se inscriban en el registro de 
autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras 
afines para intervenir en procedimientos de adopción es de carácter público, en 
términos de las disposiciones federales en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental. 

 
TÍTULO OCTAVO 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

RESIDENCIA EN MÉXICO 
 
Artículo 86. Para efectos de la Adopción Internacional de niñas, niños y adolescentes 
deberá cumplirse con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
en los Tratados Internacionales. 
 
Artículo 87. La Adopción Internacional en la que México participa como país de origen 
es aquélla en la que los solicitantes de adopción tienen su residencia habitual en el 

extranjero y pretenden adoptar una niña, niño o adolescente con residencia en México. 
 
Artículo 88. El Sistema Nacional DIF, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la autoridad central del país de residencia habitual de los adoptantes, 
deberá procurar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes durante el 
procedimiento de Adopción Internacional y vigilará en todo momento que ésta no 
constituya un mecanismo para actos ilícitos que vulneren o pudieran vulnerar los 
derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 89. El Sistema Nacional DIF, en el ámbito de sus atribuciones, garantizará la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes sujetos al procedimiento de 



Adopción Internacional mediante el Informe de Adoptabilidad a que se refiere el artículo 
31 de la Ley. 
 
Artículo 90. El Informe de Adoptabilidad que emita el Sistema Nacional DIF deberá 

elaborarse de conformidad con los lineamientos que al efecto emita dicho Sistema, los 
cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El Informe de Adoptabilidad deberá contener, por lo menos, los datos siguientes: 

 
I. Nombre completo de la niña, niño o adolescente; 
 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
 
III. Edad; 
 
IV. Sexo; 

 
V. Media filiación, así como los antecedentes familiares; 
 
VI. Situación jurídica; 
 
VII. Condición e historia médica; 
 
VIII. Condición psicológica; 
 
IX. Evolución pedagógica; 
 
X. Requerimiento de atención especial, y 

 
XI. Información sobre los motivos por los cuales no se pudo encontrar a una familia 

nacional que pudiera adoptar a la niña, niño o adolescente. 
 
El Sistema Nacional DIF podrá solicitar a los Centros de Asistencia Social o a la Familia 
de Acogida que tengan bajo su cuidado al niño, niña o adolescente cualquier información 
adicional a la prevista en este artículo que considere necesaria para salvaguardar el 
interés superior de la niñez, misma que deberá incluirse en el Informe de Adoptabilidad. 
 
Artículo 91. En las Adopciones Internacionales, los solicitantes no podrán tener ningún 
tipo de contacto con las niñas, niños o adolescentes que pretenden adoptar, ni con sus 
padres o las personas que los tengan a su cuidado conforme al artículo 74 del presente 

Reglamento. 
 
Artículo 92. El Sistema Nacional DIF establecerá mediante lineamientos generales, 
previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trámites administrativos a 
seguir, las responsabilidades y los tiempos de respuesta en cada etapa del 
procedimiento de adopción antes de enviar el expediente al Sistema de la Entidad que 
corresponda para el trámite subsecuente. 
 
Artículo 93. El Sistema Nacional DIF, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
verificará que la autoridad central del país de residencia habitual de los solicitantes 
presente el Certificado de Idoneidad correspondiente, así como la demás documentación 
e información que se necesite para garantizar el interés superior de la niñez y que la 



adopción no se realiza para fines ilícitos, con base en las disposiciones normativas 
internacionales aplicables. El Certificado de Idoneidad y la documentación e 
información a que se refiere este artículo deberá integrarse en el expediente respectivo 
que lleve el Sistema Nacional DIF. 

 
En caso de que el Sistema Nacional DIF determine que los solicitantes no cumplen con 
los requisitos para la Adopción Internacional, en términos de los Tratados 
Internacionales, devolverá la documentación a que se refiere este artículo a la autoridad 
central del país de residencia habitual de los solicitantes a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores o, en su caso, a los organismos acreditados para llevar las 
adopciones internacionales por la autoridad central del país de residencia habitual de 
los solicitantes, señalando los requisitos que no fueron cumplidos, así como un plazo 
para su cumplimiento. 
 
En caso de que el Sistema Nacional DIF determine que los solicitantes cumplen con los 
requisitos para la Adopción Internacional, en términos de los Tratados Internacionales, 

enviará el expediente al Sistema de la Entidad que corresponda para el trámite 
subsecuente. 
 
Artículo 94. Para iniciar el trámite de Adopción Internacional, los solicitantes deberán 
obtener el Certificado de Idoneidad emitido por la autoridad central competente del país 
en que residan habitualmente. 
 
Artículo 95. El Sistema Nacional DIF revisará, en términos de los Tratados 
Internacionales y con base en la documentación e información a que se refiere el 
artículo 93 de este Reglamento, que la autoridad central del país de residencia habitual 
del solicitante haya constatado que: 

 

I. Los futuros padres adoptivos solicitantes son adecuados y aptos para adoptar; 
 
II. Los futuros padres adoptivos solicitantes han sido convenientemente 

asesorados, y 
 
III. La niña, niño o adolescente que se pretende adoptar ha sido o será autorizado a 

entrar y residir permanentemente en el país de residencia habitual del 
solicitante. 

 
La información y documentación que se presente para revisar lo previsto en este 
artículo deberá estar apostillada o legalizada y traducida al idioma español cuando esté 
redactada en un idioma distinto a éste. 

 
Artículo 96. En términos de los Tratados Internacionales, el Sistema Nacional DIF es la 
autoridad nacional encargada de coordinar las Adopciones Internacionales, incluso 
aquellas en las que intervengan los Sistemas de las Entidades. 
 
Artículo 97. Una vez que los solicitantes reciban el Informe de Adoptabilidad, deberán 
emitir su aceptación, la cual será remitida a los Sistemas de las Entidades, a través de 
la autoridad central del país en que residan habitualmente. 
 
Artículo 98. Una vez que el Órgano Jurisdiccional emita la sentencia ejecutoriada en la 
que otorga la adopción, la Secretaría de Relaciones Exteriores en su calidad de autoridad 
central, a petición de las partes interesadas, certificará que el procedimiento se haya 



efectuado conforme a los Tratados Internacionales y, en su caso, expedirá el pasaporte 
de la niña, niño o adolescente adoptado, de conformidad con el Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 
 

Artículo 99. El Sistema Nacional DIF dará seguimiento a la convivencia y proceso de 
adaptación de la niña, niño o adolescente adoptado con residencia en el extranjero, con 
el fin de prevenir o superar las dificultades que se puedan presentar. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 
Artículo 100. La Adopción Internacional en la que México participa como país de 
recepción es aquélla en la que los solicitantes de adopción tienen su residencia habitual 
en México y pretenden adoptar una niña, niño o adolescente con residencia habitual en 
el extranjero. 

 
Artículo 101. En el procedimiento para la Adopción Internacional de niñas, niños o 
adolescentes extranjeros se estará a lo dispuesto por la autoridad central del país de 
origen de la niña, niño o adolescente que se pretende adoptar, en términos de los 
Tratados Internacionales. 
 
 
Artículo 102. Las Adopciones Internacionales a que se refiere este Capítulo, deberán 
realizarse a través del Sistema Nacional DIF o de los Sistemas de las Entidades, en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Sistema Nacional DIF deberá cerciorarse que los solicitantes no podrán tener ningún 

tipo de contacto con las niñas, niños o adolescentes que pretenden adoptar, ni con sus 
padres o las personas que los tengan a su cuidado conforme al artículo 74 del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 103. En los casos en que el Estado mexicano intervenga como país de recepción, 
el Certificado de Idoneidad deberá ser expedido por el Sistema Nacional DIF o los 
Sistemas de las Entidades, en el ámbito de sus competencias. Para efectos de las 
Adopciones Internacionales a que se refiere este Capítulo, el Certificado de Idoneidad, 
además de determinar que los solicitantes son aptos para adoptar, acreditará que éstos 
también han sido debidamente asesorados conforme a los Tratados Internacionales. 
 
Artículo 104. En los procedimientos de adopción a que se refiere este Capítulo, la 

Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, será la 
autoridad competente para expedir la autorización para que las niñas, niños y 
adolescentes adoptados puedan ingresar a territorio nacional, en los casos que fuere 
necesario. 

 
TÍTULO NOVENO 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 
 

Artículo 105. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con la Procuraduría 
Federal, emitirá un protocolo para asegurar que los procedimientos administrativos 
migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes respeten los principios y 
derechos que establece la Ley y se privilegie el interés superior de la niñez. 



 
Artículo 106. El Instituto Nacional de Migración debe dar aviso inmediato a la 
Procuraduría Federal cuando inicie un procedimiento administrativo migratorio que 
involucre a niñas, niños o adolescentes, independientemente de su nacionalidad o 

situación migratoria, a efecto de que esta última ejerza las atribuciones que la Ley y el 
presente Reglamento le confieren. 
 
La Procuraduría Federal, en los procedimientos administrativos migratorios a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá en lo conducente, actuar conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 123 de la Ley. 
 
La Procuraduría Federal informará al Instituto Nacional de Migración las medidas de 
protección especial que dicte, a efecto de que éste ejecute aquéllas que correspondan a 
su ámbito de competencia, con independencia de la situación migratoria de las niñas, 
niños y adolescentes migrantes. 
 

Artículo 107. El Instituto Nacional de Migración establecerá, mediante disposiciones 
administrativas de carácter general que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, un mecanismo que permita identificar las situaciones o los lugares en donde 
exista peligro para la vida, seguridad o libertad de las niñas, niños o adolescentes 
migrantes, en términos del artículo 96 de la Ley. 
 
Artículo 108. El Instituto Nacional de Migración dará vista a la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados e informará a la Procuraduría Federal, cuando en la sustanciación 
de los procedimientos administrativos migratorios se presente alguno de supuestos 
siguientes: 

 
I. Cuando reciba una solicitud de la condición de refugiado o de asilo político que 

afecte directa o indirectamente la situación migratoria de la niña, niño o 
adolescente, y 

 
II. Cuando considere que existen elementos que presuman que la niña, niño o 

adolescente se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 13 de la 
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

 
Artículo 109. El Sistema Nacional DIF, cuando estime que existen elementos que 
presuman que una niña, niño o adolescente migrante extranjero es susceptible de 
reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político, o de protección 
complementaria, lo comunicará, en un plazo de cuarenta y ocho horas, tanto al Instituto 
Nacional de Migración para que se adopten las medidas de protección especial 

necesarias, como a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para que ésta proceda 
en términos de lo dispuesto en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político y su Reglamento. 
 
El Sistema Nacional DIF coadyuvará con los Sistemas de las Entidades a efecto de que 
éstos detecten a niñas, niños o adolescentes extranjeros susceptibles de reconocimiento 
de la condición de refugiado o de asilo político o, de protección complementaria y lo 
informen al Instituto Nacional de Migración y la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en los términos previstos en este artículo. 
 
Artículo 110. El Instituto Nacional de Migración proporcionará al Sistema Nacional DIF 
la información que posea sobre niñas, niños y adolescentes migrantes a efecto de 



integrar las bases de datos a que se refieren los artículos 99 y 100 de la Ley y 43 de este 
Reglamento. 
 
Artículo 111. En ningún momento las niñas, niños o adolescentes migrantes, 

independientemente de que viajen o no en compañía de una persona adulta, serán 
privados de la libertad en estaciones migratorias o en cualquier otro centro de detención 
migratoria. 

 
TÍTULO DÉCIMO 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 112. El Sistema Nacional DIF, por conducto de la Procuraduría Federal, aplicará 
las sanciones a que se refiere el artículo 151, fracción IV de la Ley, en términos de lo 
dispuesto en el Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 113. La Secretaría de Gobernación, a través de las direcciones generales de 

Radio, Televisión y Cinematografía y de Medios Impresos, según su ámbito competencia, 
aplicarán las infracciones administrativas establecidas en el artículo 148, fracciones III, 
IV, V, VI y VII de la Ley. 
 
Artículo 114. Si en la sustanciación de los procedimientos administrativos a que se 
refiere este Título, cualquier autoridad advierte la posible comisión de delitos en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberá dar vista al ministerio 
público, a efecto de que éste actúe en el ámbito de su competencia. 
 
Las autoridades federales deberán notificar a la Procuraduría Federal de cualquier vista 
que se dé al ministerio público, a efecto de que ésta realice las acciones conducentes en 
el ámbito de sus atribuciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA 

PENAL PARA ADOLESCENTES 
 

 
LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 
 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 
Esta Ley es de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana. 
Se aplicará a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito 
por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad, y que sean competencia de la Federación o de las entidades federativas, en el 

marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 
 
En ningún caso, una persona mayor de edad podrá ser juzgada en el sistema de justicia 
para adultos, por la atribución de un hecho que la ley señale como delito por las leyes 
penales, probablemente cometido cuando era adolescente. 

 
Artículo 2. Objeto de la Ley 
 
Esta Ley tiene como objeto: 

 

I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la 
República Mexicana; 

 
II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a quienes se 

les impute o resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como 
delitos; 

 
III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes en la República Mexicana; 
 
IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes; 
 
V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se les 

compruebe la comisión de un hecho señalado como delito por las leyes 
penales durante su adolescencia según su grupo etario; 

 



VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así como 
delimitar y distribuir sus atribuciones y funciones para la aplicación de las 
normas del Sistema; 

 

VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los 
relativos para resolver las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución de las medidas; 

 
VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y terminación de 

las medidas de sanción. 
 

Artículo 3. Glosario 
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 
I. Adolescente: Persona cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos 

de dieciocho; 
 
II. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no 
impongan una carga desproporcionada o afecten derechos de terceros, que 
se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que 
las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con 
las demás; 

 
III. Autoridad Administrativa: Órgano Especializado en la Ejecución de 

Medidas para adolescentes; 
 

IV. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VI. Convención: Convención sobre los Derechos del Niño; 
 
VII. Defensa: La o el defensor público o la o el defensor particular especializado 

en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en los términos de 
esta Ley; 

 
VIII. Facilitador: Profesional certificado y especializado en adolescentes, cuya 

función es facilitar la participación de los intervinientes en los mecanismos 

alternativos y justicia restaurativa; 
 
IX. Grupo etario I: Grupo de personas adolescentes que por su edad se 

encuentren comprendidas en el rango de edad de doce años cumplidos a 
menos de catorce años; 

 
X. Grupo etario II: Grupo de personas adolescentes que por su edad se 

encuentren comprendidas en el rango de edad de catorce años cumplidos a 
menos de dieciséis años; 

 



XI. Grupo etario III: Grupo de personas adolescentes que por su edad se 
encuentren comprendidas en el rango de edad de dieciséis años cumplidos a 
menos de dieciocho años; 

 

XII. Guía Técnico: Es el responsable de velar por la integridad física de la 
persona adolescente. Es el garante del orden, respeto y la disciplina al 
interior del centro especializado e integrante de las instituciones policiales. 
Tendrá además la función de acompañar a la persona adolescente en el 
desarrollo y cumplimiento de su programa individualizado de actividades; 

 
XIII. Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 
 
XIV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
XV. Ley de Mecanismos Alternativos: Ley Nacional de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal; 

 
XVI. Leyes Penales: El Código Penal Federal, los Códigos penales o leyes que en 

su caso, resulten aplicables al Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes; 

 
XVII. Órgano Jurisdiccional: El Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento, el 

Juez de Ejecución y el Magistrado, especializados en el Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes; 

 
XVIII. Persona adulta joven: Grupo de personas mayores de dieciocho años 

sujetos al Sistema; 
 

XIX. Persona responsable de la/el adolescente: Quien o quienes ejercen la 
patria potestad, custodia o tutela de la persona adolescente; 

 
XX. Plan Individualizado de Actividades: Organización de los tiempos y 

espacios en que cada adolescente podrá realizar las actividades educativas, 
deportivas, culturales, de protección al ambiente, a la salud física y mental, 
personales y para la adquisición de habilidades y destrezas para el 
desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, de acuerdo con su grupo 
etario, en los términos de la medida cautelar de internamiento preventivo 
impuesta por el Órgano Jurisdiccional; 

 
XXI. Plan Individualizado de Ejecución: El plan que diseña la Autoridad 

Administrativa en la Ejecución de Medidas por el que se individualiza la 
ejecución de las medidas de sanción, aprobado por el Juez de Ejecución; 

 
XXII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes y las procuradurías de protección de niñas, 
niños y adolescentes de cada entidad federativa establecidas por la Ley 
General; 

 
XXIII. Sistema: Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y 
 
XXIV. Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 108 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 



 
Artículo 4. Niñas y Niños 
 
Las niñas y niños, en términos de la Ley General, a quienes se les atribuya la comisión 

de un hecho que la ley señale como delito estarán exentos de responsabilidad penal, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles a las que haya lugar. 
En caso de que la autoridad advierta que los derechos de estas niñas y niños están siendo 
amenazados o violados, deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente. 

 
Artículo 5. Grupos de edad 
 
Para la aplicación de esta Ley, se distinguirán los grupos etarios I, II y III: 

 
I. De doce a menos de catorce años; 
 
II. De catorce a menos de dieciséis años, y 

 
III. De dieciséis a menos de dieciocho años. 

 
Artículo 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad 
 
A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la comisión 
o participación en un hecho señalado como delito en las leyes penales mientras eran 
adolescentes, se les aplicará esta Ley. 
 
Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en proceso o 
cumpliendo una medida de sanción y cumplan dieciocho años de edad. Por ningún 
motivo, las personas mayores de edad cumplirán medidas privativas de la libertad en 

los mismos espacios que las personas adolescentes. 
 
Artículo 7. Comprobación de la edad 
 
Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al 
momento de realizar el hecho que la ley señale como delito, el cual se acreditará 
mediante acta de nacimiento expedida por el Registro Civil, o bien, tratándose de 
extranjeros, mediante documento oficial. Cuando esto no sea posible, la comprobación 
de la edad se hará mediante dictamen médico rendido por el o los peritos que para tal 
efecto designe la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 8. Presunciones de edad 

 
Si existen dudas de que una persona es adolescente se le presumirá como tal y quedará 
sometida a esta Ley, hasta en tanto se pruebe lo contrario. Cuando exista la duda de que 
se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá niña o niño. 
 
Si la duda se refiere al grupo etario al que pertenece la persona adolescente se 
presumirá que forma parte del que le sea más favorable. 
 
En ningún caso se podrán decretar medidas de privación de la libertad para efectos de 
comprobación de la edad. 

 
Artículo 9. Interpretación 



 
La interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberá hacerse de 
conformidad con la Constitución, los principios rectores del Sistema, la Ley General y 
los Tratados Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas adolescentes 

la protección más amplia. 
 
Artículo 10. Supletoriedad 
 
Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse supletoriamente las leyes penales, 
el Código Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y la Ley General de Víctimas, siempre que sus normas no se opongan a los 
principios rectores del sistema y sean en beneficio de la persona sujeta a la presente 
Ley. 
 
Solo serán aplicables las normas procesales en materia de delincuencia organizada y de 
protección a personas que intervienen en el procedimiento penal, que impliquen un 

beneficio para la persona adolescente. 
 
Artículo 11. Salvaguarda de Derechos de las personas sujetas a esta Ley 
 
En el caso de las personas adolescentes a las que se les atribuya la comisión de un hecho 
que la ley señale como delito y que carezcan de madre, padre o tutor, o bien, estos no 
sean localizables, el Ministerio Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección 
competente para que, en términos de las atribuciones establecidas por las leyes 
aplicables, ejerza en su caso la representación en suplencia para la salvaguarda de sus 
derechos. 
 
Asimismo, con independencia de que cuente con madre, padre o tutor, cuando se 

advierta que los derechos de la persona adolescente acusada de la comisión de un hecho 
que la ley señale como delito se encuentran amenazados o vulnerados, el Ministerio 
Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente para que proceda 
en términos de lo previsto en la legislación aplicable y, en su caso, ésta ejerza la 
representación en coadyuvancia para garantizar en lo que respecta a la protección y 
restitución de derechos. 

 
TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 
 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES DEL SISTEMA 

 
Artículo 12. Interés superior de la niñez 
 
Para efectos de esta Ley el interés superior de la niñez debe entenderse como derecho, 
principio y norma de procedimiento dirigido a asegurar el disfrute pleno y efectivo de 
todos sus derechos, en concordancia con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

 
La determinación del interés superior debe apreciar integralmente: 
 

I. El reconocimiento de éstos como titulares de derechos; 
 



II. La opinión de la persona adolescente; 
 
III. Las condiciones sociales, familiares e individuales de la persona 

adolescente; 

 
IV. Los derechos y garantías de la persona adolescente y su responsabilidad; 
 
V. El interés público, los derechos de las personas y de la persona adolescente; 
 
VI. Los efectos o consecuencias que la decisión que se adopte pueda tener en el 

futuro de la persona adolescente, y 
 
VII. La colaboración de las partes intervinientes para garantizar su desarrollo 

integral e integridad personal. 
 
En todas las resoluciones se deberá dejar patente que el interés superior ha sido una 

consideración primordial, señalando la forma en la que se ha examinado y evaluado el 
interés superior y la importancia que se le ha atribuido en la decisión administrativa o 
judicial. 

 
Artículo 13. Protección integral de los derechos de la persona adolescente 
 
Las personas adolescentes gozan de todos los derechos humanos inherentes a las 
personas. Les serán garantizadas las oportunidades y facilidades, a fin de asegurarles 
las mejores condiciones para su desarrollo físico, psicológico y social, en condiciones de 
dignidad. 
 
Todas las autoridades del Sistema deberán respetar, proteger y garantizar los derechos 

de las personas adolescentes mientras se encuentren sujetas al mismo. 
Artículo 14. Integralidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos de las 
personas adolescentes 
 
Los derechos de las personas adolescentes son indivisibles y guardan interdependencia 
unos con otros y sólo podrán considerarse garantizados en razón de su integralidad. 
 
Artículo 15. Prohibición de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes 
 
Estarán prohibidos todos los actos que constituyan tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

 
Las autoridades, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán garantizar 
la seguridad física, mental y emocional de las personas adolescentes. 
 
Quedan prohibidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de 
aislamiento o de celda solitaria, así como cualquier otra sanción o medida disciplinaria 
contraria a los derechos humanos de la persona adolescente. 
 
No podrá ser sancionada ninguna persona adolescente más de una vez por el mismo 
hecho. Quedan prohibidas las sanciones colectivas. 

 
Artículo 16. No Discriminación e igualdad sustantiva 



 
Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley se aplicarán a quienes se les atribuya 
o compruebe la realización de uno o varios hechos señalados como delitos por las leyes 
penales federales y locales mientras eran adolescentes, sin que se admita 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, identidad de 
género, estado civil o cualquier otra, ya sea de la persona adolescente o de quienes 
ejercen sobre ellas la patria potestad o tutela, que atenten contra su dignidad humana. 
 
Se entiende por igualdad sustantiva el acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 
 
Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas adolescentes sean 
atendidas teniendo en cuenta sus características, condiciones específicas y necesidades 
especiales a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos sobre la base de la igualdad 

sustantiva. 
 
Durante el procedimiento, determinación de la medida o sanción y ejecución de la que 
corresponda, se respetará a la persona adolescente en sus creencias, su religión y sus 
pautas culturales y éticas. 

 
Artículo 17. Aplicación favorable 
 
En ningún caso se podrán imponer a las personas adolescentes medidas más graves ni 
de mayor duración a las que corresponderían por los mismos hechos a un adulto, ni 
gozar de menos derechos, prerrogativas o beneficios que se le concedan a estos. De igual 
forma, bajo ninguna circunstancia se establecerán restricciones en los procesos de 

solución de conflictos que perjudiquen en mayor medida a la persona adolescente que 
al adulto. 

 
Artículo 18. Mínima intervención y subsidiariedad 
 
La solución de controversias en los que esté involucrada alguna persona adolescente se 
hará prioritariamente sin recurrir a procedimientos judiciales, con pleno respeto a sus 
derechos humanos. Se privilegiará el uso de soluciones alternas en términos de esta Ley, 
el Código Nacional y la Ley de Mecanismos Alternativos. 
 
Artículo 19. Autonomía progresiva 
 

Todas las autoridades del sistema deben hacer el reconocimiento pleno de la titularidad 
de derechos de las personas adolescentes y de su capacidad progresiva para ejercerlos, 
de acuerdo a la evolución de sus facultades, lo cual significa que a medida que aumenta 
la edad también se incrementa el nivel de autonomía. 
 
Artículo 20. Responsabilidad 
 
La responsabilidad de la persona adolescente se fincará sobre la base del principio de 
culpabilidad por el acto. No admitirá, en su perjuicio y bajo ninguna circunstancia, 
consideraciones acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, 
peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstancias personales de la 
persona adolescente imputada. 



Artículo 21. Justicia Restaurativa 
 
El principio de justicia restaurativa es una respuesta a la conducta que la ley señala 
como delito, que respeta la dignidad de cada persona, que construye comprensión y 

promueve armonía social a través de la restauración de la víctima u ofendido, la persona 
adolescente y la comunidad. Este principio puede desarrollarse de manera individual 
para las personas mencionadas y sus respectivos entornos y, en la medida de lo posible, 
entre ellos mismos, a fin de reparar el daño, comprender el origen del conflicto, sus 
causas y consecuencias. 
 
Artículo 22. Principios generales del procedimiento 
 
El Sistema estará basado en un proceso acusatorio y oral en el que se observarán los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación con 
las adecuaciones y excepciones propias del sistema especializado. 
 

Artículo 23. Especialización 
 
Todas las autoridades del Sistema deberán estar formadas, capacitadas y especializadas 
en materia de justicia para adolescentes en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Las instituciones u órganos que intervengan en la operación del Sistema, deberán 
proveer la formación, capacitación y actualización específica a sus servidores públicos, 
de acuerdo a su grado de intervención en las diferentes fases o etapas de dicho Sistema, 
por lo que incluirán lo anterior en sus programas de capacitación, actualización y/o de 
formación correspondientes. 
 
Asimismo, deberán conocer los fines del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, la importancia de sus fases, particularmente de las condiciones que 
motivan que las personas sujetas a esta Ley cometan o participen en hechos señalados 
como delitos por las leyes penales y las circunstancias de la etapa correspondiente a la 
adolescencia. 
 
Desde el inicio del procedimiento, todas las actuaciones y diligencias estarán a cargo de 
órganos especializados en el Sistema, en los términos de esta Ley. 

 
Artículo 24. Legalidad 
 
Ninguna persona adolescente puede ser procesada ni sometida a medida alguna por 
actos u omisiones que, al tiempo de su ocurrencia, no estén previamente definidos de 

manera expresa como delitos en las leyes penales aplicables. 
 
La responsabilidad penal de una persona adolescente solamente podrá determinarse 
seguido el procedimiento establecido en la presente Ley. En caso de comprobarse la 
responsabilidad de la persona adolescente, el Órgano Jurisdiccional únicamente podrá 
sancionarla a cumplir las medidas de sanción señaladas en la presente Ley, conforme a 
las reglas y criterios establecidos para su determinación. 

 
Artículo 25. Ley más favorable 
 



Cuando una misma situación relacionada con personas adolescentes, se encuentre 
regulada por leyes o normas diversas, siempre se optará por la que resulte más 
favorable a sus derechos, o a la interpretación más garantista que se haga de las mismas. 
Artículo 26. Presunción de inocencia 

 
Toda persona adolescente debe ser considerada y tratada como inocente en todas las 
etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
firme emitida por Órgano Jurisdiccional, en los términos señalados en esta Ley. 

 
 
Artículo 27. Racionalidad y proporcionalidad de las medidas cautelares y de sanción 
 
Las medidas cautelares y de sanción que se impongan a las personas adolescentes deben 
corresponder a la afectación causada por la conducta, tomando en cuenta las 
circunstancias personales de la persona adolescente, siempre en su beneficio. 

 

Artículo 28. Reintegración social y familiar de la persona adolescente 
 
La reintegración social y familiar es un proceso integral que se debe desarrollar durante 
la ejecución de la medida de sanción, cuyo objeto es garantizar el ejercicio de los 
derechos de la persona adolescente encontrada responsable de la comisión de un delito. 
 
La reintegración se llevará a través de diversos programas socioeducativos de 
intervención destinados a incidir en los factores internos y externos, en los ámbitos 
familiar, escolar, laboral y comunitario de la persona adolescente para que genere 
capacidades y competencias que le permitan reducir la posibilidad de reincidencia y 
adquirir una función constructiva en la sociedad. 
 

Artículo 29. Reinserción social 
 
Restitución del pleno ejercicio de los derechos y libertades tras el cumplimiento de las 
medidas ejecutadas con respeto a los derechos humanos de la persona adolescente. 
 
Artículo 30. Carácter socioeducativo de las medidas de sanción 
 
Las medidas de sanción tendrán un carácter socioeducativo, promoverán la formación 
de la persona adolescente, el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de su 
personalidad y de sus capacidades. 
 

En la ejecución de las medidas de sanción se deberá procurar que la persona adolescente 
se inserte en su familia y en la sociedad, mediante el pleno desarrollo de sus capacidades 
y su sentido de la responsabilidad. 

 
Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como medida extrema y por el 
menor tiempo posible 
 
Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como medida extrema y 
excepcional, sólo se podrán imponer a personas adolescentes mayores de catorce años, 
por los hechos constitutivos de delito que esta Ley señala, por un tiempo determinado 
y la duración más breve que proceda. 

 



Artículo 32. Publicidad 
 
Todas las audiencias que se celebren durante el procedimiento y la ejecución de medidas 
se realizarán a puerta cerrada, salvo que la persona adolescente solicite al Órgano 

Jurisdiccional que sean públicas, previa consulta con su defensor. El Órgano 
Jurisdiccional debe asegurarse que el consentimiento otorgado por la persona 
adolescente, respecto a la publicidad de las audiencias, sea informado. 
 
No vulnera el principio de publicidad de las personas adolescentes, la expedición de 
audio y video de las audiencias a favor de las partes en el procedimiento, teniendo la 
prohibición de divulgar su contenido al público. 
 
Artículo 33. Celeridad procesal 
 
Los procesos en los que están involucradas personas adolescentes se realizarán sin 
demora y con la mínima duración posible, por lo que las autoridades y órganos 

operadores del Sistema, deberán ejercer sus funciones y atender las solicitudes de los 
interesados con prontitud y eficacia, sin causar dilaciones injustificadas, siempre que 
no afecte el derecho de defensa. 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES 
 
Artículo 34. Enunciación no limitativa 
 
Los derechos de las personas adolescentes previstos en la presente Ley son de carácter 
enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y 

las leyes aplicables en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia 
de sus derechos. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES SUJETAS AL SISTEMA 
 
Artículo 35. Protección a la intimidad 
 
La persona adolescente tendrá derecho a que durante todo el procedimiento y la 
ejecución de las medidas se respete su derecho a la intimidad personal y familiar, 
evitando cualquier intromisión indebida a su vida privada o a la de su familia. Las 
autoridades protegerán la información que se refiera a su vida privada, la de su familia 

y sus datos personales. 
 
Artículo 36. Confidencialidad y Privacidad 
 
En todas las etapas del proceso y durante la ejecución de las medidas de sanción las 
autoridades del Sistema garantizarán la protección del derecho de las personas 
adolescentes a la confidencialidad y privacidad a sus datos personales y familiares. 
 
Desde el inicio de la investigación o el proceso las policías, el Ministerio Público o el 
Órgano Jurisdiccional, informarán de esta prohibición a quienes intervengan o asistan 
al proceso y, en su caso, a los medios de comunicación. 
 



Si la información que permite la identificación de la persona adolescente investigado, 
procesado o sancionado, fuera divulgada por funcionarios públicos, se aplicarán las 
penas señaladas para el tipo penal básico del delito contra la administración de justicia, 
cometidos por servidores públicos. 

 
En caso de los medios de comunicación, se aplicarán las sanciones previstas en el 
artículo 149 de la Ley General y se exigirá la retractación de la misma forma en que se 
hubiere dado publicidad de la información sobre la persona adolescente investigado, 
procesado o sancionado. 

 
Artículo 37. Registro de procesos 
 
Los antecedentes y registros relacionados con personas adolescentes sometidas a 
proceso o sancionadas conforme a esta Ley en ningún caso podrán ser utilizados en 
contra de la misma persona, en otro juicio derivado de hechos diferentes. 

 

Si la persona adolescente fuere absuelta mediante sentencia firme, el registro y los 
antecedentes se destruirán transcurridos tres meses contados desde que la sentencia 
quede firme. Antes del vencimiento de este plazo, la persona adolescente o su defensor 
podrán solicitar que estos registros se conserven íntegramente, cuando consideren que 
su conservación sea en su beneficio. Si el caso se resuelve mediante una salida alterna, 
los registros relacionados se destruirán dos años después de haberse cumplido con el 
acuerdo reparatorio o el plan de reparación de la suspensión condicional del 
procedimiento. 

 
Pasados tres años del cumplimiento de la medida de sanción impuesta o extinguida la 
acción penal por las causales previstas en esta Ley, se destruirán todos los registros 
vinculados con el proceso legal. 

No obstante lo dispuesto en esta norma, los registros que contengan la sentencia se 
preservarán, salvaguardando, en todo caso, la información sobre los datos personales 
de las partes, peritos y testigos en el proceso. 
 
Artículo 38. Garantías de la detención 
 
Toda persona adolescente deberá ser presentada inmediatamente ante el Ministerio 
Público o el Juez de Control especializados dentro de los plazos que establece esta Ley, 
garantizando sus derechos y seguridad. 
 
Desde el momento de su detención se asegurará que las personas adolescentes 
permanezcan en lugares distintos a los adultos. 

 
En todos los casos habrá un registro inmediato de la detención. 
 
Artículo 39. Prohibición de incomunicación 
 
Toda persona adolescente tiene derecho a establecer una comunicación efectiva, por vía 
telefónica o por cualquier otro medio disponible, inmediatamente luego de ser detenida, 
con sus familiares, su defensor o con la persona o agrupación a quien desee informar 
sobre su detención o privación de libertad. 
 
Durante la ejecución de las medidas queda prohibido imponer como medida 
disciplinaria la incomunicación a cualquier persona adolescente. 



 
Artículo 40. Información a las personas adolescentes 
 
Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada sobre las razones por las que 

se le detiene, acusa, juzga o impone una medida; el nombre de la persona que le atribuye 
la realización del hecho señalado como delito; las consecuencias de la atribución del 
hecho; los derechos y garantías que le asisten y el derecho a disponer de una defensa 
jurídica gratuita. 
 
La información deberá ser proporcionada en un lenguaje claro, sencillo, comprensible 
y sin demora, de manera personal y en presencia de la o las personas responsables de 
la persona adolescente, de su representante legal o de la persona que el adolescente 
haya designado como de su confianza. 
 
Artículo 41. Defensa técnica especializada 
 

Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un licenciado en derecho, con cédula 
profesional y especializado en el Sistema, en todas las etapas del procedimiento, desde 
su detención hasta el fin de la ejecución de la medida impuesta. 
 
En caso de que no elija a su propio defensor, el Ministerio Público o el Órgano 
Jurisdiccional le designará defensor público desde el primer acto del procedimiento. El 
Órgano Jurisdiccional debe velar por que la persona adolescente goce de defensa técnica 
y adecuada. 
 
En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad o no sepan leer ni 
escribir, la persona adolescente será asistido de oficio y en todos los actos procesales 
por un defensor que comprenda plenamente su idioma, lengua, dialecto y cultura; o 

bien, de ser necesario, su defensor será auxiliado por un traductor o intérprete asignado 
por la autoridad correspondiente o designado por la propia persona adolescente. Cuando 
este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación. 
 
Artículo 42. Presencia y acompañamiento de la persona responsable o por persona 
en quien confíe 
 
La persona responsable de la o el adolescente, o la persona de su confianza podrán estar 
presentes durante el procedimiento y durante las audiencias de ejecución. Éstos tendrán 
derecho a estar presentes en las actuaciones y quienes imparten justicia podrán requerir 
su presencia en defensa de las personas adolescentes. Este acompañamiento será 
considerado como una asistencia general a la persona adolescente, de naturaleza 

psicológica y emotiva, que debe extenderse a lo largo de todo el procedimiento. 
Dicho acompañamiento podrá ser denegado por la autoridad jurisdiccional competente 
cuando existan motivos fundados para presumir que la exclusión es necesaria en 
defensa de la persona adolescente. 
 
Artículo 43. Derecho a ser escuchado 
 
Toda persona adolescente tiene derecho a ser escuchada y tomada en cuenta 
directamente en cualquier etapa del procedimiento, tomando en consideración su edad, 
estado de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 



La persona adolescente que no comprenda, ni pueda darse a entender en español, deberá 
ser provista de un traductor o intérprete a fin de que pueda expresarse en su propia 
lengua. 
 

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad se le nombrará intérprete 
idóneo que garantice la comunicación efectiva. 

 
Artículo 44. Ajustes razonables al procedimiento 
 
En caso de que la persona adolescente tenga alguna discapacidad podrá solicitar por sí 
o por medio de su defensor, un ajuste razonable al procedimiento para asegurar su 
efectiva y plena participación. 
 
Artículo 45. Abstención de declarar 
 
Toda persona adolescente tiene derecho a abstenerse de declarar y a no incriminarse a 

sí misma. Su silencio no puede ser valorado en su contra. 
 
Si una persona adolescente, después de haberlo consultado con su defensa, quisiera 
hacer uso de su derecho a declarar, únicamente podrá hacerlo en presencia del Órgano 
Jurisdiccional competente y con la presencia de su defensa. En ningún caso se le exigirá 
protesta de decir verdad. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES EN PRISIÓN PREVENTIVA O 
INTERNAMIENTO 

 
Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción 

privativa de libertad 
 
Las personas adolescentes durante la ejecución de la medida privativa de la libertad o 
las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la 
Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la resolución o la sentencia, o 
su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, garantizarán, de 
manera enunciativa y no limitativa, los siguientes derechos: 

 
I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino 

en los términos previstos en la medida impuesta o en este ordenamiento; 
 
II. A que se garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica; 
 
III. Ser informado sobre la finalidad de la medida cautelar y de sanción 

impuesta, del contenido del Plan Individualizado de Actividades o Plan 
Individualizado de Ejecución y lo que se requiere de él para cumplir con el 
mismo. Lo anterior se hará del conocimiento de sus personas responsables, 
de sus representantes legales y, en su caso, de la persona en quien confíe; 

 
IV. Recibir información sobre las leyes, reglamentos u otras disposiciones que 

regulen sus derechos, obligaciones y beneficios del régimen en el que se 



encuentren; las medidas disciplinarias que pueden imponérseles, el 
procedimiento para su aplicación y los medios de impugnación procedentes; 

 
V. No recibir castigos corporales ni cualquier tipo de medida que vulnere sus 

derechos o ponga en peligro su salud física o mental; 
 
VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 

salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo 
menos, centros de salud que brinden asistencia médica de primer nivel en 
términos de la Ley General de Salud; en el Centro Especializado y, en caso 
de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se necesite 
asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención 
especializada a dicho Centro o bien, que la persona sea remitida a un Centro 
de salud público en los términos que establezca la ley; 

 
VII. Recibir en todo momento una alimentación nutritiva, adecuada y suficiente 

para su desarrollo, así como vestimenta suficiente y digna que garantice su 
salud y formación integral; 

 
VIII. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua 

para su consumo y cuidado personal; 
 
IX. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 
 
X. Recibir visitas frecuentes, de conformidad con el Reglamento aplicable; 
 
XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad pertinentes 

para evitar su sustracción o daños a su integridad física, en los siguientes 

supuestos: 
 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser 
proporcionada en el mismo. 
 
b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, 
su cónyuge, concubina o concubinario, así como para visitarlos en su 
lecho de muerte, siempre y cuando las condiciones de seguridad lo 
permitan, de conformidad con el Reglamento aplicable. 
 

En ambos casos, las salidas serán bajo la vigilancia que determinen las 
autoridades del Centro Especializado; 

 
XII. Tener contacto con el exterior a través de los programas y actividades 

desarrollados por Centro Especializado; 
 
XIII. Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, 

deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión especializada; 
 
XIV. Tener una convivencia armónica, segura y ordenada en el Centro 

Especializado en la que permanezca; 
 



XV. No ser controlados con fuerza o con instrumentos de coerción, salvo las 
excepciones que determine esta Ley y de acuerdo a las disposiciones 
establecidas respecto al uso legítimo de la fuerza; 

 

XVI. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier 
medio a las instancias correspondientes; 

 
XVII. Ser recibidos en audiencia por los servidores públicos del Centro 

Especializado, así como formular, entregar o exponer personalmente, en 
forma pacífica y respetuosa, peticiones y quejas, las cuales se responderán 
en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

 
XVIII. A que toda limitación de sus derechos sólo pueda imponerse cuando tenga 

como objetivo garantizar condiciones de internamiento dignas y seguras. En 
este caso, la limitación se regirá por los principios de necesidad, 
proporcionalidad e idoneidad. 

 
Los demás previstos en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 47. Alojamiento adecuado 
 
Las personas adolescentes tienen derecho a ser alojados en Unidades de Internamiento 
separados de los adultos, de acuerdo con su edad, género, salud física y situación 
jurídica. 
 
Asimismo, al momento de cumplir los dieciocho años en cualquier etapa del 
procedimiento no podrán ser trasladados a un Centro de Internamiento para adultos, 

por lo que deberán ser ubicados en áreas distintas, completamente separadas del resto 
de la población menor de dieciocho años de edad. 
 
Artículo 48. Incidir en el Plan Individualizado 
 
La persona adolescente deberá ser escuchada y tomada en cuenta para la elaboración y 
revisión del Plan Individualizado que deba cumplir. El Plan Individualizado podrá ser 
revisado y modificado a petición de la persona adolescente, sin necesidad de audiencia 
ante el Juez de Ejecución, siempre que la modificación no sea trascendental. 
 
La persona adolescente, representantes legales y familiares, deberán conocer la 
finalidad de la medida de sanción impuesta, el contenido del Plan de Actividades y lo 

que se requiere de la persona adolescente para cumplir con el mismo. 
 

Artículo 49. Cercanía con sus familiares 
 
La persona adolescente privada de la libertad tiene derecho a cumplir su medida en el 
Centro de Internamiento más cercano del lugar de residencia habitual de sus familiares, 
por lo que no podrá ser trasladada a otros Centros de Internamiento de manera 
arbitraria. 
 
Únicamente, en casos de extrema urgencia de peligro para la vida de la persona 
adolescente o la seguridad del Centro de Internamiento podrá proceder el traslado 
involuntario, sometiéndolo a revisión del Juez de Ejecución dentro de las veinticuatro 



horas siguientes. En estos casos, el traslado se hará al Centro de Internamiento más 
cercano posible al lugar de residencia habitual de sus familiares. 

 
Artículo 50. Acceso a medios de información 

 
La persona adolescente privada de su libertad tiene derecho a tener acceso a medios de 
información tales como prensa escrita, radio y televisión que no perjudiquen su 
adecuado desarrollo. 
Artículo 51. Educación 
 
Las personas adolescentes tienen derecho a cursar el nivel educativo que le corresponda 
y a recibir instrucción técnica o formación práctica sobre un oficio, arte o profesión y 
enseñanza e instrucción en diversas áreas del conocimiento. 
 
Artículo 52. Equivalencia para el acceso al derecho a la salud 
 

Para el ejercicio de su derecho a la salud, a las personas adolescentes privadas de la 
libertad se les deberá aplicar el principio de equivalencia. El principio de equivalencia 
consiste en proveer servicios de salud de calidad a las personas adolescentes privadas 
de libertad, equivalentes a los servicios públicos a que tendría derecho en 
externamiento. 
 
En el caso de las madres adolescentes que convivan con su hija o hijo dentro de un 
Centro de Internamiento, este principio se hará extensivo a los mismos. 
 
Artículo 53. Conservar la custodia 
 
Las madres adolescentes tendrán derecho a permanecer con sus hijas e hijos menores 

de tres años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para ella 
y sus descendientes dentro del Centro de Internamiento correspondiente. Asimismo, 
tendrán derecho a recibir, de las autoridades competentes, los insumos y servicios 
necesarios para su desarrollo. 
 
Una vez que la hija o el hijo han cumplido los tres años, el Órgano Jurisdiccional 
determinará su situación jurídica, siempre tomando en cuenta la opinión de la 
Procuraduría de Protección competente para garantizar su interés superior. 

 
Artículo 54. Prohibición de aislamiento 
 
Queda prohibido aplicar como medida disciplinaria a las personas adolescentes privadas 

de la libertad la medida de aislamiento. Únicamente en aquellos casos en que sea 
estrictamente necesario para evitar o resolver actos de violencia generalizada o 
amotinamiento en los que esté directamente involucrada, la persona adolescente podrá 
ser aislada por el menor tiempo posible y esta medida nunca deberá exceder de 
veinticuatro horas. En estos casos es responsabilidad de la Dirección del Centro de 
Internamiento dar aviso inmediato a su Defensa. En ningún caso el aislamiento 
implicará la incomunicación. 

 
Artículo 55. Recibir visita íntima 
 
La persona adolescente emancipada privada de la libertad tendrá derecho a visita íntima 
sin que la autoridad del Centro de Internamiento pueda calificar la idoneidad de la 



pareja. El mismo derecho aplica para las personas adolescentes que acrediten 
concubinato, así como las personas mayores de dieciocho años de edad que se 
encuentren cumpliendo una medida de sanción en un Centro de Internamiento. 
 

No podrá negarse la visita íntima de personas que tenga un efecto discriminatorio en 
términos del artículo 1o. de la Constitución. No podrá considerarse la suspensión de la 
visita íntima como una sanción disciplinaria. 

 
Artículo 56. Trabajo 
 
Durante la ejecución de las medidas se dará prioridad a las actividades de capacitación 
para el trabajo, a fin de garantizar la inserción laboral y productiva de la persona 
adolescente en edad permitida, evitando que implique la realización de acciones que 
puedan ser clasificadas como trabajo peligroso o explotación laboral infantil. 

 
Artículo 57. Derechos de las adolescentes en un Centro Especializado 

 
Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las adolescentes con medida 
de internamiento tendrán derecho a: 

 
I. Recibir trato directo del personal operativo, tratándose de su salud podrá 

solicitar que la examine personal médico de sexo femenino. Se accederá a 
esta petición en la medida de lo posible, excepto en las situaciones que 
requieran intervención médica urgente. Si pese a lo solicitado, la atención 
médica es realizada por personal médico de sexo masculino, deberá estar 
presente personal de sexo femenino del Centro Especializado; 

 
II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con los artículos necesarios 

para satisfacer las necesidades propias de su sexo; 
 
III. Recibir a su ingreso al Centro Especializado, la valoración médica que deberá 

comprender un examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades 
básicas y específicas de atención de salud, y 

 
IV. Recibir la atención médica especializada, la cual deberá brindarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro Especializado, en 
los términos establecidos en la presente Ley. 

 
Además de éstos, las madres adolescentes con medida de internamiento tendrán los 
siguientes derechos: 

 
I. A la maternidad, parto, puerperio y lactancia; 
 
II. A permanecer con sus hijas o hijos menores de tres años mientras dure la 

medida de privación de la libertad, en lugares adecuados para ella y sus 
descendientes y a recibir de las autoridades competentes, los insumos y 
servicios necesarios para su desarrollo; 

 
III. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e 

hijos a su cargo adoptar disposiciones respecto a su cuidado, y 
 



IV. Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el 
hijo menor de tres años, durante su estancia en el Centro Especializado y no 
hubiera familiar que pudiera hacerse responsable en la familia de origen, la 
Autoridad Administrativa establecerá los criterios para garantizar el ingreso 

de la niña o el niño, ante lo cual se notificará a la Procuraduría de Protección 
competente. 

 
Por su parte, las hijas e hijos que acompañan a sus madres en un Centro Especializado 
tendrán los siguientes derechos: 

 
I. En el caso de que las hijas e hijos permanezcan con sus madres en el Centro 

Especializado, deberán recibir alimentación adecuada y saludable acorde 
con su edad y sus necesidades de salud con la finalidad de contribuir a su 
desarrollo físico y mental; 

 
II. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde a su edad 

y etapa de desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario en caso de 
que permanezcan con sus madres en el Centro Especializado, en términos de 
la legislación aplicable, y 

 
III. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables. 
 

La Autoridad Administrativa coadyuvará con las autoridades corresponsables, en el 
ámbito de su competencia, para proporcionar las condiciones de vida que garanticen el 
sano desarrollo de niñas y niños. 

 
Las niñas y niños nacidos dentro del Centro Especializado tienen derecho a la identidad. 
Queda prohibida toda alusión a este lugar de nacimiento en el acta del registro civil 

correspondiente y en las certificaciones que se expidan. Será responsabilidad del Centro 
Especializado tramitar el acta de nacimiento. 

 
En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas e hijos, 
éstos serán entregados en un plazo no mayor a veinticuatro horas por parte de las 
autoridades del Centro Especializado a la Procuraduría de Protección competente, la 
que realizará los trámites correspondientes de acuerdo con la Ley General y demás 
legislación aplicable. 

 
La institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo posible, 
priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

 

La Autoridad Administrativa, deberá garantizar que en los Centros Especializados para 
mujeres haya espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijos o hijas de las 
adolescentes o, en su defecto, para el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su 
madre. 
En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer 
adolescente embarazada o bien, cuando sus hijas o hijos vivan en el Centro 
Especializado con ella, se garantizará las condiciones idóneas de acuerdo al interés 
superior de la niñez. 
 
Las disposiciones reglamentarias preverán un régimen específico de visitas para hijas 
e hijos que no convivan con la madre en el Centro Especializado. Estas visitas se 



realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e intimidad, y su 
duración y horario se ajustarán a la organización interna de los Centros. 

 
Artículo 58. Obligaciones de las personas adolescentes sujetas a medidas cautelares 

o de sanción 
 
Las personas adolescentes sujetas a una medida cautelar o de sanción, deberán observar 
las disposiciones administrativas disciplinarias que correspondan. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 
 
Artículo 59. Derechos de las víctimas 
 
Las víctimas u ofendidos por la realización de hechos señalados como delitos por las 
leyes penales federales y de las entidades federativas, tendrán todos los derechos 

reconocidos en la Constitución, el Código Nacional y demás legislación aplicable. 
 
La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las comisiones ejecutivas de las 
entidades federativas, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
proporcionarán la asistencia, ayuda, atención y reparación integral a las víctimas en 
términos de la Ley General de Víctimas y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 
 
La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la víctima u 
ofendido, así como de restituir la cosa dañada por su conducta o entregar un valor 
sustituto. En todo caso, se procurará que el resarcimiento guarde relación directa con 

el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga del esfuerzo propio de la 
persona adolescente, sin que provoque un traslado de responsabilidad hacia su padre, 
madre, representante legal o a algún tercero. 

 
La restitución se podrá obtener de la siguiente forma: 
 

I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del bien 
dañado; 

 
II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimonio del 

adolescente, y 
 

III. Pago en dinero con cargo a los ingresos laborales o de trabajo del 
adolescente. 

 
Las medidas a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán por el acuerdo de 
voluntades de las partes; el Ministerio Público Especializado en Adolescentes 
competente sancionará, en todos los casos, los mecanismos por el que se pretenda 
realizar la reparación del daño. 
 
El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al Fondo de Ayuda, Asistencia 
y Reparación Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en 
las entidades federativas, conforme a lo establecido por la Ley General de Víctimas y 



leyes correspondientes en las entidades federativas, respecto a la compensación 
subsidiaria. 

 
TÍTULO III 

COMPETENCIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
REGLAS GENERALES 

 
Artículo 61. Reglas Generales 
 
Será competente para conocer de un asunto el Órgano Jurisdiccional del lugar en el que 
ocurrió el hecho que la ley señale como delito. 
 
Para determinar la competencia de los órganos federales o locales, según corresponda, 
se observarán las siguientes reglas: 

 
I. Los órganos del fuero común tendrán competencia sobre los hechos 

cometidos dentro de la circunscripción en la que ejerzan sus funciones; 
 
II. Cuando el hecho este catalogado como delito del orden federal, será 

competencia de los órganos jurisdiccionales federales; 
 
III. Cuando el hecho sea del orden federal pero exista competencia concurrente, 

deberán conocer los órganos del fuero común, en los términos que dispongan 
las leyes; 

 
IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá 

conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos 
federales cuando lo considere conveniente; asimismo los órganos 
jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán competencia para juzgarlos. 
Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en delitos del fuero 
común, se atenderá a la legislación de su fuero de origen. En tanto la 
Federación no ejerza dicha facultad, las autoridades estatales estarán 
obligadas a asumir su competencia en términos de la fracción I de este 
artículo; 

 
V. Cuando el lugar de comisión del hecho sea desconocido, será competente el 

Órgano Jurisdiccional de la circunscripción judicial dentro de cuyo territorio 
haya sido detenida la persona adolescente, a menos que haya prevenido el 

Órgano Jurisdiccional de la circunscripción judicial donde resida. Si, 
posteriormente, se descubre el lugar de comisión del hecho, continuará la 
causa el Órgano Jurisdiccional de este último lugar, y 

VI. Cuando el hecho haya iniciado su ejecución en un lugar y haya surtido sus 
efectos en dos o más lugares distintos, el conocimiento corresponderá, a 
prevención, al Órgano Jurisdiccional de cualquiera de los lugares. 

Artículo 62. Competencia Auxiliar 
 
El Poder Judicial de la Federación establecerá el mecanismo más propicio para 
determinar el lugar de sus órganos jurisdiccionales, mediante el uso eficiente de los 
recursos. 
 



Cuando en el lugar de los hechos no se cuente con un Órgano Jurisdiccional federal, por 
vía de auxilio la competencia para conocer del asunto recaerá en los órganos 
jurisdiccionales locales. 

 

TÍTULO IV 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes 
 
El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con los siguientes 
órganos especializados: 

 

I. Ministerio Público; 
 
II. Órganos Jurisdiccionales; 
 
III. Defensa Pública; 
 
IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos; 
 
V. Autoridad Administrativa, y 
 
VI. Policías de Investigación. 

 

Dichos órganos deberán contar con el nivel de especialización que permita atender los 
casos en materia de justicia para adolescentes, conforme a lo previsto en la presente 
Ley y las demás disposiciones normativas aplicables. 

 
Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema Integral 
 
Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que forman parte de los órganos 
antes mencionados y deberán contar con un perfil especializado e idóneo que acredite 
los siguientes conocimientos y habilidades: 

 
I. Conocimientos interdisciplinarios en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 
II. Conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes; 
 
III. Conocimientos del sistema penal acusatorio, las medidas de sanción 

especiales y la prevención del delito para adolescentes; 
 
IV. El desarrollo de habilidades para el trabajo con adolescentes en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 
 
La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse a cabo mediante 
convenios de colaboración con instituciones académicas públicas. 



 
Artículo 65. Servicio Profesional de Carrera 
Se deberán determinar los criterios para el ingreso, promoción y permanencia de sus 
funcionarios y operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

conforme a las disposiciones aplicables al servicio profesional de carrera que, en su 
caso, corresponda. 

 
CAPÍTULO II 

DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO 
 

Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes 
 
Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades federativas 
contarán con agentes del Ministerio Público o Fiscales Especializados en Justicia para 
Adolescentes que, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la 
Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el 

Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes: 
 

I. Garantizar el respeto y cumplimiento de los derechos y garantías de las 
personas adolescentes; 

 
II. Garantizar que desde el momento en que sea puesto a su disposición, la 

persona adolescente se encuentre en un lugar adecuado a su condición de 
persona en desarrollo y diferente al destinado a los adultos; 

 
III. Prevenir a la persona adolescente, desde el momento en el que sea puesto a 

su disposición, sobre su derecho a nombrar un defensor y, en caso de no 
contar con uno, informar de inmediato a la Defensoría Pública para que le 

sea designado un defensor; 
 
IV. Informar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, al defensor 

y, en su caso, a la persona que designe como persona en quien confíe, sobre 
su situación jurídica y los derechos que le asisten; 

 
V. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad de la 

persona detenida; 
 
VI. Otorgar a la persona adolescente, defensor y, en su caso, a su familia, la 

información sobre la investigación, salvo los casos excepcionales previstos 
en el Código Nacional; 

 
VII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la aplicación de criterios de 

oportunidad, en los términos de esta Ley, el Código Nacional y demás 
disposiciones aplicables; 

 
VIII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la utilización de mecanismos 

alternativos, a fin de cumplir con los principios de mínima intervención y 
subsidiariedad; 

 
IX. Garantizar que no se divulgue la identidad de la persona adolescente y de la 

víctima u ofendido, y 
 



X. Las demás que establece esta Ley. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA DEFENSA 

 
Artículo 67. Obligaciones de los defensores en justicia para adolescentes 
 
La defensa, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Constitución, los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el Código Nacional y 
las leyes aplicables, tendrán las siguientes: 

 
I. Realizar entrevistas para mantener comunicación constante con la persona 

adolescente y con sus responsables para informarles del estado del 
procedimiento; 

 
II. Informar de inmediato a las autoridades correspondientes cuando no se 

respeten los derechos de la persona adolescente o sea inminente su 
violación; 

 
III. Informar de inmediato a la persona adolescente su situación jurídica, así 

como los derechos y garantías que le otorgan las disposiciones legales 
aplicables, y 

 
IV. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios que garanticen a la 

persona adolescente una defensa técnica y adecuada. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

 
Artículo 68. Obligaciones de los Órganos de Mecanismos Alternativos 
 
Para la adecuada aplicación de esta Ley, se establece como obligaciones de los Órganos 
de Mecanismos Alternativos de las entidades federativas, las siguientes: 

 
I. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede ministerial, 

contar con el número necesario, de acuerdo a la incidencia de casos, de 
facilitadores que además de estar certificados conforme a la Ley de 
Mecanismos Alternativos, estén especializados en justicia para adolescentes 
conforme a esta Ley; 

 

II. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede judicial, 
deberá canalizar los casos del Sistema de Justicia para Adolescentes al 
Órgano de Mecanismos Alternativos en sede ministerial, a menos que cuente 
con facilitadores especializados conforme a esta Ley. La distribución de 
casos se hará conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos y el Código 
Nacional; 

 
III. Celebrar convenios de colaboración para el establecimiento de redes de 

apoyo y coordinación con instituciones públicas o privadas en materia de 
justicia para adolescentes, que le permitan atender de manera más integral 
estos casos; 

 



IV. Difundir los servicios que otorga en materia de justicia para adolescentes y, 
en general, los mecanismos alternativos de solución de controversias y la 
justicia restaurativa; 

 

V. Llevar el registro y estadística de casos, desagregados para la materia de 
justicia para adolescentes, en los términos de esta Ley, el Código Nacional, 
la Ley de Mecanismos Alternativos y demás disposiciones aplicables; 

 
VI. Las demás que establezca esta Ley o la normativa aplicable. 
 

Artículo 69. Funciones de los Facilitadores 
 
Son obligaciones de los facilitadores: 

 
I. Cumplir con la especialización en los términos de esta Ley y de las 

disposiciones aplicables en materia de justicia para adolescentes; 

 
II. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de 

terceros, disposiciones de orden público o interés social; 
 
III. Cumplir con los principios de los mecanismos alternativos establecidos en 

esta Ley y asegurarse, en la medida de sus posibilidades, de que los 
auxiliares, apoyo administrativo o demás personas que intervengan en los 
mecanismos alternativos a su cargo los cumplan también; 

 
IV. Proponer al Órgano de Mecanismos Alternativos al que pertenezca, en los 

términos de la ley respectiva, la celebración de convenios de colaboración 
para formar redes de apoyo en materia de justicia para adolescentes; 

 
V. En los términos del principio de honestidad contemplado en esta Ley, 

excusarse de intervenir en los asuntos en los que no se considere 
técnicamente capaz, por las circunstancias del caso, de llevar a cabo la 
facilitación con la pericia suficiente, pudiendo solicitar al Órgano de 
Mecanismos Alternativos que le permita facilitar con otro especialista; 

 
VI. Dar por concluido el proceso de mediación cuando no logre un equilibrio de 

poder, en los términos del principio de equidad contemplado en esta Ley; 
 
VII. Evitar sesiones conjuntas entre víctimas u ofendidos y personas 

adolescentes en los procesos restaurativos, cuando considere que podría ser 

riesgoso para alguna de las partes o contrario a los objetivos de la justicia 
restaurativa, y 

 
VIII. Las demás establecidas en esta Ley, en la Ley de Mecanismos Alternativos u 

otros ordenamientos aplicables. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS 

 
Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especializados en adolescentes 
 



Además de las facultades y atribuciones previstas en el Código de Procedimientos, la 
Ley de Ejecución y otras disposiciones aplicables, los Jueces de Control, los Tribunales 
de Juicio Oral, los Jueces de Ejecución y los Magistrados Especializados en Justicia para 
Adolescentes de la Federación, y de las entidades federativas tendrán las facultades que 

les confiere esta Ley. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

 
Artículo 71. Autoridad Administrativa 
 
En la Federación y en las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, habrá una Autoridad Administrativa especializada dependiente de la 
Administración Pública Federal o estatal con autonomía técnica, operativa y de gestión 
que independientemente de su organización administrativa, contará con las siguientes 
áreas: 

 
A. Área de evaluación de riesgos; 
 
B. El Área de seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la 

prisión preventiva y de suspensión condicional del proceso; 
 
C. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de 

la libertad; 
 
D. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción privativas de la 

libertad. 
 

Que para su ejercicio tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo; 

 
II. Coordinar acciones con las demás autoridades del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes; 
 
III. Diseñar y ejecutar el Plan Individualizado de Actividades, así como el Plan 

Individualizado de Ejecución; 
 
IV. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el 

lugar en donde se encuentre la persona adolescente; 
 
V. Verificar la localización de la persona adolescente en su domicilio o en el 

lugar en donde se encuentre, cuando la modalidad de la medida cautelar, 
suspensión condicional del proceso o medida de sanción impuesta por la 
autoridad judicial, así lo requiera; 

 
VI. Requerir a la persona adolescente proporcione muestras, sin previo aviso, 

para detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado 
del examen de las mismas, cuando así se requiera por la autoridad 
administrativa o judicial; 

 



VII. Proporcionar todos los servicios disponibles para la plena reinserción y 
reintegración familiar y social de las personas adolescentes, en coordinación 
con las autoridades corresponsables y coadyuvantes que se considere 
conveniente; 

 
VIII. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas y condiciones 

impuestas, su seguimiento y conclusión; 
 
IX. Solicitar a la persona adolescente la información que sea necesaria para 

verificar el cumplimiento de las medidas y condiciones impuestas; 
 
X. Canalizar a la persona adolescente a servicios sociales de asistencia, 

públicos o privados, en materia de salud, educación, vivienda, apoyo jurídico 
y de adquisición de habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, 
arte, industria o profesión, cuando la modalidad de la medida cautelar, de la 
suspensión condicional del proceso, o la medida de sanción impuesta así lo 

requiera; 
 
XI. Adoptar las acciones necesarias para proteger la integridad física y 

psicológica de las personas adolescentes que estén bajo su responsabilidad 
en la medida de sanción de internamiento; solicitar y proporcionar 
información a las instituciones públicas, así como atender las solicitudes de 
apoyo que se le realicen; 

 
XII. Llevar un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que 

participen en la ejecución de las medidas cautelares o de sanción, y los 
planes para su cumplimiento, así como de las condiciones impuestas en la 
suspensión condicional del proceso, y disponer lo conducente para que esté 

a disposición del Órgano Jurisdiccional, en caso de que se solicite; 
 
XIII. Supervisar a las áreas que la componen; 
 
XIV. Asegurar que todo el personal que tiene trato con las personas adolescentes, 

incluyendo el de seguridad, sea especializado; 
 
XV. Implementar los criterios relativos a los procedimientos de ingreso, 

permanencia, evaluación, estímulos, promoción y remoción del personal 
especializado, de acuerdo a lo establecido en esta Ley; 

 
XVI. Participar en el diseño e implementar la política pública correspondiente al 

Sistema; 
 
XVII. Llevar un registro de las fechas de cumplimiento de las medidas impuestas 

a las personas sujetas a esta Ley; 
 
XVIII. Informar a las autoridades correspondientes y a las partes de cualquier 

violación a los derechos de las personas adolescentes, así como las 
circunstancias que podrían afectar el ejercicio de los mismos; 

 
XIX. Informar a la defensa de la fecha de cumplimiento de la mitad de la duración 

de las medidas privativas de libertad; 
 



XX. Las demás atribuciones que esta Ley le asigne y las que se establezcan en 
otras leyes siempre que no se opongan a lo dispuesto en esta, y 

 
XXI. Los planes y programas diseñados por la Autoridad Administrativa y las 

áreas de evaluación y ejecución de las medidas, que lo componen deberán 
considerar la política general en materia de protección de adolescentes a 
nivel nacional, así como en materia de ejecución de las medidas y de 
reinserción social para las personas sujetas a esta Ley. 

 
Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa 
 
I. El Área de Evaluación de Riesgos contará con las siguientes atribuciones: 

 
a) Entrevistar a las personas adolescentes detenidas o citadas a la 

audiencia inicial para obtener sus datos socio-ambientales sobre riesgos 
procesales; 

 
b) Evaluar los riesgos procesales para la determinación de las medidas 

cautelares; 
 
c) Proporcionar a las partes el resultado de la evaluación de riesgos 

procesales; 
 
d) Realizar solicitudes de apoyo para la obtención de información a las 

áreas con funciones similares de la Federación o de las entidades 
federativas y, en su caso, atender las que les sean requeridas, y 

 
e) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

 
II. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión 
preventiva y de suspensión condicional del proceso, contará con las siguientes 
atribuciones: 

 
a) Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, 

distintas a la prisión preventiva, y a la suspensión condicional del 
proceso; 

 
b) Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto 

de dar seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar impuesta o 
las condiciones de la suspensión condicional del proceso, cuando la 

modalidad de la decisión judicial así lo requiera, y canalizarlos, en su 
caso, a la autoridad correspondiente; 

 
c) Informar al Órgano Jurisdiccional, el cambio de las circunstancias que 

sirvieron de base para imponer la medida, sugiriendo, en su caso, la 
modificación o cambio de la misma. La autoridad jurisdiccional 
notificará tal circunstancia a las partes, y 

 
d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 
 

III. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas 
de la libertad contará con las siguientes atribuciones: 



 
a) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Juez de Ejecución; 
 
b) Supervisar el cumplimiento de las medidas de sanción impuestas e 

informar al Órgano Jurisdiccional, en caso de que se dé un 
incumplimiento a las mismas; 

 
c) Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que 

la autoridad administrativa encargue el cuidado de la persona 
adolescente, cumplan las obligaciones contraídas, y 

 
d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 
 

IV. Los Centros de Internamiento contarán con las siguientes atribuciones: 
 

a) Ejecutar las medidas de internamiento preventivo y de internamiento, 

en los términos señalados por el Órgano Jurisdiccional; 
 
b) Procurar la plena reintegración y reinserción social y familiar de las 

personas sujetas a esta Ley; 
 
c) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Órgano 

Jurisdiccional; 
 
d) Hacer uso legítimo de la fuerza para garantizar la seguridad e integridad 

de las personas sujetas a esta Ley, la disciplina en la Unidad de 
Internamiento y evitar daños materiales. En todos los casos deberá 
informar inmediatamente al titular de la Autoridad Administrativa 

sobre la aplicación de las medidas adoptadas. Al hacer uso legítimo de 
la fuerza, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés superior 
de la niñez y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo 
para éste y sólo por el tiempo estrictamente necesario para mantener o 
restablecer el orden o la seguridad, y 

 
e) Las demás que establezcan otras disposiciones. 

 
Sin prejuicio de las facultades que se señalan para cada área especializada, estas 
contarán con las siguientes atribuciones: 

 
a) Verificar los datos proporcionados por las personas adolescentes; 

 
b) Informar por escrito al titular de la Autoridad Administrativa, cada tres 

meses, salvo el caso del Área de Evaluación de Riesgo, sobre la forma en 
que está siendo ejecutada la medida, cualquier obstáculo que se presente 
para el cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado 
general de las personas adolescentes, y 

 
c) Proponer a la Autoridad Administrativa la suscripción de convenios que 

sean necesarios para la realización de sus atribuciones. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN EL SISTEMA INTEGRAL 



 
Artículo 73. Autoridades Auxiliares 
 
Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y de los organismos de protección de los derechos humanos de las entidades 
federativas. 
 
Las policías y servicios periciales que actúen como auxiliares del Ministerio Público, 
también deberán acreditar que su personal cuenta con capacitación en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 74. Obligaciones generales para las instituciones de Seguridad Pública 
 
El Sistema Nacional de Seguridad Pública dará seguimiento para que todos los 
elementos de las instituciones de seguridad pública reciban capacitación conforme a 
protocolos, que deberá diseñar y aprobar, en materia de detención y medidas especiales 

para la protección de los derechos de las personas adolescentes. 
 
Los elementos de las instituciones de seguridad pública que intervengan en la detención 
de alguna persona adolescente, además de las obligaciones que establezcan otros 
ordenamientos legales aplicables, deberán: 

 
I. Utilizar un lenguaje sencillo y comprensible cuando se dirija a ésta; 
 
II. Abstenerse de esposar a las personas adolescentes detenidas, a menos que 

exista un riesgo real inminente y fundado de que la persona pueda causar 
un daño para sí o para otros; 

 

III. Hacer uso razonable de la fuerza únicamente en caso de extrema necesidad 
y hacerlo de manera legítima, proporcional, gradual y oportuna; 

 
IV. Permitir que la persona adolescente detenida sea acompañada por quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o por persona de su confianza; 
 
V. Realizar inmediatamente el Registro de la detención; 
 
VI. Informar al adolescente la causa de su detención y los derechos que le 

reconocen los ordenamientos aplicables, y 
 
VII. Poner a la persona adolescente inmediatamente y sin demora, a la 

disposición del Agente del Ministerio Público Especializado. 
 
Los guías técnicos de los Centros de Internamiento estarán formados y certificados en 
materia de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de los 
derechos del Sistema. 
 
Las instituciones policiales deberán contar con programas de formación básica y 
actualización permanente, respecto al trato con las personas sujetas a esta Ley, 
salvaguardando en todo momento los principios del interés superior de la niñez. 
 
En la investigación de los hechos señalados como delitos atribuidos a las personas 
sujetas a esta Ley, las policías deberán contar con capacitación especializada en materia 



del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y actuarán bajo estricto apego 
a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos, así como a las obligaciones establecidas en esta Ley, y 
las demás disposiciones aplicables. 

 
En los casos de detención en flagrancia, serán válidas las actuaciones de la policía, 
siempre que no contravengan los principios previstos en esta Ley, los derechos de las 
personas adolescentes establecidas en la misma y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
La policía por ningún motivo podrá exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y 
adolescentes; ni publicar o divulgar grabación, filmación, imagen o cualquier otra 
información relacionada con los mismos. 

 
Artículo 75. Consultores técnicos y peritos 
 

Los consultores técnicos o peritos que intervengan en el procedimiento en las materias 
relativas a medicina, psicología, criminología, sociología, pedagogía, antropología, 
trabajo social y materias afines, deberán contar con una certificación expedida por una 
institución educativa de reconocimiento oficial, o bien, por una práctica profesional en 
la materia, por una plazo razonablemente prolongado y un prestigio o reconocimiento 
adquirido en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado en materia de 
niñas, niños y adolescentes. 

 
Artículo 76. Organizaciones Coadyuvantes 
 
Los órganos especializados podrán celebrar convenios con instituciones privadas, 
organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de lucro, para 

coadyuvar en materia de capacitación para el trabajo, educativa, laboral, de salud, 
cultural y deporte. 

 
Los operadores y demás autoridades del Sistema, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán asegurarse que las instituciones privadas y organizaciones de la 
sociedad civil, inscritas conforme a la ley aplicable, cuentan con los requerimientos y 
condiciones necesarios para brindar el servicio en el que auxilian, con base en el 
convenio antes señalado. Para ello, la autoridad responsable deberá realizar consultas 
con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección sobre las condiciones, 
requisitos y seguimiento que deban de exigir a las instituciones privadas y 
organizaciones de la sociedad civil que coadyuven con la ejecución de medidas 
impuestas a las personas adolescentes. 

 
Artículo 77. Coordinación y Colaboración de otras autoridades 
 
Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás 
normatividad aplicable, así como para la cooperación con las autoridades 
administrativas e instituciones que intervienen en la ejecución de las medidas 
cautelares y de sanción. 
 
Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional 



del Deporte, o sus equivalentes en las entidades federativas, así como las demás que por 
la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente 
Ley. 
 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades 
federativas, se establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las 
autoridades corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal y en cada entidad 
federativa. 

 
Adicionalmente proporcionarán los programas de servicios para la reinserción al 
interior de los Centros de Internamiento y para la ejecución de las medidas a nivel 
federal y estatal, así como para favorecer la inclusión educativa, social y laboral de las 
personas adolescentes privadas de la libertad próximas a ser externadas. Las 
autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia 
comisión a fin de cumplir con los mismos fines a nivel local. 
 

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables podrán implementar 
mecanismos de participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de 
la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar servicios en el cumplimiento 
de las medidas. 
 
La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables, conforme a sus 
presupuestos, establecerán centros de atención para el cumplimiento de medidas no 
privativas de la libertad y formarán redes de colaboración en beneficio de las personas 
adolescentes y a sus familiares a fin de prestar el apoyo necesario para facilitar la 
reinserción social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

 
CAPÍTULO VIII 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

 
Artículo 78. Sistematización de la información 
 
Las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las instituciones de 
Seguridad Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Órganos de Mecanismos 
Alternativos y las Autoridades Administrativas de las entidades, deberán recopilar y 
sistematizar la información estadística del Sistema. 
 
La información sistematizada deberá cumplir las disposiciones de la presente Ley 
relativas a la protección de la identidad de la persona adolescente y las partes 

involucradas en el proceso. 
 
La información estadística deberá ser pública, siempre y cuando no obstaculice la 
investigación, los mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y la ejecución 
penal de los casos. 
 
Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema Nacional 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para obtener la información con fines estadísticos que estos 
últimos requieran. 

 
Artículo 79. Obligaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 



 
El Instituto recabará información estadística sobre características demográficas de las 
personas adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica. De igual forma, 
el Instituto recabará la información sobre los delitos, procesos; medidas cautelares; 

mecanismos y salidas alternativas; y ejecución de medidas de sanción no privativas y 
privativas de libertad. De la misma forma, recolectará información sobre las víctimas 
de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas. 
 
El Instituto deberá llevar a cabo la recopilación y procesamiento de la información con 
el apoyo de expertos especialistas en materia de justicia para adolescentes, así como 
capacitar al personal que encuestará a las personas adolescentes, en su caso, conforme 
a los principios generales del Sistema. 

 
Artículo 80. Registros en materia de Seguridad 
 
El Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes compartirá los registros administrativos, que por su naturaleza 
estadística sean requeridos por el Instituto para el adecuado desarrollo de los Censos 
Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así como de la 
Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad. 
 
Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario, el Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos sobre 
infraestructura y recursos humanos y materiales con los que cuentan las Unidades de 
Internamiento, en el marco del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, 
Seguridad Pública e Impartición de Justicia. 
 
 

Artículo 81. Información sobre las personas adolescentes privadas de libertad 
 
La Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal tendrá como 
finalidad generar información estadística que permita conocer las condiciones de 
procesamiento e internamiento de las personas adolescentes privadas de la libertad, su 
perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron procesados o 
sentenciados, entre otras características. 
 
Dicha encuesta se levantará de manera periódica y conforme a criterios estadísticos y 
técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a las personas adolescentes que cumplen 
una medida de sanción no privativa de libertad y a la población privada de la libertad 
tanto del fuero común, como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. 

 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su 
presupuesto. Asimismo, las Unidades de Internamiento seleccionadas en la muestra 
determinada para la Encuesta deberán brindar todas las facilidades al Instituto para 
realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 
 
El levantamiento de la Encuesta, así como la información proporcionada en ella, no 
podrá tener efectos negativos ni otorgar beneficios en el proceso penal ni en el 
cumplimiento de la medida de la persona adolescente. La Encuesta sólo podrá realizarse 
previo consentimiento informado de la persona adolescente, quien podrá consultar a su 
defensor o persona responsable. 

 



LIBRO SEGUNDO 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y FORMAS DE 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

TÍTULO I 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 82. Objeto 
 
Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular los mecanismos alternativos 
de solución de controversias en materia de justicia penal para adolescentes, que puedan 
derivar en un acuerdo reparatorio o en un plan de reparación y propuesta de condiciones 
por cumplir para una suspensión condicional del proceso, siempre que sea procedente. 

 
Artículo 83. Principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias 
 
Son principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias para 
adolescentes, además de los previstos en la Ley de Mecanismos Alternativos, los 
siguientes: 

 
I. Equidad en los procesos restaurativos: En el caso de los procesos 

restaurativos, el trato será diferenciado entre la persona adolescente y la 
víctima u ofendido, partiendo de la base de que, una persona que causó 
daños, debe resarcir a otra; sin embargo, el facilitador se asegurará de que 
el acuerdo alcanzado es comprendido y percibido como justo por todas las 

partes; 
 
II. Honestidad del personal especializado en su aplicación: El facilitador 

valorará sus propias capacidades y limitaciones para conducir los 
mecanismos alternativos, y 

 
III. Enfoque diferencial y especializado: Los facilitadores llevarán a cabo los 

ajustes pertinentes en consideración del mayor riesgo de exclusión de las 
personas intervinientes en los procedimientos previstos en esta Ley en razón 
de su edad, género, etnia y condición de discapacidad. 

 
Artículo 84. Mecanismos alternativos 

 
Los mecanismos aplicables en materia de justicia para adolescentes son la mediación y 
los procesos restaurativos. 

 
CAPÍTULO II 

LA MEDIACIÓN 
Artículo 85. Concepto 
 
La mediación es el mecanismo voluntario mediante el cual la persona adolescente, su 
representante y la víctima u ofendido, buscan, construyen y proponen opciones de 
solución a la controversia. 

 



El facilitador durante la mediación propicia la comunicación y el entendimiento mutuo 
entre los intervinientes para que logren alcanzar una solución a su conflicto por sí 
mismos. 

 

Artículo 86. Desarrollo de la sesión 
 
El desarrollo de las sesiones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Mecanismos Alternativos, en un lenguaje claro, sencillo y comprensible para la persona 
adolescente. 

 
En el caso de que los intervinientes logren alcanzar un acuerdo o plan de reparación y 
propuestas de condiciones por cumplir que consideren idóneos para resolver la 
controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de los 
intervinientes de conformidad con las disposiciones aplicables previstas en esta Ley. 

 
Artículo 87. Oralidad de las sesiones y encuentro entre las partes 

 
Todas las sesiones de mediación serán orales. Sólo se registrará el acuerdo alcanzado o 
plan de reparación alcanzado y propuestas de condiciones por cumplir, en su caso. 

 
Cuando por alguna circunstancia no pueda tenerse un encuentro entre las partes o no 
se considere conveniente por parte del facilitador, podrá realizarse la mediación a 
través de éste, con encuentros separados. Esto será excepcional, debiendo intentarse 
como regla general que se encuentren las partes presentes. 

 
CAPÍTULO III 

LOS PROCESOS RESTAURATIVOS 
 

Artículo 88. Modelos aplicables 
 
Para alcanzar un resultado restaurativo, se pueden utilizar los siguientes modelos de 
reunión: víctima con la persona adolescente, junta restaurativa y círculos. 
 
El resultado restaurativo tiene como presupuesto un acuerdo encaminado a atender las 
necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes. Así como lograr 
la integración de la víctima u ofendido y de la persona adolescente en la comunidad en 
busca de la reparación de los daños causados y el servicio a la comunidad. 

 
Artículo 89. Reuniones previas 
 

El uso de cualquiera de los modelos contemplados en este Título, requiere reuniones 
previas de preparación con todas las personas que vayan a participar en la reunión 
conjunta. 
 
El facilitador deberá identificar la naturaleza y circunstancias de la controversia, las 
necesidades de los intervinientes y sus perspectivas individuales, evaluar su disposición 
para participar en el mecanismo, la posibilidad de realizar la reunión conjunta y las 
condiciones para llevarla a cabo. 
 
Adicionalmente, el facilitador deberá explicar el resultado restaurativo que se busca, el 
proceso restaurativo que se vaya a emplear, la recolección de información necesaria 



para determinar los daños ocasionados y la aceptación de responsabilidad por parte de 
la persona adolescente. 
 
La aceptación de responsabilidad en términos de este Capítulo es un requisito para la 

realización de la reunión conjunta que implica un encuentro entre las partes 
involucradas y, de ninguna manera, puede repercutir en el proceso que se siga en caso 
de no llegarse a un acuerdo o, de alcanzarse éste, no se cumpliere. Esta aceptación de 
responsabilidad no se asentará en el acuerdo que en su caso llegare a realizarse. 
 
Artículo 90. Reunión de la víctima con la persona adolescente 
 
Es el procedimiento mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente y su 
representante, buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia, 
sin la participación de la comunidad afectada. 
 
En la sesión conjunta de la reunión víctima con persona adolescente, el facilitador hará 

una presentación general y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, 
dará la palabra a la víctima u ofendido para que explique su perspectiva del hecho y los 
daños ocasionados. Posteriormente, dará la palabra a la persona adolescente y, 
finalmente, a su representante, para hablar sobre el hecho y sus repercusiones. 
Finalmente, el facilitador dirigirá el tema hacia la reparación del daño y, conforme a las 
propuestas de los intervinientes, facilitará la comunicación para que puedan alcanzar 
un resultado restaurativo. 
 
En caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea 
para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de 
éstos, de conformidad con lo previsto por la Ley de Mecanismos Alternativos. 
 

Artículo 91. Junta restaurativa 
 
La junta restaurativa es el mecanismo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona 
adolescente y, en su caso, la comunidad afectada, en el libre ejercicio de su autonomía, 
buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia, que se 
desarrollará conforme a lo establecido en la Ley de Mecanismos Alternativos y esta Ley. 

 
Artículo 92. Círculos 
 
Es el modelo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente, la 
comunidad afectada y los operadores del Sistema de Justicia para Adolescentes, buscan, 
construyen y proponen opciones de solución a la controversia. Podrá utilizarse este 

modelo cuando se requiera la intervención de operadores para alcanzar un resultado 
restaurativo, cuando el número de participantes sea muy extenso o cuando la persona 
que facilita lo considere el modelo idóneo, en virtud de la controversia planteada. 
 
En la sesión conjunta del círculo, el facilitador hará una presentación general y 
explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las preguntas 
que previamente haya elaborado en virtud de la controversia, para dar participación a 
todas las personas presentes, con el fin de que se conozcan las distintas perspectivas y 
las repercusiones del hecho. Posteriormente, las preguntas del facilitador se dirigirán a 
las posibilidades de reparación del daño y de alcanzar un resultado restaurativo. 
 



El facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinientes, 
facilitará la comunicación para ayudarles a concretar el acuerdo que todos estén 
dispuestos a aceptar como resultado de la sesión del círculo. Finalmente, el facilitador 
realizará el cierre de la sesión. 

 
En el caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea 
para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de 
éstos, de conformidad con lo previsto por la Ley de Mecanismos Alternativos. 

 
Artículo 93. Del acuerdo 
 
Los acuerdos alcanzados a través de los mecanismos establecidos en este Título, se 
tramitarán conforme a lo establecido en el Título siguiente, ya sea como acuerdos 
reparatorios o como propuesta del plan de reparación y sugerencias de condiciones por 
cumplir para la suspensión condicional del proceso. 

 

TÍTULO II 
SOLUCIONES ALTERNAS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 94. Uso prioritario 
 
Las autoridades aplicarán prioritariamente las soluciones alternas previstas en esta 
Ley. 
 
Desde su primera intervención, el Ministerio Público, el asesor jurídico o el defensor 

explicarán a las víctimas y a las personas adolescentes, según corresponda, los 
mecanismos alternativos disponibles y sus efectos, exhortándoles a utilizarlos para 
alcanzar alguna solución alterna en los casos en que proceda. 
 
El Juez verificará el cumplimiento de la obligación anterior y, en caso de que el 
adolescente o la víctima manifiesten su desconocimiento, éste explicará y exhortará a 
la utilización de algún mecanismo alternativo. 

 
CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 
 
Artículo 95. Procedencia 

 
Los acuerdos reparatorios procederán en los casos en que se atribuyan hechos previstos 
como delitos, en los que no procede la medida de sanción de internamiento de 
conformidad con esta Ley. 
 
La procedencia del acuerdo reparatorio no implica ni requiere el reconocimiento en el 
proceso por parte de la persona adolescente de haber realizado el hecho que se le 
atribuye. 

 
Artículo 96. Violencia familiar 
 



Los acuerdos reparatorios no procederán en el delito de violencia familiar o su 
equivalente en las entidades federativas. 
 
Artículo 97. Trámite 

 
Una vez que el Ministerio Público o, en su caso, el Juez, hayan invitado a los interesados 
a participar en un mecanismo alternativo de solución de controversias, y éstos hayan 
aceptado, elegirán el Órgano de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
al que se turnará el caso. 
 
Los acuerdos reparatorios una vez validados por el licenciado en derecho en los 
términos de la Ley de Mecanismos Alternativos, deberán ser aprobados por el Ministerio 
Público en la etapa de investigación inicial y por el Juez de Control cuando ya se haya 
formulado la imputación. La parte inconforme con la determinación del Ministerio 
Público podrá solicitar control judicial dentro del plazo de diez días contados a partir 
de dicha determinación. 

 
Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de Control o el Ministerio Público 
verificarán que las obligaciones que se contraen no resulten notoriamente 
desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron en condiciones de igualdad para 
negociar, que no actuaron bajo condiciones de intimidación, amenaza o coacción, y que 
se observaron los principios del Sistema y la persona adolescente comprende el 
contenido y efectos del acuerdo. 
 
Artículo 98. Contenido de los acuerdos reparatorios 
 
En caso de que el acuerdo contenga obligaciones económicas por parte de la persona 
adolescente, siempre que sea proporcional, el Juez o el Ministerio Público deberán 

verificar, además, que en la medida de lo posible los recursos provengan del trabajo y 
esfuerzo de la persona adolescente. 
 
Artículo 99. Efectos del cumplimiento e incumplimiento del acuerdo 
 
Si la persona adolescente cumpliera con todas las obligaciones pactadas en el acuerdo, 
la autoridad competente resolverá la terminación del procedimiento y ordenará el no 
ejercicio de la acción penal o el sobreseimiento por extinción de la acción penal, según 
corresponda. 
 
Si la persona adolescente incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del 
plazo fijado o dentro de seis meses contados a partir del día siguiente de la ratificación 

del acuerdo de no haberse determinado temporalidad, el procedimiento continuará 
como si no se hubiera realizado el acuerdo a partir de la última actuación que conste en 
el registro. 

 
CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 
 
Artículo 100. Procedencia 
 
La suspensión condicional del proceso procederá a solicitud de la persona adolescente 
o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, en los casos en que se cubran los 
requisitos siguientes: 



 
I. Que se haya dictado auto de vinculación a proceso por hechos previstos como 

delito en los que no procede la medida de sanción de internamiento 
establecida en esta Ley, y 

 
II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

 
Artículo 101. Condiciones y Plan de Reparación 
 
En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del 
proceso, la persona adolescente deberá presentar un plan de reparación y las 
condiciones que estaría dispuesta a cumplir durante el plazo en que se suspenda el 
proceso, en su caso. 
 
Se privilegiará que la víctima participe en la elaboración del plan de reparación y en 
sugerir las condiciones por cumplir, a través de un mecanismo alternativo de solución 

de controversias, conforme a esta Ley, siempre y cuando no se trate de un delito por el 
que no procediera un acuerdo reparatorio. 
 
El plazo para el cumplimiento del plan de reparación no podrá exceder de tres años. 

 
Artículo 102. Condiciones 
 
El Juez fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior 
a tres meses ni superior a un año, y determinará una o varias de las condiciones que 
deberá cumplir la persona adolescente. Además de las condiciones que establece el 
Código Nacional se podrán imponer las siguientes: 

 

I. Comenzar o continuar la escolaridad que le corresponda; 
 
II. Prestar servicio social a favor de la comunidad, las víctimas, del Estado o de 

instituciones de beneficencia pública o privada, en caso de que la persona 
adolescente sea mayor de quince años; 

 
III. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez determine, un 

oficio, arte, industria o profesión si no tiene medios propios de subsistencia, 
siempre y cuando su edad lo permita; 

 
IV. En caso de hechos tipificados como delitos sexuales, la obligación de 

integrarse a programas de educación sexual que incorporen la perspectiva 

de género, 
 
V. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 

alcohólicas; 
 
VI. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de 

adicciones, y 
 
VII. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez, logre una efectiva tutela de 

los derechos de la víctima y contribuyan a cumplir con los fines 
socioeducativos de la persona adolescente. 

 



Las condiciones deberán mantener relación con el delito que se le atribuya a la persona 
adolescente, serán las menos y de cumplimiento posible, y de mínima intervención. 

 
Cuando se acredite plenamente que la persona adolescente no puede cumplir con alguna 

de las obligaciones anteriores por ser contrarias a su salud, o alguna otra causa de 
especial relevancia, el Juez podrá sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u 
otras análogas que resulten razonables. 

 
Para fijar las condiciones, el Juez puede disponer que la persona adolescente sea 
sometida a una evaluación previa por parte de la Autoridad de Supervisión de Medidas 
Cautelares y de Suspensión Condicional del Proceso. El Ministerio Público, la víctima u 
ofendido, podrán proponer al Juez las condiciones a las que consideren debe someterse 
la persona adolescente. Las condiciones deberán regirse bajo los principios de carácter 
socioeducativo, proporcionalidad, mínima intervención, autonomía progresiva, justicia 
restaurativa y demás principios del Sistema. 

 

El Juez explicará a la persona adolescente las obligaciones contenidas en las condiciones 
impuestas y la prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

 
Artículo 103. Audiencia 
Las audiencias se llevarán a cabo conforme lo establece el Código Nacional. Durante el 
debate las partes podrán expresar observaciones a las condiciones propuestas, las que 
serán resueltas de inmediato. 
 
Artículo 104. Revocación de la suspensión 
 
Si la persona adolescente dejara de cumplir injustificadamente las condiciones 
impuestas o no cumpliera con el plan de reparación o las condiciones, el Juez, previa 

petición del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las 
partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la 
suspensión condicional del proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda. 
 
En lugar de la revocación, el Juez podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional 
hasta por seis meses. Esta extensión del término solo podrá imponerse una vez. 
 
La revocación de la suspensión condicional del proceso no impedirá el pronunciamiento 
de una sentencia absolutoria ni la imposición de una medida no privativa de libertad. 
 
Artículo 105. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del 
proceso 

 
La obligación de cumplir con las condiciones impuestas por la suspensión del proceso y 
el plazo otorgado para su cumplimiento se suspenderán mientras la persona adolescente 
esté privada de su libertad por otro proceso. Una vez que la persona adolescente obtenga 
su libertad se reanudarán. 
 
Si la persona adolescente está sometida a otro proceso y goza de libertad, la obligación 
de cumplir con las condiciones y el plazo otorgado para tal efecto continuarán vigentes. 

 
LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES 
 



TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 106. Objeto 
 
El procedimiento para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica 
de un hecho señalado como delito, determinar si la persona adolescente es su autor o 
partícipe, el grado de responsabilidad y, en su caso, la aplicación de las medidas que 
correspondan conforme a esta Ley. El proceso deberá observar en todo momento el fin 
socioeducativo del Sistema. 
 
Artículo 107. Las medidas privativas de libertad 
 

Las medidas privativas de la libertad deberán evitarse y limitarse en los términos 
establecidos en esta Ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y de sanción menos 
gravosas siempre que sea posible. Las medidas privativas de la libertad serán aplicadas 
por los periodos más breves posibles. 
 
Artículo 108. Plazos 
 
En el proceso especial para adolescentes los plazos son perentorios y se pueden habilitar 
días y horas no laborables para conocer de la causa. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 109. Plazos especiales de prescripción 
tendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones penales 
aplicables y teniendo en cuenta la edad de la persona adolescente al momento de la 
comisión de la conducta, la prescripción de la acción penal se ajustará a lo siguiente: 

 
I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción de la 

acción penal, en ningún caso, podrá exceder de un año; 
 
II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción de la 

acción penal, en ningún caso, podrá exceder de tres años; 
 

III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción penal, en 
ningún caso, podrá exceder de cinco años. 

 
Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas cometidas por las 
personas adolescentes de conformidad con la presente Ley. En los demás casos, la 
prescripción será de un año. 
 
Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por adolescentes en 
contra de niñas, niños y adolescentes, el plazo de prescripción empezará a correr cuando 
la víctima cumpla dieciocho años. 

 
Artículo 110. De la posible acumulación y separación de procesos 



La acumulación o separación de procesos procederá y se resolverá de conformidad 
con el Código Nacional. 
 
En los casos de acumulación de procesos seguidos a una misma persona adolescente, el 

Órgano Jurisdiccional competente decretará, en su caso, las medidas que correspondan. 
 
En caso de que se decretara la separación de procesos que se estuvieren siguiendo a una 
misma persona adolescente, y se resolvieren dictando medidas en más de uno de ellos, 
en el caso de su ejecución se atenderá a lo establecido en el Libro Cuarto de esta Ley. 
 
Artículo 111. Suspensión e interrupción 
 
La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para 
cada una de las personas adolescentes que intervinieron en la comisión del hecho. En el 
caso de acumulación de procesos, las acciones respectivas que de ellos resulten 
prescribirán separadamente en el término señalado a cada uno. 

 
Artículo 112. Prescripción de la medida de sanción por sustracción 
 
Cuando la persona adolescente sujeto a una medida de sanción privativa de libertad se 
sustraiga de ella, se necesitará para la prescripción el mismo tiempo que faltaba para 
cumplirla, más una cuarta parte de la medida impuesta. En este caso, el plazo para la 
prescripción no podrá ser menor de un año. 
 
Artículo 113. Incompetencia 
 
Cuando en el transcurso del procedimiento se compruebe que la persona a quien se 
imputa la realización del hecho señalado como delito era mayor de dieciocho años de 

edad al momento de su realización, el Ministerio Público especializado, se declarará 
incompetente y remitirá de inmediato las actuaciones al Ministerio Público competente. 
 
En caso de que el Órgano Jurisdiccional especializado estuviere conociendo del asunto, 
a solicitud de parte, previa audiencia, se declarará incompetente para seguir conociendo 
del asunto y remitirá los registros al Juez competente. La persona mayor de dieciocho 
años de edad quedará a disposición de la autoridad administrativa o jurisdiccional 
competente. 
 
Si en el transcurso del procedimiento se comprueba que la persona a quien se le imputa 
la realización del hecho era menor de doce años de edad al momento de realizarlo, 
quedará al cuidado de quien legalmente le corresponda, debiendo notificarse a la 

Procuraduría de Protección competente, para que actúe en términos de lo previsto por 
la Ley General. 
 
Artículo 114. Validez de actuaciones 
 
Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia serán válidas tanto para la 
jurisdicción especial de adolescentes como para la ordinaria, siempre que no 
contravengan los fines de esta Ley ni los derechos humanos de la persona adolescente. 
 
Artículo 115. Utilización de medios electrónicos 
 



Se podrán utilizar para la realización de todos los actos procesales los medios 
electrónicos y tecnológicos previstos en el Código Nacional. 
 
Artículo 116. Separación de procedimientos 

 
Cuando en la comisión de un delito participen tanto adolescentes como mayores de 
dieciocho años, los procedimientos se llevarán por separado, cada uno ante la autoridad 
competente. 
 
Artículo 117. Duración del proceso para adolescentes 
 
Desde la vinculación a proceso hasta el dictado de la sentencia no podrá transcurrir un 
plazo mayor a seis meses, salvo que la extensión de dicho plazo sea solicitada por la 
persona adolescente por serle benéfica. 

 
Artículo 118. Del procedimiento 

 
Las etapas del procedimiento penal para adolescentes serán las que prevé el Código 
Nacional, el cual se regirá por las normas contenidas en esta Ley y supletoriamente por 
las del Código Nacional. 

 
TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
Artículo 119. Medidas cautelares personales 

 
Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo las condiciones y 
por el tiempo que se fija en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional podrá imponer a la 
persona adolescente, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas 
cautelares: 

 
I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez designe; 
 
II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito 

territorial que fije el Órgano Jurisdiccional, sin autorización del Juez; 
 
III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o 

institución determinada, que informe regularmente al Órgano 
Jurisdiccional; 

 
IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de visitar o acercarse 

a ciertos lugares; 
 
V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas 

personas, con las víctimas, ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el 
derecho de defensa; 

 
VI. La separación inmediata del domicilio; 
 



VII. La colocación de localizadores electrónicos; 
 
VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia; 
 

IX. Embargo de bienes; 
 
X. Inmovilización de cuentas; 
 
XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano 

Jurisdiccional disponga, y 
 
XII. Internamiento preventivo. 

 
En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, previo debate, puede prescindir 
de toda medida cautelar, cuando la promesa del adolescente de someterse al proceso 
sea suficiente para descartar los motivos que autorizarían el dictado de la medida 

conforme al artículo siguiente. 
 
El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las medidas cautelares impuestas a la 
persona adolescente, su forma de cumplimiento y las consecuencias de incumplimiento. 
 
Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o revocar en cualquier momento 
hasta antes de dictarse sentencia firme. 
 
Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional deberá levantar de oficio todas 
las medidas cautelares impuestas a la persona adolescente. 

 
Artículo 120. Reglas para la imposición de medidas cautelares 

 
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo 
indispensable y sólo se dictarán para asegurar la presencia de la persona adolescente 
en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o 
para evitar la obstaculización del procedimiento. 

 
Al imponer las medidas cautelares el Órgano Jurisdiccional deberá considerar el criterio 
de mínima intervención, idoneidad y proporcionalidad según las circunstancias 
particulares de cada adolescente. 

 
Las medidas de garantía económica, embargo de bienes e inmovilización de cuentas sólo 
procederán cuando la persona adolescente haya cumplido la mayoría de edad y cuente 

con bienes o cuentas bancarias propias. 
Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía, el Juez fijará el monto, la 
modalidad de la prestación y apreciará su idoneidad. Para resolver sobre dicho monto, 
el Juez deberá tomar en cuenta las características del adolescente y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. La autoridad judicial hará la 
estimación del monto de manera que constituya un motivo eficaz para que el 
adolescente se abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable 
para exhibir la garantía. 
 
La garantía será presentada por el adolescente, por su persona responsable, u otra 
persona en los términos y condiciones que para la exhibición de fianzas estén 
establecidos en la legislación penal vigente de la entidad. 



 
Se hará saber al fiador, en la audiencia en la que se decida la medida, las consecuencias 
del incumplimiento por parte del adolescente. 
 

Artículo 121. Revisión de la medida cautelar de internamiento preventivo 
 
La medida cautelar de prisión preventiva deberá ser revisada mensualmente, en 
audiencia, por el Juez de Control. En la audiencia se revisarán si las condiciones que 
dieron lugar a la prisión preventiva persisten o, en su caso, si se puede imponer una 
medida cautelar menos lesiva. 

 
Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento preventivo 
A ninguna persona adolescente menor de catorce años le podrá ser impuesta la medida 
cautelar de prisión preventiva. 
 
A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la medida 

cautelar de internamiento preventivo, de manera excepcional y sólo por los delitos que 
ameriten medida de sanción de internamiento de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia de la persona adolescente en el juicio o en el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. En los 
casos que proceda la medida de sanción de internamiento, podrá ser aplicada la prisión 
preventiva, siempre y cuando exista necesidad de cautela. 
 
El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar diferente a 
la prisión preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de estas para poder 
iniciar el debate de la imposición de la prisión preventiva. 
 

La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de cinco meses. Si cumplido 
este término no se ha dictado sentencia, la persona adolescente será puesta en libertad 
de inmediato mientras se sigue el proceso, pudiéndosele imponer otras medidas 
cautelares. 
 
No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de prisión preventiva oficiosa 
establecidos en el artículo 19 de la Constitución. 
 
Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas cautelares 
y deberá ser cumplida en espacios diferentes a las destinadas al cumplimiento de las 
medidas de sanción de internamiento. 
 

Artículo 123. Máxima prioridad en la tramitación efectiva del procedimiento en que 
el adolescente se encuentre en internamiento preventivo 
 
A fin de que el internamiento preventivo sea lo más breve posible, el Ministerio Público 
y los Órganos Jurisdiccionales deberán considerar de máxima prioridad la tramitación 
efectiva de los casos en que una persona adolescente se encuentre sujeta a esta medida 
cautelar. 

 
Artículo 124. Supervisión de la medida cautelar 
 
La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso será la encargada de realizar la supervisión de medidas cautelares distintas a 



la prisión preventiva, obligaciones procesales impuestas por la suspensión condicional 
del proceso y los acuerdos preparatorios de cumplimiento diferido. Para el 
cumplimiento de sus funciones y conforme a su presupuesto contará con las áreas 
especializadas necesarias. 

 
Los lineamientos y el procedimiento para la supervisión de las condiciones de la 
suspensión condicional serán los ordenados en el Código Nacional. 

 
TÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 125. Prohibición del arraigo 
 

Por ningún motivo las disposiciones relativas al arraigo serán aplicables en el caso de 
las personas adolescentes. 
 
Artículo 126. Protección especial para persona detenida menor de doce años de edad 
 
Si la persona es menor a doce años de edad el Ministerio Público deberá inmediatamente 
dar aviso a quienes ejerzan sobre ella la patria potestad o tutela, así como a la 
Procuraduría de Protección competente para que ésta aplique, en caso de resultar 
procedente, el procedimiento de protección y restitución de derechos establecidos en el 
artículo 123 de la Ley General o en la legislación estatal en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes aplicable. 

 

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación 
 
El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, el no ejercicio de la 
acción penal, decidir el archivo temporal o aplicar los criterios de oportunidad, en los 
términos previstos en esta Ley y en el Código Nacional. 
 
Artículo 128. Criterios de Oportunidad 
 
Además de los casos en los que proceda la aplicación de los criterios de oportunidad, de 
acuerdo con el Código Nacional, el Ministerio Público podrá también prescindir de la 
acción penal cuando se trate de conductas atribuidas a adolescentes que no lesionen o 
pongan gravemente en riesgo el bien jurídico tutelado y que puedan ser consideradas 

como parte del proceso de desarrollo y formación. 
 

TÍTULO IV 
AUDIENCIA INICIAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

AUDIENCIA INICIAL 
 
Artículo 129. Detención en flagrancia 
 
Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una conducta que 
las leyes señalen como delito, podrá ser detenida sin orden judicial y deberá ser puesta 



a disposición inmediata de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud lo 
pondrá a disposición del Ministerio Público competente. El primer respondiente deberá 
hacer el registro inmediato de la detención. 
 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público evaluará si 
procede decretar la libertad, dictar un criterio de oportunidad o remitir al adolescente 
a un programa educativo. Si ello no fuera posible, deberá determinar si, a su juicio, 
existe la necesidad de la imposición de una medida cautelar y su tipo, lo que deberá 
informar a la brevedad a la defensa de la persona adolescente. Asimismo, deberá 
considerar ponerlo a disposición del Juez de Control sin agotar el plazo de treinta y seis 
horas al que se refiere el artículo siguiente. 
 
Artículo 130. Audiencia inicial 
 
En los casos de personas adolescentes detenidos en flagrancia, en términos de la 
Constitución y el Código Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a disposición 

del Juez en un plazo que no podrá exceder de treinta y seis horas, salvo que el Ministerio 
Público requiera agotar el plazo constitucional por las características propias de la 
investigación que así lo justifique. En casos de cumplimiento de orden de aprehensión 
o comparecencia serán puestos de inmediato a disposición del Juez de Control. 
 
 
 
 
Artículo 131. Plazo para la investigación complementaria 
 
Antes de concluir la audiencia inicial, el Ministerio Público deberá solicitar el plazo para 
el cierre de la investigación complementaria y deberá justificar su solicitud. El Juez 

fijará un plazo para que el Ministerio Público cierre dicha investigación que no podrá 
ser mayor a tres meses, contados en días naturales, a partir del auto de vinculación a 
proceso, tomando en consideración la complejidad de los hechos atribuidos a la persona 
adolescente y la complejidad de los mismos. 

 
El Juez en audiencia fijará la fecha del cierre del plazo, o en su caso, de la prórroga del 
mismo. 

 
Artículo 132. Cierre del plazo de la investigación complementaria 
Transcurrido el plazo fijado para el cierre de la investigación, esta se dará por cerrada, 
salvo que las partes soliciten la prórroga al Juez, antes de cumplirse el plazo fijado y de 
forma justificada, el cual no podrá ser mayor a un mes. 

 
Artículo 133. Consecuencias de la conclusión del plazo del cierre de la investigación 
complementaria 
 
Cerrada la investigación complementaria, si el Ministerio Público, dentro de los cinco 
días naturales siguientes, no solicita el sobreseimiento, la suspensión del proceso, o 
formula acusación, el Juez de Control pondrá el hecho en conocimiento del Titular del 
Ministerio Público respectivo para que se pronuncie en el plazo de tres días naturales. 
Transcurrido este plazo, sin que dicho titular se haya pronunciado, el Juez dictará el 
sobreseimiento. 

 
TÍTULO V 



ETAPA INTERMEDIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ETAPA INTERMEDIA 

 
Artículo 134. Disposiciones supletorias 
 
La fase escrita de la etapa intermedia del procedimiento especial para personas 
adolescentes se regirá por las disposiciones establecidas en este Capítulo, y la fase oral 
por lo dispuesto en este Capítulo y supletoriamente lo dispuesto en el Código Nacional. 
 
Artículo 135. Objeto de la etapa intermedia 
 
La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de 
prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos que serán materia del 
juicio. 

 
Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará 
con el escrito de acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los 
actos previos a la celebración de la audiencia intermedia. 
 
La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará 
con el dictado del auto de apertura a juicio. 
 
Artículo 136. Contenido de la acusación 
 
Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público 
estima que la investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra la 

persona adolescente, presentará la acusación. 
 
La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa: 

 
I. La individualización de las personas adolescentes acusadas y de su Defensor; 
 
II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 
 
III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos 

atribuidos en modo, tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica; 
 
IV. La relación de las modalidades de los hechos señalados como delito que 

concurrieren; 
 
V. La autoría o participación concreta que se atribuye a la persona adolescente; 
 
VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 
 
VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la 

prueba anticipada que se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 
 
VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para 

probarlo; 
 



IX. Las medidas de sanción cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso las 
correspondientes al concurso de hechos señalados como delitos; 

 
X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la 

individualización de las medidas de sanción; 
 
XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 
 
XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 
 
XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del 

proceso cuando ésta proceda. 
 
La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de 
vinculación a proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá 
hacerse del conocimiento de las partes. 

 
Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de 
prueba la declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos 
con nombre, apellidos, domicilio y modo de localizarlos, señalando además los puntos 
sobre los que versarán los interrogatorios. 
 
Artículo 137. Actuación de la víctima u ofendido 
 
Dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de la acusación, la víctima u 
ofendido o su asesor jurídico, por escrito, podrán señalar los vicios materiales y 
formales del escrito de acusación y proponer su corrección. Asimismo, en caso de 
estimarlo pertinente, podrá ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para 

complementar la acusación del Ministerio Público, así como la que considere pertinente 
para acreditar la existencia y el monto de los daños y perjuicios. 
 
Las actuaciones de la víctima u ofendido o de su asesor deberán ser notificadas por 
conducto del Juez de Control, tanto al Ministerio Público, como a la persona adolescente 
o su defensor al día siguiente de haber sido presentadas. El Ministerio Público contará 
con tres días para emitir un pronunciamiento sobre dichas actuaciones, el cual deberá 
serle notificado en los mismos términos tanto a la víctima u ofendido o su asesor, así 
como a la persona adolescente o su defensor. 
 
Artículo 138. Contestación a la acusación 
 

Concluidos los plazos a los que se refiere el artículo anterior, la persona adolescente y 
su defensor dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para contestar la acusación 
por escrito, la cual deberá ser presentada por conducto del Juez de Control y por la cual 
se podrá: 

 
I. Señalar vicios formales a los escritos de acusación y complementarios del 

asesor jurídico de la víctima y, si lo considera pertinente, requerir su 
corrección; 

 
II. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones; 
 
III. Hacer valer las excepciones de previo y especial pronunciamiento, y 



 
IV. Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y señalar los 

medios de prueba que pretende se produzcan en la audiencia de juicio. 
 

El Juez de Control, dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para notificarlo a las 
partes. 
 
Artículo 139. Descubrimiento probatorio 
 
A partir del momento en que la persona adolescente se encuentre detenida, cuando 
pretenda recibírsele declaración o entrevistarla, o antes de su primera comparecencia 
ante el Juez, la persona adolescente y su defensa tendrán derecho a conocer y a obtener 
copia gratuita de todos los registros y a tener acceso a lugares y objetos relacionados 
con la investigación, con la oportunidad debida para preparar la defensa. 
 
El descubrimiento probatorio a cargo de la defensa consiste en la entrega material a las 

demás partes de copia de los registros con los que cuente y que pretenda ofrecerlos 
como medios de prueba para ser desahogados en juicio. Tratándose de la prueba 
pericial, el Defensor deberá anunciar su ofrecimiento al momento de descubrir los 
medios de prueba a su cargo, y el informe respectivo deberá ser entregado a las demás 
partes, a más tardar, en la audiencia intermedia. 
 
Artículo 140. Citación a la audiencia 
 
Transcurrido el plazo previsto para que la defensa conteste la acusación, el Juez de 
Control señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá 
tener lugar en un plazo que no podrá ser menor a tres ni exceder de cinco días. 

 

Artículo 141. Unión y separación de acusación 
 
Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de Control 
considere conveniente someter a una misma audiencia de Juicio, y siempre que ello no 
perjudique el derecho de defensa, podrá unirlas y decretar la apertura de un solo juicio 
si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a una misma persona 
adolescente o porque deben ser examinadas con los mismos medios de prueba. 

 
El Juez de Control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos 
hechos o diferentes personas adolescentes que estén comprendidos en una misma 
acusación, cuando, de ser conocida en una sola audiencia del debate, pudiera provocar 
graves dificultades en la organización o el desarrollo de la audiencia del debate o 

afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de provocar 
decisiones contradictorias. 

 
TÍTULO VI 
DEL JUICIO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
Artículo 142. Oralidad y publicidad 
 



El juicio se desahogará de manera oral. Se llevará a puerta cerrada. Sólo podrán estar 
presentes quienes en ella intervengan, salvo que la persona adolescente solicite que sea 
público, con las restricciones que el Tribunal de Juicio Oral ordene. Se observará lo 
dispuesto en el Código Nacional para el desarrollo de la etapa de enjuiciamiento. 

 
CAPÍTULO II 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 
 

Artículo 143. Sentencia 
 
Concluido el juicio, el Tribunal de Juicio Oral resolverá sobre la responsabilidad de la 
persona adolescente, atendiendo a lo establecido en esta Ley. 
 
El Tribunal de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la 
totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la 
crítica racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate 

conforme a las disposiciones del Código Nacional. 
 
Sólo podrá emitirse sentencia condenatoria cuando el Tribunal de Juicio Oral adquiera 
la convicción de que la persona adolescente es responsable de la comisión del hecho por 
el que siguió el juicio. En caso de duda respecto de la responsabilidad, el Tribunal de 
Juicio Oral deberá absolver a la persona adolescente. 
 
No se podrá condenar a un adolescente con el sólo mérito de su propia declaración. 
 
Artículo 144. Comunicación del fallo 
 
Una vez cerrado el debate, el Juez ordenará un receso a fin de estar en condiciones de 

emitir el sentido del fallo. 
 
Sólo si se trata de un caso cuyas circunstancias o complejidad lo ameriten, el Juez 
declarará el aplazamiento hasta por veinticuatro horas. 
 
Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción 
 
En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa de libertad a la persona 
que al momento de la comisión de la conducta tuviere entre doce años cumplidos y 
menos de catorce años. La duración máxima de las medidas de sanción no privativas de 
libertad que se podrá imponer en estos casos es de un año y solo podrá imponer una 
medida de sanción. 

 
Para las personas que al momento de la comisión de la conducta tuvieren entre catorce 
años y menos de dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento de hasta dos 
medidas de sanción. Podrá determinar el cumplimiento de medidas de sanción no 
privativas de la libertad y privativas de libertad de forma simultánea, alterna o 
sucesiva, siempre que sean compatibles y la duración conjunta de las mismas se ajuste 
a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda. 
 



La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la persona que 
al momento de la comisión de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y menos 
de dieciséis años, será de tres años. 
 

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a las personas 
adolescentes que al momento de la comisión de la conducta tuvieren entre dieciséis años 
y menos de dieciocho años será de cinco años. 
 
Las medidas de sanción privativas de libertad solo podrán imponerse por las conductas 
establecidas en el artículo 164 de esta Ley. 
 
Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de sanción 
privativas de libertad. 
 
La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco años en los casos de 
homicidio calificado, violación tumultuaria, en los casos de secuestro; hechos señalados 

como delitos en materia de trata de personas y delincuencia organizada. 
 
Artículo 146. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en 
casos de intervención a título de participación 
 
En caso de que la persona adolescente haya intervenido en la comisión de un hecho que 
la ley señale como delito a título de participe, solo se podrá imponer hasta tres cuartas 
partes del límite máximo de la medida de sanción privativa de la libertad que esta Ley 
establece, de acuerdo con el grupo etario al que pertenece. 
 
Son formas de participación las siguientes: 

 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 
 
II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito, y 
 
III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 
 
Artículo 147. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en 
casos de concurso de delito 
 
En los casos de concurso ideal o real de delitos se impondrá a la persona adolescente la 

medida de sanción privativa de la libertad correspondiente por el delito que prevea la 
punibilidad más alta, excluyéndose las medidas privativas de libertad por los delitos 
restantes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad jurisdiccional podrá imponer a la persona 
adolescente las medidas de sanción no privativas de libertad por los delitos restantes, 
respecto de los cuales no se impuso una medida privativa de la libertad. 
 
La medida de sanción privativa de libertad impuesta a la persona adolescente no podrá 
exceder del límite máximo que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al que 
pertenece al momento de la comisión del hecho que la ley señale como delito. 
 



Son formas de participación las siguientes: 
 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 
 

II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 
cumplimiento de una promesa anterior al delito, y 

 
III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 
 
Artículo 148. Criterios para la imposición e individualización de la medida de 
sanción 
 
Para la individualización de la medida de sanción el Órgano Jurisdiccional debe 
considerar: 

 

I. Los fines establecidos en esta Ley; 
 
II. La edad de la persona adolescente y sus circunstancias personales, 

familiares, económicas y sociales así como su vulnerabilidad, siempre a su 
favor; 

 
III. La comprobación de la conducta y el grado de la participación de la persona 

adolescente; 
 
IV. Las características del caso concreto, las circunstancias y la gravedad del 

hecho; 
 

V. Las circunstancias en que el hecho se hubiese cometido, tomando 
especialmente en cuenta aquellas que atenúen o agraven la responsabilidad; 

 
VI. La posibilidad de que la medida de sanción impuesta sea posible de ser 

cumplida por la persona adolescente; 
 
VII. El daño causado por la persona adolescente y sus esfuerzos por repararlo, y 
 
VIII. Cualquier otro supuesto que establezca la legislación penal, siempre que no 

sea contrario a los principios y fines de esta Ley. 
 
Especialmente, se deberá considerar sustituir la medida de sanción de internamiento, 

de conformidad con los artículos 208 y 209 de esta Ley, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se trate de una adolescente gestante; 
 
b) Cuando se trate de una adolescente madre, única cuidadora o cuidadora 

principal de su hija o hijo, o 
 
c) Cuando se trate de una adolescente madre de una niña o niño con 

discapacidad. 
 

Artículo 149. Obediencia debida 
 



Se excluye la responsabilidad de la persona adolescente que al momento de la comisión 
de la conducta tuviere entre doce años y menos de catorce, cuando el delito se realice 
por orden de una persona que ejerza dirección, influencia o autoridad sobre el 
adolescente y éste no tuviera conocimiento pleno de la ilicitud de los hechos. 

 
En los casos en los que la persona adolescente a que se refiere este artículo tuviera 
conocimiento de la ilicitud de los hechos, se le impondrá la medida de sanción de 
apercibimiento de la aplicación de medidas de protección. 

 
En ambos casos, se les impondrán sesiones de asesoramiento colectivo y actividades 
análogas tendientes a la identificación de conductas antisociales y la inculcación de 
principios que fortalezcan sus valores humanos. 

 
Artículo 150. Audiencia de individualización 
 
Decidida la responsabilidad de la persona adolescente en el hecho imputado, se 

celebrará una audiencia de individualización de la medida de sanción en la que se 
podrán desahogar pruebas. Esta audiencia se llevará a cabo dentro de los tres días 
siguientes a la comunicación del fallo, prorrogables hasta por otros tres, a solicitud de 
la persona adolescente y su defensor. 

 
Cerrado el debate, el Juez procederá a manifestarse con respecto a las medidas a 
imponer a la persona adolescente y sobre la forma de reparación del daño causado a la 
víctima u ofendido, en su caso. 

 
El Juez explicará a la persona adolescente, de forma clara y sencilla, la medida de 
sanción que ha decidido imponerle, las razones por las que ha decidido hacerlo, las 
características generales de la ejecución de la medida, las consecuencias de su 

incumplimiento y los beneficios que conlleva su cumplimiento. Estas advertencias 
formarán parte integral de la sentencia. 

 
El Juez podrá imponer a la persona adolescente un máximo de dos medidas, además de 
la reparación del daño y la amonestación, en su caso, siempre que estas no sean 
incompatibles, garantizando la proporcionalidad y compatibilidad entre ellas, de modo 
que su ejecución pueda ser simultánea y en ningún caso sucesiva. 

 
Artículo 151. Contenido de la Sentencia 
 
Además de los requisitos establecidos en el Código Nacional, la sentencia debe estar 
redactada en un lenguaje accesible para la persona adolescente y contener la medida de 

mayor gravedad que se impondría a este en caso de incumplimiento y las de menor 
gravedad por las que puede sustituirse la medida impuesta. 

 
Artículo 152. Audiencia de notificación de la sentencia 
 
Para la notificación de la sentencia se celebrará una audiencia en un plazo no mayor a 
tres días, contado a partir del pronunciamiento del fallo absolutorio o la conclusión de 
la audiencia de individualización de la medida, en su caso. La copia de la sentencia será 
entregada a las partes y a la víctima u ofendido, en su caso, al final de esta audiencia. 

 
En esta audiencia podrán estar presentes la persona adolescente, su defensor, las 
personas responsables del o la adolescente o representante legal y el Ministerio Público. 



En caso de que ninguna de las partes acuda, se dispensará la lectura y la sentencia se 
tendrá por notificada a todas las partes. 
Una vez firme la sentencia condenatoria, el Tribunal de Juicio Oral deberá poner a 
disposición del Juez de Ejecución a la persona adolescente sin mayor dilación. 

 
TÍTULO VII 

MEDIDAS DE SANCIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 153. Finalidades de las medidas de sanción 
 
El fin de las medidas de sanción es la reinserción social y reintegración de la persona 
adolescente encontrada responsable de la comisión de un hecho señalado como delito, 
para lograr el ejercicio de sus derechos, así como la reparación del daño a la víctima u 

ofendido, en los términos descritos por esta Ley. Para llevar a cabo esto, se deberán 
considerar los ámbitos individual, familiar, escolar, laboral y comunitario, en los que 
se desarrolle la persona adolescente. 
 
El Juez de Ejecución y la Autoridad Administrativa deberán garantizar que el 
cumplimiento de la medida de sanción satisfaga dichas finalidades. 
 
Todas las medidas de sanción están limitadas en su duración y finalidad a lo dispuesto 
en la sentencia, y no podrán, bajo ninguna circunstancia, superar el máximo previsto 
para cada una de ellas. Esto no excluye la posibilidad de terminar el cumplimiento de la 
medida antes de tiempo, modificarla o sustituirla en beneficio de la persona 
adolescente, en los términos previstos por esta Ley. 

 
Todas las medidas previstas en esta Ley deben instrumentarse, en lo posible, con la 
participación de las personas responsables del o la adolescente, la comunidad y con el 
apoyo de especialistas. 

 
Artículo 154. Medios para lograr la reintegración y reinserción 
 
Para lograr la reintegración y reinserción de la persona adolescente se deberá: 

 
I. Garantizar el cumplimiento de sus derechos; 
 
II. Posibilitar su desarrollo personal; 

 
III. Escuchar, tomar en cuenta su opinión e involucrarla activamente en la 

elaboración y ejecución de su Plan Individualizado de Actividades o Plan 
Individualizado de Ejecución; 

 
IV. Minimizar los efectos negativos que la medida de sanción pudiera tener en 

su vida futura, y 
 
V. Fomentar los vínculos familiares y sociales que contribuyan a su desarrollo 

personal, a menos que esto sea contrario a sus derechos. 
 
Artículo 155. Tipos de medidas de sanción 



 
Las medidas de sanción que se pueden imponer a las personas adolescentes son las 
siguientes: 

 

I. Medidas no privativas de la libertad: 
 
a) Amonestación; 
 
b) Apercibimiento; 
 
c) Prestación de servicios a favor de la comunidad; 
 
d) Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas; 
 
e) Supervisión familiar; 
 

f) Prohibición de asistir a determinados lugares, conducir vehículos y de 
utilizar instrumentos, objetos o productos que se hayan utilizado en el 
hecho delictivo; 

 
g) No poseer armas; 
 
h) Abstenerse a viajar al extranjero; 
 
i) Integrarse a programas especializados en teoría de género, en casos de 

hechos tipificados como delitos sexuales; 
 
j) Libertad Asistida. 

 
II. Medidas privativas o restrictivas de la libertad: 
 

a) Estancia domiciliaria; 
 
b) Internamiento, y 
 
c) Semi-internamiento o internamiento en tiempo libre. 

 
El Juez podrá imponer el cumplimiento de las medidas de forma simultánea o alterna, 
siempre que sean compatibles. 
 

En todos los casos que se apliquen medidas de sanción, se impondrá además la medida 
de reparación del daño a la víctima u ofendido. 
 
Artículo 156. Reincidencia 
 
Para la determinación de las medidas de sanción a las personas adolescentes, no se 
aplicarán las disposiciones relativas a la reincidencia, ni podrán ser en ningún caso 
considerados delincuentes habituales. 

 
CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE SANCIÓN NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 
 



Artículo 157. Amonestación 
 
Es la llamada de atención que el Juez hace a la persona adolescente, exhortándolo para 
que en lo sucesivo se acoja a las normas sociales, de trato familiar y convivencia 

comunitaria. 
 
El Juez deberá advertir a la persona responsable del o la adolescente sobre el hecho que 
se le atribuye a la persona adolescente y les solicitará intervenir para que el amonestado 
respete las normas anteriormente establecidas. 
 
La amonestación deberá ser clara y directa, de manera que la persona adolescente 
comprenda la ilicitud de los hechos cometidos y los daños causados con su conducta a 
la víctima u ofendido y a la sociedad. 
 
Artículo 158. Apercibimiento 
 

Consiste en la conminación que hace el Juez a la persona adolescente para que evite la 
futura realización de conductas tipificadas como delito, así como la advertencia que, en 
el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una medida más severa. 
 
Artículo 159. Prestación de servicios a favor de la comunidad 
 
Consiste en que la persona adolescente realice tareas de interés general de modo 
gratuito, en su comunidad o en entidades de asistencia pública o privada sin fines de 
lucro, orientadas a la asistencia social, tales como hospitales, escuelas, parques, 
bomberos, protección civil, cruz roja y otros establecimientos similares, siempre que 
éstas medidas no atenten contra su salud o integridad física o psicológica. En la 
determinación del lugar en el que se prestará el servicio deberá tomarse en cuenta el 

bien jurídico afectado por el hecho realizado. Se preferirán las entidades del lugar de 
origen de la persona adolescente o donde resida habitualmente. 
 
Las actividades asignadas deberán considerar las aptitudes de la persona adolescente, 
su edad y nivel de desarrollo. 
 
La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres meses ni superior a un año y las 
jornadas de servicios a la comunidad no podrán exceder de ocho horas semanales, que 
pueden ser cumplidas en fines de semana, días feriados o días festivos y sin que en 
ningún caso exceda la jornada laboral diaria. 
 
En ningún caso el cumplimiento de esta medida perjudicará la asistencia a la escuela, 

la jornada normal de trabajo u otros deberes a cargo de la persona adolescente. 
 
Esta medida sólo podrá imponerse a las personas adolescentes mayores de quince años. 
 
La imposición de esta medida no implicará la actualización de una relación laboral entre 
la persona adolescente sancionada, el Estado o la institución donde se preste el servicio. 
 
Artículo 160. Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas 
 
Esta medida tiene por objeto que la persona adolescente asista y cumpla con programas 
de asesoramiento colectivo u otras actividades análogas a cargo de personas e instancias 



especializadas, a fin de procurar que el adolescente se desarrolle integralmente y 
adquiera una actitud positiva hacia su entorno. 
 
Este tipo de medidas tendrán una duración máxima de dos años y su cumplimiento 

deberá iniciarse a más tardar un mes después de ordenadas. 
 
Artículo 161. Restauración del daño 
 
El Órgano Jurisdiccional podrá considerar como reparado el daño, de conformidad con 
lo establecido en la sentencia y a satisfacción de la víctima u ofendido, en su caso. 
 
La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido excluye la indemnización 
civil por responsabilidad extra-contractual. 
 
Artículo 162. Libertad Asistida 
 

Consiste en integrar a la persona adolescente a programas de formación integral bajo 
la vigilancia y seguimiento de un supervisor y con el apoyo de especialistas. Los 
programas a los que se sujetará a la persona adolescente estarán contenidos en el Plan 
correspondiente. 
 
El fin de estas medidas consiste en motivar a la persona adolescente para iniciar, 
continuar o terminar sus estudios en el nivel educativo correspondiente, recibir 
educación técnica, cultural, recreativa y deporte, entre otras. 
 
El Juez señalará en la resolución definitiva, el tiempo durante el cual el adolescente 
deberá ingresar y acudir a la institución. 
 

Se dará preferencia a las instituciones que se encuentren más cercanos al domicilio 
familiar y social de la persona adolescente. 
 
La duración de esta medida no podrá ser superior a dos años. 

 
CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SANCIÓN PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 
 

Artículo 163. Estancia domiciliaria 
 
Consiste en la permanencia de la persona adolescente en su domicilio, con su familia. 
 

De no poder cumplirse en su domicilio, por razones de inconveniencia o imposibilidad, 
se practicará en la casa de cualquier familiar. Cuando no se cuente con ningún familiar, 
podrá ordenarse la estancia domiciliaria en una vivienda o institución pública o privada, 
de comprobada idoneidad, que se ocupe de cuidarlo. 
 
La estancia domiciliaria no deberá afectar su asistencia al trabajo o al centro educativo 
al que concurra la persona adolescente. 
 
La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la 
familia de la persona adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación 
de esta medida o si ello resulta conveniente. La duración de esta medida no puede ser 
superior a un año. 



 
 
 
 

Artículo 164. Internamiento 
 
El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve que 
proceda a las personas adolescentes que al momento de habérseles comprobado la 
comisión de hechos señalados como delitos, se encuentren en el grupo etario II y III. El 
Órgano Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosamente las causas y efectos para la 
imposición de esta medida, procurando imponerla como última opción. Se ejecutará en 
Unidades exclusivamente destinadas para adolescentes y se procurará incluir la 
realización de actividades colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin de 
fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad. 

 
Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los siguientes 

supuestos, previstos en la legislación federal o sus equivalentes en las entidades 
federativas: 

 
a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

 
c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal; 

 
d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación delictuosa; 
 
e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones I y II, 195, 196 

Ter, 197, primer párrafo del Código Penal Federal y los previstos en las 
fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 de 
la Ley General de Salud; 

 
f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio de armas de 

fuego prohibidas y/o de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea; 

 

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo el feminicidio; 
 
h) Violación sexual; 
 
i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen incapacidad 

permanente, y 
 
j) Robo cometido con violencia física. 
 

Artículo 165. Cómputo de la duración del internamiento 
Al ejecutar una medida de sanción de internamiento se deberá computar el período de 
internamiento preventivo al que hubiere sido sometido la persona adolescente. 



 
Artículo 166. Excepción al cumplimiento de la medida de sanción 
 
No podrá atribuirse a la persona adolescente el incumplimiento de las medidas de 

sanción que se le hayan impuesto cuando sea el Estado quien haya incumplido en la 
creación y organización de los programas para el seguimiento, supervisión y atención 
integral de las personas adolescentes condenados. 
 
El incumplimiento de las medidas de sanción no se podrá considerar como delito. 
 
Artículo 167. Semi-internamiento 
 
Consiste en la obligación de la persona adolescente de residir en el Centro de 
Internamiento durante los fines de semana o días festivos, según lo determine el Órgano 
Jurisdiccional, pudiendo realizar actividades formativas, educativas, sociolaborales, 
recreativas, entre otras, que serán parte de su Plan de Actividades. En caso de 

presentarse un incumplimiento de éste, se deberá informar inmediatamente a las 
personas responsables del o la adolescente. Deberá cuidarse que el Plan de Actividades 
no afecte las actividades cotidianas educativas y/o laborales de la persona adolescente. 

 
La duración de esta medida no podrá exceder de un año. 
 
Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre deben estar totalmente 
separados de aquellos destinados al cumplimiento de la medida de internamiento 
definitivo. 

 
TÍTULO VIII 
RECURSOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 168. Reglas generales 
 
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en el Código Nacional y en esta Ley. 
 
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y 
pueda resultar afectado por la resolución. 
 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, 
según corresponda. 

 
CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 
 
Artículo 169. Queja y su procedencia 
 
Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto 
procesal dentro del plazo señalado por esta Ley. La queja podrá ser promovida por 
cualquier parte del procedimiento y se tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias 
legales que tenga la omisión del juzgador. 



 
A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse 
ante el Consejo. 
 

Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 
 
A partir de que se recibió la queja por el Órgano Jurisdiccional, éste tiene un plazo de 
veinticuatro horas para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y 
conciso sobre las razones por las cuales no se ha verificado el acto procesal o la 
formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho informe al 
Consejo. 
 
El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. 
En ese caso, el Consejo ordenará la realización del acto omitido y apercibirá al Órgano 
Jurisdiccional de las imposiciones de las sanciones previstas por la Ley Orgánica 
respectiva en caso de incumplimiento. En ningún caso, el Consejo podrá ordenar al 

Órgano Jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la 
omisión, debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

 
 
 

SECCIÓN I 
REVOCACIÓN 

 
Artículo 170. Procedencia del recurso de revocación 
 
El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal, 
en las que interviene la autoridad judicial, en contra de las resoluciones de mero trámite 

que se resuelvan sin sustanciación. 
 
El objeto de este recurso será que el mismo Juez que dictó la resolución impugnada, la 
examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 
 
Artículo 171. Trámite 
 
El recurso de revocación se interpondrá oralmente en audiencia o por escrito, conforme 
a las siguientes reglas: 

 
I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante 

audiencia, deberá promoverse antes de que termine la misma. La tramitación 

se efectuará verbalmente, de inmediato y de la misma manera se pronunciará 
el fallo, o 

 
II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, 

deberá interponerse por escrito en un plazo de dos días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, expresando los motivos por los cuales 
se solicita. El Juez se pronunciará de plano, pero podrá oír previamente a las 
demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el recurso, si se tratara 
de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

 
La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá 
emitirse de inmediato; la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito 



deberá emitirse dentro de los tres días siguientes a su interposición. En caso de que el 
Juez cite a audiencia por la complejidad del caso, resolverá en ésta. 

 
SECCIÓN II 

APELACIÓN 
 

Artículo 172. Trámite de la apelación 
 
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de Control se interpondrá por 
escrito ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los cinco días contados a 
partir de aquel en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier 
otra providencia, y de siete días si se tratare de sentencia definitiva. 

 
La apelación contra el sobreseimiento dictado por el Tribunal de Juicio Oral se 
interpondrá ante el mismo tribunal dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal 

de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los 
quince días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en 
el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio 
correspondientes. 

 
Interpuesto el recurso, el Juez deberá correr traslado del mismo a las partes para que 
se pronuncien en un plazo de cinco días respecto de los agravios expuestos y señalen 
domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del presente artículo. 
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán 
manifestar en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios ante el Magistrado Especializado. 
 

 
 
Artículo 173. Derecho a la adhesión 
 
Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días 
contados a partir de recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las 
otras partes, siempre que cumpla con los demás requisitos formales de interposición. 
 
Quien se adhiera deberá formular agravios. Sobre la adhesión se correrá traslado a las 
demás partes en un término de tres días. 
 
Artículo 174. Emplazamiento a las otras partes 

 
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados 
manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios, o bien cuando el Magistrado Especializado lo estime pertinente, decretará 
lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de 
los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 
 
El Magistrado Especializado, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente 
alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos 
para la celebración de la audiencia, a fin de que las partes expongan oralmente sus 
alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días 
después de admitido el recurso. 



 
Artículo 175. Resolución 
 
La resolución que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada 

de plano, en audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración 
de la misma. 
 
La resolución confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien 
ordenará la reposición del acto que dio lugar a la misma. 
 
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de Alzada 
se pronunciará indicando si la prueba es o no admisible, y así lo comunicará al Juez de 
Control para lo que corresponda. 

 
LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 176. Definición. 
 
La etapa de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo 
comprende todas las acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que 
con su aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite y resolución de los 

incidentes que se presenten. 
 
Artículo 177. Competencia del Órgano Jurisdiccional. 
 
El Juez de Ejecución es la autoridad judicial responsable del control y supervisión de la 
legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas de sanción y de internamiento 
preventivo; debe resolver los incidentes que se presenten durante la ejecución de las 
medidas de sanción y de internamiento preventivo y garantizar el cumplimiento de los 
objetivos fijados por esta Ley. 
 
En ningún caso, autoridades administrativas o diferentes al Órgano Jurisdiccional 
podrán decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida 

impuesta. 
 
Artículo 178. Competencia 
 
El Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas establecerán jueces que 
tendrán competencia en materia de ejecución de las medidas de sanción y de 
internamiento preventivo, de conformidad con los siguientes principios: 

 
I. Son competentes para conocer de los procedimientos de ejecución de las 

medidas de sanción y de internamiento preventivo los jueces con 
jurisdicción en el lugar en que se encuentre la persona adolescente 



cumpliendo su medida, independientemente del fuero y del lugar en el que 
se hubiese dictado la medida de sanción o de internamiento preventivo. 

 
II. En las controversias sobre traslados de un Centro de Internamiento a otro, 

serán competentes tanto los jueces con jurisdicción en el Centro de 
Internamiento de origen como en el de destino, correspondiendo conocer a 
aquél donde se presente la controversia. 

 
III. Los conflictos competenciales en materia de ejecución de medidas de sanción 

se resolverán con apego a lo dispuesto en el Código Nacional. 
 
Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su 
respectiva ley orgánica y demás disposiciones legales. 
 
La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar 
mediante acuerdos generales. 

 
Artículo 179. Facultades del Juez de Ejecución 
 
El Juez de Ejecución tendrá las siguientes facultades: 

 
I. Garantizar a las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una 

medida de sanción o de internamiento preventivo, en el ejercicio de sus 
atribuciones, el goce de los derechos y garantías fundamentales que le 
reconoce la Constitución, los Tratados Internacionales, demás disposiciones 
legales y esta Ley; 

 
II. Garantizar que la medida cautelar de internamiento preventivo o la de 

sanción se ejecute en sus términos, salvaguardando la invariabilidad de la 
cosa juzgada con los ajustes que la presente legislación permita; 

 
III. Decretar las medidas de seguridad que procedan en sustitución de la medida 

de sanción de internamiento, en los casos en que la persona adolescente 
privada de la libertad llegue a padecer enfermedad mental de tipo crónico, 
continuo e irreversible y determinar la custodia de la misma a cargo de una 
institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le brinde 
atención, trato y tratamiento de tipo asilar; 

 
IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el 

cumplimiento del pago de la reparación del daño, así como los demás que se 

promuevan con motivo de la ejecución de las medidas de sanción; 
 
V. Garantizar a las personas adolescentes su defensa en el procedimiento de 

ejecución; 
 
VI. Aplicar la ley más favorable a las personas adolescentes a quienes se les haya 

dictado una medida; 
 
VII. Autorizar y revisar las condiciones de supervisión de las medidas de sanción 

de conformidad con la sentencia impuesta a la persona adolescente; 
 



VIII. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus 
resoluciones; 

 
IX. Resolver sobre las controversias que se presenten sobre las condiciones de 

internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 
 
X. Resolver sobre la duración, modificación y extinción de la medida de 

sanción, y 
 
XI. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

 
Artículo 180. Cumplimiento de las medidas 
 
La Autoridad Administrativa y los titulares de los Centros de Internamiento y de las 
Unidades de Seguimiento tomarán las decisiones administrativas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las medidas. 

 
Cuando la autoridad administrativa determine modificaciones en las condiciones de 
cumplimiento de la medida que comprometan los derechos de las personas adolescentes 
a quienes se les haya dictado una medida, es necesario que dicha determinación sea 
revisada por el Juez de Ejecución previamente, salvo los casos de urgencia en que se 
ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el Centro de Internamiento y 
la seguridad de los mismos. En estos casos el Juez de Ejecución revisará la 
determinación de la autoridad administrativa en un plazo que no exceda las veinticuatro 
horas. 
 
Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas; serán notificadas inmediatamente a la persona 

adolescente sujeta a medida, a su Defensa, a la persona responsable de la persona 
adolescente y al Ministerio Público. 
 
Artículo 181. Convenios 
 
Las Autoridades Administrativas de los órdenes local y federal podrán celebrar 
convenios con instancias privadas u organismos públicos especializados con la finalidad 
de garantizar que el adolescente cumpla la medida impuesta por el Órgano 
Jurisdiccional en pleno respeto de sus derechos humanos. 
 
Artículo 182. Expediente de Ejecución 
 

Las Unidades de Internamiento y las Unidades de Seguimiento deberán integrar un 
expediente electrónico de ejecución de las medidas de internamiento preventivo y de 
las medidas de sanción, el expediente contendrá la siguiente información: 

 
a) Los datos de identidad de la persona adolescente; 
 
b) Las copias certificadas de la resolución que imponga la medida y, en su 

caso, del auto que declare que ésta ha causado estado; 
 
c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 
 
d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona adolescente; 



 
e) En caso de sentencia, el Plan Individualizado de Ejecución, así como sus 

modificaciones, reportes e incidencias; 
 

f) Registro del comportamiento de la persona adolescente durante el 
cumplimiento de la medida, y 

 
g) Cualquier otro dato, circunstancia o característica particular de la 

persona adolescente que se considere importante. 
 
Artículo 183. Concurrencia de diversas medidas de sanción 
 
Cuando concurra el cumplimiento de diversas medidas de sanción contra una misma 
persona, en caso de ser compatibles, se cumplirán de manera simultánea. En caso de 
que sean incompatibles, se declararán extintas las medidas menos relevantes. 
 

Artículo 184. Concurrencia en la aplicación de sanciones y penas 
 
Cuando concurra el cumplimiento de medidas de sanción impuestas por jueces 
especializados de adolescentes y jueces penales, contra una misma persona, se 
declarará extinta la medida de sanción, para dar cumplimiento a la pena. 
 
Artículo 185. Participación de las personas responsables de las personas 
adolescentes durante el cumplimiento de las medidas 
 
La Autoridad Administrativa podrá conminar a las personas responsables de las 
personas adolescentes, para que brinden apoyo y asistencia a la persona adolescente 
durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos procurará lo necesario para 

que se cuente con: 
 

I. Programas de capacitación a las personas responsables de las personas 
adolescentes; 

 
II. Programas de escuelas para personas responsables de las personas 

adolescentes; 
 
III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o 

drogadicción; 
 
IV. Programas de atención médica; 

 
V. Cursos y programas de orientación, y 
 
VI. Cualquier otro programa o acción que permita a las personas responsables 

de las personas adolescentes, contribuir a asegurar el desarrollo integral de 
las personas adolescentes. 

 
Artículo 186. Informes a las personas responsables de las personas adolescentes 
 
Con excepción de los casos en que se considere perjudicial para la persona adolescente, 
los encargados de la ejecución de la medida de sanción, deberán procurar el mayor 
contacto con las personas responsables de las personas adolescentes, e informarles, por 



lo menos una vez al mes, sobre el desarrollo, modificación, obstáculos, ventajas o 
desventajas del Plan Individualizado de Ejecución. 
 
Artículo 187. Del Plan Individualizado de Ejecución 

 
Para la ejecución de las medidas de sanción que ameriten seguimiento deberá realizarse 
un Plan Individualizado de Ejecución que deberá: 

 
I. Sujetarse a los fines de la o las medidas impuestas por el Juez; 
 
II. Tener en cuenta las características particulares de la persona adolescente y 

sus posibilidades para cumplir con el Plan; 
 
III. Dar continuidad a los estudios de la persona adolescente en el nivel de 

escolaridad que le corresponda; 
 

IV. Escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y, en su 
caso, de las personas responsables de las personas adolescentes, y 

 
V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacífica 

de conflictos y el aprendizaje de los derechos humanos. 
 
Artículo 188. Contenido del Plan Individualizado de Ejecución 
 
El Plan Individualizado de Ejecución deberá especificar: 
 

I. Los datos de identificación de la persona adolescente; 
 

II. Las medidas impuestas en la sentencia; 
 
III. Los objetivos particulares que se pretenden cumplir durante el proceso de 

reinserción y reintegración de la persona adolescente; 
 
IV. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, 

laborales o formativas en las que participará; 
 
V. Las condiciones de cumplimiento de cada uno de las actividades incluidas en 

él; 
 
VI. El Centro de Internamiento o Instituciones que coadyuvarán con la 

Autoridad Administrativa para el cumplimiento de la medida; 
 
VII. La asistencia especial que se brindará a la persona adolescente; 
 
VIII. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida; 
 
IX. Las condiciones de preparación necesarias para la terminación de la medida, 

y 
 
X. Cualquier otra condición que se considere relevante para lograr el 

cumplimiento de los objetivos del Plan Individualizado de Ejecución. 
 



Artículo 189. Personal especializado para la elaboración y revisión del Plan 
Individualizado de Ejecución 
 
El personal encargado de la elaboración y revisión periódica de los Planes 

Individualizados así como de la ejecución de las medidas previstas en esta Ley, deberá 
ser interdisciplinario, suficiente, en los términos de esta Ley, para cumplir con las 
tareas asignadas a la Autoridad Administrativa. 
 
La Autoridad Administrativa hará del conocimiento del Juez de Ejecución el Plan 
Individualizado de Ejecución en un plazo que no excederá a diez días naturales contados 
a partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 
 
El personal encargado de la revisión periódica podrá proponer modificaciones al Plan 
Individualizado de Ejecución, siempre que los cambios no rebasen los límites de la 
sentencia, ni modifiquen la medida. 
 

Artículo 190. Supervisión Extraordinaria a los Centros de Internamiento 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los organismos de protección 
de los derechos humanos de las entidades federativas, podrán ingresar, en cualquier 
momento y cuando lo consideren pertinente, a los Centros de Internamiento para 
adolescentes con el objeto de inspeccionar las condiciones en las que se encuentran las 
personas adolescentes y verificar cualquier hecho relacionado con posibles violaciones 
a los derechos humanos. Para tal efecto, los organismos de protección de derechos 
humanos designarán funcionarios que deberán acudir periódicamente a los Centros de 
Internamiento sin previo aviso y requerir de ellas toda la documentación y la 
información necesarias para el cumplimiento de sus funciones; las cuales les serán 
suministradas sin costo alguno. 

 
Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil sin 
fines de lucro, debidamente acreditadas, que tengan como misión legítima en la defensa 
de los derechos de las personas adolescentes, podrán acudir a los Centros de 
Internamiento para inspeccionar las condiciones en que se encuentran las personas 
adolescentes y verificar el respeto a sus derechos fundamentales. 
 
Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil 
deberán dar aviso de estas violaciones a los organismos de protección de los derechos 
humanos competentes. 
 
En caso de encontrarse eventuales violaciones a los derechos humanos de las personas 

adolescentes en internamiento, tanto los organismos de protección de los derechos 
humanos, como las instituciones a las que se refieren los párrafos anteriores, deberán 
documentar el hecho y comunicarlo a la defensa y al Ministerio Público. En este caso, la 
defensa y el Ministerio Público ejercerán las acciones administrativas y jurisdiccionales 
que correspondan. 
 
Artículo 191. De la implementación de los programas 
 
La Autoridad Administrativa deberá diseñar e implementar programas orientados a la 
protección de los derechos e intereses de las personas adolescentes a quienes se les haya 
dictado una medida. 
 



Asimismo, podrá solicitar la intervención de instituciones públicas o la colaboración de 
las privadas, para que coadyuven en el cumplimiento de dichos programas, mediante 
los convenios correspondientes de conformidad con la legislación aplicable. 
 

Las instituciones públicas o privadas coadyuvantes en el cumplimiento de los planes 
individualizados, deberán reportar a la Autoridad Administrativa los avances en el 
cumplimiento de los mismos. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SANCIÓN 
 
Artículo 192. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de medidas de sanción 
 
En la ejecución de las medidas de sanción podrán realizarse procesos restaurativos, en 
los que la víctima u ofendido, la persona adolescente y en su caso, la comunidad 
afectada, en libre ejercicio de su autonomía, participen de forma individual o 

conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas de los hechos 
que la ley señala como delitos, con el objeto de identificar las necesidades y 
responsabilidades individuales y colectivas, así como a coadyuvar en la reintegración 
de la víctima u ofendido y de la persona adolescente a quien se le haya dictado una 
medida de sanción, a la comunidad y la recomposición del tejido social. 
 
Artículo 193. Procedencia 
 
Los procesos restaurativos serán procedentes para todos los hechos señalados como 
delitos y podrán ser aplicados a partir de que quede firme la sentencia que imponga una 
medida de sanción a una persona adolescente. 

 

El Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos se asegurará de que los casos sean 
revisados y, en su caso, atendidos por facilitadores especializados en los términos de 
esta Ley, quienes revisarán los casos y determinarán la viabilidad del proceso 
restaurativo, en conjunto con el Juez de Ejecución. 

 
Los facilitadores especializados requerirán capacitación en justicia restaurativa en 
ejecución de medidas de sanción, los que estarán adscritos a la Autoridad 
Administrativa. 

 
Artículo 194. Efectos del cumplimiento de acuerdos derivados de procesos 
restaurativos 
Cuando la víctima u ofendido, la persona adolescente y otros intervinientes alcancen un 

acuerdo en un proceso restaurativo y éste se cumpla, el efecto será que se tendrá por 
reparado el daño causado. 
 
Fuera de lo establecido en el párrafo anterior, no habrá perjuicio ni beneficio alguno en 
el proceso de ejecución para la persona adolescente que participe en procedimientos de 
esta naturaleza. 
 
Artículo 195. Procesos restaurativos 
 
Pueden aplicarse los procesos restaurativos a que se refiere esta Ley, o bien, que la 
persona adolescente, la víctima u ofendido y la comunidad afectada participen en 



programas individuales, bajo el principio de justicia restaurativa, establecido en este 
ordenamiento. 
 
Artículo 196. Hechos señalados como delitos que ameriten la medida de sanción de 

internamiento 
 
Para la aplicación de procesos restaurativos que impliquen un encuentro de la persona 
adolescente con la víctima u ofendido en caso de hechos señalados como delitos que 
ameriten la medida de sanción de internamiento, las reuniones previas de preparación 
a que se refiere esta Ley, no podrán durar menos de seis meses. 
 
Los procesos restaurativos que impliquen un encuentro entre las partes, solo podrán 
llevarse por petición de la víctima u ofendido, a partir de que la medida de sanción 
quede firme y hasta antes de su cumplimiento. 
 
Artículo 197. Mediación en internamiento 

 
En todos los conflictos ínter-personales entre personas adolescentes sujetas a medidas 
de sanción de internamiento, procederá la mediación entendida como el proceso de 
diálogo, auto-responsabilización, reconciliación y acuerdo que promueve el 
entendimiento y encuentro entre las personas involucradas en un conflicto generando 
la pacificación de las relaciones y la reducción de la tensión derivada de los conflictos 
cotidianos que la convivencia en internamiento genera. 

 
TÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 198. Audiencia de Inicio de Ejecución 
 
Una vez que la sentencia en la que se dicte una medida de sanción a una persona 
adolescente quede firme, el órgano que dicte dicha resolución la notificará al Juez de 
Ejecución competente en un plazo que no exceda a tres días hábiles. 
 
El Juez de Ejecución remitirá copia certificada a la autoridad responsable de supervisar 
o ejecutar las medidas dictadas en un plazo que no exceda a tres días hábiles. La 
autoridad administrativa diseñará el Plan Individualizado de Ejecución conforme a lo 
que establece la presente Ley y lo comunicará al Juez de Ejecución. 

 
El Juez de Ejecución citará a las partes a la audiencia inicial de ejecución a fin de 
resolver sobre la legalidad de lo establecido en el Plan Individualizado de Ejecución; 
asimismo, le expondrá de manera clara a la persona adolescente la forma en que habrá 
de ejecutarse dicho plan, quien es la autoridad encargada de la supervisión o ejecución 
de la medida, cuales son los derechos que le asisten durante la ejecución, las 
obligaciones que deberá cumplir y los recursos que, en caso de controversia, puede 
interponer. 
 
Artículo 199. Inicio de cumplimiento de la medida 
 



La Autoridad Administrativa hará constar la fecha, hora y lugar en que se inicie el 
cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente a la persona 
adolescente los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así 
como sus deberes y obligaciones. 

 
Artículo 200. Revisión periódica del Plan Individualizado de Ejecución 
 
El Plan Individualizado de Ejecución debe ser revisado de oficio cada tres meses por la 
Autoridad Administrativa quien informará al Juez de Ejecución sobre la forma y las 
condiciones en que la persona adolescente ha cumplido total o parcialmente con aquel 
y, en su caso, las razones de su incumplimiento. 
 
La Autoridad Administrativa deberá informar a la persona adolescente, a la defensa, al 
Ministerio Público y en su caso, a la persona responsable de la persona adolescente, 
sobre los avances u obstáculos que haya enfrentado la persona adolescente para el 
cumplimiento del Plan Individualizado de Ejecución; y, en su caso, los cambios 

efectuados al mismo. 
 
La inobservancia de estas obligaciones por parte de los servidores públicos responsables 
será sancionada administrativa y penalmente. 

 
CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 201. Peticiones administrativas 
 
Las personas adolescentes a quienes se les haya dictado la medida de internamiento 
preventivo o internamiento y las personas legitimadas por esta Ley podrán formular 

peticiones administrativas ante el Centro de Internamiento en contra de los hechos, 
actos u omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
 
Artículo 202. Legitimación 
 
Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros 
de Internamiento a: 

 
I. La persona adolescente en internamiento; 
 
II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la 

persona adolescente en internamiento, su cónyuge o concubinario; 

 
III. Los visitantes; 
 
IV. Los defensores públicos o privados; 
 
V. El Ministerio Público; 
 
VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección a los 

derechos humanos en el orden federal o de las entidades federativas que 
tengan dentro de su mandato la protección de las personas adolescentes en 
internamiento o de grupos o individuos que se encuentren privados de la 
libertad, y 



 
VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la 

protección de los derechos de las personas adolescentes en internamiento o 
privadas de la libertad y que se encuentren debidamente acreditadas. 

 
Artículo 203. Debido proceso 
 
Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, a fin de 
que el Centro de Internamiento para Adolescentes se pronuncie respecto de si ha 
existido o no una afectación en las condiciones de vida digna y segura en internamiento 
para las personas adolescentes o terceras personas afectadas y, en su caso, la 
subsanación de dicha afectación. 
 
No procederá el desistimiento de las peticiones, por lo que las autoridades 
administrativas continuarán con su tramitación hasta su conclusión. 

 

Artículo 204. Formulación de la petición 
 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el 
titular del Centro de Internamiento, para lo cual se podrá aportar la información que 
considere pertinente, con el objeto de atender las condiciones de vida digna y segura en 
internamiento. La autoridad administrativa del Centro de Internamiento auxiliará a las 
personas adolescentes privadas de la libertad cuando lo soliciten para formular el 
escrito o, en su caso, notificarán a su Defensa para que le asista en la formulación de su 
petición. 

 
En caso de que la petición sea formulada por persona distinta al adolescente en 
internamiento, esta deberá señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su caso, correo 

electrónico, para que le sean notificadas las determinaciones respectivas. 
 

Artículo 205. Acuerdo de inicio 
 
Una vez recibida la petición, el Centro de Internamiento para Adolescentes determinará 
un acuerdo en alguno de los siguientes sentidos: 

 
I. Admitir la petición e iniciar el trámite del procedimiento; 
 
II. Prevenir en caso de ser confusa, o 
 
III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

 
El acuerdo de la autoridad deberá realizarse por escrito dentro de las veinticuatro horas 
siguientes y notificarse a la persona promovente de manera inmediata. 

 
En caso de haberse realizado una prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta 
y dos horas para subsanarla, en caso de no hacerlo, se tendrá por desechada. 

 
En caso de desechamiento, el peticionario podrá inconformarse ante el Juez de Ejecución 
en los términos de esta Ley. 

 
En caso de que no se emita el acuerdo o emitido el mismo no se notifique, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes se entenderá que fue admitida la petición. 



 
Artículo 206. Trámite del procedimiento 

 
Una vez admitida la petición, el titular del Centro de Internamiento tendrá la obligación 

de allegarse, por cualquier medio, de la información necesaria, dentro del plazo 
señalado para resolver, considerando siempre la que en su caso hubiese aportado el 
peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de manera óptima 
la petición, en caso de que así procediera. 

 
La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de acciones 
diligentes a fin de no retrasar la resolución de la petición. 

 
Artículo 207. Acumulación de peticiones 
 
Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán 
acumuladas, cuando así proceda, para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, 

continuándose la substanciación por separado de la parte que no se hubiese acumulado. 
 

Artículo 208. Resolución de peticiones administrativas 
 
El titular del Centro de Internamiento estará obligado a resolver dentro de un término 
de cinco días contado a partir de la admisión de la petición y notificar en forma 
inmediata a la persona peticionaria. 

 
Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario o la 
resolución dada por la autoridad administrativa no satisface la petición, éste podrá 
formular controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación de la referida resolución. Si los efectos del acto son continuos o 

permanentes podrá plantearse en cualquier momento la controversia ante el ante el Juez 
de Ejecución. 

 
Si la petición no fuere resuelta dentro del término señalado en el primer párrafo, se 
entenderá que la determinación fue en sentido negativo. La negativa podrá ser motivo 
de controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que feneció el plazo para el dictado de la resolución. 

 
Artículo 209. Actos de imposible reparación 
 
Cuando los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de internamiento 
afecten derechos de imposible reparación, la persona legitimada podrá promover 

directamente ante el Juez de Ejecución para plantear su petición. 
 

En este caso el Juez de Ejecución de oficio, suspenderá de inmediato los efectos del 
hecho o acto que motivó la promoción, hasta en tanto se resuelva en definitiva. 
Tratándose de omisiones, el Juez de Ejecución determinará las acciones a realizar por 
el Centro de Internamiento. 

 
Cuando los Jueces de Ejecución reciban promociones que por su naturaleza no sean de 
imposible reparación, y no se hubiere agotado la petición administrativa, las turnarán 
al Centro para su tramitación, recabando registro de su entrega. 

 
CAPÍTULO III 



CONTROVERSIAS ANTE JUEZ DE EJECUCIÓN 
 

Artículo 210. Controversias 
 

Los Jueces de Ejecución conocerán, además de lo establecido en esta Ley, de las 
controversias relacionadas con: 

 
I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 
 
II. Las condiciones y cuestiones relacionadas con la ejecución de medidas no 

privativas de libertad que afecten derechos fundamentales, y 
 
III. La duración, modificación, sustitución y extinción de la medida de sanción. 
 

Artículo 211. Controversias sobre condiciones de internamiento y cuestiones 
relacionadas con las mismas 

 
Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrativas 
también tendrán acción judicial ante el Juez de Ejecución con el objeto de resolver las 
controversias sobre los siguientes aspectos: 

 
I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas, 

en cuyo caso será requisito indispensable haber agotado la petición 
administrativa; 

 
II. La impugnación de sanciones disciplinarias o administrativas impuestas a 

las personas adolescentes privadas de la libertad, que podrá hacerse valer 
en el acto de su notificación o dentro de los diez días siguientes, y 

 
III. Los derechos de las personas adolescentes en internamiento en materia de 

traslados. Esta acción podrá ejercitarse en el momento de la notificación de 
traslado o dentro de los diez días siguientes. 

 
En relación a la fracción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa no podrá 
ejecutarse. 
 
Artículo 212. Traslados involuntarios con autorización previa 
 
El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad debe llevarse a cabo con 
la autorización previa del Órgano Jurisdiccional competente en el Centro de 

Internamiento de origen, salvo en los casos de traslados involuntarios por razones 
urgentes. 

 
El traslado involuntario puede ser solicitado por el Centro de Internamiento o por el 
Ministerio Público, ante el Órgano Jurisdiccional competente. 

 
El Órgano Jurisdiccional, una vez recibida la solicitud señalará audiencia, en la que se 
escuchará a las partes y resolverá sobre la procedencia o no del traslado. 

 
Artículo 213. Traslados involuntarios por razones urgentes 
 



El traslado involuntario de las personas adolescentes en internamiento puede llevarse 
a cabo sin la autorización previa del Órgano Jurisdiccional en los siguientes supuestos: 

 
I. En casos de riesgo objetivo para la integridad de la persona adolescente en 

internamiento o la seguridad del Centro de Internamiento, la Autoridad 
Administrativa puede, bajo su responsabilidad, llevar a cabo el traslado 
involuntario; en tal caso, la Autoridad Administrativa, debe solicitar dentro 
de las veinticuatro horas siguientes la validación de ese traslado ante el 
Órgano Jurisdiccional, del Centro de Internamiento de origen. 

 
La resolución que emita el Órgano Jurisdiccional respecto del traslado puede ser 
impugnada a través del recurso de apelación. 
 
Artículo 214. Controversias sobre la duración, modificación y extinción de la medida 
de sanción 
 

La persona adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, su defensor 
o el Ministerio Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para obtener un 
pronunciamiento judicial cuando surja alguna controversia respecto de alguna de las 
siguientes cuestiones: 

 
I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro de Internamiento 

o el reporte anual sobre el buen comportamiento presentados por el Centro; 
 
II. El tiempo transcurrido de ejecución de las medidas de sanción; 
 
III. La sustitución de la medida de sanción; cuando no se hubiere resuelto 

respecto del sustitutivo de la medida de sanción; o porque devenga una causa 

superveniente; 
 
IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución de la 

medida de sanción; 
 
V. La adecuación de la medida por su aplicación retroactiva en beneficio de la 

persona adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción; 
 
VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de las medidas; 
 
VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cumplimiento 

de la medida de sanción, y 

 
VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad con el 

párrafo séptimo del artículo 18 de la Constitución. 
 

Cualquiera que sea la parte promovente, se emplazará a los demás sujetos procesales, 
sin que el Ministerio Público y la Unidad de Internamiento puedan intervenir con una 
misma voz. 
 
La víctima u ofendido o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los procedimientos 
ante el Juez de Ejecución, cuando el debate esté relacionado con el pago de la reparación 
del daño. 
 



Artículo 215. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por estancia 
domiciliaria 
 
La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de estancia 

domiciliaria procederá, a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la segunda se 
considere más conveniente para la reinserción y la reintegración social y familiar de la 
persona adolescente. 
 
La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la 
familia de la persona adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación 
de esta medida o si ello resulta conveniente. 
 
Artículo 216. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por prestación 
de servicios a favor de la comunidad 
 
La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de prestación de 

servicios a favor de la comunidad procederá, a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando 
la segunda se considere más conveniente para la reinserción y la reintegración social y 
familiar de la persona adolescente. 
 
En estos casos se deberá considerar la edad de la persona adolescente, sus intereses y 
capacidades. 

 
Artículo 217. Criterios para la sustitución de la medida de sanción 
 
Para la sustitución de las demás medidas de sanción por otras de menor gravedad, el 
Juez de Ejecución deberá considerar, entre otras: 

 

I. El interés superior de la niñez; 
 
II. Las condiciones en que ha venido cumpliendo la medida, y 
 
III. Los retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adolescente en el 

cumplimiento de su medida. 
 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 

 
Artículo 218. Reglas del procedimiento 
 

Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema acusatorio y 
oral y se regirán por los principios de contradicción, concentración, continuidad, 
inmediación y publicidad. 
 
La persona adolescente privada de la libertad deberá contar con un defensor en las 
acciones y recursos judiciales; mientras que el Centro podrá intervenir por conducto de 
la persona titular de la dirección de éste o de la persona que ésta designe. 
 
No procederá el desistimiento de las acciones y recursos judiciales, por lo que las 
autoridades judiciales competentes continuarán con su tramitación hasta que éstos 
concluyan. 
 



Artículo 219. Partes procesales 
 
En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como partes 
procesales, de acuerdo a la naturaleza de la controversia: 

 
I. La persona adolescente sujeta a una medida; 
 
II. El defensor público o privado; 
 
III. El Ministerio Público; 
 
IV. El Titular del Centro de Internamiento o quien lo represente; 
 
V. El Titular de la Unidad de seguimiento de las medidas de sanción o quien lo 

represente; 
 

VI. El promovente de la acción o recurso, y 
 
VII. La víctima u ofendido y su asesor jurídico, cuando el debate esté relacionado 

con el pago de la reparación del daño. 
 
Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación, sustitución o extinción 
de la medida de sanción, solo podrán intervenir las personas señaladas en las fracciones 
I, II, III, IV, V y VII, del presente artículo. 
 
Cuando el promovente no sea la persona adolescente sujeta a una medida de 
internamiento, el Juez de Ejecución podrá hacerlo comparecer a la audiencia si lo estima 
necesario. 

 
Artículo 220. Formulación de la solicitud 
 
Las personas legitimadas al iniciar una controversia judicial deberán presentarla por 
escrito ante la administración del juzgado de ejecución, la cual deberá indicar: 

 
I. Nombre del promovente, y cuando este sea persona diversa al que está sujeto 

a una medida de internamiento, deberá señalar domicilio o forma para 
recibir notificaciones y documentos, en términos del Código Nacional; 

 
II. Juez competente; 
 

III. La individualización de las partes; 
 
IV. Señalar de manera clara y precisa la solicitud o controversia; 
 
V. La relación sucinta de los hechos que fundamenten la solicitud; 
 
VI. Los medios de prueba que pretende ofrecer y desahogar; 
 
VII. Los fundamentos de derecho en los cuales basa su solicitud; 
 
VIII. La solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata de una 

afectación de imposible reparación, y 



 
IX. La firma del promovente o, en su caso, la impresión de su huella digital. 

 
En caso de que no tenga a su disposición los medios de prueba, el promovente deberá 

señalar quién los tiene o dónde se encuentran, y en su caso, solicitará al Juez de 
Ejecución requiera su exhibición. 

 
Artículo 221. Auto de inicio 
 
Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado registrará la causa y la 
turnará al Juez competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución contará con un plazo 
de setenta y dos horas para emitir un auto en cualquiera de los siguientes sentidos: 

 
I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento; 
 
II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o 

 
III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

 
Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y dos horas 
para que aclare o corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se desechará de plano. 
 
El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al promovente 
de manera inmediata sin que pueda exceder del término de veinticuatro horas. En caso 
de que no se notifique, se entenderá que fue admitida la solicitud. 
 
Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas en 
el auto admisorio para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la 

substanciación por separado de la parte que no se hubiese acumulado. 
 
En caso de tratarse de derechos de imposible reparación, el Juez de Ejecución de oficio 
o a solicitud de parte decretará de inmediato la suspensión del acto, en tanto se resuelve 
en definitiva. 
 
Artículo 222. Trámite del procedimiento 
 
En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, el Juez notificará y 
entregará a las partes copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del plazo de 
cinco días contesten la acción y ofrezcan los medios de prueba que estimen pertinentes; 
además se requerirá a la Unidad de seguimiento de las medidas de sanción o al Centro 

de Internamiento conforme corresponda, para que dentro del mismo término rinda el 
informe que corresponda. 
 
Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a las partes 
que correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de la audiencia, la cual 
deberá realizarse al menos tres días después de la notificación, sin exceder de un plazo 
de diez días. 
 
En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domicilio y lugar 
donde podrán ser citados, así como el objeto sobre el cual versará su testimonio. 
 



En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los 
interesados. La ausencia del Titular de la Unidad del seguimiento de las medidas de 
sanción, o del Centro de Internamiento, o quien lo represente y de la víctima u ofendido 
o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

 
Artículo 223. Reglas de la audiencia 
 
Previo a cualquier audiencia, el personal auxiliar del juzgado de ejecución llevará a cabo 
la identificación de toda persona que vaya a participar, para lo cual deberá proporcionar 
su nombre, apellidos, edad y domicilio. 
 
Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los términos 
previstos en esta Ley y el Código Nacional. 

 
Artículo 224. Desarrollo de la audiencia 
 

La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes: 
 

I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y hora 
fijados y verificará la asistencia de los intervinientes, declarará abierta la 
audiencia y dará una breve explicación de los motivos de la misma; 

 
II. El Juez de Ejecución verificará que las partes hubieren sido informadas de 

sus derechos constitucionales y legales que les corresponden en la audiencia; 
 
III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente y con 

posterioridad a las demás partes; 
 

IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y podrán 
reclamar la revocación ante el desechamiento; 

 
V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá a su 

desahogo conforme a las reglas del Código Nacional; 
 
VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el Juez de 

Ejecución observará el derecho de réplica y dúplica cuando el debate así lo 
requiera; 

 
VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y 
 

VIII. El Juez de Ejecución emitirá su resolución y la explicará a las partes en la 
misma audiencia. 

 
Artículo 225. Resolución 
 
El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar y entregar 
copia a las partes de dicha resolución. 
 
En la resolución el Juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cualquier violación 
a los derechos fundamentales de la persona adolescente sujeta a la medida. 

 
Artículo 226. Ejecución de la resolución 



 
La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme. 
 
Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la Autoridad 

Administrativa, el Juez de Ejecución de oficio o a petición de parte requerirá a la 
autoridad el cumplimiento de la misma. 
 
Cuando la Autoridad Administrativa manifieste haber cumplido con la resolución 
respectiva, el Juez de Ejecución notificará tal circunstancia al promovente, para que 
dentro del término de tres días manifieste lo que a su interés convenga; transcurrido 
dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de Ejecución dará por cumplida la 
resolución y se ordenará el archivo del asunto. 
 
Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la resolución, 
el Juez de Ejecución notificará a la Autoridad Administrativa tal inconformidad por el 
término de tres días para que manifieste lo que conforme a derecho corresponda, y 

transcurrido este término, se resolverá sobre el cumplimiento o no de la resolución. 
 
Cuando la autoridad informe que la resolución solo fue cumplida parcialmente o que es 
de imposible cumplimiento, el Juez si considera que las razones no son fundadas ni 
motivadas, dará a la Autoridad Administrativa un término que no podrá exceder de tres 
días para que dé cumplimiento a la resolución, de no hacerlo se aplicarán las medidas 
de apremio que correspondan. 
 
Cuando la Autoridad Administrativa alegue imposibilidad material o económica para el 
cumplimiento total o parcial de la resolución, el Juez de Ejecución, escuchando a las 
partes, fijará un plazo razonable para el cumplimiento. 

 

CAPÍTULO V 
MODIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO ANTICIPADO DE LA MEDIDA DE SANCIÓN 

 
Artículo 227. Audiencia de modificación de la medida 
 
El Juez de Ejecución, de oficio, revisará anualmente las medidas de sanción impuestas; 
en esta audiencia con base en el interés superior de la niñez, evaluará las condiciones, 
retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adolescente en el cumplimiento de su 
medida y evaluará la posibilidad de sustituirla por otra menos grave. 
 
Artículo 228. Ofrecimiento de medios de prueba en la audiencia de adecuación de la 
medida 

 
A partir de la notificación de la audiencia de modificación de la medida y hasta un día 
antes, las partes y la víctima u ofendido, en su caso, podrán ofrecer los medios de prueba 
que consideren oportunos. El examen de admisibilidad y el desahogo de la prueba se 
realizarán en la audiencia. 
 
Artículo 229. Decisión del Juez sobre la sustitución o modificación de la medida 
 
En la audiencia se debatirá sobre la conveniencia de modificar las condiciones de 
cumplimiento de la medida impuesta, o bien, de sustituirla por otra menos grave que 
sea más conveniente para la reinserción y reintegración social y familiar de la persona 
adolescente, ya sea a solicitud de la Defensa o a criterio del Juez de Ejecución. 



 
El Juez de Ejecución podrá sustituir la medida de internamiento por cualquiera de las 
otras medidas de privación de libertad contenidas en esta Ley. Las medidas de privación 
de libertad diferentes al internamiento podrán ser sustituidas por cualquiera de las 

otras medidas no privativas de libertad. 
 
El Juez deberá escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y la 
persona responsable de ésta, en su caso, para la modificación o sustitución de la medida. 
 
Al término de la audiencia, el Juez explicará a las partes y a la víctima u ofendido, en su 
caso, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o 
sustitución de la medida, así como las obligaciones que en virtud de dicha decisión, deba 
cumplir la persona adolescente, la Autoridad Administrativa que supervisará dicha 
medida y demás servidores públicos que intervengan en la ejecución de la misma. 

 
CAPÍTULO VI 

MODIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 
 
Artículo 230. Modificación de la medida por incumplimiento 
 
La Autoridad Administrativa deberá vigilar el cumplimiento de la medida. En caso de 
incumplimiento, informará a las partes sobre el mismo. 

 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento sobre el incumplimiento de la 

medida, ya sea por información proporcionada por la Autoridad Administrativa o 
cualquier otro medio; deberá solicitar al Juez audiencia para la modificación de la 
medida. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

 

Artículo 231. Audiencia de modificación por incumplimiento 
 
El Juez citará a las partes a una audiencia de adecuación de la medida por 
incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la solicitud. 

 
En la audiencia, el Juez deberá escuchar a la persona adolescente y a la Defensa, quienes 
deberán exponer los motivos del incumplimiento, en su caso. 
 
Si la persona adolescente estuviese en libertad y éste no se presentara, el Juez lo 
apercibirá con imponerle alguna de las medidas de apremio establecidas en el Código 
Nacional. 

 

Artículo 232. Determinación 
 
Al término de la audiencia, el Juez determinará si hubo o no incumplimiento de la 
medida. 
 
El Juez podrá apercibir a la persona adolescente para que dé cumplimiento a la medida 
en un plazo determinado, o bien, decretará la modificación de la misma por 
incumplimiento grave. 
 
Artículo 233. Reiteración de incumplimiento 
 



Si la persona adolescente no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere 
hecho, el Ministerio Público podrá solicitar una nueva audiencia de modificación de la 
medida en la cual, de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el Juez decretará 
en el acto la modificación de la medida sin que proceda un nuevo apercibimiento. 

 
CAPÍTULO VII 

CONTROL DE LA MEDIDA DE SANCIÓN DE INTERNAMIENTO 
 
Artículo 234. Ingreso de la persona adolescente al Centro de Internamiento 
 
En caso de que se trate de una medida de privación de la libertad, la Autoridad 
Administrativa verificará el ingreso de la persona adolescente al Centro de 
Internamiento correspondiente y que se le explicó el contenido del Reglamento al que 
queda sujeto y los derechos que le asisten mientras se encuentra en dicho Centro. Se 
elaborará un Acta en la que constarán: 

 

I. Los datos personales de la persona adolescente sujeto a medida de sanción; 
 
II. Conducta por la cual fue sancionada; 
 
III. Fecha de ingreso, fecha de revisión y fecha de cumplimiento de la medida de 

sanción; 
 
IV. El resultado de la revisión médica realizada a la persona adolescente; 
 
V. El proyecto del Plan Individualizado de Ejecución; 
 
VI. La información que las autoridades del Centro brinden a la persona 

adolescente sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, 
así como las medidas disciplinarias aplicables, y 

 
VII. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las 

demás instalaciones. 
 
Artículo 235. Condiciones del Centro de Internamiento 
 
Los Centros de Internamiento deberán contar con la capacidad para recibir personas en 
condiciones adecuadas y con espacios que fomenten la convivencia y eviten la exclusión 
social. La estructura y equipamiento de las unidades deberán cumplir, por lo menos, con 
lo siguiente: 

 
I. Que existan espacios, incluidos comedores, cocinas, dormitorios y 

sanitarios, que respondan a las necesidades particulares de acceso y 
atención de quienes estén internados, tales como intimidad, estímulos 
visuales, requerimientos especiales con motivo de género, discapacidad, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación colectiva en actividades culturales, de educación, 
capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, esparcimiento y 
recreación, así como otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida 
cotidiana; 

 



II. Que cuenten con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, 
para los casos de incendio, inundación, movimientos telúricos o cualquier 
otro riesgo contra la seguridad e integridad de quienes se encuentren en el 
interior del Centro de Internamiento; 

 
III. Que no estén situados en zonas de riesgo para la salud; 
 
IV. Que cuenten con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad y la 

situación jurídica de las personas que cumplen una medida de 
internamiento, en los términos de esta Ley; 

 
V. Que cuenten con agua limpia y potable suficientes para que las personas 

adolescentes puedan disponer de ella en todo momento; 
 
VI. Que los dormitorios cuenten con luz natural y eléctrica y tengan una 

capacidad máxima para cuatro personas. Deberán estar equipados con ropa 

de cama individual, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

 
VII. Que las instalaciones sanitarias estén limpias y situadas de modo que las 

personas internadas puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con 
higiene y privacidad; 

 
VIII. Que los comedores cuenten con mobiliario adecuado y suficiente para que la 

ingesta de alimentos se dé en condiciones de higiene y dignidad; 
 
IX. Que cuenten con espacios adecuados para que toda persona internada pueda 

guardar sus pertenencias; 

 
X. Que cuenten con espacios, equipos y medicamentos adecuados para la 

atención médica permanente, teniendo en consideración las necesidades 
específicas conforme a la edad y el género de las personas internadas. En 
caso de requerir atención especializada, se deberá llevar al adolescente al 
lugar correspondiente, y 

 
XI. Que cuenten con áreas adecuadas para: 
 

a) La visita familiar; 
 
b) La visita con el defensor; 

 
c) La visita íntima; 
 
d) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y 

para cubrir las necesidades de atención de éstos últimos; 
 
e) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, 

psicológicos y odontológicos para las personas internadas; 
 
f) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de 

oficios; 
 



g) La recreación al aire libre y en interiores, y 
 
h) La celebración de servicios religiosos de acuerdo con las creencias de 

las personas adolescentes, de conformidad con las posibilidades del 

Centro de Internamiento. 
 
Artículo 236. Reglamento del Centro de Internamiento 
 
El régimen interior de los Centros de Internamiento estará regulado por un Reglamento 
que deberá incluir, por lo menos las siguientes disposiciones: 

 
I. Los derechos, de las personas adolescentes en internamiento; 
 
II. Las responsabilidades y deberes de las personas adolescentes al interior de 

los Centros; 
 

III. Las atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos a 
los Centros; 

 
IV. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que 

den lugar, señalando con claridad la intensidad y la duración de las mismas, 
así como los procedimientos para imponerlas; 

 
V. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así 

como para la revisión de dormitorios y pertenencias; 
 
VI. Los lineamientos para la visita familiar; 
 

VII. Las condiciones de espacio, tiempo, higiene, privacidad y periodicidad, para 
que las personas adolescentes puedan recibir visita íntima; 

 
VIII. Los lineamientos y procedimientos para que las personas adolescentes 

puedan ser propuestos para modificación de las medidas impuestas, en su 
beneficio; 

 
IX. La organización de la Unidad de Internamiento; 
 
X. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios 

educativos, de capacitación laboral, deportivos y de salud, y 
 

XI. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de 
alimentación que en ningún caso será negado ni limitado. 

 
Artículo 237. Egreso del adolescente 
 
Cuando la persona adolescente esté próxima a egresar del Centro de Internamiento, 
deberá ser preparado para la salida, con la asistencia del equipo multidisciplinario y 
con la colaboración de la persona responsable del mismo, si ello fuera posible. 
 
Artículo 238. Seguridad 
 



La Autoridad Administrativa ordenará a las autoridades del Centro de Internamiento, 
que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas 
adolescentes sujetos a la medida de sanción de internamiento y de sus visitantes, así 
como para mantener las condiciones de vida digna y segura en el interior de los mismos. 

 
Artículo 239. Medidas para garantizar la seguridad 
 
Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la 
integridad física, salud y seguridad personal de las personas adolescentes sujetos a la 
medida de sanción de internamiento se harán efectivas de inmediato; cuando dichas 
medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e instalaciones de los 
Centros de Internamiento, la Autoridad Administrativa señalará un plazo prudente para 
que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en 
el interior del Centro. 

 
CAPÍTULO VIII 

RECURSOS DURANTE LA EJECUCIÓN 
 
Artículo 240. Disposiciones generales 
 
El derecho a recurrir solo corresponde a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución. 
 
En las controversias de ejecución penal, sólo se admiten los recursos de revocación y 
apelación. 
 
La parte recurrente debe interponer el recurso en el tiempo y la forma señalada en la 
Ley de Ejecución, con indicación específica de la parte impugnada de la resolución 

recurrida. 
 
El Órgano Jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso solamente podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por el o los recurrentes, sin que pueda 
extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ella, o más 
allá de los límites del recurso, a menos que advierta una violación flagrante a derechos 
fundamentales que deba reparar de oficio. 
 
Si en la controversia concurren varios sujetos legitimados, pero solamente uno, o 
algunos promovieron recurso, la decisión favorable en el recurso que se dicte 
aprovechará a los demás, a menos que las razones para conceder la decisión favorable 
sean estrictamente personales. 

 
 
 
 
Artículo 241. Revocación 
 
El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de las 
determinaciones que no resuelvan sobre el fondo de la petición planteada. 

 
Artículo 242. Apelación 
 



El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación 
del auto o resolución que se impugna y tiene por objeto que el Tribunal de Alzada revise 
la legalidad de la resolución impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

 

Artículo 243. Procedencia del recurso de apelación 
El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pronuncien 
sobre: 

 
I. Modificación o extinción de la medida de sanción; 
 
II. Sustitución de la medida de sanción; 
 
III. Cumplimiento de la reparación del daño; 
 
IV. Ejecución de las sanciones disciplinarias; 
 

V. Traslados; 
 
VI. Afectación a los derechos de visitantes, defensores y organizaciones 

observadoras, y 
 
VII. Las demás previstas en esta Ley. 

 
Artículo 244. Efectos de la apelación 
 
La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto no suspende 
la ejecución de la sentencia. 
 

Artículo 245. Emplazamiento y remisión 
 
Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para que en el 
plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso ejercite su 
derecho de adhesión. 
 
Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las veinticuatro 
horas siguientes las actuaciones al Tribunal de Alzada que corresponda. 
 
Artículo 246. Tramitación 
 
Recibidas las actuaciones en el Tribunal de Alzada, dentro de los tres días siguientes, se 

pronunciará sobre la admisión del recurso. 
 
En el mismo auto en que se admita el recurso, el Tribunal de Alzada resolverá sobre el 
fondo del mismo, salvo que corresponda realizar previamente una audiencia conforme 
a las previsiones del Código Nacional, en cuyo caso la administración del Tribunal de 
Alzada programará la celebración de la audiencia dentro de los cinco días siguientes y 
al final de la misma se resolverá el recurso. 
 
Artículo 247. Efectos 
 
Los efectos de la sentencia podrán ser la confirmación o nulidad de la sentencia; en este 
último caso se determinará la reposición total o parcial del procedimiento. 



 
En los casos en que se determine la reposición total del procedimiento, deberá conocer 
un juzgado de ejecución distinto, para salvar el principio de inmediación y el deber de 
objetividad del Órgano Jurisdiccional. 

 
En los casos de reposición parcial, el tribunal de apelación determinará si debe conocer 
un Órgano Jurisdiccional diferente o el mismo. 
 
No podrá determinarse la reposición del procedimiento, cuando se recurra únicamente 
por la inobservancia de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o 
no trasciendan a la resolución. 
 
Artículo 248. Nulidad 
 
Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión de una norma de fondo, que 
implique violaciones a derechos fundamentales. En estos casos, el tribunal de apelación 

modificará o revocará la sentencia. Si ello compromete el principio de inmediación, se 
ordenará la reposición del procedimiento. 
 
Artículo 249. Medios de Prueba 
 
Pueden ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del 
proceso y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, contrariando lo señalado 
en los registros del debate o la sentencia. 
 
También es admisible la prueba incluso relacionada con los hechos cuando sea 
indispensable para sustentar el agravio aducido. 

 

LIBRO QUINTO 
 

TÍTULO I 
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA 

PERSONAS ADOLESCENTES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 250. Prevención social de la violencia y delincuencia 
 
La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, 

programas, estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que 
favorezcan la generación de violencia y delincuencia así como a combatir las distintas 
causas y factores que la generan. 
 
Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes 
 
La prevención del delito como parte de la justicia de adolescentes tiene como finalidad 
el ejercicio pleno de sus derechos, evitar la comisión de delitos y la formación 
ciudadana, la cual tiene tres niveles: 

 
I. La prevención primaria del delito son las medidas universales dirigidas a los 

adolescentes antes de que cometan comportamientos antisociales y/o 



delitos, mediante el desarrollo de habilidades sociales, la creación de 
oportunidades especialmente educativas, de preparación para el trabajo 
para cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, deportivas y 
recreativas; 

 
II. La prevención secundaria del delito son las medidas específicas dirigidas a 

las personas adolescentes que se encuentran en situaciones de mayor riesgo 
de cometer delitos, falta de apoyo familiar, que se encuentran fuera del 
sistema educativo, desocupadas, inician en el consumo de drogas o viven en 
contextos que afectan su desarrollo, y 

 
III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas para los 

adolescentes que habiendo sido sujetos del Sistema de Justicia y habiendo 
cumplido una medida de sanción se implementan para evitar la reincidencia 
delictiva. 

 

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia y delincuencia 
 
La prevención social de la violencia y delincuencia para personas adolescentes se 
fundamenta en los principios establecidos en la Ley General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia y en la Ley General. 
 
Asimismo, se basa en el respeto irrestricto de la dignidad humana de las personas 
adolescentes, en el reconocimiento de que el respeto de sus derechos humanos y el 
desarrollo de todas sus potencialidades, que son condiciones indispensables para evitar 
la comisión de conductas antisociales y garantizar un sano desarrollo que les permita 
tener un proyecto de vida y una vida digna. 
 

La prevención social del delito tiene como pilares fundamentales la cohesión, la 
inclusión y la solidaridad sociales, así como de la obligación de todos los ámbitos y 
órdenes de gobierno de garantizar que las personas adolescentes puedan desarrollarse 
en un ambiente de respeto y garantía efectiva de todos sus derechos, desde un enfoque 
holístico y no punitivo. 
 
Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y la delincuencia 
 
La prevención social de la violencia y la delincuencia para las personas adolescentes se 
fundará en los siguientes criterios: 

 
I. La Función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en 

el ámbito de sus competencias, deben coadyuvar con la política nacional en 
el diseño, elaboración e implementación de programas eficaces de 
prevención de la delincuencia y la violencia, con base en el respeto de los 
derechos humanos; así como, en la creación y el mantenimiento de marcos 
institucionales para su aplicación y evaluación; 

 
II. La Transversalidad en las Políticas Públicas de Prevención. Se deberán 

considerar aspectos de prevención del delito en el diseño de todos los 
programas y políticas sociales y económicas, especialmente en el diseño de 
las políticas laborales; educativas; culturales y deportivas; de salud; de 
vivienda y planificación urbana, desde la perspectiva de género; y, de 
combate contra la pobreza, la marginación social y la exclusión; 



 
III. Dichas políticas deberán hacer particular hincapié en atender a las personas 

adolescentes en situación de mayor riesgo, a sus familias y las comunidades 
en las que vivan, desde un enfoque transformador; 

 
IV. El compromiso de los diferentes Actores corresponsables. Sociedad civil, 

organizaciones empresariales, sector académico, organismos 
internacionales y medios de comunicación, deben formar parte activa de una 
prevención eficaz de la delincuencia y la violencia, en razón de la naturaleza 
tan variada de sus causas y de los diferentes ámbitos desde donde hay que 
afrontarla; 

 
V. La Sostenibilidad Presupuestaria y Rendición de Cuentas. El Estado debe 

garantizar, asignando el máximo de recursos de los que se disponga, la 
implementación de las políticas y programas de prevención social de la 
delincuencia y la violencia para las personas adolescentes; 

 
VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la prevención 

social de la delincuencia y de la violencia se encuentran obligadas a 
transparentar y rendir cuentas respecto del ejercicio del presupuesto 
asignado; así como, de implementar mecanismos de evaluación de la 
ejecución y de los resultados previstos; 

 
VII. El Diseño con Base en Conocimientos Interdisciplinarios. Las estrategias, 

políticas, programas y medidas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia deben tener una amplia base de conocimientos 
interdisciplinarios sobre los problemas que las generan, sus múltiples 
causas y las prácticas que hayan resultado eficaces; 

 
VIII. El Respeto a los Derechos Humanos. El Estado de Derecho y la Cultura de la 

Legalidad. En todos los aspectos de la prevención social de la violencia y la 
delincuencia se deben respetar el estado de derecho y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución, los Tratados Internacionales en la materia y 
las leyes aplicables. Asimismo, se deberá fomentar una cultura de legalidad 
en todos los ámbitos de la sociedad; 

 
IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los diagnósticos de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, en el ámbito nacional, 
deben tener en cuenta la vinculación entre los problemas de la delincuencia 
nacional y la delincuencia internacional; 

 
X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención social de la 

violencia y la delincuencia deben tener en cuenta las características 
específicas de los diferentes actores de la sociedad, quienes coadyuvan; así 
como, las necesidades específicas de las personas adolescentes, con especial 
énfasis en aquellas que se encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad 
o riesgo, y 

 
XI. Las medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia deben 

centrarse en las comunidades y han de llevarse a cabo con la coadyuvancia 
de la sociedad civil; así como con la participación de las diversas 



comunidades. Dichas medidas serán contrastadas, con base en datos 
objetivos. 

 
Artículo 254. De seguridad pública 

 
Las políticas públicas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia 
para personas adolescentes, no podrán sustentarse de manera exclusiva en acciones de 
seguridad pública. 
 
Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
implementarán políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia 
para personas adolescentes. Para ello deben analizar sistemáticamente los diversos 
factores de riesgo, desde un enfoque interdisciplinario y elaborar medidas pertinentes 
que eviten la estigmatización de las personas adolescentes. 

 
Artículo 256. De las políticas públicas 
 
Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán 
políticas y medidas para la prevención social de la violencia y la delincuencia para 
personas adolescentes que deberán incluir, como mínimo: 

 
I. La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las 

diversas necesidades de adolescentes de quienes estén en peligro latente o 
situación de riesgo social, que ameriten cuidado y protección especiales; 

 
II. Los criterios especializados, cuya finalidad sea reducir los motivos, la 

necesidad y las oportunidades de comisión de conductas tipificadas como 
delitos o las condiciones que las propicien; 

 
III. La protección de su bienestar, sano desarrollo, vida digna y proyecto de vida; 
 
IV. La erradicación de los procesos de criminalización y etiquetamiento de las 

personas adolescentes, derivados de estereotipos, prejuicios, calificativos o 
cualquier otra connotación discriminatoria o peyorativa, y 

 
V. La participación de las personas adolescentes en el diseño de las políticas 

públicas. 
 

Artículo 257. De los programas 
 
Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, en términos de las leyes aplicables, que comprendan, como 
mínimo, lo siguiente: 

 
I. Análisis y diagnóstico de las causas que originan la comisión de conductas 

antisociales en adolescentes; 
 
II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades 

de todas las autoridades, entidades, organismos, instituciones y personal 



que se ocupan del diseño, desarrollo, instrumentación y evaluación de las 
actividades encaminadas a la prevención social del delito; 

 
III. Implementación de mecanismos de coordinación y ejecución de las 

actividades de prevención, entre los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales; 

 
IV. Definición de políticas, estrategias y programas basados en estudios 

prospectivos y en la evaluación permanente, e 
 
V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para disminuir los 

factores de riesgo que propician los fenómenos de violencia y delincuencia 
en personas adolescentes. 

 
TÍTULO II 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LAS FAMILIAS 

 
Artículo 258. De la coadyuvancia de las familias 
 
Las familias son la unidad central de la sociedad, encargadas de la integración social 
primaria de personas adolescentes; los gobiernos y la sociedad, deben tratar de 
preservar la integridad de las familias, incluidas las familias extensas y sustitutas. 
 
La sociedad tiene la obligación de coadyuvar con las familias para cuidar y proteger a 
personas adolescentes, asegurando su bienestar y sano desarrollo. El Estado tiene la 
obligación de ofrecer servicios apropiados para lograr estos fines. 

 
Artículo 259. De la atención de las familias 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, en 
materia de prevención social de la violencia y de la delincuencia deben adoptar políticas 
que permita a las personas adolescentes crecer y desarrollarse en un ambiente familiar 
de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben atender, mediante la aplicación de medidas 
especiales, a las familias que necesiten asistencia social para resolver situaciones de 
inestabilidad o conflicto, en el marco de la ley aplicable. 
 
Artículo 260. De la colocación familiar 
 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán que, cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar 
debido a que las medidas especiales implementadas no tuvieron éxito; y, las familias 
extensas no puedan cumplir la función de acogida, se implemente la adopción u otras 
modalidades de colocación familiar. Dichas autoridades se encuentran obligadas a 
verificar que la persona adolescente que esté en esta situación, se le coloque en un 
ambiente familiar de estabilidad y bienestar; que le genere un sentimiento de 
permanencia. 
 
Se evitará, en la medida de lo posible, y solo se utilizará como último recurso, el 
mantener a personas adolescentes en instituciones públicas o privadas de guarda y 
custodia. 



 
Artículo 261. De la formación de las personas responsables de las personas 
adolescentes 
 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
implementarán programas para brindar información y formación a madres, padres, 
ascendientes, y a las personas que ejercen la tutela y custodia de personas adolescentes, 
para ejercer, de la manera más adecuada, las responsabilidades familiares, así como 
para proveerles de las herramientas para resolver los conflictos inherentes a este. 

 
Artículo 262. De la relevancia de las personas adolescentes en la sociedad 
 
La función socializadora de personas adolescentes corresponde, principalmente, tanto 
a las familias, como a las familias extensas. Los sujetos obligados, por esta Ley, deben 
visibilizar la relevancia de las personas adolescentes en la sociedad, el respeto a sus 
derechos humanos, a su participación en la toma de decisiones en los ámbitos de su 

competencia, de su derecho a participar libre, activa y plenamente en la vida familiar, 
comunitaria, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa; así como en la 
incorporación progresiva a la ciudadanía. 

 
TÍTULO TERCERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA COADYUVANCIA LAS AUTORIDADES DIRECTIVAS DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACIÓN 

 
Artículo 263. De la educación 
 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la violencia y 
la delincuencia. Las autoridades directivas de los planteles de educación, además de sus 
responsabilidades de formación académica y profesional, promoverán que la educación 
que se imparta a las personas adolescentes incluya: 

 
I. Promover los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad 

propia y de las características culturales de las personas adolescentes; de 
los valores sociales de las comunidades en que viven, de las culturas 
diferentes de la suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales; 

 
II. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la 

capacidad mental, física y artística de las personas adolescentes; 

 
III. Lograr que las personas adolescentes participen activa y eficazmente en el 

proceso educativo; 
 
IV. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y 

pertenencia a la escuela y a la comunidad; 
 
V. Alentar a las personas adolescentes a comprender y respetar opiniones y 

puntos de vista diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 
 
VI. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación 

profesional, las oportunidades de empleo y las perspectivas laborales; 



 
VII. Proporcionarles apoyo emocional positivo; 
 
VIII. Reconocer, atender, erradicar y prevenir los distintos tipos de violencia, con 

el objeto de lograr una convivencia libre de violencia en el entorno escolar; 
 
IX. Erradicar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos 

corporales, y 
 
X. Prevenir que las personas adolescentes se encuentren en situaciones de 

riesgo. 
 
Artículo 264. De las autoridades directivas 
 
Las autoridades directivas de los planteles de educación promoverán que se trabaje en 
cooperación con madres, padres, ascendientes, personas que ejercen la tutela o la 

custodia y con organizaciones de la sociedad civil a fin de promover el valor de la 
justicia; de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante ésta; propiciar 
la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones; así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los 
mismos. 
 
Artículo 265. Normas igualitarias 
 
Las autoridades directivas de los planteles de educación deberán fomentar la adopción 
de políticas y normas igualitarias y justas. Las y los estudiantes estarán representados 
en los órganos encargados de formular la política escolar, incluida la política 
disciplinaria. Asimismo participarán en los órganos escolares de toma de decisiones. 

 
TÍTULO CUARTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LA COMUNIDAD 
 

Artículo 266. De la función preventiva de la comunidad 
 
Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberán coordinarse 
con las autoridades correspondientes, para apoyar programas comunitarios a fin de: 

 
I. Impulsar el establecimiento o, en su caso fortalecer, los servicios y 

programas de carácter comunitario, que respondan a las necesidades, 
problemas, intereses e inquietudes especiales de personas adolescentes y 
que les ofrezcan asesoramiento, orientación y alternativas adecuados para 
hacer efectivos sus derechos humanos, incluyendo la información necesaria 
para sus familias; 

 
II. Establecer albergues o centros de alojamiento para personas adolescentes 

que estén en situación de mayor riesgo o vulnerabilidad que les exponga a 
ser víctimas de cooptación de la delincuencia, en las que se les brinde 
atención médica especializada, servicios de alimentación y de orientación, 
con absoluto respeto de sus derechos humanos, con el objeto de que se les 



apoye para salir de la situación en la que se encuentran, a través del soporte 
social y de los miembros de la comunidad; 

 
III. Promover el establecimiento y la organización de centros de desarrollo 

comunitario, instalaciones y servicios de recreo que atiendan a las personas 
adolescentes y que les acerquen a la cultura y al deporte, particularmente a 
quienes se encuentren expuestos a riesgo social; 

 
IV. Establecer centros de prevención, asistencia y tratamiento contra las 

adicciones especializados para personas adolescentes, que les atiendan de 
manera integral, con absoluto respeto de sus derechos humanos, y 

 
V. Impulsar la creación de organizaciones juveniles de gestión de asuntos 

comunitarios que alienten a las personas adolescentes a desarrollar 
proyectos colectivos y voluntarios a favor de la comunidad, en particular 
proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a personas adolescentes en 

situación de mayor vulnerabilidad o riesgo. 
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MARCO NORMATIVO 

 

El proceso de planeación de la Administración Pública Federal tiene su fundamento en 
el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, y que, mediante 
la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de 
los individuos, grupos y clases sociales. Para ello el Artículo 26 constitucional señala la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, a partir del cual se determinarán los objetivos de la planeación. La planeación 
se sustentará en procesos de consulta amplios, que permitirán la participación de los 
diversos sectores de la sociedad. 

En este sentido, la Ley de Planeación establece las disposiciones a partir de las cuales 
se llevarán a cabo las actividades de planeación con la participación de los tres niveles 
de gobierno y las diferentes instancias que lo conforman. De acuerdo al Artículo 21 de 
esta ley, al inicio de cada administración se debe elaborar, aprobar y publicar el Plan 
Nacional de Desarrollo que constituye la base para el ejercicio de planeación sexenal, 
del cual se derivarán los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales, 
que determinarán las prioridades nacionales y orientarán las políticas públicas de los 
diversos sectores. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2013, establece cinco metas nacionales y tres estrategias 
transversales. 

A su vez, el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la cual tiene 
entre sus objetos el reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, en los términos que establecen los artículos 1o. y 4º. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dicha Ley señala en sus artículos 125, fracción VII, 130 fracciones II y III, 132, 133 y 141, 
la obligación de elaborar y aprobar en el marco del Plan Nacional de Desarrollo el 
Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONAPINNA), así 
como su ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación bajo los principios de 
transparencia. 

El PRONAPINNA, de conformidad al Capítulo Sexto, de la Sección Segunda del Título 
Quinto de la LGDNNA, debe elaborarse con la participación del sector público, privado 
y social, y debe contener las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción e 



indicadores en materia de ejercicio, respeto promoción y protección integral de niñas, 
niños y adolescentes. 

La definición de los objetivos, estrategias y líneas de acción del PRONAPINNA tiene 
como referente la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México el 21 
de septiembre de 1990, así como los artículos 1º y 4º Constitucional y el contenido de 
la LGDNNA. Entre los instrumentos jurídicos internacionales y nacionales que 
intervienen en la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
destacan los siguientes: 

Capítulo I. DIAGNÓSTICO 

Presentación y descripción metodológica 

Para la elaboración del presente diagnóstico se partió del enfoque de derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes y de los principios de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la LGDNNA. Con base en ello, se ordenó y analizó la información estadística, 
las encuestas oficiales disponibles y la información producto de la consulta nacional, de 
la que destaca la participación de niñas, niños y adolescentes a través de la realización 
de 18 talleres que consideraron metodológicamente la edad, el desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo, la madurez y el contexto de ellas y ellos. 

Se parte del análisis sociodemográfico de la población infantil en general y en situación 
de pobreza, y marginación, así como de la población indígena y con discapacidad, por 
edades y sexo georreferenciando para algunos datos la información ya sea a nivel estado 
o municipio. También se identifican brechas entre población, edades, municipios y 
estados y se organizan la agenda de derechos problematizados en: supervivencia, 
desarrollo, protección especial y participación. 

Asimismo, de la consulta nacional y la sistematización y análisis cualitativo de las líneas 
de acción contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y los programas 
sectoriales, especiales, nacionales y transversales vigentes, se construyó el diagnóstico 
institucional que permitió saber que existe un área de oportunidad en los Programas de 
que dispone la APF para impulsar una visión de integralidad respecto del cumplimiento 
de los derechos de la niñez y la adolescencia en el Interés Superior de la Niñez y con 
ello marcando el reto para encontrar los puntos de intersección entre los derechos. 

 

1. Marco cultural, contexto demográfico y entorno 

 

Marco cultural 

Las diferentes culturas generan, y tratan de legitimar, determinadas percepciones o 
imágenes sobre las personas, que son culturalmente construidas y que en ocasiones se 
interiorizan como modelos estables o naturales, los cuales devienen en estereotipos que 
no guardan estrecha relación con la realidad empírica (Freixas,1993). Dichas imágenes 
tienden a asignar posiciones sociales basadas en ciertas características de los 
individuos, como pueden ser la edad, el sexo, la orientación sexual, etcétera; de esta 
manera, la sociedad marca pautas de conducta y las personas se ven impulsadas a 
redefinirse en función de las fuerzas sociales. 

Como afirma Alfageme, et. al, (2003) "...la infancia como hecho social es también 
aquello que la gente dice, piensa, o considera que es, una imagen colectivamente 
compartida, que va evolucionando históricamente....es importante tomar conciencia de 
las consecuencias prácticas que de estas visiones se han dado en el campo político, social 
y pedagógico". Siguiendo la explicación de las autoras, ellas destacan cinco 
percepciones que conviven entre sí. 

1.- La idea de que los hijos/as son propiedad, posesión de los padres y madres. 



2.- La idea del niño/a como potencia, como "grandeza potencial" o como "futuro", como 
los futuros ciudadanos en los que se convertirán. Negándoles su presente se valora 
socialmente a los niños y niñas por lo que serán o llegarán a ser, no por lo que ya de 
hecho son. 

3.- El del niño/a como víctima o victimario/a, la infancia definida como seres indómitos, 
conflictivos o victimizados, e incluso, como seres "peligrosos". 

4.- La idea es la que asume a la infancia como algo privado. Se llega a su ocultamiento 
social como actor individual y colectivo, a su desaparición o negación a la participación 
activa en la escena política. No sólo se relegó a los niños al mundo de lo privado, sino 
que se les privó de una experiencia equilibrada y necesaria de articulación entre lo 
público y lo privado, lo social y lo político, lo adulto social y lo infantil social. 

5.- La idea de la infancia como incapaz o necesitada de ayuda para actuar como agentes 
sociales. Subyace, además, una concepción del niño como manipulable, influenciable, 
psicológicamente débil, un ser incompleto o todavía no-adulto. Entendiendo que la 
persona adulta ha llegado a ser un ser humano completo. 

La ENADIS 2010, muestra que hay una proporción considerable de personas que 
condiciona los derechos a la autoridad de los adultos, como si fueran propietarios de las 
niñas, niños y adolescentes: 31.2% de los encuestados considera que las niñas(os) deben 
tener los derechos que sus padres y madres les quieran dar o que no tienen derechos y 
24.8% justifica pegar a las niñas(os) para que obedezcan. También muestra que 21.6% 
de adolescentes encuestados opinaba que sus derechos no habían sido respetados por 
su edad; percepción que es mayor en las mujeres (27.4%) que en los hombres (14.5%). 

En ese mismo sentido, la Encuesta Nacional de Niños, Adolescentes y Jóvenes (Fuentes, 

et. al. 2016) revela que, de entre seis opciones(1), 74.6% de los encuestados consideran 

que las niñas, niños y adolescentes conocen sus derechos pero no sus obligaciones; a su 

vez 61.4% opina que esos derechos disminuyen la autoridad de los padres, 64.1% 

reportan que no conocen los derechos de niñas, niños y adolescentes; y que 33.5% 

considera que las(os) adolescentes no deben tener derechos porque son menores de 

edad. Esto implica que existe una concepción errónea según la cual los derechos, que 

son inherentes a la persona, están condicionados a obligaciones como ir a la escuela y 

obedecer, porque de lo contrario, la percepción es que se pierde autoridad. 

Por ello, se tiene en adelante la tarea de mirar, escuchar y sentir de nueva forma a niñas, 

niños y adolescentes; se tienen que impulsar políticas, programas, acciones y 

presupuestos tendientes a un cambio cultural, que garantice plenamente su 

supervivencia, su desarrollo, su protección y su participación. 

 



 

Contexto demográfico 

De conformidad al artículo 5 de la LGDNNA son niñas y niños las personas menores de 

doce años, y son adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad. De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015d), en 

México habitan 119,530,753 personas, de las cuales 39,214,411 (32.8%) son niñas, niños 

y adolescentes, siendo 50.6% hombres y 49.4% mujeres. Por grupos de edad, se 

distribuye en 0 a 5 años 32.4%, 6 a 11 años 33.7%, y 12 a 17 años 33.9%, sin diferencias 

significativas por sexo. La proporción de niñas, niños y adolescentes que reside en 

localidades de menos de 2,500 habitantes es 26.4%, mientras que 73.6% reside en 

localidades urbanas. 

Las entidades del país donde se concentra el mayor número de niñas, niños y 

adolescentes son: Estado de México con 13.1%, Jalisco 6.7%, y Veracruz 6.6% del total 

nacional. Por otro lado, las entidades donde la proporción de niñas, niños y 

adolescentes, respecto a la población total, es mayor son: Chiapas (39.4%) y Guerrero 

(37%), mientras que la Ciudad de México es la de menor proporción (24.1%) (ver mapa 

1). 

Mapa 1.- Porcentaje de población de 0 a 17 años por entidades federativas, 2015. 



 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d).(2) 

 

En cambio, 283 municipios cuentan con una proporción de niñas, niños y adolescentes, 
de entre 15.6% a 29.4%, 886 municipios con una proporción de entre 29.4% y 33.8%, 
741 municipios con una proporción de entre 33.8% a 37.9%, 431 municipios con una 
proporción de entre 37.9% a 46.6% y 116 municipios con una proporción de entre 43.7% 
a 55.9% (ver mapa 2) (INEGI, 2015d). 

 

Mapa 2.- Porcentaje de población de 0 a 17 años por municipios, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d). 

 

México atraviesa por una transición poblacional, ya iniciada, al pasar de ser un país de 
jóvenes a un país de adultos. El país está en plena transición demográfica. En los 
próximos lustros, aumentará la dependencia de la población no productiva adulta de 65 
y más años de edad y disminuirá la tasa de dependencia de menores de 15 años, que son 
los niños, niñas y adolescentes de hoy y los adultos del mañana próximo. De esta 



manera, se prevé que la tasa de dependencia total alcanzará su porcentaje más bajo 
hacia el año 2024 (50.6%), a partir del cual empezará a crecer nuevamente (ver gráfica 
1). 

Este comportamiento demográfico, advierte la necesidad de construir políticas de largo 
plazo que atiendan los efectos de dicha transición. El país requiere invertir en la niñez 
y la adolescencia para superar los principales rezagos que padece: el 62.6% carece de 
acceso a la seguridad social, el 74.4% presenta carencia en alguno de sus derechos 
sociales y el 62.4% vive en hogares con ingresos menores a la línea de bienestar 
económico (UNICEF México-CONEVAL, 2016). 

En ese contexto, las reformas llevadas a cabo en los últimos años en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, atienden a proteger su dignidad, independientemente 
del envejecimiento de la población, trabajando desde todos los órdenes de gobierno y 
desde todos los sectores; superando la marginación, la pobreza, la inseguridad y la 
escasez de oportunidades que hoy se concentra en este segmento de edades, con base 
en la garantía plena de sus derechos, una participación social amplia y políticas públicas 
articuladas y cada vez más eficaces. 

 

Gráfica 1.- Tasa de dependencia total, 2015-2030 

 

Fuente: CONAPO, Dirección General de Estudios Sociodemográficos y Prospectiva, Proyecciones de la 

población 2010-2030. 

 

Pobreza y marginación 

En 2014, el 53.9% de niñas, niños y adolescentes eran pobres, de los cuales 1 de cada 5 
se encontraba en pobreza extrema. De estos, 62.6% presentaron carencias de acceso a 
seguridad social, 27.6% carencias de acceso a la alimentación, 24.8% carencias de 
servicios básicos en sus vivienda, 16.7% carencias en la calidad o en los espacios de sus 
vivienda, 16.2% carencias de servicios de salud y 8% se encontraban con rezago 
educativo (UNICEF México-CONEVAL, 2016). 

Los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero son los que presentaron los mayores 
porcentajes de niñas, niños y adolescentes en pobreza y pobreza extrema, aunque en 
términos absolutos, es el estado de México el que tiene la mayor cantidad en ambas 
modalidades. A su vez, en los municipios de muy alta marginación y alta marginación(3) 
es donde se presentaron los mayores porcentajes de pobreza general (89.4% y 78.1%) 
y pobreza extrema (52.5% y 25.8%) respectivamente (UNICEF México-CONEVAL, 
2016). 

El 70% de los municipios de muy alta marginación corresponden a los que la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas clasifica como municipios 
indígenas, en tanto que de los municipios de alta marginación el 39% corresponden a 
esta misma clasificación. Por lo tanto, es la población de niñas, niños y adolescentes 



indígenas la que presenta los mayores niveles de pobreza y marginación (UNICEF 
México-CONEVAL, 2016:41) (ver mapa 3). 

Mapa 3.- Población de 0 a 17 años por municipios de alta y muy alta marginación, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI (2015d). 

En ese tenor, en el año 2014 eran pobres 8 de cada 10 niñas, niños y adolescentes 
indígenas (78.6%) lo cual representa una diferencia de 28 puntos porcentuales con 
respecto a la población no indígena (50.7%), en tanto que en condición de pobreza 
extrema el porcentaje era de 35.1% en la población indígena frente a 8.5% de la no 
indígena (UNICEF, 2016:4). 

A partir de los resultados de la Encuesta intercensal 2015, se ha estimado que de los 6.4 
millones de niñas, niños y adolescentes que residían en los municipios de alta y muy 
alta marginación, 536,310 habitaban en viviendas sin drenaje o excusado, 275,630 sin 
energía eléctrica y 1,120,632 sin agua entubada en la vivienda. 

Mientras 472 municipios indígenas estaban clasificados como de muy alta y alta 
marginación en 2010, para 2015, 459 municipios indígenas siguen dentro de dicha 
clasificación. Los estados de Oaxaca, Guerrero y Chiapas concentran 205 de los 283 
municipios de muy alta marginación, en tanto que Oaxaca, Puebla y Veracruz cuentan 
con 504 de los 817 municipios de alta marginación. 

Se debe atender con urgencia y prioridad a la población de niñas, niños y adolescentes 
indígenas, pues todos los estudios relacionados con pobreza revelan que la pobreza y 
pobreza extrema se concentra en esta población; asimismo, otros indicadores de 
carencias sociales muestran desventajas consistentes, aún y cuando en educación y 
salud presentan menos amplitud en las brechas de la medición de la pobreza que hace 
CONEVAL-UNICEF. 

Por todo lo anterior, en el PRONAPINNA se establece incorporar el interés superior de 
la niñez y la adolescencia en los programas sociales, como la Cruzada Nacional contra 
el Hambre, los de vivienda con énfasis en servicios básicos; y revisar, diversificar, 
ampliar y fortalecer los programas de seguridad social. Estas acciones deben reforzarse 
aún más en los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

Asimismo, hacia el año 2018, el PRONAPINNA priorizará integralmente todos los 
programas sociales en los municipios de alta y muy alta marginación y reducir 
significativamente la pobreza extrema y las carencias sociales de niñas, niños y 
adolescentes. 



Discapacidad 

Del total de personas que presentaron alguna discapacidad en 2014, 52% eran adultos 
mayores de 60 años, mientras que 9.4%, es decir, 721,462 personas eran menores de 18 
años (MCS-ENIGH 2014). Conforme a los resultados de la ENADID 2014, 1.9% de las 
niñas, niños y adolescentes del país, que representan cerca de 767,969 personas, tienen 
algún tipo de discapacidad. Por otro lado, 4.8% presenta una limitación para realizar 
actividades en su vida cotidiana. La principal causa es por nacimiento 46.2% y 30.1% a 
causa de una enfermedad. 

 

Por grupos de edad, 14.5% pertenece al de 0 a 5 años, 39.8% al de 6 a 11 años y el 43.1% 
pertenece al grupo de 12 a 17 años. La mayoría de estas niñas, niños y adolescentes 
(76.5%) viven en un estrato socioeconómico bajo o medio bajo (ENADID, 2014). 
Asimismo, en los hogares que cuentan con alguna persona con discapacidad la 
proporción de niñas, niños y adolescentes en condición de pobreza 63.3% y pobreza 
extrema 15% es mayor que en aquellos que no tienen personas con discapacidad que es 
de 52.2% y 10.9% respectivamente, lo que significa que en los primeros hogares se 
cuentan con menos recursos para atender sus necesidades. 

Según el Censo de 2010, asistían a la escuela 78.2% de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad y su nivel de escolaridad en términos generales era adecuado a su 
edad. Sin embargo, el 12.4% de las niñas y niños de 6 a 11 años no tienen escolaridad o 
apenas preescolar, cuando debería tener al menos primaria incompleta. Al respecto cabe 
resaltar que en el nivel educativo de primaria, la discapacidad fue el principal factor 
por el que niños y niñas no asistieron a la escuela, que representó un 24.8%. 

Es importante mencionar que la información, datos y estadística de las personas con 
discapacidad son deficientes, por lo que se debe mejorar la recopilación de información 
adecuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, para poder focalizar las 
acciones destinadas a este grupo de población. Deben desglosarse por tipo de 
discapacidad, zonas urbanas, rurales; por estados y por comunidades indígenas. La 
información y estadística que se genere sobre personas con discapacidad debe ser 
protegida y accesible para todas las personas con discapacidad, como lo es para el 
conjunto de la población. 

SUPERVIVENCIA 

Desarrollo Infantil Temprano-Desarrollo Cognitivo en los primeros años 

El período de la primera infancia es cuando se tiene una ventana de oportunidad para 
que se desarrollen adecuadamente los cerebros de las niñas y de los niños, facilitando 
el aprendizaje y las habilidades para la vida. No obstante, según los resultados 
nacionales de las pruebas de Evaluación de Desarrollo Infantil (EDI) a febrero de 2015, 
se detecta que 3% de las y los niñas(os) presentan retrasos en su desarrollo y 15% 
rezago en su desarrollo.(4) 

Estimulación Temprana: Una estrategia desde la familia para fortalecer el desarrollo 
integral en los primeros cinco años 

La estimulación temprana comprende una serie de acciones que se realizan en conjunto 
con la niña o el niño para favorecer el desarrollo de las habilidades motrices, cognitivas, 
afectivas y de interacción social. Son habilidades básicas en el desarrollo de la vida de 
las personas, mediante las cuales se desarrollan adecuadamente las capacidades del 
cerebro y los otros sistemas y se sientan las bases para un crecimiento y desarrollo 
adecuados. Según datos de la ENSANUT 2012, 70% de las familias reportaron haber 
recibido esta asesoría; no obstante, casi 30% no la ha recibido, lo que representa una 
cifra significativa de población cuyo potencial podría no estarse aprovechando. 

Mortalidad infantil 



Entre 2010 y 2014, la tasa de mortalidad infantil para menores de un año pasó de 14.08 
a 12.50 defunciones por cada mil nacidos vivos y para menores de 5 años pasó de 17.2 a 
15.1, lo que representa un decremento de 1.6 y 2.1 defunciones respectivamente. En 
comparación con la tasa de que había en 1990, de 41.0 defunciones, hay una avance de 
63%, cercano a la Meta del Milenio de reducir la tasa en dos terceras partes en el 
periodo 1990-2015. Sin embargo, según la Secretaría de Salud, muchas de estas 
defunciones "podrían haberse evitado a través del acceso efectivo a intervenciones de 
salud o con acciones sobre el medio ambiente y los determinantes sociales"(5). 

En el caso de los menores de un año las principales causas de mortalidad fueron en 
2014, afecciones originadas en el período perinatal (49.6%) y malformaciones 
congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas (25.5%).(6) Por otra parte, de 
conformidad con la estadística de mortalidad general de INEGI, en el año 2014 se 
registraron 41,661 muertes de personas entre 0 y 17 años de edad de las cuales 6,708 
(16.1%) correspondieron a muertes accidentales o violentas altamente prevenibles, lo 
que representa una tasa de 19.13 defunciones por cada mil nacidos vivos. Las entidades 
federativas con la mayor cantidad de defunciones generales de personas de 0 a 17 años 
en números absolutos son el Estado de México (5,010 defunciones) y la Ciudad de 
México (3,846 defunciones), mientras que las de mayor cantidad de muertes violentas 
o accidentales son el Estado de México (927 defunciones) y Jalisco (442 defunciones). 

 

Afiliación a servicios de salud 

 

En 2015, 84.7% de las niñas, niños y adolescentes estaban afiliados a algún servicio de 
salud, lo que significa que entre 2010 y 2015 hubo un incremento de 17.7 puntos 
porcentuales. Destaca que no hay diferencias por sexo, pero sí por grupos de edad, pues 
en promedio 85% de las personas entre 6 a 17 años cuentan con afiliación, a diferencia 
del 78.7% para los menores de un año de edad. Las diferencias más importantes se 
encuentran en el ámbito geográfico. En las localidades rurales el 13.2% no cuenta con 
afiliación mientras que en las localidades urbanas de más de 100 mil habitantes es el 
18.3% (ver tabla 1). 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Encuesta intercensal, 2015(7) 

Nutrición 

A pesar de los avances en la reducción de la desnutrición entre las niñas y niños menores 
de cinco años, la ENSANUT 2012 muestra que en los últimos años aún se registran 
prevalencias elevadas de baja talla o desnutrición crónica en este grupo de edad 
(13.6%), lo cual representa aproximadamente 1.5 millones de niñas y niños en esta 
condición. A nivel nacional, la prevalencia de baja talla en menores de cinco años en las 
áreas rurales (21%) es casi el doble de la prevalencia en las áreas urbanas (11.1%). 
También existen brechas por regiones: en los estados del sur del país la prevalencia de 
baja talla (19.2%) es el doble de la de los estados del norte del país (8.9%). (UNICEF 
México, 2016:13-14) 

 

La elevada prevalencia de anemia es uno de los principales problemas nutricionales en 
la primera infancia en México, ya que afecta a 23.3% del grupo de 1 a 4 años de edad, 
es decir, a más de dos millones de niñas y niños. La anemia en menores de cinco años 



también es más frecuente en las áreas rurales, ya que ahí aqueja a 25.2%, frente a 
22.6% en las áreas urbanas. 

 

Por otra parte, entre las niñas y niños de 6 a 11 años, los elevados niveles de sobrepeso 
y la obesidad constituyen el principal problema de nutrición. La ENSANUT 2012 reporta 
que la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad afecta a uno de cada tres niños 
(34.4%) entre los 5 y los 11 años de edad, es decir, 5.6 millones de niños. Las entidades 
con mayor porcentaje de niñas(os) de 5 a 11 años con obesidad son Campeche (23.2%) 
y Baja California Sur (23.2%), mientras que las de menor porcentaje son Oaxaca 
(10.3%) y Zacatecas (10.5%). 

 

Salud sexual y reproductiva 

 

La ENSANUT 2012 reportó que 90% de la población de 12 a 19 años tenía conocimiento 
o había oído hablar de algún método anticonceptivo, cifra que fue de 82% en la 
ENSANUT 2006. 

 

En 2012, 25.5% de los hombres y 20.5% de las mujeres de 12 a 19 años habían iniciado 
su vida sexual, cifra superior al 15% reportado en la ENSANUT 2006. Del total de 
adolescentes sexualmente activos, 14.7% de los hombres y un tercio de las mujeres 
(33.4%) no utilizaron ningún método anticonceptivo en su primera relación sexual. Por 
otro lado, 52% de las mujeres de 12 a 19 años que tuvieron relaciones sexuales en 2012 
había estado embarazada alguna vez. 

 

VIH/SIDA 

Los datos de CENSIDA revelan que entre 1983 y 2014 hubo 7,307 casos en personas entre 

0 y 19 años de edad con VIH/SIDA, siendo casi la mitad, 3,479, personas entre 15 y 19 

años. Este mismo grupo de edad en 2014 reporta 145 de los 200 casos en total 

registrados, como de transmisión sexual; a su vez, el grupo de edad entre 0 y 4 años 

reporta 38 casos a partir de transmisión perinatal. Por otro lado, la ENSANUT 2012 

reportó que apenas 3.5% de adolescentes alguna vez se ha realizado una prueba de VIH. 

Embarazo infantil y adolescente 

De acuerdo las estimaciones de CONAPO existe un incremento considerable de la tasa 

de fecundidad adolescente en mujeres de 15 a 19 años, al pasar de 69.2 nacidos vivos 

por cada 1,000 mujeres en el año 2009 a 77.0 para el año 2014.(8) Según datos de la 

ENADID 2014, a nivel nacional 2 de cada 1,000 niñas y adolescentes de 10 a 14 años 

habían concebido cuando menos un hijo, cifra que ascendía a 4 de cada 1,000 en el caso 

de Guerrero y Chiapas. La edad de los hombres que conciben a los hijos varía: 4% de los 

padres para el grupo de mujeres de 10 a 17 años es de 30 años o más, mientras que del 

grupo de mujeres de 15 a 17 años, 67% de los padres se encuentra entre 18 a 29 años. 

El mayor porcentaje de madres jóvenes de 15 a 19 años con al menos un hijo nacido vivo, 

se presentaba en Coahuila y Nayarit (21.5 y 20.5%, respectivamente), mientras que la 

cifra más baja se registró en Querétaro (8.6%). 

En ese sentido, los datos del Subsistema de Información de Nacimientos (SINAC) de la 

Secretaría de Salud muestran una ligera tendencia descendente en la proporción de 

nacimientos cuyas madres tienen entre 9 y 17 años de edad, ya que para el año 2010 los 

190,468 nacimientos representaron 9.1% del total mientras que los 190,199 

nacimientos en el año 2015 representan un 8.8%. 

Gráfica 2.- Nacimientos cuyas madres tienen 9 y 17 años, 2015. 



 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Subsistema de Nacimientos de la Secretaría de Salud (SINAC), 

2010-2015. 

El SINAC indica que del total de nacimientos ocurridos en el año 2014 el 5.71% fue con 

bajo peso, mientras que en el año 2015 el porcentaje fue de 5.78%. 

En el mapa número 4 se muestra la distribución geográfica por municipios y por número 

de nacimientos ocurridos en 2015 cuyas madres tienen entre 10 y 17 años de edad. Los 

veinte municipios con la mayor cantidad son: Puebla, Juárez, León, Ecatepec de Morelos, 

Iztapalapa, Tijuana, Guadalajara, Monterrey, Saltillo, Zapopan, Querétaro, Culiacán, 

Aguascalientes, Toluca, Torreón, Morelia, San Luis Potosí, Acapulco de Juárez, 

Chimalhuacán y Nezahualcóyotl. 

 

Mapa 4.- Porcentaje respecto al total nacimientos cuyas madres tienen entre 10 y 17 
años, 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de SINAC, 2015. 

Al correlacionar estos nacimientos con el grado de rezago social 2015, se evidencia que 

tienden a concentrarse en los municipios con el menor grado de rezago social, lo cual es 

consistente con lo mencionado en la distribución geográfica del mapa anterior. 



 

Gráfica 3.- Distribución de nacimientos 2014 cuyas madres tienen entre 9 y 17 años, 
rezago social municipal, 2015 

 

Fuente. Elaboración propia con datos de SINAC 2015 y Coneval 2015. 

Niñas, niños y adolescentes y la orientación sexual 

De acuerdo con la ENADIS 2010, el 52% de las personas encuestadas opinó que el 

principal problema para las personas homosexuales, lesbianas y bisexuales en México 

es la discriminación. Asimismo, el 41.1% de las personas adolescentes de entre 12 y 17 

años encuestadas consideraron que es algo positivo o muy positivo para la sociedad que 

esté compuesta por personas con diferentes orientaciones sexuales, siendo el grupo de 

población que en mayor proporción dio esta opinión. Este mismo grupo de población fue 

el que en mayor proporción (79.4%) opinó que se debe respetar la preferencia de las 

personas homosexuales. También en los resultados de esta encuesta se consigna que "la 

edad promedio en que (las personas) descubren su orientación heterosexual, bisexual u 

homosexual es alrededor de los diez años". 

Es necesario disponer de información de niñas, niños y adolescentes acerca del ejercicio 

de estos derechos, desagregada por edad y sexo, a través de registros administrativos 

desde las propias entidades federativas. 

DESARROLLO 

El derecho al desarrollo integral bajo los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, incluye el ejercicio de derechos como los de educación, 

bienestar y sano desarrollo integral, descanso y esparcimiento, entre otros. La primera 

infancia (0 a 5 años de edad) que representa el 8.8% de la población total, es la etapa 

decisiva en el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales, sociales y 

emocionales. De ahí que sea una tarea de la máxima prioridad crear entornos que 

ofrezcan servicios para la atención, el cuidado y el desarrollo integral en la primera 

infancia en los años de edad subsiguientes. 

Asistencia escolar 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, 85.1% de las niñas, niños y adolescentes de 

entre 3 y 17 años asiste a la escuela, no habiendo grandes diferencias entre sexos, pues 



85.4% de las mujeres asiste a la escuela frente a 84.9% de los hombres. No obstante la 

asistencia de las niñas, niños y adolescentes a la escuela también se ve afectada por las 

dimensiones de la desigualdad: el ingreso de los hogares en los que habitan, su origen 

étnico, su lugar de residencia, la discapacidad, la orientación sexual y el género, entre 

otras, dependiendo del nivel educativo del que se trate, por ejemplo, durante el año 

2015 en el nivel básico 263,041 niñas y niños de entre 6 y 11 años no asistieron a la 

escuela. 

Los mayores porcentajes de inasistencia escolar se tienen en el nivel preescolar que 

alcanza hasta 73.4% para niñas y niños de 3 años, así como en el nivel medio superior 

con porcentajes de inasistencia de 17.8%, 27.6% y 34.6% para adolescentes de 15, 16 y 

17 años respectivamente. 

Rezago educativo 

En 2014, el porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de rezago educativo 

era de 8.0%, lo que significó una reducción en comparación con 2010 que era de 9.8%. 

Las mujeres (7.5%) tienen menor rezago que los hombres (8.4%). El grupo de edad con 

mayor rezago es el de 2 a 5 años (20.3%), seguido del de 12 a 17 años (9.4%). La región 

con mayor rezago educativo es el Sur-sureste (9.3%) que abarca las entidades de 

Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 

Yucatán. La región con menor rezago educativo es el Centro (7.1%) que abarca las 

entidades de Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Querétaro y Tlaxcala 

(UNICEF México-CONEVAL, 2016). 

Aptitud para leer, escribir, alfabetismo y logro educativo 

El 90.2% de las niñas, niños y adolescentes sabe leer y escribir, y las diferencias entre 

mujeres y hombres son pequeñas (90.6% y 89.7%, respectivamente). Entre grupos de 

edad, debido a procesos evolutivos del desarrollo, el grupo de 12 y 17 años (98%) tiene 

mayor aptitud para leer y escribir con respecto al de 6 a 11 años (81.8%). Las entidades 

donde se encuentra menor desarrollo de aptitudes son Chiapas (84.7%), Guerrero 

(87.4%) y Oaxaca (87.6%) (INEGI, Encuesta Intercensal 2015). 

Por lo que respecta al logro educativo, los resultados del Plan Nacional para las 
Evaluaciones de los Aprendizajes (PLANEA, 2015), señalan que el 94.6% de las niñas y 
niños en escuelas primarias comunitarias se ubicaron en los niveles I y II de logro que 
fue un mejor logro comparado con el 82.7% a nivel nacional. Por otra parte, sólo cuatro 
de cada 100 niñas y niños en escuelas indígenas logran comprender textos 
argumentativos, como artículos de opinión (Nivel III), o pueden realizar inferencias, 
como interpretar el sentido de una metáfora en una fábula (Nivel IV), cifra que ascendió 
a 52.8% en el caso de las escuelas privadas; es decir, una diferencia de 48 puntos 
porcentuales. Para el grupo de 12 a 14 años, por lo que se refiere al logro escolar, los 
resultados de PLANEA 2015 mostraron que en la materia de lenguaje y comunicación, 

los estudiantes de 3º de secundaria se encuentran en su mayoría en los niveles I y II 
(29.4% y 46%, respectivamente). Solamente 6.1% de los estudiantes evaluados se situó 
en el nivel IV y 18.4% en el nivel III (UNICEF México, 2016: 25 y 29).(10) 

Baja eficiencia Terminal 

El Sistema Educativo Nacional reportó una eficiencia terminal en primaria de 98.2% en 
el ciclo 2014-2015, lo que representa una ligera disminución respecto al ciclo 2013-2014 
en el que fue de 99.1%; el nivel de secundaria también muestra una disminución al 
pasar del 90.9% al 88.3%; el nivel medio superior muestra los porcentajes más bajos 
de eficiencia terminal con 64.7% y 65.5%. En la educación media superior, los 
principales problemas que enfrentan los adolescentes es encontrar las condiciones 



adecuadas que les permitan terminar sus estudios, ya que sólo poco más de la mitad de 
los que inician este nivel lo concluyen, siendo este nivel educativo el que presenta las 
tasas de abandono escolar más altas al registrar 13.4% y 12.6% en 2013-2014 y 2014-
2015 respectivamente (ver tabla 2). 

Tabla 2. Eficiencia terminal por nivel educativo, ciclos escolares 2013-
2014 y 2014-2015 

Nivel educativo 2013-2014 2014-2015 

Educación Primaria    

Abandono escolar  0.3 0.7 

Eficiencia Terminal  99.1 98.2 

Educación Secundaria    

Abandono escolar  3.1 4.0 

Eficiencia Terminal  90.9 88.3 

Educación Media Superior    

Abandono escolar  13.4 12.6 

Eficiencia Terminal  64.7 65.5 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Nacional de Información Educativa (SNIE).(11) 

PROTECCIÓN 

Registros de Nacimiento 

El derecho a la identidad es primordial en la vida de todas las personas, y en especial 
de niñas, niños y adolescentes, pues además de garantizar la personalidad jurídica 
individual y el reconocimiento de sus vínculos familiares, culturales y nacionales, 
facilita el ejercicio de sus derechos fundamentales, necesarios para su desarrollo 

integral. De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, apenas 79.4% de personas menores 
de 1 año y 92.9% de menores de 5 años cuenta con registro de nacimiento. En los 
municipios rurales este indicador es hasta 5 puntos porcentuales más bajo, mientras 
que en los municipios urbanos el registro antes del primer año alcanza 82% de las niñas 
y niños, 2.6 puntos porcentuales más que el promedio nacional. Existen en el país 
576,144 niñas, niños y adolescentes sin registro de nacimiento y Chiapas, Guerrero, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tabasco están hasta 20 puntos abajo de la media nacional en la 
cobertura de registro oportuno. Además, los datos proporcionados por las oficialías del 
registro civil indican que, anualmente, entre 12% y 25% del total de los registros de 
nacimiento realizados en esos estados corresponden a población infantil de entre uno y 
cuatro años, lo que es indicativo de dinámicas registrales tardías (UNICEF México, 
2016:18). 

En materia de adopciones internacionales en el año 2015 el SNDIF recibió tres 
solicitudes, se realizaron 79 seguimientos post-adoptivos, se brindaron 100 asesorías, 
y se llevaron a cabo dos adopciones, y se llevaron a cabo 11 adopciones nacionales, 
regularizándose la situación jurídica de 118 niñas, niños y adolescentes.(12) 

Violencia 

Dentro de los diferentes tipos de violencia que existen, sea psicológica, física, sexual o 
económica entre otras,(13) las que afectan a niñas, niños y adolescentes pueden ocurrir 
en todos los ámbitos de su vida y en diversos lugares, ya sea en el hogar, la familia, la 
escuela, los centros de salud, los hospitales, los sistemas de justicia, el lugar de trabajo, 



las instituciones o la comunidad. La violencia contra la infancia permea en toda la 
sociedad y limita o cancela la posibilidad de que logren desarrollar su máximo potencial 
humano. 

Entre los indicadores que reflejan las situaciones de violencia y de vulnerabilidad a las 
que están expuestos, destaca el número de casos de lesiones de niñas, niños y 
adolescentes contenidos en los registros administrativos de la Secretaría de Salud. El 
número total de casos de lesiones pasó de 341 mil en el año 2010 a 615 mil en el año 
2014, de los cuales los de personas de 0 a 17 años pasaron de 141 mil en 2010 a 223 mil 
casos en 2014, lo que representó un aumento del 58%. 

Gráfica 4.- Porcentaje de Egresos hospitalarios de personas de 0 a 17 años respecto al 
total de egresos, por lesiones, 2010-2014 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Base de Datos de Lesiones y Causas 
de Violencia de la Secretaría de Salud, 2010-2014. 

Los estados con el mayor número de casos de lesiones en el periodo de 2010 a 2014 

fueron Guanajuato (135,348), Estado de México (130,259), Michoacán (74,910) y Sonora 

(74,165), en tanto que los de menor cantidad fueron Zacatecas (3,751), Chiapas (3,712), 

Yucatán (3,239) y Colima (3,024). 

 

Gráfica 5.- Total de casos de lesiones de personas entre 0 a 17 años, 2010-2014 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Base de Datos de Lesiones y Causas de Violencia de la 

Secretaría de Salud, 2010-2014. 



Asimismo, del total de los 223 mil casos de lesiones que se registraron en el año 2014, 
el 7.1% fue considerado constitutivo de algún hecho delictivo y fue puesto a 
consideración del ministerio público. La distribución de estos por edades fue del 8.1% 
en los niños de 13 años; 10.7% en los de 14; 13.6% en los de 15; 15.9% en los de 16 y 
18.3% en los de 17. 

Otra de las manifestaciones de la violencia es cuando son víctimas de delito. El estado 
de Tamaulipas tiene el mayor porcentaje entre personas de 0 y 19 años de edad, con un 
49%, es decir casi la mitad de las víctimas pertenecen a este grupo de población, 
mientras que Campeche y Oaxaca tienen menos del 1%. 

 

Gráfica 6.- Personas de 0 a 19 años víctimas de algún delito, 2015. 

 

FUENTE: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2015. 

 

Migración de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados 

 

A pesar de que en términos generales ha disminuido la cantidad de niñas, niños y 
adolescentes mexicanos repatriados desde Estados Unidos, existe una mayor proporción 
de repatriaciones de niñas, niños y adolescentes no acompañados con relación al total 
de repatriaciones anuales, que pasaron de representar 66.8% en 2010 a 84.0% en 2015, 
lo que es indicativo de la persistencia de la intención de los adolescentes de buscar 
mejores condiciones de vida en aquel país. La mayoría de quienes fueron repatriados en 
los años 2014 y 2015 y viajaban no acompañados pertenecen al grupo de entre 12 y 17 
años, en una proporción que va del 98.1% y 97.3% respectivamente.(14) 

Gráfica 7.- Niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados por Estados Unidos, 
2010-2015 

 
Fuente: Elaboración propia con cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria. 



 

Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, Sinaloa y Guerrero son las entidades que presentan 
un incremento en la cantidad de niñas, niños y adolescentes no acompañados que fueron 
repatriados de los Estados Unidos en el periodo de 2010 al 2013, y que recibieron 
asistencia en los consulados mexicanos. Son varias las causas que incentivan esta 
persistencia de la migración no acompañada, dentro de las que se pueden mencionar la 
intención de reunificación familiar, la violencia e inseguridad existente en sus 
entidades, como el caso de Tamaulipas que destaca por ser la entidad con mayor 
incidencia de niñas, niños y adolescentes víctimas de delito así como en repatriaciones 
de infantes no acompañados. 

Gráfica 8.- Porcentaje del total anual de casos de protección de niñas, niños y 
adolescentes no acompañados repatriados desde Estados Unidos por entidad federativa, 
2010-2013. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la S.R.E.(15) 

 

También se ha incrementado la cantidad de niñas, niños y adolescentes no acompañados 
de origen centroamericano que han sido retornados de manera asistida por las 
autoridades mexicanas. Las cifras han pasado de 3,985 niñas, niños y adolescentes en 
2009 a 11,976 en 2014.(16) 

Gráfica 9.- Número de niñas, niños y adolescentes centroamericanos no acompañados 
con retorno asistido por autoridades mexicanas, 2009-2014 



 
Fuente: Elaboración propia con cifras oficiales de la Unidad de Política Migratoria.  

 

Por lo anterior, es relevante fortalecer los sistemas de protección integral y especial, 
así como las medidas de restitución cuando han sido vulnerados sus derechos. Todos los 
programas de desarrollo social, los de seguridad pública y prevención social de la 
violencia y la delincuencia deben incluir con claridad la expresión diferenciada de cómo 
y en dónde se vive la violencia por mujeres y hombres, para buscar incidir en las causas 
y contextos que les dan origen o las reproducen. 

Asimismo, la atención de la migración de niñas, niños y adolescentes no acompañados 
tanto nacionales como de otros países, requiere la coordinación de las distintas 
autoridades responsables para garantizar sus derechos y tomar las medidas de 
protección y restitución necesarias. 

 

Trabajo infantil 

 

El trabajo infantil, prohibido por la Constitución y todos los tratados internacionales en 
materia laboral e infantil, constituye una violación de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, vulnera sus derechos a estar protegidos contra la explotación, al sano 
crecimiento, a la educación, al juego, a la cultura y al deporte; en síntesis, a 
desarrollarse plenamente. Asimismo, constituye un obstáculo para el desarrollo social 
y económico de cualquier país, ya que socava las competencias de su futura riqueza 
humana y propicia la transmisión intergeneracional de la pobreza. 

 

De acuerdo con el Módulo de Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (MTI-ENOE, 2013), en 2013 existían 2.5 millones de personas de 5 a 17 años de 
edad que trabajaban; 15% tenía entre 5 y 11 años de edad, equivalentes al 2.4% del total 
(1.83% en el caso de las niñas y 3% en el de los niños), muy por abajo de la edad mínima 
legal de 15 años. En las áreas rurales, 3.25% de los niños y niñas de 5 a 11 años trabajaba, 
mientras que en las áreas urbanas 1.85% lo hacen. Esta situación tiende a crecer con: 
a) la edad, ya que para el grupo etario entre 5 y 9 años era de 1.4% en 2013, mientras 
que para el grupo entre 14 y 17 años era de 20.3%, y b) el sexo, pues para los hombres 
entre 5 a 17 años es 11.4% y para las mujeres 5.8%. Respecto a las condiciones laborales, 
se reporta que 46% de las niñas, niños y adolescentes ocupados no reciben ingresos por 
su trabajo, y que 29% trabaja más de 35 horas a la semana. 

Por su parte, el diagnóstico del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas refiere que 
en el año 2013, 773,300 niñas, niños y adolescentes entre 5 y 17 años se encontraban 
trabajando en el sector agropecuario, situación que se agrava porque 36% de las niñas 



y niños que trabajan no asisten a la escuela (2´119,363 para 2013).(17) Es por ello 
necesario reforzar la atención a este grupo de población. 

Situaciones de emergencias o desastres 

El país no está exento de emergencias o desastres por la ocurrencia de uno o más 
agentes perturbadores de origen natural o de la actividad humana (terremotos, sismos, 
erupciones volcánicas, deslizamientos, maremotos, tsunamis, explosiones, incendios, 
derrames tóxicos, guerras y el terrorismo), que ponen en peligro a cualquier grupo de 
personas, especialmente a niñas, niños y adolescentes. De acuerdo a datos oficiales, "de 
septiembre de 2014 a julio de 2015, se emitieron 101 declaratorias de emergencia para 
26 entidades federativas con el propósito de asistir por medio de suministros de auxilio 
a 1,714,840 personas afectadas por la ocurrencia de diferentes fenómenos 
naturales".(18) En estas condiciones de emergencia, sus derechos pueden ser 
violentados, restringidos o limitados, siendo por ello importante garantizar que en las 
situaciones de emergencia o desastre se apliquen todas las acciones necesarias para 
proteger de manera integral a las niñas, niños y adolescentes y, en su caso, tomar 
medidas especiales extremas para su protección y para restituirles el ejercicio pleno de 
sus derechos. 

Diagnóstico Institucional 

La consulta nacional evidenció la falta de información actualizada, accesible, oportuna, 
confiable y objetiva de niñas, niños y adolescentes en general, de mecanismos para 
generarla, así como la poca articulación de los entes públicos que tienen a su cargo 
programas o servicios para su atención o promoción de derechos, y la falta de 
mecanismos de participación en el diseño o implementación de dichos programas. Por 
ello, se ha propuesto articular los programas y acciones ya en curso en torno a grupos 
específicos de derechos (Supervivencia, Desarrollo y Protección) que permitan ordenar 
y dar mayor sentido a dichos programas conforme a las prioridades definidas, a las 
capacidades de la APF y a los recursos disponibles.(19) 

CAPÍTULO II. ALINEACIÓN A LAS METAS NACIONALES 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes tienen como propósito dar cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a las Metas 
Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, fortaleciendo la 
coordinación interinstitucional y entre órdenes de gobierno, la articulación de acciones 
prioritarias y presupuestos y la vinculación entre los sectores público, privado, social, 
académico y las organizaciones de la sociedad civil, en torno a la política de niñez y 
adolescencia del Estado mexicano. 

 

El siguiente cuadro vincula los objetivos del Programa Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes a las metas del Plan Nacional: 

 

Meta 

Nacional 

Objetivo de la Meta 

Nacional 

Estrategia del Objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivo del Programa Nacional 

de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

1. México 

en Paz 

Objetivo 1.5. 

Garantizar el respeto y 

protección de los 

derechos humanos y la 

erradicación de la 

discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 

de Estado en derechos 

humanos. 

1.5.4 Establecer una política de 

igualdad y no discriminación. 

1. Generar cambios para una 

cultura de acceso a información y 

participación efectiva y sistemática 

con enfoque de derechos de niñez y 

adolescencia. 



2. México 

Incluyente 

Objetivo 2.2. Transitar 

hacia una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

2.2.2. Articular políticas que 

atiendan de manera específica 

cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

2.2.4 Proteger los derechos de 

las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo 

integral e inclusión plena. 

2. Garantizar el acceso de las niñas, 

niños y adolescentes al ejercicio de 

sus derechos relacionados con la 

supervivencia. 

2. México 

Incluyente 

Objetivo 2.2. Transitar 

hacia una sociedad 

equitativa e 

incluyente. 

2.2.2. Articular políticas que 

atiendan de manera específica 

cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 

2.2.4 Proteger los derechos de 

las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo 

integral e inclusión plena. 

3. Garantizar el acceso de las niñas, 

niños y adolescentes al ejercicio de 

sus derechos relacionados con el 

desarrollo. 

1. México 

en Paz 

Objetivo 1.5. 

Garantizar el respeto y 

protección de los 

derechos humanos y la 

erradicación de la 

discriminación. 

1.5.2. Hacer frente a la 

violencia contra los niños, 

niñas y adolescentes en todas 

sus formas, sobre la base de una 

coordinación eficiente que 

asegure la participación de 

todos los sectores responsables 

de su prevención, atención, 

monitoreo y evaluación. 

4. Garantizar medidas de 

protección especial y restitución de 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

1. México 

en Paz 

Objetivo 1.5. 

Garantizar el respeto y 

protección de los 

derechos humanos y la 

erradicación de la 

discriminación. 

1.5.1 Instrumentar una política 

de Estado en derechos 

humanos. 

1.5.4 Establecer una política de 

igualdad y no discriminación. 

5. Coordinar y vincular a actores 

involucrados para formular, 

ejecutar y acompañar 

articuladamente programas de 

protección de niñez y adolescencia. 

 

CAPÍTULO III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y 
participación efectiva y sistemática con enfoque de derechos de niñez y 
adolescencia. 

En un Estado sin la participación y contribución de niñas, niños y adolescentes como 
sujetos activos de la política pública es imposible construir sociedades democráticas e 
igualitarias. Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho al ejercer su 
libertad de expresión, y al manifestar sus opiniones y ser tomados en cuenta sobre las 
cuestiones que les afectan directamente, favorecen su propio desarrollo y contribuyen 
con espacios de convivencia democráticos. 

La titularidad de derechos y la participación ciudadana de niñas, niños y adolescentes, 
implica nuevos retos; éste último es uno de los derechos cuyo ejercicio efectivo plantea 
importantes desafíos, pues implica modificar la concepción proteccionista y 
adultocéntrica de las políticas públicas. Garantizar el derecho a la participación de esta 
población es fundamental, como lo son, el derecho a la información y el derecho a la 
libertad de asociación. Avanzar en estas garantías, requiere de realizar cambios en 
diferentes ámbitos de la sociedad, crear nuevas formas de convivencia familiar, social, 
cultural y política, y asegurar el acceso a información pertinente, contando con mejores 
formas de comunicación y reduciendo la brecha digital que existe entre niñas, niños y 
adolescentes del país. 

Con este objetivo, se pretenden realizar cambios normativos y culturales, promover y 
asegurar mecanismos de participación efectiva y sistemática de niñas, niños y 



adolescentes en todos los ámbitos, garantizando que sus opiniones y perspectiva sean 
tomadas en cuanta e incluidas en las decisiones que inciden en su bienestar y en el 
diseño e implementación de las políticas públicas de desarrollo. 

Estrategia 1.1. Revisar el marco legal para identificar obstáculos legales en la 
garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes e impulsar las 
modificaciones correspondientes. 

Líneas de acción 

1.1.1. Revisar la tipificación de delitos federales que obstaculicen la garantía de los 
derechos de la infancia y generar las iniciativas necesarias para asegurar la 
protección de los mismos. 

1.1.2. Revisar la legislación civil, laboral y administrativa que obstaculice la 
garantía de ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

1.1.3. Opinar las iniciativas de ley que garanticen el derecho de la infancia a ser 
escuchada y tomada en cuenta en los procesos de los que sean parte. 

1.1.4. Revisar el marco normativo en materia de planeación y presupuesto y, en su 
caso, promover adecuaciones para fortalecer el enfoque de infancia. 

1.1.5. Promover procesos de armonización, para incluir la prohibición, sin 
excepción, del matrimonio de personas menores de 18 años de edad. 

1.1.6. Recopilar información de la tipificación de delitos de orden común que 
obstaculicen la garantía de los derechos de la infancia, a fin de impulsar 
iniciativas necesarias para su protección. 

1.1.7. Fomentar la armonización de normas que regulan los procesos de gestión 
institucional de la Administración Pública Federal. 

1.1.8. Adecuar las disposiciones que regulan la gestión educativa para eliminar los 
obstáculos que inhiben el derecho a la educación. 

Estrategia 1.2. Asegurar mecanismos de participación efectiva, igualitaria y 
sistemática de niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos en que se 
desarrollan. 

Líneas de acción 

1.2.1. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración a nivel nacional, que 
permitan a la infancia ejercer su derecho a la participación, de acuerdo a su 
edad. 

1.2.2. Incentivar espacios de asociación y reunión de niñas, niños y adolescentes, 
que favorezcan el ejercicio y la cultura de derechos. 

1.2.3. Promover acciones que favorezcan y fortalezcan la comunicación y los 
vínculos familiares. 

1.2.4. Empoderar a niñas, niños y adolescentes con acciones de capacitación para 
garantizar sus derechos y su participación en gestión integral del riesgo. 

1.2.5. Promover que autoridades rindan informes a niñas, niños y adolescentes 
sobre sus responsabilidades en la defensa de sus derechos. 

1.2.6. Promover una cultura de paz y de derechos de la infancia en el ámbito 
familiar, escolar, social y comunitario. 

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.2.7. Proporcionar información a niñas, niños y adolescentes, acorde a su edad, 
para su desarrollo y toma de decisiones. 

1.2.8. Orientar a responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, sobre la 
participación, autonomía y libertad de elección de éstos. 

Estrategia 1.3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso a actividades 
culturales, deportivas y de esparcimiento libres de violencia. 

Líneas de acción 



1.3.1. Promover que todas las niñas, niños y adolescentes tengan acceso a 
actividades culturales, deportivas y de esparcimiento. 

1.3.2. Garantizar que la cultura y educación sean elementos para promover la 
participación activa de niñas, niños y adolescentes. 

1.3.3. Promover la educación estética como herramienta para erradicar la violencia 
contra niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.3.4. Fomentar espacios interactivos de aprendizajes para niñas, niños y 
adolescentes, como ludotecas y bibliotecas, y que cuenten con materiales 
lúdicos y didácticos. 

Estrategia 1.4. Garantizar la generación de contenidos desde el enfoque de derechos 
de niñas, niños y adolescentes en los medios de comunicación. 

Líneas de acción 

1.4.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
comunicación oficial del quehacer del Estado. 

1.4.2. Promover que la participación y libre expresión de niñas, niños y adolescentes 
sea respetada en todos los medios de comunicación. 

1.4.3. Promover que los contenidos que se difunden en los medios de comunicación 
favorezcan el desarrollo armónico de niñas, niños y adolescentes. 

1.4.4. Desarrollar mecanismos que favorezcan el conocimiento de niñas, niños y 
adolescentes como sujetos de derechos y las obligaciones del Estado. 

1.4.5. Realizar estudios e investigaciones para comprender el significado de cambio 
cultural en torno a los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

1.4.6. Generar publicaciones en torno al conocimiento, acceso, ejercicio, defensa y 
exigibilidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

1.4.7. Favorecer el conocimiento para la defensa y exigibilidad de derechos de la 
infancia con perspectiva intercultural, considerando diversidad lingüística y 
grupos etarios. 

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.4.8. Monitorear los medios de comunicación respecto de contenidos que vulneren 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Estrategia 1.5. Promover que la difusión y comunicación social del servicio público 
ubique en el centro los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 

1.5.1. Difundir los derechos de la niñez y adolescencia previstos en la CPEUM, 
LGDNNA e instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. 

1.5.2. Establecer directrices de comunicación social con enfoque de derechos de 
niñez y adolescencia entre la APF. 

1.5.3. Fomentar la coordinación con las entidades federativas para la difusión y 
promoción de los derechos de niñez y adolescencia. 

1.5.4. Promover la concientización para erradicar la práctica del castigo corporal, 
como forma de violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

1.5.5. Impulsar campañas que fomenten la cultura de la protección civil dirigida a 
niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.5.6. Favorecer que la voz y asuntos de interés de niñas, niños y adolescentes se 
incorporen en las diversas campañas de comunicación. 

1.5.7. Fortalecer campañas de sensibilización entre niñas, niños y adolescentes, 
respecto a la igualdad sustantiva, diversidad y equidad social. 



1.5.8. Desarrollar campañas que promuevan el reconocimiento social de que niñas, 
niños y adolescentes tienen opiniones sobre cualquier aspecto que les afecte 
o interese. 

Estrategia 1.6. Impulsar la sensibilización, capacitación, formación y 
profesionalización del servicio público sobre el enfoque de derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

Líneas de acción 

1.6.1. Identificar necesidades de formación en derechos de niñez y adolescencia, 
considerando las percepciones, requerimientos y capacidades de 
servidores/as públicos/as. 

1.6.2. Implementar un modelo integral de formación y profesionalización del 
servicio público, que incluya los principios, derechos de la infancia y 
obligaciones del Estado. 

1.6.3. Promover que los tres órdenes de gobierno difundan y sensibilicen al servicio 
público sobre los derechos de niñez y adolescencia. 

1.6.4. Crear incentivos institucionales para fomentar la formación en el respeto, 
promoción y defensa de los derechos de niñez y adolescencia. 

1.6.5. Incluir contenidos de derechos de niñez y adolescencia con perspectiva 
intercultural y de género en el Servicio Profesional de Carrera de la APF. 

1.6.6. Capacitar al servicio público sobre su responsabilidad de garantizar una vida 
libre de violencia a niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.6.7. Sensibilizar sobre el desarrollo evolutivo de niñas, niños y adolescentes, 
particularmente primera infancia, a personas encargadas de su cuidado. 

1.6.8. Desarrollar herramientas y habilidades psicosociales en niñas, niños y 
adolescentes, que les permitan conocer, ejercer y defender sus derechos 
humanos. 

Estrategia 1.7. Asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a información y 
comunicación, y reducir la brecha digital. 

Líneas de acción 

1.7.1. Garantizar el acceso público de niñas, niños y adolescentes a información y 
comunicación de forma segura y transparente. 

1.7.2. Realizar acciones tendientes a eliminar la brecha digital entre las niñas, niños 
y adolescentes en materia de acceso a las TIC. 

1.7.3. Fortalecer mecanismos que garanticen a la infancia el acceso a servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluida banda ancha e internet. 

1.7.4. Fomentar una difusión pertinente a las necesidades de la niñez y adolescencia, 
sobre sus derechos y mecanismos de protección. 

1.7.5. Difundir los derechos de niñas, niños y adolescentes y acciones a su favor en 
lenguas indígenas utilizando el Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indigenistas. 

Líneas de acción derivadas de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

1.7.6. Fortalecer acciones que garanticen el derecho de la infancia de acceder a las 
TIC, con énfasis en grupos con discapacidad. 

1.7.7. Fortalecer acciones en materia de accesibilidad Web, considerando ajustes 
razonables, en favor de la infancia. 



Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al ejercicio de 
sus derechos relacionados con la supervivencia. 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se respete su vida y como sujetos de 
derecho, esto significa que el Estado debe garantizarles todo aquello que les permita 
conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las necesidades bio-psico-sociales 
de conformidad a las etapas del desarrollo. 

La supervivencia incluye integralmente diversos derechos tales como tener 
alimentación adecuada, vivienda digna, acceso al agua potable y servicios de salud que 
cubran un esquema integral que les permita alcanzar el bienestar físico y mental, así 
como lograr la cobertura universal de seguridad social, entendida como los mecanismos 
que permiten garantizar los medios de subsistencia de los individuos y sus familias, 
entre otros. 

Este objetivo busca atender problemáticas prioritarias tales como la mortalidad infantil, 
adolescente y materna, desnutrición y malnutrición, el embarazo adolescente y las 
infecciones de transmisión sexual, entre otras. 

Estrategia 2.1. Asegurar el acceso universal a servicios de calidad en salud para el 
logro del bienestar físico y mental de niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 

2.1.1. Afiliar o re afiliar al Sistema de Protección Social en Salud a la población sin 
seguridad social, especialmente aquélla que vive en condición de 
vulnerabilidad. 

2.1.2. Impulsar acciones específicas que contribuyan a eliminar las prácticas 
culturales, usos y costumbres perjudiciales a la salud de niñas, niños y 
adolescentes. 

2.1.3. Promover la detección y atención oportuna de trastornos mentales y el riesgo 
suicida en adolescentes. 

Estrategia 2.2. Asegurar un enfoque integral para reducir significativamente la 
mortalidad infantil y adolescente. 

Líneas de acción 

2.2.1. Asegurar la participación de todos los actores para reducir la mortalidad 
infantil. 

2.2.2. Mejorar la calidad de la atención de la salud en recién nacidos y en menores 
de cinco años. 

2.2.3. Asegurar una cobertura efectiva en vacunación. 

2.2.4. Promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y 
complementaria hasta los dos años. 

2.2.5. Fortalecer las acciones que incentiven y faciliten la lactancia materna, en el 
entorno social e institucional. 

2.2.6. Fomentar la donación de leche humana y la utilización en unidades de 
atención a recién nacidos enfermos y sanos. 

2.2.7. Fortalecer los servicios de atención, intervención temprana y prevención de 
las adicciones en niños y adolescentes. 

Estrategia 2.3. Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los 
involucrados para reducir la mortalidad materna. 

Líneas de acción 



2.3.1. Consolidar el proceso de vigilancia epidemiológica, búsqueda intencionada y 
reclasificación de muertes maternas. 

2.3.2. Mejorar la calidad y seguridad de la atención materna en todos los niveles de 
atención. 

2.3.3. Asegurar un enfoque integral y la participación incluyente y corresponsable 
en la atención del embarazo, parto y puerperio. 

2.3.4. Fortalecer la atención perinatal con enfoque de interculturalidad. 

2.3.5. Promover la participación comunitaria para el apoyo a embarazadas y 
mujeres con emergencias obstétricas. 

Estrategia 2.4. Garantizar la seguridad alimentaria y buenos hábitos alimenticios 
y combatir la desnutrición y malnutrición crónica entre niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 

2.4.1. Coadyuvar en la provisión de alimentos y suplementos alimenticios para la 
nutrición adecuada. 

2.4.2. Prohibir la publicidad dirigida al público infantil de alimentos y bebidas no 
alcohólicas que no cumplan con los criterios nutrimentales determinados por 
la Secretaría de Salud, en horarios de audiencia infantil. 

2.4.3. Vincular acciones para la regulación de las cooperativas escolares. 

2.4.4. Fomentar la vinculación con la Comisión Nacional del Agua para el abasto de 
agua potable en escuelas. 
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2.4.5. Desarrollar campañas educativas permanentes sobre la prevención de las 
enfermedades crónicas no transmisibles en desnutrición, obesidad y 
sobrepeso con cobertura nacional, estatal y local. 

Estrategia 2.5. Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud sexual 
y reproductiva. 

Líneas de acción 

2.5.1. Difundir información sobre servicios relacionados con los derechos sexuales 
y reproductivos de niñas, niños y adolescentes. 

2.5.2. Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para niñez 
y adolescencia para prevenir el VIH y otras ITS. 

2.5.3. Colaborar con CONAPO para realizar campañas para prevenir embarazos no 
deseados y enfermedades de transmisión sexual. 

2.5.4. Fortalecer las acciones para la detección de la violencia contra las mujeres y 
las niñas en el sistema de salud. 
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2.5.5. Realizar estudios y foros para determinar el impacto del ejercicio de los 
derechos de salud sexuales y reproductivos 

Estrategia 2.6. Fortalecer las acciones de prevención y atención del embarazo 
infantil y adolescente. 

Líneas de acción 

2.6.1. Impulsar acciones encaminadas a la erradicación del embarazo infantil. 

2.6.2. Fortalecer la coordinación de los mecanismos instrumentados por la APF para 
prevenir y atender el embarazo adolescente. 

2.6.3. Garantizar la retención y conclusión escolar de las madres adolescentes y 
estudiantes embarazadas, así como reinsertar a las estudiantes desertoras. 



2.6.4. Promover el acceso de la infancia y adolescencia a los programas sociales y 
en actividades de difusión para la prevención del embarazo. 

2.6.5. Fortalecer el conocimiento y las competencias técnicas del personal de Salud 
en consejería de planificación familiar y anticoncepción y la oferta de métodos 
anticonceptivos pos evento obstétrico para adolescentes. 

2.6.6. Instrumentar campañas que permitan promover el derecho a la igualdad, 
crear una cultura de respeto y tolerancia y desmitificar la maternidad. 

2.6.7. Difundir información a las y los adolescentes sobre la responsabilidad de 
ambos en la prevención del embarazo, sobre paternidad responsable y la 
construcción de nuevas masculinidades. 

Estrategia 2.7. Asegurar las condiciones necesarias y el acceso universal a servicios 
de atención para el pleno desarrollo infantil temprano. 

Líneas de acción 

2.7.1. Fomentar en madres, padres, tutores o personas responsables del cuidado, el 
desarrollo de capacidades para ofrecer a niñas y niños buenas prácticas de 
crianza y estimulación temprana. 

2.7.2. Impulsar que niñas y niños de 29 días hasta los menores de 5 años cumplidos 
tengan acceso al servicio de atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
igualdad de oportunidades. 

2.7.3. Promover la regularización a educación preescolar de los servicios de 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil en todas sus modalidades. 

2.7.4. Promover la capacitación del personal que está a cargo de niñas y niños, en 
orientación y desarrollo infantil. 

2.7.5. Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y la educación inicial. 

2.7.6. Impulsar el registro de las acciones de estimulación temprana y desarrollo 
infantil temprano. 

2.7.7. Celebrar convenios para el fortalecimiento de los programas estatales de 
protección, priorizando lo relativo al desarrollo infantil temprano. 

2.7.8. Fomentar el desarrollo de capacidades para ofrecer a las niñas y niños buenas 
prácticas de crianza y estimulación temprana. 
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2.7.9.  Priorizar las acciones alimentarias dirigidas a la primera infancia. 

Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al ejercicio de 
sus derechos relacionados con el desarrollo. 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al desarrollo, y como sujetos de derecho 
significa que el estado debe garantizarles todo aquello que les permita desplegar su 
potencialidades, facultades físicas, cognitivas, emocionales, sociales, culturales. Los 
derechos que se consideran alineados al desarrollo es la educación de calidad, tiempo 
libre y recreación, actividades culturales e información. 

Asimismo, en esta tarea se deberá otorgar una especial atención a la garantía de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en una situación de 
particular vulnerabilidad, entre ellas, quiénes están en pobreza y pobreza extrema; 
población indígena y afrodescendiente; personas con discapacidad; población lésbica, 
gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti e intersexual; víctimas de la violencia 
familiar, social-comunitaria e institucional; migrantes; población en condición de 
refugiada; en situación de calle; en conflicto con la Ley; en situación hospitalaria; 
institucionalizados, hijas e hijos de mujeres en reclusión, entre otras. 



Estrategia 3.1. Garantizar el acceso, permanencia, conclusión oportuna y el 
aprendizaje efectivo de niñas, niños y adolescentes en todos los niveles educativos. 

Líneas de acción 

3.1.1. Coordinar acciones a nivel nacional que garanticen a niñas, niños y 
adolescentes su ingreso, permanencia, conclusión oportuna y aprendizaje a lo 
largo de su educación básica. 

3.1.2. Fortalecer las acciones que permitan mejorar la calidad y ampliar la cobertura 
de los servicios de educación media superior, otorgando apoyos para fomentar 
el acceso, reingreso, permanencia y egreso de este nivel educativo. 

3.1.3. Atender a la población en rezago educativo en todas las entidades federativas. 

3.1.4. Garantizar educación inclusiva, a través de incorporar de manera transversal 
en el sector educativo el principio del Interés Superior de la Niñez, para evitar 
la deserción escolar. 

3.1.5. Impulsar que niñas, niños y adolescentes en situación de calle, albergues, 
refugios, en reclusión, jornaleros, entre otros, reciban servicios educativos 
suficientes y pertinentes. 

3.1.6. Impulsar que planes y programas de estudio consideren la edad, madurez y 
circunstancias particulares de niñas, niños y adolescentes, así como las 
tradiciones culturales. 

3.1.7. Promover que en el diseño de materiales educativos se consideren las 
condiciones, intereses y contextos específicos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

3.1.8. Promover que la Educación Integral en Sexualidad se renueve en planes y 
programas de estudio y en la formación docente. 

3.1.9. Incorporar las perspectivas de género y de derechos de niñas, niños y 
adolescentes en la política educativa nacional. 
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3.1.10. Fortalecer acciones que garanticen a niñas, niños y adolescentes de grupos y 
regiones con mayor rezago y vulnerabilidad el derecho a la educación de 
calidad. 

Estrategia 3.2. Combatir la pobreza extrema y moderada entre la población infantil 
y adolescente en todas sus dimensiones. 

Líneas de acción 

3.2.1. Articular acciones para garantizar todos los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en los municipios con alta y muy alta marginación. 

3.2.2. Fortalecer sinergias entre programas sociales dirigidos a abatir la 
inseguridad alimentaria y que prioricen la atención de las personas en 
pobreza extrema. 

3.2.3. Incrementar el acceso a comedores escolares en zonas de pobreza, alta 
marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. 

3.2.4. Coordinar los programas de transferencias de ingreso a hogares con niñas, 
niños y adolescentes en condiciones de pobreza extrema y carencia por acceso 
a la alimentación. 

3.2.5. Procurar el otorgamiento de becas educativas a las niñas, niños y adolescentes 
en condición de pobreza, que fomenten su asistencia a la escuela. 
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3.2.6. Coordinar acciones de la APF destinadas a reducir la pobreza, con énfasis en 
la pobreza extrema. 

Estrategia 3.3. Impulsar la igualdad sustantiva y no discriminación entre niñas, 
niños y adolescentes. 



Líneas de acción 

3.3.1. Monitorear las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas para 
garantizar la igualdad sustantiva, de oportunidades y la no discriminación. 

3.3.2. Promover un modelo de atención integral a la salud común para todo el 
Sistema Nacional de Salud. 

3.3.3. Garantizar que niñas, niños y adolescentes accedan en igualdad de 
condiciones, trato y oportunidades a la educación básica y media superior. 

3.3.4. Eliminar cualquier imagen, contenido o estereotipo sexista y/o misógino de 
libros de texto y otros materiales didácticos en educación básica y media 
superior. 

3.3.5. Promover la incorporación de la perspectiva de género para la igualdad 
sustantiva de niñas, niños y adolescentes en la actuación institucional. 

3.3.6. Incrementar las acciones dirigidas a niñas y adolescentes que enfrenten 
condiciones económicas y sociales de desventaja. 

3.3.7. Implementar acciones que contribuyan a erradicar los prejuicios, roles y 
estereotipos discriminatorios basados en la idea de la inferioridad. 
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3.3.8. Fortalecer medidas para prevenir, atender y erradicar la discriminación 
múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes. 

Estrategia 3.4. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad 
y la no discriminación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

Líneas de acción 

3.4.1. Articular los instrumentos de política pública que garanticen a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad el disfrute de todos sus derechos. 

3.4.2. Promover el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad. 

3.4.3. Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o reducir las barreras 
físicas y de comunicación que impiden el acceso y la participación de 
estudiantes con discapacidad. 

3.4.4. Promover modelos y prácticas escolares que permitan la inclusión de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad en todos los niveles educativos. 

3.4.5. Fomentar la creación de Centros de Atención especializados para niñas y niños 
con discapacidad. 

3.4.6. Favorecer la cobertura de los servicios de atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil a niñas y niños con discapacidad en los Centros de Atención 
existentes. 

3.4.7. Promover normas y protocolos para la movilidad y accesibilidad a personas 
con discapacidad y asegurar su integración en espacios públicos, de acuerdo 
a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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3.4.8. Concertar acciones para mejorar y adecuar los espacios públicos en que 
conviven niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

3.4.9. Concertar acciones que contribuyan a la accesibilidad de personas con 
discapacidad en unidades de salud de primero y segundo nivel. 

Estrategia 3.5. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad 
y la no discriminación de niñas, niños y adolescentes indígenas y 
afrodescendientes. 

Líneas de acción 



3.5.1. Promover medidas afirmativas a favor de la igualdad y la no discriminación, 
que apoyen a que niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes 
disfruten de sus derechos. 

3.5.2. Diseñar y mejorar programas para disminuir rezago educativo en la población 
indígena, migrante y afrodescendiente. 

3.5.3. Garantizar infraestructura digna y dotación adecuada y oportuna de 
materiales educativos en planteles de comunidades indígenas y de 
afrodescendientes. 

3.5.4. Fomentar que las niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes 
hablen, lean y escriban en sus lenguas. 

3.5.5. Impulsar la incorporación, en todos los fondos destinados a municipios 
indígenas, de la obligación de que un porcentaje de los mismos se destine a 
campañas de difusión sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes y la 
necesidad de eliminar los matrimonios forzados. 

3.5.6. Fomentar que niñas, niños y adolescentes preserven los saberes y las 
expresiones culturales y artísticas populares de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes. 

Estrategia 3.6. Promover y garantizar entornos seguros y ambientes saludables, así 
como viviendas dignas, con acceso universal a agua potable y saneamiento. 

Líneas de acción 

3.6.1. Incrementar el acceso a agua potable, en particular en zonas de pobreza, alta 
marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. 

3.6.2. Mejorar las condiciones sociales en zonas urbanas en situación de pobreza y 
pobreza extrema. 

3.6.3. Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial y peatonal, para 
niñas, niños y adolescentes en los entornos comunitarios. 

3.6.4. Propiciar condiciones para crear ambientes libres de violencia en las 
instituciones educativas, para fomentar una convivencia armónica y favorecer 
el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y el goce de sus derechos 
humanos. 

3.6.5. Impulsar acciones que fomenten la cohesión comunitaria y desarrollen la 
resiliencia y la autoprotección en niñas, niños y adolescentes. 

3.6.6. Generar estrategias y acciones de comunicación educativa a nivel nacional 
para públicos específicos, buscando fortalecer una cultura ambiental para la 
sustentabilidad. 

3.6.7. Fomentar la articulación con el Sistema Educativo Nacional y proyectos de 
educación no formal e informal para la conservación ambiental. 

3.6.8. Incluir acciones para prevenir la violencia hacía niñas, niños y adolescentes 
en las políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción de 
riesgos. 
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3.6.9. Impulsar acciones que garanticen vivienda digna a niñas, niños y 
adolescentes. 

Estrategia 3.7. Garantizar el derecho a la identidad mediante el registro de 
nacimiento universal, gratuito y oportuno, así como la protección de sus datos 
personales. 

Líneas de acción 



3.7.1. Promover los mecanismos que permitan el registro de nacimientos de todas 
las niñas y niños de manera gratuita en los plazos que establezca la legislación 
en la materia. 

3.7.2. Establecer medidas para garantizar el registro de nacimiento extemporáneo 
y/o nacidos en el exterior del país. 

3.7.3. Impulsar los mecanismos para que todas las oficialías y juzgados cuenten con 
la infraestructura necesaria para llevar a cabo el registro de nacimientos. 

3.7.4. Impulsar mecanismos que garanticen la efectiva protección de los datos 
personales de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

En la LGDNNA, se establece que la protección integral, es un conjunto de mecanismos 
que se deben ejecutar en los tres órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera 
universal y especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. La protección especial se activa cuando niñas, 
niños y adolescentes se encuentran en situación de vulnerabilidad por diversas 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación familiar, migratoria 
o apátrida, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 
derechos. Para una efectiva protección y restitución de derechos, es indispensable un 
trabajo coordinado de las Procuradurías de Protección con las autoridades 
administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección 
social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Este objetivo, pretende atender las situaciones de emergencia y vulneración de derechos 
que puedan sufrir niñas, niños y adolescentes en el país, garantizando las medidas de 
protección especial y restitución de derechos a las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en dichas circunstancias. También se busca con este objetivo, que la 
vinculación, coordinación y articulación entre las instituciones responsables de la 
administración pública en los tres órdenes de gobierno garanticen en todo momento 
todos los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Estrategia 4.1 Garantizar servicios efectivos de protección especial para la 
restitución de derechos y reparación del daño en niños, niñas y adolescentes. 

Líneas de acción 

4.1.1. Asegurar la implementación de un enfoque de protección especial y 
restitución de derechos e ISN a nivel nacional. 

4.1.2. Establecer mecanismos de coordinación nacional entre las instancias 
competentes para la ejecución de las medidas de protección especial y 
restitución. 

4.1.3. Promover la armonización de criterios para determinar medidas especiales de 
protección y planes de restitución de derechos de la infancia. 

4.1.4. Capacitar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno sobre protección 
especial y restitución de derechos de la infancia. 

4.1.5. Restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas del delito o de 
violaciones a sus derechos humanos, en coordinación y articulación con los 
tres niveles de gobierno. 

4.1.6. Promover la instrumentación de mecanismos de colaboración 
Interprocuradurías de Protección. 



4.1.7. Impulsar mecanismos nacionales que garanticen a las niñas, niños y 
adolescentes la prioridad en el ejercicio de sus derechos. 

4.1.8. Impulsar a nivel nacional procesos que privilegien el acogimiento familiar y 
el ISN. 

Estrategia 4.2. Fortalecer los entornos familiares, disminuir la 
institucionalización(20) de niñas, niños y adolescentes, homologar procedimientos 
de adopción y regularizar los CAS. 

Líneas de acción 

4.2.1. Promover políticas y programas de prevención de separación innecesaria de 
la familia, considerando los procesos de adopción como última opción. 

4.2.2. Desarrollar modalidades de cuidados alternativos, incluyendo el acogimiento 
familiar por familiares, familias ajenas, cuidado residencial y adopciones. 

4.2.3. Generar mecanismos de colaboración con las entidades federativas, que 
permitan la homologación de procedimientos de adopción nacional e 
internacional. 

4.2.4. Garantizar el ISN en todos los procedimientos de adopción. 

4.2.5. Impulsar a nivel nacional la erradicación de adopciones entre particulares. 

4.2.6. Garantizar el cumplimiento de los criterios para la autorización, registro, 
certificación y supervisión de los CAS y otros. 

4.2.7. Impulsar la creación de grupos interinstitucionales para la homologación de 
criterios, la supervisión coordinada de los CAS y otros. 

4.2.8. Establecer directrices sobre modalidades alternativas de cuidado de niñas, 
niños y adolescentes en CAS y otros. 

4.2.9. Armonizar, de manera coordinada, la normativa, servicios, supervisión y 
registros de los CDII, bajo el ISN. 

Estrategia 4.3. Fortalecer la protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados, no acompañados o en condición de 
refugiados. 

Líneas de acción 

4.3.1. Capacitar a autoridades responsables sobre protección y restitución de 
derechos de niñez y adolescencia migrante acompañada, no acompañada o que 
requiera protección especial. 

4.3.2. Fortalecer los procedimientos operativos de protección especial, creando 
mecanismos de colaboración diferenciados para proteger y restituir los 
derechos de la infancia. 

4.3.3. Colaborar con entidades federativas para impartir cursos sobre protección de 
la niñez y adolescencia migrante o con necesidades de protección 
internacional. 

4.3.4. Impulsar, en coordinación con los sectores social y privado, la habilitación de 
alojamientos para infancia migrante o en condición de refugiada. 

4.3.5. Capacitar al personal del INM y de la Procuraduría de Protección en la 
implementación del Protocolo de procedimientos administrativos migratorio. 

Estrategia 4.4 Garantizar en todo momento todos los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en las situaciones de emergencias. 



Líneas de acción 

4.4.1. Impulsar acciones en las actividades del Sistema Nacional de Protección Civil, 
para prevenir violaciones y salvaguardar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en caso de emergencias o desastres. 

4.4.2. Contemplar los derechos de niñas, niños y adolescentes en los planes y 
programas de protección civil. 

4.4.3. Fortalecer el marco normativo en materia de protección civil que incluya el 
enfoque preventivo para garantizar los derechos de la niñez y adolescencia en 
caso de emergencias o desastres. 

4.4.4. Promover el ISN en la búsqueda de familiares, registro e identificación de 
niñas, niños y adolescentes. 

4.4.5. Impulsar la colaboración entre los órdenes de gobierno, para la búsqueda y 
localización de niñas, niños y adolescentes, a través de la coordinación 
nacional del programa Alerta Amber. 

4.4.6. Colaborar en el intercambio de información para el diseño de registros o bases 
de datos entre las autoridades competentes. 

4.4.7. Difundir información a nivel nacional, que contribuya a la búsqueda de 
familiares e identificación de niñas, niños y adolescentes no localizados. 

4.4.8. Elaboración coordinada de protocolos de actuación en los casos de búsqueda 
e identificación de niñas, niños y adolescentes no localizados. 

4.4.9. Incentivar mecanismos de protección y atención a niñas, niños y adolescentes 
de cuyos familiares adultos se desconozca su paradero. 

4.4.10. Promover mecanismos de registro de niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos, con información necesaria y suficiente. 

Estrategia 4.5. Asegurar el acceso a la justicia a niñas, niños y adolescentes 
garantizando el ISN en todo proceso judicial o administrativo. 

Líneas de acción 

4.5.1. Ejercer la representación y asistencia jurídica de niñas, niños y adolescentes 
en todo proceso judicial o administrativo. 

4.5.2. Garantizar los derechos e ISN mediante sistemas integrales y especializados 
en los procesos judiciales o administrativos de niñez y adolescencia. 

4.5.3. Impulsar la coordinación y colaboración interinstitucional en materia de 
representación y asistencia jurídica de niñas, niños y adolescentes. 

4.5.4. Promover la homologación de criterios en la representación coadyuvante o en 
suplencia dentro de los procedimientos judiciales o administrativos. 

4.5.5. Establecer mecanismos concurrentes, participativos y con enfoque de 
derechos de niñez y adolescencia, que garanticen acceso a la asesoría jurídica. 

4.5.6. Impulsar la capacitación de las autoridades de las entidades federativas en 
materia de representación y asistencia jurídica. 

4.5.7. Dar seguimiento al proceso de implementación del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes. 

4.5.8. Desarrollar mecanismos que garanticen la reinserción social de las y los 
adolescentes en conflicto con la ley. 



4.5.9. Instrumentar acciones para garantizar todos los derechos de hijas e hijos de 
personas privadas de su libertad. 

Estrategia 4.6. Erradicar el trabajo infantil y proteger a las y los adolescentes 
trabajadores en edad permitida. 

Líneas de acción 

4.6.1. Fortalecer y coordinar los mecanismos instrumentados por la APF para 
prevenir y eliminar el trabajo infantil. 

4.6.2. Contribuir a la erradicación del trabajo de personas menores de 15 años. 

4.6.3. Fortalecer la empleabilidad de adolescentes de 15 a 17 años. 

4.6.4. Promover acciones enfocadas a combatir las causas que generan que niñas y 
niños trabajen. 

Estrategia 4.7. Impulsar y fortalecer los mecanismos de coordinación para reducir 
las violaciones a derechos de niñas, niños y adolescentes relacionadas al abuso, 
explotación, tráfico y trata y otras formas de violencia. 

Líneas de acción 

4.7.1. Impulsar el diseño y articulación nacional de un modelo de prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

4.7.2. Incentivar la articulación de todos los servicios para la atención inmediata en 
los casos de trata, abuso y explotación sexual a niñas, niños y adolescentes. 

4.7.3. Impulsar protocolos y mecanismos de canalización y atención en el sector 
salud, educación y protección especial, en los casos de violencia a niñas, niños 
y adolescentes. 

4.7.4. Coadyuvar a salvaguardar la integridad y los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes para evitar que desaparezcan 

4.7.5. Establecer mecanismos de prevención y atención de los delitos en materia de 
trata de niñas, niños y adolescentes y abuso sexual. 

4.7.6. Coordinar acciones contra delitos cibernéticos de mayor impacto que afecten 
a niñas, niños y adolescentes en sus derechos. 

4.7.7. Promover mecanismos de denuncia, prevención y atención a niñas, niños y 
adolescentes vía las nuevas TIC, que incluyan accesibilidad web. 

4.7.8. Establecer en los espacios donde conviven niñas, niños y adolescentes, 
mecanismos de denuncias amigables en caso de violación a sus derechos. 

4.7.9. Elaborar protocolos de actuación para prevenir, atender y canalizar casos de 
acoso o violencia escolar en todos los centros educativos en los que asisten 
niñas, niños y adolescentes, a fin de contribuir a erradicar este fenómeno. 

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

4.7.10. Incorporar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
actuación policial y de seguridad nacional. 

Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores involucrados para formular, ejecutar y 
acompañar articuladamente programas de protección de niñez y adolescencia. 

La LGDNNA mandata que para asegurar la adecuada protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes se deberán coordinar y vincular los sectores público (en sus tres 
órdenes), social y privado, atendiendo facultades, competencias y concurrencia del 
sector público para la formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, 
estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de la niñez y 



la adolescencia, asegurando un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 
derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de 
gobierno. 

A través de este objetivo se busca promover alianzas multisectoriales, delimitar líneas 
de trabajo para asegurar la coordinación entre los sistemas nacionales existentes y 
desarrollar capacidades de implementación de los gobiernos federal, locales y 
municipales, así como asegurar presupuestos adecuados, a fin de garantizar la 
institucionalidad requerida para el ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Para lograr esta tarea se requiere, además, contar con el Sistema Nacional de 
Información que integre datos desagregados que permitan monitorear los progresos 
alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se 
coordinará y compartirá, a su vez, con otros sistemas nacionales. 

La recopilación, análisis y seguimiento de datos, así como la comparación territorial 
(entidades federativas y municipios), coadyuvará en la definición de prioridades para 
el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Estrategia 5.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en 
la gestión de la Administración Pública Federal. 

Líneas de acción 

5.1.1. Transversalizar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
estructura funcional y procesos de gestión institucional de la APF. 

5.1.2. Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes en el diseño, 
implementación y seguimiento de política pública. 

5.1.3. Generar herramientas de análisis del gasto transversal en las siguientes 
etapas del ciclo de vida de niñas, niños y adolescentes: primera infancia, 
básica y adolescencia. 

5.1.4. Utilizar las herramientas de información existentes, para realizar el 
seguimiento y divulgación del gasto transversal realizado para el 
cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

5.1.5. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y sentencias de 
organismos internacionales de derechos humanos vinculadas a niñez y 
adolescencia. 

5.1.6. Desarrollar mecanismos que articulen los programas, estrategias, acciones y 
presupuestos de la APF asegurando el enfoque de derechos de niñez y 
adolescencia. 

5.1.7. Establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema Nacional de 
Protección Integral y los demás Sistemas Nacionales Gubernamentales, 
favoreciendo el ISN. 

Línea de acción derivada de la consulta a niñas, niños y adolescentes 

5.1.8. Favorecer en los programas sociales acciones afirmativas a favor de niñas, 
niños y adolescentes. 

Estrategia 5.2. Fortalecer la implementación de los sistemas locales y municipales 
de protección integral de niñas, niños y adolescentes. 

Líneas de acción 

5.2.1. Promover el fortalecimiento de los sistemas locales y municipales de 
protección integral de niñas, niños y adolescentes. 



5.2.2. Promover la conformación de comisiones o conferencias de las Secretarías 
Ejecutivas de los Sistemas Locales y Procuradurías Locales que favorezcan su 
funcionamiento. 

5.2.3. Asesorar y apoyar en la formulación de los programas locales de protección 
de niñas, niños y adolescentes. 

5.2.4. Promover el desarrollo de las capacidades institucionales y humanas de las 
Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

5.2.5. Promover el fortalecimiento de las Procuradurías Estatales de Protección de 
niñas, niños y adolescentes. 

5.2.6. Desarrollar las capacidades institucionales y humanas de las Procuradurías 
Estatales de Protección para el ejercicio de sus atribuciones. 

5.2.7. Promover esquemas regionales de colaboración para favorecer el acceso de 
niñas, niños y adolescentes a autoridades de protección de primer contacto. 

Estrategia 5.3. Fortalecer la coordinación multisectorial y colaboración con 
instancias públicas y privadas en la instrumentación de programas sociales y de 
protección. 

Líneas de acción 

5.3.1. Establecer mecanismos de colaboración interinstitucional entre los tres 
órdenes de gobierno para la implementación de los programas nacional, 
estatales y municipales. 

5.3.2. Fortalecer la colaboración entre los sistemas de protección y las OSC para 
ampliar el acceso y cobertura a los derechos de supervivencia, desarrollo, 
protección y participación. 

5.3.3. Fortalecer la coordinación, colaboración y participación social en programas 
sociales y de protección de los distintos órdenes de gobierno. 

5.3.4. Promover la coordinación y colaboración de acciones entre las Secretarías 
Locales, los SEDIF, las Procuradurías Estatales de Protección y las OSC. 

5.3.5. Fomentar grupos interinstitucionales e intersectoriales para definir e 
implementar instrumentos normativos y protocolos para la protección de 
niñez y adolescencia. 

5.3.6. Impulsar mecanismos de colaboración que amplíen la coinversión social en 
proyectos que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

5.3.7. Incorporar la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en los 
fondos de coinversión social. 

5.3.8. Incentivar los proyectos productivos en comunidades y localidades de alta y 
muy alta marginación, que favorezcan el ingreso familiar. 

5.3.9. Considerar la participación de las OSC en los procesos de institucionalización 
del enfoque de derechos de niñez y adolescencia. 

5.3.10. Coordinar la participación corresponsable de los tres órdenes de gobierno y 
los sectores privado y social para el fortalecimiento de la Gestión Integral del 
Riesgo de Desastre enfocado a las niñas, niños y adolescentes. 

Estrategia 5.4. Facilitar la generación y acceso a información que permita 
monitorear y dar seguimiento al cumplimiento de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Líneas de acción 

5.4.1. Coordinar el intercambio de información cualitativa y cuantitativa de niñas, 
niños y adolescentes entre los tres órdenes de gobierno. 



5.4.2. Establecer criterios y estándares que permitan la exportación de información 
entre los distintos sistemas nacionales de información existentes. 

5.4.3. Promover la concurrencia de recursos humanos, materiales, infraestructura y 
financieros para el diseño, instrumentación y administración del SNI y SEI. 

5.4.4. Establecer un programa de capacitación dirigido a responsables de los tres 
niveles de gobierno sobre el uso y requerimientos del SNI. 

5.4.5. Establecer mecanismos para hacer llegar información a regiones sin acceso a 
servicios en línea. 

5.4.6. Desarrollar indicadores de monitoreo respecto a las medidas y acciones de 
protección especial para niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad. 

5.4.7. Promover diálogos con los sectores social, privado, académico y organismos 
internacionales sobre el cumplimiento de derechos de niñas, niños y 
adolescentes en los diversos ámbitos. 

5.4.8. Proporcionar la información necesaria para la evaluación de las políticas de 
desarrollo vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes. 

5.4.9. Incluir la prevención a violaciones a derechos de niñas, niños y adolescentes 
en bases de datos que se incorporarán en el Atlas Nacional de Riesgos. 

5.4.10. Conformar, presidir y dar seguimiento al Comité Técnico Especializado en 
Información sobre la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Estrategia 5.5. Promover la evaluación de políticas de desarrollo social vinculadas 
a la protección de los derechos de la infancia. 

Líneas de acción 

5.5.1. Definir un esquema de evaluación de las políticas de desarrollo social 
vinculadas con protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes de 
corto, mediano y largo plazo. 

5.5.2. Contribuir a la generación de un sistema de información de mediano plazo 
mediante la actualización de los estudios sobre pobreza infantil. 

 

 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

 

OBJETIVO INDICADORES 



1. Generar cambios para una cultura de 

acceso a información y participación 

efectiva y sistemática con enfoque de 

derechos de niñez y adolescencia. 

1.1 Porcentaje de niños/as de entre 1 y 14 años que 

experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante el 

último mes. 

1.2 Porcentaje de avance en la incorporación de los principios 

establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las entidades 

federativas. 

1.3. Porcentaje de dependencias y entidades de la APF, 

integrantes del SIPINNA, que cuentan con al menos un 

mecanismo de participación de niñas, niños y adolescentes en los 

procesos de elaboración de las propuestas de programas y 

políticas públicas de su sector. 

 

Objetivo 2. Garantizar el acceso de las 

niñas, niños y adolescentes al ejercicio 

de sus derechos relacionados con la 

supervivencia. 

2.1 Tasa de mortalidad de niñas, niños y adolescentes. 

2.2 Prevalencia de desnutrición, peso para la edad (% de niños 

menores de cinco años) 

Objetivo 3. Garantizar el acceso de las 

niñas, niños y adolescentes al ejercicio 

de sus derechos relacionados con el 

desarrollo. 

3.1 Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de 

pobreza extrema, según la medición de pobreza 

multidimensional de CONEVAL. 

3.2 Tasa neta de cobertura en educación media superior.  

Objetivo 4. Garantizar medidas de 

protección especial y restitución de 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

4.1 Porcentaje de egresos hospitalarios totales de niñas, niños y 

adolescentes por causas de lesiones. 

4.2 Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 

años. 

4.3 Porcentaje de solicitudes de adopción nacional e 

internacional resueltas por el Comité Técnico de Adopción. 



Objetivo 5. Coordinar y vincular a 

actores involucrados para formular, 

ejecutar y acompañar articuladamente 

programas de protección de niñez y 

adolescencia. 

5.1 Incidencia de carencias sociales en niñas, niños y 

adolescentes. 

5.2 Porcentaje de avance en la implementación de los 32 Sistemas 

Estatales de Información y de 1 Sistema Nacional de Información 

de niñas, niños y adolescentes.  

 

FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES 

 

Ficha de indicador 1.1 

Elemento Características 

Indicador 

1.1 Porcentaje de niños/as de entre 1 y 14 años que 

experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante 

el último mes. 

Objetivo del programa 

1. Generar cambios para una cultura de acceso a información 

y participación efectiva y sistemática con enfoque de 

derechos de niñez y adolescencia. 

Descripción General  

El indicador permite conocer el porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes, de entre 1 y 14 años que experimentaron 

agresión psicológica o castigo físico en el último mes. Se 

pretende medir en qué magnitud se produce un cambio en las 

relaciones intrafamiliares o interpersonales libres de 

violencia como valoración de que ya no se les considera como 

propiedad de los padres o como seres incapaces o conflictivos 

que requieren se les corrija, incluso con castigos físicos, a 

partir de las acciones del programa. 

 

Observaciones 

Variables: 

x= Porcentaje de niñas, niños y adolescentes de entre 1 y 14 

años que experimentaron agresión psicológica o castigo físico 

durante el último mes. 

n= Número de niños/as de entre 1 y 14 años que 

experimentaron agresión psicológica o castigo físico durante 

el último mes. 

t= Número total de niños/as de entre 1 y 14 años. 

Por lo tanto, 

x=(n/t) * 100 

Periodicidad Trienal.  

Fuente 

El Instituto Nacional de Salud Pública publicará los 

resultados definitivos de la ENIM en el año 2016. 

http://www.insp.mx/enim2015.html 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia 

encargada de reportar el indicador. 



Línea Base 2015 Meta 2018 

63.1% (preliminar) 50.5% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

De conformidad con la meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas que 

establece como meta para el 2030 "Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 

violencia y tortura contra los niños", la meta del indicador propuesto puede establecerse como el cociente 

de la (línea base 2015/15)*3 y obtendremos el porcentaje que se espera se reduzca el indicador al año 

2018. 

La ENIM define: Agresión psicológica incluye llamar tonto/flojo o alguna cosa parecida; gritarle al/a 

niño/a 

Castigo físico: Zarandear o sacudir; dar nalgadas o pegar en el trasero solo con las manos; pegar en el 

trasero con algún objeto como cinturón, cepillo de cabello, zapato, palo o algún otro objeto duro; pegar en 

la cara, cabeza u orejas con la mano; pegar con la mano en el brazo, pierna o mano; o dar una paliza, es 

decir, golpear una y otra vez lo más fuerte que se puede. 
 

Ficha de indicador 1.2 

Elemento Características 

Indicador 

Porcentaje de avance en la incorporación de los principios 

establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las 

entidades federativas. 

Objetivo del programa 

1. Generar cambios para una cultura de acceso a información 

y participación efectiva y sistemática con enfoque de 

derechos de niñez y adolescencia. 

 

Descripción General  

Mide el avance nacional en la incorporación de los principios 

establecidos en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las 

entidades federativas, ya sea en materia de matrimonio 

infantil (código civil), trabajo infantil (legislación laboral en 

entidades federativas) o adopciones (legislación civil en 

entidades federativas). 

Observaciones 

Variables: 

X= Porcentaje de avance en la incorporación de los principios 

establecidos en la LGDNNA, en al menos un instrumento legal 

de las entidades federativas. 

n= Sumatoria de preceptos legales armonizados por las 

entidades federativas. 

t= Total de entidades federativas. 

Donde, t= 32 

Por lo tanto, 

x=(n/32) * 100 

Periodicidad Anual 



Fuente 

Normativa publicada en los periódicos oficiales de las 

entidades federativas. 

Las Secretarías Ejecutivas del SIPINNA de las entidades 

federativas proveerán la información necesaria. 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia 

encargada de reportar el indicador. 

Línea Base 2016 Meta 2018 

56.25% 100% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

Para el indicador se están considerando las 32 entidades federativas del país, por lo que la meta es 

incorporar en al menos 32 instrumentos legales (uno por entidad federativa) ya sea en materia de 

matrimonio infantil (código civil), trabajo infantil legislación laboral en entidades federativas) o 

adopciones (legislación civil) los principios de la LGDNNA. Para el año 2016, 18 entidades federativas ya 

han realizado modificaciones para establecer la edad mínima a los 18 años para contraer matrimonio, lo 

cual es acorde a la prohibición de matrimonio infantil establecido en la LGDNNA, lo que equivale a 

x=(18/32) * 100 = a 56.25% y se estima que para el año 2018 se cumpla la meta en su totalidad. 
     

Ficha de indicador 1.3 

Elemento Características 

Indicador 

Porcentaje de dependencias y entidades de la APF, integrantes del 

SIPINNA, que cuentan con al menos un mecanismo de 

participación de niñas, niños y adolescentes en los procesos de 

elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas 

de su sector. 

Objetivo del programa 

1. Generar cambios para una cultura de acceso a información y 

participación efectiva y sistemática con enfoque de derechos de 

niñez y adolescencia. 

 

Descripción General  

Se entiende por mecanismos a los recursos metodológicos que han 

sido emitidos de manera formal para llevar a cabo un proceso 

participativo. 

El indicador permite conocer el Porcentaje de dependencias de la 

APF, integrantes del SIPINNA, que cuentan con al menos un 

mecanismo de participación de niñas, niños y adolescentes en los 

procesos de elaboración de las propuestas de programas y 

políticas públicas de su sector, los cuales han sido emitidos a 

través de lineamientos, directrices, protocolos, reglas de 

operación, acuerdos o similares, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 31, fracción V, del Reglamento de la LGDNNA. 



Observaciones 

Variables: 

X= Porcentaje de dependencias de la APF, integrantes del 

SIPINNA, que cuentan con mecanismos de participación de niñas, 

niños y adolescentes en los procesos de elaboración de las 

propuestas de programas y políticas públicas de su sector. 

n= Número de dependencias y entidades de la APF integrantes del 

SIPINNA que incorporan algún mecanismo de participación en su 

normativa interna. 

t= Dependencias y entidades integrantes del SIPINNA que pueden 

incluir mecanismos de participación de niñas, niños y 

adolescentes en los programas y políticas públicas de su sector. 

Donde, t= 7 

Por lo tanto, 

x=(n/7) * 100 

Periodicidad Anual 

Fuente 

Normativa publicada en el Diario Oficial de la Federación y/o 

reportada por las dependencias, integrantes del SIPINNA, en el 

que se establezcan mecanismos de participación de NNA. 

La información de este indicador se podrá verificar en los 

siguientes portales: 

http://dof.gob.mx/ 

http://www.gob.mx/ 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada 

de reportar el indicador. 

Línea Base 2016 Meta 2018 

0% 100% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

Para el indicador se están considerando las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la LGDNNA, cuentan con funcionarios integrantes 

del SIPINNA, y que pueden incluir mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes en los 

programas y políticas públicas de su sector: Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones 

Exteriores; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y Sistema Nacional DIF. 
 

Ficha de indicador 2.1 

Elemento Características 

Indicador Tasa de mortalidad de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo del programa 
Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al 

ejercicio de sus derechos relacionados con la supervivencia.  

 

Descripción General  

El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de acciones 

del programa para mejorar las condiciones de vida de la población de niñas, 

niños y adolescentes y por lo tanto para disminuir su tasa de mortalidad. 



Observaciones 

Número de defunciones de personas de 0 a 17 años en cada año específico 

por cada 10.000 habitantes, (desagregado por sexo, edad y distribución 

geográfica). 

Periodicidad Anual 

Fuente 

INEGI: Mortalidad general. Defunciones anuales de personas de 0 a 17 años. 

http://www.inegi.org.mx/est/lista_cubos/consulta.aspx?p=adm&c=4 

Proyecciones de población CONAPO. 

http://conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones 

Referencias adicionales 

La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada de reportar 

el indicador. 

La información del indicador se podrá verificar en el portal electrónico de 

la Dirección General de Información en Salud, de la Secretaría de Salud. 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/std_defunciones.ht

ml  

Línea Base 2014 Meta 2018 

10.21 defunciones por cada 

10,000 habitantes de 0 a 17 

años  

9.03 defunciones por cada 10,000 habitantes de 0 a 17 años  

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

El último dato disponible de la estadística de INEGI es 2014. 

Para el indicador se están considerando las metas de las tasas de mortalidad infantil y tasa de mortalidad 

por accidentes del Programa Sectorial de Salud 2013-2018, así como las proyecciones de población de 

CONAPO. 

 

Ficha de indicador 2.2 

Elemento Características 

Indicador 
2.2.- Prevalencia de desnutrición, peso para la edad (% de niños 

menores de cinco años) 

Objetivo del programa 

Objetivo 2. Garantizar el acceso de las niñas, niños y 

adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con la 

supervivencia.  

 



Descripción General  

El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de 

acciones del programa para mejorar las condiciones de vida de 

la población de niñas, niños y adolescentes y por lo tanto para 

disminuir la prevalencia de desnutrición de niñas y niños 

menores de 5 años. 

La prevalencia de desnutrición se entiende como bajo peso, 

medido como el porcentaje de niños menores de 5 años cuya peso 

para la edad es más de dos desviaciones estándar por debajo de 

la mediana para la referencia de población internacional. Los 

datos se basan en nuevos patrones de crecimiento infantil que la 

Organización Mundial de la Salud publicó en 2006. 

Observaciones 

X= Porcentaje de niños menores de 5 años cuyo peso para la edad 

es más de dos desviaciones estándar por debajo de la mediana 

para la referencia de población internacional. 

n= Número de niños menores de 5 años cuyo peso para la edad 

es más de dos desviaciones estándar por debajo de la mediana 

para la referencia de población internacional. 

t= Total de niños menores de cinco años. 

Por lo tanto, 

x=(n/t) * 100 

Periodicidad Sexenal 

Fuente 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

http://ensanut.insp.mx/ 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada 

de reportar el indicador. 

Línea Base 2012 Meta 2018 

2.8% 2.2% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

Dado que la fuente de este indicador es la ENSANUT, y ésta se levanta de manera sexenal, el último dato 

disponible es de la ENSANUT 2012. Por esta misma razón, la información de dicho indicador en los 

Indicadores de desarrollo Mundial de Banco Mundial también aparece cada 6 años. 

Para el indicador se están considerando la tendencia mostrada entre la ENSANUT 2006 y la 2012, de tal 

manera que se espera una disminución de 0.6% para ubicarse en el 2018 en 2.2% 

Cabe mencionar que este indicador sirve de comparabilidad internacional con los indicadores de desarrollo 

mundial de Banco Mundial. http://databank.bancomundial.org/data/reports.aspx?source=indicadores-

del-desarrollo-mundial#  

 

Ficha de indicador 3.1 

Elemento Características 

Indicador 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de 

pobreza extrema, según la medición de pobreza 

multidimensional de CONEVAL. 



Objetivo del programa 

Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y 

adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con el 

desarrollo. 

 

Descripción General  

En un contexto de recursos limitados y casi la mitad (46.2%) de 

la población mexicana en condición de pobreza, las 

intervenciones de política social a favor de niñas, niños y 

adolescentes del país debieran focalizarse en aquel subconjunto 

de la población con necesidades más apremiantes. De ahí la 

pertinencia de medir los avances del PRONAPINNA en la 

población en condición de pobreza extrema, donde la incidencia 

de carencias sociales y la falta de ingresos se agudizan. 

El indicador mide la efectividad del conjunto de acciones del 

programa para incidir favorablemente en aquellas niñas, niños y 

adolescentes con mayor incidencia de carencias sociales e 

ingresos insuficientes para cubrir sus necesidades alimentarias 

básicas. 

Observaciones 

Porcentaje de personas de 0 a 17 años que se encuentran en 

condición de pobreza extrema, (desagregado por sexo, edad y 

distribución geográfica). 

Periodicidad Bienal 

Fuente 

La medición de la pobreza con el enfoque multidimensional 

combina tres espacios analíticos: el bienestar económico, los 

derechos sociales y el contexto territorial o comunitario. 

Estimaciones del CONEVAL con base en la metodología 

multidimensional de medición de la pobreza. Puede consultarse 

en los siguientes vínculos: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146940&fecha=16

/06/2010 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_20

14.aspx 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada 

de reportar el indicador. 

Línea Base 2014 Meta 2018 

11.5%  10.1% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

La fuente de este indicador son las mediciones de CONEVAL que en este caso se realizan cada dos años. 

La meta asume que hacia 2030, la pobreza extrema en niños y adolescentes se reduce a la mitad, en línea 

con lo establecido en la meta 1.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: "Para 2030, reducir al menos 

a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas 

sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales".  

 

Ficha de indicador 3.2 

Elemento Características 



Indicador Tasa neta de cobertura en educación media superior. 

Objetivo del programa 

Objetivo 3. Garantizar el acceso de las niñas, niños y 

adolescentes al ejercicio de sus derechos relacionados con el 

desarrollo. 

 

Descripción General  

El indicador muestra el porcentaje de la matrícula contenida en 

el rango de edad de 15 a 17 años para el nivel educativo de media 

superior, respecto a la población de ese mismo rango de edad. 

Observaciones 

Variables: 

x= Porcentaje de personas de 15 a 17 años que se encuentran 

inscritos al inicio de cada ciclo escolar en el nivel educativo de 

media superior. 

n= Número personas de 15 a 17 años que se encuentran inscritos 

al inicio de cada ciclo escolar en el nivel educativo de media 

superior. 

t= Total personas de 15 a 17 por entidad federativa y año según 

las proyecciones de población de CONAPO. 

Por lo tanto, 

x=(n/t) * 100 

Periodicidad Anual 

Fuente 

La estimación de la tasa de cobertura la realiza la Subsecretaría 

de Planeación, Evaluación y Coordinación de la SEP. 

La página electrónica del Sistema de Información y Gestión 

Educativa en la que se puede verificar el indicador es: 

http://www.siged.sep.gob.mx/SIGED/faces/oracle/webcenter/p

ortalapp/pages/home.jspx?_afrLoop=494593673432174&_afrW

indowMode=0&_afrWindowId=null&_adf.ctrl-

state=mmocwj15l_65#!%40%40%3F_afrWindowId%3Dnull%2

6_afrLoop%3D494593673432174%26_afrWindowMode%3D0%

26_adf.ctrl-state%3Dmmocwj15l_69  

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada 

de reportar el indicador. 

Línea Base ciclo escolar 2015-2016 Meta ciclo escolar 2018-2019 

70.6% 75.4% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

La meta propuesta para el inicio del ciclo escolar 2018-2019 se estima a partir del promedio que presenta 

la cobertura de educación media superior en los últimos cinco años de crecimiento de 1.6% anual, por lo 

que se ubica en 75.4%.  

 



Ficha de indicador 4.1 

Elemento Características 

Indicador 
4.1 Porcentaje de egresos hospitalarios totales de niñas, niños y 

adolescentes por causas de lesiones (EHNNAL). 

Objetivo del programa 
Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Descripción General  

El indicador mide indirectamente la efectividad del conjunto de 

acciones del programa para mejorar las condiciones de vida de 

la población de niñas, niños y adolescentes y por lo tanto para 

disminuir las condiciones de violencia a las que están expuestos 

y disminuir los casos de lesiones. 

 

Observaciones 

Porcentaje de casos de lesiones sufridas personas de 0 a 17 años 

en cada año específico, (desagregado por sexo, edad y 

distribución geográfica). 

Donde: 

TEHNNAL = Total de egresos hospitalarios de niñas, niños y 

adolescentes por causa de lesiones. 

TEHL= Total de egresos hospitalarios por lesiones. 

Por lo tanto: 

EHNNAL=( TEHNNAL / TEHL)*100 

Periodicidad Anual 

Fuente 

S. SALUD. Base de Datos de Lesiones y Causas de Violencia, de la 

Secretaría de Salud. 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_les

iones.html 

Referencias adicionales 

La Dirección General de Normatividad, Promoción y Difusión de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, adscrita a la 

Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del SNDIF, será la encargada de reportar los 

avances de este indicador.  

Línea Base 2014 Meta 2018 

36.34%  32.34% 



Consideraciones para el cálculo de la meta: 

El último dato disponible de la estadística de SALUD es 2014. 

Para el indicador se están considerando las metas del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 2014-2018 que propone mejorar la percepción en 2 unidades porcentuales entre 

2014 y 2018, así como el promedio de descenso de un punto porcentual anual que muestra el propio 

indicador. 

 

Ficha de indicador 4.2 

Elemento Características 

Indicador 
4.2 Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 

años. 

 

Objetivo del programa 
Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Descripción General  

El indicador mide la proporción de niñas, niños y adolescentes 

menores de 14 años que se encuentran ocupados en alguna 

actividad económica, condición que está prohibida por la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  

Observaciones 

Variables: 

x= Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 

años. 

n= Número niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años que se 

encuentran ocupados en alguna actividad económica. 

t= Total de Número niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años de 

edad. 

Por lo tanto, 

x=(n/t) * 100 

Periodicidad Bienal 

Fuente 
Módulo de trabajo infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación 

y Empleo de INEGI (MTI). 



Referencias adicionales 

La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia encargada 

de reportar el indicador con información proporcionada por la 

Dirección General de Investigación y Estadística del Trabajo de 

la STPS. 

La información de este indicador se podrá verificar en el portal 

electrónico siguiente: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/

hogares/modulos/mti/mti2013/default.aspx  

Línea Base 2013 Meta 2018 

4.6% 3.0% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

Para la estimación de la meta se tomó la estimación del Programa Nacional para Prevenir y Erradicar el 

Trabajo Infantil y Proteger a los Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida. 

 

Ficha de indicador 4.3 

Elemento Características 

Indicador 
4.3 Porcentaje de solicitudes de adopción nacional e 

internacional resueltas por el Comité Técnico de Adopción. 

 

Objetivo del programa 
Objetivo 4. Garantizar medidas de protección especial y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Descripción General  

El indicador mide la proporción de solicitudes de adopción 

nacional o internacional resueltas por el Comité técnico de 

adopción y substanciados por la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad 

con los Lineamientos en Materia de Adopción del SNDIF.  

Observaciones 

Variables: 

x= Porcentaje de solicitudes de adopción resueltas por el 

Comité de Adopción. 

n= Número solicitudes de adopción resueltas por el Comité 

de Adopción. 

t= Total de solicitudes de adopción puestas a consideración 

del Comité de Adopción. 

Por lo tanto, 

x=(n/t) * 100 

Periodicidad Anual 



Fuente 
Informe estadístico de procedimientos de adopción nacional 

e internacional SNDIF 

Referencias adicionales 

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del SNDIF, será la encargada de reportar los 

avances de este indicador. 

La información de este indicador se podrá verificar en el 

portal electrónico siguiente: 

http://sitios.dif.gob.mx/pdmf/estadisticas/adopciones/#  

Línea Base 2016 Meta 2018 

0% 100% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

En tanto se trata de un nuevo mecanismo de resolución de las solicitudes de adopción, establecido a partir 

de la fecha de publicación de los Lineamientos en materia de Adopción del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2016, la línea 

base es cero solicitudes resueltas y se estima que para el año 2018 se cumpla la meta de resolver el 100% 

de los casos de adopción nacional e internacional que sean puestos a consideración del Comité Técnico de 

Adopción. 

 

Ficha de indicador 5.1 

Elemento Características 

Indicador 
5.1 Incidencia de carencias sociales en niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Objetivo del programa 

Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores 

involucrados para formular, ejecutar y acompañar 

articuladamente programas de protección de niñez 

y adolescencia. 

Descripción General  

El indicador mide la efectividad del conjunto de 

acciones del programa para garantizar el acceso a los 

derechos para el desarrollo social determinados en la 

Ley General de Desarrollo Social.  

Observaciones 

Porcentaje de personas de 0 a 17 años con cada 

carencia social (desagregado por sexo, edad y 

distribución geográfica). 

Periodicidad Bienal 



Fuente 

La medición de la pobreza con el enfoque 

multidimensional combina tres espacios analíticos: el 

bienestar económico, los derechos sociales y el 

contexto territorial o comunitario. 

Estimaciones del CONEVAL con base en la metodología 

multidimensional de medición de la pobreza. Puede 

consultarse en los siguientes vínculos: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5146940

&fecha=16/06/2010 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/P

obreza_2014.aspx 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia 

encargada de reportar el indicador. 

Línea Base 2014 Meta 2018 

 

 

Rezago educativo 8.0% 

Carencia de Acceso a servicios 

de salud 
16.2% 

Carencia de Acceso a seguridad 

social 
62.6% 

Carencia en Calidad y espacios 

en la vivienda 
16.7% 

Carencia de Servicios básicos 

en la vivienda 
24.8% 

Carencia en Alimentación 27.6% 
 

 

Rezago educativo 6.0% 

Carencia de Acceso a 

servicios de salud 

13.0% 

Carencia de Acceso a 

seguridad social 

61.9% 

Carencia en Calidad y 

espacios en la vivienda 

13.2% 

Carencia de Servicios básicos 

en la vivienda 

22.0% 

Carencia en Alimentación 25.6% 
 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

 Para 5 de 6 carencias sociales (acceso a servicios de salud es la excepción) las metas se obtienen 

proyectando linealmente el porcentaje de personas de 0 a 17 años con base en el desempeño registrado 

en el periodo 2010-2014. 

 Para la carencia por acceso a los servicios de salud, se asume un abatimiento de 1.3 millones de 

personas que equivalen al desempeño registrado en el periodo 2012-2014. 

 

Ficha de indicador 5.2 

Elemento Características 

Indicador 

Porcentaje de avance en la implementación de los 32 Sistemas 

Estatales de Información y de 1 Sistema Nacional de 

Información de niñas, niños y adolescentes. 

 

Objetivo del programa 

Objetivo 5. Coordinar y vincular a actores involucrados 

para formular, ejecutar y acompañar articuladamente 

programas de protección de niñez y adolescencia. 



Descripción General  

Mide el avance nacional de la implementación en las 

entidades federativas de los Sistemas Estatales de 

Información y el avance de implementación del Sistema 

Nacional de Información. 

Para la medición de este indicador se considerará que tanto 

los Sistemas Estatales de Información como el Sistema 

Nacional de Información cuenten con indicadores cualitativos 

y cuantitativos de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

en las dimensiones de Supervivencia, Desarrollo, Protección 

y Participación. 

Observaciones 

Para los Sistemas Estatales de Información: 

Variables: 

x= Porcentaje de los sistemas estatales de información que 

cuentan con indicadores cuantitativos y cualitativos en las 4 

dimensiones. 

n= Sumatoria de sistemas de información que cuentan con 

indicadores cuantitativos y cualitativos en las dimensiones de 

supervivencia, desarrollo, protección y participación 

(idealmente hasta 4 dimensiones por cada sistema). 

t= Total de entidades que deberían tener indicadores 

cuantitativos y cualitativos en las 4 dimensiones (32X4=128) 

Por lo tanto, 

x=(n/128) * 100 

Para el Sistema Nacional de Información se aplicarán los 

mismos criterios para medir el avance: 

Por lo tanto, 

x=(n/4) * 100 

Periodicidad Anual 

Fuente 
Secretarías Ejecutivas del SIPINNA de las entidades 

federativas y la SE-SIPINNA 

Referencias adicionales 
La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA será la instancia 

encargada de reportar el indicador. 

Línea Base 2016 Meta 2018 

Sistemas Estatales de Información: 12.5% 

Sistema Nacional de Información: 0% 

100% 

100% 

Consideraciones para el cálculo de la meta: 

Para el año 2016 se encuentran en funcionamiento cuatro Sistemas Estatales de Información. Para el año 

2018 se debe contar con indicadores de las cuatro dimensiones en los 32 Sistemas Estatales de Información 

y con indicadores en las cuatro dimensiones en el Sistema Nacional de Información operando y 

funcionando. En el caso del Sistema Nacional de Información se encuentra en construcción. 

 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
POR LÍNEA DE ACCIÓN 

A continuación se presenta la correspondencia por línea de acción de las instancias 
participantes en la ejecución del PRONAPINNA 2016-2018. La relación de dependencias 
y entidades que se establece no es limitativa pues en el marco de las atribuciones de la 
APF, y dada la naturaleza de coordinación interinstitucional del Programa, es factible la 
participación y/o colaboración de los poderes de la unión, los gobiernos de las entidades 



federativas y los municipios, los órganos autónomos y otras instancias nacionales e 
internacionales que contribuyan a su implementación. 

 

Estrategia 1.1. Revisar el marco legal para identificar obstáculos legales en la garantía de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes e impulsar las modificaciones correspondientes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.1.1. Revisar la tipificación de delitos federales que obstaculicen 

la garantía de los derechos de la infancia y generar las 

iniciativas necesarias para asegurar la protección de los 

mismos. 

PGR 

CNS, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección 

1.1.2. Revisar la legislación civil, laboral y administrativa que 

obstaculice la garantía de ejercicio de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.1.3. Opinar las iniciativas de ley que garanticen el derecho de 

la infancia a ser escuchada y tomada en cuenta en los procesos 

de los que sean parte. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

PGR 

1.1.4. Revisar el marco normativo en materia de planeación y 

presupuesto y, en su caso, promover adecuaciones para 

fortalecer el enfoque de infancia. 

SHCP APF 

1.1.5. Promover procesos de armonización, para incluir la 

prohibición, sin excepción, del matrimonio de personas menores 

de 18 años de edad. 

SE-SIPINNA INMUJERES 

1.1.6. Recopilar información de la tipificación de delitos de 

orden común que obstaculicen la garantía de los derechos de la 

infancia, a fin de impulsar iniciativas necesarias para su 

protección. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SIPINNA-Estatales, 

Sistemas DIF Estatales 

1.1.7. Fomentar la armonización de norma que regula los 

procesos de gestión institucional de la Administración Pública 

Federal. 

SFP APF 

1.1.8. Adecuar las disposiciones que regulan la gestión educativa 

para eliminar los obstáculos que inhiben el derecho a la 

educación. 

SEP SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 1.2. Asegurar mecanismos de participación efectiva, igualitaria y sistemática de niñas, 

niños y adolescentes en todos los ámbitos en que se desarrollan. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.2.1. Establecer mecanismos de coordinación y colaboración a 

nivel nacional, que permitan a la infancia ejercer su derecho a 

la participación, de acuerdo a su edad. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.2. Incentivar espacios de asociación y reunión de niñas, 

niños y adolescentes que favorezcan el ejercicio y la cultura de 

derechos. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.3. Promover acciones que favorezcan y fortalezcan la 

comunicación y los vínculos familiares. 
SNDIF APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.4. Empoderar a niñas, niños y adolescentes con acciones de 

capacitación para garantizar sus derechos y su participación en 

gestión integral del riesgo. 

CENAPRED  



1.2.5. Promover que autoridades rindan informes a niñas, niños 

y adolescentes sobre sus responsabilidades en la defensa de sus 

derechos. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.6. Promover una cultura de paz y de derechos de la infancia 

en el ámbito familiar, escolar, social y comunitario. 
SNDIF APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.7. Proporcionar información a niñas, niños y adolescentes, 

acorde a su edad, para su desarrollo y toma de decisiones. 
SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.2.8. Orientar a responsables del cuidado de niñas, niños y 

adolescentes, sobre la participación, autonomía y libertad de 

elección de éstos. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 1.3. Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso a actividades culturales, 

deportivas y de esparcimiento libres de violencia. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.3.1. Promover que todas las niñas, niños y adolescentes tengan 

acceso a actividades culturales, deportivas y de esparcimiento. 

SEP/CULTUR

A 

CONADE, SIPINNA-

Estatales 

1.3.2. Garantizar que la cultura y educación sean elementos para 

promover la participación activa de niñas, niños y adolescentes. 

SEP/CULTUR

A 
SIPINNA-Estatales 

1.3.3. Promover la educación estética como herramienta para 

erradicar la violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

SEP/CULTUR

A 

INMUJERES, SIPINNA-

Estatales  

1.3.4. Fomentar espacios interactivos de aprendizajes para 

niñas, niños y adolescentes, como ludotecas y bibliotecas, y que 

cuenten con materiales lúdicos y didácticos. 

SEP/CULTUR

A 

SEDESOL, SECTUR, 

SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 1.4. Garantizar la generación de contenidos desde el enfoque de derechos de niñas, niños 

y adolescentes en los medios de comunicación. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.4.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la comunicación oficial del quehacer del Estado. 
Presidencia APF, SIPINNA-Estatales 

1.4.2. Promover que la participación y libre expresión de niñas, 

niños y adolescentes sea respetada en todos los medios de 

comunicación. 

SEGOB  

1.4.3. Promover que los contenidos que se difunden en los 

medios de comunicación favorezcan el desarrollo armónico de 

niñas, niños y adolescentes. 

SEGOB 

CANAL 11, CANAL 22, 

DGTV, IMER, Radio 

Educación, SPREM 

1.4.4. Desarrollar mecanismos que favorezcan el conocimiento 

de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y las 

obligaciones del Estado. 

SEP 
Presidencia, SEGOB, 

APF, SIPINNA-Estatales 

1.4.5. Realizar estudios e investigaciones para comprender el 

significado de cambio cultural en torno a los derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

CONACYT CULTURA, SEP 

1.4.6. Generar publicaciones en torno al conocimiento, acceso, 

ejercicio, defensa y exigibilidad de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 

SEP 
Presidencia, APF, 

SIPINNA-Estatales 



1.4.7. Favorecer el conocimiento para la defensa y exigibilidad 

de derechos de la infancia con perspectiva intercultural, 

considerando diversidad lingüística y grupos etarios. 

CDI 
INALI, SIPINNA-

Estatales 

1.4.8. Monitorear los medios de comunicación respecto de 

contenidos que vulneren derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

SEGOB  

 

Estrategia 1.5. Promover que la difusión y comunicación social del servicio público ubique en el 

centro los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.5.1. Difundir los derechos de la niñez y adolescencia previstos 

en la CPEUM, LGDNNA e instrumentos jurídicos nacionales e 

internacionales. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.5.2. Establecer directrices de comunicación social con enfoque 

de derechos de niñez y adolescencia entre la APF. 
Presidencia APF 

1.5.3. Fomentar la coordinación con las entidades federativas 

para la difusión y promoción de los derechos de niñez y 

adolescencia. 

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

1.5.4. Promover la concientización para erradicar la práctica del 

castigo corporal, como forma de violencia contra niñas, niños y 

adolescentes. 

SNDIF 

SALUD, SEDESOL, SEP, 

STPS, INMUJERES, 

CONAVIM, CDI, 

SIPINNA-Estatales 

1.5.5. Impulsar campañas que fomenten la cultura de la 

protección civil dirigida a niñas, niños y adolescentes. 
CNPC APF 

1.5.6. Favorecer que la voz y asuntos de interés de niñas, niños 

y adolescentes se incorporen en las diversas campañas de 

comunicación. 

Presidencia APF, SIPINNA-Estatales 

1.5.7. Fortalecer campañas de sensibilización entre niñas, niños 

y adolescentes, respecto a la igualdad sustantiva, diversidad y 

equidad social. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

1.5.8. Desarrollar campañas que promuevan el reconocimiento 

social de que niñas, niños y adolescentes tienen opiniones sobre 

cualquier aspecto que les afecte o interese. 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 1.6. Impulsar la sensibilización, capacitación, formación y profesionalización del 

servicio público sobre el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.6.1. Identificar necesidades de formación en derechos de niñez 

y adolescencia, considerando las percepciones, requerimientos 

y capacidades de servidores/as públicos/as. 

SFP APF 



1.6.2. Implementar un modelo integral de formación y 

profesionalización del servicio público, que incluya los 

principios, derechos de la infancia y obligaciones del Estado. 

SFP APF 

1.6.3. Promover que los tres órdenes de gobierno difundan y 

sensibilicen al servicio público sobre los derechos de niñez y 

adolescencia.  

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

1.6.4. Crear incentivos institucionales para fomentar la 

formación en el respeto, promoción y defensa de los derechos de 

niñez y adolescencia. 

SFP APF 

1.6.5. Incluir contenidos de derechos de niñez y adolescencia con 

perspectiva intercultural y de género en el Servicio Profesional 

de Carrera de la APF. 

SFP  

1.6.6. Capacitar al servicio público sobre su responsabilidad de 

garantizar una vida libre de violencia a niñas, niños y 

adolescentes. 

SFP APF 

1.6.7. Sensibilizar sobre el desarrollo evolutivo de niñas, niños 

y adolescentes, particularmente primera infancia, a personas 

encargadas de su cuidado. 

SNDIF 
SEDESOL, SEP, SALUD, 

SIPINNA-Estatales 

1.6.8. Desarrollar herramientas y habilidades psicosociales en 

niñas, niños y adolescentes, que les permitan conocer, ejercer y 

defender sus derechos humanos. 

SEP 

SRE, SEDESOL, SEP, 

SALUD, STPS, SNDIF, 

SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 1.7. Asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a información y comunicación, y 

reducir la brecha digital. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

1.7.1. Garantizar el acceso público de niñas, niños y adolescentes 

a información y comunicación de forma segura y transparente. 
SEP 

SCT, APF, SIPINNA-

Estatales 

1.7.2. Realizar acciones tendientes a eliminar la brecha digital 

entre las niñas, niños y adolescentes en materia de acceso a las 

TIC. 

SCT SEP 

1.7.3. Fortalecer mecanismos que garanticen a la infancia el 

acceso a servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluida banda ancha e internet. 

SCT  

1.7.4. Fomentar una difusión pertinente a las necesidades de la 

niñez y adolescencia, sobre sus derechos y mecanismos de 

protección. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SIPINNA-Estatales 

1.7.5. Difundir los derechos de niñas, niños y adolescentes y 

acciones a su favor en lenguas indígenas utilizando el Sistema 

de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. 

CDI APF, SIPINNA-Estatales 

1.7.6. Fortalecer acciones que garanticen el derecho de la 

infancia de acceder a las TIC, con énfasis en grupos con 

discapacidad. 

SCT 
SEDESOL/CONADIS, 

SEP 

1.7.7. Fortalecer acciones en materia de accesibilidad Web, 

considerando ajustes razonables, en favor de la infancia. 
Presidencia SFP 



 

Estrategia 2.1. Asegurar el acceso universal a servicios de calidad en salud para el logro del 

bienestar físico y mental de niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.1.1. Afiliar o re afiliar al Sistema de Protección Social en Salud 

a la población sin seguridad social, especialmente aquélla que 

vive en condición de vulnerabilidad. 

SALUD 

IMSS, ISSSTE, SEGOB, 

SEDESOL, SEP, SNDIF, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

2.1.2. Impulsar acciones específicas que contribuyan a eliminar 

las prácticas culturales, usos y costumbres perjudiciales a la 

salud de niñas, niños y adolescentes. 

SALUD 

IMSS, ISSSTE, SEGOB, 

SEDESOL, SEP, SNDIF, 

CDI, SE-SIPINNA, 

SIPINNA-Estatales 

2.1.3. Promover la detección y atención oportuna de trastornos 

mentales y el riesgo suicida en adolescentes. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, 

SEDESOL, SEP, SNDIF, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 2.2. Asegurar un enfoque integral para reducir significativamente la mortalidad infantil 

y adolescente. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.2.1. Asegurar la participación de todos los actores para reducir 

la mortalidad infantil. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, SEGOB, 

SEDESOL, SNDIF, SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

2.2.2. Mejorar la calidad de la atención de la salud en personas 

recién nacidas y en menores de cinco años. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, 

SEDESOL, SNDIF 

2.2.3. Asegurar una cobertura efectiva en vacunación. SALUD 
IMSS, ISSSTE, 

SEDESOL, SNDIF 

2.2.4. Promover la lactancia materna exclusiva dentro de los 

primeros seis meses y complementaria hasta los dos años. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, 

SEDESOL, SEP, SNDIF, 

CDI 

2.2.5. Fortalecer las acciones que incentiven y faciliten la 

lactancia materna, en el entorno social e institucional. 
SALUD APF 

2.2.6. Fomentar la donación de leche humana y la utilización en 

unidades de atención a recién nacidos enfermos y sanos. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, SNDIF, 

CDI, SEDESOL 

2.2.7. Fortalecer los servicios de atención, intervención 

temprana y prevención de las adicciones en niños y 

adolescentes. 

SALUD 
IMSS, ISSSTE, SNDIF, 

CDI, SEDESOL 

 

Estrategia 2.3. Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los involucrados para 

reducir la mortalidad materna. 



Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.3.1. Consolidar el proceso de vigilancia epidemiológica, 

búsqueda intencionada y reclasificación de muertes maternas. 
SALUD IMSS, ISSSTE, SNDIF 

2.3.2. Mejorar la calidad y seguridad de la atención materna en 

todos los niveles de atención. 
SALUD IMSS, ISSSTE, SNDIF 

2.3.3. Asegurar un enfoque integral y la participación incluyente 

y corresponsable en la atención del embarazo, parto y puerperio. 
SALUD IMSS, ISSSTE, SNDIF 

2.3.4. Fortalecer la atención perinatal con enfoque de 

interculturalidad. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, SNDIF, 

CDI 

2.3.5. Promover la participación comunitaria para el apoyo a 

embarazadas y mujeres con emergencias obstétricas. 
SALUD 

IMSS, ISSSTE, SNDIF, 

CDI, SEDESOL 

 

Estrategia 2.4. Garantizar la seguridad alimentaria y buenos hábitos alimenticios y combatir la 

desnutrición y malnutrición crónica entre niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.4.1. Coadyuvar en la provisión de alimentos y suplementos 

alimenticios para la nutrición adecuada. 
SALUD IMSS, ISSSTE, SEDESOL 

2.4.2. Prohibir la publicidad dirigida al público infantil de 

alimentos y bebidas no alcohólicas que no cumplan con los 

criterios nutrimentales determinados por la Secretaría de Salud, 

en horarios de audiencia infantil. 

COFEPRIS SALUD 

2.4.3. Vincular acciones para la regulación de las cooperativas 

escolares. 
SEP SALUD 

2.4.4. Fomentar la vinculación con la Comisión Nacional del 

Agua para el abasto de agua potable en escuelas. 
SEP/INIFED 

SEMARNAT/CONAGUA, 

SEDATU 

2.4.5. Desarrollar campañas educativas permanentes sobre la 

prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles en 

desnutrición, obesidad y sobrepeso con cobertura nacional, 

estatal y local. 

SALUD 

SEDESOL, SEP, SNDIF,  

SE-SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 2.5. Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud sexual y reproductiva. 

Línea de acción 
Instancia 

coordinadora 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.5.1. Difundir información sobre servicios relacionados con los 

derechos sexuales y reproductivos de niñas, niños y 

adolescentes. 

SEGOB/CONAPO 

SEDESOL, SEP, 

SALUD, SNDIF, CDI, 

SE-SIPINNA, 

SIPINNA-Estatales 

2.5.2. Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e 

insumos para niñez y adolescencia para prevenir el VIH y otras 

ITS. 

SALUD 
IMSS, ISSSTE, 

CONASIDA 



2.5.3. Colaborar con CONAPO para realizar campañas para 

prevenir embarazos no deseados y enfermedades de transmisión 

sexual. 

SALUD 
SEP, CENSIDA, IMSS, 

ISSSTE, CONAPO 

2.5.4. Fortalecer las acciones para la detección de la violencia 

contra las mujeres y las niñas en el sistema de salud. 
SALUD IMSS, ISSSTE 

2.5.5. Realizar estudios y foros para determinar el impacto del 

ejercicio de los derechos de salud sexuales y reproductivos. 
SALUD IMSS, ISSSTE 

 

Estrategia 2.6. Fortalecer las acciones de prevención y atención del embarazo infantil y 

adolescente. 

Línea de acción 
Instancia 

coordinadora 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.6.1. Impulsar acciones encaminadas a la erradicación del 

embarazo infantil. 

SEGOB/CONAP

O 

SEDESOL, SEP SALUD-
CENEGSR-IMSS-

ISSSTE, SEP, 

INMUJERES, SNDIF, 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

2.6.2. Fortalecer la coordinación de los mecanismos 
instrumentados por la APF para prevenir y atender el embarazo 

adolescente. 

SEGOB/CONAP

O 

SEDESOL, SEP SALUD-

CENEGSR-IMSS-

ISSSTE, SEP, 
INMUJERES, SNDIF, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

2.6.3. Garantizar la retención y conclusión escolar de las madres 
adolescentes y estudiantes embarazadas, así como reinsertar a 

las estudiantes desertoras. 
SEP SNDIF, INEA 

2.6.4. Promover el acceso de la infancia y adolescencia a los 

programas sociales y en actividades de difusión para la 
prevención del embarazo. 

SEGOB/CONAP

O 

SEDESOL, SEP, 

SALUD-CENEGSR-

IMSS-ISSSTE, 
SEMARNAT, 

ECONOMÍA, SAGARPA, 

SCT, STPS, SECTUR, 
SFP, ENERGÍA, 

SEDATU, INMUJERES, 

SNDIF, SE-SIPINNA, 
SIPINNA-Estatales 

2.6.5. Fortalecer el conocimiento y las competencias técnicas del 

personal de Salud en consejería de planificación familiar y 

anticoncepción y la oferta de métodos anticonceptivos pos 
evento obstétrico para adolescentes. 

SALUD 
IMSS, ISSSTE, 

CENEGSR 

2.6.6. Instrumentar campañas que permitan promover el 

derecho a la igualdad, crear una cultura de respeto y tolerancia 

y desmitificar la maternidad. 

SEGOB/CONAP

O 

CONAPRED, SEDESOL, 

SEP, SALUD- 

CENEGSR-IMSS, 
ISSSTE, SNDIF, CDI 

2.6.7. Difundir información a las y los adolescentes sobre la 

responsabilidad de ambos en la prevención del embarazo, sobre 

paternidad responsable y la construcción de nuevas 
masculinidades. 

SEGOB/CONAP

O 

SEDESOL, SEP SALUD-

CENEGSR-IMSS-

ISSSTE, SEP, 

INMUJERES, SNDIF, 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 2.7. Asegurar las condiciones necesarias y el acceso universal a servicios de atención 

para el pleno desarrollo infantil temprano. 



Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

2.7.1. Fomentar en madres, padres, tutores o personas 

responsables del cuidado, el desarrollo de capacidades para 
ofrecer a niñas y niños buenas prácticas de crianza y 

estimulación temprana. 

SALUD 
SEP, SEDESOL, SNDIF, 

CDI 

2.7.2. Impulsar que niñas y niños de 29 días hasta los menores 

de 5 años cumplidos tengan acceso al servicio de atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil en igualdad de 
oportunidades. 

SALUD SEP, SEDESOL, SNDIF 

2.7.3. Promover la regularización a educación preescolar de los 

servicios de atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

todas sus modalidades. 
SEP 

SEDESOL, SALUD, 

SNDIF, CONAFE 

2.7.4. Promover la capacitación del personal que está a cargo de 

niñas y niños, en orientación y desarrollo infantil. 
SALUD SEP, SEDESOL, SNDIF 

2.7.5. Reforzar la acción comunitaria en el desarrollo infantil y 

la educación inicial. 
SALUD SEP, SEDESOL, SNDIF 

2.7.6. Impulsar el registro de las acciones de estimulación 

temprana y desarrollo infantil temprano. 
SALUD SEDESOL, SNDIF 

2.7.7. Celebrar convenios para el fortalecimiento de los 

programas estatales de protección, priorizando lo relativo al 

desarrollo infantil temprano. 
SE-SIPINNA 

SNDIF, SEDESOL,  

SIPINNA-Estatales 

2.7.8. Fomentar el desarrollo de capacidades para ofrecer a los 
niños y niñas buenas prácticas de crianza y estimulación 

temprana. 

SALUD 

IMSS, ISSSTE, 
SEDESOL, SEP, SNDIF, 

CDI 

2.7.9. Priorizar las acciones alimentarias dirigidas a la primera 

infancia. 
SEDESOL 

SALUD, SNDIF, 

PROSPERA, SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 3.1. Garantizar el acceso, permanencia, conclusión oportuna y el aprendizaje efectivo de 

niñas, niños y adolescentes en todos los niveles educativos. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.1.1. Coordinar acciones a nivel nacional que garanticen a 

niñas, niños y adolescentes su ingreso, permanencia y 

conclusión oportuna de educación básica. 

SEP 
SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

3.1.2. Fortalecer las acciones que permitan mejorar la calidad y 

ampliar la cobertura de los servicios de educación media 

superior, otorgando apoyos para fomentar el acceso, reingreso, 

permanencia y egreso de este nivel educativo. 

SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.3. Atender a la población en rezago educativo en todas las 

entidades federativas. 
SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.4. Garantizar educación inclusiva, a través de incorporar de 

manera transversal en el sector educativo el principio del 

Interés Superior de la Niñez, para evitar la deserción escolar. 

SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.5. Impulsar que niñas, niños y adolescentes en situación de 

calle, albergues, refugios, en reclusión, jornaleros, entre otros, 

reciban servicios educativos suficientes y pertinentes. 

SEP SIPINNA-Estatales 



3.1.6. Impulsar que planes y programas de estudio consideren la 

edad, madurez y circunstancias particulares de niñas, niños y 

adolescentes, así como las tradiciones culturales. 

SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.7. Promover que en el diseño de materiales educativos se 

consideren las condiciones, intereses y contextos específicos de 

las niñas, niños y adolescentes. 

SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.8. Promover que la Educación Integral en Sexualidad se 

renueve en planes y programas de estudio y en la formación 

docente. 

SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.9. Incorporar las perspectivas de género y de derechos de 

niñas, niños y adolescentes en la política educativa nacional. 
SEP SIPINNA-Estatales 

3.1.10. Fortalecer acciones que garanticen a niñas, niños y 

adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago y 

vulnerabilidad el derecho a la educación de calidad. 

SEP 
SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 3.2. Combatir la pobreza extrema y moderada entre la población infantil y adolescente 

en todas sus dimensiones. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.2.1. Articular acciones para garantizar todos los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en los municipios con alta y muy alta 

marginación. 

SEDESOL APF, SIPINNA-Estatales 

3.2.2. Fortalecer sinergias entre programas sociales dirigidos a 

abatir la inseguridad alimentaria y que prioricen la atención de 

las personas en pobreza extrema. 

SEDESOL 

SALUD, SEP, SAGARPA, 

SNDIF, SIPINNA-

Estatales 

3.2.3. Incrementar el acceso a comedores escolares en zonas de 

pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de atención 

prioritaria. 

SEDESOL 
SALUD, SEP, SNDIF, 

CDI, SIPINNA-Estatales 

3.2.4. Coordinar los programas de transferencias de ingreso a 

hogares con niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

pobreza extrema y carencia por acceso a la alimentación. 

SEDESOL APF 

3.2.5. Procurar el otorgamiento de becas educativas a las niñas, 

niños y adolescentes en condición de pobreza, que fomenten su 

asistencia a la escuela. 

SEP 
SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

3.2.6. Coordinar acciones de la APF destinadas a reducir la 

pobreza, con énfasis en la pobreza extrema. 
SEDESOL APF 

 

Estrategia 3.3. Impulsar la igualdad sustantiva y no discriminación entre niñas, niños y 

adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.3.1. Monitorear las medidas de nivelación, inclusión y acciones 

afirmativas para garantizar la igualdad sustantiva, de 

oportunidades y la no discriminación.  

SEGOB/CONA

PRED 
APF, SIPINNA-Estatales 



3.3.2. Promover un modelo de atención integral a la salud común 

para todo el Sistema Nacional de Salud. 
SALUD 

CONAPRED, SIPINNA-

Estatales 

3.3.3. Garantizar que niñas, niños y adolescentes accedan en 

igualdad de condiciones, trato y oportunidades a la educación 

básica y media superior. 

SEP 
SEDESOL, CONAPRED, 

SIPINNA-Estatales 

3.3.4. Eliminar cualquier imagen, contenido o estereotipo 

sexista y/o misógino de libros de texto y otros materiales 

didácticos en educación básica y media superior. 

SEP INMUJERES, CONAVIM 

3.3.5. Promover la incorporación de la perspectiva de género 

para la igualdad sustantiva de niñas, niños y adolescentes en la 

actuación institucional. 

INMUJERES APF, SIPINNA-Estatales 

3.3.6. Incrementar las acciones dirigidas a niñas y adolescentes 

que enfrenten condiciones económicas y sociales de desventaja. 
SEDESOL APF, SIPINNA-Estatales 

3.3.7. Implementar acciones que contribuyan a erradicar los 

prejuicios, roles y estereotipos discriminatorios basados en la 

idea de la inferioridad. 

SEGOB/ 

CONAPRED 
APF, SIPINNA-Estatales 

3.3.8. Fortalecer medidas para prevenir, atender y erradicar la 

discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y 

adolescentes. 

SEGOB/ 

CONAPRED 
APF, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 3.4. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no 

discriminación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.4.1. Articular los instrumentos de política pública que 

garanticen a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el 

disfrute de todos sus derechos. 

SEDESOL/ 

CONADIS 
APF, SIPINNA-Estatales 

3.4.2. Promover el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad. 

SEDESOL/ 

CONADIS 
APF, SIPINNA-Estatales 

3.4.3. Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o 

reducir las barreras físicas que impiden el acceso y la 

participación de estudiantes con discapacidad. 

SEP/INIFED 
SEDESOL/CONADIS, 

SIPINNA-Estatales 

3.4.4. Promover modelos y prácticas escolares que permitan la 

inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 

todos los niveles educativos. 

SEP 
SEDESOL/CONADIS, 

SIPINNA-Estatales 

3.4.5. Fomentar la creación de Centros de Atención 

especializados para niñas y niños con discapacidad. 

SEDESOL/ 

CONADIS 

SALUD, SNDIF,  

SIPINNA-Estatales 

3.4.6. Favorecer la cobertura de los servicios de atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil a niñas y niños con 

discapacidad en los Centros de Atención existentes. 

SEDESOL/ 

CONADIS 

SALUD, SNDIF,  

SIPINNA-Estatales 

3.4.7. Promover normas y protocolos para la movilidad y 

accesibilidad a personas con discapacidad y asegurar su 

integración en espacios públicos, de acuerdo a la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

SEDESOL/ 

CONADIS 

SALUD, SEDATU, 

SEDESOL 



3.4.8. Concertar acciones para mejorar y adecuar los espacios 

públicos en que conviven niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad. 

SEDESOL/ 

CONADIS 

SALUD, SEDATU, 

SEDATU 

3.4.9. Concertar acciones que contribuyan a la accesibilidad de 

personas con discapacidad en unidades de salud de primero y 

segundo nivel. 

SEDESOL/ 

CONADIS 
SALUD, IMSS, ISSSTE 

 

Estrategia 3.5. Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no 

discriminación de niñas, niños y adolescentes indígenas y afrodescendientes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.5.1. Promover medidas afirmativas a favor de la igualdad y la 

no discriminación, que apoyen a que niñas, niños y adolescentes 

indígenas y afrodescendientes disfruten de sus derechos. 

SEGOB/ 

CONAPRED 
APF, SIPINNA-Estatales 

3.5.2. Diseñar y mejorar programas para disminuir rezago 

educativo en la población indígena, migrante y 

afrodescendiente. 

SEP 
CDI, SEDESOL, 

SIPINNA-Estatales 

3.5.3. Garantizar infraestructura digna y dotación adecuada y 

oportuna de materiales educativos en planteles de comunidades 

indígenas y de afrodescendientes. 

SEP 
CDI, SEDESOL,  

SIPINNA-Estatales 

3.5.4. Fomentar que las niñas, niños y adolescentes indígenas y 

afrodescendientes hablen, lean y escriban en sus lenguas. 
SEP 

CULTURA, CDI, 

SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

3.5.5. Impulsar la incorporación, en todos los fondos destinados 

a municipios indígenas, de la obligación de que un porcentaje de 

los mismos se destine a campañas de difusión sobre los derechos 

de niñas, niños y adolescentes y la necesidad de eliminar los 

matrimonios forzados. 

SE-SIPINNA 

SEDESOL, INMUJERES, 

SNDIF, SIPINNA-

Estatales 

3.5.6. Fomentar que niñas, niños y adolescentes preserven los 

saberes y las expresiones culturales y artísticas populares de los 

pueblos indígenas y afrodescendientes. 

SEP 
SEDESOL, CULTURA, 

CDI, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 3.6. Promover y garantizar entornos seguros y ambientes saludables, así como viviendas 

dignas, con acceso universal a agua potable y saneamiento. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.6.1. Incrementar el acceso a agua potable, en particular en 

zonas de pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de 

atención prioritaria. 

CONAGUA 
SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

3.6.2. Mejorar las condiciones sociales en zonas urbanas en 

situación de pobreza y pobreza extrema. 
SEDESOL 

SEGOB, SALUD, 

SEDATU, SEMARNAT, 

CONAGUA 

3.6.3. Promover condiciones de movilidad segura, seguridad vial 

y peatonal, para niñas, niños y adolescentes en los entornos 

comunitarios. 

SEDATU 
SEGOB, SEDESOL,  

SIPINNA-Estatales 



3.6.4. Propiciar condiciones para crear ambientes libres de 

violencia en las instituciones educativas, para fomentar una 

convivencia armónica y favorecer el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes y el goce de sus derechos humanos. 

SEP 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

CONAVIM, SIPINNA-

Estatales 

3.6.5. Impulsar acciones que fomenten la cohesión comunitaria 

y desarrollen la resiliencia y la autoprotección en niñas, niños y 

adolescentes. 

SEGOB  

3.6.6. Generar estrategias y acciones de comunicación educativa 

a nivel nacional para públicos específicos, buscando fortalecer 

una cultura ambiental para la sustentabilidad. 

SEMARNAT APF 

3.6.7. Fomentar la articulación con el Sistema Educativo 

Nacional y proyectos de educación no formal e informal para la 

conservación ambiental. 

SEMARNAT 

SEP, SNDIF, SALUD, 

SEDESOL, SIPINNA-

Estatales 

3.6.8. Incluir acciones para prevenir la violencia hacía niñas, 

niños y adolescentes en las políticas públicas en materia de 

prevención de desastres y reducción de riesgos. 

CENAPRED  

3.6.9. Impulsar acciones que garanticen vivienda digna a niñas, 

niños y adolescentes. 
SEDATU SEDESOL 

 

Estrategia 3.7. Garantizar el derecho a la identidad mediante el registro de nacimiento universal, 

gratuito y oportuno, así como la protección de sus datos personales. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

3.7.1. Promover los mecanismos que permitan el registro de 

nacimientos de todas las niñas y niños de manera gratuita en los 

plazos que establezca la legislación en la materia. 

SEGOB/RENA

PO 

SNDIF, SIPINNA-

Estatales 

3.7.2. Establecer medidas para garantizar el registro de 

nacimiento extemporáneo y/o nacidos en el exterior del país. 

SEGOB/RENA

PO 

SRE, SNDIF,  SIPINNA-

Estatales 

3.7.3. Impulsar los mecanismos para que todas las oficialías y 

juzgados cuenten con la infraestructura necesaria para llevar a 

cabo el registro de nacimientos. 

SEGOB/RENA

PO 
SIPINNA-Estatales 

3.7.4. Impulsar mecanismos que garanticen la efectiva 

protección de los datos personales de niñas, niños y 

adolescentes. 

SEGOB/RENA

PO 
SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 4.1 Garantizar servicios efectivos de protección especial para la restitución de derechos y 

reparación del daño en niños, niñas y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.1.1. Asegurar la implementación de un enfoque de protección 

especial y restitución de derechos e ISN a nivel nacional. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 



4.1.2. Establecer mecanismos de coordinación nacional entre las 

instancias competentes para la ejecución de las medidas de 

protección especial y restitución. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.1.3. Promover la armonización de criterios para determinar 

medidas especiales de protección y planes de restitución de 

derechos de la infancia. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.1.4. Capacitar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno 

sobre protección especial y restitución de derechos de la 

infancia. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.1.5. Restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes 

víctimas del delito o de violaciones a sus derechos humanos, en 

coordinación y articulación con los tres niveles de gobierno. 

CEAV APF 

4.1.6. Promover la instrumentación de mecanismos de 

colaboración Interprocuradurías de Protección. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.1.7. Impulsar mecanismos nacionales que garanticen a las 

niñas, niños y adolescentes la prioridad en el ejercicio de sus 

derechos. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.1.8. Impulsar a nivel nacional procesos que privilegien el 

acogimiento familiar y el ISN. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 4.2. Fortalecer los entornos familiares, disminuir la institucionalización de niñas, niños 

y adolescentes, homologar procedimientos de adopción y regularizar los CAS. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.2.1. Promover políticas y programas de prevención de 

separación innecesaria de la familia, considerando los procesos 

de adopción como última opción. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE,  SIPINNA-

Estatales 

4.2.2. Desarrollar modalidades de cuidados alternativos, 

incluyendo el acogimiento familiar por familiares, familias 

ajenas, cuidado residencial y adopciones. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SIPINNA-

Estatales 

4.2.3. Generar mecanismos de colaboración con las entidades 

federativas, que permitan la homologación de procedimientos 

de adopción nacional e internacional. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, S.R.E.,  

SIPINNA-Estatales 

4.2.4. Garantizar el ISN en todos los procedimientos de 

adopción. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 



4.2.5. Impulsar a nivel nacional la erradicación de adopciones 

entre particulares. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

4.2.6. Garantizar el cumplimiento de los criterios para la 

autorización, registro, certificación y supervisión de los CAS y 

otros. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SEDESOL, SEP, 

SALUD, STPS, SEDATU,  

SE-SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

4.2.7. Impulsar la creación de grupos interinstitucionales para 

la homologación de criterios, la supervisión coordinada de los 

CAS y otros. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SEDESOL, SEP, 

SALUD, SEDATU,  SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.2.8. Establecer directrices sobre modalidades alternativas de 

cuidado de niñas, niños y adolescentes en CAS y otros. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SEP, SEDESOL, 

SALUD, SE-SIPINNA, 

SIPINNA-Estatales 

4.2.9. Armonizar, de manera coordinada, la normativa, 

servicios, supervisión y registros de los CDII, bajo el ISN. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SEP, SEDESOL, 

SALUD, SE-SIPINNA, 

SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 4.3. Fortalecer la protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes 

migrantes acompañados, no acompañados o en condición de refugiados. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.3.1. Capacitar a autoridades responsables sobre protección y 

restitución de derechos de niñez y adolescencia migrante 

acompañada, no acompañada o que requiera protección 

especial. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

INM, COMAR,SE-

SIPINNA 

4.3.2. Fortalecer los procedimientos operativos de protección 

especial, creando mecanismos de colaboración diferenciados 

para proteger y restituir los derechos de la infancia.  

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.3.3. Colaborar con entidades federativas para impartir cursos 

sobre protección de la niñez y adolescencia migrante o con 
necesidades de protección internacional. 

SNDIF/ 

Procuraduría 
Federal de 

Protección 

APF 

4.3.4. Impulsar, en coordinación con los sectores social y 

privado, la habilitación de alojamientos para infancia migrante 
o en condición de refugiada. 

SNDIF 
INM, COMAR, SEDESOL, 

SRE 

4.3.5. Capacitar al personal del INM y de la Procuraduría de 
Protección en la implementación del Protocolo de 

procedimientos administrativos migratorio. 

INM 

COMAR, SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 
Protección, SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 4.4 Garantizar en todo momento todos los derechos de niñas, niños y adolescentes en las 

situaciones de emergencias. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador
a 

Instancia(s) 
coordinada(s) 



4.4.1. Impulsar acciones en las actividades del Sistema Nacional 

de Protección Civil, para prevenir violaciones y salvaguardar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en caso de emergencias 
o desastres. 

CNPC APF 

4.4.2. Contemplar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

en los planes y programas de protección civil. 
CNPC APF 

4.4.3. Fortalecer el marco normativo en materia de protección 
civil que incluya el enfoque preventivo para garantizar los 

derechos de la niñez y adolescencia en caso de emergencias o 

desastres.  

CNPC   

4.4.4. Promover el ISN en la búsqueda, registro e identificación 

de niñas, niños y adolescentes. 
PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 

SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.4.5. Impulsar la colaboración entre los órdenes de gobierno, 

para la búsqueda y localización de niñas, niños y adolescentes, 

a través de la coordinación nacional del programa Alerta Amber. 

PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 

SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.4.6. Colaborar con el intercambio de información para el 

diseño de registros o bases de datos entre las autoridades 

competentes. 

PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 

SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SNDIF/ Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.4.7. Difundir información a nivel nacional, que contribuya a la 

búsqueda y localización de niñas, niños y adolescentes no 

localizados. 

PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 

SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.4.8. Elaboración coordinada de protocolos de actuación en los 

casos de búsqueda e identificación de niñas, niños y 

adolescentes no localizados. 

PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 

SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 



4.4.9. Incentivar mecanismos de protección y atención a niñas, 
niños y adolescentes de cuyos familiares adultos se desconozca 

su paradero. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, CNS, SRE, 
SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 
SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.4.10. Promover mecanismos de registro de niñas, niños y 
adolescentes desaparecidos, con la información necesaria y 

suficiente. 

PGR 

SEGOB, CNS, SRE, 
SEDESOL, SEP, 

SAGARPA, SALUD, STPS, 

SECTUR, 
SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 4.5. Asegurar el acceso a la justicia a niñas, niños y adolescentes garantizando el ISN en 

todo proceso judicial o administrativo 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.5.1. Ejercer la representación y asistencia jurídica de niñas, 

niños y adolescentes en todo proceso judicial o administrativo. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA 

4.5.2. Garantizar los derechos e ISN mediante sistemas 

integrales y especializados en los procesos judiciales o 

administrativos de niñez y adolescencia. 

PGR APF, SIPINNA-Estatales 

4.5.3. Impulsar la coordinación y colaboración interinstitucional 

en materia de representación y asistencia jurídica de niñas, 

niños y adolescentes. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.5.4. Promover la homologación de criterios en la 

representación coadyuvante o en suplencia dentro de los 

procedimientos judiciales o administrativos. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.5.5. Establecer mecanismos concurrentes, participativos y con 

enfoque de derechos de niñez y adolescencia, que garanticen 

acceso a la asesoría jurídica. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

4.5.6. Impulsar la capacitación de las autoridades de las 

entidades federativas en materia de representación y asistencia 

jurídica. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SEGOB, SRE, PGR,  SE-

SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

4.5.7. Dar seguimiento al proceso de implementación del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
SEGOB 

PGR, CJEF, SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 

Protección, SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 



4.5.8. Desarrollar mecanismos que garanticen la reinserción 

social de las y los adolescentes en conflicto con la ley. 
SEGOB/CNS 

SEDESOL, SEMARNAT, 

SEP, SAGARPA, SALUD, 

STPS, SEDATU, 

CULTURA, PGR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.5.9. Instrumentar acciones para garantizar todos los derechos 

de hijas e hijos de personas privadas de su libertad. 
SEGOB/CNS 

SEGOB, SEDESOL,SEP, 

SALUD, PGR,SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 

Protección, SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 4.6. Erradicar el trabajo infantil y proteger a las y los adolescentes trabajadores en edad 

permitida. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.6.1. Fortalecer y coordinar los mecanismos instrumentados 

por la APF para prevenir y eliminar el trabajo infantil. 
STPS APF 

4.6.2. Contribuir a la erradicación del trabajo de personas 

menores de 15 años. 
STPS APF 

4.6.3. Fortalecer la empleabilidad de adolescentes de 15 a 17 

años. 
STPS APF 

4.6.4. Promover acciones enfocadas a combatir las causas que 

generan que niñas y niños trabajen. 
STPS APF 

 

Estrategia 4.7. Impulsar y fortalecer los mecanismos de coordinación para reducir las violaciones a 

derechos de niñas, niños y adolescentes relacionadas al abuso, explotación, tráfico y trata y otras 

formas de violencia. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

4.7.1. Impulsar el diseño y articulación nacional de un modelo 

de prevención, atención y erradicación de la violencia contra 

niñas, niños y adolescentes. 

CEAV 

PGR, SEDESOL, SEP, 

SALUD, SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 

Protección, PGR 

4.7.2 Incentivar la articulación de todos los servicios para la 

atención inmediata en los casos de trata, abuso y explotación 

sexual a niñas, niños y adolescentes. 

PGR 

SEGOB, SEDESOL, SEP, 

SALUD, SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 

Protección, CEAV, SE-

SIPINNA 

4.7.3. Impulsar protocolos y mecanismos de canalización y 

atención en el sector salud, educación y protección especial, en 

los casos de violencia a niñas, niños y adolescentes. 

SE-SIPINNA 

SALUD, SEP, SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 

Protección, CEAV 

4.7.4. Coadyuvar a salvaguardar la integridad y los derechos de 

las niñas, niños  y adolescentes para evitar que desaparezcan. 
SEGOB/CNS 

PGR, INM, SIPINNA-

Estatales 



4.7.5. Establecer mecanismos de prevención y atención de los 
delitos en materia de trata de niñas, niños y adolescentes y 

abuso sexual. 

SEGOB/CNS 

SEP, STPS, SECTUR, 
PGR, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal  de Protección, 
CDI,  SE-SIPINNA,  

SIPINNA-Estatales 

4.7.6. Coordinar acciones contra delitos cibernéticos de mayor 
impacto que afecten a niñas, niños y adolescentes en sus 

derechos. 

SEGOB/CNS 

SEP, STPS, SECTUR, 
PGR,SNDIF/ 

Procuraduría Federal de 
Protección, SE-

SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.7.7. Promover mecanismos de denuncia, prevención y atención 
a niñas, niños y adolescentes vía las nuevas TIC, que incluyan 

accesibilidad web. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.7.8. Establecer en los espacios donde conviven niñas, niños y 
adolescentes, mecanismos de denuncias amigables en caso de 

violación a sus derechos. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF 

4.7.9. Elaborar protocolos de actuación para prevenir, atender y 
canalizar casos de acoso o violencia escolar en todos los centros 
educativos en los que asisten niñas, niños y adolescentes, a fin 

de contribuir a erradicar este fenómeno. 

SEP 

CONAVIM, SNDIF/ 
Procuraduría Federal de 

Protección, SE-
SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

4.7.10. Incorporar el enfoque de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la actuación policial y de seguridad nacional. 
SEGOB/CNS 

PGR, SNDIF, SNDIF/ 
Procuraduría Federal de 

Protección, SE-
SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

 

Estrategia 5.1. Asegurar el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en la gestión de la 

Administración Pública Federal. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

5.1.1. Transversalizar el enfoque de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la estructura funcional y procesos de gestión 

institucional de la APF. 

SFP APF 

5.1.2. Fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes 

en el diseño, implementación y seguimiento de política pública. 
SE-SIPINNA APF 

5.1.3. Generar herramientas de análisis del gasto transversal en 

las siguientes etapas del ciclo de vida de niñas, niños y 

adolescentes: primera infancia, básica y adolescencia.  

SE-SIPINNA, 

SHCP 
APF 

5.1.4. Utilizar las herramientas de información existentes, para 

realizar el seguimiento y divulgación del gasto transversal 

realizado para el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 

SE-SIPINNA, 

SHCP 
APF 

5.1.5. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 

y sentencias de organismos internacionales de derechos 

humanos vinculadas a niñez y adolescencia. 

SE-SIPINNA SEGOB, SNDIF, SRE 

5.1.6. Desarrollar mecanismos que articulen los programas, 

estrategias, acciones  y presupuestos de la APF asegurando el 

enfoque de derechos de niñez y adolescencia. 

SE-SIPINNA APF 



5.1.7. Establecer mecanismos de coordinación entre el Sistema 

Nacional de Protección Integral y los demás Sistemas Nacionales 

Gubernamentales, favoreciendo el ISN. 

SE-SIPINNA  

5.1.8. Favorecer en los programas sociales acciones afirmativas 

a favor de niñas, niños y adolescentes. 
SEDESOL SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 5.2. Fortalecer la implementación de los sistemas locales y municipales de protección 

integral de niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

5.2.1. Promover el fortalecimiento de los sistemas locales y 

municipales de protección integral de niñas, niños y 

adolescentes. 

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.2.2. Promover la conformación de comisiones o conferencias 
de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales y 

Procuradurías Locales que favorezcan su funcionamiento. 

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.2.3. Asesorar y apoyar en la formulación de los programas 

locales de protección de niñas, niños y adolescentes. 
SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.2.4. Promover el desarrollo de las capacidades institucionales 
y humanas de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales 

para el ejercicio de sus atribuciones. 

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.2.5. Promover el fortalecimiento de las Procuradurías 

Estatales de Protección de niñas, niños y adolescentes. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SIPINNA-Estatales 

5.2.6. Desarrollar las capacidades institucionales y humanas de 
las Procuradurías Estatales de Protección para el ejercicio de sus 

atribuciones. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

SIPINNA-Estatales 

5.2.7. Promover esquemas regionales de colaboración para 
favorecer el acceso de niñas, niños y adolescentes a autoridades 

de protección de primer contacto. 

SNDIF/ 
Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 5.3. Fortalecer la coordinación multisectorial y colaboración con instancias públicas y 

privadas en la instrumentación de programas sociales y de protección. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

5.3.1. Establecer mecanismos de colaboración interinstitucional 

entre los tres órdenes de gobierno para la implementación de 

los programas nacional, estatales y municipales. 

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.3.2. Fortalecer la colaboración entre los sistemas de 

protección y las OSC para ampliar el acceso y cobertura a los 

derechos de supervivencia, desarrollo, protección y 

participación. 

INDESOL 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 

5.3.3. Fortalecer la coordinación, colaboración y participación 

social en programas sociales y de protección de los distintos 

órdenes de gobierno. 

SEDESOL 
SE-SIPINNA, SIPINNA-

Estatales 



5.3.4. Promover la coordinación y colaboración de acciones 

entre las Secretarías Locales, los SEDIF, las Procuradurías 

Estatales de Protección y las OSC. 

SE-SIPINNA 
INDESOL, SNDIF, 

SIPINNA-Estatales 

5.3.5. Fomentar grupos interinstitucionales e intersectoriales 

para definir e implementar instrumentos normativos y 

protocolos para la protección de niñez y adolescencia. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

APF, SIPINNA-

ESTATALES 

5.3.6. Impulsar mecanismos de colaboración que amplíen la 

coinversión social en proyectos que promuevan los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

INDESOL 
SE-SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

5.3.7. Incorporar la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en los fondos de coinversión social. 
INDESOL 

SE-SIPINNA,  SIPINNA-

Estatales 

5.3.8. Incentivar los proyectos productivos en comunidades y 

localidades de alta y muy alta marginación, que favorezcan el 

ingreso familiar. 

SEDESOL 

SCT, SEMARNAT, 

SAGARPA, SEDATU, CDI,  

SIPINNA-Estatales 

5.3.9. Considerar la participación de las OSC en los procesos de 

institucionalización del enfoque de derechos de niñez y 

adolescencia 

SE-SIPINNA APF, SIPINNA-Estatales 

5.3.10 Coordinar la participación corresponsable de los tres 

órdenes de gobierno y los sectores privado y social para el 

fortalecimiento de la Gestión Integral del Riesgo de Desastre 

enfocado a las niñas, niños y adolescentes. 

CNPC APF, SIPINNA-Estatales 

 

Estrategia 5.4. Facilitar la generación y acceso a información que permita monitorear y dar 

seguimiento al cumplimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Línea de acción 

Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

5.4.1. Coordinar el intercambio de información cualitativa y 

cuantitativa de niñas, niños y adolescentes entre los tres 

órdenes de gobierno. 

SE-SIPINNA 
SNDIF, SEDESOL, SRE,  

CDI, SIPINNA-Estatales 

5.4.2. Establecer criterios y estándares que permitan la 

exportación de información entre los distintos sistemas 

nacionales de información existentes.  

SE-SIPINNA 

SRE, SEDESOL, SEP, 

SALUD, 

SNDIF/Procuraduría 

Federal de Protección, 

SIPINNA-Estatales 

5.4.3. Promover la concurrencia de recursos humanos, 

materiales, infraestructura y financieros para el diseño, 

instrumentación y administración del SNI y SEI.  

SE-SIPINNA SIPINNA-Estatales 

5.4.4. Establecer un programa de capacitación dirigido a 

responsables de los tres niveles de gobierno sobre el uso y 

requerimientos del SNI. 

SE-SIPINNA APF 

5.4.5. Establecer mecanismos para hacer llegar información a 

regiones sin acceso a servicios en línea. 
SE-SIPINNA  APF 

5.4.6. Desarrollar indicadores de monitoreo respecto a las 

medidas y acciones de protección especial para niñez y 

adolescencia en situación de vulnerabilidad. 

SNDIF/ 

Procuraduría 

Federal de 

Protección 

  

 



5.4.7. Promover diálogos con los sectores social, privado, 
académico y organismos internacionales sobre el cumplimiento 

de derechos de niñas, niños y adolescentes en los diversos 

ámbitos. 

SE-SIPINNA  

5.4.8. Proporcionar la información necesaria para la evaluación 
de las políticas de desarrollo vinculadas con la protección de 

niñas, niños y adolescentes. 

SE-SIPINNA APF 

5.4.9. Incluir la prevención a violaciones a derechos de niñas, 
niños y adolescentes en bases de datos que se incorporarán en 

el Atlas Nacional de Riesgos. 

CENAPRED  

5.4.10. Conformar, presidir y dar seguimiento al Comité Técnico 
Especializado en Información sobre la Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

SE-SIPINNA 

 SNDIF, SEP-CONADE, 
SALUD-IMSS, ISSSTE-

INSP-CNPS, STPS, 

CONAPO, 
SEDESOL/CONADIS, 

IMJUVE, INMUJERES, 

SRE, CNDH, COMAR, 
RENAPO, CULTURA, 

CONAPRED, CONEVAL, 

CEAV, SRE-INAMI, CDI, 
SHCP, SEGOB-SNSP-

CNS 

 

Estrategia 5.5. Promover la evaluación de políticas de desarrollo social vinculadas a la protección 

de los derechos de la infancia. 

Línea de acción 
Instancia 

coordinador

a 

Instancia(s) 

coordinada(s) 

5.5.1. Definir un esquema de evaluación de las políticas de 
desarrollo social vinculadas con protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes de corto, mediano y largo plazo 

CONEVAL APF, SIPINNA-Estatales 

5.5.2. Contribuir a la generación de un sistema de información 
de mediano plazo mediante la actualización de los estudios 

sobre pobreza infantil. 

CONEVAL 
SHCP, SE-SIPINNA, 

SEDESOL, SNDIF 

 

TRANSPARENCIA 

En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el 
fin de fortalecer la rendición de cuentas y la participación ciudadana, el Programa 
Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2016-2018 contribuye con líneas 
de acción específicas en materia de transparencia y participación, además de generarla 
información para su evaluación. 

El PRONAPINNA estará disponible en los sitios https://www.gob.mx/ninez-y-
adolescencia y http://portaltransparencia.gob.mx, al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, con estricto apego a la normatividad aplicable en 
materia de transparencia. En el mismo medio electrónico se podrán consultar los 
avances en objetivos, indicadores y metas de este Programa. 

GLOSARIO 

Concepto Definición 



Accesibilidad 

universal(21) 

Es la condición  que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 

productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas 

y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por 

todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma 

más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño 

universal o diseño para todas las personas», y se entiende sin perjuicio 

de los ajustes razonables que deban adoptarse 

Acciones 

afirmativas(22) 

Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas de índole 

legislativa, administrativa y jurisdiccional que son correctivas, 

compensatorias y de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 

sustantiva entre niñas, niños y Adolescentes.  

 

Acogimiento 

Residencial(23) 

Aquél brindado por centros de asistencia social como una medida especial de 

protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor 

tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

Adopción Internacional Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados 

internacionales en la materia. 

Autonomía Progresiva Este principio apunta a la posibilidad de que los niños, niñas y adolescentes,  

sujetos de derechos, puedan ejercerlos de acuerdo a la evolución de sus  

facultades, su edad y madurez. Se entiende que la autonomía del sujeto es un 

asunto evolutivo que se construye socialmente, y que requiere de las 

condiciones necesarias para que él o ella alcancen el grado máximo de 

autodeterminación. 

Centro de Asistencia 

Social(24) 

El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento 

residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar 

que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones. 

Derechos relacionados  

con la supervivencia 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho la vida y como sujetos de derecho 

significa que el Estado debe garantizarles todo aquello que les permita 

conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las necesidades bio-

psico-sociales de conformidad a las etapas del desarrollo. 

La supervivencia incluye integralmente diversos derechos tales como a tener 

alimentación adecuada, vivienda, agua potable y atención primaria de la 

salud, entre otros. 

 

Derechos relacionados el 

desarrollo 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al desarrollo, y como sujetos de 

derecho significa que el estado debe garantizarle todo aquello que les permita 

desplegar su potencialidades, facultades físicas, cognitivas, emocionales, 

sociales, culturales. Los derechos que se consideran alineados al desarrollo es 

la educación de calidad, tiempo libre y recreación, actividades culturales e 

información. 



Derechos relacionados 

con la protección 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la protección integral de todos 

sus derechos, cuando se ha violentado alguno de sus derechos o no a accedido 

a él, se habla de la protección especial, que consiste en el conjunto de políticas 

especiales destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y restituir los 

derechos violentados. 

Todos estos derechos exigen no solamente que existan los medios para lograr 

que se cumplan, sino también para su acceso y medidas de exigibilidad en 

caso de incumplimiento. 

Derechos relacionados 

con la participación 

Los niños y niñas tienen derecho a la libertad de expresión y a expresar su 

opinión sobre cuestiones que afecten su vida social, económica, religiosa, 

cultural y política. Los derechos a la participación incluyen el derecho a emitir 

sus opiniones y a que se les escuche, el derecho a la información y el derecho 

a la libertad de asociación. El disfrute de estos derechos en su proceso de 

crecimiento ayuda a los niños y niñas a promover la realización de todos sus 

derechos y les prepara para desempeñar una función activa en la sociedad. 

 

Discriminación(25) Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 

tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 

étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, 

la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el  

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo . 

Discriminación Múltiple La situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran niñas, niños 

y adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente diversas 

condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos. 

Enfoque y/o perspectiva 

de derechos de niñas, 

niños y adolescentes(26) 

Enfoque basado en los derechos de las niñas, niños y adolescentes: 

Reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como personas titulares de 

derechos, con base en el respeto de su dignidad, vida, supervivencia, 

bienestar, salud, desarrollo, participación y no discriminación, garantizando 

integralidad en el disfrute de sus derechos. 

 



Familia (s)(27) La(s) familia(s) es una institución social anclada en necesidades humanas 

universales de base biológica: la sexualidad, la reproducción y la subsistencia 

cotidiana. Sus miembros comparten un espacio social definido y pueden o no 

estar unidas por lazos de parentesco.  

Se trata de una organización social, un microcosmos de relaciones de 

producción, reproducción y distribución, con su propia estructura de poder y 

fuertes componentes ideológicos y afectivos. 

En el paradigma occidental moderno, la expectativa social es que los vínculos 

familiares se basen en el afecto y el cuidado mutuo, aunque también 

incorporan consideraciones instrumentales, estratégicas y sustentadas en 

intereses, tanto en el corto plazo de la vida cotidiana como en una perspectiva 

intergeneracional de más largo plazo. 

Como institución social, la familia regula la sexualidad legítima, los patrones 

matrimoniales, la conyugalidad y la fecundidad. También está cruzada por los 

patrones de divorcio y separación, así como por las normas de transmisión 

intergeneracional de capital social y económico. 

Finalmente, hay una dimensión a menudo olvidada en este tema que entraña 

la significación simbólica e ideológica de la familia. Más allá de los aspectos 

institucionales y las prácticas de la vida familiar, existen valores sociales e 

ideologías expresadas en las imágenes de la familia "normal" o incluso 

"natural". Al naturalizar a un cierto tipo de familia, otros tipos son 

estigmatizados, por lo tanto en este texto se opta por acentuar que no existe 

un único modelo de familia sino diversos modelos de "familias". (Jelin, E, 

2007) 

Familia Extensa o 

Ampliada(28) 

Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en 

línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado. 

Familia de Acogida(29) Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y que 

brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar 

social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se 

pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o 

adoptiva. 

 

Igualdad Sustantiva(30) El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Infancia Para efectos del PRONAPINNA, se entenderá por infancia, a las niñas, niños y 

adolescentes. 

Interculturalidad(31) La interculturalidad desde un enfoque integral y de derechos humanos, se 

refiere a la construcción de relaciones equitativas entre personas, 

comunidades, países y culturas. Para ello es necesario un abordaje sistémico 

del tema, es decir, trabajar la interculturalidad desde una perspectiva que 

incluya elementos históricos, sociales, culturales, políticos, económicos, 

educativos, antropológicos, ambientales, entre otros. 

Interés Superior de la 

Niñez(32) 

En todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y se cumplirá con 

el principio superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para el desarrollo 

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, evaluación y 

seguimiento de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Medidas de inclusión(33) Son aquellas disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto 

es eliminar mecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para 

que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. 



Medidas de 

nivelación(34) 

Son aquellas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la 

igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, 

comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de 

los derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en 

situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Niñas, Niños y 

Adolescentes(35) 

Son las personas menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.  

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años 

de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata 

de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

Orientación sexual(36) Se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 

emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o 

de su mismo género, o de más de un género, así como a la capacidad de 

mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas. 

Pobreza(37) Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 

carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios 

de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 

servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 

insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer 

sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Pobreza extrema(38) Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres 

o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, 

además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las 

personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo 

dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los 

nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

 

Programa Local El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada Entidad 

Federativa y Municipio. 

Programa Nacional El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Protección Integral(39) Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de gobierno con 

el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las 

materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes de conformidad con los principios rectores de esta Ley, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano forma parte. 

Representación 

Coadyuvante(40) 

El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo 

de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio 

Público. 

Resiliencia(41) Está referida a la capacidad de las personas para sobreponerse a períodos de 

dolor emocional y situaciones adversas, y resultar fortalecido de ellos. 



Servicios de atención 

inmediata(42) 

Los Servicios de Atención Inmediata y de Primer Contacto son instancias 

creadas para brindar una atención oportuna a las víctimas de delitos y de 

violaciones a los derechos humanos que acuden directamente a las 

instalaciones de  cualquier institución pública. En la primera visita de la 

víctima a la estos servicios se le realizará una entrevista para determinar qué 

tipo de ayuda o asistencia requiere y las acciones de protección inmediata 

necesarias para garantizar el respeto a sus derechos humanos.  

Sistema Local de 

Protección 

Sistemas de protección de niñas, niños y adolescentes en las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Sistema Nacional Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Transversalidad Metodología para incorporar el enfoque de derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes en los distintos niveles y etapas que conforman el proceso de 

formulación, ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas públicas. 

Tratados 

internacionales(43) 

Los tratados internacionales vigentes en materia de derechos de niñas, niños 

y adolescentes de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS NACIONALES DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES  

Propuesta de Política Nacional para ser aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria 

del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

¿Qué es “25 al 25”? 

Es el primer instrumento nacional de política pública para dar cumplimiento a la 

garantía de derechos que México ha reconocido integralmente a sus niñas, niños y 



adolescentes, único sector de población al que se le ha reconocido Interés Superior y 

Derecho de Prioridad. A partir de un diagnóstico de la situación que viven casi 40 

millones de personas que tienen entre 0 y 17 años de edad, esta Política Nacional 

establece 25 Objetivos –que agrupan ámbitos temáticos y de derechos reconocidos 

legalmente-, que se expresan en indicadores para los que se establecen metas 

cuantitativas a cumplirse en el año 2025, a más a tardar, con la corresponsabilidad de 

todos los gobiernos. Es un mecanismo de coordinación política de las acciones de las 

instituciones del Estado Mexicano en los diferentes órdenes y poderes públicos, y una 

base para los Programas de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes mandatados en la LGDNNA, y para los futuros Planes de Desarrollo 

Nacional, Estatales o Municipales, para lograr continuidad y el cumplimiento de las 

metas definidas. Es una esperanza de mejor presente, mejor futuro, y mejor país, basado 

en el bienestar integral de lo que mueve a cada familia y grupo social: sus niñas, niños 

y adolescentes. 

¿Cuáles son los 25 Objetivos Nacionales? 

Dominio SUPERVIVENCIA  

1. Salud y Seguridad Social  

2. Mortalidad  

3. Alimentación y Nutrición  

4. Desarrollo Infantil Temprano  

5. Embarazo Adolescente  

Dominio DESARROLLO  

6. Igualdad y No Discriminación  

7. Pobreza y Carencias Sociales  

8. Educación 9. Población Indígena  

10. Población con Discapacidad  

11. Entornos Seguros y Saludables  

12. Vivienda, Agua y Saneamiento  

13. Entornos Familiares e Institucionales  

Dominio PROTECCIÓN  

14. Identidad  

15. Vida Libre de Violencias  

16. Protección Especial  

17. Emergencias  

18. Migrantes y Refugiados  



19. Trabajo Infantil  

20. Justicia  

Dominio PARTICIPACIÓN  

21. Participación de niñas, niños y adolescentes  

22. Contenidos y Medios de Comunicación  

23. Brecha Digital (TIC´s)  

24. Cultura, Deporte y Esparcimiento  

25. Institucionalidad 

10 puntos para su comprensión. 

1. Es una propuesta de Política Nacional de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

que busca agrupar en 25 objetivos, que son al mismo tiempo temáticos y relacionados 

con derechos, un horizonte de lo que debe buscar lograr el Estado mexicano a fin de 

garantizar los derechos reconocidos legalmente, y mejorar con ello condiciones, 

posibilidades y oportunidades.  

2. Se basa en modelos de ONU como “Proyecto País”, y “Objetivos de Desarrollo 

Sostenible” (ODS). Dichos modelos agrupan agendas integrales y establecen metas para 

un grupo de población, o para un ámbito de las políticas públicas. Parten de un amplio 

acuerdo político que obliga mutuamente a las partes, las cuales establecen mecanismos 

de monitoreo y de evaluación.  

3. Los 25 objetivos propuestos responden a los derechos reconocidos en la LGDNNA, y 

están agrupados según 4 dimensiones utilizadas a nivel internacional por UNICEF 

(supervivencia, desarrollo, protección y participación). Además tienen una perspectiva 

de integralidad, es decir, buscan que la acción conjunta del Estado tome en cuenta la 

interdependencia de los derechos.  

4. Para cada Objetivo se establecerán indicadores, y para cada uno de éstos, metas 

cuantitativas. Para los 25 objetivos nacionales, se propone contar con un conjunto de 

más de 100 indicadores (poco más de 4 indicadores por cada Objetivo), y se establecerá 

una meta cuantitativa para cada uno de los más de 100 indicadores, que den cuenta del 

avance esperado.  

5. Las metas establecidas para los Objetivos deberán alcanzarse a más tardar en el año 

2025. Ello supone contar con una ruta integral a mediano plazo para México, con 

definiciones precisas, que podrá beneficiar aún a la mayoría de las personas que hoy 

tienen entre 0-17 años, para lo cual es indispensable la acción inmediata de todos los 

gobiernos.  

6. Las metas ayudarán a estandarizar parámetros de desarrollo, y a disminuir 

desigualdades. Además de establecer metas comunes por cada objetivo e indicador, para 

todos los gobiernos, se crearan instrumentos de desagregación de información y de 

focalización de políticas para disminuir brechas por grupos de edad, condición étnica, 

sexo, territorio, discapacidad.  



7. Tienen relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y con otras metas 

nacionales. No se contraponen a la Agenda 2030 de ODS que ha suscrito México con la 

ONU, sino que buscan adecuar los indicadores que correspondan y ajustar las metas ya 

establecidas para el 2030, hacia el año 2025. Eso mismo busca con otras metas como 

las fijadas para Embarazo Adolescente. 

8. Es una Política Nacional basada en la corresponsabilidad de los tres órdenes de 

gobierno. Cada municipio, entidad federativa y el Gobierno de la República tienen las 

mismas metas a alcanzar, pero diferentes puntos de partida dependiendo de las diversas 

situaciones que viven. Asumirlas como en sus Planes de Gobierno logrará la 

corresponsabilidad desde sus diferentes competencias.  

9. “25 al 25” supone Objetivos, Indicadores, Metas, Monitoreo, Evaluación y Rendición 

de Cuentas. Es un proyecto integral de Política Pública, que supone el monitoreo del 

cumplimiento de las metas, pero también el fortalecimiento de capacidades de 

ejecución, la eficacia del Sistema Nacional de Información, así como la participación 

ciudadana y de los propios sujetos de derecho. 

10. Se creará un Comité Interinstitucional de Coordinación y Monitoreo, que de cuentas 

al SIPINNA. Posterior a la aprobación general del SIPINNA del “25 al 25”, un Comité 

creado por este Sistema definirá la relación final de indicadores, establecerá 

responsabilidades sectoriales por objetivo, consensará las metas a lograr, y definirá los 

instrumentos de monitoreo, evaluación, participación y rendición de cuentas con los que 

operará la Política Nacional los siguientes años. 

SUPERVIVENCIA 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida y como sujetos de derecho 

significa que el Estado debe garantizarle el acceso a los recursos que les permita 

conservarla a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo las necesidades bio-psicosociales 

de conformidad a las etapas del desarrollo. Por lo tanto, la reducción de la mortalidad 

de niñas, niños y adolescentes, el acceso a servicios de calidad en salud en todas las 

edades del desarrollo, incrementar el acceso a los alimentos nutritivos y prácticas de su 

consumo adecuado, con especial énfasis a la primera infancia, son acciones clave para 

nuestro país.  

Para impulsar la garantía de derechos se diseñaron los siguientes Objetivos Nacionales 

agrupados en el dominio de Supervivencia: 

1. Salud y seguridad social: Asegurar el acceso universal de niñas, niños y adolescentes 

a servicios de salud de calidad para el logro de su bienestar físico y mental28, y a la 

seguridad social, con independencia de su situación jurídica y del régimen o condición 

laboral de los padres o tutores.  

2. Mortalidad: Reducir la mortalidad de niñas, niños y adolescentes, cerrando las 

brechas socioeconómicas existentes entre diferentes grupos sociales de esta población 

y regiones del país. 

3. Alimentación y nutrición: Garantizar la seguridad alimentaria y el buen estado 

nutricional de niñas, niños y adolescentes, a través de la promoción de buenos hábitos 



alimenticios y acciones para prevenir y atender oportunamente la desnutrición crónica, 

la obesidad y el sobrepeso.  

4. Desarrollo Infantil Temprano (DIT): Garantizar un buen inicio en la vida a todos 

las niñas y los niños, mediante una estrategia integral e intersectorial que asegure el 

acceso universal a servicios de atención para el pleno desarrollo infantil temprano.  

5. Embarazo adolescente: Prevenir y reducir el número de embarazos en niñas y 

adolescentes, así como las uniones tempranas y asegurar apoyos para que las madres y 

los padres menores de 18 años y sus hijas e hijos puedan ejercer plenamente sus 

derechos. 

DESARROLLO 

Se refiere al disfrute de niñas, niños y adolescentes a una vida plena en condiciones 

dignas que garanticen su formación integral y que posibiliten el progreso de la 

personalidad, aptitudes, capacidad mental y física de este sector poblacional hasta el 

máximo de sus posibilidades a través de recursos, medios y aptitudes adecuados en el 

país para pleno ejercicio de derechos.   

 Si bien alrededor de 18 millones de niñas, niños y adolescentes han avanzado en sus 

condiciones de bienestar, aún hay 21 millones más en situación de pobreza que deben 

ser incluidos a través del ejercicio de sus derechos en ámbitos centrales como vivienda, 

alimentación, acceso a la educación y a los servicios de salud, cobertura de seguridad 

social e ingreso de los adultos.  

A continuación se enlistan los Objetivos Nacionales enfocados al dominio de Desarrollo. 

6. Igualdad y no discriminación: Lograr la igualdad sustantiva entre niñas, niños y 

adolescentes en todos los ámbitos, previniendo la discriminación.  

7. Pobreza y carencias sociales: Poner fin a la pobreza extrema y reducir la pobreza 

moderada entre las niñas, niños y adolescentes en todas sus dimensiones.  

8. Educación: Garantizar el aprendizaje efectivo de niñas, niños y adolescentes, 

asegurando el acceso, permanencia, conclusión oportuna, en todos los niveles 

educativos, mediante una educación de calidad.  

9.  Población Indígena: Alcanzar la inclusión social, la igualdad y la no discriminación 

de niñas, niños y adolescentes indígenas mediante una efectiva aplicación del marco 

legal y la implementación de políticas públicas eficaces.  

10. Población con Discapacidad: Asegurar la inclusión de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad en la comunidad y prevenir y sancionar la discriminación contra ellos, 

implementando medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas.  

11. Entornos seguros y saludables: Garantizar entornos seguros y ambientes 

saludables para el pleno ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

12. Vivienda, Agua y Saneamiento: Garantizar que niñas, niños y adolescentes habiten 

en viviendas dignas, con acceso universal a agua potable y saneamiento.  



13. Entornos Familiares e Institucionales: Garantizar el derecho de las niñas, niños y 

adolescentes a vivir en ambientes familiares favorables a su bienestar integral y 

disminuir el número de personas menores de edad que carecen de cuidados parentales 

y/o que viven en Centros de Asistencia Social o de internamiento. 

PROTECCIÓN 

Se refiere al derecho de niñas, niños y adolescentes de garantizarles recursos, 

condiciones y contribuciones, vinculados a asegurar que dicho grupo de la población 

vivan en entornos libres de todo tipo de maltratos, discriminación, abandono, 

explotación, crueldad y tortura.   

También se refiere a garantizarles su identidad, integridad, libertad e intimidad y 

protegerlos en contextos de violencia. Junto con la pobreza, la violencia en todas sus 

formas y ámbitos, es una de las grandes problemáticas que impide el ejercicio de los 

derechos de la niñez y la adolescencia.   

Fortalecer los entornos donde viven y socializan las niñas, niños y adolescentes es clave 

en el desarrollo de una cultura activa de prevención y protección para mitigar su 

vulnerabilidad y exposición a ser víctimas, como en el caso de la niñez y la adolescencia 

en situación de migración.  

Para el avance en la atención a estas problemáticas, se plantean los siguientes objetivos 

nacionales, englobados en el dominio de protección: 

14. Identidad: Garantizar el derecho a la identidad de niñas, niños y adolescentes 

mediante el registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno, así como la 

protección de sus datos personales, sin discriminación por condición de edad y de 

plurinacionalidad.  

15. Vida libre de violencias: Poner fin a todas las formas de violencia y prevenir las 

muertes de niñas, niños y adolescentes relacionadas con prácticas violentas y 

violaciones de derechos humanos.   

16.  Protección Especial: Prevenir, atender y sancionar cualquier violación a los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes y garantizar que, en caso de que ocurran, se 

asegure su acceso a mecanismos efectivos de protección especial para la restitución de 

derechos y la reparación del daño, en los tres órdenes de gobierno.  

17. Emergencias: Garantizar la protección y plena vigencia de todos los derechos de 

niñas, niños y adolescentes antes, durante y después de situaciones de emergencia que 

afecten su bienestar y pongan en riesgo su vida.  

18. Migrantes y Refugiados: Garantizar la integralidad de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, separados, nacionales, 

extranjeros, refugiados y repatriados en el contexto de movilidad humana45, a través 

medidas de protección especial46 y de la armonización de la Ley de Migración con los 

instrumentos internacionales relevantes y lo establecido en la LGDNNA.  

19. Trabajo Infantil: Prevenir y erradicar el trabajo infantil y la explotación laboral, 

así como proteger los derechos de las y los adolescentes en edad permitida para 

trabajar.   



20. Justicia: Garantizar el acceso a la justicia a niñas, niños y adolescentes como 

víctimas o testigos de un delito, como acusados, o como involucrados en cualquier 

proceso judicial o administrativo, mediante sistemas integrales y especializados que 

garanticen sus derechos e interés superior. 

PARTICIPACIÓN 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión y a manifestar 

su opinión sobre cuestiones que afecten todos los ámbitos de su vida. El derecho a la 

participación significa que puedan emitir sus opiniones y que se les escuche, así como 

ejercer sus otros derechos a la información y a la libertad de asociación.   

Un desafío inédito y central al cambio cultural es el reconocimiento de la ciudadanía 

plena de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos. Lo anterior conlleva a 

garantizar espacios específicos de participación en todas las fases de la política pública, 

de acuerdo a su ciclo de desarrollo.  

Por lo tanto, para implementar acciones que propicien la garantía de los derechos en 

esta materia, se establecen los siguientes Objetivos Nacionales para el dominio de 

participación. 

21. Participación de niños, niñas y adolescentes: Asegurar mecanismos de 

participación efectiva y sistemática de niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos, 

para hacer efectivos sus derechos de libre expresión, asociación y reunión, con el fin de 

garantizar que sus opiniones y perspectiva sean incluidas en las decisiones que inciden 

en su bienestar y en el diseño e implementación de las políticas públicas.  

22. Contenidos y medios de comunicación: Garantizar la generación, difusión y 

consumo de contenidos desde el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, así como su derecho a la participación y libre expresión en los medios de 

comunicación electrónicos, impresos y digitales.  

23. Brecha digital (TIC´s): Asegurar el acceso público de niñas, niños y adolescentes a 

información y comunicación de forma segura y transparente y, reducir la brecha digital 

en materia de acceso a tecnologías de información y comunicación.  

24. Cultura, deporte y esparcimiento: Garantizar a niñas, niños y adolescentes el 

acceso generalizado a espacios públicos y su plena participación en actividades 

culturales, deportivas, de esparcimiento y el juego libre. 

INSTITUCIONALIDAD 

Dentro del ejercicio de planeación nacional, existen 45 programas integrados por más 

de mil líneas de acción relacionadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Dentro de esta planeación, el Plan Nacional de Desarrollo establece las 

prioridades nacionales en esta materia.  

Para la elaboración del “25 al 25” y del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes (PRONAPINNA), se realizó un análisis que detectó las áreas de 

oportunidad en los diferentes programas para promover una visión transversal que 

busque el cumplimiento del Interés Superior de la Niñez.  



Para coordinar y articular este esfuerzo, las 32 entidades federativas del país han 

instalado sus Sistemas Locales de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 

cerca de un 30% de los municipios. 

Para poder ejecutar una política pública nacional, se requiere tener la capacidad, 

infraestructura, presupuestos y programas adecuados. El Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) contiene desde el año 2012, un anexo transversal con los recursos 

asignados para la atención de niñas, niños y adolescentes. Estos recursos han 

representado alrededor del 15% de 2012 a 201653.   

Para la correcta ejecución del “25 al 25”, se planteó el siguiente Objetivo Nacional que 

busca asegurar la institucionalidad en la materia: 

25. Institucionalidad: Promover alianzas multisectoriales y desarrollar capacidades de 

articulación e implementación de los tres órdenes de gobierno, así como asegurar 

presupuestos adecuados, a fin de garantizar la institucionalidad requerida para el 

ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 



Marco Jurídico Internacional y Regional 

 

Capítulo I 

Del Marco Jurídico Local 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior.  

Artículo 2.- El Estado de México tiene la extensión y límites que le corresponden 

históricamente y los que se precisen en los convenios que se suscriban con las entidades 

colindantes o los que deriven de las resoluciones emitidas de acuerdo a los procedimientos 

legales.  

Artículo 3.- El Estado de México adopta la forma de gobierno republicana, representativa, 

democrática, laica y popular. El ejercicio de la autoridad se sujetará a esta Constitución, a 

las leyes y a los ordenamientos que de una y otras emanen.  

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado 

de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 

ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

TITULO SEGUNDO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, LOS DERECHOS 

HUMANOS Y SUS GARANTÍAS  

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 

internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes 

que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en la 

materia y esta Constitución para favorecer en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación 

sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 



El Estado garantizará la vigencia del principio de igualdad, combatiendo toda clase de 

discriminación.  

El Estado de México garantizará el Derecho Humano a la Ciudad, entendiéndose como un 

derecho de las colectividades, con el cual se busca lograr la igualdad, sustentabilidad, justicia 

social, participación democrática, respeto a la diversidad cultural, la inclusión social, la 

distribución equitativa de bienes públicos y la justicia territorial; buscando que los grupos 

vulnerables y desfavorecidos logren su derecho. 

 

El derecho a la ciudad se garantizará a través de instrumentos que observen las funciones 

social, política, económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad, determinados por 

ordenamientos secundarios que prevean las disposiciones para su cumplimiento.  

El hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno y la 

protección de la familia y sus miembros por ser base fundamental de la sociedad. Bajo el 

principio de igualdad consagrado en este precepto, debe considerarse la equidad entre 

hombre y mujer, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como lo son el educativo, 

laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que dignifiquen a la persona, 

por consiguiente las autoridades deben velar porque en los ordenamientos secundarios se 

prevean disposiciones que la garanticen.  

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado de México y los Municipios 

impartirán educación preescolar, primaria, secundaria y media superior de forma 

obligatoria para todos los mexiquenses.  

La educación que imparta el Estado será de calidad, gratuita, laica y tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar en él, a la vez, el amor a la 

patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, 

garantizando la libertad de creencias, el criterio que orientará a esa educación se basará en 

los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, será una 

educación para la diversidad sin discriminación, también será democrática, nacional, 

humanista y contribuirá a la mejor convivencia humana.  

La educación en el Estado de México se ajustará estrictamente a las disposiciones del artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones en la 

materia. 

La Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público descentralizado del 

Estado de México, contará con personalidad jurídica y patrimonio propios; se encontrará 

dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos 

académico, técnico, de gobierno, administrativo y económico. Tendrá por fines impartir la 

educación media superior y superior; llevar a cabo la investigación humanística, científica y 

tecnológica; difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte 

y otras manifestaciones de la cultura, conforme a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Además de impartir la educación básica, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos, 

modalidades y niveles educativos incluyendo la educación inicial, superior e indígena 

considerados necesarios para el desarrollo de la nación; favorecerá políticas públicas para 

erradicar el analfabetismo en la Entidad. El sistema educativo del Estado contará con 

escuelas rurales, de artes y oficios y de agricultura, educación especial, educación indígena 

y educación para adultos.  

Los particulares podrán impartir educación, siempre con apego a los mismos fines y criterios 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo tercero 



y deberán obtener en cada caso, la autorización expresa del poder público, siempre 

sujetándose a la vigilancia e inspecciones oficiales establecidas.  

Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, soberanía y gobierno, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse por 

sí mismas.  

El Estado garantizará a todas las personas el acceso a la ciencia y a la tecnología; establecerá 

políticas de largo plazo e implementará mecanismos que fomenten el desarrollo científico y 

tecnológico de la entidad, que permitan elevar el nivel de vida de la población, combatir la 

pobreza y proporcionar igualdad de oportunidades.  

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de tercero, provoque 

algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley.  

Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y 

oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión.  

Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso 

de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas 

o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 

y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y 

circulación de ideas y opiniones.  

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 

difusión, que no tiene más límites que los previstos en el párrafo décimo cuarto de este 

mismo artículo, de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 

utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.  

En el Estado de México toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 

conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado, conforme a lo 

establecido en el Artículo 24 de la Constitución Federal. 

La Legislatura del Estado en ningún momento podrá dictar leyes que establezcan o prohíban 

religión alguna.  

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones 

que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.  

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.  

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier 

persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la 



interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información.  

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 

será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 

personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que 

establece esta Constitución.  

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión 

de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán 

tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto 

establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su 

competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán 

para favorecer su consulta.  

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.  

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 

jurídicas colectivas. 

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a 

la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley.  

El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados.  

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  

El organismo autónomo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales 

en posesión de cualquiera de los sujetos obligados a que se refiere la fracción I del presente 

artículo, con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan al Tribunal 

Superior de Justicia en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres Magistrados. 

Resolverá la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los 

términos que establezca la ley.  

La ley establecerá la información que se considere reservada o confidencial.  

Las resoluciones del organismo autónomo garante son vinculatorias, definitivas e 

inatacables para los sujetos obligados.  



Cuando dichas resoluciones puedan poner en peligro el interés público y la seguridad de las 

instituciones locales, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos podrá interponer recurso 

de revisión ante el Tribunal Superior de Justicia en términos de las disposiciones aplicables.  

El organismo autónomo garante podrá acudir ante el organismo garante federal a través de 

petición fundada para que éste conozca de los recursos de revisión que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten.  

El organismo autónomo garante se integra por cinco comisionados. Para su nombramiento, 

la Legislatura, previa realización de una consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 

parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará 

al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 

nombramiento podrá ser objetado por el Gobernador en un plazo de diez días hábiles. Si el 

Gobernador no objetara el nombramiento dentro de este plazo, ocupará el cargo la persona 

nombrada por la Legislatura.  

En caso de que el Gobernador objetara el nombramiento, la Legislatura hará un nuevo 

nombramiento, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres 

quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 

Legislatura, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes 

de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante.  

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos 

previstos en las fracciones I, II, V y VI del artículo 91 de esta Constitución, no podrán tener 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los 

términos del Título Séptimo de esta Constitución y serán sujetos de juicio político.  

En la conformación del organismo autónomo garante se procurará la equidad de género.  

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto 

secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; 

estará obligado a rendir un informe anual ante la Legislatura, en la fecha y en los términos 

que disponga la ley.  

El organismo autónomo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por cinco 

consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Legislatura. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la propia Legislatura. Anualmente serán sustituidos los 

dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 

para un segundo periodo.  

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo autónomo 

garante, para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.  

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo autónomo 

garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.  

El organismo autónomo garante coordinará sus acciones con el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, con la entidad especializada en materia de archivos y 

con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 

de México, así como los organismos garantes federal, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado de México.  

El organismo garante podrá formular programas de difusión de la cultura de transparencia, 

acceso a la información pública y protección de datos personales, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables.  



IX. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes.  

Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada.  

En el Estado de México se fomentará a sus habitantes el cuidado de su salud, procurando que 

las autoridades atiendan la nutrición adecuada, la promoción de la activación física y 

deportiva de las familias, la alimentación segura, así como los medios para obtenerla, con 

primordial atención en la calidad de la alimentación que consumen los niños y jóvenes, en 

esta tarea participarán las dependencias y organismos competentes de la administración 

pública del Gobierno del Estado de México, así como los correspondientes de los Municipios 

de la Entidad.  

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 

y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los 

ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 

de estos derechos y principios. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de este derecho. La autoridad competente 

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 

presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 

promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 

cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 

La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 

cultural.  

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.  

El Estado garantizará a toda persona el derecho a la movilidad universal, atendiendo a los 

principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad, sustentabilidad y progresividad.  

Toda persona tiene derecho al acceso a la gestión pública a través del uso de medios 

electrónicos. Las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar ese derecho, mediante el 

uso de las tecnologías de información en el ejercicio de la gestión pública, en los términos 

que disponga la Ley y en su caso el Estado deberá prevenir, investigar y sancionar los ilícitos 

y violaciones a este derecho.  

El Poder Ejecutivo del Estado de México organizará el sistema penitenciario sobre la base 

del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 

la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las 

mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para 

tal efecto.  

El Estado de México podrá celebrar convenios con otras entidades federativas y la Ciudad de 

México, para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las 

penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.  

El sistema integral de justicia para adolescentes del Estado de México, será aplicable a 

quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y 



tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 

garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como 

aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 

reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya 

que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser 

sujetos de asistencia social.  

Artículo 6.- Los habitantes del Estado gozan del derecho a que les sea respetado su honor, su 

crédito y su prestigio.  

Artículo 7.- Las leyes del Estado no podrán establecer sanciones que priven de la vida a las 

personas, confisquen sus bienes, ni penas crueles, inhumanas o degradantes.  

No se considerará confiscación la aplicación, el decomiso o la extinción del dominio de bienes 

que se haga de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 8.- Nadie estará exceptuado de las obligaciones que las leyes le impongan, salvo en 

los casos de riesgo, siniestro o desastre, en cuya situación el Gobernador del Estado de 

acuerdo con los titulares de las secretarías del Poder Ejecutivo dictará los acuerdos 

necesarios para hacer frente a la contingencia, los cuales deberán ser por un tiempo limitado 

y de carácter general y únicamente por lo que hace a las zonas afectadas; el Fiscal General 

de Justicia únicamente tendrá voz.  

Artículo 9.- En los casos de riesgo, siniestro o desastre, el Ejecutivo del Estado acordará la 

ejecución de acciones y programas públicos en relación a las personas, de sus bienes o del 

hábitat para el restablecimiento de la normalidad; para ello podrá disponer de los recursos 

necesarios, sin autorización previa de la Legislatura. Asimismo podrá ordenar la ocupación 

o utilización temporal de bienes o la prestación de servicios.  

Una vez tomadas las primeras medidas para atender las causas mencionadas, el Ejecutivo 

del Estado, dará cuenta de inmediato a la Legislatura o a la Diputación Permanente de las 

acciones adoptadas para hacer frente a esos hechos.  

Artículo 10.- El sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular.  

Los ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán 

que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos 

profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

La ley establecerá las sanciones por violaciones al sufragio.  

Artículo 11.- La  organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el 

Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 

Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, éste contará con 

un Órgano de Dirección Superior, integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros 

Electorales, con derecho a voz y voto, designados por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. Asimismo, se integrará con un representante de cada partido político y 

un Secretario Ejecutivo, quienes asistirán con voz, pero sin voto. En el ejercicio de esta 

función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rectores.  

El Instituto Electoral del Estado de México será autoridad en la materia, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia.  



El Secretario Ejecutivo será nombrado por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México en la forma y términos que señale la ley, durará en su cargo seis años y 

fungirá como Secretario del Consejo General.  

El Instituto Electoral del Estado de México contará con una Contraloría General adscrita al 

Consejo General, que tendrá a su cargo la fiscalización de las finanzas y recursos que este 

ejerza y conocerá de las responsabilidades administrativas de sus servidores públicos. El 

Titular de la Contraloría General del Organismo será designado por la Legislatura del Estado, 

mediante las dos terceras partes de la votación de sus integrantes presentes, en la forma y 

términos que señale la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez 

y mantendrá la coordinación técnica necesaria con el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México. 

 

El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales durarán en su cargo siete años y no 

podrán ser reelectos. Durante su ejercicio no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 

con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de 

investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 

postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 

durante los dos años posteriores al término de su encargo.  

El Instituto Electoral, de ser el caso que ejecute las funciones de fiscalización delegadas por 

el Instituto Nacional Electoral, contará con su respectivo órgano técnico de fiscalización.  

El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales, cuando no haya proceso electoral, 

estarán obligados a realizar tareas de investigación, docencia y difusión de la materia 

electoral, de participación ciudadana y de educación cívica. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunirse para ocupar los cargos de Secretario 

Ejecutivo y titular de la Contraloría General.  

La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del 

Instituto Electoral del Estado de México, así como las relaciones jerárquicas y 

administrativas entre éstos.  

Los emolumentos que perciban el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el 

Secretario Ejecutivo y el titular de la Contraloría General serán los previstos en el 

Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal del año correspondiente.  

Las leyes determinarán los regímenes laboral y de responsabilidades de los servidores 

públicos del Instituto Electoral del Estado de México.  

El Instituto Electoral del Estado de México contará con servidores públicos investidos de fe 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley de la materia. 

El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, además de las que determine 

la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura 

política, derecho y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, 

educación cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares, encuestas o 

sondeos de opinión, observación electoral, conteo rápido y sobre mecanismos de 

participación ciudadana, así como las que le delegue el Instituto Nacional Electoral.  



Asimismo, se faculta al Instituto Electoral del Estado de México a celebrar convenios con los 

ayuntamientos del Estado de México para la organización, desarrollo y vigilancia de las 

elecciones de autoridades auxiliares municipales. A petición de los partidos políticos locales 

y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 

elecciones de sus dirigentes. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señale la ley.  

La ley determinará las facultades y atribuciones que en materia de candidaturas 

independientes y de consulta popular tendrá el Instituto Electoral del Estado de México. 

El Instituto Electoral del Estado de México podrá convenir con el Instituto Nacional Electoral 

que se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales, en los términos que 

disponga la legislación aplicable.  

Artículo 12.- Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral del Estado de México, tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 

como organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en 

candidaturas a Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos. Su participación en 

los procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos 

solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. Solo los ciudadanos podrán 

formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos, sin la intervención de 

organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, o con objeto social 

diferente a la creación de partidos y sin que medie afiliación corporativa.  

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 

partidos políticos en los términos que señalen ésta Constitución y la ley respectiva. 

En los procesos electorales los partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, 

formulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros 

partidos.  

La coalición podrá ser total, parcial o flexible y deberá formalizarse, mediante convenio por 

el cual no podrá existir transferencia o distribución de votación entre los partidos 

coaligados, de acuerdo con lo que establece la legislación de la materia.  

Cada partido político en lo individual, independiente de participar coaligado, deberá 

garantizar la paridad entre los géneros, en las candidaturas locales correspondientes.  

Ningún ciudadano podrá ser registrado como candidato a distintos cargos de elección 

popular en el mismo proceso electoral. Los partidos políticos podrán registrar 

simultáneamente, en un proceso comicial hasta cuatro fórmulas de candidatos a Diputados 

por mayoría relativa y por representación proporcional.  

Derogado 

El partido político local que no obtenga, al menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en la elección para Gobernador o Diputados a la Legislatura del Estado, le será 

cancelado el registro. Para tener derecho a participar en la asignación de Diputados de 

representación proporcional, los partidos políticos deberán haber obtenido al menos el tres 

por ciento de la votación válida emitida en la elección para Diputados.  

La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos 

para llevar a cabo sus actividades. La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el 

financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos.  



De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones 

de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en que sus bienes y remanentes 

pasarán a formar parte del patrimonio del Estado. 

Los partidos políticos y los candidatos independientes, en su caso, podrán acceder a la radio 

y a la televisión, conforme a lo dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 de la 

Constitución Federal, los cuales en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 

por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.  

Ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 

de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 

elección popular.  

La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para el desarrollo 

de las precampañas. También establecerá los plazos para el desarrollo de las campañas 

electorales de los partidos políticos y los candidatos independientes.  

La duración máxima de las campañas será de sesenta días para la elección de Gobernador y 

de treinta y cinco días cuando se elijan Diputados locales o Ayuntamientos. Asimismo, las 

precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 

electorales; la ley de la materia fijará los criterios para establecer los límites a las 

erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como 

los montos máximos que tengan las aportaciones de los militantes y simpatizantes. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral, 

será sancionada conforme a la ley.  

La propaganda política o electoral que realicen y difundan los partidos políticos y candidatos 

deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.  

Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social toda 

propaganda gubernamental, tanto de las autoridades estatales, como municipales y 

cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud o 

las necesarias para la protección civil en caso de emergencia.  

La propaganda impresa deberá ser reciclable, preferentemente deberá elaborarse con 

materiales reciclados o biodegradables que no contengan sustancias tóxicas ni materiales 

que produzcan riesgos a la salud de las personas.  

Las infracciones a lo dispuesto en materia de propaganda electoral darán motivo a la 

imposición de sanciones en los términos que determine la ley. El Instituto Electoral del 

Estado de México impondrá las sanciones en el ámbito de su competencia mediante 

procedimientos ordinarios y especiales expeditos o, en su caso, solicitará a la autoridad 

competente la imposición de las mismas.  

El Instituto Electoral del Estado de México y el Tribunal Electoral podrán ordenar la 

realización de recuentos de alguna o algunas casillas, siempre que ello no sea obstáculo para 

resolver dentro de los plazos establecidos en la ley, la que determinará los casos en que 

podrán realizarse recuentos totales o parciales en los ámbitos administrativo y 

jurisdiccional.  

La ley determinará las faltas en materia electoral, estableciendo los procedimientos 

aplicables y las sanciones que deba imponerse. 



Artículo 13.- Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará 

definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 

protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos.  

Habrá un Tribunal Electoral autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, independiente en sus decisiones que será la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen esta 

Constitución y la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su 

adecuado funcionamiento.  

El Tribunal Electoral funcionará en Pleno, se integrará por cinco Magistrados designados por 

el Senado de la República en los términos que establece la legislación de la materia y gozarán 

de todas las garantías judiciales previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a efecto de garantizar su independencia y autonomía. Sus emolumentos serán 

los previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal del año 

correspondiente.  

Los Magistrados del Tribunal Electoral designarán a su Presidente, por mayoría de votos, 

entre ellos; la Presidencia deberá ser rotatoria por un periodo de dos años conforme al 

procedimiento y requisitos establecidos en la ley. 

En caso de falta absoluta de alguno de los Magistrados, el Magistrado Presidente del Tribunal 

lo hará del conocimiento al Senado. Si ocurriera una vacante temporal, corresponderá a la 

Legislatura designar, de entre una terna de ciudadanos propuestos por el Pleno del Tribunal 

Electoral y con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a quien cubrirá 

la vacante.  

Quienes hayan fungido como magistrados electorales no podrán asumir un cargo público en 

los órganos emanados de las elecciones celebradas durante su periodo, ni ser postulados 

para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 

dos años posteriores al término de su encargo.  

Al Tribunal Electoral le corresponderá resolver de forma definitiva e inatacable las 

impugnaciones en contra de los actos y resoluciones del Instituto Electoral del Estado de 

México a través de los medios establecidos en la ley de la materia; los conflictos o diferencias 

laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores y entre el Instituto Electoral del Estado 

de México y sus servidores públicos electorales, así como las determinaciones sobre 

imposición de sanciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México.  

El Tribunal Electoral expedirá su reglamento interno y los acuerdos generales para su 

adecuado funcionamiento, en los términos que señale la ley. 

El Tribunal Electoral contará con una Contraloría General adscrita al Pleno, que tendrá a su 

cargo la fiscalización de las finanzas y recursos del Tribunal Electoral; su titular será 

nombrado por la Legislatura del Estado, en la forma y términos que señale la ley. 

El Magistrado Presidente y los Magistrados Electorales, durante el tiempo que transcurra 

entre dos procesos electorales, estarán obligados a realizar tareas de investigación, docencia 

y difusión de la materia electoral y de participación ciudadana.  

La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de Gobernador, Diputados locales y 

Ayuntamientos. El Tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de una elección por la 

actualización de alguna de las causales expresamente establecidas en la ley. 

La ley establecerá los supuestos y las reglas para el ejercicio de los medios de apremio para 

hacer cumplir de manera expedita sus resoluciones.  



Artículo 14.- El Gobernador del Estado podrá someter a referéndum total o parcial las 

reformas y adiciones a la presente Constitución y las leyes que expida la Legislatura, excepto 

las de carácter tributario o fiscal.  

Los ciudadanos de la Entidad podrán solicitar al Gobernador que sean sometidas a 

referéndum total o parcial esos ordenamientos, siempre y cuando lo hagan al menos el 20 

por ciento de los inscritos en las listas nominales de electores, debidamente identificados y 

dentro de los 30 días naturales siguientes a su publicación en el diario oficial del Estado.  

La ley de la materia determinará las normas, términos y procedimiento a que se sujetarán 

el referéndum constitucional y el legislativo.  

Artículo 15.- Las organizaciones civiles podrán participar en la realización de actividades 

sociales, cívicas, económicas y culturales relacionadas con el desarrollo armónico y 

ordenado de las distintas comunidades. 

Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y precisión de las demandas y aspiraciones 

de la sociedad para dar contenido al Plan de Desarrollo del Estado, a los planes municipales 

y a los programas respectivos, propiciando y facilitando la participación de los habitantes 

en la realización de las obras y servicios públicos.  

La ley determinará las formas de participación de estas organizaciones, y la designación de 

contralores sociales para vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo 

anterior.  

Artículo 16.- La Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la 

protección de los derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual 

conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, 

provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que 

violen los derechos humanos. Este organismo formulará recomendaciones públicas no 

vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.  

El organismo no será competente tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

El organismo que establecerá la Legislatura del Estado se denominará Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 

personalidad jurídica y patrimonio propio.  

Toda autoridad o servidor público está obligado a responder las Recomendaciones que les 

presente este organismo. Cuando las Recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 

cumplidas, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa. La Legislatura podrá 

llamar, a solicitud del organismo a las autoridades o servidores públicos responsables para 

que comparezcan ante dicho órgano, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa o de 

incumplimiento.  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México tendrá un Consejo Consultivo 

integrado por un presidente, un secretario técnico y cinco consejeros ciudadanos, estos 

últimos elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación Permanente, con la misma votación 

calificada. Los consejeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo.  

El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, quien lo será 

también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior y 

durara en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y removido de sus 

funciones en los términos del Título Séptimo de esta Constitución.  



Para los efectos de la elección del Presidente y de los consejeros ciudadanos, la Legislatura 

estatal deberá establecer mecanismos de consulta pública, con la sociedad civil, organismos 

públicos y privados que tengan por objeto la protección y defensa de los derechos humanos. 

Con base en dicha consulta, que deberá ser transparente, la comisión legislativa que 

corresponda propondrá una terna de candidatos, de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo, 

en los términos y condiciones que señale la ley correspondiente.  

El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México presentará, 

anualmente a los Poderes del Estado, un informe de actividades, de manera personal. 

Artículo 17.- El Estado de México tiene una composición pluricultural y pluriétnica 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Esta Constitución reconoce como 

pueblos indígenas dentro del territorio mexiquense a los Mazahua, Otomí, Náhuatl, 

Matlazinca, Tlahuica y aquellos que se identifiquen en algún otro pueblo indígena. El Estado 

favorecerá la educación básica bilingüe.  

La ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus culturas, lenguas, usos, costumbres, 

recursos y formas específicas de organización social y garantizará a sus integrantes el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.  

Las autoridades promoverán el bienestar de estos grupos mediante las acciones necesarias, 

convocando incluso a la sociedad, en especial en las materias de salud, educación, vivienda 

y empleo, así como en todas aquellas que con respeto a las expresiones y manifestaciones de 

su cultura, faciliten e impulsen la participación de quienes los integran en todos los ámbitos 

del desarrollo del Estado y en igualdad de condiciones y oportunidades que los demás 

habitantes. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios 

con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos, con el propósito de 

fortalecer su participación y representación política, de conformidad con sus tradiciones y 

normas internas.  

Los pueblos y comunidades indígenas podrán elegir, de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a sus autoridades o sus representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votados en condiciones de 

igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 

los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal y la 

soberanía estatal. En ningún caso las practicas comunitarias podrán limitar los derechos 

político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.  

Artículo 18.- Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos y 

personas, garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, una política estatal 

para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales, el empleo y una 

más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución y las disposiciones legales de la Federación. La competitividad se entenderá 

como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo digno y bien remunerado. El desarrollo 

se basará en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, cuidando la 

integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los factores sociales y 

económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones futuras.  

Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos 

naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la 

contaminación ambiental. 



La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a una cultura 

de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional 

de los recursos naturales, a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático en 

el Estado y a la propagación de la flora y de la fauna existentes en el Estado. El daño y 

deterioro ambiental generarán responsabilidad en términos de ley.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.  

En el Estado de México toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de manera 

suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y doméstico. La ley definirá las bases, 

accesos y modalidades en que se ejercerá este derecho, siendo obligación de los ciudadanos 

su cuidado y uso racional.  

La Legislatura del Estado establecerá en la Ley la existencia de un organismo en materia de 

agua, integrado por un Comisionado Presidente aprobado por la Legislatura a propuesta del 

Gobernador, por representantes del Ejecutivo del Estado, de los municipios y por 

ciudadanos, el cual regulará y propondrá los mecanismos de coordinación para la prestación 

del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas 

residuales y, en general, el mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la 

población. 

Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las autoridades, 

se aplicarán adecuadamente en la atención y solución de las necesidades de los habitantes, 

para lo cual las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del Estado y de los 

municipios, estarán orientados a la asignación prudente de tales recursos, considerando 

criterios de proporcionalidad y equidad en la distribución de cargas y de los beneficios 

respectivos entre los habitantes.  

Artículo 20.- La ley establecerá la sanción penal por la distracción de los recursos públicos 

para objetos distintos de los señalados en los presupuestos. 

TITULO TERCERO 

De la Población 

CAPITULO PRIMERO 

De los Habitantes del Estado 

Artículo 21.- Son habitantes del Estado las personas que residan en él temporal o 

permanentemente.  

Artículo 22.- Los habitantes del Estado, se considerarán como mexiquenses, vecinos o 

transeúntes. 

Artículo 23.- Son mexiquenses:  

I. Los nacidos dentro de su territorio, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres;  

II. Los nacidos fuera del Estado, hijo de padre o madre nacidos dentro del territorio del 

Estado; y  

III. Los vecinos, de nacionalidad mexicana, con 5 años de residencia efectiva e 

ininterrumpida en el territorio del Estado.  

Se entenderá por residencia efectiva, el hecho de tener domicilio fijo en donde se habite 

permanentemente.  



Artículo 24.- Los mexiquenses serán preferidos en igualdad de circunstancias a los demás 

mexicanos para el desempeño de cargos públicos del Estado o de los municipios, siempre 

que cumplan los otros requisitos que las leyes o reglamentos exijan.  

Artículo 25.- Son vecinos del Estado:  

I. Los habitantes que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en determinado 

lugar del territorio de la entidad con el ánimo de permanecer en él; y 

II. Los que antes del tiempo señalado manifiesten a la autoridad municipal su deseo de 

adquirir la vecindad y acrediten haber hecho la manifestación contraria ante la autoridad 

del lugar donde tuvieron inmediatamente antes su residencia. 

Artículo 26.- Sólo los vecinos de nacionalidad mexicana, tendrán derecho a servir en los 

cargos municipales de elección popular o de autoridad pública del lugar de su residencia.  

Artículo 27.- Son deberes de los vecinos del Estado:  

I. Inscribirse oportunamente y proporcionar la información que se requiera para la 

integración de censos, padrones o registros de carácter público con fines estadísticos, 

catastrales, de reclutamiento para el servicio de las armas, civiles o de otra índole, en la 

forma y términos que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes establezcan;  

II. Contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios donde residan o realicen 

actividades gravables, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, según 

lo establecido por la Constitución Federal;  

III. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener 

la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, y reciban la instrucción 

militar, en los términos que establezca la ley; y  

IV. Las demás que esta Constitución y las leyes establezcan. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Ciudadanos del Estado 

Artículo 28.- Son ciudadanos del Estado los habitantes del mismo que tengan esta calidad 

conforme a la Constitución Federal, y que además reúnan la condición de mexiquenses o 

vecinos a que se refiere esta Constitución. 

Artículo 29.- Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado:  

I. Inscribirse en los registros electorales;  

II. Votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 

municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las 

normas determinen;  

III. Solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo 

con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la 

materia;  

IV. Desempeñar las funciones electorales que se les asignen;  

V. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del Estado y sus 

municipios;  

VI. Participar en las organizaciones de ciudadanos que se constituyan en sus comunidades, 

para la atención de sus necesidades;  



VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen tanto la Constitución como 

las leyes;  

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 

1º. Serán convocadas por la Legislatura, a petición de:  

a) El Gobernador del Estado;  

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Legislatura, o  

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en 

la lista nominal de electores de la entidad con corte a la fecha que se haga la petición, 

debiéndose atender los términos que determine la ley.  

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de la Legislatura. 

2º. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores con corte a la fecha que se haga la 

consulta, en el respectivo ámbito, el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo 

y Legislativo locales y para las autoridades estatales competentes;  

3º. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la particular del 

Estado; los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución Federal; los principios 

consagrados en el artículo 3 de esta Constitución; la materia electoral; los ingresos y gastos 

del Estado y, la seguridad estatal. La Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado resolverá, previo a la convocatoria que realice la Legislatura, sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, en forma directa, la 

verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o de la presente fracción, 

así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;  

5º. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local;  

6o. Las resoluciones del Instituto Electoral del Estado de México podrán ser impugnadas en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Constitución.  

7º. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción.  

IX. Acceder a la gestión pública de forma alternativa más no limitativa, a través del uso de 

medios electrónicos. 

Artículo 30.- Tienen suspendidos los derechos y prerrogativas de ciudadanos del Estado:  

I. Los que estén sujetos a un proceso penal por delito que merezca pena privativa de libertad, 

a contar desde la fecha del auto de vinculación a proceso hasta que cause ejecutoria la 

sentencia que los absuelva o se extinga la pena.  

II. Los que sean declarados incapaces por resolución judicial;  

III. Los prófugos de la justicia desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 

la acción penal;  

IV. Los que pierdan la condición de vecinos; y  



V. Los que incumplan injustificadamente cualquiera de las obligaciones de ciudadano, 

señaladas en la Constitución Federal. Esta suspensión durará un año.  

La Ley determinará los casos en que se suspenden los derechos de ciudadano y la forma de 

su rehabilitación. 

Artículo 31.- Pierden la calidad de ciudadanos del Estado:  

I. Los que por cualquier causa dejen de ser ciudadanos mexicanos; y  

II. Los ciudadanos electos para cargos públicos que se nieguen a desempeñarlos sin causa 

justificada.  

La Ley determinará los términos y procedimientos para la declaratoria de la pérdida de la 

ciudadanía y la manera de hacer la rehabilitación.  

Artículo 32.- El desempeño de comisiones al servicio de la nación o del Estado o la 

realización de estudios, fuera de la entidad, no son causas de la pérdida de la calidad de 

vecino.  

Artículo 33.- Quienes se encuentren accidental o transitoriamente en el territorio del Estado, 

estarán sujetos a sus leyes y ordenamientos jurídicos. 

TITULO CUARTO  

Del Poder Público del Estado  

CAPITULO PRIMERO 

De la División de Poderes 

Artículo 34.- El Poder Público del Estado de México se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial.  

Artículo 35.- Los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos 

electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes 

correspondientes.  

Artículo 36.- No podrán reunirse dos o más poderes del Estado en una sola persona o 

corporación ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo en el caso previsto por la 

fracción XI del artículo 61 de esta Constitución.  

Artículo 37.- La ciudad de Toluca de Lerdo es la sede de los poderes públicos del Estado y 

capital del mismo. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Poder Legislativo 

SECCION PRIMERA 

De la Legislatura 

Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada 

Legislatura del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad cada tres años, 

conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo.  

Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.  

El o los diputados electos en elecciones extraordinarias concluirán el período de la 

Legislatura respectiva.  



Artículo 39.- La Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en distritos 

electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y 30 de representación 

proporcional.  

Derogado  

La asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional se efectuará 

conforme a las siguientes bases: 

I. Se constituirán hasta tres circunscripciones electorales en el Estado, integradas cada una 

por los distritos electorales que en los términos de la ley de la materia se determinen.  

II. Para tener derecho a la asignación de diputaciones de representación proporcional, el 

partido político de que se trate deberá acreditar la postulación de candidatos propios de 

mayoría relativa en por lo menos 30 distritos electorales y de haber obtenido al menos el 

tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de 

representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que haya 

obtenido;  

III. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 

representación proporcional, conforme a la fórmula establecida en la ley. 

Los diputados de mayoría relativa y los de representación proporcional tendrán iguales 

derechos y obligaciones.  

En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura del Estado que exceda 

en ocho puntos su porcentaje de votación emitida.  

Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura del Estado superior a la suma 

del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Así mismo, en la integración 

de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor 

al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Artículo 40.- Para ser diputado propietario o suplente se requiere:  

I. Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del 

mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la 

elección;  

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 

pena corporal;  

IV. Tener 21 años cumplidos el día de la elección;  

V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección;  

VI. No ser consejero presidente o consejero electoral, en los consejos distritales o 

municipales del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se hubiera separado del 

cargo dos años antes del día de la elección;  

VII. No ser diputado local, diputado federal o senador en ejercicio;  

VIII. No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, 

servidor público federal, estatal o municipal;  



IX. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios 

en ejercicio de mando en el territorio del distrito o circunscripción por el que se pretenda 

postularse.  

En el caso a que se refieren las tres fracciones anteriores, podrán postularse si se separan 

del cargo noventa días antes de las elecciones ordinarias y treinta de las extraordinarias.  

El Gobernador del Estado, durante todo el período del ejercicio, no podrá ser electo diputado.  

Artículo 41.- Ningún ciudadano podrá excusarse de desempeñar el cargo de diputado, salvo 

por causa justificada calificada por la Legislatura, la cual conocerá la solicitud.  

Artículo 42.- Los diputados jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por las 

declaraciones o los votos que emitan con relación al desempeño de su cargo. 

Los presidentes de la Legislatura y de la Diputación Permanente velarán por el respeto al 

fuero constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 

sesionar.  

Artículo 43.- El ejercicio del cargo de diputado es incompatible con cualquier comisión o 

empleo del Gobierno Federal, del Estado o de los municipios y de sus organismos auxiliares 

por el que se disfrute sueldo. La Legislatura podrá conceder licencia a sus miembros, según 

los casos, para desempeñar otras funciones que les hayan sido encomendadas.  

Artículo 44.- La Legislatura del Estado se renovará en su totalidad cada tres años, la ley de 

la materia determinará la fecha de la elección. Los Diputados podrán ser electos de manera 

consecutiva hasta por cuatro periodos; la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiera postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

La Ley establecerá las medidas para que la elección conserve el carácter de libre y auténtica, 

garantizando la observancia de los principios consagrados en esta Constitución.  

Artículo 45.- Las elecciones de diputados por el principio de mayoría relativa serán 

computadas y declaradas válidas por los órganos electorales en cuyo territorio se haya 

llevado a cabo el proceso electoral correspondiente, el que otorgará las constancias 

respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos, en los 

términos de la ley de la materia.  

El cómputo y la declaración de validez de las elecciones de diputados de representación 

proporcional, así como la asignación de éstos, será hecha por el Instituto Electoral del Estado 

de México encargado de la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones. 

Artículo 46.- La Legislatura del Estado de México se reunirá en sesiones ordinarias tres 

veces al año, iniciando el primer periodo el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 

18 de diciembre; el segundo iniciará el 1° de marzo y no podrá prolongarse más allá del 30 

de abril; y el tercero iniciará el 20 de julio, sin que pueda prolongarse más allá del 15 de 

agosto.  

En el año de inicio del período constitucional del Ejecutivo Federal el primer período podrá 

prolongarse hasta el 31 de diciembre.  

El Gobernador del Estado y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia podrán asistir al 

recinto de la Legislatura a la apertura del primer período.  

Excepcionalmente, la Legislatura podrá invitar a los titulares de los poderes Ejecutivo y 

Judicial a asistir a su recinto con motivo de la celebración de sesiones solemnes.  

Artículo 47.- En cualquier tiempo, la Diputación Permanente o el Ejecutivo del Estado por 

conducto de aquélla, podrán convocar a la Legislatura a sesiones extraordinarias.  



Los períodos extraordinarios de sesiones se destinarán exclusivamente para deliberar sobre 

el asunto o asuntos comprendidos en la convocatoria, y concluirán antes del día de la 

apertura de sesiones ordinarias, aún cuando no hubieren llegado a terminarse los asuntos 

que motivaron su reunión, reservando su conclusión para las sesiones ordinarias.  

Artículo 48.- Los diputados en ejercicio tienen el deber de acudir a todas las sesiones 

ordinarias y extraordinarias y votar la resolución de los asuntos sujetos a debate. El mismo 

deber asiste a los diputados electos de concurrir a las juntas preparatorias necesarias a que 

sean convocados. 

En ningún caso la Legislatura del Estado podrá sesionar sin la concurrencia de la mitad más 

uno del total de sus miembros.  

Los diputados que asistan tanto a las juntas preparatorias como a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, y éstas excepcionalmente no pudieran celebrarse por falta de quórum, 

deberán compeler a los ausentes a que se presenten en un plazo que no exceda de 48 horas, 

apercibiéndolos de que, si no lo hacen, se llamará desde luego a los suplentes; y si éstos no 

se presentaran después de haber sido apercibidos, se declarará vacante la diputación y, si 

procede, se convocará a elecciones extraordinarias.  

Los diputados que falten a tres sesiones consecutivas sin previa licencia del Presidente de la 

Legislatura, perderán el derecho de ejercer sus funciones durante el periodo en que ocurran 

las faltas y se llamará desde luego a los suplentes. 

Artículo 49.- La Legislatura del Estado sesionará por lo menos una vez cada año fuera de la 

capital del Estado.  

Artículo 50.- Las sesiones serán conducidas por una directiva, cuyos integrantes velarán por 

el cumplimiento de las normas contenidas en la Ley Orgánica correspondiente sobre el 

debate y votación de los asuntos.  

En la segunda sesión del primer período ordinario del ejercicio de la Legislatura y para todo 

el período constitucional, se integrará un órgano denominado Junta de Coordinación Política, 

cuya integración y funciones serán determinadas por la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 51.- El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:  

I. Al Gobernador del Estado;  

II. A los diputados;  

III. Al Tribunal Superior de Justicia;  

IV. A los ayuntamientos;  

V. A los ciudadanos del Estado;  

VI. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en materia de derechos 

humanos.  

VII. A la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en materia de su competencia.  

El Gobernador del Estado tendrá derecho a presentar hasta tres iniciativas de carácter 

preferente al inicio del periodo ordinario de sesiones, debiendo sustentar las razones por las 

cuales les otorga dicho carácter.  

Las iniciativas con carácter preferente deberán ser sometidas a discusión y votación de la 

asamblea, a más tardar, en la última sesión del periodo ordinario en el que fueren 



presentadas. La ley establecerá los mecanismos aplicables para dar cumplimiento a lo 

previsto por el presente artículo. 

No podrán incluirse como iniciativas preferentes las que modifiquen disposiciones en 

materia electoral, las relacionadas con la creación de impuestos o las referidas en el artículo 

61 fracción XXX de esta Constitución.  

Artículo 52.- La Legislatura podrá solicitar del Gobernador del Estado la presencia de los 

titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como de los directores de los 

organismos auxiliares. Del Presidente del Tribunal Superior de Justicia podrá solicitar la 

presencia de los magistrados y de los miembros del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, cuando sea necesaria para el estudio de iniciativas de ley o decreto, de sus 

respectivas competencias.  

Cuando se trate de iniciativas de los ayuntamientos o se discutan asuntos de su competencia, 

podrá solicitarse al presidente municipal que concurra él o un integrante del ayuntamiento, 

para responder a los cuestionamientos que se les planteen. Tratándose de iniciativas que 

incidan en el ámbito de competencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, o de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Legislatura podrá 

solicitar la presencia de un representante de los mismos para responder los 

cuestionamientos que se les planteen. Las solicitudes de la Legislatura se harán por conducto 

de la Junta de Coordinación Política.  

El Gobernador del Estado podrá participar en el análisis de los proyectos legislativos que 

caigan dentro de su ámbito competencial, así como de la discusión del dictamen, ya sea de 

propia voz, o a través de la voz del representante que designe al efecto. El mismo derecho 

tendrán las autoridades a quienes la Constitución otorga el derecho de iniciativa. La ley y el 

reglamento establecerán las bases bajo las cuales se dará esta participación una vez que haya 

sido formalmente solicitada por quien tiene derecho a ello.  

Artículo 53.- La discusión y aprobación de las resoluciones de la Legislatura se hará con 

estricta sujeción a su Ley Orgánica. Las iniciativas del Ejecutivo y del Tribunal Superior de 

Justicia serán turnadas desde luego a las comisiones respectivas con arreglo a ese 

ordenamiento.  

En la discusión de los proyectos de ley de ingresos municipales, como en toda iniciativa de 

ley, el Ejecutivo tendrá la intervención que le asigna la presente Constitución.  

Artículo 54.- La votación de las leyes y decretos será nominal.  

Artículo 55.- La Legislatura del Estado o la Diputación Permanente, antes de la votación de 

algún asunto, podrán dispensar trámites legislativos previstos en su Ley Orgánica, cuando 

se considere de urgente o de obvia resolución el asunto correspondiente.  

Artículo 56.- Para la adición, reforma o derogación del articulado o abrogación de las leyes 

o decretos se observarán los mismos trámites que para su formación.  

Artículo 57.- Toda resolución de la Legislatura tendrá el carácter de ley, decreto, iniciativa 

al Congreso de la Unión o acuerdo. Las leyes o decretos aprobados se comunicarán al 

Ejecutivo para su promulgación, publicación y observancia, salvo aquéllos que sean de la 

incumbencia exclusiva de la Legislatura, en los que no tendrá el derecho de veto. 

Las leyes o decretos aprobados se comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presidente y los 

secretarios, y los acuerdos por los secretarios.  

Las iniciativas al Congreso de la Unión se comunicarán también con la firma del Presidente 

y los secretarios. 

Artículo 58.- Las leyes y decretos se publicarán en la siguiente forma:  



N.N. Gobernador (aquí el carácter que tenga, si es constitucional, interino o sustituto) del 

Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: Que la Legislatura del Estado 

ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

La (número ordinal que corresponda) Legislatura del Estado de México decreta: (El texto de 

la ley o decreto).  

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. (Fecha 

y rúbricas del Presidente y Secretarios).  

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

(Fecha y rúbricas del Gobernador y del Secretario General de Gobierno)  

(La exposición de motivos que originó su expedición y el dictamen legislativo 

correspondiente). 

Artículo 59. El Gobernador del Estado podrá formular observaciones a las leyes o decretos 

que expida la Legislatura y remitirlas para su discusión y, en su caso, aprobación dentro de 

los treinta días naturales siguientes a su recepción.  

Las leyes o decretos desechados en todo o en parte por el Ejecutivo, serán devueltos, con sus 

observaciones a la Legislatura. Deberán ser discutidos de nuevo por ésta, y si fuesen 

confirmados por las dos terceras partes del número total de sus integrantes serán ley o 

decreto y volverán al Ejecutivo para su promulgación.  

Artículo 60.- Cuando un proyecto de ley o decreto sea devuelto a la Legislatura con 

observaciones del Gobernador y no se apruebe con arreglo al artículo anterior, no podrá ser 

sometido nuevamente a discusión sino hasta el siguiente período ordinario de sesiones. 

 

SECCION SEGUNDA 

De las Facultades y Obligaciones de la Legislatura 

Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:  

I. Expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos 

de la administración del gobierno;  

II. Examinar y opinar sobre el Plan de Desarrollo del Estado que le remita el Ejecutivo;  

III. Expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de 

sus órganos y dependencias;  

V. Informar al Congreso de la Unión, en los casos a que se refiere el inciso 3o. de la fracción 

III del artículo 73 de la Constitución Federal y ratificar en su caso, la resolución que dicte el 

mismo Congreso, de acuerdo con los incisos 6o. y 7o. de la misma fracción;  

VI. Recibir la declaratoria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 110 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e iniciar el Juicio Político 

correspondiente;  

VII. Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión;  

VIII. Excitar a los poderes de la Unión, para que cumplan con el deber de proteger al Estado 

en caso de invasión o violencia exterior, de sublevación o trastorno interior, a que se refiere 

la Constitución General de la República;  



IX. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando alguna ley o acto del 

Gobierno Federal constituya un ataque a la libertad, a la soberanía del Estado, a su 

Constitución o a la Constitución Federal, dando vista al Gobernador;  

X. Conocer y resolver sobre las modificaciones a la Constitución General de la República que 

el Congreso de la Unión le remita;  

XI. Autorizar facultades extraordinarias en favor del Ejecutivo, en casos excepcionales, y 

cuando así lo estime conveniente por las circunstancias especiales en que se encuentre el 

Estado, por tiempo limitado y previa aprobación de las dos terceras partes del total de sus 

miembros. En tales casos, se expresarán con toda precisión y claridad las facultades que se 

otorgan, mismas que no podrán ser las funciones electorales;  

XII. Convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de Gobernador, diputados y 

miembros de los ayuntamientos.  

Para el caso de elecciones ordinarias de Gobernador la convocatoria deberá expedirse por lo 

menos 100 días antes de la fecha de elección y para las de diputados y miembros de los 

ayuntamientos 80 días antes;  

XIII. Designar a los funcionarios electorales cuyo nombramiento le reserve ésta constitución;  

XIV. Constituirse en Colegio Electoral para designar Gobernador interino o sustituto, en los 

casos que determine la presente Constitución;  

XV. Aprobar por las dos terceras partes de la Legislatura, los nombramientos de Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México que hagan el Consejo de la Judicatura y el Gobernador, respectivamente, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a la fecha de los nombramientos, en los términos que disponga 

la Ley.  

En caso de negativa, el Consejo o el Gobernador, según corresponda, podrán formular una 

segunda propuesta diversa, y si tampoco es aprobada, el Consejo o el Gobernador quedarán 

facultados para hacer un tercer nombramiento, que surtirá efectos desde luego.  

Durante los recesos de la Legislatura, los nombramientos a que se refiere este precepto 

podrán ser aprobados por la Diputación Permanente; 

XV Bis. Expedir la Ley que instituya el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, dotado de plena autonomía para dictar los fallos y que establezca su organización, 

su funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones.  

XVI. Nombrar a los miembros de los ayuntamientos cuya designación le corresponda en los 

términos de la presente Constitución;  

XVII. Resolver sobre las licencias temporales o absolutas de sus miembros, del Gobernador, 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, cuando las ausencias excedan del término que establezcan las leyes 

respectivas.  

Para los efectos de esta fracción, se consideran temporales las ausencias que excedan de 15, 

pero no de 60 días. La Legislatura calificará cuando existan los motivos fundados que 

justifiquen una licencia temporal por un período mayor y que podrá extenderse por el tiempo 

que dure la causa que la motivó;  

XVIII. Conocer y resolver de las solicitudes de destitución por faltas graves, de los 

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y del Tribunal 

Superior de Justicia en términos de la presente Constitución.  



XIX. Recibir el aviso del Ejecutivo del Estado y de los presidentes municipales, cuando salgan 

al extranjero en misiones oficiales.  

XX. Nombrar y remover al personal del Poder Legislativo y de sus dependencias en los 

términos de la Legislación respectiva;  

XXI. Recibir la protesta del Gobernador, los Diputados, y los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, del 

Auditor Superior de Fiscalización y del Presidente y miembros del Consejo de la Comisión de 

Derechos Humanos.  

El Gobernador del Estado protestará en los siguientes términos:  

"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra 

emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Gobernador que el pueblo me ha 

conferido, mirando en todo por su bien y prosperidad; y si no lo hiciere así, que la Nación y 

el Estado me lo demanden".  

Los demás servidores públicos, prestarán la protesta en la forma siguiente:  

Uno de los Secretarios de la Legislatura interrogará: "¿Protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente con los deberes de su encargo".  

El servidor público deberá contestar: "Sí, protesto".  

El Presidente de la Legislatura dirá: " Si no lo hiciere así, la Nación y el Estado se lo 

demanden";  

XXII. Convocar a ejercicio a los diputados suplentes en los casos de muerte, licencia o 

inhabilitación de los diputados propietarios; 

XXIII. Aprobar en su caso, los convenios que celebre el Ejecutivo en relación con los límites 

del Estado;  

XXIV. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado;  

XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta 

materia se produzcan;  

XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, 

político, social y económico;  

XXVII. Legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del 

Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme 

lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y demás ordenamientos aplicables;  

XXVIII. Declarar por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, la suspensión de 

ayuntamientos y que éstos han desaparecido; suspender o revocar el mandato de alguno o 

algunos de sus miembros por cualesquiera de las causas graves que la ley prevenga, siempre 

y cuando se haya sustanciado el procedimiento correspondiente en el que éstos hayan tenido 

conocimiento de las conductas y hechos que se les imputan y oportunidad para rendir las 

pruebas y formular los alegatos que a su juicio convengan.  

La Legislatura hará del conocimiento del Ejecutivo dentro de los cinco días siguientes a la 

resolución, cuando suspenda o declare desaparecido un ayuntamiento, para que dicte las 

medidas necesarias que procedan para asegurar la vigencia del orden jurídico y la paz social;  



XXIX. Designar, de entre los vecinos del municipio que corresponda, a propuesta en terna 

del Gobernador del Estado:  

A). A los concejos municipales que concluirán los períodos en caso de declararse 

desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes, ni que se 

celebren nuevas elecciones.  

Estos concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley.  

B). Al ayuntamiento provisional cuando no se verifiquen o se declaren nulas las elecciones 

de un ayuntamiento, que actuará hasta que entre en funciones el electo.  

C). A los miembros sustitutos de los ayuntamientos para cubrir las faltas absolutas de los 

propietarios y suplentes.  

Los integrantes de los concejos municipales y de los ayuntamientos provisionales, así como 

los miembros sustitutos de los ayuntamientos, deberán cumplir los requisitos de elegibilidad 

establecidos para los miembros de los ayuntamientos;  

XXX. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado, previo examen, discusión y, 

en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Estatal, una vez aprobadas 

las contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos del Estado, a más tardar el 15 de 

diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo 

Federal. En el Presupuesto de Egresos se dispondrá de las medidas apropiadas para vigilar 

su correcta aplicación. 

Si cumplidos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren aprobado los 

ordenamientos jurídico financieros referidos, seguirán en vigor hasta el 31 de enero del 

ejercicio fiscal inmediato siguiente los expedidos para el ejercicio fiscal inmediato anterior 

al de las iniciativas en discusión. En el caso de la Ley de Ingresos del Estado, sólo seguirán 

vigentes aquellos rubros que no se hayan visto afectados por la entrada en vigor de los 

ordenamientos legales correspondientes de carácter federal. En el caso del Presupuesto de 

Egresos, la extensión de su vigencia se entenderá referida únicamente a lo relativo al gasto 

corriente.  

Si llegado el 31 de enero no se hubiese aprobado la Ley de Ingresos del Estado o el 

Presupuesto de Egresos correspondientes al ejercicio fiscal en transcurso, o ambos, se 

turnará al Pleno de la Legislatura para su votación la iniciativa que en su momento hubiese 

mandado el Titular del Ejecutivo.  

La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución mínima y 

máxima que corresponda a cada nivel de empleo, cargo o comisión. Las remuneraciones de 

los servidores públicos deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 147 de esta Constitución 

y en caso de que por cualquier circunstancia se omita establecer ésta, se entenderá por 

señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto inmediato anterior.  

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se hubiere fijado, 

se le asignará la prevista para alguno similar.  

La retribución estará sujeta a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme 

a la legislación de la materia.  

La Legislatura examinará, discutirá y aprobará las asignaciones presupuestales multianuales 

que el Ejecutivo proponga en el proyecto de presupuesto de egresos, las cuales deberán estar 

destinadas a programas y proyectos de obra pública, de conformidad con los requisitos 

establecidos en el marco legal aplicable.  



La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley de la 

materia y las asignaciones presupuestales que cubran los gastos correspondientes a dichos 

proyectos durante los ejercicios fiscales en que estén vigentes los mismos. Asimismo, 

aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las excepciones 

previstas por la legislación aplicable.  

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, deberán 

incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estos presupuestos 

deberán observar el mismo procedimiento para la aprobación del presupuesto del Estado.  

XXXI. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, 

cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal, la Ley de Ingresos de los 

Municipios, cuya iniciativa será turnada por el Ejecutivo del Estado.  

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el ordenamiento jurídico 

financiero referido, seguirá en vigor hasta el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato 

siguiente el expedido para el ejercicio fiscal inmediato anterior al de la iniciativa en 

discusión, únicamente respecto de aquellos rubros que no se hayan visto afectados por la 

entrada en vigor de los ordenamientos legales correspondientes de carácter federal. 

Si llegado el 31 de enero no se hubiese aprobado la Ley de Ingresos de los Municipios 

correspondiente al ejercicio fiscal en transcurso, se turnará al Pleno de la Legislatura para 

su votación la iniciativa que en su momento hubiese mandado el Titular del Ejecutivo.  

XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los 

Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, 

fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 

legislación aplicable.  

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 

definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de máxima publicidad. Así mismo deberá 

fiscalizar, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las acciones 

del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos estatales y deuda pública.  

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá entregar a la Legislatura 

un informe de resultados y los informes de auditoría que correspondan, dichos informes 

serán de carácter público y se presentarán en los términos y con el contenido que determine 

la Ley.  

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación 

Política.  

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado 

nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Legislatura, y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades;  

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 

cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, 

así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que 

incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 



organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos 

del Estado y Municipios.  

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá solicitar y revisar, de manera 

casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en 

revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 

nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 

exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto 

en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de 

revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales y municipales. 

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos 

públicos de la Cuenta Pública en revisión.  

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley 

de la materia, derivado de denuncias, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, previo análisis de procedencia, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a 

las autoridades fiscalizables, así como respecto de ejercicios anteriores, o en su caso 

remitirlas a la autoridad competente. Las autoridades fiscalizables proporcionarán la 

información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley de 

la materia y en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México rendirá un informe específico a la 

Legislatura en Pleno y en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción o las autoridades competentes.  

Derivado de sus revisiones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá 

promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de 

sanciones que correspondan a los servidores públicos del Estado y municipios y a los 

particulares.  

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, 

que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, 

fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y 

Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá iniciar el proceso de 

fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio que las 

observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información 

definitiva presentada en las cuentas públicas.  

Respecto a la planeación de las auditorías, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos, 

sin que se entiendan abiertos nuevamente.  

Los Poderes Públicos del Estado de México y las demás autoridades fiscalizables auxiliarán 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la 

Ley en la materia. Asimismo, los servidores públicos estatales y municipales, así como 

cualquier autoridad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada, fideicomiso, 

mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 

federales, estatales y municipales deberán proporcionar la información y documentación que 

solicite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y de los derechos de las y los usuarios del sistema financiero. En caso de no 



proporcionar la información, las y los responsables serán acreedores a las sanciones que 

establezca la Ley.  

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, 

incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, 

fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y 

Municipios; asimismo, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción y demás autoridades competentes, para el fincamiento de 

responsabilidades resarcitorias y la imposición de sanciones que correspondan a las y los 

servidores públicos estatales, municipales y a los particulares.  

XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes 

inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera 

el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o 

convenios que trasciendan al período del Ayuntamiento; 

XXXVII. Aprobar los montos y conceptos de endeudamiento anual del Estado y de los 

municipios, de conformidad con las bases establecidas en las leyes de la materia y dentro de 

las limitaciones previstas en la Constitución Federal;  

XXXVII Bis. Autorizar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes los 

montos máximos para en las mejores condiciones del mercado, contratar empréstitos y 

obligaciones por parte del Estado, municipios, sus organismos auxiliares y autónomos, así 

como cualquier otro ente sobre el que tengan control respecto de sus decisiones o acciones, 

previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o 

el establecimiento de la fuente de pago, de conformidad con las bases establecidas en las 

leyes de la materia.  

XXXVIII. Conceder amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del Estado;  

XXXIX. Declarar en su caso que ha o no lugar a proceder contra servidores públicos que gocen 

de fuero constitucional, por delitos graves del orden común y de los que cometan con motivo 

de sus funciones durante el desempeño de éstas;  

XL. Expedir la ley que establezca las bases de coordinación con la Federación, otras entidades 

y los municipios en materia de seguridad pública, así como para la organización y 

funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública en el ámbito estatal;  

XLI. Crear organismos descentralizados;  

XLII. Conceder premios y recompensas por servicios eminentes e importantes prestados a la 

humanidad, al Estado o a la comunidad; y  

XLIII. Aprobar el que uno o más municipios del Estado:  

a) Previo acuerdo entre sus ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios 

de otras entidades federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 

mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.  

b) Mediante la declaratoria correspondiente integren con el Gobierno del Estado, zonas 

metropolitanas para la coordinación de los planes, programas y acciones, de estos entre sí o 

del Estado y sus municipios con planes federales o de entidades federativas colindantes; 

para lo cual asignará los presupuestos respectivos.  



XLIV. Expedir las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 

tanto las fracciones III, IV y V del artículo 115 de la Constitución Federal así como el segundo 

párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esa Constitución;  

XLV. Expedir las normas que regulen el procedimiento y condiciones para que el Gobierno 

del Estado asuma una función o servicio público municipal, cuando al no existir el convenio 

correspondiente, la Legislatura considere que el municipio de que se trate esté 

imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 

integrantes;  

XLVI. Expedir las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 

bandos o reglamentos correspondientes. 

Así como, emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 

resuelvan los conflictos que se presenten entre los ayuntamientos y el Gobierno del Estado, 

o entre aquellos, con motivo de los actos a que se refieren las fracciones XLIV y XLV de este 

artículo;  

XLVII. Aprobar la afectación de los ingresos del Estado y, en su caso, el derecho a percibirlos, 

derivados de contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios u otros conceptos 

susceptibles de afectación, respecto al cumplimiento de todo tipo de obligaciones que 

deriven de la contratación de financiamiento o proyectos para prestación de servicios que 

contraten el Estado y los municipios. Igualmente corresponderá a la Legislatura, a solicitud 

del Gobernador, la aprobación de la desafectación de esos ingresos o derechos en términos 

de la legislación aplicable.  

XLVIII. Legislar en materia de participación ciudadana;  

XLIX. Convocar a consultas populares en los términos de esta Constitución y de la ley en la 

materia;  

L. Nombrar a los comisionados del organismo autónomo garante en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales.  

LI. Ratificar los nombramientos que el Gobernador haga de los servidores públicos que 

integren su gabinete, cuando opte por un gobierno de coalición, con excepción del titular en 

el ramo de seguridad pública.  

LII. Ejercer las acciones necesarias para el debido cumplimiento de las disposiciones en 

materia de disciplina financiera, equilibrio presupuestario y responsabilidad hacendaria, en 

términos de la legislación aplicable.  

LIII. Autorizar al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 

Garantizada.  

LIV. Designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares 

de los órganos internos de control de los organismos a los que esta Constitución reconoce 

autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, en términos que 

disponga la Ley.  

LV. Objetar en su caso, en un plazo no mayor de 10 días hábiles con el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, el nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción que realice el Fiscal General de Justicia del Estado de México.  

LVI. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 

Constitución, las leyes federales, o las del Estado le atribuyan.  



SECCION TERCERA 

De la Diputación Permanente 

Artículo 62.- A más tardar, tres días antes de la clausura de los períodos ordinarios de 

sesiones, la Legislatura designará una Diputación Permanente compuesta por nueve de sus 

miembros como propietarios y cinco suplentes para cubrir las faltas de aquéllos. 

Artículo 63.- La Diputación Permanente funcionará en los recesos de la Legislatura y en el 

año de su renovación, hasta la instalación de la nueva.  

Artículo 64.- Son facultades y obligaciones de la Diputación Permanente:  

I. Convocar por propia iniciativa o a solicitud del Ejecutivo a períodos extraordinarios de 

sesiones. Cuando pasados tres días de haber recibido la convocatoria el Gobernador no 

hubiera ordenado la publicación respectiva, el Presidente de la Diputación Permanente hará 

dicha publicación;  

II. Llamar a los suplentes respectivos en caso de inhabilidad o fallecimiento de los 

propietarios, y si aquéllos también estuvieren imposibilitados, expedir los decretos 

respectivos para que se proceda a nueva elección;  

III. Recibir la protesta de los servidores públicos que deban rendirla ante la Legislatura 

cuando ésta se encuentre en receso;  

IV. Resolver sobre las renuncias, licencias o permisos que competan a la Legislatura;  

V. Recibir el aviso del Ejecutivo del Estado y de los presidentes municipales, cuando salgan 

al extranjero en misiones oficiales.  

VI. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden pendientes de resolución en los recesos, 

a fin de que continúen sus trámites al abrirse los períodos de sesiones; y  

VII. Cumplir con las obligaciones que le impongan la Legislatura y otras disposiciones 

legales.  

CAPITULO TERCERO 

Del Poder Ejecutivo 

SECCION PRIMERA 

Del Gobernador del Estado 

Artículo 65.- El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina 

Gobernador del Estado de México. Artículo 66.- La elección de Gobernador del Estado de 

México será mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.  

Artículo 67.- El Gobernador del Estado durará en su encargo seis años. Quien haya sido 

electo popularmente, nunca podrá serlo para otro período constitucional ni designado para 

cubrir ausencias absolutas o temporales del Ejecutivo.  

Artículo 68.- Para ser Gobernador del Estado se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del 

mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de 

la elección. 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener 

domicilio fijo en donde se habite permanentemente;  



III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe 

formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día 

de la elección;  

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando 

de fuerzas dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, 

o a partir del quinto día de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección 

extraordinaria; y V 

I. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.  

Artículo 69.- El período constitucional del Gobernador del Estado comenzará el 16 de 

septiembre del año de su renovación.  

Nunca podrán ser electos para el período inmediato:  

a) El Gobernador sustituto o el designado para concluir el período en caso de falta absoluta 

del electo popularmente.  

b) El Gobernador interino, el provisional, o el ciudadano que bajo cualquier denominación 

supla las faltas temporales del Gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos 

años del período.  

Artículo 70.- Cuando el Gobernador electo por causa de fuerza mayor, no se presente a 

desempeñar sus funciones el día en que deba tener lugar la renovación del período 

constitucional, lo suplirá el Presidente del Tribunal Superior de Justicia entre tanto la 

Legislatura se reúne para nombrar un Gobernador interino.  

Si dentro de 30 días siguientes al inicio del período constitucional, el electo no se presenta 

a rendir protesta, la Legislatura convocará de inmediato a elecciones extraordinarias, las 

cuales deberán realizarse en un plazo no mayor de 120 días a partir del inicio del período 

constitucional.  

Artículo 71.- Si por algún motivo no hubiera podido efectuarse la elección de Gobernador, 

fuese nula o no estuviera hecha y declarada el 16 de septiembre del año que corresponda, 

cesará el saliente y se encargará del poder ejecutivo en calidad de Gobernador interino el 

que designe la Legislatura. El mismo día en que la Legislatura nombre al Gobernador 

interino, expedirá la convocatoria para nuevas elecciones, las cuales deberán tener 

verificativo dentro de los 90 días siguientes contando a partir del inicio del período 

constitucional.  

Artículo 72.- Cuando el Gobernador hubiere tomado posesión del cargo y se produjera falta 

absoluta ocurrida en los dos primeros años del período respectivo, si la Legislatura estuviere 

en sesiones se constituirá en Colegio Electoral y con la concurrencia de cuando menos las 

dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por 

mayoría absoluta de votos, un gobernador interino y en la misma sesión expedirá la 

convocatoria para la elección de Gobernador que deba concluir el período respectivo, 

debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la verificación de 

la elección un plazo no mayor de noventa días. 

Si la Legislatura no estuviere en sesiones, lo suplirá como encargado del despacho el 

Secretario General de Gobierno o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia; la 

Diputación Permanente convocará de inmediato a la Legislatura a un período extraordinario 

de sesiones para que designe al Gobernador interino y expida la convocatoria a elecciones 

de Gobernador en los términos del párrafo anterior.  



Cuando la falta del Gobernador ocurriese en los últimos cuatro años del período respectivo, 

si la Legislatura se encontrase en sesiones, designará al Gobernador sustituto que deberá 

concluir el período; si no estuviese reunida, lo suplirá como encargado del despacho el 

Secretario General de Gobierno o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia; la 

Diputación Permanente convocará de inmediato a la Legislatura a un período extraordinario 

de sesiones para que se erija en Colegio Electoral y designe al Gobernador sustituto.  

Artículo 73.- Las faltas temporales del Gobernador hasta por 15 días las suplirá el Secretario 

General de Gobierno. Aquellas que excedan de 15 días pero no de 60, las cubrirá como 

encargado del despacho el Secretario General de Gobierno. La Legislatura del Estado si 

estuviere reunida o la Diputación Permanente, decretará el nombramiento respectivo.  

Artículo 74.- Si la falta temporal se convierte en absoluta, se procederá como lo dispone el 

artículo 72.  

Artículo 75.- El Gobernador del Estado rendirá la protesta constitucional ante la Legislatura 

o ante la Diputación Permanente en los recesos de aquélla.  

Si por cualquier circunstancia el Gobernador no pudiere rendir la protesta en los términos 

del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante la Directiva de la Legislatura.  

En caso de que el Gobernador no pudiere rendir la protesta ante la Legislatura, la Diputación 

Permanente o su Directiva, lo hará de inmediato ante el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia.  

Artículo 76.- El Gobernador del Estado podrá renunciar al cargo por causa grave, o solicitar 

licencia por causa justificada, pero en ambos casos no se hará efectiva sino hasta que sea 

aprobada por la Legislatura.  

SECCION SEGUNDA 

De las Facultades y Obligaciones del Gobernador del Estado 

Artículo 77.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:  

I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, las leyes del Congreso de la Unión y los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte;  

II. Cuidar el cumplimiento de la presente Constitución y de las leyes, reglamentos, acuerdos 

y demás disposiciones que de ella emanen, expidiendo al efecto las órdenes 

correspondientes; 

III. Promulgar y publicar las leyes, decretos o acuerdos que expida la Legislatura del Estado, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; IV. Expedir los reglamentos 

necesarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y decretos expedidos por la 

Legislatura. V. Presentar ante la Legislatura del Estado iniciativas de ley o decreto;  

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, 

ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos 

y regionales, y los programas que de éstos se deriven. En los procesos de planeación 

metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos;  

VII. Convocar a la Legislatura a sesiones extraordinarias por conducto de la Diputación 

Permanente, expresando el objeto de ellas;  

VIII. Ejercitar todos los derechos que asigna a la Nación el artículo 27 de la Constitución 

Federal, siempre que por el texto mismo de ese artículo o por las disposiciones federales que 

de él se deriven no deban considerarse como reservados al Gobierno Federal o concedidos a 

los Cuerpos Municipales;  



IX. Conservar el orden público en todo el territorio del Estado; mandar personalmente las 

fuerzas de seguridad pública del Estado y coordinarse en esta materia con la Federación, 

otras entidades y los municipios en términos de ley;  

X. Cuidar de la instrucción de la Guardia Nacional en el Estado, conforme a las leyes y 

reglamentos federales y mandarla como jefe;  

XI. Formular observaciones, dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción, a 

las leyes o decretos aprobados por la Legislatura, en términos de lo dispuesto por el artículo 

59 de esta Constitución.  

XII. Nombrar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, sometiendo los nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación 

Permanente, en su caso.  

XIII. Aceptar las renuncias de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, previo sometimiento a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación 

Permanente, en su caso, así como acordar las licencias de esos funcionarios cuando éstas 

excedan de tres meses, sometiéndolas a la aprobación de la Legislatura del Estado o la 

Diputación permanente en su caso.  

XIV. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Estado cuyo nombramiento 

o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes;  

XV. Solicitar a la Legislatura Local, o en su caso, a la Diputación Permanente, la destitución 

por faltas graves, de las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de México.  

XVI. Hacer que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales en materia penal sean 

debidamente ejecutadas;  

XVII. Conceder el indulto necesario y por gracia, con arreglo a la ley de la materia. 

XVIII. Rendir a la Legislatura del Estado, a través de la entrega, por sí mismo o por medio 

de un representante, de un documento impreso o de un archivo en medio magnético o 

electrónico, dentro del mes de septiembre de cada año, previo aviso a la Legislatura, por lo 

menos, con ocho días naturales de anticipación, el informe acerca del estado que guarde la 

administración pública, con excepción del último año del período constitucional del 

Gobernador del Estado que deberá ser en los primeros quince días del mes de septiembre, 

en cuyo caso, el aviso deberá darse, por lo menos, con cinco días naturales de anticipación.  

XIX. Enviar cada año a la Legislatura, a más tardar el 21 de noviembre, los proyectos de ley 

de ingresos y presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, que deberán regir en el año 

fiscal inmediato siguiente, o hasta el 20 de diciembre, cuando inicie su periodo 

Constitucional el Ejecutivo Federal, y presentar la cuenta pública del año inmediato anterior, 

a más tardar el 30 de abril del año siguiente.  

Dicho Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 

propone perciban sus servidores públicos conforme a lo previsto en el artículo 147 de esta 

Constitución.  

XX. Enviar cada año a la Legislatura a más tardar el 21 de noviembre o el 20 de diciembre, 

cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal, el proyecto de Ley de Ingresos 

de los Municipios, que considerará las propuestas que formulen los Ayuntamientos y que 

regirá en el año fiscal inmediato siguiente;  

XXI. Cuidar la recaudación y buena administración de la Hacienda Pública del Estado;  



XXII. Informar a la Legislatura por escrito o verbalmente, por conducto del titular de la 

dependencia a que corresponda el asunto, sobre cualquier ramo de la administración, cuando 

la Legislatura lo solicite;  

XXIII. Convenir con la Federación la asunción del ejercicio de funciones, la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y 

social lo haga necesario;  

XXIV. Fomentar la organización de instituciones para difundir o inculcar entre los habitantes 

de Estado, hábitos, costumbres o actividades que les permitan mejorar su nivel de vida;  

XXV. Nombrar y remover al titular del Centro de Conciliación Laboral de conformidad con la 

legislación aplicable.  

XXVI. Prestar apoyo a los poderes Legislativo y Judicial y a los ayuntamientos, cuando le sea 

solicitado, para el ejercicio de sus funciones;  

XXVII. Derogada.  

XXVIII. Conducir y administrar los ramos de la administración pública del gobierno del 

Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las 

acciones públicas y los procedimientos necesarios para este fin;  

XXIX. Crear organismos auxiliares, cuya operación quedará sujeta a la ley reglamentaria;  

XXX. Determinar los casos en los que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada y decretar la expropiación en términos de la ley respectiva; 

XXXI. Asumir la representación política y jurídica del Municipio para tratar los asuntos que 

deban resolverse fuera del territorio estatal;  

XXXII. Proponer a la Legislatura del Estado las ternas correspondientes para la designación 

de ayuntamientos provisionales, concejos municipales y miembros de los cuerpos edilicios 

en los casos previstos por ésta Constitución y en la ley orgánica respectiva;  

XXXIII. Ser el conducto para cubrir a los Municipios las Participaciones Federales que les 

correspondan conforme a las bases, montos y plazos que fije la Legislatura;  

XXXIV. Enviar a la Legislatura, al término de cada período constitucional, una memoria sobre 

el estado de los asuntos públicos;  

XXXV. Formar la estadística del Estado y normar, con la participación de los municipios, la 

organización y funcionamiento del catastro y, en su caso, administrarlo conjuntamente con 

éstos, en la forma que establezca la ley;  

XXXVI. Celebrar convenios con los municipios para la asunción por éstos, del ejercicio de 

funciones, ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos federales que el 

Estado asuma, en términos de la fracción XXIII de este artículo;  

XXXVII. Otorgar el nombramiento de notario con arreglo a la ley de la materia;  

XXXVIII. Las que sean propias de la autoridad pública del Gobierno del Estado y que no estén 

expresamente asignadas por esta Constitución a los otros Poderes del mismo Gobierno o a 

las autoridades de los municipios;  

XXXIX. Convenir con los municipios, para que el Gobierno del Estado, de manera directa o a 

través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de 

funciones o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio;  



XL. Girar órdenes a la policía preventiva municipal en aquéllos casos en que juzgue como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público;  

XLI. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida, a la Legislatura o a la Diputación 

Permanente, señalando los propósitos y objetivos del viaje e informar de las acciones 

realizadas dentro de los diez días siguientes de su regreso.  

XLII. Representar al Estado en las controversias constitucionales establecidas en la fracción 

I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

XLIII. Representar al Poder Ejecutivo en las controversias constitucionales previstas en el 

artículo 88 Bis de esta Constitución;  

XLIV. Representar al Estado ante cualquier autoridad judicial del ámbito Federal o del fuero 

común, así como ante autoridades administrativas Federales o Locales en los procedimientos 

legales en que sea parte, sin perjuicio de las facultades que otorga esta Constitución a los 

otros poderes; 

XLV. Asumir la representación política y jurídica del Estado en los conflictos sobre límites 

territoriales que prevé el artículo 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

XLVI. Solicitar a la Legislatura las consultas populares sobre los temas de trascendencia 

estatal, conforme a lo dispuesto en la presente Constitución y las leyes aplicables en la 

materia; 

 XLVII. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo autónomo garante en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 

hechos por la Legislatura, en los términos establecidos en esta Constitución y en la Ley.  

XLVIII. Optar en cualquier momento por un gobierno de coalición con uno o varios de los 

partidos políticos representados en la Legislatura del Estado.  

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales 

deberán ser aprobados por mayoría de los Diputados presentes en la sesión del pleno de la 

Legislatura donde se discuta. Si la Legislatura se encontrara en receso la Diputación 

Permanente convocará de inmediato a la Legislatura del Estado a un periodo extraordinario. 

El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición.  

XLIX. Garantizar la aplicación de las reglas y criterios de disciplina financiera, equilibrio 

presupuestario y responsabilidad hacendaria.  

L. Celebrar el convenio correspondiente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal Garantizada.  

LI. Las demás que la Constitución General de la República, la presente Constitución, las leyes 

federales o las del Estado y sus respectivos reglamentos le atribuyen.  

Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el 

Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones 

legales establezcan.  

Artículo 79.- Para ser Secretario General de Gobierno se requiere cumplir los mismos 

requisitos que para ser Gobernador del Estado.  

Para ser secretario del despacho del Ejecutivo, se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos, y tener como mínimo 30 años cumplidos.  



Artículo 80. Los reglamentos, decretos, circulares y acuerdos expedidos por el Gobernador 

deberán, para su validez y observancia, ir firmados por el Secretario del Despacho respectivo 

y, cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser 

refrendados por todos los titulares de las mismas.  

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la 

Legislatura, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría General de Gobierno.  

El Secretario General de Gobierno y los demás titulares de las dependencias del Ejecutivo, 

serán responsables de todas las órdenes y providencias que autoricen con su firma, contra 

la Constitución y las leyes del Estado. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 81.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función.  

La persecución de los delitos y la decisión del ejercicio de la acción penal ante los órganos 

jurisdiccionales corresponden, en forma autónoma, al Ministerio Público. Los particulares 

podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial y hacer la persecución del delito en 

los casos previstos en la ley.  

Las policías del Estado auxiliarán al Ministerio Público en el cumplimiento de sus 

atribuciones. Todas las autoridades del Estado y los municipios, deben cumplir los 

requerimientos del Ministerio Público en ejercicio de sus atribuciones.  

El Ministerio Público solicitará las medidas cautelares contra los imputados y providencias 

precautorias, buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 

hechos que las leyes señalen como delitos, aplicará medidas de protección, procurará que 

los procesos en materia penal se sigan con regularidad para que la impartición de justicia 

sea pronta y expedita, pedirá la aplicación de las penas e intervendrá en todos los asuntos 

que la Ley determine.  

Asimismo, podrá aplicar mecanismos alternativos de solución de controversias, criterios de 

oportunidad para el ejercicio de la acción penal y formas anticipadas de terminación del 

procedimiento, en los supuestos y condiciones que establezcan las leyes.  

Artículo 82.- El Ministerio Público hará efectivos los derechos del Estado en los casos que 

incidan en el ámbito de su competencia y en los casos previstos por la ley intervendrá en los 

juicios que afecten a quienes se otorgue especial protección, así como también en los 

procedimientos de ejecución de sentencias penales.  

Artículo 83.- El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía 

presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

su presupuesto, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal 

General.  

La ley establecerá las bases para la formación y profesionalización de los servidores públicos 

de la Fiscalía General de Justicia, así como para el desarrollo del servicio de carrera, el cual 

se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 

y respeto a los derechos humanos.  



Los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de México, se regirán por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos.  

Artículo 83 Bis.- La Fiscalía General de Justicia será responsable de definir las políticas, 

lineamientos y visión estratégica para el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos 

que establezca su Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las policías se ajustarán a las políticas y lineamientos generales que emita la Fiscalía 

General de Justicia para la investigación y persecución de delitos.  

Su organización se regirá por los ejes de desconcentración territorial y especialización, de 

manera que otorgue el mejor servicio a los habitantes del Estado.  

Asimismo contará con las unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con las normas aplicables y la disponibilidad presupuestal.  

La Fiscalía General de Justicia contará con las fiscalías en materia de delitos electorales y 

anticorrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General y estarán 

jerárquicamente subordinados a éste.  

El nombramiento y la remoción referidos podrán ser objetados por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Legislatura del Estado en el plazo de diez días hábiles, 

a partir de la notificación de éstos.  

Si la Legislatura se encontrará en receso, la Diputación Permanente convocará de inmediato 

a la Legislatura del Estado, a un periodo extraordinario, para objetar la designación o 

remoción, de conformidad con el procedimiento establecido.  

Si la Legislatura del Estado no se pronunciare y notificare su decisión durante el plazo 

referido, se entenderá que no tiene objeción.  

Artículo 83 Ter.- El Fiscal General durará en su cargo nueve años y será designado y 

removido conforme al siguiente procedimiento:  

A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, la Legislatura contará con un plazo 

improrrogable de veinte días naturales para integrar y enviar al Ejecutivo una lista de hasta 

diez candidatos al cargo, que surgirá del dictamen que emita la Legislatura de acuerdo al 

procedimiento que se establezca en la Ley, la cual deberá ser aprobada por las dos terceras 

partes de los miembros presentes en el Pleno de la Legislatura del Estado. Recibida la lista 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo formulará 

una terna y la enviará a la consideración de la Legislatura.  

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente a la 

Legislatura una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus 

funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en 

este artículo. En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna.  

La Legislatura, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

dentro del plazo de diez días.  

En caso que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere el párrafo anterior, la Legislatura 

tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista a que se 

refiere este artículo.  

Si la Legislatura no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, 

el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su 

caso, la terna respectiva. 



El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado un 

informe de actividades y comparecerá ante la Legislatura del Estado cuando se le cite a 

rendir cuentas o a informar sobre su gestión.  

El Fiscal General presentará de manera directa a la Legislatura su proyecto de presupuesto, 

para su incorporación al Presupuesto de Egresos de cada Ejercicio Fiscal, el cual no podrá 

ser reducido respecto del autorizado para el ejercicio anterior.  

El Fiscal General y sus agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley 

en que incurran con motivo de sus funciones.  

Artículo 84.- Para ser Fiscal General de Justicia se requiere:  

I. Ser mexicano por nacimiento y vecino del Estado, mínimo por dos años al día de su 

designación, en pleno goce de sus derechos;  

II. Tener cuando menos 35 años de edad cumplidos al día de su designación;  

III. Poseer título de licenciado en derecho expedido por institución educativa legalmente 

facultada para ello y tener por lo menos diez años de ejercicio profesional;  

IV. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por delitos dolosos que ameriten pena 

privativa de la libertad;  

V. Ser honrado y gozar de buena reputación; y  

VI. Tener experiencia en la investigación y persecución de los delitos, así como en la 

administración pública.  

El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Estatal por las causas graves que 

establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 

presentes de la Legislatura del Estado dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso 

el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si la Legislatura no se 

pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción.  

En los recesos de la Legislatura del Estado, su Diputación Permanente la convocará de 

inmediato a sesiones extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la 

remoción del Fiscal General.  

Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley.  

Artículo 85.- La ley determinará los requisitos necesarios para ser agente del Ministerio 

Público y agente de la Policía de Investigación.  

No podrán desempeñar estos cargos quienes hayan sido destituidos en el desempeño de 

iguales o similares empleos en ésta o en cualquiera otra entidad federativa o en la 

administración pública federal.  

Artículo 86.- El Ministerio Público y las policías se coordinarán en términos de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de la Ley local en la materia.  

El Ministerio Público y las policías, en el ejercicio de sus funciones, prestarán el auxilio que 

les soliciten los órganos del poder público y los órganos constitucionales autónomos. 

Artículo 86 Bis.- La Seguridad Pública, en la Entidad, es una función a cargo del Estado y 

los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia que comprende la prevención e 

investigación de los delitos y las sanciones de las infracciones administrativas, en términos 

de ley, y deberá regirse bajo los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 



tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea 

parte y en esta Constitución.  

Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 

Ministerio Público y las Instituciones Policiales, deberán de coordinarse entre si para 

cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y conformarán los Sistemas Nacional y Estatal 

de Seguridad Pública.  

SECCIÓN CUARTA 

Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 

Artículo 87. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México es un órgano dotado 

de plena autonomía para dictar sus fallos y ejercer su presupuesto; su organización, 

funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus resoluciones, se regirán 

por lo establecido en la Ley de la materia.  

Conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública 

estatal, municipal, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así 

mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las sanciones a las y los servidores 

públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos 

vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las 

responsabilidades resarcitorias, a quien corresponda, indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal y 

municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales.  

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. Las y los Magistrados de la Sala 

Superior serán designados por el Gobernador y ratificados por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación 

Permanente.  

Durarán en su encargo diez años improrrogables.  

Las y los Magistrados solo podrán ser removidos de sus encargos por las causas graves que 

determine la ley de la materia.  

CAPITULO CUARTO 

Del Poder Judicial 

SECCION PRIMERA 

Del Ejercicio de la Función Judicial 

Artículo 88.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en:  

a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en 

Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; 

b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales 

laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias. Los 

órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, tratándose de jurisdicción 

concurrente.  

El Poder Judicial contará con jueces de control que tendrán las atribuciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, esta Constitución y las demás leyes aplicables les confieran.  

Los jueces y magistrados del Estado de México, en el ámbito de su competencia, al emitir sus 

resoluciones observarán en lo concerniente el respeto a los derechos fundamentales, a las 



libertades, derechos y garantías reconocidas por la Constitución Federal, esta Constitución, 

los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes y reglamentos 

que el Estado establecen.  

Las leyes determinarán los procedimientos que habrán de seguirse para sustanciar los juicios 

y todos los actos en que intervenga el Poder Judicial. La ley establecerá las bases para la 

selección, formación y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la 

carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia.  

El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial que se apruebe para el ejercicio fiscal anual, no 

podrá ser menor al porcentaje que represente de los ingresos ordinarios del Estado, 

correspondiente al año inmediato anterior.  

En ningún caso, el Presupuesto Anual de Egresos que se apruebe para el Poder Judicial del 

Estado, podrá ser inferior al 2.0% de los ingresos ordinarios del Estado, para el año fiscal 

de que se trate. De conformidad con las necesidades del servicio, dicho porcentaje se 

incrementará anualmente.  

Los integrantes de los tribunales laborales serán designados atendiendo a lo dispuesto por 

el artículo 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

conforme a los procedimientos de selección y formación que el Consejo de la Judicatura del 

Estado de México determine y deberán contar con capacidad y experiencia en materia 

laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, 

imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia.  

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir al 

Centro de Conciliación Laboral, el cual contará con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión 

rigiéndose por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad.  

Artículo 88 BIS.- Corresponde a la Sala Constitucional:  

I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitución;  

II. Substanciar y resolver los procedimientos en materia de controversias que se deriven de 

esta Constitución, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, surgidos entre:  

a) El Estado y uno o más Municipios;  

b) Un Municipio y otro;  

c) Uno o más Municipios y el Poder Ejecutivo o Legislativo del Estado; 

d) El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado.  

III. Conocer y resolver las acciones de inconstitucionalidad planteadas en contra de leyes, 

reglamentos estatales o municipales, bandos municipales o decretos de carácter general por 

considerarse contrarios a esta Constitución, y que sean promovidos dentro de los 45 días 

naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma en el medio oficial 

correspondiente, por:  

a) El Gobernador del Estado;  

b) Cuando menos el treinta y tres por ciento de los miembros de la Legislatura;  

c) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de un Ayuntamiento del 

Estado;  



d) La o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en materia 

de derechos humanos.  

e) La o el Presidente del organismo autónomo garante en materia de transparencia, acceso 

a la información pública y protección de datos personales, en el ámbito de su competencia.  

IV. La Sala Constitucional conocerá de los recursos ordinarios en contra de resoluciones 

judiciales definitivas en donde se inapliquen normas en ejercicio del control difuso de la 

constitucionalidad o de la convencionalidad, en los términos que señale la ley.  

Las resoluciones dictadas en los procesos a que se refiere este artículo, que declaren la 

invalidez de disposiciones generales del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo o de los 

Municipios, tendrán efectos generales cuando sean aprobados cuando menos por cuatro 

votos de los integrantes de la Sala Constitucional.  

Las resoluciones que no fueren aprobadas por cuatro de cinco votos, tendrán efectos 

particulares.  

Contra la resolución emitida por la Sala Constitucional en primera instancia, podrá 

interponer el recurso de revisión, mismo que será resuelto por la propia Sala, y para su 

aprobación se requerirá de unanimidad de votos.  

En caso de que la controversia o acción de inconstitucionalidad verse sobre la 

constitucionalidad de actos, o presunta violación o contradicción de preceptos 

constitucionales federales, se estará a lo dispuesto en la Constitución General de la 

Republica, así como a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá del número de magistrados que 

determine la Ley Orgánica del Poder Judicial, durarán en su encargo 15 años y serán 

sustituidos de manera escalonada.  

Al finalizar su encargo los magistrados gozarán de un haber de retiro por el monto, plazo y 

bajo las condiciones que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

Los jueces de primera instancia, los de cuantía menor, los tribunales laborales y los 

ejecutores de sentencias serán los necesarios para el despacho pronto y expedito de los 

asuntos que les correspondan en los distritos judiciales y en los municipios del Estado.  

Artículo 90.- Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia sólo podrán ser privados de 

sus cargos por la Legislatura del Estado, a petición del Consejo de la Judicatura, por faltas u 

omisiones graves en el desempeño de sus funciones, por mala conducta o porque estén 

incapacitados física o mentalmente. La ley determinará el procedimiento correspondiente. 

Artículo 91.- Para ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia se requiere:  

I. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años;  

II. Tener más de 35 años de edad;  

III. Haber servido como Juez de Primera Instancia y que haya sido ratificado por el Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, o tener méritos profesionales y 

académicos reconocidos;  

III. Bis. Haber aprobado un examen de admisión a un curso de capacitación para magistrado 

y aprobado éste, se tendrá derecho a presentar el concurso de oposición para tal designación;  



IV. Poseer título profesional de licenciado en derecho expedido por las instituciones de 

educación superior legalmente facultadas para ello, con una antigüedad mínima de 10 años 

al día de la designación;  

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará 

para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y  

VI. No haber ocupado el cargo de Secretario del despacho, Fiscal General de Justicia, Senador, 

Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año 

antes del día de su designación. 

Artículo 92.- No podrán integrar un Juzgado, Sala del Tribunal Superior de Justicia o Consejo 

de la Judicatura, dos o más parientes por consanguinidad en línea recta sin limitación de 

grado, colateral dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro del segundo o cónyuges.  

Artículo 93.- Aunque los magistrados no se presenten a tomar posesión de sus cargos en el 

término en que deban hacerlo, cesarán sin embargo los anteriores, entrando desde luego en 

funciones los que se presenten, y en lugar de aquéllos, los interinos conforme a las leyes 

respectivas.  

Artículo 94.- El Pleno estará integrado por todos los magistrados; la Sala Constitucional, 

por cinco magistrados; las Salas Colegiadas, por tres magistrados cada una; y las Unitarias, 

por un magistrado en cada Sala.  

Artículo 95.- Corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia:  

I. Iniciar leyes o decretos;  

II. Determinar el ámbito territorial en el que ejercerán su competencia las salas regionales 

y los juzgados;  

III. Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre las salas regionales del 

Tribunal;  

IV. Expedir y modificar el Reglamento Interior del Tribunal; y  

V. Ejercer las atribuciones que le señalen la Ley Orgánica del Poder Judicial y otros 

ordenamientos legales. 

Artículo 96.- Corresponde a las salas colegiadas y unitarias regionales del Tribunal Superior 

de Justicia conocer y resolver:  

I. En segunda instancia, los asuntos que determinen los ordenamientos legales aplicables;  

II. Los conflictos de competencia que se susciten entre los jueces del Estado; y  

III. Los demás asuntos que les confieran las leyes.  

Artículo 97.- Para el despacho de los asuntos habrá en cada región, salas colegiadas y 

unitarias, que conocerán de los asuntos que la ley les otorgue competencia.  

Artículo 98.- Ningún negocio judicial podrá tener más de dos instancias.  

Artículo 99.- Los magistrados y jueces estarán impedidos para el ejercicio de la abogacía, 

salvo en causa propia o por actividad académica.  

Tampoco podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión que sea remunerado e 

incompatible con su función.  



Artículo. 100.- Los jueces de primera instancia y los titulares de los tribunales laborales 

durarán en su encargo seis años y podrán ser ratificados por el Consejo de la Judicatura al 

término de tal periodo previa aprobación de exámenes de actualización, de acuerdo con los 

mecanismos y demás requisitos que señale la ley, y únicamente podrán ser suspendidos o 

destituidos en sus funciones conforme a la misma.  

Artículo 101.- Los jueces de primera instancia y los titulares de los tribunales laborales 

deberán reunir los mismos requisitos que los magistrados, menos el referente a la edad, que 

bastará que sea de 28 años y cinco años de poseer título profesional de licenciado en derecho 

y de ejercicio profesional.  

Artículo 102.- En cada distrito o región judicial habrá un juez y tribunal laboral o los que 

sean necesarios, quienes conocerán de los asuntos para los que la ley les otorgue 

competencia.  

Artículo 103.- Los jueces de cuantía menor durarán en su encargo tres años y podrán ser 

ratificados por el Consejo de la Judicatura, al término de tal periodo previa aprobación de 

exámenes de actualización, de acuerdo con los mecanismos y demás requisitos que señale la 

ley, únicamente podrán ser suspendidos o destituidos en sus funciones conforme a la misma. 

Tendrán la competencia que les señale la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

ordenamientos aplicables, ejerciendo su jurisdicción en el ámbito territorial que determine 

el Pleno del Tribunal.  

Artículo 104.- Los jueces de cuantía menor deberán cumplir los requisitos establecidos en 

las fracciones I y V del artículo 91 de esta Constitución, tener cuando menos 25 años el día 

de su designación y poseer título profesional de licenciado en derecho, expedido por 

institución legalmente facultada para ello.  

Artículo 104 Bis.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, así como los principios 

señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas del Poder 

Judicial del Estado.  

Los jueces ejecutores de sentencias durarán en su encargo seis años, podrán ser ratificados 

en los mismos términos que los demás jueces de primera instancia, y únicamente podrán ser 

suspendidos y destituidos en sus funciones conforme a la ley.  

Los jueces de ejecución de sentencias deberán reunir los mismos requisitos que la ley 

establece para los demás jueces de primera instancia.  

El juez de ejecución controlará y vigilará la exacta ejecución de la pena.  

La ley establecerá los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 

órganos jurisdiccionales y la plena ejecución de sus resoluciones.  

El imputado, la víctima o el ofendido tendrán los derechos que consagra la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución, el Código Penal del 

Estado de México y el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

Artículo 105.- Para efectos de la administración de justicia, el Estado de México se dividirá 

en distritos y regiones judiciales que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

SECCION SEGUNDA 

Del Consejo de la Judicatura del Estado de México 



Artículo 106.- La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estarán a cargo 

del Consejo de la Judicatura del Estado de México, conforme a las bases que señala esta 

Constitución y las leyes respectivas.  

Para la investigación, sustanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, el Consejo de la Judicatura deberá auxiliarse de un órgano interno de control, 

con la denominación y en los casos, términos y condiciones que señalen la Ley.  

Artículo 107.- El Consejo de la Judicatura del Estado de México se integrará por:  

I. Un Presidente, que será el del Tribunal Superior de Justicia;  

II. Dos Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia designados por el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia;  

III. Dos jueces de primera instancia designados por el propio Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia;  

IV. Uno designado por el titular del Ejecutivo del Estado; y  

V. Uno designado por la Legislatura del Estado.  

Las personas designadas por el Ejecutivo y la Legislatura deberán cumplir con los requisitos 

que para magistrado señala esta Constitución, salvo el de haber servido en el Poder Judicial 

del Estado. 

Los magistrados y los jueces designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

deberán tener cuando menos cinco años en el cargo y cumplir con los requisitos que señale 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

Artículo 108.- Salvo el Presidente del Consejo, los demás consejeros durarán en su cargo 

cinco años, serán sustituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 

nuevo período.  

Artículo 109.- El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la 

designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos 

que la ley determine.  

El Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley.  

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables.  

Artículo 110.- Los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad y, no 

representan a quien los designa.  

Durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos que establece esta 

Constitución.  

Artículo 111.- El ejercicio del cargo de consejero es incompatible con cualquier comisión o 

empleo del Gobierno Federal, del Estado o de los municipios y de sus organismos auxiliares 

por el que se disfrute sueldo.  

Los miembros del Consejo de la Judicatura no desempeñarán la función jurisdiccional, con 

excepción del Presidente que integrará pleno. 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

CAPITULO PRIMERO 



De los Municipios 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 

del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 

presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 

ley de la materia.  

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 

le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 

y las leyes que de ellas emanen.  

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de 

Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, 

mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere 

obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará 

el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las 

licencias de sus miembros.  

Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán 

desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los 

ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales.  

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta 

corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán en sus 

funciones tres años.  

La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato y de 

conformidad con lo establecido en la ley respectiva.  

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo 

número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como 

lo disponga la Ley Orgánica respectiva.  

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el 

principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación 

que establezca la ley de la materia. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Miembros de los Ayuntamientos 

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se 

distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma 

forma.  

Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos 

derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas 

fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley.  



Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.  

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:  

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del 

mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la 

elección; y  

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.  

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su 

cargo;  

II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo;  

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de 

la Federación;  

IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad;  

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los 

municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y  

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y 

definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.  

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del 

impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos noventa días antes de la 

elección. 

Artículo 121.- Para el despacho de los asuntos municipales cada Ayuntamiento designará 

un Secretario y sus atribuciones serán las que determine la ley respectiva. 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 

la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.  

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 

III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 

de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento.  

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo 

relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes 

al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables.  

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 

su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de 



la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables.  

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y 

observará el inmediato anterior. 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso:  

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;  

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;  

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura;  

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo.  

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 

institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán 

exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los 

bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones.  

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas 

y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia.  

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 

Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, 

así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas 

sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente 

Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 

25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma 

fecha.  

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 

de esta Constitución.  

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.  

Artículo 126.- El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los ayuntamientos la asunción de 

las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social o la protección al 

ambiente lo hagan necesarios.  

Tratándose de la protección al ambiente, el Ejecutivo del Estado podrá establecer Regiones 

Ambientales y Centros Integrales de Residuos en cada región y coordinarse en esta materia 

con los municipios, a través de los convenios respectivos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 



Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 

para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 

que les correspondan, asimismo, podrán asociarse para concesionar los servicios públicos, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. Cuando trascienda el periodo constitucional del 

Ayuntamiento se requerirá autorización de la Legislatura del Estado.  

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio 

deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los 

ayuntamientos.  

Cualquier incumplimiento en la entrega de las participaciones que correspondan a los 

municipios, en las fechas programadas, será responsabilidad de los servidores públicos que 

originen el retraso; el Ejecutivo proveerá para que se entreguen inmediatamente las 

participaciones retrasadas y resarcirá al ayuntamiento que corresponda el daño que en su 

caso se cause, con cargo a los emolumentos de los responsables. En los casos de 

participaciones federales, las autoridades del Estado convendrán con las de la Federación el 

calendario respectivo; no asistirá responsabilidad a quien, por razones que no le sean 

imputables, origine retraso en la ejecución de dicho calendario. 

CAPITULO CUARTO 

De las Atribuciones de los Presidentes Municipales 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:  

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos;  

II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento;  

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas 

las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos;  

IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás 

ayuntamientos y con los Poderes del Estado;  

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva;  

VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco días 

hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio electrónico del 

estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante 

el ejercicio;  

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por 

las leyes que de ella emanan;  

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 

discusión y dictamen; 

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal; XI. Realizar acciones tendientes al 

desarrollo institucional del Ayuntamiento e informar sobre el particular en los términos que 

la Ley señale;  

XII. Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las determinaciones del 

ayuntamiento;  



XIII. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida, a la Legislatura o a la Diputación 

Permanente y al cabildo, los propósitos y objetivos del viaje e informar de las acciones 

realizadas dentro de los diez días siguientes a su regreso.  

XIV. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales.  

TITULO SEXTO 

De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 

con los objetivos y programas a los que estén destinados.  

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 

adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 

presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que 

se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar 

al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La ley 

establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías.  

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos 

autónomos.  

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen.  

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 

en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales 

los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de 

participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 

fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u 

órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del 

Gobierno del Estado, los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de 

los organismos constitucionalmente autónomos y de los ayuntamientos, vigilarán el 

cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias.  

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

sus Municipios y demás leyes aplicables.  

TITULO SÉPTIMO 



DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, 

PATRIMONIAL DEL ESTADO, DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y DEL JUICIO 

POLÍTICO. 

Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera 

como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno 

de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, 

así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o 

municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por 

lo que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores 

públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores 

públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de 

decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y 

constancia de presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.  

La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia.  

Las y los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 

serán sancionados conforme a lo siguiente:  

I. Se aplicarán sanciones administrativas a las y los servidores públicos por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 

observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 

en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, 

haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 

actos u omisiones. La ley de la materia establecerá los procedimientos para la investigación 

y sanción de dichos actos u omisiones.  

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo, por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México y los órganos internos de control, según corresponda, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Las demás faltas y sanciones 

administrativas que no sean calificadas como graves, serán conocidas y resueltas por los 

órganos internos de control, quienes substanciarán los procedimientos y en su caso aplicarán 

las sanciones correspondientes.  

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de 

los miembros del Poder Judicial del Estado, se regirá por lo previsto en el artículo 106 de 

esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 

recursos públicos. 

La ley de la materia establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la 

clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos 

de control.  

Las dependencias, organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, los órganos 

constitucionalmente autónomos y los ayuntamientos tendrán órganos internos de control 

con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos y omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas, para sancionar aquellas distintas 

a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 

revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, 

estatales y municipales, así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción.  



Las instituciones de seguridad pública tendrán su sistema de separación del servicio, de 

investigación y sanción disciplinaria, de conformidad con lo previsto en las leyes respectivas 

en congruencia con la fracción XIII del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

II. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, impondrá a los particulares 

que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia 

de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas, inhabilitación para participar 

en adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, así como el resarcimiento de 

los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda pública Estatal o Municipal o al patrimonio 

de las entidades públicas estatales o municipales. Las personas jurídico colectivas serán 

sancionadas en los términos de este párrafo cuando los actos vinculados con faltas 

administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o 

representación de la persona jurídico colectiva y en beneficio de ella. También podrá 

ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva 

cuando se trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda pública 

estatal o municipal o al patrimonio de las entidades públicas, estatales o municipales, 

siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus 

órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 

que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 

graves, en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las 

leyes de la materia establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.  

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones 

anteriores se desarrollarán autónomamente y no podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza.  

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de 

elementos de prueba podrá formular denuncia ante el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.  

III. En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles 

las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la 

relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 

monetarios que competan al ámbito local. La ley de la materia establecerá los 

procedimientos para que les sea entregada dicha información.  

La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con motivo de su 

actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los particulares, será 

objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las 

bases, límites y procedimientos que establezca la ley.  

Artículo 130 bis. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción 

de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a 

las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva:  

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el 

titular del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, así como un representante del Consejo de la 



Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. El 

Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley.  

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos 

que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o 

combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.  

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley:  

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el sistema federal y con las 

instituciones integrantes del Sistema Estatal.  

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, actos y 

hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan.  

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 

competentes de los órdenes de gobierno.  

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos.  

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 

sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. Derivado de este 

informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, para que adopten 

medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del 

control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité 

sobre la atención que brinden a las mismas.  

El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el 

Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer 

principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, 

detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como 

coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos 

en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal. 

Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley 

respectiva:  

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la 

Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como 

un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá.  

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos 

que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena 

conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que 

establezca la ley.  

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley:  

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal 

Anticorrupción.  

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción.  

c) Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las 

instituciones competentes de los órdenes de gobierno.  



d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 

sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.  

e) Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con 

respecto al ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable 

comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita 

recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de que adopten 

medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales 

conductas.  

Artículo 131. Los Diputados de la Legislatura del Estado, los Magistrados y los integrantes 

del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, los magistrados del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de México, los titulares de las dependencias del Poder 

Ejecutivo, el Fiscal General de Justicia y los integrantes de los órganos superiores de los 

organismos a los que la presente Constitución les otorga autonomía, son responsables de los 

delitos graves del orden común, que cometan durante su encargo y de los delitos, faltas u 

omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. El Gobernador lo será igualmente, 

pero durante el período de su ejercicio sólo podrá ser acusado por delitos graves del orden 

común y por delitos contra la seguridad del Estado.  

Artículo 132.- Tratándose de los delitos a que se refiere el artículo anterior, la Legislatura 

erigida en Gran Jurado declarará por mayoría absoluta del número total de sus integrantes 

si ha lugar o no a proceder contra el acusado. En caso negativo, no habrá procedimiento 

ulterior, pero tal declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso 

cuando la persona haya dejado el cargo, salvo en el caso de prescripción de la acción 

conforme a la ley penal, los plazos de ésta se interrumpen en tanto el servidor desempeña 

alguno de los encargos a que se refiere el artículo anterior. En caso afirmativo, el acusado 

quedará separado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes; si la decisión 

de éstos fuera condenatoria, el mismo acusado quedará separado definitivamente, y si es 

absolutoria podrá reasumir su función. 

Contra las declaraciones y resoluciones de la Legislatura erigida en Gran Jurado no procede 

juicio o recurso alguno.  

Artículo 133. El Gobernador del Estado, cuando el caso lo amerite, podrá pedir a la 

Legislatura o a la Diputación Permanente la destitución de los Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México. Si por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en sesión de una u otra, se 

declara justificada la petición, el magistrado acusado quedará privado de su puesto a partir 

de la fecha en que se le haga saber la resolución, independientemente de la responsabilidad 

en que, en su caso, haya incurrido y se procederá a nueva designación.  

El Consejo de la Judicatura del Estado de México, cuando el caso lo amerite, por causas de 

responsabilidad administrativa o por la comisión de delitos del fuero común, incluidas 

aquellas faltas y delitos relacionados con actos de corrupción, podrá pedir a la Legislatura o 

a la Diputación Permanente la destitución de los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, misma que será aprobada en su caso por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en términos del 

Procedimiento que al efecto determine la ley.  

Artículo 134. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción es la unidad 

administrativa competente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, encargada 

de la investigación de los delitos, y del ejercicio de la acción penal, ante los tribunales 

correspondientes, derivado de las acciones u omisiones de los servidores públicos y 



particulares constitutivos de delitos en materia de corrupción, de acuerdo con las leyes de 

la materia.  

Los servidores públicos condenados por delitos cometidos con motivo del desempeño de sus 

funciones públicas no gozarán del indulto por gracia.  

Artículo 135.- Se concede acción popular para denunciar ante la Legislatura los delitos 

graves del orden común en que incurran los servidores públicos a que se refiere el artículo 

131 de esta Constitución.  

Artículo 136.- En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún servidor 

público.  

TITULO OCTAVO 

Prevenciones Generales 

Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 

acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados 

internacionales.  

De conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, los titulares de los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de cualquier dependencia u organismo 

descentralizado de la Administración Pública Estatal y los presidentes municipales, podrán 

convenir acuerdos interinstitucionales con uno o varios órganos gubernamentales 

extranjeros u organizaciones internacionales.  

Artículo 138.- El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos 

y asumir obligaciones en términos de ley. 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural 

del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:  

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 

formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de 

desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de 

planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y 

evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, 

privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el 

sistema.  

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias 

de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes 

con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso.  

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 

constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 

establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 

regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de 

las comunidades.  

II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 

deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos:  



a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 

las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, 

Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo Económico, 

Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, Protección al 

Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad 

Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y conformar con dichas 

entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus 

atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también podrán ser 

creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos cuando sea 

declarada una Zona Metropolitana.  

b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de 

las comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 

conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 

programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los 

términos de los convenios suscritos al efecto.  

c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 

presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 

programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 

para la ejecución de acciones coordinadas. Su participación se regirá por principios de 

proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios de beneficio compartido, en términos de 

los convenios respectivos.  

d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 

ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 

e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito 

Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos 

o la realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las comisiones 

metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos.  

f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 

metropolitanos, en los periódicos oficiales.  

Artículo 139 Bis.- La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de 

desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos 

auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, 

procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta 

Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la 

información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México.  

La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos los 

trámites y servicios de la administración pública, atendiendo las disposiciones relativas a la 

protección de datos personales y acceso a la información pública que la ley en la materia 

disponga, con el objetivo de generar certeza, seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento 

mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. La inscripción en el 

registro y su actualización será obligatoria para todas las dependencias de las 

administraciones públicas estatal, municipal y organismos auxiliares, en los términos que 

señale la ley de la materia.  

Artículo 140.- Las autoridades del Estado darán entera fe y crédito a los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales de las autoridades de las demás entidades de la 

Federación y tomarán las providencias necesarias para que causen los efectos que 

legalmente procedan en territorio de esta entidad.  



Artículo 141.- Ninguna autoridad que no emane de la Constitución y las leyes federales o de 

la Constitución y las leyes de la entidad podrá ejercer mando ni jurisdicción en el Estado.  

Artículo 142.- Ninguna autoridad podrá suspender la vigencia de las leyes, salvo por las 

causas previstas en esta Constitución.  

Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les 

confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.  

Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o 

designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la 

Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas 

emanen.  

Artículo 145.- Nunca podrán reunirse en un solo individuo dos empleos o cargos públicos 

del Estado o de los municipios por los que se disfrute un sueldo. Tratándose de docencia ésta 

podrá prestarse siempre que sea compatible con las funciones y actividades de los servidores 

públicos.  

Ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elección popular, pero el electo podrá 

optar de entre ambos el que quiera desempeñar.  

Artículo 146.- Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el ministerio de cualquier culto no 

podrán desempeñar cargos de secretarios, subsecretarios, directores en la administración 

pública estatal, o ser titulares de organismos auxiliares a menos que se separen formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes de la aceptación 

del cargo respectivo y seis meses para los demás puestos.  

Artículo 147. El Gobernador, los Diputados, y los Magistrados de los Tribunales Superior de 

Justicia y de Justicia Administrativa del Estado de México, los miembros del Consejo de la 

Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y los servidores de los 

organismos constitucionalmente autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 

demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto 

de egresos que corresponda.  

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 

públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo 

con la información oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y 

equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes:  

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con 

excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 

del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales;  

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, 

por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida;  

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior 

jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos 

públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 

derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de 

dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el 

Presidente de la República y la remuneración establecida para el Gobernador del Estado en 

el presupuesto correspondiente;  



IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 

por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 

asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de 

trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los 

servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo 

desempeñado;  

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar 

la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.  

TITULO NOVENO 

De la Permanencia de la Constitución 

CAPITULO PRIMERO 

De las Reformas a la Constitución 

Artículo 148. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la Legislatura del Estado, 

por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, acuerde tales reformas o 

adiciones y que estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos. La Legislatura o 

la Diputación Permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y 

la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.  

La convocatoria que haga la Presidencia de la Legislatura o la Diputación Permanente, para 

la reforma o adición constitucional, será emitida cuando menos con siete días previos a la 

sesión deliberante, donde se discutirá, para la cual no procederá dispensa de trámite.  

CAPITULO SEGUNDO 

De la Inviolabilidad de la Constitución 

Artículo 149.- Esta Constitución no perderá su fuerza y vigencia, aún cuando por cualquier 

causa se interrumpa su observancia. En caso de que por trastornos públicos se establezca un 

gobierno contrario a sus principios o a los de la Constitución Federal, tan pronto como el 

pueblo recobre su libertad se restablecerá su observancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO  



De las Disposiciones Generales 

Capítulo Único  

Del Objeto y Principios Rectores 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia 

general en el Estado de México, que tiene por objeto garantizar el pleno goce, respeto, 

protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a 

lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, esta Ley y las leyes vigentes que con fundamento en ellas emanen.  

A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará de manera supletoria la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

Artículo 2. La presente Ley regula los aspectos siguientes: 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y promover, garantizar 

y proteger el pleno ejercicio y goce de los derechos humanos, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez, considerando los derechos y obligaciones de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia, bajo los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, progresividad y el interés superior de ellos.   

II. Garantizar las bases y procedimientos sobre prevención, atención y protección de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México.  

III. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política pública estatal y 

municipal en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; así como las facultades, 

competencias, concurrencia y bases de coordinación entre el Gobierno del Estado y los 

municipios, así como la actuación de los poderes Legislativo y Judicial, y los organismos 

constitucionales autónomos.    

IV. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la participación de los sectores privado 

y social en la instrumentación y evaluación de las políticas públicas y de las acciones para 

garantizar el goce, la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, promoción, 

prevención, protección y vigencia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

V. Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de oportunidades de manera 

igualitaria para todas las niñas, niños y adolescentes.    

VI. Crear y regular los mecanismos institucionales y de procedimiento a nivel estatal y 

municipal para la efectiva garantía de los derechos de la infancia y adolescencia.    

VII. Promover la cultura de respeto y equidad de género hacia las niñas, niños y adolescentes 

en el ámbito familiar, comunitario, social, público y privado.    

VIII. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

IX. Regular la integración, organización y funcionamiento de los sistemas municipales de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.   

Artículo 3. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

autoridades estatales y municipales deberán:    

I. Concurrir en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en 

materia de goce, respeto, protección y promoción de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.    



II. Garantizar el interés superior de la niñez a través de las medidas estructurales, legales, 

administrativas y presupuestales que para tal efecto se establezcan.    

III. Diseñar políticas públicas con un enfoque integral, progresista e incluyente para 

contribuir en la adecuada formación física, psicológica, económica, social, educativa, 

cultural, recreativa, ambiental y cívica de las niñas, niños y adolescentes. 

IV. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos 

culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos 

aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 

y madurez.  

V. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación 

de políticas y programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes.    

VI. Priorizar el interés superior de la niñez en la toma de decisiones en cuestiones que 

involucren a niñas, niños y adolescentes. 

La Legislatura del Estado establecerá en el presupuesto de egresos los recursos suficientes 

que permitan dar cumplimiento a la totalidad de las acciones establecidas por la presente 

Ley y los ayuntamientos harán lo propio en sus respectivos presupuestos.    

Artículo 4. El Estado de México y sus municipios, en el diseño y ejecución de políticas 

públicas, deberán garantizar el máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, 

privilegiando su interés superior, a través de medidas estructurales, legales, administrativas 

y presupuestales.    

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Acciones Afirmativas: A las medidas temporales que las autoridades realizan en el ámbito 

de su competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el goce y disfrute 

de los derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y adolescentes. Se adecuarán a la 

situación a remediar y deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y 

proporcionalidad.    

II. Acciones de Prevención: A aquellas que deben realizarse por las entidades públicas, 

privadas, sociales y la sociedad en general, a fin de evitar que se vulneren los derechos y las 

condiciones de vida de las niñas, niños y adolescentes, así como las situaciones que pongan 

en riesgo su supervivencia y desarrollo.    

III. Acciones de Promoción: A aquellas que deben realizarse por los órganos locales de 

gobierno, familia y sociedad a fin de difundir, fomentar e impulsar el conocimiento y goce 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

IV. Acciones de Provisión: A aquellas que deben realizarse por los órganos de gobierno, 

familia y sociedad a fin de garantizar la supervivencia, bienestar y desarrollo pleno de las 

niñas, niños y adolescentes para dar cumplimiento a sus derechos.    

V. Adolescente: A toda persona cuya edad esté comprendida entre los doce años y menor a 

los dieciocho años, cuando exista duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años 

de edad, se presumirá que es adolescente.    

VI. Adopción Internacional: A aquella que se realice en términos de lo dispuesto por los 

tratados internacionales en la materia, especialmente en la Convención sobre la Protección 

de Menores y Cooperación en materia de Adopción Internacional.    

VII. Ajustes Razonables: A las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 



particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce y disfrute, 

en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos.    

VIII. Atención Integral: Al conjunto de acciones que deben realizar las entidades públicas, 

privadas y sociales, familia y la sociedad en general a favor de las niñas, niños y 

adolescentes, tendientes a satisfacer sus necesidades básicas, propiciar su desarrollo 

integral y garantizar el goce de sus derechos.    

IX. Centro de Asistencia Social: Al establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o 

acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que 

brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones. 

X. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    

XI. Constitución Estatal: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.    

XII. Convención: A la Convención sobre los Derechos del Niño.    

XIII. Desarrollo Integral: Al derecho que tienen niñas, niños y adolescentes a formarse física, 

mental, emocional y socialmente en las condiciones que permitan satisfacer sus necesidades 

básicas y el goce pleno de sus derechos.    

XIV. Discapacidad: A la deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 

permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades. 

XV. Discriminación Múltiple: A la situación de vulnerabilidad específica en la que se 

encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente 

diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos.  

XVI Bis. Familia Ampliada: Aquella compuesta por la persona o personas que, sin existir 

parentesco, tienen un vínculo afectivo adecuado para el desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes atendiendo a su interés superior;   

Fracción reformada PO 07-06-2018 
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XVII. Familia de Acogida: Aquella que cuente con la certificación de la autoridad competente 

y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de 

niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción 

permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 
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XVIII. Familia de Acogimiento Pre-adoptivo: Aquella distinta de la familia de origen y de la 

extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de 

adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

Fracción reformada PO 07-06-2018 
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XIX. Familia de Origen: Aquella compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, 

respecto de niñas, niños y adolescentes quienes tienen parentesco ascendente hasta segundo 

grado, de conformidad con el Código Civil del Estado de México;  

Fracción reformada PO 07-06-2018 
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XX. Familia Extensa: Aquella compuesta por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes 

en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 
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XXI. Igualdad Sustantiva: Al acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.    

XXII. Interés superior de la niñez: Al máximo beneficio que ha de otorgarse de conformidad 

con los derechos de las niñas, niños y adolescentes respecto de cualquier otro beneficio o 

derecho y que tiene como propósito alcanzar su desarrollo integral, así como la plenitud de 

sus aptitudes y capacidades hasta el máximo de sus posibilidades, tomando en consideración 

que cada uno de ellos es una universalidad y una individualidad en la que la familia, la 

comunidad y el propio estado garantizarán ese pleno desarrollo.    

XXIII. Ley General: A la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.    

XXIV. Ley: A la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

XXV. Niña o Niño: A toda persona cuya edad sea menor a doce años, cuando exista duda de 

si se trata de una persona mayor o menor de doce años de edad, se presumirá que es niña o 

niño.    

XXVI. Medidas de Protección: A los mecanismos idóneos que se ejecutan cuando se advierta 

un riesgo inminente en contra de niñas, niños o adolescentes.    

XXVII. Órgano Jurisdiccional: A los juzgados o tribunales del Estado de México.    

XXVIII. Procuraduría de Protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México. 

XXIX. Programa Estatal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México.    

XXX. Programa Municipal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada 

municipio.    

XXXI. Protección Integral: Al conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 

gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las 

materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de 

conformidad con los principios de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la Constitución Política del Estado de México y los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano forma parte.    

XXXII. Representación Coadyuvante: Al acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en 

los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a 

cargo de la Procuraduría de Protección, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 

Ministerio Público.    

XXXIII. Representación Originaria: A la representación de niñas, niños y adolescentes a 

cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código Civil del Estado de México. 

XXXIV. Representación en Suplencia: A la representación de niñas, niños y adolescentes a 

cargo de la Procuraduría de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 

sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público.    

XXXV. Sistema Estatal DIF: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de México.    

XXXVI. Sistema Estatal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México.    



XXXVII. Sistema Municipal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes de los municipios del Estado de México.  

XXXVIII. Sistemas Municipales DIF: A los sistemas municipales para el desarrollo integral 

de la familia del Estado de México.    

XXXIX. Tratados Internacionales: A los tratados internacionales vigentes en materia de 

derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 6. Esta Ley se aplicará a favor de las niñas, niños y adolescentes sin distinción 

alguna independientemente de su origen, cultura, sexo, idioma, religión, ideología, 

nacionalidad, discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquier otra condición propia 

de quienes legalmente ejerzan la patria potestad, su guarda o tutela en términos de las 

disposiciones aplicables, tomando en consideración las condiciones particulares de las niñas, 

niños y adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el goce 

igualitario de todos sus derechos humanos.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptarán medidas de protección especial de derechos de las niñas, niños y adolescentes que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 

étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, género, preferencia sexual, 

creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 

derechos. 

Artículo 7. Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley 

los establecidos en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte y la 

Ley General, considerándose, de manera enunciativa más no limitativa  los siguientes:    

I. El interés superior de la niñez.    

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad.    

III. La igualdad.    

IV. La no discriminación.    

V. La inclusión.    

VI. El derecho a la vida, supervivencia y desarrollo.    

VII. La participación.    

VIII. La interculturalidad. 

IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades.    

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 

económicas y culturales.    

XI. La autonomía progresiva.    

XII. El principio pro-persona.    

XIII. El acceso a una vida libre de violencia.    

XIV. La accesibilidad. 

Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, 

de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida 

para su desarrollo integral.    



Artículo 9. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 

adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, 

hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda 

seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, 

de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones 

aplicables.    

Artículo 10. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de 

manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:     

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 

II. Derecho de prioridad.  

III. Derecho a la identidad. 

IV. Derecho a vivir en familia.    

V. Derecho a la igualdad sustantiva.    

VI. Derecho a no ser discriminado.    

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral.    

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal.     

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social.     

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.     

XI. Derecho a la educación.    

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento.     

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 

cultura.     

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información.     

XV. Derecho de participación.    

XVI. Derecho de asociación y reunión.    

XVII. Derecho a la intimidad.    

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.     

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.     

XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales.     

XXI. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar el goce y disfrute de estos derechos a fin 

de lograr desarrollo integral de todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de 

ningún tipo o condición. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Primero 



Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

Artículo 11. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de conformidad 

con la Constitución Estatal y la Convención, a la supervivencia y al desarrollo, quienes 

deberán vivir en condiciones que sean acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo 

integral. 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna 

circunstancia ni ser utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de 

conductas delictivas.    

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia tienen la obligación de 

preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos.    

Las autoridades estatales encargadas de la atención y protección a las víctimas coordinarán 

la ejecución de las acciones en la materia y darán prioridad a las niñas, niños y adolescentes, 

en su calidad de víctimas y ofendidos, a fin de garantizar el desarrollo integral y prevenir 

cualquier conducta que atente contra su supervivencia.    

Las autoridades municipales establecerán unidades de primer contacto para la atención de 

niñas, niños y adolescentes víctimas del delito y de violaciones de sus derechos humanos, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

Artículo 12. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el 

goce de sus derechos, especialmente para que:   I. Se les brinde protección oportuna, se les 

atienda en igualdad de condiciones en todos los servicios, antes que los adultos.   II. Se 

diseñen y ejecuten políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos, por lo 

que se deberá asignar mayores recursos a las instituciones públicas o privadas encargadas 

en la atención de sus necesidades.   III. Prevalezca el interés superior de la niñez para el 

diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para su protección. 

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con 

un nombre y apellido, nacionalidad, conocer su filiación y su origen, en la medida de lo 

posible, y a preservar su identidad y los atributos derivados de ésta de acuerdo a lo 

estipulado en la legislación aplicable en la materia, su pertenencia cultural, así como sus 

relaciones familiares, atendiendo en todo momento, el interés superior de la niñez.   Cuando 

haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 

adolescentes, estos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.   Niñas, niños y adolescentes nacionales 

o extranjeros podrán comprobar su identidad con los documentos emitidos por la autoridad 

competente. La falta de documentación para acreditar su identidad no será obstáculo para 

garantizar sus derechos. 

En los casos de reconocimiento o negativa de reconocimiento de la maternidad y paternidad 

de niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y obligaciones 

derivados de la filiación y parentesco. Se estará con lo dispuesto por el Código Civil y Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de México. Ante la negativa de la prueba de paternidad 

o maternidad, la autoridad competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre 

o la madre respectivamente.    



Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán prioritariamente colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 

información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 

adolescentes. Para facilitar esta labor, la Procuraduría de Protección Estatal y las 

procuradurías de protección municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

requerirán a las autoridades que correspondan para que den debido cumplimiento al 

presente artículo.    

Artículo 14. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las autoridades 

del Estado y municipios deberán:    

I. Facilitar la inscripción en el Registro Civil de forma inmediata y gratuita de niñas, niños 

y adolescentes y a expedir de forma ágil y sin costo la primera copia certificada del acta 

correspondiente.    

II. Tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez cuando haya procesos o procedimientos que deriven en 

cambio de apellidos de niñas, niños y adolescentes. 

Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en una familia. Siempre que 

sea posible deberán crecer bajo la responsabilidad y el cuidado de sus padres y en todo caso 

en un ambiente de afecto y de seguridad física, moral, intelectual y material.    

La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres 

o de los familiares con los que convivan ni causa para la pérdida de la patria potestad. Estas 

condiciones imputables directas exclusivamente a la pobreza económica y material no 

constituirán la única justificación para separar a niñas, niños o adolescentes del cuidado de 

sus padres, sino que deberán considerarse como un indicio de la necesidad de proporcionar 

a la familia el apoyo apropiado.    

No serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono los casos en que 

las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse 

el sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y 

adolescentes de manera permanente, siempre y cuando los mantengan al cuidado de otras 

personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la 

separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, 

la tutela; de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil del Estado de México respecto de las 

relaciones jurídicas familiares y los deberes derivados de éstas. 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres o de quienes 

que ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores, y en términos de las disposiciones 

aplicables de quienes ejercen la custodia, sino mediante orden de autoridad competente que 

así lo declare velando en todo momento por su integridad física y escuchando la opinión de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez y atendiendo a la preservación del interés superior de la niñez.    

Niñas, niños y adolescentes, cuyos padres o familiares que estén a su cargo se encuentren 

separados tendrán derecho a convivir o a mantener contacto directo de modo regular con 

ellos, salvo en los casos en que el órgano jurisdiccional competente determine que ello es 

contrario al interés superior de la niñez.    



Así mismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus padres o familiares 

cuando estos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia 

jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones 

necesarias para que esta convivencia se realice de forma adecuada, conforme con las 

disposiciones jurídicas aplicables. Este derecho solo podrá ser restringido por resolución del 

órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 

Cuando nazca una niña o un niño de una madre que se encuentre cumpliendo una pena 

privativa de libertad, las autoridades penitenciarias correspondientes deberán informar a la 

Procuraduría de Protección de este hecho, a fin de que esta última garantice que la niña o 

niño tenga acceso a las medidas de protección especial correspondientes, asegurando que la 

niña o el niño mantenga relaciones personales y un contacto directo con su madre, cuando 

ello responda a su interés superior.    

En todo momento se privilegiará el derecho de los lactantes a acceder a una alimentación 

nutricionalmente adecuada con base en una lactancia materna óptima, por lo cual las 

autoridades en materia penitenciaria favorecerán el establecimiento de salas de lactancia y 

la operación de programas que favorezcan la lactancia materna y la alimentación 

complementaria que resulten apropiadas. 

Artículo 17. Cuando niñas, niños y adolescentes sean separados de sus padres o familiares, 

las autoridades estatales y municipales dispondrán todos los medios necesarios para facilitar 

su localización y reunificación, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.    

Durante la localización de la familia de niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a acceder 

a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a 

su familia.    

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estatal DIF deberá otorgar acogimiento 

correspondiente conforme lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables.    

Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los 

órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos se tomará en 

cuenta como consideración primordial el interés superior de la niñez. 

Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio.    

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes originarios del 

Estado de México y que se encuentren fuera del territorio nacional, la persona interesada 

podrá presentar la solicitud de restitución respectiva ante la Delegación de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores correspondiente, para que ésta lleve a cabo las acciones 

correspondientes en el marco de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los 

instrumentos internacionales y demás disposiciones aplicables. 

Cuando las autoridades estatales tengan conocimiento de casos de niñas, niños y 

adolescentes originarios del Estado de México trasladados o retenidos de manera ilícita en 

el extranjero, se coordinarán con las autoridades federales competentes, conforme a las 

demás disposiciones aplicables, para su localización y restitución.    

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio 

estatal, o haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades 

estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a 

coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, localización y 

recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que 

sufran mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios 

para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente conforme a 

los tratados internacionales en materia de sustracción de menores.    



Artículo 19. El Sistema Estatal DIF atendiendo a la legislación aplicable, se asegurará que a 

niñas, niños y adolescentes se les restituya su derecho a vivir en familia, para lo cual 

determinará el acceso a las modalidades de cuidados alternativos al parental o familiar, 

priorizando que las niñas, niños y adolescentes sean:  

I. Reintegrados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre y 

cuando no sea contrario a su interés superior. 

II. Recibidos por una familia de acogida, como medida provisional de carácter temporal.    

III. Recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo.     

IV. Recibidos y atendidos de manera excepcional, de acuerdo a las características específicas 

de cada caso, en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social público o 

privado por el menor tiempo posible.     

Artículo 20. El Sistema Estatal DIF y los sistemas municipales DIF en coordinación con las 

instituciones públicas ofrecerán orientación, cursos y asesorías, así como servicios 

terapéuticos en materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 

Capítulo Quinto 

Del Derecho a la Igualdad Sustantiva 

Artículo 21. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y acceso de 

oportunidades para el reconocimiento y goce de los derechos contenidos en la presente Ley, 

a fin de lograr su desarrollo integral.   Con el fin de garantizar la igualdad sustantiva entre 

niñas, niños y adolescentes, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán realizar las siguientes acciones:    

I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar el uso de un 

lenguaje no sexista en sus documentos oficiales.    

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través de acciones 

afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impidan la igualdad de oportunidades, 

acceso y permanencia a la alimentación adecuada, a un estilo de vida saludable, a la 

educación y a la atención médica de niñas, niños y adolescentes.    

III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, 

tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén 

basadas en la idea de inferioridad.    

IV. Establecer acciones dirigidas, de manera preferente, a las niñas y las adolescentes que 

pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 

económicas y sociales de desventaja para el goce de los derechos contenidos en esta Ley y 

en la Ley General.   

V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten su actuar hacia el cumplimiento 

de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento 

de las niñas y adolescentes y serán factor de análisis prioritario las diferencias de género 

como causa de vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes.    

VI. Desarrollar campañas permanentes de difusión, promoción, conocimiento, 

sensibilización y goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

Artículo 22. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas a 

visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos en 

aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes y, en 

general, con toda la sociedad. 



Capítulo Sexto 

Del Derecho a No ser Discriminado 

 Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que 

no deberá hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su 

raza, origen étnico, nacional o social, idioma, género, preferencia sexual, religión, opiniones, 

condición socioeconómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o 

cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, familiares o 

quienes ejerzan la custodia sobre ellos.    

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, 

atender y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y 

adolescentes en situación de exclusión social, condición de discapacidad, en situación de 

calle, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán:    

I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la discriminación 

múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en 

situación de calle, cualquier forma de trabajo infantil, en las situaciones especiales 

contempladas en la presente Ley o cualquiera otra condición de marginalidad. 

II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, para garantizar 

que niñas y las adolescentes tengan igualdad de trato y oportunidades que los niños y los 

adolescentes.   III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños 

y adolescentes, erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que promuevan 

cualquier tipo de discriminación de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los principios 

rectores de esta Ley. 

IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de que todas 

las niñas, los niños y los adolescentes logren un desarrollo integral y accedan a las mismas 

oportunidades a lo largo de su vida.    

Artículo 24. Las autoridades estatales y municipales deberán informar semestralmente a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, sobre las medidas de nivelación, 

medidas de inclusión y acciones afirmativas que adopten tendentes a favorecer condiciones 

de equidad e igualdad real de oportunidades y de trato, así como para prevenir y eliminar 

toda forma de discriminación de las personas, para su registro, monitoreo, verificación y 

expedir el reconocimiento respectivo, en términos de las leyes de la materia.    

Dichos reportes deberán desagregar en lo posible la información, por lo menos, en razón de 

edad, sexo, escolaridad, municipio de residencia y tipo de discriminación. 

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

Artículo 25. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano 

y sustentable, y en condiciones adecuadas que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 

saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social.    

Corresponde en principio y directamente a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes proporcionar dentro de sus posibilidades, 

las condiciones de vida suficientes para su desarrollo integral.    

Las autoridades estatales y municipales estarán obligadas de manera subsidiaria, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones 



a crear condiciones para que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de 

manera adecuada para asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Capítulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal 

Artículo 26. En los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se 

aplicarán las disposiciones aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán 

considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de 

las acciones de asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño.    

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Estatal de Protección 

a que se refiere la presente Ley se coordinará con las autoridades encargadas de la atención 

a víctimas y ofendidos del delito en términos de la legislación aplicable.     

Artículo 27. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas, niños y adolescentes 

vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por lo que 

deberán: 

I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General.    

II. Implementar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo 

de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.    

III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para 

promover la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos.    

IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud 

física y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo 

integral.    

V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 

asistencia y protección respectivas, así como para la reparación integral del daño. 

Artículo 28. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las autoridades 

competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas 

para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se 

fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 

incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela.    

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para:    

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y 

erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen 

la participación de los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos 

de seguimiento, evaluación y vigilancia.    

II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos, para el personal 

administrativo y docente, así como para las asociaciones de padres de familia.    



III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de 

niñas, niños y adolescentes, así como a quienes ejerzan la patria potestad o tengan la guarda 

y custodia de los involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de 

centros de atención cuidado y desarrollo integral infantil, centros educativos públicos y 

privados, personal docente o servidores públicos, así como para las asociaciones de padres 

de familia que realicen, promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o 

violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.    

Artículo 29. Las autoridades educativas en colaboración con las procuradurías de protección 

estatal y municipales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, realizarán 

acciones tendentes a prevenir y eliminar conductas de acoso o violencia escolar en las 

escuelas públicas y privadas en el Estado de México, así como llevar el control estadístico de 

incidencia. 

Artículo 30. Para efectos de prevenir el acoso y la violencia escolar, las autoridades en 

materia de educación, propiciarán y fomentarán la creación de consejos de participación 

social tendrá las siguientes atribuciones:    

I. Conocer y dar seguimiento a las acciones que realicen las y los educadores y autoridades 

educativas señaladas en la Ley General de Educación y en la Ley de Educación del Estado de 

México.    

II. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que 

los educandos conozcan y detecten la posible comisión de acoso, violencia escolar y/o hechos 

delictivos que puedan perjudicarlos.    

III. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la 

comisión de acoso, violencia escolar y/o delitos en agravio de las y los educandos. Así como 

de elementos que fomenten la protección de los derechos humanos.    

IV. Propiciar la colaboración de maestros y padres de familia en los programas para la 

prevención, detección, atención y erradicación del acoso y la violencia escolar, a fin de 

salvaguardar la integridad y educación plena de las y los educandos.    

V. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden 

la formación de los educandos, dentro de una cultura libre de violencia y respeto a los 

derechos humanos. 

VI. Fomentar el respeto entre los miembros de la comunidad educativa con especial énfasis 

en evitar agresiones entre los alumnos y desalentar entre ellos prácticas que generen 

violencia.    

Capítulo Noveno 

Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 

de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de 

calidad, de conformidad con la legislación aplicable.    Las autoridades estatales y 

municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán a fin de:   I. 

Establecer acciones para reducir la morbilidad y mortalidad de niñas, niños y adolescentes.  

II. Implementar acciones para reducir las razones de riesgo de la morbilidad y mortalidad 

materna.  

III. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, 

niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria a la salud. 



IV. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos 

de la salud, la nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental, las medidas de prevención 

de accidentes, las ventajas de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis 

meses y complementaria hasta los dos años.    

V. Adoptar medidas tendientes a la eliminación de prácticas culturales, usos y costumbres 

que sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes. 

VI. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y asesoría a quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y cuidados en 

materia de salud reproductiva, de conformidad con las disposiciones jurídicas en materia de 

salud.    

VII. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos de niñas y adolescentes 

enfocadas en el acceso a oportunidades, permanencia escolar y la creación de un programa 

de vida, así como garantizar la información sobre métodos anticonceptivos, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, fomentando la participación de quienes 

detenten la patria potestad, tutela, guarda y custodia para el desarrollo de una sexualidad 

responsable.     

VIII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica gratuita, respetuosa, efectiva e 

integral a las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e 

hijos.    

IX. Impulsar programas de prevención e información, de asistencia para combatir la 

desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta 

alimentaria mediante la promoción de una alimentación adecuada y equilibrada, el consumo 

de agua potable, el fomento del ejercicio físico y estilos de vida saludable. 

X. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes los programas de vacunación, así como su 

control a través de la vigilancia de su crecimiento y desarrollo.  

XI. Atender de manera oportuna las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 

epidémicas, cáncer, diabetes, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e 

impulsar programas de prevención e información sobre estas.    

XII. Establecer acciones encaminadas a la prevención y detección temprana de 

discapacidades a efecto de reducir al máximo la aparición de discapacidades y asegurar los 

mayores niveles de atención y rehabilitación.    

XIII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la 

atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su 

interacción e inclusión social y permita el goce igualitario de sus derechos.    

XIV. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que 

requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

XV. Sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes.    

XVI. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera 

oportuna los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier 

tipo de violencia.    

XVII. Establecer medidas tendientes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de 

los problemas de salud pública causados por las adicciones.    

XVIII. Establecer medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan 

de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental.    



XIX. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de prevenir 

y reducir al máximo su aparición, asegurando los mayores niveles de atención y 

rehabilitación. 

XX. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que 

requieren las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.    

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, 

conforme a la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes detenten la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia de niños, niñas y adolescentes en relación a su 

estado de su salud, para cumplir con su obligación constitucional de proteger y exigir el 

cumplimiento del derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 32. El Sistema Estatal de Salud garantizará que todos los sectores de la sociedad 

tengan acceso a educación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, 

ventajas de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y 

complementaria hasta los dos años de edad, así como la prevención de embarazos, higiene, 

medidas de prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, 

niños y adolescentes.  

Así mismo, promoverá las políticas públicas que garanticen el pleno cumplimiento del 

derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de las niñas, niños 

y adolescentes, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer acciones 

afirmativas a favor de las niñas, niños y adolescentes.    

Artículo 33. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán garantizar el 

derecho a la seguridad social de las niñas, niños y adolescentes.    

Artículo 34. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno-infantil y 

aumentar la esperanza de vida. 

Capítulo Décimo 

Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad 

Artículo 35. Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 

adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone 

el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones 

con los demás.    

Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente tiene alguna discapacidad, 

se presumirá que es una niña, niño o adolescente con discapacidad.    

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad 

sustantiva de condiciones con los demás niñas, niños y  

La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de ajustes 

razonables.    

Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones 

afirmativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables considerando los 

principios de participación e adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y a disfrutar de 

los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la Constitución Estatal, 

los tratados internacionales y demás leyes aplicables. 



I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el diseño 

universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de 

la legislación aplicable.    

II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad, de señalización en braille y formatos accesibles de fácil lectura y 

comprensión y procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios, así como 

un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma 

comprensible.    

III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que 

tome mayor conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar 

el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto 

de su discapacidad.    IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 

a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida 

digna.   V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, 

tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada 

caso se necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus 

familiares.    

VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad. 

VII. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas 

privadas, a fin de elaborar normas y programas que garanticen a las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad, la accesibilidad, movilidad, seguridad, comodidad, calidad y 

funcionalidad en los medios de transporte público.    

VIII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 

programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, 

actividades ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo.   IX. Establecer 

mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información y 

estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada 

formulación de políticas públicas en la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al 

menos por sexo, edad, escolaridad, municipio y tipo de discapacidad.  

X. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y 

privadas estales, nacionales e internacionales para el cumplimiento de las acciones previstas 

en este Capítulo.    

XI. Participar en la constitución de bancos de prótesis, ortesis, ayudas técnicas y medicinas 

de uso restringido, facilitando su gestión y obtención a la población con discapacidad y de 

escasos recursos, a través de los mecanismos institucionales que determine cada orden de 

Gobierno. 

XII. Realizar convenios a fin de otorgar descuentos preferenciales en medicamentos, 

prótesis, órtesis, además de los que se requieran para el tratamiento y rehabilitación de las 

personas con discapacidad. 

XIII. Impulsar la investigación médica para detectar la etiología, evolución, tratamiento y 

prevención de las discapacidades.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán establecer el 

diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en 

términos de la legislación aplicable.    



Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y 

servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en braille y 

formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras 

medidas de asistencia e intermediarios.    

No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 

el derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas 

o culturales en instituciones públicas, privadas y sociales. 

Artículo 38. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y 

deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, en términos de la legislación aplicable.    

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para 

acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.    

Artículo 39. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, 

para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y 

prejuicios respecto de su discapacidad.    

Artículo 40. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo 

momento a que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan 

obtener información confiable y comprensible, manifestarse de manera libre y directa, para 

expresar su voluntad. 

Capítulo Décimo Primero 

Derecho a la Educación 

 Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad y libre 

de violencia que contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su 

dignidad humana, el pleno y armonioso desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y 

fortalezca el respeto a los derechos humanos, en los términos del artículo 3 de la 

Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General de Educación, la Ley de 

Educación del Estado de México, los tratados internacionales y demás disposiciones 

aplicables. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 

personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado, niñas, niños 

o adolescentes, en proporción a su responsabilidad, tendrán derecho a intervenir en la 

educación que habrá de darse a las niñas, niños y adolescentes.    

Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 

consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la 

misma, por lo cual deberán: 

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno 

desarrollo, por lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, 

circunstancias particulares y tradiciones culturales, para prepararlos para la vida con un 

espíritu crítico, reflexivo y analítico.    

II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación.    

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y 

para procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación.    



IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la 

relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza y la evaluación docente.  

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para garantizar la 

educación de calidad y prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, 

entendida esta como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada 

escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los 

educandos. 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, 

niños y adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo.    

VII. Promover y fomentar la lectura y el cumplimiento a sus responsabilidades educativas.    

VIII. Propiciar la preservación de la familia, como célula básica de la sociedad, para 

desarrollar actitudes solidarias entre las niñas, niños y adolescentes; a fin de fomentar la 

salud, los valores fundamentales, la libertad y el respeto absoluto a la dignidad humana.    

IX. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños 

y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad.    

X. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que 

constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes.      

XI. Fomentar la convivencia escolar armónica y libre de violencia, así como la generación de 

mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos, inculcando el 

respeto por las personas.    

XII. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria para 

abatir el ausentismo, abandono y deserción escolar. 

XIII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos 

para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, 

agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes 

que se suscite en los centros educativos.    

XIV. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 

personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

XV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, 

desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las 

condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos 

didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado.    

XVI. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con 

aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, 

conforme a sus capacidades y habilidades personales.    

XVII. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita 

atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa. 

XVIII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, 

impidiendo la imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, 

sean contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental 

de niñas, niños y adolescentes.    



XIX. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra 

la dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes.    

XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente.    

XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 

información y comunicación.    

XXII. Fomentar el interés por la ciencia y las actitudes que estimulen la investigación 

científica y el desarrollo tecnológico.    

XXIII. Establecer medidas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 

embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal. 

XXIV. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto a la patria y sus símbolos.    

Artículo 42. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, 

tendrá los siguientes fines:    

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la 

propia identidad, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas.  

II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes.    

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su 

escuela, comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y 

actividades cívicas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Apoyar y desarrollar programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza de los 

padres de familia o tutores respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre las hijas e 

hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y respeto a sus maestros. 

V. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de 

empleo y las posibilidades de carrera.    

VI. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial 

de quienes se encuentren en situación de riesgo.    

VII. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas.    

VIII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo 

de actividades extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes.    

IX. Impartir educación integral y responsable de la sexualidad, la reproducción humana, la 

planificación familiar, así como la prevención de enfermedades de transmisión sexual y los 

embarazos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, fomentando 

la participación, en todo momento, de quienes detenten la patria potestad o tutela. 

X. Prestar servicios educativos para atender a quien abandonaron el sistema regular y se 

encuentran en situación de rezago y llevar a cabo las acciones necesarias para que ninguna 

institución educativa, niegue el ingreso, permanencia, matrícula o acceso de una niña o 

adolescente embarazada o lactante, debiendo otorgársele protección y facilidades 

apropiadas a su permanencia o reincorporación.    

XI. Fortalecer la educación especial e inicial.    

XII. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las 

personas ante esta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y 

el respeto a los mismos.    



XIII. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de 

protección con que cuentan para ejercerlos. 

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las 

autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia y de discriminación en las 

instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo 

integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación 

permanentes donde participen quienes ejercen la patria potestad o tutela.    

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para:    

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y 

erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen 

la participación de los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos 

de seguimiento, evaluación y vigilancia.    

II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal 

administrativo y docente. 

III. Fortalecer y promover los cursos y programas dirigidos a los padres de familia o tutores, 

que les permitan dar mejor atención a sus hijos y fortalezcan el valor de la igualdad y 

solidaridad entre las hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el 

respeto a sus maestros.    

IV. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, 

niños y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar.    

V. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de 

centros de asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, 

promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme 

a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

VI. Impulsar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en las 

instituciones educativas, coadyuvando a desarrollar normas y políticas públicas que eviten 

su discriminación, estableciendo condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 

proporcionando los apoyos didácticos, materiales y técnicos, contando con personal docente 

capacitado. 

VII. Asistir a las autoridades educativas en la elaboración de programas que permitan 

desarrollar la personalidad, el talento y la creatividad de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas, para que participen de manera 

activa en la sociedad.    

VIII. Coadyuvar con el establecimiento de mecanismos a fin de que las niñas, niños y 

adolescentes con alguna discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita así como a la 

atención especializada, en los centros educativos privados mediante convenios de servicios. 

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad no podrán ser condicionados en su 

integración a la educación.     

IX. Fomentar la inclusión de la enseñanza del sistema de escritura braille y la lengua de 

señas, fomentando la producción y distribución de libros de texto gratuitos en sistema de 

escritura braille, macrotipos y textos audibles que complementen los conocimientos de las 

niñas, niños y adolescentes discapacidad. 

 

Capítulo Décimo Segundo 



Derecho al Descanso y al Esparcimiento 

Artículo 44. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en 

actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo 

y crecimiento, así como a disfrutar de las manifestaciones y actividades culturales y 

artísticas de su comunidad.     

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 

deberán respetar el goce de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes 

de vida, estudio, tareas o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos. 

Además, vigilarán que niñas, niños y adolescentes no realicen trabajos en edad no permitida 

que los prive de su niñez o adolescencia y atente contra su potencial, dignidad, desarrollo 

físico o psicológico.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el 

esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad 

sustantiva, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de 

su comunidad. 

Para tal efecto, se establecerán comités de participación, que en materia de prevención social 

de la violencia y la delincuencia coadyuvarán con las autoridades para la creación, 

conservación y mejoramiento de espacios públicos, a fin de modificar el ámbito situacional 

del entorno local, propiciando la convivencia y la cohesión social y comunitaria. 

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, Pensamiento, Conciencia, 

Religión y Cultura 

Artículo 45. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura, por lo que no podrán ser discriminados 

de forma alguna por ejercer este derecho. Las autoridades estatales y municipales, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán este derecho en el marco del Estado 

laico.    

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta al interés superior de la 

niñez, atendiendo su edad, grado de desarrollo cognoscitivo y madurez, así como a las 

limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y libertades 

fundamentales de los demás. Los padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia de 

las niñas, niños y adolescentes, brindarán la orientación necesaria a fin de contribuir con su 

desarrollo integral.    

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, 

cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de 

organización social y todos los elementos que constituyen su identidad cultural, así como al 

acceso a espacios culturales y a expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus 

propios intereses y expectativas. 

Las autoridades estatales deberán:    

I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y protección de la 

diversidad de las expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y 

adolescentes.    



II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las expresiones culturales de 

niñas, niños y adolescentes y el intercambio cultural a nivel estatal, nacional e internacional.  

III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de niñas, niños y 

adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos culturales de los sectores 

populares y de los pueblos indígenas asentados en el Estado.    

IV. Establecer espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el acceso 

preferencial de niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales propios de su edad.    

V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre niñas, los 

niños y adolescentes.    

VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación intercultural y que las 

estrategias pedagógicas aplicadas partan de los saberes, costumbres y experiencias de los 

educandos. 

Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y no 

será limitativo del deber de educación de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el goce de 

estos derechos, a fin de que contribuya con su desarrollo integral. 

Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus 

pensamientos, ideas u opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, 

por escrito o medio impreso, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. 

El ejercicio de este derecho se llevará a cabo conforme a la evolución de sus facultades, edad, 

madurez y demás limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud, la moral y los derechos de terceros. Los padres o quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen el deber de orientar a niñas, los 

niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de que contribuya a su desarrollo 

integral.    

Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material 

procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y 

el material educativo que tenga por finalidad promover su bienestar intelectual, social, 

espiritual y moral, así como su salud física y mental.     

En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia los primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en 

el ejercicio de este derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral. 

En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su 

ejercicio, con especial énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como 

su desarrollo cultural que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su 

desarrollo integral.    

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán:    

I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que contribuyan a orientar 

a niñas, niños y adolescentes en el conocimiento de sus derechos, y les ayude al pleno 

desarrollo de sus cualidades intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su 

integridad física y moral.    



II. Campañas sobre la cultura de la denuncia por la violación de derechos de niñas, niños y 

adolescentes.    

III. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la 

comisión de actos delictivos.    

IV. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la prevención y 

atención de las adicciones. 

Artículo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a 

ser escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea 

directamente o por medio de representante u órgano apropiado de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables.    

La Procuraduría de Protección estatal o municipal, en su respectivo ámbito de competencia 

podrá promover la imposición de sanciones a los medios de comunicación locales, según lo 

establece la Ley General. 

Se garantiza el ejercicio de este derecho, especialmente en todo procedimiento que conduzca 

a una decisión que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, atendiendo el interés superior de la niñez.    

Artículo 50. En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere 

este artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y la promoción de 

los derechos en la lengua indígena local.    

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesario para 

garantizar que las niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de 

apoyo para ejercer su derecho a la libertad de expresión, acceso a la información y sistema 

de apoyo para la expresión de su voluntad.  

Tienen derecho a recibir información y orientación para que se les inculque el respeto a toda 

biodiversidad y al medio ambiente que le rodea, a efecto de que se vaya creando conciencia 

de que el deber del ser humano, como ser pensante, es proteger y desarrollar una manera 

sustentable de nuestro entorno natural de vida.    

Artículo 51. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los medios de 

comunicación, el Gobierno del Estado a través de las dependencias correspondientes podrá 

concertar con las radiodifusoras y televisoras que tengan cobertura dentro del territorio 

estatal la difusión de mensajes dirigidos exclusivamente a las niñas, niños y adolescentes, 

que atienda a sus necesidades informativas, de difusión de sus derechos, sus 

responsabilidades, que promuevan la equidad, igualdad sustantiva, la inclusión, la no 

discriminación, la tolerancia, los valores y la no violencia. 

Capítulo Décimo Quinto 

Del Derecho a la Participación 

Artículo 52. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en 

la vida familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.    

Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en 

cuenta respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos 

temas que les afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado deberán propiciar y 

fomentar oportunidades de participación de niñas, niños y adolescentes.    

Las autoridades estatales y municipales fomentarán la participación de niñas, niños y 

adolescentes en foros municipales y estatales y la creación de espacios de participación a fin 



de que puedan opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista y 

propuestas, de forma individual o colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su 

integridad física o moral.    

Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, 

diseñar los mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y 

adolescentes, en todos los aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo 

del deber de cuidado y orientación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 

Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes 

instancias gubernamentales, en los diferentes órdenes de gobierno, les informen de qué 

manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta, a través de los mecanismos que 

para tal efecto se establezcan. 

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 

Artículo 54. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y 

pacíficamente con otras personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 

religiosos, políticos, económicos, o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter 

lícito, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.    

Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia podrán intervenir y en su caso, 

restringir las conductas o hábitos de niñas, niños o adolescentes.    

Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la 

promoción e integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también 

elaborarán un registro de las mismas.    

Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños 

y adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para 

satisfacer las formalidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.    

Las autoridades deberán velar porque se respeten estos derechos, por lo cual: 

I. Promoverán la participación social de niñas, niños y adolescentes.    

II. Atenderán, al establecerse los planes de urbanización, desarrollo y organización del 

espacio comunitario, a la libre y segura convivencia de niñas, niños y adolescentes en su 

comunidad.    

III. Cuidarán que las señales de todo tipo para automovilistas, peatones y usuarios de todos 

los servicios públicos sean claras para niñas, niños y adolescentes de manera que les faciliten 

el movimiento dentro de su comunidad y del Estado, así como el uso legítimo de los espacios 

públicos. 

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

Artículo 55. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia 

arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a 

la protección de sus datos personales.  

No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, 



supervisar y, en su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, 

siempre que atiendan al interés superior de la niñez.    

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de 

información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su 

honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al 

principio de interés superior de la niñez. 

Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán 

cuidar en todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.    

En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y 

procedimientos de conformidad con la legislación Civil, Penal y Administrativa del Estado 

de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.    

Artículo 56. Los autoridades estatales y municipales deberán garantizar la protección de la 

identidad e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 

relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación 

pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la 

realización o participación en un delito, conforme a la Ley de Justicia para Adolescentes del 

Estado de México.    

Artículo 57. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales se podrá solicitar ante la 

autoridad federal competente que se imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo 

de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de información, 

imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés superior de la niñez.    

El órgano jurisdiccional federal competente, con base en este artículo y en las disposiciones 

jurídicas aplicables podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de 

medios electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las 

medidas cautelares que ordene. 

Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

Artículo 58. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad 

jurídica y debido proceso, establecidos en la Constitución Federal y Estatal, los tratados 

internacionales, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo 

que las autoridades estatales están obligadas a garantizar el goce de estos derechos y la 

protección y prevalencia del interés superior de la niñez.    

Las autoridades estatales que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o 

administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados 

niñas, niños y adolescentes estarán obligadas a:    

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez.    

II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.    

III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para niñas, niños y adolescentes 

sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su 

participación en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión 

y lectura para niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una 

investigación o en un proceso judicial, proporcionar la asistencia de un traductor o 



intérprete o de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo 

requiera.    

V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados de manera 

coadyuvante o en suplencia por las procuradurías de protección estatal o municipales, en los 

términoestablecidos en la Ley General, esta Ley y en las demás disposiciones aplicables, así 

como recibir información sobre las medidas de protección disponibles.    

VI. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, 

guarda o custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 

judicial en contrario.    

VII. Garantizar el derecho de audiencia de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 

a los que sean sometidos.    

VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la 

pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como 

cualquier otra condición específica.    

En todo momento, se deberá mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos 

que puedan influir negativamente en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando 

así lo determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o 

comparecencia respectiva. 

IX. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los 

recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir.    

X. Atendiendo al principio de celeridad procesal ajustarse al tiempo de participación máximo 

para la intervención de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los 

procedimientos.    

XI. Implementar medidas para garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de 

niñas, niños y adolescentes.    

XII. Dictar medidas de protección a favor de niñas, niños o adolescentes, cuando esté en 

riesgo su integridad física o emocional, procurando su interés superior. 

Artículo 59. Las autoridades estatales garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya 

la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito, estén exentos de 

responsabilidad penal y garantizarán que no serán detenidos, retenidos ni privados de su 

libertad ni sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que 

correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.    

En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad tenga conocimiento 

de la presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale 

como delito, de manera inmediata dará aviso a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, así como a la Procuraduría de Protección, a fin de solicitar a la autoridad 

competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de 

asistencia social y, en su caso, restitución de sus derechos.    

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por el órgano judicial competente 

en un proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la 

asistencia de un abogado especializado. 

En el caso en que un adolescente se encuentre en el contexto de la comisión de un delito se 

notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 

como a la Procuraduría de Protección, para llevar a cabo el procedimiento de conformidad 

con la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México. 



Artículo 60. Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la 

comisión de un delito se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, así como a la Procuraduría de Protección.    

La legislación de la materia determinará los procedimientos y las medidas que correspondan 

a quienes se les atribuyan la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 

delito mientras era adolescente, garantizando los derechos fundamentales que reconoce la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos 

derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 

reconocidos.   

 Las autoridades estatales garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que 

estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, 

de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan 

al menos los siguientes derechos:    

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en 

el mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable.    

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en 

espacios lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho 

especializado. 

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 

judicial en contrario, con base en el interés superior de la niñez.    

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación 

en los términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables.    

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria 

atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables.    

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la re-victimización de niñas, niños y 

adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus 

derechos humanos. 

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

Artículo 61. Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar 

los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, 

separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, 

independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria de conformidad con la Ley 

de Migración y su Reglamento, la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de la niñez 

y los estándares internacionales en la materia.    

Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán 

de adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En 

consecuencia, darán una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo 

en cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario 

a su interés superior. 

Asimismo, establecerán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o 

albergues brinden la atención integral adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes, los 

cuales deberán cumplir con lo siguiente:    



I. El diseño universal y la accesibilidad en términos de la normatividad aplicable.    

II. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarias para garantizar la 

comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de 

niñas, niños y adolescentes alojados.    

III. Contar con un entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones 

aplicables.    

IV. Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados podrán alojarse con sus 

familiares, salvo que lo más conveniente sea la separación de estos en aplicación del 

principio del interés superior de la niñez.    

V. En caso de que el Sistema Estatal DIF o los sistemas municipales DIF identifiquen, 

mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean 

susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al 

Instituto Nacional de Migración con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado de 

adoptar medidas de protección especiales. 

VI. El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en 

que se genere de las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 

acompañados, que incluya las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus 

vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus 

representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica.    

VII. Los sistemas municipales DIF enviarán al Sistema Estatal DIF la información en el 

momento en que se genere a fin de que se incorpore en las bases de datos a que se refiere el 

párrafo anterior.    

VIII. En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, 

preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos 

por el hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 

Artículo 62. En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la situación migratoria 

de la niña, niño o adolescente, el Sistema Estatal DIF a través de la Procuraduría Estatal en 

coordinación con los sistemas municipales DIF competentes deberá brindar la protección 

que prevé la Ley General, esta ley, incluyendo las siguientes disposiciones:    

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes 

no acompañados o acompañados, nacionales y extranjeros, que requieran servicios para su 

protección.    

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes 

migrantes no acompañados y acompañados, en tanto se resuelva su situación migratoria.    

III. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Migración en la implementación de acciones que 

permitan brindar una atención adecuada a las niñas, niños y adolescentes migrantes no 

acompañados y acompañados que por diferentes factores o la combinación de ellos, 

enfrentan situaciones de mayor vulnerabilidad.    

IV. Las demás que señale las disposiciones aplicables. 

Artículo 63. El Sistema Estatal DIF a través las Procuraduría Estatal en coordinación con los 

sistemas municipales DIF, en sus respectivos ámbitos de competencia deberán aplicar en los 

procesos migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes las garantías del debido 

proceso:    

I. A ser notificado de la existencia de un procedimiento y de la decisión que se adopte en el 

marco del proceso migratorio.    



II. A ser informado de sus derechos.    

III. A que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario especializado.    

IV. A ser escuchado y a participar en las diferentes etapas procesales.  

V. A ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intérprete.    

VI. Al acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular.    

VII. A ser asistido por un abogado y a comunicarse libremente con él.    

VIII. En su caso, a la representación en suplencia. 

IX. A que la decisión que se adopte evalúe el interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes y esté debidamente fundamentada y motivada.    

X. A recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente.    

XI. A conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo que deberá seguir 

el principio de celeridad.    

Artículo 64. Está prohibido rechazar, remover o de cualquier manera transferir a los 

espacios de alojamiento a una niña, niño o adolescente migrante, cuando al retornarlo a su 

lugar de origen implique peligro para su vida, seguridad y/o libertad a causa de persecución 

o amenaza, violencia generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre 

otros, así como donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.    

Artículo 65. Cualquier decisión sobre la reintegración de una niña, un niño o adolescente a 

su familia de origen, con su familia extensa o ampliada, según sea el caso, sólo podrá 

realizarse en base a su interés superior. 

Artículo 66. El Sistema Estatal DIF en colaboración con los sistemas municipales DIF 

competentes se coordinará en lo conducente con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 

Delegación del Instituto Nacional de Migración a fin de garantizar de forma prioritaria la 

asistencia social y protección consular de niñas, niños y adolescentes migrantes que se 

encuentren en el extranjero en proceso de repatriación y cuya familia de origen, ampliada o 

extensa, tutores, personas que tengan a su guarda o cuidado radiquen en el Estado de México.  

Capítulo Vigésimo 

Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 

Artículo 67. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para ello, las autoridades del 

Estado de México darán todas las facilidades a efecto de coordinarse con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.    

Capítulo Vigésimo 

Primero De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones Especiales 

Artículo 68. Para efectos de esta Ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en 

situaciones especiales:    

I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de encarcelamiento.    



II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en materia de trata de personas 

establecidos en la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas del 

Estado de México y Ley General de la materia. 

III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la Ley de Justicia para 

adolescentes del Estado de México.    

IV. Niñas, niños y adolescentes en situación de calle, de acuerdo con la legislación y políticas 

aplicables en el Estado de México.    

Artículo 69. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, evaluarán el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales 

relacionadas con niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales.   Se establecerán 

mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones 

especiales de conformidad con la presente Ley y  las leyes de la materia.    

Artículo 70. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información 

que permitan una temprana identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes 

en situaciones especiales.    

Se implementarán mecanismos de coordinación entre las instancias a fin de capacitar al 

personal que, en el ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y 

adolescentes en situaciones especiales. 

Artículo 71. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y 

participación ciudadana de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales velarán por 

el seguimiento y cumplimiento de las políticas públicas implementadas a nivel estatal.     

TÍTULO TERCERO 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, Guarda o Custodia de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Capítulo Único 

De las obligaciones 

Artículo 72. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención 

preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, 

asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, 

en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables  y en la medida que se favorezca el interés superior de la niñez.    

Artículo 73. Atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán: 

I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o 

adolescentes.    

II. Convivir con las niñas, niños o adolescentes bajo su cargo.    

III. Proveer el sostenimiento, educación y sano esparcimiento para el desarrollo integral de 

niñas, niños o adolescentes. 
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IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de niñas, niños 
o adolescentes bajo su cuidado y ser reconocido y tomado en cuenta como tal por las 
autoridades y la sociedad. 

 
V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo integral de 

niñas, niños o adolescentes.    

VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo con sus propias convicciones morales 

y religiosas.    

VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente.    

VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o adolescente 

bajo su cuidado.    

IX. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes 

en salvaguarda de su interés superior.    

X. Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda decisión o 

acción respecto de la niña, niño o adolescente.    

XI. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o adolescentes.    

XII. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las garantías 

procesales que asisten a la niña, niño o adolescente. 

XIII. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que favorezca 

su interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas legales y administrativas 

necesarias para el ejercicio de este derecho.    

XIV. Participar activamente en reuniones y actividades de índole pública o privada, cuya 

finalidad sea favorecer el interés superior de niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado. 

XV. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los asuntos 

concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que salvaguarde el interés 

superior de la niñez.    

XVI. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes.    

XVII. Ser atendidos por las autoridades respecto de las acciones, políticas y programas que  

posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes.    

Las autoridades del Estado de México y sus municipios tienen el compromiso y el deber de 

respetar y garantizar a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce 

y ejercicio efectivo de los derechos reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, 

los tratados internacionales y demás legislación aplicable. 

Artículo 74. Además de lo previsto por el artículo anterior son obligaciones de quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que 

por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, 

en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su 

ámbito de competencia, las siguientes:    

I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, niños y adolescentes conforme 

al Código Civil del Estado de México.    

II. Registrar su nacimiento ante la oficialía de registro civil correspondiente dentro de los 

primeros sesenta días de vida.    

III. Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de oportunidades, los 

niveles de la educación básica y media superior.    



IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, abuso, venta, 

trata de personas, explotación o cualquier acto que atente contra su integridad física, 

psicológica o menoscabe su desarrollo integral.    

V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia familiar, 

creando condiciones de bienestar que propicien un entorno afectivo y comprensivo que 

garantice el ejercicio de sus derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y orientación 

apropiada a niñas, niños y adolescentes.    

VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado 

de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos 

que se dispongan para su desarrollo integral.    

VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que menoscaben 

el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, siempre que se atienda al interés 

superior de la niñez.    

IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les 

conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez.    

X. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 

comunicación. 

Las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia serán las dispuestas por esta Ley, el Código Civil, Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de México y demás leyes aplicables.    

Si en el incumplimiento de las referidas obligaciones quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia incurren en alguna conducta tipificada como delito serán 

sancionados de acuerdo con lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

Código Penal para el Estado de México y demás leyes aplicables.    

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 

jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En 

materia de justicia penal se estará con lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley, el 

Código Penal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.    

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 75. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 

adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 

administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 

suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección.    

Al efecto, la Procuraduría de Protección ejercerá la representación coadyuvante, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables.    

Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación 

originaria o de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o 

dolosa, a petición del Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección o de oficio, el 

órgano jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía 

incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la 

representación originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría de 

Protección ejerza la representación en suplencia. 



TÍTULO CUARTO 

De los Centros de Asistencia Social 

Capítulo Único 

Generalidades 

 Artículo 76. El Sistema Estatal DIF determinará los requisitos para autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar, atendidos en 

dichos centros.    

La Ley que regule los centros de asistencia social y las adopciones en el Estado de México 

establecerá las atribuciones y obligaciones de las autoridades, de los titulares y responsables 

de los centros, así mismo los requisitos para su autorización y funcionamiento.     

Artículo 77. Las instalaciones de los centros de asistencia social deberán cumplir con los 

requisitos que al efecto establezcan en la Ley que regule los centros de asistencia social y las 

adopciones en el Estado de México; respetando en todos los casos, los niveles de madurez 

intelectual, física, social de cada niña, niño o adolescente de acuerdo a la etapa del desarrollo 

evolutivo en que se encuentre. 

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos 

y no podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia 

social bajo ningún concepto.    

Artículo 78.  Es responsabilidad de los centros de asistencia social garantizar la integridad 

física y psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia.    

Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se abstendrán de 

realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y 

adolescentes. De igual manera, los responsables evitarán que el personal que realice 

actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos en 

la medida que pudiera causarles algún daño o perjuicio.    

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el 

cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, 

de la de su familia y de la medida especial de protección por la cual ingresó al centro de 

asistencia social, garantizando el contacto con su familia y personas significativas siempre 

que esto sea posible, atendiendo a su interés superior.    

Por cada niña, niño o adolescente se abrirá un expediente completo, para los fines 

expresados del párrafo anterior, así como para determinar procedimientos de ingreso y 

egreso con el apoyo de las autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar 

o social. 

Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la 

legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal.    

Artículo 79. La Procuraduría de Protección se coordinará con la Procuraduría de Protección 

Federal y con las demás procuradurías de protección de las entidades federativas en lo 

concerniente al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social.    

Al efecto, la Procuraduría de Protección deberá reportar semestralmente a la Procuraduría 

Federal de Protección, la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas 

de supervisión efectuadas como coadyuvantes.    

Artículo 80. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables 

establezcan a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría de Protección, la 



supervisión de los centros de asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones legales 

que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la 

Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Procuraduría de Protección será coadyuvante de la Procuraduría de Protección Federal en 

la supervisión que se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en 

términos de lo previsto en la Ley General y en la ley que regule los centros de asistencia 

social.    

 

TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Primero 

De las autoridades 

Artículo 81. Las autoridades estatales, municipales y de los organismos constitucionales 

autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer y garantizar 

el cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes.    

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el goce de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, por lo cual deberán observar el interés superior de 

la niñez y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables  y en la medida que coadyuven efectivamente a su desarrollo integral.  

Dichas políticas públicas se entenderán dirigidas a procurarles primordialmente los 

cuidados y la asistencia que requieren para lograr su crecimiento y desarrollo integral dentro 

de un ambiente de bienestar familiar y social.    

Los principios de esta Ley orientarán la actuación de las autoridades gubernamentales del 

Estado y de los municipios, encargados de la defensa y representación jurídica, asistencia, 

provisión, prevención, protección y participación de niñas, niños y adolescentes. 

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 

Artículo 82. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus 

derechos y la aplicación de medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los 

derechos y deberes de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. De igual 

manera, sin perjuicio de lo anterior, es obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en 

general, de todos los integrantes de la sociedad mexiquense, el respeto y el auxilio en el 

ejercicio de sus derechos.    

Artículo 83. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, 

las autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les 

otorgue la presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan:    

I. Las obligaciones de ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga a su cargo el 

cuidado de niñas, niños y adolescentes, especialmente de protegerlos contra toda forma de 

abuso o maltrato. Así como, tratarlos con respeto a su dignidad, cuidarlos, atenderlos y 

orientarlos a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de 

las otras personas.    



II. La implementación de cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, 

padres de familia y estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, 

conflictos e intereses de la adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar y social. 

III. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, 

servidores públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 

adolescentes que estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta Ley, en 

cualquiera de sus formas de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades 

competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente.    

IV. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, la obligación de 

los educadores o maestros de respetar los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto 

de evitar cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 

Artículo 84. Corresponden a las autoridades estatales y municipales de manera concurrente, 

las atribuciones siguientes:    

I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven 

de la presente Ley, de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables.    

II. Participar con el Sistema Estatal de Protección Integral.     

III. Colaborar en la instrumentación y ejecución del Programa Estatal de Protección.     

IV. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la 

cultura de respeto, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios 

de esta Ley.    

V. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 

aplicables, en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la niñez.    

VI. Ejecutar las medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

que determine la Procuraduría Estatal de Protección Integral. 

VII. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, 

así como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su 

responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley; en la medida que 

favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado.    

VIII. Garantizar el desarrollo y la supervivencia, así como investigar, sancionar 

efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y la reparación 

del daño que corresponda de manera eficaz y oportuna.    

IX. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 

acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes.  

X. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños 

y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.    

XI. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y 

reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de 

ella, siempre que no sea contrario a su interés superior.    

XII. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o 

retenidos ilícitamente. 

XIII. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las acciones afirmativas necesarias 

para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así 



como a no ser discriminados bajo ninguna circunstancia y salvaguardando su interés 

superior.    

XIV. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, 

religiosas, estereotipos o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y 

adolescentes por cualquier razón o que promuevan cualquier tipo de discriminación. 

XV. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 

restitución en el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de 

cualquier forma de violencia.    

XVI. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia 

en materia de principios básicos de salud y nutrición, medidas de prevención de accidentes 

y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes.    

XVII. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las 

instituciones educativas.    

XVIII. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, atención 

y rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable.    

XIX. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor conciencia 

respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 

derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su 

discapacidad. 

XX. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y 

activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, 

escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, de acuerdo con la 

presente Ley.    

XXI. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y 

permanencia en la misma, de acuerdo con la presente Ley.    

XXII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación 

entre las diferentes instancias de gobierno.    

XXIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia en la 

medida que se promueva y favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.    

XXIV. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de niñas, 

niños y adolescentes en la medida que se promueva y favorezca su desarrollo integral.    

XXV. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar que 

en caso de vulneración o violación de sus derechos, ellos sean atendidos de forma preferente 

por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XXVI. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su 

consumo e higiene.    

XXVII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley.    

Artículo 85. Corresponden a las autoridades estatales en el ámbito de su competencia, las 

atribuciones siguientes:    

I. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley, la Ley General y de los tratados 

internacionales aplicables, en la medida que favorezcan la protección del interés superior 

de la niñez.    



II. Aplicar y colaborar con el Programa Nacional previsto en la Ley General. 

III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 

encaminados al mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y del Programa 

Nacional.  

IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se 

realicen.    

V. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución 

de los programas en la materia, en la medida que favorezca la protección del interés superior 

de la niñez.    

VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación 

entre las diferentes instancias de gobierno.    

VII. Imponer las sanciones por las infracciones, de acuerdo con la Ley General.    

VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad competente, la 

autorización para operar los centros de asistencia social, por el incumplimiento de las 

obligaciones y requisitos previstos en la legislación de la materia y en la Ley General. 

IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de la 

autorización de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órgano 

jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del 

territorio nacional, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.    

X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición migratoria de 

niñas, niños y adolescentes migrantes.    

XI. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa 

Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.    

XII. Elaborar el Programa estatal y participar en el diseño del Programa Nacional.    

XIII. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y 

privadas que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la medida que armonicen con 

los principios y disposiciones de la presente Ley.    

XIV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, 

educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes. 

XV. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y adolescentes 

en situación de vulnerabilidad.    

XVI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley.    

XVII. Elaborar y aplicar el Programa Estatal a que se refiere esta Ley, así como rendir ante 

el Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre los avances.    

XVIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se 

realicen. 

XIX. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución 



de los programas estatales, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior 

de la niñez.    

XX. Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y recomendaciones 

sobre protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la 

materia, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez.    

XXI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el 

sistema nacional de información, los datos necesarios para la elaboración de estas.    

XXII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y 

ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley.    

XXIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley.    

XXIV. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas aplicables para el cumplimiento 

de esta Ley. 

Artículo 86. Corresponde a las autoridades municipales, las atribuciones siguientes:    

I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Estatal.  

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes 

en el municipio, para que sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos.    

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos 

concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley.    

IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de acuerdo con 

lo prescrito en la presente Ley.    

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la presente Ley, 

la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como canalizarlas de forma 

inmediata a la Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirla 

directamente.    

VI. Para ello deberán contar con un área de atención o asignar un servidor público que funja 

como autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y sus representantes 

legales.    

VII. Contar con un Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes. 

VIII. Colaborar con la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que 

esta determine, y coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones.    

IX. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, 

así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, 

niños y adolescentes.    

X. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que 

autoricen las instancias competentes de la federación y del Estado. 

XI. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de 

las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.    

XII. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños 

y adolescentes.    



XIII. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 

protección, promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en 

la ejecución de los programas municipales; en la medida que favorezca a la salvaguarda del 

interés superior de la niñez.    

XIV. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que 

deriven del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General y de los convenios de 

coordinación. 

Sección Segunda 

Del Sistema Estatal DIF 

Artículo 87. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, corresponde al Sistema Estatal DIF lo dispuesto en la Ley General.   Al 

efecto, el Sistema Estatal DIF se encargará de:    

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren 

restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. Teniendo en cuenta, que la institucionalización procederá como último recurso y 

por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar.    

II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de respeto de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social.    

III. Promocionar el mantenimiento y buen funcionamiento de los integrantes de la familia.    

IV. Impulsar la cooperación y coordinación con las autoridades en los tres órdenes de 

gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución 

en el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos 

necesarios para ello. 

V. Prestar servicios de asistencia social y, en su caso, celebrar los convenios de colaboración 

con los sistemas municipales DIF, así como con organizaciones e instituciones de los sectores 

público, privado y social, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de 

la niñez.    

VI. Operar y monitorear las acciones, programas que se realicen en los establecimientos 

destinados a brindar asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes, 

especialmente con aquellos que sufren algún tipo de discapacidad.  

VII. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones 

vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 

como para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia, en la medida que 

favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

VIII. Actuar con interés jurídico ante los tribunales del Estado, en todo juicio en que a criterio 

discrecional del propio sistema se vean afectados los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, respetando las leyes aplicables.    

IX. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta 

Ley, a los municipios a través de los sistemas municipales DIF competentes.   

X. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, 

niños y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

Capítulo Segundo 

De la Procuraduría de Protección 



Artículo 88. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México es una unidad administrativa dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de México, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en 

la ejecución y seguimiento de las medidas de protección. Para tal efecto se deberá establecer 

contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, 

de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas 

aquellas necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

La organización y funcionamiento de la Procuraduría de Protección se establecerá en los 

ordenamientos normativos correspondientes.    

Artículo 89. En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar 

el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a 

proporcionarlo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.    

Artículo 90. La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo previsto por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, dicha protección 

integral deberá abarcar, por lo menos:    

a. Atención médica y psicológica.  

b. Respeto y promoción del mantenimiento y buen funcionamiento de las relaciones 

familiares.   

c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y cultural en que se 

desenvuelvan.  

d. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia.    

En todos los casos, dicha protección integral respetará el nivel de madurez cognoscitivo, 

físico, afectivo y social de niñas, niños y adolescente, en salvaguarda de su interés superior. 

II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados 

en procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le 

correspondan al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación 

coadyuvante, en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen 

niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, la presente 

Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables.    

III. Establecer las bases para el desarrollo de la metodología para detectar los casos en los 

que se vulneren los derechos de niñas, niños y adolescentes y diagnosticar su situación, con 

lo cual se elaborará un plan de restitución.    

IV. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección y al plan de 

restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las 

instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada.  

V. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos 

de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia. 



VI. Aplicar medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad o su 

guarda y cuidado.   

VII. Cuando se presente alguno de estos supuestos y no exista un pronunciamiento judicial 

respecto de las medidas de protección para  niñas, niños o adolescentes, la Procuraduría 

tramitará ante las autoridades jurisdiccionales competentes, lo siguiente:    

a. La suspensión del régimen de visitas.    

b. La suspensión del cuidado, la guarda y el depósito provisional.    

c. La suspensión provisional de la administración de bienes de niñas, niños y adolescentes.   

d. Cualquier otra medida tendente a garantizar los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes atendiendo su interés superior. 

VIII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las 24 horas siguientes de aquella en la 

que se tenga conocimiento de hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de 

niñas, niños y adolescentes.    

IX. Solicitar al Ministerio Público la imposición de medidas urgentes de protección especial 

idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, 

niños y adolescentes, quien deberá decretarlas dentro de las siguientes 3 horas a la recepción 

de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente.    

X. Determinar las medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 

adolescentes.    

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el 

órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 

modificación de la medida que se encuentre vigente. 

XI. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación 

de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando 

exista riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, 

dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente.   Dentro de las 24 horas 

siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el órgano jurisdiccional 

competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 

medida que se encuentre vigente.   Para la imposición de las medidas urgentes de protección, 

el Procurador de Protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales 

competentes.   En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio 

correspondientes a la autoridad competente.    

XII. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente del que tenga 

conocimiento y habiéndolo comprobado deberá presentar la denuncia correspondiente ante 

el Ministerio Público, a efecto de que se levante un acta pormenorizada en la que consten las 

circunstancias con las que se acredite el abandono. 

De inmediato, el Ministerio Público remitirá a la niña, niño o adolescente, dependiendo de 

su edad y situación particular, dando prioridad a incorporar con algún familiar y en última 

instancia a una institución pública o privada para su resguardo, en tanto se agota la 

investigación para localizar a los responsables de dicho abandono, debiendo, en todo caso, 

el Ministerio Público iniciar los trámites judiciales correspondientes.    

Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la ley, y una vez agotada la 

investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar a la niña, niño 

o adolescente resguardado, la Procuraduría de Protección procederá a registrarle ante el 



Registro Civil, cuando no exista constancia de su registro o datos que permitan determinar 

su identidad.    

XIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 

ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 

adolescentes, en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior.    

XIV. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 

cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en la medida que favorezca la salvaguarda 

de su interés superior. 

XV. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas 

en situación vulnerable.  

XVI. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal DIF y sus municipios, en la 

elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 

acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo 

con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables.    

XVII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial. 

XVIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de 

la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos 

entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su 

incorporación en los programas respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del 

interés superior de la niñez.    

XIX. Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las instituciones y 

autoridades públicas y privadas, organismos de la sociedad civil y no gubernamentales, de 

acuerdo con sus posibilidades y recursos, conforme a las atribuciones que le confiere la ley 

de la materia en el Estado de México.    

XX. Orientar a las autoridades correspondientes del Estado para que den debido 

cumplimiento al derecho a la identidad.    

XXI. Remitir al Sistema Nacional DIF la información vinculada a niñas, niños y adolescentes 

migrantes.    

XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 91. Sin perjuicio de lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa, la 

Procuraduría de Protección podrá imponer las siguientes medidas de protección:    

I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia.    

II. Resguardo con su familia extensa o ampliada, en una familia de acogimiento o en centros 

de asistencia social públicos o privados.   III. Inclusión en programas oficiales o comunitarios 

de auxilio a la familia y a niñas, niños y adolescentes.    

IV. Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de 

internación o ambulatorio.    

V. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación y 

tratamiento a alcohólicos y toxicómanos.    



En el caso de la fracción II esta medida únicamente se aplicará por el tiempo estrictamente 

necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de la niña, niño o adolescente a 

su familia de origen a la mayor brevedad posible. 

Artículo 92. De manera enunciativa más no limitativa son medidas aplicables a quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes, las 

siguientes:    

I. Remitirles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a la 

familia.    

II. Enviarles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a 

alcohólicos y toxicómanos.    

III. Canalizarles a tratamiento psicológico o psiquiátrico.    

IV. Concientizarles de su obligación de que niñas, niños o adolescentes reciban la educación 

básica y la media superior y tomar las medidas necesarias para observar su aprovechamiento 

escolar. 

Artículo 93. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá, atendiendo al principio superior de la 

niñez, seguir el siguiente procedimiento:    

I. Recibir y detectar presuntos casos de vulneración de derechos.   

II. Realizar un acercamiento a la familia o lugares donde se encuentren para elaborar un 

diagnóstico de la situación de niñas, niños y adolescentes.    

III. Determinar los derechos restringidos o vulnerados.    

IV. Elaborar un diagnóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitución de 

derechos, que incluya las propuestas de medidas para su protección cuando proceda.  

V. Actuar coordinadamente con otras instituciones para dar cumplimiento al plan de 

restitución.    

VI. Dar seguimiento a las acciones del plan de restitución de derechos, hasta cerciorarse que 

se encuentren garantizados. 

Artículo 94. La Procuraduría Estatal de Protección contará con representaciones regionales 

y coordinará a las procuradurías municipales a efecto de lograr la mayor presencia y 

cobertura posible en los municipios.    

Capítulo Tercero 

Del Sistema Estatal de Protección Integral 

Sección Primera 

De los Integrante 

Artículo 95. En virtud de lo establecido en la Ley General, las autoridades estatales y 

municipales impulsarán, colaborarán, gestionarán y coadyuvarán al desarrollo de políticas, 

programas y estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez.     

Artículo 96. El Sistema Estatal de Protección Integral será conformado por las dependencias 

y entidades de la administración local vinculadas con la protección de estos derechos, en los 

términos que determinen las leyes del Estado de México y sus municipios será presidido por 

el Gobernador del Estado.     



El eje rector del Sistema Estatal de Protección Integral será el fortalecimiento familiar con 

el fin de proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta 

Entidad.    

El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones:    

I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el interés 

superior de la niñez.    

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección.    

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales 

específicos, así como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la 

administración pública local. 

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de 

niñas, niños y adolescentes.    

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de 

políticas para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.    

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de 

niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales 

para la protección integral de sus derechos, de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley.   

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva.    

VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional.    

IX. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal con la participación de los sectores público, social 

y privado, así como de niñas, niños y adolescentes.    

X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Estatal.    

XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Estatal y remitirlo al Sistema 

Nacional de Protección. 

XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos 

humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran.    

XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 

privadas con niñas, niños y adolescentes.    

XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre 

el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

especialmente en coordinación con sus padres, tutores o responsables legales y con aquellas 

personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos.  

XV. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones 

de los gobiernos estatal y municipales, estrategias y prioridades de la política pública estatal 

de protección de niñas, niños y adolescentes.    

XVI. Establecer los lineamientos para el funcionamiento de los sistemas municipales de 

protección integral.  

XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley. 

XVIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia.    



XIX. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta 

determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones.    

XX. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del sistema 

de información a nivel nacional. 

XXI. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables.    

Artículo 97. El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por:    

A.             Poder Ejecutivo Estatal:   

I.         El titular del Ejecutivo Estatal.    

II.        El titular de la Secretaría General de Gobierno. 

II Bis. La persona titular de la Secretaría de la Mujer.    

III.       Derogada.     

IV.       El titular de la Secretaría de Finanzas.    

V.        El titular de la Secretaría de Desarrollo Social.    

VI.       El titular de la Secretaría de Educación.    

VII.      El titular de la Secretaría de Cultura y Turismo.    

VIII.     El titular de la Secretaría de Salud.    

IX.       El titular de la Secretaría del Trabajo.     

X.        El titular de la Dirección General del Sistema Estatal DIF.    

XI.       El titular del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

B. Dos representantes del Poder Legislativo.    

C.  Dos representantes del Poder Judicial.    

D. Los titulares de las delegaciones federales en el Estado de México de:    

I.      La Secretaría de Relaciones Exteriores.  

II.     El Instituto Nacional de Migración.  

III.    La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.    

E. Presidentes municipales representantes de las regiones del Estado de México.    

F. Un Representante de los organismos públicos siguientes:  

I.      Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

II.     Instituto Electoral del Estado de México.  

III.    Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

IV.    Universidad Autónoma del Estado de México. 

V. Fiscalía General de Justicia del Estado de México.  

G. Dos representantes de la sociedad civil organizada que serán nombrados por el Sistema 

Estatal de Protección Integral, en los términos del reglamento de esta Ley. 



Para efectos de lo previsto en el apartado G, el Presidente del Sistema Estatal de Protección 

Integral emitirá una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el 

procedimiento, sus requisitos, fechas límites y plazos.    

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, cuatro 

representantes de la Red Estatal de Difusores Infantiles, en el que participarán una niña, un 

niño, una adolescente y un adolescente, cuyas opiniones serán tomadas en cuenta en los 

asuntos de su interés conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, así 

como los demás que sean determinados, quienes intervendrán con voz pero sin voto.    

El Gobernador del Estado podrá ser suplido por la Secretaría de la Mujer.    

Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá 

tener un nivel jerárquico inmediatamente inferior.    

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los órganos con autonomía 

constitucional, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero 

sin voto. 

Se podrá invitar a personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, 

especializadas en la materia.    

Artículo 98. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al 

año.   Para sesionar válidamente se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros 

entre quienes deberá estar su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, 

en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.    

Artículo 99. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección 

Integral podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas 

y emitirá los lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así como para 

la integración, organización y funcionamiento de los sistemas municipales, dichos 

lineamientos deberán ser publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 100. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá 

en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Mujer, que ejercerá las 

funciones de Secretaría Ejecutiva.     

Las Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:    

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la 

Administración Pública Estatal que deriven de la presente Ley. 

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los 

miembros del Sistema.    

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal.    

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema 

Estatal de Protección Integral.    

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral, llevar el 

archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los 

mismos.    



VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los 

acuerdos y resoluciones emitidos.  

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas 

y privadas, nacionales e internacionales. 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de 

la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a 

las autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los 

programas respectivos.    

IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados 

de los trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la 

generación, desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo 

menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad.  

X. Administrar el sistema de información a nivel estatal a que se refiere esta Ley.    

XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección Integral y a su Presidente, 

sobre sus actividades. 

XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia 

y demás instituciones de los sectores social y privado.   XIII. Garantizar la participación de 

los sectores social y privado así como la participación de niñas, niños y adolescentes.  

XIV. Articularse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes.    

XV. Coordinar con las secretarías ejecutivas de los sistemas municipales de protección la 

articulación de la política estatal, así como el intercambio de información necesaria a efecto 

de dar cumplimiento con el objeto de esta Ley.    

XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de Protección Integral. 

Artículo 101. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por 

el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos:    

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

II. Tener más de 30 años de edad.    

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado.    

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función.    

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

Capítulo Cuarto 

De los Sistemas Municipales de Protección Integral 

Artículo 102. Los sistemas municipales serán presididos por los presidentes municipales y 

estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de 

niñas, niños y adolescentes.    

Los sistemas municipales garantizarán la participación de los sectores social y privado, así 

como de niñas, niños y adolescentes.    

El eje rector de los sistemas municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de 

proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad.    



En cada municipio se creará un Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes, que se coordinará con el Sistema Estatal.    

Los sistemas de protección de los municipios estarán integrados de la siguiente manera: 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá.    

II. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Secretario Ejecutivo.    

III. A los titulares de áreas, vinculadas en materia de Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes.    

IV. Defensor Municipal de Derechos Humanos.    

V. Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.    

VI. Podrán ser invitados:    

a) Las organizaciones de la sociedad civil.    

b) Las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red Municipal de Difusores de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.    

Los invitados únicamente tendrán derecho a voz. 

Artículo 103. Los sistemas municipales se reunirán cuando menos cuatro veces al año. Para 

sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia 

de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

En casos excepcionales, el Presidente Municipal podrá ser suplido por el Síndico.    

Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral nombrarán un suplente que 

deberá tener el nivel inmediato inferior al que le corresponda a su titular. 

Capítulo Quinto 

De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 

Artículo 104. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y las defensorías 

municipales de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer áreas 

especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes.    

Capítulo Sexto 

Del Programa Estatal y de los Programas Municipales 

Artículo 105. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a través del Sistema Estatal y los sistemas municipales de Protección Integral, 

así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución de los 

programas estatal y municipales, según corresponda, los cuales deberán:   I. Alinearse al 

Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la presente Ley. 

II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y líneas de 

acción prioritarias.    

III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como 

de participación ciudadana, mismos que serán publicados en el periódico oficial “Gaceta del 

Gobierno”.    



Para la implementación y aplicación de los  programas estatal y municipales, los sistemas 

estatal y municipales de protección integral, contarán con órganos consultivos de apoyo, en 

los que participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y 

privado. 

Capítulo Séptimo 

De la Evaluación y Diagnóstico 

Artículo 106. Corresponderá a las autoridades estatales y municipales, a través de sus 

respectivas unidades administrativas de información, planeación, programación y 

evaluación, en el ámbito de sus respectivas competencias, la evaluación de las políticas de 

desarrollo social y programas vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, en términos de lo establecido en la Constitución Política del Estado de México, 

esta Ley, Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el Programa Estatal de 

Protección Integral y las demás disposiciones aplicables.    

Los resultados de las evaluaciones serán entregados al Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México y a los comités de planeación para el desarrollo municipal 

y a la Legislatura local. 

Artículo 107. Respecto de un servidor público, personal de instituciones de salud, educación, 

deportiva o cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al control, 

administración o coordinación de aquellas, o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal, 

de acuerdo con sus funciones y responsabilidades y en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se considerará como infracciones a la presente Ley:   

 I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o adolescente; así como 

a la prestación de un servicio al que se encuentra obligado por la presente Ley.    

II. Cuando indebidamente impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del 

servicio al que están obligados a alguna niña, niño o adolescente, serán sujetos a las 

sanciones administrativas y demás que resulten aplicables, en términos de las disposiciones 

correspondientes.   No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las 

molestias que sean consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a 

estas o derivadas de un acto legítimo de autoridad.    

III. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la 

violación de algún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se abstenga de hacerlo del 

conocimiento de la autoridad competente, en contravención de lo prescrito por la presente 

Ley y demás disposiciones estatales aplicables. 

IV. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, 

intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, 

niños y adolescentes.    

V. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la autoridad 

correspondiente, de acuerdo con lo prescrito por la presente Ley y la Ley General.    

Artículo 108. Los servidores públicos o cualquier otra persona que trasgreda o vulnere los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se les aplicarán las siguientes medidas:     

I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del derecho de que se trate en 

el caso particular, con citación para ser informados debidamente sobre los derechos de tales.    

II. Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el derecho en cuestión, 

cuando se hubiere actuado conforme a la fracción anterior y no comparezca en el plazo 

conferido para tal efecto, o bien, cuando haya comparecido y continúe la misma situación 

perjudicial. 



En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas se tendrá en cuenta las necesidades de 

los afectados y prevalecerán las que tengan por objeto fortalecer vínculos familiares y 

comunitarios.    

Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser sustituidas en 

cualquier tiempo.    

Artículo 109. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 

considerar:    

I. La gravedad de la infracción 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción.    

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse.    

IV. La condición económica del infractor.    

V. La reincidencia del infractor. 

Artículo 110. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades:    

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado de México que resulte 

competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo con lo establecido en esta 

Ley.    

II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de 

establecimientos sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del 

Estado de México, la Legislatura del Estado de México, órganos con autonomía 

constitucional, o tribunales administrativos, las sanciones serán impuestas por los órganos 

que establezcan sus respectivos ordenamientos legales.    

III. El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 

Artículo 111. Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento 

de esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones 

aplicables en la materia.     

Artículo 112. Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su 

competencia y las obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del hecho 

investigado, la responsabilidad del funcionario público y en su caso, la sanción a imponer, 

de acuerdo al procedimiento administrativo establecido por la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de México.    

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar 

aplicables de acuerdo a la legislación estatal. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALE 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia general 

y tiene por objeto regular las disposiciones contenidas en la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de México, así como las atribuciones de la administración 

pública estatal, con el fin de proveer el respeto, promoción y protección, para garantizar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 2. Además de las establecidas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México, se entenderá por:  

I. Declaratoria de Riesgo: a la determinación emitida por las Procuradurías de Protección 

Estatal y/o Municipales, derivada de las investigaciones y seguimientos realizados en los 

casos que exista riesgo de vulneración de los derechos de niñas, niños y adolescentes y se 

ponga en peligro su integridad física y psicológica.  

II. Ley: a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.  

III. Procuradurías de Protección Municipal: a las Procuradurías de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes de cada municipio del Estado de México.  

IV. Procuraduría de Protección Estatal: a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México adscrita al Sistema Estatal DIF.  

V. Reglamento: al Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México. 

IV. Procuraduría de Protección Estatal: a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México adscrita al Sistema Estatal DIF.  

V. Reglamento: al Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México. 



VI. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría General 

de Gobierno encargada de la coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección 

Integral.  

VII. Sistema Estatal DIF: al Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Estado de 

México.  

VIII. Sistemas Municipales DIF: a los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia.  

Artículo 3. La Secretaría Ejecutiva deberá promover acciones para que el Sistema Estatal de 

Protección Integral garantice la concurrencia de competencias entre las autoridades 

estatales y de los municipios.  

Las dependencias, organismos auxiliares y unidades administrativas de la Administración 

Pública Estatal, en el ámbito de su competencia, deberán procurar un enfoque transversal 

en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en materia de derechos 

de niñas, niños y adolescentes, para priorizar el cumplimiento de los mismos, reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes locales y en las demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 4. La interpretación del presente Reglamento corresponderá a los integrantes del 

Sistema Estatal de Protección Integral, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

Artículo 5. La Secretaría Ejecutiva es el órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría General de Gobierno encargada de la coordinación operativa del Sistema Estatal 

de Protección Integral.  

La Secretaría Ejecutiva deberá promover las acciones necesarias para que el Sistema Estatal 

de Protección Integral establezca las medidas que permitan procurar una colaboración y 

coordinación eficiente entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 

social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes para garantizar el ejercicio pleno 

de sus derechos.  

Artículo 6. La Secretaría Ejecutiva deberá implementar acciones para procurar la 

participación de los sectores público, privado y social, así como de niñas, niños y 

adolescentes, en las políticas públicas destinadas a garantizar sus derechos y su protección 

integral.  

La Secretaría Ejecutiva, en su portal electrónico que para tal efecto se establezca, promoverá 

consultas públicas y periódicas, con el sector público, social y privado, así como mecanismos 

universales, representativos y permanentes de participación en los diferentes entornos en 

los que se desarrollan las niñas, niños y adolescentes de manera cotidiana.  

También corresponde a la Secretaría Ejecutiva dar seguimiento a la asignación de recursos 

en los presupuestos de los entes públicos, para el cumplimiento de las acciones establecidas 

en la Ley. 

Artículo 7. El Sistema Estatal de Protección Integral impulsará el cumplimiento de las 

autoridades de los diferentes órdenes de gobierno para la implementación y ejecución de las 

acciones y políticas públicas que deriven de la Ley. Además, deberá promover políticas de 

fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de éstos. 



Artículo 8. Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema Estatal de 

Protección Integral contemplarán lo siguiente:  

I. Un diagnóstico periódico para determinar las causas de separación de las niñas, niños y 

adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia.  

II. Las acciones para prevenir y atender las causas de separación.  

III. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de las 

políticas.  

IV. Las demás que determine el Sistema Estatal de Protección Integral. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS SESIONES DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

Artículo 9. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral deberán nombrar a un 

suplente que tenga nivel inmediato inferior, con excepción del Secretario Ejecutivo.  

Los cargos de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral serán honoríficos.  

Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral tendrán derecho a voz y voto, con 

excepción del Secretario Ejecutivo, quien solo tendrá derecho a voz.  

Para la selección de niñas, niños y adolescentes señalados en la Ley que participarán en las 

sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, se asegurará en todo momento una 

participación plural y representativa de cada uno de esos sectores, considerando criterios 

de representación geográfica, edad o de género.  

Para la participación de niñas, niños y adolescentes en las sesiones del Sistema Estatal de 

Protección Integral, la Secretaría Ejecutiva obtendrá por parte de las personas que tengan 

su guarda y custodia las autorizaciones correspondientes y cuando sea necesario se 

realizarán las gestiones conducentes para que sean acompañados por éstos durante las 

sesiones.  

Artículo 10. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral son permanentes de 

la Secretaría Ejecutiva.  

Artículo 11. Para celebrar cada sesión ordinaria, el Presidente del Sistema Estatal de 

Protección Integral a través del Secretario Ejecutivo, enviará la convocatoria respectiva a 

los integrantes del mismo, con al menos diez días hábiles de anticipación.  

Para celebrar sesión extraordinaria, se requerirá que sea solicitada por escrito al Presidente 

del Sistema Estatal de Protección Integral, por quienes tienen derecho a ello, debiendo 

justificar las razones.  

Recibida la solicitud el Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral emitirá la 

convocatoria respectiva con al menos tres días hábiles de anticipación.  

Artículo 12. La convocatoria para celebrar sesiones del Sistema Estatal de Protección 

Integral deberá contener el orden del día, los acuerdos de la sesión anterior, la relación de 

documentos en cartera, los acuerdos pendientes de cumplimiento y los asuntos generales. 

La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de segunda 

convocatoria, por lo que, sí en la fecha y la hora señalada no existe el quórum legal para que 

la sesión sea válida, ésta se realizará, en segunda convocatoria, cuarenta minutos después 

con los integrantes que se encuentren presentes.  



En las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, deberán estar presentes el 

Presidente y el Secretario Ejecutivo, independientemente del quórum legal que deba 

cumplirse.  

Artículo 13. La convocatoria para las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral 

deberá estar firmada por el Presidente y deberá enviarse por cualquier medio idóneo.  

Artículo 14. El Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Presidir las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral.  

II. Aprobar las convocatorias a sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral.  

III. Presentar al Sistema Estatal de Protección Integral a través del Secretario Ejecutivo el 

orden del día para su aprobación. 

IV. Convocar a sesiones extraordinarias por si o cuando lo soliciten quienes tengan derecho 

a ello, en los términos de Ley.  

V. Dirigir los debates del Sistema Estatal de Protección Integral.  

VI. Procurar resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los miembros del 

Sistema Estatal de Protección Integral.  

VII. Invitar a especialistas cuya participación y opinión considere pertinentes sobre un tema 

determinado.  

VIII. Someter a la aprobación del Sistema Estatal de Protección Integral a través del 

Secretariado Ejecutivo, el acta de la sesión anterior, procediendo en su caso, a darle lectura.  

IX. Emitir voto de calidad, en caso de empate, en las votaciones.  

X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Sistema Estatal de Protección 

Integral, a través del Secretario Ejecutivo.  

XI. Aprobar y firmar las actas de las sesiones.  

XII. Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15. El Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Elaborar y expedir por escrito la convocatoria de la sesión por instrucción del Presidente, 

incluyendo el orden del día y la documentación correspondiente. 

II. Enviar con la debida oportunidad a los integrantes del Sistema Estatal de Protección 

Integral, la convocatoria y el orden del día de cada sesión, anexando copia de los documentos 

que deban conocer en la sesión respectiva. 

III. Comunicar a los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral los acuerdos que 

tome el propio Sistema.  

IV. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones del Sistema Estatal de 

Protección Integral.  

V. Llevar el control de las votaciones y auxiliar al Presidente en el seguimiento de asuntos 

de las sesiones, así como de la elaboración y revisión del orden del día y su desarrollo.  

VI. Tomar lista de asistencia y declarar quórum.  

VII. Recabar las votaciones.  



VIII. Formular y remitir los acuerdos que tome el Sistema Estatal de Protección Integral bajo 

su firma y la del Presidente.  

IX. Redactar y firmar las actas de las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral.  

X. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior.  

XI. Dirigir y concluir los debates del Sistema Estatal de Protección Integral.  

XII. Informar al Presidente sobre los avances de los acuerdos tomado. 

XIII. Redactar el acta de cada sesión de los asuntos tratados y acuerdos tomados.  

XIV. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la cual deberá contener convocatoria, 

orden del día, acuerdos de la sesión anterior, relación de documentos en cartera y acuerdos 

pendientes de cumplimiento.  

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 16. Los vocales tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Asistir a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral.  

II. Participar en los debates.  

III. Aprobar el orden del día. 

IV. Proponer las modificaciones al acta anterior y al orden del día, que consideren 

pertinentes.  

V. Participar en el análisis y resolución de los asuntos que se traten en las sesiones del 

Sistema Estatal de Protección Integral.  

VI. Cumplir con los acuerdos del Sistema Estatal de Protección Integral que involucren su 

participación.  

VII. Proponer asuntos para ser tratados en el orden del día.  

VIII. Participar en los debates que se susciten en las sesiones.  

IX. Aprobar y firmar las actas de las sesiones.  

X. Emitir su voto.  

XI. Hacer que se inserten en el orden del día las sesiones del Sistema Estatal de Protección 

Integral los puntos que estime necesarios.  

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 17. La Secretaría Ejecutiva someterá a consideración del Sistema Estatal de 

Protección Integral, el proyecto de Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal 

de Protección Integral, así como las modificaciones que correspondan a fin de mantenerlo 

actualizado.  

Artículo 18. La Secretaría Ejecutiva elaborará y someterá a consideración del Sistema 

Estatal de Protección Integral, los lineamientos para la integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas que 

podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los asuntos que se sometan a 

su conocimiento.  

Las comisiones podrán constituirse cuando el Sistema Estatal de Protección Integral 

identifique situaciones específicas de violación a los derechos de niñas, niños o adolescentes, 

así como situaciones que requieran una atención especial.  



Las comisiones que se constituyan serán para atender violaciones o situaciones encaminadas 

a la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 19. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral que formen parte de 

la administración pública estatal deberán informar cada cuatro meses a la Secretaría 

Ejecutiva los avances de los acuerdos y resoluciones emitidos por el mismo Sistema, a fin de 

que la Secretaría Ejecutiva informe al Presidente sobre los avances correspondientes.  

Artículo 20. En la integración del Sistema Estatal de Protección Integral habrá dos 

representantes de la sociedad civil organizada, los cuales durarán cuatro años en el cargo y 

no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño.  

Artículo 21. El Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral emitirá la convocatoria 

pública para elegir a dos representantes de la sociedad civil que integren el Sistema Estatal 

de Protección Integral, en la cual se establecerá las bases para que las instituciones 

académicas y organizaciones de la sociedad civil y el órgano consultivo del Sistema Estatal 

de Protección Integral, postulen especialistas en la promoción y defensa de los derechos 

humanos y que cuenten con experiencia relacionada a la investigación o al trabajo con niñas, 

niños y adolescentes.  

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta días hábiles siguientes al cierre 

de la convocatoria pública a que se refiere el artículo anterior, deberá publicar en la página 

electrónica de la Secretaría General de Gobierno la lista de las personas inscritas que 

cumplen los requisitos previstos en la convocatoria pública.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROGRAMA ESTATAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES   

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS PROGRAMAS ESTATAL Y MUNICIPALES 

Artículo 23. Los sistemas Estatal y Municipales de Protección Integral elaborarán sus 

Programas Estatal y Municipal respectivos, conforme a lo establecido en la Ley.  

Artículo 24. Para la implementación de los programas, el Secretario Ejecutivo de los 

Sistemas Estatal y Municipales de Protección Integral, coordinarán tareas institucionales, 

de seguimiento, monitoreo y participación a través de Consejos Consultivos de apoyo, para 

llevar a cabo las acciones siguientes: 

I. Convocar a mesas de consulta a niñas, niños y adolescentes del Estado para que participen 

activamente en la integración y actualización del Programa de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México.  

II. Realizar reuniones de trabajo interinstitucional con las diferentes dependencias e 

instituciones, organizaciones y asociaciones de la sociedad civil relacionados con la materia.  

III. Implementar mecanismos de atención a través de gestiones centradas en la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Estatal que 

tendrá como base un diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere el artículo 

anterior, a través de un proceso participativo e incluyente que recabe la información, 



propuestas y opinión de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral, de las 

organizaciones de la sociedad civil, los organismos internacionales de niñas, niños y 

adolescentes, así como en su caso, de los demás participantes de los sectores público, social, 

académico y privado.  

Artículo 27. El anteproyecto del Programa Estatal deberá contener lo siguiente:  

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores 

correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes.  

Los indicadores del Programa Estatal deberán contemplar indicadores de gestión y de 

resultados, a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y líneas de 

acción prioritarias.  

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de 

los instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal responsables de la ejecución del Programa Estatal.  

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Estatal, por parte 

de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral. 

IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, así como de los sectores 

público, privado y de la sociedad civil, en la planeación, elaboración y ejecución del Programa 

Estatal.  

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas. 

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Estatal.  

Artículo 28. La Secretaría Ejecutiva podrá emitir lineamientos para asegurar que las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal incorporen en sus programas 

las líneas de acción prioritarias del Programa Estatal que les correspondan.  

Asimismo, podrá emitir recomendaciones para que se incorporen en los programas locales y 

municipales de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las estrategias y 

líneas de acción prioritarias del Programa Estatal.  

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Estatal de Protección Integral los 

lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, con excepción de las políticas de desarrollo social vinculadas con la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 30. Los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos de 

niñas, niños y adolescentes a que se refiere el artículo anterior contendrán los criterios para 

la elaboración de los indicadores de gestión, de resultados, de servicios y estructurales para 

medir la cobertura, calidad e impacto de las acciones y los programas para la protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 31. Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes 

de las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán contemplar, al 

menos, lo siguiente:  

I. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes.  



II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

III. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores.  

IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público, privado y social, en 

términos de la Ley y del presente Reglamento.  

V. Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescentes, en términos de la 

Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 32. Las dependencias, organismos auxiliares y unidades administrativas de la 

administración pública estatal que tengan a su cargo programas, acciones o recursos 

destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecidos en la 

Ley, realizarán las evaluaciones correspondientes, con base en sus lineamientos.  

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán 

proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez los 

remitirá al Sistema Estatal de Protección Integral.  

La Secretaría Ejecutiva deberá poner a disposición del público las evaluaciones a que se 

refiere el artículo anterior y el informe general sobre el resultado de las mismas, en términos 

de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública.  

 

 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los Sistemas de Protección 

Municipales integrará, administrará y actualizará el Sistema Estatal de Información, para 

monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, y con base en dicho monitoreo, adecuar y evaluar las políticas públicas en esta 

materia.  

El Sistema Estatal de Información se integrará principalmente con la información estadística 

que proporcionen los Sistemas de Protección Municipales y el Sistema Estatal DIF.  

El Sistema Estatal DIF, a través de la Procuraduría de Protección Estatal solicitará a las 

Procuradurías de Protección Municipales, la información necesaria para la integración del 

Sistema Estatal de Información. 

La Secretaría Ejecutiva, para la operación del Sistema Estatal de Información, podrá celebrar 

convenios de colaboración y de participación con el sector público y privado que administren 

sistemas de información.  

Artículo 35. El Sistema Estatal de Información contendrá información cualitativa y 

cuantitativa que considere lo siguiente:  

I. La situación sociodemográfica estatal y municipal de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, desagregada por sexo, edad, lugar de residencia y origen étnico.  

II. La situación de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes.  

III. La discapacidad de las niñas, niños y adolescentes, en tal caso.  



IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los 

mecanismos establecidos en la Ley, así como los indicadores que establezca el Programa 

Estatal.  

V. La información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes contemplados en los tratados internacionales, la Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

VI. La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el cumplimiento de 

las medidas de protección especial, incluidas las medidas dictadas como parte del plan de 

restitución de derechos. 

VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes.  

Artículo 36. El Sistema Estatal de Información, además de la información prevista en este 

Capítulo, se integrará con los datos estadísticos de: 

I. Los sistemas de información de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción de 

los Centros de Asistencia Social públicos, privados y externos.  

II. Los registros de niñas, niños y adolescentes bajo custodia de los Centros de Asistencia 

Social.  

III. El Registro Estatal de los Centros de Asistencia Social.  

IV. Las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  

V. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social, medicina y 

psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción.  

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 37. La Procuraduría de Protección Estatal coordinará la protección integral y 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes a través de las medidas para 

prevenir, atender y sancionar los casos en que los derechos de las niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados. 

Artículo 38. En los casos en que quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo 

su cuidado niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

incumplan con alguna de las obligaciones previstas en la Ley o en otras disposiciones 

jurídicas aplicables, la Procuraduría de Protección Estatal procederá, en el ámbito de su 

competencia, conforme a lo siguiente:  

I. Cuando no se garanticen, violenten o vulneren los derechos contemplados en la Ley 

General, los Tratados Internacionales y la Ley, realizará las diligencias correspondientes 

para determinar el incumplimiento a estas obligaciones y, en su caso, ejercer las acciones 

legales y administrativas en favor de los afectados, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Asimismo, si la Procuraduría de Protección Estatal determina, con base en las diligencias 

realizadas, el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior y 

efectuada la declaratoria de riesgo de la niña, niño o adolescente de que se trate, dará vista 

al Ministerio Público competente para que éste proceda conforme a sus atribuciones.  

Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción por parte 

de instituciones privadas, la Procuraduría de Protección Estatal, en el ámbito de su 



competencia, revocará conforme al procedimiento previsto en las leyes administrativas 

aplicables, la autorización correspondiente, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras 

disposiciones jurídicas aplicables.  

II. Cuando se detecte la falta de registro del nacimiento de las niñas, niños o adolescentes, 

implementará las acciones necesarias para que la oficialía del registro civil competente 

emita el acta de nacimiento en términos de lo establecido en la Ley. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes que ingresen a los Centros de Asistencia Social, 

cuyo origen se desconozca o se presuma de otra entidad federativa, el oficial del registro 

civil tramitará las constancias correspondientes en un plazo no mayor a treinta días hábiles.  

III. Cuando se incumpla con las obligaciones educativas previstas en la Ley, realizará las 

acciones necesarias a efecto de incorporar a las niñas, niños y adolescentes a los programas 

educativos, para que cursen la educación obligatoria, permanezcan en el sistema educativo 

y reciban educación en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la 

información y comunicación.  

IV. Tratándose de abandono de una niña, niño o adolescente del que se tenga conocimiento 

y habiéndolo comprobado, deberá presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio 

Público, a efecto de que se inicie la carpeta de investigación.  

El Ministerio Público remitirá de inmediato a la niña, niño o adolescente, dependiendo de su 

edad y situación particular, dando prioridad a su incorporación con algún familiar, y en 

última instancia, a una institución pública o privada para su resguardo. Lo anterior, en tanto 

se agota la investigación para localizar a los responsables de dicho abandono, debiendo, en 

todo caso, el Ministerio Público iniciar los trámites judiciales correspondientes.  

Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la Ley, y una vez agotada la 

investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar a la niña, niño 

o adolescente resguardado, la Procuraduría de Protección Estatal procederá a registrarle 

ante el Registro Civil, cuando no exista constancia de su registro o datos que permitan 

determinar su identidad.  

Artículo 39. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Procuraduría de 

Protección Estatal deberá realizar todas las acciones necesarias para evitar que quien ejerce 

la patria potestad, tutela, guarda o custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus 

funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, atente o 

pretenda atentar contra la integridad física o psicológica de la niña, niño o adolescente, o 

cometa cualquier acto que menoscabe su integridad. 

Artículo 40. La Procuraduría de Protección Estatal promoverá la instalación y operación de 

las Procuradurías de Protección Municipales del Estado de México, con el objeto de que 

cuenten con un programa de atención y con un área o servidores públicos que funjan como 

autoridades de primer contacto para la atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

delito y violaciones de sus derechos humanos, coordinando sus acciones en términos 

establecidos en la Ley y siendo enlace con la instancias locales y federales competentes.  

 Artículo 41. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la Procuraduría de Protección Estatal, atendiendo al principio de interés 

superior de niñas, niños y adolescentes, deberá seguir el procedimiento previsto en la Ley.  

Artículo 42. Si durante el procedimiento anterior o fuera de este, la Procuraduría de 

Protección Estatal, diagnostica maltrato infantil o violencia familiar, elaborará con base en 

el interés superior de niñas, niños y adolescentes, un plan de restitución de derechos 

vulnerados, que comprenderá medidas de restitución, rehabilitación y medidas de no 



repetición, la cual se le dará seguimiento hasta cerciorarse de que los derechos se encuentren 

garantizados. 

Artículo 43. Cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, 

niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección Estatal emitirá la declaratoria de riesgo 

y deberá denunciar ante el Ministerio Público dentro de las veinticuatro horas siguientes de 

aquella en la que se tenga conocimiento de hechos que se presuman constitutivos de delito 

en contra de niñas, niños y adolescentes y solicitar a este mismo la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, quien deberá decretarlas dentro de las siguientes 

tres horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad 

jurisdiccional competente.  

Artículo 44. n aquellos casos en los que se requiera salvaguardar algún aspecto de la 

integridad de una niña, niño o adolescente, de manera urgente, la Procuraduría de Protección 

Estatal determinará las medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños 

y adolescentes. Sin embargo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la imposición de 

la medida urgente de protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse 

sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente.  

Artículo 45. En caso de que las medidas urgentes de protección especial sean decretadas por 

la Procuraduría de Protección Estatal o por autoridad competente, corresponde a aquella 

aplicar las medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad o su 

guarda y cuidado.  

Artículo 46. Para el ejercicio eficaz de la representación coadyuvante y de la representación 

en suplencia, la Procuraduría de Protección Estatal coordinará a las Procuradurías de 

Protección Municipales. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Artículo 47. Dictadas las medidas de protección especial, las niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a ser informados sobre el estado y probable curso de su situación legal y 

social, a través de un lenguaje claro y acorde con su edad y nivel de desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y de madurez.  

Para efectos del párrafo anterior, la persona que proporcione la información a las niñas, 

niños y adolescentes deberá explicarle los motivos por los que se tomó la medida de 

protección especial, el curso probable de su situación, y toda la información tendiente a 

proporcionar certidumbre y reducir el impacto emocional que pudiera producir la ejecución 

de dichas medidas en las niñas, niños y adolescentes afectados.  

Artículo 48. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de protección especial conforme a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, debiendo fundar y motivar su procedencia y la forma en 

que preserve los derechos de niñas, niños y adolescentes o, en su caso, los restituyan.  

Artículo 49. La Procuraduría de Protección Estatal coordinará con las Procuradurías de 

Protección Municipales el cumplimiento de las medidas de protección especial para su debida 

adopción, ejecución y seguimiento. Estas medidas pueden consistir en: 

I. La inclusión de la niña, niño o adolescente y su familia, en forma conjunta o separada, en 

programas de asistencia social, de salud y educativos, así como actividades deportivas, 

culturales, artísticas o cualquier otra actividad recreativa al que puedan incorporarse por 

sus características.  



II. La recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o 

adolescente o de su madre, padre, representante o responsable, en régimen de internación 

o ambulatorio, en especial los servicios de salud de emergencia, cuando tengan el carácter 

de víctima, ofendidos o testigos en términos de la legislación aplicable. En tal caso, la 

atención médica deberá ser inmediata por parte de alguna institución del Sistema Estatal de 

Salud.  

III. La inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación 

y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos.  

IV. La separación inmediata de la niña, niño o adolescente de la actividad laboral. 

V. El resguardo con su familia extensa o ampliada, en una familia de acogimiento. Esta 

medida únicamente se aplicará por el tiempo estrictamente necesario, debiendo la autoridad 

lograr la reincorporación de la niña, niño o adolescente a su familia de origen a la brevedad 

posible.  

VI. El acogimiento en Centros de Asistencia Social para la niña, niño o adolescente afectado, 

cuando exista riesgo inminente que ponga en peligro su vida, integridad o libertad, sino 

existiere la posibilidad del acogimiento por parte de la familia extensa o ampliada.  

VII. El reconocimiento de la madre, padre, representante o responsable de la niña, niño o 

adolescente, a través de una declaratoria en la que manifieste su compromiso de respetar 

los derechos de las niñas, niños o adolescentes.  

VIII. La separación inmediata de la persona que maltrate a un niño, niña o adolescente del 

entorno de aquella.  

IX. La orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia.  

X. La inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio para la familia y para las 

niñas, niños y adolescentes.  

XI. Las demás que resulten necesarias para salvaguardar los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 50. La Procuraduría de Protección Estatal deberá argumentar su procedencia y la 

forma en que preserva los derechos de niñas, niños y adolescentes o, en su caso, los 

restituyen.  

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Artículo 51. Las Procuradurías de Protección Estatal y Municipales, al solicitar al agente del 

Ministerio Público dicte las medidas urgentes de protección especial a que se refiere la Ley, 

deberán manifestar los hechos y argumentos que justifiquen la necesidad de las mismas.  

Las Procuradurías de Protección Estatal y Municipales llevarán un registro, para efectos de 

control y seguimiento, de las solicitudes formuladas en términos del presente artículo.  

Artículo 52. Las Procuradurías de Protección Estatal y Municipales, al ordenar la aplicación 

de medidas urgentes de protección especial previstas en el artículo anterior, podrán solicitar 

el auxilio y colaboración de las instituciones de seguridad pública. Asimismo deberá notificar 

de inmediato al Ministerio Público la emisión de dichas medidas. 

Artículo 53. En caso de que el órgano jurisdiccional determine cancelar la medida urgente 

de protección especial decretada por las Procuradurías de Protección Estatal y Municipales, 

éstas revocarán dicha medida una vez que le sea notificada la determinación jurisdiccional 



y solicitarán a la autoridad encargada de ejecutarla, que las cosas vuelvan al estado en que 

se encontraban antes de la aplicación de la citada medida.  

En los demás casos, se estará a lo que determine el Órgano Jurisdiccional en la resolución 

respectiva. 

Artículo 54. Los criterios a seguir al ordenar la aplicación de alguna medida urgente de 

protección especial son:  

I. Que tenga carácter excepcional y que sea necesaria para evitar un daño irreparable o un 

riesgo inminente.  

II. Que se encuentre vigente hasta que la autoridad jurisdiccional a quien se le informe 

dentro de las veinticuatro horas siguientes, se pronuncie al respecto.  

III. Que conste en un documento en el que se funde y motive la causa legal de la medida.  

IV. Que se garantice el derecho de audiencia y defensa a las partes implicadas.  

V. Que la medida adoptada sea la menos lesiva y no se afecten derechos humanos en mayor 

medida a la protección brindada.  

La Procuraduría de Protección Estatal supervisará la ejecución de las medidas especiales de 

protección de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen 

por resolución judicial. 

Artículo 55. Cuando la madre, padre, ambos o quien ejerza legalmente la patria potestad de 

niñas, niños y adolescentes entregue a su hija o hijo ante la Procuraduría de Protección 

Estatal o Municipal atendiendo a su interés superior, éstas realizarán acciones de 

investigación psicológica, médica y de trabajo social en un plazo no menor a cinco días 

hábiles, a fin de cerciorarse de su legitimación y situación jurídica y que la entrega resulta 

benéfica para la niña, niño o adolescente, así como hacer del conocimiento los alcances 

jurídicos de la entrega en un lenguaje apropiado y comprensible.  

Para que se lleve a cabo la entrega voluntaria de la niña, niño o adolescente se deberán 

entregar los documentos siguientes:  

I. Original o copia certificada de acta de nacimiento de la niña, niño o adolescente o 

certificado de alumbramiento (en caso de no estar registrado en el registro civil).  

II. Original o copia certificada de acta de nacimiento de madre, padre o quien ejerce la patria 

potestad.  

III. Original o copia certificada del acta de matrimonio, en su caso. 

IV. Identificación oficial con fotografía de los solicitantes (INE, cédula profesional o 

pasaporte).  

V. Solicitud por escrito de la voluntad expresa para realizar la entrega voluntaria de niñas, 

niños y adolescentes, la cual deberá contener la firma autógrafa y huella dactilar de los 

solicitantes.  

Si en el período de investigación o durante la judicialización de la entrega y en su caso 

asignación de la niña, niño o adolescente con los solicitantes de la adopción, los padres, 

tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre estos, decidan revocar su consentimiento 

en la entrega, la Procuraduría de Protección correspondiente evaluará la circunstancia del 

caso y resolverá lo que resulte más benéfico para la niña, niño o adolescente, en cuyo caso 

al resolverse su reintegración con la familia, deberá hacerse de manera judicial.  



Cuando se trate de casos entre particulares deberán satisfacer los requisitos que establece 

la Ley que regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México. 

En los casos de entregas voluntarias efectuadas ante las instituciones de asistencias 

privadas, los responsables de estas deberán informar sobre dicha entrega, debiendo 

acompañar la documentación soporte del caso particular, a fin de que la Procuraduría de 

Protección Estatal valore la pertinencia de la entrega.  

Artículo 56. De ser procedente la entrega y no exista alternativa viable para la reintegración 

de la niña, niño o adolescente, la Procuraduría de Protección Estatal ordenará su ingreso a 

un Centro de Asistencia Social público o privado quienes asumirán su cuidado y atención en 

tanto es resuelta su situación jurídica a fin de restituir su derecho a vivir en familia.  

Artículo 57. En los casos de entrega voluntaria de niña, niño o adolescente que se encuentren 

ya incorporados a un núcleo familiar, deberán cumplirse con los requisitos establecidos en 

este ordenamiento y permanecerá bajo su guarda y cuidado en la modalidad de familia de 

acogida.  

El Sistema Estatal o Municipal DIF ejercerá la tutela de la niña, niño o adolescente hasta en 

tanto se resuelva su situación jurídica. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 58. La Procuraduría de Protección Estatal se coordinará con las Procuradurías de 

Protección Municipales, a efecto de ejercer la supervisión de los centros de asistencia social.  

Artículo 59. La Procuraduría de Protección Estatal emitirá los protocolos y procedimientos 

de actuación para su participación en las visitas de supervisión previstas en la Ley.  

Artículo 60. La Procuraduría de Protección Estatal podrá llevar a cabo las visitas de 

supervisión acompañada de expertos en materia de protección civil y en salud, sin perjuicio 

de la participación de la Procuraduría de Protección Federal.  

Artículo 61. El personal de la Procuraduría de Protección Estatal efectuará las visitas de 

supervisión a los Centros de Asistencia Social conforme a lo establecido en la Ley que regula 

los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

Artículo 62. La Procuraduría de Protección Estatal proveerá que en los procedimientos 

administrativos migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes migrantes se 

respeten los principios y derechos que establece la Ley y se privilegie el interés superior de 

niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 63. La Procuraduría de Protección Estatal dará seguimiento a los procedimientos 

administrativos migratorios efectuados por el Instituto Nacional de Migración que involucre 

a niñas, niños o adolescentes, independientemente de su nacionalidad o situación 

migratoria, a efecto de estar en aptitud de ejercer las atribuciones correspondientes.  

La Procuraduría de Protección Estatal informará al Instituto Nacional de Migración sobre 

las medidas de protección especial que dicte, a efecto de que éste ejecute aquéllas que 

correspondan en el ámbito de su competencia, con independencia de la situación migratoria 

de las niñas, niños y adolescentes.  



Artículo 64. La Procuraduría de Protección Estatal observará las disposiciones 

administrativas de carácter general relativas al mecanismo que permita identificar las 

situaciones o los lugares en donde exista peligro para la vida, seguridad o libertad de las 

niñas, niños o adolescentes migrantes.  

Artículo 65. La Procuraduría de Protección Estatal coadyuvará con el Instituto Nacional de 

Migración en la sustanciación de los procedimientos administrativos migratorios se presente 

alguno de supuestos siguientes:  

I. Cuando reciba una solicitud de la condición de refugiado o de asilo político que afecte 

directa o indirectamente la situación migratoria de la niña, niño o adolescente.  

II. Cuando existan elementos que presuman que la niña, niño o adolescente tiene la condición 

de refugiado en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político.  

Artículo 66. La base de datos sobre niñas, niños y adolescentes migrantes se integrará al 

Sistema Estatal de Información por el Sistema Estatal DIF. 

La Procuraduría de Protección Estatal administrará la base de datos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros a que se refiere este artículo, la cual deberá contener, la 

información siguiente:  

I. Nombre completo.  

II. Lugar de origen, nacionalidad y residencia habitual.  

III. Edad.  

IV. Sexo.  

V. Media filiación.  

VI. Escolaridad.  

VII. Sitio o zona de cruce fronterizo.  

VIII. Número de ocasiones de repatriación, deportación o devolución, de ser el caso.  

IX. Situación de salud.  

X. Susceptibilidad de recibir protección internacional o complementaria, en su caso.  

XI. Identificación de que fue víctima, testigo u ofendido de algún delito en su país de origen, 

residencia habitual, país de destino o en el territorio nacional, en su caso.  

XII. Las medias de protección que, en su caso, se le hayan asignado.  

XIII. La fecha y lugar en que la autoridad migratoria tuvo contacto con las niñas, niños o 

adolescentes, así como la fecha en la que fue remitido al Sistema Estatal DIF o a alguno de 

los Sistemas municipales y trabajo social, medicina y psicología.   

XIV. Descripción de la discapacidad, en su caso. 

CAPITULO DÉCIMO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 67. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado multidisciplinario de carácter 

permanente del Sistema Estatal de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes del 

Estado de México cuyo objeto es presentar opiniones, informes y promoción de políticas, 



programas, lineamientos, instrumentos, procedimientos, servicios, acciones, proyectos o 

insumos, así como de los demás casos en que considere necesaria una opinión especializada.  

Artículo 68. El Sistema Estatal de Protección Integral, conforme al artículo 105 de la Ley, 

contará con un Consejo Consultivo, integrado por ocho personas que se elegirán de entre los 

sectores público, privado, académico y social, en términos del mecanismo que para tal efecto 

apruebe el Sistema Estatal de Protección Integral.  

El Consejo Consultivo se integrará de la siguiente manera:  

1. Un Consejero Presidente, con voz y voto, quien será elegido entre los propios Consejeros, 

quienes tendrán voto de calidad. 2. Un Secretario Técnico, que será nombrado por la 

Secretaría Ejecutiva. 3. Siete Consejeros con voz y voto. 4. En su caso, invitados con voz, 

pero sin voto.  

Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su cargo tres años, y podrán ser reelectos 

para un periodo adicional. Los integrantes del Consejo Consultivo serán propuestos por la 

Secretaría Ejecutiva y elegidos por mayoría de votos de las y los integrantes del Sistema 

Estatal de Protección Integral.  

La Secretaría Ejecutiva elaborará y someterá a consideración del Sistema Estatal de 

Protección Integral, el mecanismo para la integración del Consejo Consultivo, el cual deberá 

considerar criterios de igualdad de género, pluralidad y de representatividad, que permita 

un equilibrio en su conformación.  

Los integrantes del Consejo Consultivo, deberán ser personas cuyas funciones conocimientos 

o experiencia, estén relacionados con los derechos de niñas, niños y adolescentes, para que 

de esta manera contribuyan en la implementación, monitoreo y evaluación de las políticas 

públicas, programas y acciones que emanen del Sistema Estatal de Protección Integral.  

Artículo 69. Las personas integrantes del Consejo Consultivo ejercerán su cargo en forma 

honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su 

desempeño.  

Los gastos indispensables que realicen los integrantes del Consejo Consultivo por las 

actividades que lleven a cabo en su calidad de miembros del Consejo Consultivo serán 

cubiertos por la Secretaría Ejecutiva, atendiendo la suficiencia presupuestal y a las medidas 

de austeridad y contención del gasto públicos emitidos para tal efecto.  

Artículo 70. La Secretaría Ejecutiva elaborará y someterá para aprobación del Sistema 

Estatal de Protección Integral, los lineamientos de funcionamiento, organización y operación 

del Consejo Consultivo.  

Artículo 71. El Consejo Consultivo, tendrá las funciones siguientes:  

I. Emitir recomendaciones al Sistema Estatal y Sistemas Municipales de Protección Integral, 

a través de la Secretaría Ejecutiva, respecto de las políticas, programas, lineamientos, 

instrumentos, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes que implemente dicho Sistema;  

II. Recomendar al Sistema Estatal y Sistema Municipal de Protección Integral, a través de la 

Secretaría Ejecutiva, la celebración de convenios y acuerdos para realizar actividades 

académicas con instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales relacionadas 

con los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

III. Recomendar a la Secretaría Ejecutiva la celebración de conferencias, seminarios, foros, 

coloquios y, en general, cualquier evento de debate y difusión sobre los derechos de niñas, 

niños y adolescentes;  



IV. Proponer al Sistema Estatal y a los Sistemas Municipales de Protección Integral, a través 

de la Secretaría Ejecutiva, estudios, investigaciones y otros documentos que contribuyan a 

la toma de decisiones y elaboración e implementación de políticas públicas relacionadas con 

los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

V. Proponer al Sistema Estatal y a los Sistemas Municipales de Protección Integral, a través 

de la Secretaría Ejecutiva, el proyecto de lineamientos para su organización y 

funcionamiento;  

VI. Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de temas que le encomiende el 

Sistema Estatal, así como incorporarse a las comisiones permanentes o temporales a que se 

refiere el artículo 18 de este Reglamento;  

VII. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por el Sistema 

Estatal de Protección Integral, así como por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva;  

VIII. Presentar al Sistema Estatal de Protección Integral un informe anual de sus actividades, 

y  

IX. Las demás que le encomiende el Sistema Estatal de Protección Integral y las disposiciones 

jurídicas aplicables.    

Artículo 72. Son atribuciones del Consejo Consultivo las siguientes:  

I. Coordinar tareas institucionales de seguimiento, monitoreo y participación en la 

implementación del Programa Estatal.  

II. Diseñar y proponer acciones a través de los diversos ámbitos de especialidad de las 

personas integrantes del Consejo, que contribuyan al impulso y difusión de políticas 

públicas, programas, lineamientos, instrumentos y proyectos, realizados por el Sistema 

Estatal de Protección Integral.  

III. Realizar las acciones necesarias para coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva para el 

cumplimiento de sus atribuciones.  

IV. Postular a personas especialistas en la promoción y defensa de los derechos humanos, 

representantes de la sociedad civil para integrar el Sistema Estatal de Protección Integral, 

de conformidad con el artículo 21 de este Reglamento.  

V. Elaborar y aprobar el informe anual de actividades que deberá presentarse al Sistema 

Estatal de Protección Integral.  

VI. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias, así como sus modificaciones.  

VII. Participar en las Comisiones creadas por el Sistema Estatal de Protección Integral, 

conforme a lo establecido por la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables.  

VIII. Asistir puntualmente a las sesiones a las que sean convocados por el Sistema Estatal de 

Protección Integral, en términos de lo dispuesto por el artículo 97 último párrafo de la Ley.  

IX. Emitir acuerdos que le permitan el mejor desempeño de sus funciones.  

X. Emitir las opiniones que le sean requeridas por las y los integrantes del Sistema Estatal 

de Protección Integral, así como por las Comisiones constituidas por éste.  

XI. Emitir opiniones respecto de temas actuales de derechos de niñas, niños y adolescentes 

en el contexto nacional como internacional.  

XII. Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de temas que le asigne el 

Sistema Estatal de Protección Integral. 



XIII. Integrarse a las Comisiones creadas por el Sistema Estatal de Protección Integral, 

cuando la naturaleza de la temática lo requiera. XIV. Las demás que deriven de las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le instruya el Sistema Estatal de 

Protección Integral.  

Artículo 73. El Consejo Consultivo sesionará de manera ordinaria, por lo menos cada seis 

meses, y de manera extraordinaria las veces que sean necesarias para el cumplimiento de 

sus fines. Para sesionar válidamente, deberá contar con la presencia de la mitad más uno de 

sus Consejeros. 

Artículo 74. Los acuerdos del Consejo Consultivo se tomarán por mayoría de votos de  los 

Consejeros integrantes presentes.  

Artículo 75. En caso de empate, el Consejero Presidente tendrá voto de calidad, sin embargo, 

preferentemente se buscará el consenso en los acuerdos que se tomen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México 

INTRODUCCIÓN 

El 7 de mayo de 2015 se publicó la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, la cual reconoce a los infantes y adolecentes como sujetos de derecho y 
protección por parte del Estado; de igual forma, la legislación responsabiliza a los agentes 
involucrados en su desarrollo para que de manera coordinada se cumpla con el objetivo 

de garantizar a nuestras niñas, niños y adolescentes un sano crecimiento y un futuro mejor 

Dicho ordenamiento jurídico regula la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, así 
como el establecimiento de las bases generales para la participación de los sectores 
privado y social, en las acciones tendientes a garantizar la protección de los derechos de 
los menores, así como a prevenir su vulneración y cualquier acto que pueda atentar contra 

ellos 

Para tal efecto, el 23 de junio del 2016 fue instalado el Sistema Estatal de Protección 
Integral, como el órgano encargado de impulsar, colaborar, gestionar y coadyuvar al 
desarrollo de políticas, programas y estrategias en favor de la salvaguarda del interés 
superior de la niñez y adolescencia de la entidad. 

El Sistema Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, deberá elaborar y ejecutar un 
Programa Estatal con acciones puntuales que permitan garantizar el respeto de los 
derechos de la infancia y adolescencia mexiquenses 



En este sentido, en el primer capítulo del Programa Estatal se contempla el marco 
normativo y los referentes de planeación que fundamentan su elaboración, así como la 
metodología de participación para la integración del mismo. 

En el segundo apartado se presenta el perfil demográfico y el panorama general de la 
situación actual de las niñas, niños y adolescentes del Estado de México en las cuatro 
dimensiones de análisis de la Estrategia Nacional “25 al 25” 

La propuesta de desarrollo del Programa Estatal se presenta en el capítulo tercero, en 
donde se establecen los objetivos, estrategias y líneas de acción, en congruencia con los 
planteamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 y los objetivos y metas nacionales 
para este sector. 

El cuarto apartado integra los mecanismos para la implementación del Programa Estatal, 
tanto de coordinación entre los sectores de la administración pública, así como de 
participación ciudadana, y de seguimiento y evaluación. 

El último capítulo aborda las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, tal como lo señala la legislación en la materia con el objetivo de 
poner a disposición de todo público, la información generada por el Sistema Estatal. 

El presente documento fue elaborado conforme a los pilares de un Gobierno Solidario, un 
Estado Progresista y una Sociedad Protegida, tomando en consideración los ejes 
transversales del Gobierno Municipalista, de Resultados y de Financiamiento para el 
Desarrollo. 

 



I. FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

I.1. Marco Normativo 

I.1.1. Nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 4o. (Párrafo Noveno) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) 

Artículo 143. Los programas locales preverán acciones de mediano y largo alcance, 
indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y deberán alinearse al 
Programa Nacional. 

Artículo 144. El Programa Nacional y los programas locales deberán incluir mecanismos 
transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de participación 
ciudadana y serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o 

periódicos oficiales de las entidades federativas, según corresponda. 

I.1.2. Estatal 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículo 26. Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los 
planes de desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales 
que permitan alcanzar sus objetivos y metas. [...] 

Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 

Artículo 105. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a través del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales de Protección 
Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución 
de los programas estatal y municipales, según corresponda, los cuales deberán: 

I. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes y la presente Ley. 

II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción prioritarias. 
III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así 
como de participación ciudadana, mismos que serán publicados en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 

 

Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México 

Artículo 23. Los sistemas Estatal y Municipales de Protección Integral elaborarán sus 
Programas Estatal y Municipal respectivos, conforme a lo establecido en la Ley. 

 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Estatal que 
tendrá como base un diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 



Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva realizará el diagnóstico a que se refiere el artículo 
anterior, a través de un proceso participativo e incluyente que recabe la información, 
propuestas y opinión de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral, de las 
organizaciones de la sociedad civil, los organismos internacionales de niñas, niños y 
adolescentes, así como en su caso, de los demás participantes de los sectores público, 

social, académico y privado. 

Artículo 27. El anteproyecto del Programa Estatal deberá contener lo siguiente: 

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores 
correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación 
de los instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal responsables de la ejecución del Programa Estatal. 
III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Estatal, por 
parte de los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral. 
IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, así como de los 
sectores público, privado y de la sociedad civil, en la planeación, elaboración y ejecución 
del Programa Estatal. 

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas. 

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Estatal. 

I.2. Referentes de Planeación 

I.2.1. Nacionales 

Los planteamientos del Programa de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado 
de México se alinean a los de los documentos rectores de planeación a nivel nacional; en 
este caso específico a los del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes PRONAPINNA 2016-2018 (Anteproyecto) y los de la Estrategia Nacional “25 
al 25”. 

I.2.2. Estatales 

A nivel estatal tienen como eje rector los planteamientos del Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2011-2017 en los Pilares Gobierno Solidario, Estado Progresista y Sociedad 
Protegida, así como el Eje Transversal Administración Pública Eficiente: Gobierno de 
Resultados, en donde se establecen acciones específicas para coadyuvar a garantizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La alineación puntual de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa con 
estos planteamientos se detalla en la propuesta de desarrollo. 

I.3. Metodología de Participación para la Elaboración del Programa 

I.3.1. Niñas, niños y adolescentes 

A través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 
(DIFEM) y los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, se aplicaron 
600 cuestionarios en los 41 municipios con mayor población de niñas, niños y 
adolescentes. En el rango de 7 a 11 años de edad, se contó con la participación de 358 niñas 

y niños; asimismo, 242 adolescentes de 12 a 17 años expresaron sus opiniones. 

 

De igual forma, se incorporaron las opiniones expresadas por este segmento de la 
población en la Consulta Infantil y Juvenil 2015, del Instituto Nacional Electoral (INE). 



Los resultados se presentan en el Anexo 3. 

I.3.3. Organizaciones de la Sociedad Civil 

A través de la Subsecretaría de Desarrollo Político de la Secretaría General de Gobierno se 
consultó a 40 Asociaciones Civiles del Estado de México enfocadas a la protección de niños, 
niñas y adolescentes y de derechos humanos 

El listado de las asociaciones civil consultadas se presenta en el Anexo 4. 

1.3.4. Órganos de Gobierno 

Se realizaron consultas a las Dependencias y Organismos del Gobierno Estatal 
involucradas en la implementación de acciones en favor de los niños, niñas y adolescentes, 
así como al poder legislativo y judicial quienes aportaron información que permitió 

profundizar en el diagnóstico y en las propuestas de líneas de acción a desarrollar. 

II. DIAGNÓSTICO 

II.1. Perfil Demográfico 

De conformidad al artículo 5 de la LGDNNA, son niñas y niños las personas menores de 
doce años, y son adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. 

La pirámide poblacional se ha caracterizado por una menor participación de la población 
infantil asociada a la contención de la fecundidad y la reducción de la tasa de natalidad; 
sin embargo, este grupo de edad -de acuerdo a los resultados de la Encuesta Intercensal 
2015 del INEGI- sigue representando el 31.77% de la población total (5 millones 142 mil 

882 infantes y adolescentes). 

A nivel municipal se observa que 38 municipios del Estado de México cuentan con 
porcentajes en donde más del 40% de su población son niños y adolescentes, destacando 
los municipios de San José del Rincón, Villa Victoria, Donato Guerra, San Felipe del 

Progreso y Villa de Allende. 

Porcentaje que representa la población de 0 a 17 años de edad, 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por grupos de edad, el número de niños y niñas menores de 5 años asciende a poco más de 
1.3 millones. El grupo etario de 5 a 14 años que se encuentra en la edad escolar para cursar 
la educación básica asciende a 2.9 millones, en tanto que 854 mil 057 son adolescente de 
15 a 17 años. El mayor porcentaje se encuentra en los niños y adolescentes de 10 a 14 años 

que representan el 29 por ciento. 

 

Población por grandes grupos de edad, 2000-2010 
 

  

Población 

 

 2015 

  

     

         

    

abs. 

  

rel. 

 

       

        

 total 16,187,608     

        

  0 a 17 años de edad 5,142,882   31.77%  

  0 a 4 años de edad 1,337,907   26.01%  

  5 a 9 años de edad 1,455,675   28.30%  

  10 a 14 años de edad 1,495,243   29.07%  

  15 a 17 años 854,057   16.61%  

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

II.2. Supervivencia 

II.2.1. Acceso al sistema de salud y seguridad social 

Con base en los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT, 2012) 
para el Estado de México, se infiere que la población de 0 a 10 años de edad tiene acceso 
a los servicios de salud, ya que con la iniciativa Seguro Médico Siglo XXI todos los niños 
nacidos a partir del primero de diciembre de 2006, tienen ahora derecho a un seguro 
médico que cubre el 100% de los servicios médicos que se prestan en los centros de salud 
de primer nivel y el 95% de las acciones hospitalarias, así como a los medicamentos 

asociados, consultas y tratamientos. 

II.2.2. Mortalidad 

La esperanza de vida estima los años que vivirá un recién nacido si los patrones de 
mortalidad vigentes al momento de su nacimiento se mantienen a lo largo de su existencia. 
Con base en información del CONAPO, la esperanza de vida para los nacidos en el Estado 
de México en el año 2010 fue de 76 años, 4.3 años más que las personas nacidas en 1990 y 
0.6 años más que la media nacional. Como resultado en la calidad de la atención se espera 
que para el año 2030, la esperanza de vida de los mexiquenses alcance los 81.7 y 77.1 años 

para las mujeres y hombres, respectivamente. 

En lo relativo a la mortalidad infantil, en el año 1990, la tasa era de 32.9 defunciones por 
cada mil nacimientos y en el 2010 se redujo a 13.21. Sin embargo, para el 2015, la tasa de 
mortalidad infantil registrada para el Estado de México se incrementó a 14.2 defunciones 



por cada mil nacidos vivos (15.6 en hombres y 12.7 en mujeres)2, mientras que a nivel 
nacional fue de 12. 

Dentro de las principales causas de mortalidad infantil destacan ciertas afecciones 
originadas en el periodo perinatal, las malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas, los accidentes, así como las enfermedades infecciosas 
intestinales y la neumonía e influenza. Por otro lado, las principales causas de mortalidad 
preescolar (niños entre uno y cuatro años) se deben a accidentes, malformaciones 
congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas; tumores malignos, neumonía e 

influenza.3 

Para contrarrestar dichas estadísticas, en el sector salud del Estado se aplican vacunas a 
niños menores de 5 años y se cuenta con 7 bancos de leche. Con la finalidad de disminuir 
las principales causas de morbilidad y mortalidad, se refuerzan las acciones encaminadas 
a la detección y tratamiento tanto de Infecciones Respiratorias Agudas como de 

Enfermedades Diarreicas Agudas, conocidas como IRA y EDA, respectivamente.4 

De conformidad con la estadística de mortalidad general de INEGI, en el año 2014 se 
registraron 41,661 muertes de personas entre 0 y 17 años de edad, lo que representa una 
tasa de 19.13 defunciones por cada mil nacidos vivos. El Estado de México es la entidad 
federativa con la mayor cantidad de defunciones generales de personas en este rango de edad 
(5 mil 10 defunciones).5 

II.2.3. Alimentación y nutrición 

Entre los mexiquenses existen problemáticas cada vez más relevantes como la nutrición. 
La alimentación presenta dos realidades contrastantes; por un lado, existe un sector de la 
población que es afectado por enfermedades crónicas no transmisibles causadas por una 
ingesta deficiente de alimentos y más específicamente, por no consumir los 
micronutrientes necesarios; por otro lado, se observa una tendencia creciente de 
sobrepeso en la población la cual, aunada a la falta de actividad física, da lugar a un 

pronunciado incremento en el número de padecimientos. 

(2 millones 595 mil 11 hogares), existen limitaciones de acceso a la misma, debido a la falta 
de recursos económicos. La principal limitación que afecta a cerca del 17% de los hogares, 
es la poca variedad en la alimentación; sin embargo, la suficiencia es la segunda limitación 
en importancia la cual está directamente relacionada con la desnutrición y la anemia. Cabe 
mencionar que en más del 6% de los hogares, los menores se encuentran en condiciones de 

pobreza alimentaria. 

Porcentaje de hogares con población menor de 18 años, según situación de acceso a la 
alimentación, 2015 

 

   Limitación de acceso a la  

   alimentación por falta de  

  

 dinero en los últimos tres meses 

 

 Situación de acceso a la alimentación  

  

 de los menores 

 

   

   

sí 

  

no 

 

      

 Algún menor tuvo poca variedad en sus alimentos 16.99%  79.89  

      



 A algún menor se le tuvo que servir menos comida 13.52%  83.39  

      

 Algún menor comió menos de lo que debería comer 13.36%  83.59  

      

 Algún menor sintió hambre pero no comió 6.89%  89.95  

        

 Algún menor comió sólo una vez al día o dejó de comer 

6.39% 

 

90.47 

 

 

todo un día 

  

       

 Algún menor se tuvo que acostar con hambre 6.11%  90.55  

        

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

Entre las acciones que realiza el Gobierno para mejorar el estado de nutrición de los 
menores en etapa preescolar y escolar se encuentra el Programa Desayunos Escolares, que 
consiste en la entrega de desayunos fríos y raciones vespertinas integradas con productos 
que contienen los nutrimentos necesarios para su edad. Asimismo, se entregan despensas 

alimentarias para cubrir las necesidades básicas de la población que menos tiene. 

Por otra parte, los resultados de la ENSANUT del año 2006, muestran que el 31.5% de los 
niños y niñas de entre 5 y 11 años presentan sobrepeso y obesidad (30.8% para hombres y 
32.3% para mujeres).6 

Para combatir la obesidad infantil se otorgan consultas nutricionales, siendo una 
estrategia preventiva de control, el registro del peso, la talla, el crecimiento y el desarrollo 
del menor.7 
 

6 Gobierno del Estado de México. Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017. Pilar I Gobierno 
Solidario. Diagnóstico.  

II.2.4. Embarazo adolescente 

Un grupo que requiere atención especial es el de las madres adolescentes, las cuales 
representaron, en el año 2010, el 9.6% de las mexiquenses entre los 12 y 19 años de edad. 

El embarazo adolescente representa un gran riesgo de salud tanto para las madres como 
para los hijos y afecta la capacidad de proporcionar una buena calidad de vida a las 
familias. De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), las madres 
adolescentes tienen entre dos y tres años menos de escolaridad que el promedio y, son 14 
veces más propensas a abandonar el sistema educativo, en comparación con el resto de las 

mujeres, lo cual repercute negativamente en sus oportunidades laborales.8 

Los datos del Subsistema de Información de Nacimientos (SINAC) de la Secretaría de Salud 
muestran una ligera tendencia descendente en la proporción de nacimientos cuyas madres 
tienen entre 9 y 17 años de edad, ya que para el año 2010, los 190 mil 468 nacimientos 
representaron 9.1% del total; mientras que, en el año 2015, los 190 mil 199 nacimientos 
representan un 8.8 por ciento. Con base en la distribución geográfica, entre los veinte 
municipios del país con mayor número de nacimientos ocurridos en 2015 cuyas madres 
tienen entre 10 y 17 años de edad se encuentran Ecatepec de Morelos, Toluca, Chimalhuacán 

y Nezahualcóyotl.9 

 



 

Cantidad de nacimientos cuyas madres tienen entre 9 y 17 años de edad, 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En otro orden de ideas, en la entidad se impulsan programas de salud reproductiva para 
la prevención de enfermedades de transmisión sexual y una adecuada planificación 
familiar. 

Una de las políticas públicas de población establecidas a nivel nacional es la relativa a la 
prevención del embarazo en adolescentes, cuyo objetivo es reducir en un 50% la incidencia 
de embarazos en mujeres menores de 19 años de edad. Por ello, en el Estado de México se 
distribuyen métodos anticonceptivos, se proporcionan consultas para la detección, 
tratamiento y control de casos de infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA, así como 

atención y orientación a los adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva. 

II.3. Desarrollo 

II.3.1. Pobreza y carencias sociales 

La distribución geográfica de la pobreza infantil en 2014 ilustra la persistencia de dos 
patrones10. En primer lugar, Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Puebla son los estados con 
mayor porcentaje de población infantil y adolescente en pobreza, con incidencias 
superiores a 70 por ciento. En segundo lugar, las entidades que concentran mayor número 
de menores de 18 años en pobreza, donde hay más de un millón de personas en esta 
situación y las cuales concentran más de la mitad (57.6%) de toda la población infantil y 
adolescente en pobreza del país. Dentro de esta segunda categoría el Estado de México es 

la entidad con mayor número de menores de 18 años en situación de pobreza.11 

El 59.0% de la población mexiquense de 0 a 17 años se encontraba en situación de pobreza; 
es decir, 3.1 millones de niñas, niños y adolescentes carecían de las condiciones mínimas 
para garantizar el ejercicio de uno o más de sus derechos sociales (educación, acceso a la 
salud, acceso a la seguridad social, a una vivienda de calidad y con servicios básicos y a la 
alimentación). Además, el ingreso de su hogar era insuficiente para satisfacer sus 

necesidades básicas. 



Debe destacarse que el porcentaje de personas en situación de pobreza se incrementó de 
manera significativa (8.3 puntos porcentuales) durante el periodo 2010-2014, 
principalmente de 2012 a 2014 (5.8 puntos porcentuales). 

Incidencia de la pobreza 2010-2014. Porcentaje de población de 0 a 17 años 

       

   2010 2012 2014  

 Población  50.7% 53.2% 59.0%  

       
 
 

Fuente: CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. 

 

De esta población en condiciones de pobreza, el 8.4% se encontraba en pobreza extrema al 
presentar carencias en el ejercicio de tres o más de sus derechos sociales y ser parte de un 
hogar con un ingreso insuficiente para adquirir los alimentos necesarios a fin de disponer 
de los nutrientes esenciales. Entre 2010 y 2014, el porcentaje de niñas, niños y adolescentes 
en esta situación se redujo 2.9 puntos porcentuales, aun cuando de 2012 a 2014 se tuvo un 

incremento. 

Incidencia de la pobreza extrema 2010-2014. Porcentaje de población de 0 a 17 años 
 

   

2010 

  

2012 

  

2014 

 

        

 Población  11.3%  7.2%  8.4%  
           

 

Fuente: CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. 

Asimismo, la población de menos de 18 años en situación de pobreza moderada 
representaba el 50.6% de las niñas, niños y adolescentes pobres. Este grupo de pobreza 
tenía 1.9 carencias sociales en promedio. En el periodo de análisis su participación 

porcentual se incrementó significativamente (11.2 puntos porcentuales). 

Incidencia de la pobreza moderada 2010-2014. Porcentaje de población de 0 a 17 años 
 

   

2010 

  

2012 

  

2014 

 

        

 Población  39.4%  46.0%  50.6%  

           

 

Fuente: CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. 

En lo relativo a vulnerabilidad, los datos indican que 17.2% de las personas de 0 a 17 años 
era vulnerable por carencias sociales en 2014, es decir, tenían un ingreso mayor a la línea 
de bienestar, pero contaban con una o más carencias sociales. Entre 2010 y 2014 se 
presenta una disminución de 9.1 puntos porcentuales. 

Incidencia de la vulnerabilidad por carencias sociales 2010-2014. Porcentaje de población 
de 0 a 17 años 

 

   2010   2012   2014  



        

 Población  26.4%  23.1%  17.2%  

           
 

Fuente: CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. 

Por último, cabe mencionar que 10.8% era vulnerable por ingresos, pues éste era menor al 
indispensable para cubrir sus necesidades básicas, pero no presentaban carencias sociales. 
Sin embargo, la incidencia de la vulnerabilidad por ingresos en este sector de la población 
aumentó en 3.7 puntos porcentuales. 

Incidencia de la vulnerabilidad por ingresos 2010-2014. Porcentaje de población de 0 a 17 
años 

 

   

2010 

  

2012 

  

2014 

 

        

 Población  7.1%  9.7%  10.8%  

           
 

Fuente: CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. 

II.3.2. Educación 

La entidad cuenta con 2.6 millones de mexiquenses de 6 a 14 años, que requieren recibir 
una educación básica de calidad a fin de que amplíen sus oportunidades futuras y 
mejoren sus condiciones de vida; sin embargo, 5.8% de esta población no cuenta con la 
habilidad de la lectoescritura, lo cual atenta contra un derecho universal y los efectos 
resultan negativos para quien los padece. 

Población de 6 a 14 años de edad según aptitud para leer y escribir, 2015 

 

 

Total 

  

Sabe leer y escribir 

  

No sabe leer y escribir 

 

  

 

 

 

 

    

                  

   

total 

  

hombres 

  

mujeres 

 

total 

  

hombres 

 

mujeres 

 

             

 2,665,120   88.35%  50.31%   49.69%  5.80%  53.13%  46.87%  

                   

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

En lo relativo a asistencia escolar, se aprecia que 11.24% de los 3.5 millones de niñas 
niños y adolescentes de 3 a 14 años y 22.81% de los más de 854 mil adolescentes de 15 
a 17 años, no asiste a la escuela. 

Población de 3 a 17 años de edad según condición de asistencia escolar, 2015 

 
 
 

 



edad 

 

total hombres mujeres total hombres mujeres  

3 a 14 años 3,514,752 
88.25
% 50.47% 49.53% 11.24% 52.15% 47.85% 

15 a 17 años 854,057 77.01% 49.97% 50.03% 22.81% 51.42% 48.58% 

      
 

El rezago educativo afecta a 8.0% de niñas, niños y adolescentes, especialmente en la etapa 
preescolar. Mientras a nivel nacional en 2015 el 3.51% de la población de 6 a 14 años no 
asiste a la escuela, en el Estado de México es 2.45 por ciento. 

Con base en la distribución geográfica se aprecia que los municipios de Ixtapan del Oro y 
Villa Guerrero tienen los mayores porcentajes de población de 6 a 14 años que no asiste a la 
escuela (de 8.46 a 10.40%), seguidos de los municipios de Donato Guerra y Villa Victoria 

(de 6.51 a 8.45%). 

 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes de 6 a 14 años que no asiste a la escuela, 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el ciclo escolar 2015-2016 se tiene una cobertura de los servicios en educación 
primaria del 100%, mientras que la cobertura en educación secundaria alcanzó 98.5%, con 

un incremento de 7.9 puntos porcentuales con respecto al ciclo escolar 2011-2012. 

Con relación al índice de eficiencia terminal, la educación primaria presentó un notable 
incremento: pasó de 95.5 a 99.2% durante el periodo 2011-2016, lo que representa un alza 
de 3.7 puntos; asimismo, en educación secundaria, el índice de eficiencia terminal ascendió 
de 86.5 a 94.3% (incremento de 7.8 puntos)12. La eficiencia terminal en educación media 
superior para el ciclo 2013-2014 fue de 65.36%, ligeramente superior a la nacional de 65.2 

por ciento. 

Las acciones que se llevan a cabo para fortalecer el derecho de las niñas, niños y 
adolescentes a la educación son, entre otras: la construcción, rehabilitación y 
equipamiento de escuelas, la entrega de útiles escolares gratuitos, becas para alumnos de 
excelencia o que enfrentan problemáticas económicas y el seguro escolar contra 

accidentes. 



II.3.3. Población indígena 

La condición de hablante de lengua indígena ha servido tradicionalmente como indicador 
para determinar la magnitud de la población indígena. Siguiendo este criterio, en el Estado 
de México al año 2010, habitaban 379 mil 75 hablantes de lengua indígena13. El informe 
“Niñas, niños y adolescentes del Estado de México” del Consejo Estatal de Población 
considera que este grupo de edad representa el 8.89% del total de hablantes de lenguas 
indígenas de la entidad. 

Los municipios con el mayor porcentaje de niños y adolescentes que hablan lengua 
indígena son: San Felipe del Progreso con 14.56%; Donato Guerra con 8.06; Temoaya con 
5.59; Ecatepec de Morelos con 5.10; Atlacomulco con 4.65; San José del Rincón con 4.44; 
Naucalpan de Juárez con 4.04; Chimalhuacán con 3.54; Nezahualcóyotl con 3.52; 
Temascalcingo con 2.97; Toluca con 2.79; Acambay con 2.82, e Ixtlahuaca y Chalco con 
2.79 y 2.04%, respectivamente. Por otra parte, de acuerdo con la información presentada 
por la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, las niñas, niños y adolescentes que se 

consideran indígenas representan el 16.64% del total de este segmento poblacional. 

Porcentaje de población de 0 a 17 años de edad según autodescripción indígena, 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.3.4. Población con discapacidad 

En el año 2010, la población de 0 a 14 años que contaba con alguna limitación en la 
actividad representaba el 12.33% del total de este segmento de población; la limitación 
con mayor número de casos reportados es la de caminar o moverse, seguido por la de 
hablar o comunicarse y la de ver. La distribución por sexo indica que, de cada 100 menores 

de 14 años con discapacidad, 57 son hombres y 43 mujeres. 

 

 

 

 
 

Población de 0 a 14 años con limitación en la actividad, 2010 

 
 



 

Población con limitación de actividad 

                   

            Atender el  

Poner 

    

 

Total 

 

Caminar 

 

Ver 

 

Escuchar 

 

Hablar 

  

cuidado 

   

Mental 

 

        

atención 

   

            

personal 

     

                  

 65,401  17,373  14,405  4,457  

16,84

3  4,032  9,771   13,114  

                   
 
 

Fuente: COESPO. Niñas, niños y adolescentes del Estado de México, 2015. 

Para atender la discapacidad en el Estado de México se cuenta con Unidades Básicas y 
Unidades de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS y URIS), Centros de 
Rehabilitación e Integración Social (CRIS) y un Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial (CREE). Asimismo, los niños mexiquenses reciben rehabilitación integral en 
los CRIT de Tlalnepantla y Nezahualcóyotl mediante becas que les son otorgadas, gracias 

a un donativo que se hizo a la Fundación Teletón. 

Por otro lado, para garantizar el derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad, a los estudiantes con debilidad visual y, en su caso, ceguera, se les 
dota de computadoras tiflotécnicas además de darles becas y estímulos económicos para 
que sigan estudiando. Este último tipo de apoyo lo reciben también alumnos con 

discapacidad motriz, múltiple o autismo. 

Por último, cabe mencionar la valoración de problemas de postura a niños y niñas que 
asisten a escuelas públicas de los niveles preescolar y primaria y la entrega de zapatos 
y tenis ortopédicos o plantillas correctoras a menores con problemas ocasionados por 
defectos plantares. 

II.3.5. Entornos familiares y seguros 

La familia sigue siendo el pilar de la sociedad y el contar con un entorno que ofrezca 
protección y seguridad es esencial en el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes 
quienes consideran que el principal lugar donde se sienten protegidos y seguros es en 
la casa (de 92.1% a 97.5%), seguido de la escuela; aunque en este espacio el porcentaje 
va disminuyendo, de 80.4% en el rango de edad de 7 a 11 años a 65.3% en el rango de 
edad de 14 a 17 años.14 

Los resultados de la Consulta Infantil 2015, indican que las niñas, niños y adolescentes 
confían principalmente en su familia y en sus maestras y maestros, así como en las 
autoridades de la escuela y son las primeras personas a las que les pedirían ayuda si 

algo malo les sucediera, tuvieran algún problema o estuvieran en peligro.15 
 

 

II.4. Protección 

II.4.1. Identidad 



El derecho a la identidad es primordial en la vida de todas las personas, y en especial 
de niñas, niños y adolescentes, pues además de garantizar la personalidad jurídica 
individual y el reconocimiento de sus vínculos familiares, culturales y nacionales, 
facilita el ejercicio de sus derechos fundamentales, necesarios para su desarrollo 
integral. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Intercensal elaborada por el INEGI, al año 
2015 el Estado de México cuenta con 16 millones 187 mil 608 habitantes de los cuales el 
99.29% cuenta con registro de nacimiento. 

Para garantizar el derecho a la identidad y el derecho a vivir en familia en los hospitales 
con el mayor número de nacimientos se entrega de manera gratuita la Clave Única de 
Registro de Población y se impulsan reformas para garantizar los derechos de los 
menores en materia de adopciones. 

II.4.2. Vida libre de violencia 

El anteproyecto del PRONAPINNA menciona que entre los indicadores que reflejan las 
situaciones de violencia y de vulnerabilidad destaca el número de casos de lesiones de 
niñas, niños y adolescentes contenidos en los registros administrativos de la Secretaría 
de Salud. El Estado de México ocupa el segundo lugar entre las entidades con el mayor 

número de casos de lesiones en el periodo de 2010 a 2014 (130,259). 

Porcentaje de egresos hospitalarios por lesiones de personas de 0 a 17 años 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Otra de las manifestaciones de la violencia es cuando son víctimas de delito. A nivel 
nacional, el estado de Tamaulipas tiene el mayor porcentaje de personas entre 0 y 19 
años de edad en esta situación, con un 49%, es decir, casi la mitad de las víctimas 
pertenecen a este grupo de población, mientras que el Estado de México tiene solo el 5 

por ciento. 

Los principales delitos de los que son víctimas, con base en las opiniones expresadas 
por ellos mismos, son: la violencia verbal, física y emocional, principalmente en la 
escuela. Cabe mencionar que un 2% de las niñas, niños y adolescentes en el rango de 
edad de 10 a 13 años ha sufrido violencia sexual, porcentaje que se incrementa al 14% en 

el rango de 14 a 17 años de edad. 

De conformidad con la estadística de mortalidad general de INEGI, en el año 2014 se 
registraron 41 mil 661 muertes de personas entre 0 y 17 años de edad de las cuales 6 
mil 708 (16.1%) correspondieron a muertes accidentales o violentas altamente 
prevenibles, lo que representa una tasa de 19.13 defunciones por cada mil nacidos vivos. 
El Estado de México es la entidad federativa con la mayor cantidad de muertes violentas 

(927 defunciones) seguida de Jalisco (442 defunciones).16 

En lo relativo al derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal de niñas, 
niños y adolescentes, se impulsa la convivencia escolar armónica con programas 
integrales que tienen procesos preventivos y de sensibilización así como de contención 
inmediata. 

II.4.3. Trabajo infantil 

Del total de la población de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años el 6.89% se 
encuentra ocupada; de éstos, solo 35 mil 895 menores (12.54%), tienen una ocupación 
permitida por la Ley Federal del Trabajo. El 87.46% restante se encuentran trabajando 
en ocupaciones no permitidas; la mayoría, en ocupaciones peligrosas. 

Población de 5 a 17 años según condición de ocupación, cuarto trimestre 2015 
 

 

 

Población 

      

Ocupados 

    

      

 

    

          

              

       

en ocupación no permitida2 

 

 

de 5 a 17 

  

total 

 

en ocupación 

 

 

     

        

abajo de la 

 

en ocupación 

 

 

años 

        

 

 

    

permitida1 

     

     

subtotal 

   

            

        

edad mínima 

 

peligrosa 

 

             

 4,150,227   286,153  35,895  250,258   105,393  144,865  



               

 
 

1/ Comprende a los ocupados de 15 a 17 años en ocupaciones y actividades permitidas 
por la Ley Federal del Trabajo (LFT). 2/ Comprende a los ocupados de 15 a 17 años 
abajo de la edad mínima o en ocupaciones y actividades peligrosas según la LFT. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Módulo de Trabajo 
Infantil (MTI), 2015. 

Con base en lo anterior, al año 2015 se tiene una tasa de ocupación infantil no permitida 
del 6%, lo que indica una disminución respecto al año 2011 en donde la tasa fue del 
6.7%. Asimismo, esta tasa se encuentra por debajo del promedio nacional de 7.5 por 
ciento. 

Las características de ocupación no permitida de los trabajadores infantiles y 
adolescentes en la Entidad, durante el cuarto trimestre 2015 de acuerdo a la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), son: 

 Más de la mitad (58.83%) se encuentran ocupados en el sector terciario.  

 El 31.31% tiene una jornada de 14 horas y el 30.08% tiene jornadas de más de 
36 horas.  

 39.15% no recibe ingresos, 29.10% recibe ingresos de hasta 1 salario mínimo y 
20.43% tiene ingresos de 1 hasta 2 salarios mínimos; sólo el 8.05% tiene un 
ingreso de más de 2 salarios mínimos. 

 

Por último, cabe señalar que 64.62% asiste a la escuela, teniendo una tasa de 
inasistencia escolar de 5.3%, menor a la tasa nacional de 7.1%. 

En el Estado de México se han implementado estrategias y acciones para generar la 
permanencia en la educación formal de las niñas, niños y adolescentes que trabajan en 
las calles y sitios públicos, o que se encuentran en riesgo de incorporarse al trabajo 
infantil informal, a través del otorgamiento de becas17. Además, para proteger los 
derechos de niñas, niños y adolescentes mexiquenses, se cuenta con la Comisión 
Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CIETI) la cual presenta 

resultados favorables en la materia. 

II.5. Participación 

Con la información disponible de los cuestionarios aplicados a los menores en este tema, 
se aprecia lo siguiente: 

 85% y 86% de las niñas y niños encuestados reconocen que su opinión es tomada 
en cuenta en su casa y por los directores y maestros de su escuela, respectivamente. 
Asimismo, el 64% de las y los adolescentes piensa que su opinión es tomada en 
cuenta.  

 En lo que respecta a la expresión de lo que sienten y piensan las niñas y niños, el 
60% ha sido invitado a participar en concursos y pláticas referentes a este tema. 
Sin embargo, más de la mitad de las y los adolescentes contestó que no conocen un 
foro o taller donde puedan participar para que se tome en cuenta su opinión.  

 Relativo a contenidos de la información, cerca del 71% de las y los adolescentes cree 
que la información que recibe de otras personas y de los medios de comunicación 
va de acuerdo a su edad. Sin embargo, expresan que les gustaría recibir información 
en temas relativos a sexualidad, derechos  



y seguridad (violencia) a través de pláticas (43%) y talleres (40%). Es de 
observarse que la opción de redes sociales no presentó mucha demanda (20%) en 
comparación con las anteriores. 

Asimismo, las opiniones expresadas en la Consulta Infantil y Juvenil realizada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), indican que la mayoría de 
las niñas, niños y adolescentes consideran que se pueden expresar con libertad y 
decir lo que piensan y sienten.  

II. PROPUESTA DE DESARROLLO 

III.1. Objetivos 

Dominio Supervivencia 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, lo que significa que el Estado 
debe garantizarles el acceso a los recursos que les permita conservarla, atendiendo las 
necesidades bio-psico-sociales conforme a las diferentes etapas del desarrollo. 

La supervivencia incluye tener alimentación adecuada, acceso a servicios de calidad en 
salud y seguridad social que cubran un esquema integral que les permita alcanzar su 
bienestar. 

Este objetivo busca atender problemáticas prioritarias tales como la mortalidad infantil, 
adolescente y materna, desnutrición y malnutrición, el embarazo adolescente y las 
infecciones de transmisión sexual, entre otras. 

 

 

Objetivo PRONAPINNA 

 

2016-2018 

 

2. Garantizar el acceso de 

las niñas, niños y 
adolescentes al ejercicio de 
sus derechos relacionados 

con la supervivencia. 

 

 

Objetivo PED 2011-2017 

 

 

Pilar Gobierno Solidario 

 

1. Ser reconocido como el 

gobierno de la educación.  

2. Combatir la pobreza. 
 

4. Alcanzar una sociedad más 
igualitaria a través de la atención a 

grupos en situación de vulnerabilidad.  

 

Objetivo PROPINNA Estado de 

México 

 

 

1. Garantizar la salud y el 

bienestar de niñas, niños y 

adolescentes, así como el 

acceso a los servicios que les 

permitan conservarlos.  



Dominio Desarrollo 

Se refiere al disfrute 
de niñas, niños y 
adolescentes a una 
vida plena, en 
condiciones óptimas 
que garanticen su 
formación integral y 
que posibiliten el 
despliegue de sus 
potencialidades, 
aptitudes, 
facultades y 
capacidades, a 
través del ejercicio 
de sus derechos en 
ámbitos centrales 
como vivir en 
familia, el acceso a 
una educación de 
calidad, vivienda 
digna e ingreso de 
los adultos, así como 
a la inclusión, a la 
igualdad sustantiva 
y a la no 

discriminación. 

Asimismo, en este 
dominio se otorga 
una especial 
atención a la 
garantía de los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes que se 
encuentren en una 
situación de 
particular 
vulnerabilidad, 
entre ellas, quienes 
están en pobreza y 
pobreza extrema; 
población indígena y 
personas con 
discapacidad; 
población con 
diversas 
orientaciones 
sexuales; en 
situación de calle; 
institucionalizados, 
entre otros. 

 

Este objetivo busca 
garantizar los derechos 
de niñas, niños y 
adolescentes 
relacionados con su 
desarrollo: 

 

Objetivo PRONAPINNA 
 

2016-2018 

 

3. Garantizar el acceso de 
las niñas, niños y 
adolescentes al ejercicio 
de sus derechos 
relacionados con el 
desarrollo. 

 

 

Objetivo PED 2011-2017 
 

 

Pilar Gobierno Solidario 

 

1. Ser reconocido como 

el gobierno de la 

educación. 

2. Combatir la pobreza.  

Dominio Protección 

El Artículo 5 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del 
Estado de México, 
establece que la 
protección integral es un 
conjunto de mecanismos 
que se deben ejecutar en 
los tres órdenes de 
gobierno con el fin de 
garantizar de manera 
universal y especializada 
en cada una de las 
materias relacionadas 
con los derechos humanos 
de niñas, niños y 
adolescentes. En este 
sentido, la protección 
especial se activa cuando 
ellos se encuentran en 
situación de 
vulnerabilidad por 
diversas circunstancias 
específicas que restringen 
o limitan el ejercicio de 

sus derechos. 

El dominio Protección se 
refiere al derecho de 
niñas, niños y 
adolescentes de 
garantizarles recursos, 
condiciones y 
contribuciones, 
vinculados a asegurar que 
dicho grupo de la 
población viva en 
entornos libres de todo 
tipo de maltratos, 



discriminación, 
abandono, 
explotación, 
crueldad y tortura. 
También se refiere a 

 

garantizarles su 
identidad, 
integridad, libertad 
e intimidad y, 
protegerlos en 
contextos de 
violencia. 

 

Este objetivo, 
pretende atender 
las situaciones de 
emergencia y 
vulneración de 
derechos que 
puedan sufrir niñas, 
niños y 
adolescentes. 

 

 

Dominio 
Participación 

Las niñas, niños y 
adolescentes tienen 
derecho a la libertad 
de expresión y a 
manifestar su 
opinión sobre 
cuestiones que 
afecten todos los 
ámbitos de su vida. 
El derecho a la 
participación 
significa que puedan 
emitir sus opiniones 
y que se les escuche, 
así como ejercer sus 
otros derechos a la 
información y a la 
libertad de 

asociación. 

Un desafío inédito y 
central al cambio 
cultural es el 
reconocimiento de 
la ciudadanía plena 

de niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de derechos. Lo 
anterior conlleva a 
garantizar espacios 
específicos de 
participación en todas 
las fases de la política 
pública, de acuerdo a su 

ciclo de desarrollo. 

Avanzar en estas 
garantías, requiere de 
realizar cambios en 
diferentes ámbitos, crear 
nuevas formas de 
convivencia familiar, 
social, cultural y política, 
y asegurar el acceso a 
información pertinente, 
contando con mejores 
formas de comunicación 
y reduciendo la brecha 
digital que existe entre 
niñas, niños y 

adolescentes del país. 

Con este objetivo, se 
pretende realizar los 
cambios necesarios para 
garantizar estos 
derechos. 

 

Objetivo PRONAPINNA 

2016-2018 

 

1. Generar cambios para 
una cultura de acceso a 
información y 
participación efectiva y 
sistemática con enfoque de 
derechos de niñez y 
adolescencia. 

 

Objetivo PED 2011-2017 
 

 

Eje Transversal 

Administración Pública 

Eficiente 

 

2. Establecer una gestión 
gubernamental que genere 
resultados. 

 

Pilar Gobierno Solidario 

 

1. Ser reconocido como el 

gobierno de la educación.  

3. Mejorar la calidad de vida  

de los mexiquenses a través de 
la transformación positiva de 
su entorno. 
 

4. Alcanzar una sociedad más 
igualitaria a través de la 
atención a grupos en 
situación de vulnerabilidad.  
 

Objetivo PROPINNA Estado 

de México 

 

4. Promover la 
participación efectiva de 
niñas, niños y adolescentes 
en diferentes ámbitos y 
asegurar el acceso a la 
información sobre 
cuestiones que inciden en 
su bienestar. 



III.2. Estrategias 

El Programa Estatal retoma las estrategias planteadas a nivel nacional en el 
Anteproyecto del Programa Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes 2016-2018 las cuales se correlacionan con las siguientes estrategias del 
Plan Estatal de Desarrollo: 

III.2.1. Dominio Supervivencia 
 

  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 2.1. Asegurar el acceso   Pilar Gobierno Solidario   1.1. Acceso universal de  

 universal a servicios de   2.2. Fortalecer la atención   niñas, niños y adolescentes  

 calidad en salud para el   médica.   a servicios de calidad en  

 logro del bienestar físico y       salud y a seguridad social.  

 mental de niñas, niños y   

Pilar Sociedad Protegida 

    

 

adolescentes. 

      

   

2.1. Combatir las causas del 

    

         

     delito con programas de     

     prevención.     

     2.3. Fortalecer la reinserción     

     social.     

         

 2.2. Asegurar un enfoque   Pilar Gobierno Solidario   1.2. Reducción significativa  

 integral para reducir   2.1. Establecer como   de la mortalidad infantil y  

 significativamente la   prioridad la prevención   adolescente.  

           

 

  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 mortalidad infantil y   médica.     

 adolescente.         

         

 2.3. Asegurar un enfoque   Pilar Gobierno Solidario   1.3. Reducción significativa  

 integral y la participación   2.1. Establecer como   de la mortalidad materna.  

 de todos los involucrados   prioridad la prevención     

 para reducir la mortalidad   médica.     



 materna.         

         

 2.4. Garantizar la seguridad   Pilar Gobierno Solidario   1.4. Garantizar la seguridad  

 alimentaria y buenos hábitos   1.2. Impulsar la educación   alimentaria y el buen estado  

 alimenticios y combatir la   como palanca del progreso   nutricional de niñas, niños y  

 desnutrición y malnutrición   social.   adolescentes.  

 crónica entre niñas, niños y   

2.1. Establecer como 

    

 

adolescentes. 

      

   

prioridad la prevención 

    

         

     médica.     

     3.1. Atender las nuevas     

     demandas sociales     

     originadas por las     

     transformaciones     

     demográficas.     

     4.4. Brindar atención     

     especial a los niños y los     

     jóvenes     

         

 2.5. Garantizar el acceso de   Pilar Gobierno Solidario   1.5. Garantizar el acceso de  

 niñas, niños y adolescentes   2.1. Establecer como   niñas, niños y adolescentes  

 a la salud sexual y   prioridad la prevención   a la salud sexual y  

 reproductiva.   médica.   reproductiva.  

         

 2.6. Fortalecer las acciones   Pilar Gobierno Solidario   1.6. Prevenir, reducir y  

 de prevención y atención   4.3. Apoyar a las mujeres   atender el embarazo infantil  

 del embarazo infantil y   que trabajan y a las madres   y adolescente, así como  

 adolescente.   solteras.   apoyar a madres y padres  

         menores de 18 años.  

 2.7. Asegurar las   Pilar Gobierno Solidario   1.7. Asegurar el acceso a  

 condiciones necesarias y el   1.1. Alcanzar una   servicios para el pleno  

 acceso universal a servicios   educación de vanguardia.   desarrollo infantil temprano.  

 de atención para el pleno   

4.3. Apoyar a las mujeres 

    

 

desarrollo infantil temprano 

      

   que trabajan y a las madres     



 

(DIT). 

      

   

solteras. 

    

         

           

 

 

III.2.2. Dominio Desarrollo 

 

 

Estrategia PRONAPINNA 

 

2016-2018 

 

3.1. Garantizar el acceso, 

permanencia, conclusión 

oportuna y el aprendizaje 
 

efectivo de niñas, niños y 

adolescentes en todos los 

 

 

 

 

Estrategia PED 2011-2017 

 

 

Pilar Gobierno Solidario 

 

1.1. Alcanzar una educación de 

vanguardia. 

 

1.2. Impulsar la educación 

 

 

 

 

 

Estrategia PROPINNA Estado 

 

de México 

 

2.1. Garantizar el acceso, 

permanencia, conclusión 

oportuna y el aprendizaje 

efectivo de niñas, niños y 

 



  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 niveles educativos.   como palanca del progreso   adolescentes, en todos los  

     social.   niveles educativos.  

         

 3.2. Combatir la pobreza   Pilar Gobierno Solidario   2.2. Combatir la pobreza  

 extrema y moderada entre   2.4. Cubrir las necesidades   extrema y moderada entre  

 la población infantil y   

básicas de las personas que 

  la población infantil y  

 

adolescente en todas sus 

    

adolescente en todas sus 

 

   menos tienen.    

 dimensiones.       dimensiones.  

 3.3. Impulsar la igualdad   Pilar Gobierno Solidario   2.3. Impulsar la igualdad  

 sustantiva y no   

1.2. Impulsar la educación 

  sustantiva y no  

 

discriminación entre niñas, 

    

discriminación entre niñas, 

 

   

como palanca del progreso 

   

 

niños y adolescentes. 

    

niños y adolescentes. 

 

   social.    

         

 3.4. Implementar políticas   Pilar Gobierno Solidario   2.4. Garantizar inclusión  

 públicas efectivas que   

4.1. Brindar una atención 

  social, igualdad y no  

 

garanticen la igualdad y la 

    

discriminación de niñas, 

 

   

especial a personas 

   

 

no discriminación de niñas, 

    

niños y adolescentes con 

 

   discapacitadas.    

 niños y adolescentes con       discapacidad.  

 discapacidad.         

 3.5. Implementar políticas   Pilar Gobierno Solidario   2.5. Garantizar inclusión  

 públicas efectivas que   

4.5. Atender las necesidades 

  social, igualdad y no  

 

garanticen la igualdad y la 

    

discriminación de niñas, 

 

   

sociales de los grupos 

   

 

no discriminación de niñas, 

    

niños y adolescentes 

 

   indígenas.    

 niños y adolescentes       indígenas.  

 indígenas.         

 3.6. Promover y garantizar   Pilar Gobierno Solidario   2.6. Promover y garantizar  

 entornos seguros y   

3.2. Atender la demanda de 

  entornos seguros y 

 

ambientes saludables, así 

    

ambientes saludables.    

servicios de infraestructura 

  

 

como viviendas dignas, con 

     

   

urbana básica y de 

   

 

acceso universal a agua 

    

2.7. Promover y garantizar    vivienda.   

 potable y saneamiento.   

4.4. Brindar atención 

  vivienda digna con acceso 

       

a agua potable y      

especial a los niños y a los 

  

       

saneamiento.      

jóvenes. 

  

        

     Pilar Estado Progresista    

     1.2. Fortalecer el transporte    

     público para facilitar la    

     movilidad de los    

     mexiquenses.    

     5.4. Promover una cultura    

     ambiental.    

     Pilar Sociedad Protegida    

     2.1. Combatir las causas del    

     delito con programas de    

     prevención.    

        

 4.2. Fortalecer los entornos   Pilar Gobierno Solidario   2.8. Fortalecer entornos 

 familiares, disminuir la   

3.1. Atender las nuevas 

  familiares y disminuir 

 

institucionalización de niñas, 

    

menores que carecen de    

demandas sociales 

  

        

          

 

Estrategia PRONAPINNA 

2016-2018 

 

niños y adolescentes, 

homologar procedimientos 

de adopción y regularizar 

los Centros de Asistencia Social. 



 

Estrategia PED 2011-2017 
 

 

originadas por las 

transformaciones 

demográficas. 

 

4.4. Brindar atención 
especial a los niños y a los 
jóvenes. 

 

Estrategia PROPINNA 
Estado 

de México 

 

cuidados 

parentales y/o que 

viven en Centros 

de Asistencia 

Social o de 

internamiento

III.2.3. Dominio Protección 
 

  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 3.7. Garantizar el derecho a   Pilar Gobierno Solidario   3.1. Garantizar el derecho a  

 la identidad mediante el   4.4. Brindar atención   la identidad y la protección  

 registro de nacimiento   especial a los niños y a los   de datos personales de las  

 universal, gratuito y   jóvenes.   niñas niños y adolescentes.  

 oportuno, así como la         

 protección de sus datos         

 personales.         

 4.1. Garantizar servicios       3.2. Ampliar la justicia  

 efectivos de protección       terapéutica al Sistema  

 especial para la restitución       Integral de Justicia Penal  

 de derechos y reparación       para Adolescentes del  

 del daño en niños, niñas y       Estado de México.  

 adolescentes.       

3.3. Especializar en el 

 

          

         Sistema Integral de Justicia  

         Penal para Adolescentes a  

         los facilitadores certificados  

         en materia penal del Poder  

         Judicial.  

         3.4. Promoción de la cultura  

         de la legalidad a través de  

         proporcionar información  

         especializada a estudiantes.  



         3.5. Promoción e impulso de  

         programas especiales para  

         la restitución de derechos y  

         reparación del daño en  

         niños, niñas y adolescentes.  

         

 4.3. Fortalecer la protección   Pilar Gobierno Solidario   3.6. Garantizar integralidad  

 y restitución de derechos de   4.2. Apoyar a los migrantes y   de derechos de niñas, niños  

 niñas, niños y adolescentes   sus familias.   y adolescentes migrantes y  

 migrantes acompañados,       refugiados.  

 no acompañados o en         

 condición de refugiados.         

 4.5. Asegurar el acceso a la   Pilar Gobierno Solidario   3.7. Asegurar el acceso a la  

 justicia a niñas, niños y   

4.4. Brindar atención 

  justicia a niñas, niños y  

 

adolescentes garantizando 

    

adolescentes garantizando 

 

   

especial a los niños y los 

   

 

el Interés Superior de la 

    

el Interés Superior de la 

 

   

jóvenes. 

   

         

           



  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 Niñez en todo proceso       Niñez en todo proceso  

 judicial o administrativo.   Pilar Sociedad Protegida   judicial o administrativo.  

     1.4. Consolidar el nuevo     

     sistema de justicia.     

     2.3. Fortalecer la reinserción     

     social.     

         

 4.6. Erradicar el trabajo   Pilar Gobierno Solidario   3.8. Erradicar trabajo infantil  

 infantil y proteger a las y los   

4.4. Brindar atención 

  no permitido y la  

 

adolescentes trabajadores 

    

explotación laboral de 

 

   

especial a los niños y los 

   

 

en edad permitida. 

    

trabajadores adolescentes 

 

   jóvenes.    

         en edad permitida.  

 4.7. Impulsar y fortalecer los   Pilar Gobierno Solidario   3.9. Poner fin a todas las  

 mecanismos de   4.3. Apoyar a las mujeres   formas de violencia y  

 coordinación para reducir   que trabajan y a las madres   reducir las violaciones a los  

 las violaciones a derechos   solteras.   derechos de niñas, niños y  

 de niñas, niños y   

4.4. Brindar atención 

  adolescentes relacionados  

 

adolescentes relacionadas 

    

al abuso, explotación, 

 

   

especial a los niños y los 

   

 

al abuso, explotación, 

    

tráfico y trata. 

 

   

jóvenes. 

   

 

tráfico y trata y otras formas 

      

         

 de violencia.   

Pilar Sociedad Protegida 

    

         

     1.1. Adoptar una nueva     

     concepción de la seguridad     

     enfocada hacia la     

     ciudadanía.     

     1.2. Fortalecer la estructura y     

     capacidad de las     

     instituciones de seguridad y     



     procuración de justicia.     

     2.1. Combatir las causas del     

     delito con programas de     

     prevención.     

       

 III.2.4. Dominio Participación     

           

  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 1.1. Revisar el marco legal       4.1. Impulsar reformas a la  

 para identificar obstáculos       legislación del Estado de  

 legales en la garantía de los       México, en materia de  

 derechos de niñas, niños y       protección integral de niñas,  

 adolescentes e impulsar las       niños y adolescentes.  

 modificaciones         

 correspondientes.         

 1.2. Asegurar mecanismos   Eje Transversal Gestión   4.2. Participación efectiva  

 de participación efectiva,   Gubernamental Distintiva   de niñas, niños y  

 igualitaria y sistemática de       adolescentes en todos los  

 niñas, niños y adolescentes       ámbitos que se desarrollan.  

 



  Estrategia PRONAPINNA   

Estrategia PED 2011-2017 

   Estrategia PROPINNA Estado  

  

2016-2018 

     

de México 

 

         

 en todos los ámbitos en que         

 se desarrollan.         

 1.3. Garantizar a niñas, niños   Pilar Gobierno Solidario   4.3. Garantizar a niñas, niños  

 y adolescentes el acceso a   

1.1. Alcanzar una 

  y adolescentes el acceso a  

 

actividades culturales, 

    

actividades culturales, 

 

   

educación de vanguardia. 

   

 

deportivas y de 

    

deportivas y de 

 

   

3.2. Atender la demanda de 

   

 

esparcimiento libres de 

    

esparcimiento. 

 

   

servicios de infraestructura 

   

 

violencia. 

      

   

urbana básica y de 

    

         

     vivienda.     

     Promover la cultura y el     

     deporte.     

     3.4. Brindar atención     

     especial a los niños y los     

     jóvenes     

          

 1.4. Garantizar la       4.4. Garantizar la  

 generación de contenidos       generación, difusión y  

 desde el enfoque de       consumo de contenidos  

 derechos de niñas, niños y       desde el enfoque de  

 adolescentes en los medios       derechos de niñas, niños y  

 de comunicación.       adolescentes, así como su  

         derecho a la participación y  

         libre expresión en los medios  

         de comunicación.  

 1.7. Asegurar a las niñas,   Pilar Gobierno Solidario.   4.5. Asegurar a las niñas,  

 niños y adolescentes el   1.1. Alcanzar una   niños y adolescentes el  

 acceso a información y   educación de vanguardia.   acceso a tecnologías de  

 comunicación, y reducir la   

3.4. Promover la cultura y el 

  información y comunicación  

     y reducir brecha digital.  



 brecha digital (TIC´s).   

deporte. 

   

         

     Pilar Estado Progresista     

     1.3. Vincular la educación     

     con los centros de trabajo.     

           
 

III.3. Líneas de Acción 

Las líneas de acción que se incorporan a cada una de las estrategias son aquellas que se 
correlacionan con las líneas de acción planteadas en el PRONAPINNA y que se ejecutan 
actualmente, las cuales ya cuentan con responsables y presupuesto aprobado para operar 
en el 2017. 

Cabe mencionar que dentro de las líneas de acción se contemplan propuestas emanadas 
de las consultas realizadas a las Niñas, Niños y Adolescentes, a los Sistemas Municipales 
de Protección, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a los Organismos y 
Dependencias Ejecutoras de las mismas. 

III.3.1. Supervivencia 

Objetivo 1. Garantizar la salud y el bienestar de niñas, niños y adolescentes, así como 
el acceso a los servicios que les permitan conservarlos 

 

 

Estrategia: 1.1. Acceso universal de niñas, niños y adolescentes a servicios de  

calidad en salud y a seguridad social. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

1.1.1. Generalizar el acceso a los servicios de salud a toda la Sría. de Salud  

población, mediante esquemas financieramente sustentables.   

   

 

Indicador: Niños con acceso a las intervenciones financiadas per cápita adicional. 

 

1.1.2. Impulsar la convergencia en la calidad de los servicios Sría. de Salud 

médicos en todos los centros de salud de la entidad.  

  

Indicador: Personal de salud capacitado.  

  

1.1.3. Fortalecer la prevención contra las adicciones desarrollando Sría. de Salud 

Centros de Atención Primaria a las Adicciones (CAPAS).  

  

 



Indicador: Unidades médicas construidas, ampliadas y/o modernizadas al término de la Administración 

Pública Estatal. 

 

 1.1.4. Fortalecer la prevención contra las adicciones. Sría. de Salud 

   

 Indicador: Personas informadas sobre la prevención de adicciones  

   

 1.1.5. Impulsar programas de rehabilitación para fármaco Comisión Estatal 

 dependientes. de Seguridad 

  Ciudadana 

   

 Indicador: Índice de reincidencia delictiva  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Estrategia:  1.2. Reducción significativa de la mortalidad infantil y adolescente. 

     

 Líneas de acción:  Responsable:  

 1.2.1. Fortalecer las campañas de vacunación para erradicar Sría. de Salud / DIF 

 enfermedades, en coordinación con las instancias federales, Estado de México 

 estatales y municipales.   

    

 Indicador: Cobertura de vacunación en menores de 5 años.   

   

 1.2.2. Ampliar acciones para la prevención de enfermedades Sría. de Salud / DIF 

 adictivas, recurrentes, epidémicas y las identificadas como Estado de México 

 principales causas de morbilidad y mortalidad.   

      

 

Indicador: Monitoreo epidemiológico para la situación de señales de salud. 

 

Indicador: Cobertura de atención a la familia. 

 

 Estrategia:  1.3. Reducción significativa de la mortalidad materna. 

     

 Línea de acción:  Responsable:  

 1.3.1. Fortalecer la detección oportuna de cáncer de mama y Sría. de Salud / DIF 

 cérvico uterino.  Estado de México 

      

 

Indicador: Cobertura de detección de cáncer. 

 

Indicador: Incidencia de cáncer cérvico uterino. 

 

 Estrategia:  1.4. Garantizar la seguridad alimentaria y el buen estado nutricional de 

   

niñas, niños y adolescentes. 

   

      

      

 Líneas de acción:   Responsable:  

 1.4.1. Promover la instalación de comedores escolares.  Sría. de Salud 

     

 Indicador: Comedores instalados.    

    

 1.4.2. Impulsar el combate a la obesidad infantil.  Sría. de Salud 

     



 Indicador: Niños menores de 5 años con alteraciones nutricionales.    

    

 1.4.3. Crear programas sociales alimentarios para familias de bajos  Sría. de Desarrollo 

 recursos que tengan hijos en embarazos múltiples.  Social 

   

 Indicador: Atención a menores que habitan en localidades de media, alta y muy alta 

 marginación.     

    

 1.4.4. Aumentar el número de desayunadores escolares  DIF Estado de 

 comunitarios.   México 

       

 

Indicador: Focalización de los desayunos escolares en sus tres modalidades. 

 

 

  Línea de acción derivada de la Consulta a los Sistemas Municipales  Responsable  

  

de Protección 

   

     

 1.4.5. Pláticas nutricionales.  Sistemas DIF  

    Municipales  

      

 

 

 



 

Estrategia: 1.5. Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud  sexual y 

reproductiva. 

 

 

  Línea de acción: Responsable:  

  1.5.1. Reforzar los programas de salud reproductiva para prevenir Sría. de Salud / DIF  

  embarazos no deseados y enfermedades infecciosas de origen Estado de México  

  sexual, principalmente entre los grupos más vulnerables.   

     

 Indicador: Usuarias activas de planificación familiar.   

 Indicador: Cobertura de atención integral a mujeres.   

     

     

  Línea de acción derivada de la Consulta a los Sistemas Municipales  Responsable  

  

de Protección 

   

     

 1.5.2. Pláticas y conferencias sobre salud sexual y reproductiva. Sistemas  

    Municipales de  

    Protección  

      

 

 

 

Estrategia: 1.6. Prevenir, reducir y atender el embarazo infantil y adolescente, así  

como apoyar a madres y padres menores de 18 años. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

1.6.1. Impulsar la atención a madres jóvenes y embarazadas. Sría. de Desarrollo  

 Social  

   

 

Indicador: Madres jóvenes y embarazadas apoyadas con Canastas Alimentarias. 

 

1.6.2. Promover la prevención de embarazos y cuidados maternos Sría. de Desarrollo 

entre las mujeres jóvenes. Social / Sría. de 

 Salud 

  

 

Indicador: Índice de jóvenes asesorados sobre la prevención del embarazo. 

 



Indicador: Usuarias activas de planificación familiar. 

 

 

 

 

Estrategia: 1.7. Asegurar el acceso a servicios para el pleno desarrollo infantil  

temprano. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable:  

 1.7.1. Promover la Educación Inicial con servicios integrales para Sría. de Educación  

 niños de 45 días de nacidos hasta los dos años y 11 meses de   

 edad, para contribuir a su desarrollo integral.   

    

 Indicador: Reglamento para brindar educación inicial.   

    

 1.7.2. Construir y equipar guarderías en coordinación con los Sría. de  

 municipios. Infraestructura  

    

 Indicador: Construcción de guarderías.   

    

 1.7.3. Ofrecer el servicio integral de estancias infantiles y jardines de Sría. de Educación  

 niños en apoyo a las madres trabajadoras. / DIF Estado de  

  México  
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Indicador: Cobertura de servicios educativos y asistenciales en las estancias infantiles y jardines de 
niños del DIFEM. 

 

 

III.3.2. Desarrollo 

 

Objetivo 2. Garantizar las condiciones necesarias para el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes 
en igualdad sustantiva y no discriminación. 

 

 

Estrategia: 2.1. Garantizar el acceso, permanencia, conclusión oportuna y el  

aprendizaje efectivo en todos los niveles educativos. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

2.1.1. Aumentar el número de escuelas de tiempo completo, Sría. de Educación  

fortalecer su equipamiento y dotarlas de los servicios necesarios   

para mejorar la educación integral.   

   

Indicador: Escuelas de tiempo completo.   

   

2.1.2. Diversificar la oferta educativa a través de nuevos modelos Sría. de Educación  

de Educación: Digital, Abierta y a Distancia.   

   

Indicador: Atención a alumnos con nuevos modelos de educación.   

   

2.1.3. Mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles. Sría. de Educación  

   

 

Indicador: Alumnos con niveles de logro bueno y excelente en la prueba ENLACE. 

 

  2.1.4. Promover programas de innovación educativa que Sría. de Educación 

  contribuyan al mejoramiento del proceso de enseñanza-   

  aprendizaje y al desempeño de los indicadores educativos, con el   

  fin de propiciar un mejor aprovechamiento escolar.   

       

 Indicador: Acreditación de programas educativos de calidad.   

       

  2.1.5. Apoyar a la economía familiar con materiales y útiles Sría. de Educación 

  escolares para niños de Preescolar, de Primaria y de Secundaria, a   



  través de programas focalizados.   

       

 Indicador: Retención escolar.   

       

  2.1.6. Fortalecer la atención de la población en condición de Sría. de Educación 

  rezago educativo.   

       

 Indicador: Rezago educativo.   

       

  2.1.7. Mejorar la eficiencia terminal en Educación Básica (EB), Sría. de Educación 

  Educación Media Superior (EMS) y Educación Superior (ES).   

       

 Indicador: Eficiencia terminal por nivel educativo.   

       

  2.1.8. Incrementar los índices de cobertura y absorción en los Sría. de Educación 

  niveles de Educación Básica (EB), Educación Media Superior (EMS)   

  y Educación Superior (ES).   

       

 Indicador: Cobertura por nivel educativo.   

 Indicador: Absorción por nivel educativo.   

       

      

  Línea de acción derivada de la Consulta Infantil y Juvenil 2015, del   Responsable  

  

INE 

    

      

      

 2.1.9. Becas y más escuelas para seguir estudiando. Sría. de Educación 

   

 

 

 

Estrategia: 2.2. Combatir la pobreza extrema y moderada en todas sus  dimensiones. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

2.2.1. Promover políticas de inclusión social para el desarrollo Sría. de Desarrollo  

integral de los grupos marginados, en pobreza o vulnerabilidad Social  



social.   

   

Indicador: Evaluaciones en materia de desarrollo social.   

   

2.2.2. Mejorar el nivel nutricional de las personas de menores Sría. de Desarrollo  

recursos. Social / DIF Estado  

 de México  

   

 

Indicador: Atención a la demanda de canastas alimentarias. 

 

Indicador: Cobertura de atención con acciones de apoyo nutricional. 

 

 

 

 Estrategia:  2.3. Lograr igualdad sustantiva y no discriminación.   

     

 Líneas de acción:  Responsable:  

 2.3.1. Incrementar con equidad la cobertura en educación. Sría. de Educación 

      

 

Indicador: Porcentaje de la población entre 4 y 24 años de edad que asiste a la escuela. 

 

2.3.2. Fortalecer la educación intercultural y bilingüe entre los Sría. de Educación 

alumnos pertenecientes a los pueblos originarios a fin de garantizar  

su derecho a la educación.  

  

Indicador: Alumnos beneficiados con educación indígena.  

  

2.3.3. Impulsar la creación e implementación de proyectos y Sría. de Educación 

apoyos para potencializar las competencias de los alumnos con  

aptitudes sobresalientes o talentos específicos.  

  

Indicador: Atención de alumnos con aptitudes sobresalientes.  

  

2.3.4. Ampliar la cobertura de los programas de becas para Sría. de Educación 

apoyar a los alumnos que, por su condición económica,  

requerimientos especiales o rendimiento académico, lo merezcan  

o necesiten, a fin de propiciar el acceso, la permanencia y la  



conclusión de sus estudios.  

  

 

Indicador: Atención a la demanda de becas en todos los niveles educativos. 

 

 

  Línea de acción derivada de la Consulta a los Sistemas Municipales  Responsable  

  

de Protección 

   

     

 2.3.5. Pláticas para impulsar la igualdad sustantiva y no  Sistemas  

 discriminación.  Municipales de  

    Protección  

      

 

 

 Estrategia:  2.4.  Garantizar  inclusión  social,  igualdad  y  no  discriminación  a 

   

discapacitados. 

   

      

      

 Líneas de acción:   Responsable:  

 2.4.1. Dotar de becas económicas, paquetes alimenticios, pañales,  DIF Estado de 

 lentes, aparatos auditivos y ortopédicos a personas con  México 

 discapacidad.     

       

 

Indicador: Índice de personas vulnerables con discapacidad atendidas. 

 

  2.4.2. Impulsar programas para la entrega de zapatos ortopédicos Sría. de Educación 

  y lentes gratuitos a todos los niños de primaria que lo necesiten.   

       

 Indicador: Acciones de apoyo.   

       

  2.4.3. Otorgar atención educativa de calidad a los niños, niñas y Sría. de Educación 

  jóvenes con capacidades diferentes.   

       

  2.4.4. Propiciar las condiciones de accesibilidad y recursos Sría. de Educación 

  tecnológicos para atender a los alumnos con discapacidad o en   

  situación vulnerable, así como propiciar su acceso, permanencia y   

  logro educativo.   



       

 Indicador: Alumnos atendidos en educación especial.   

       

  2.4.5. Fomentar la planeación para la integración social de las Sría. de Salud 

  personas con discapacidad.   

       

 Indicador: Población con discapacidad en la entidad beneficiada.   

       

      

  Línea de acción derivada de la Consulta a los Sistemas Municipales Responsable  

  

de Protección 

   

     

 2.4.6. Pláticas de inclusión y equidad de género. Sistemas 

     Municipales de 

     Protección 

     

     

  Estrategia:  2.5. Garantizar inclusión social, igualdad y no discriminación a indígenas. 

    

  Líneas de acción:  Responsable:  

  2.5.1. Ampliar la cobertura de los programas y acciones de Sría. de Desarrollo 

  atención a los niños indígenas para mejorar sus condiciones de Social 

  vida. SEDESEM    

       

 

Indicador: Recursos económicos obtenidos para apoyar a niños indígenas. 

 

Indicador: Beneficiarios del programa de desarrollo social “Apadrina a un Niño Indígena”. 

 

2.5.2. Organizar jornadas en las comunidades indígenas para llevar Sría. de Desarrollo 

servicios de salud y nutrición. SEDESEM Social 

  

 

Indicador: Jornadas médico-asistenciales realizadas en comunidades indígenas. 

 

 

  Línea de acción derivada de la Consulta a los Sistemas Municipales  Responsable  

  

de Protección 

   

     



 2.5.3. Campañas de difusión que garanticen la igualdad de niñas,  Sistemas  

 niños y adolescentes indígenas.  Municipales de  

      

 

     Protección 

       

      

 Estrategia:  2.6. Promover y garantizar entornos seguros y ambientes saludables. 

     

 Líneas de acción:  Responsable:  

 2.6.1. Impulsar la implementación de programas de Sría. de Movilidad 

 certificación a escuelas ambientalmente responsables (EAR).    

   

 2.6.2. Promover la operación y uso de transporte escolar en Sría. de Movilidad 

 escuelas públicas y privadas.    

     

 Indicador: Determinar la necesidad pública del transporte.    

   

 2.6.3. Orientar programas sociales hacia grupos en situación Comisión Estatal de 

 de vulnerabilidad y hacia la prevención del delito. Seguridad Ciudadana 

   

 2.6.4. Transformar y revitalizar los espacios públicos y las Comisión Estatal de 

 relaciones sociales para atender el desarrollo comunitario. Seguridad Ciudadana 

     

 Indicador: Percepción ciudadana sobre confianza.    

   

 2.6.5. Difundir en medios de comunicación masiva, trípticos, Comisión Estatal de 

 folletos, redes sociales, páginas web y conferencias dirigidas a Seguridad Ciudadana 

 la sociedad en general, las recomendaciones sobre cómo    

 prevenir el delito, así como los cambios en la procuración de    

 justicia.     

     

 Indicador: Participación ciudadana.    

   

 2.6.6. Participar con la SEEM y demás instituciones formativas Fiscalía General de 

 para que se implementen asignaturas que fomenten los Justicia / Comisión 



 valores y la educación contra la violencia, desarrollando Estatal de Seguridad 

 campañas de difusión para que se pueda prever, actuar y Ciudadana 

 denunciar un delito.    

       

 

Indicador: Promoción de la implantación de asignaturas de fomento de valores y educación 
contra la violencia. 

 

 

2.6.7. Ejercitar acciones con la participación de los tres órdenes de 

gobierno y Organismos No Gubernamentales (ONG´s) para la difusión de 

los programas con los que cuenta el Estado de México en la prevención de 

las adicciones, la atención a víctimas y los delitos de género, entre otros. 

 

 

Fiscalía General de Justicia 

/ Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana / 

Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del 

Delito 



 

Indicador: Promoción de la implantación de asignaturas de fomento de valores y educación 
contra la violencia 

 

 2.6.8. Fomentar la seguridad en torno a escuelas, centros de Comisión Estatal de 

 trabajo y centros comerciales. Seguridad Ciudadana 

   

 Indicador: Incidencia delictiva.  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia: 2.7. Promover y garantizar vivienda digna con acceso a agua potable y  

saneamiento. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

2.7.1. Operar un programa de mejoramiento de la vivienda y pies Sría. de Desarrollo  

de casa, en beneficio de familias campesinas y urbanas que Urbano y  

registran alto grado de marginación. Metropolitano  

   

 

Indicador: Población beneficiada por la ejecución de programas de mejoramiento, adquisición y 

autoconstrucción de vivienda. 

 

2.7.2. Promover la adquisición de vivienda para la población de Sría. de Desarrollo 

bajos recursos. Urbano y 

 Metropolitano 

  

 

Indicador: Población beneficiada por la ejecución de programas de mejoramiento, adquisición y 
autoconstrucción de vivienda. 

 

 2.7.3. Instalar sistemas de agua potable en zonas urbanas y Sría. de 

 localidades rurales. Infraestructura 

   

 Indicador: Construcción de obras de agua potable.  



   

 

 

 

Estrategia: 2.8. Fortalecer entornos familiares y disminuir menores que carecen de cuidados 
parentales y/o que viven en Centros de Asistencia Social o de internamiento. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

2.8.1. Promover la incorporación de nuevos programas para DIF Estado de  

fortalecer la integración familiar en el Sistema. México  

   

Indicador:   

   

2.8.2. Promover iniciativas de ley y reformas en materia familiar DIF Estado de  

para hacer más pronta la resolución de la situación jurídica de los México  

menores albergados.   

   

 

Indicador: Reintegración de niñas, niños y adolescentes desamparados. 

 

 2.8.3. Tramitar el proceso de adopción en atención al sistema de DIF Estado de 

 gestión de calidad certificado, con el fin de agilizar los trámites México 

 administrativos.  

   

 Indicador: Niñas, niños y adolescentes adoptados.  

   

 

 

 

 



III.3.3. Protección 

Objetivo 3. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes, una vida libre de violencia, así como las medidas de 

protección especial y restitución, cuando han sido vulnerados sus derechos. 

 

 

Estrategia: 3.1. Garantizar el derecho a la identidad y la protección de datos  

personales. 

 

 

Línea de acción: Responsable:  

3.1.1. Operar un programa del registro civil para la expedición de Consejería Jurídica  

actas de nacimiento a grupos en situación de vulnerabilidad.   

   

 

Indicador: Acuerdos suscritos para otorgar descuentos a grupos vulnerables. 

 

 

 

Estrategia: 3.2. Ampliar la justicia terapéutica al Sistema Integral de Justicia Penal  

para Adolescentes del Estado de México. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable:  

 3.2.1. Crear el TTA (Tribunal de Tratamiento de Adicciones), Poder Judicial del  

 especializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para el Estado de México  

 Adolescentes en el Estado.   

    

 Indicador:   

    

 3.2.2. Aplicar el programa de tratamiento de rehabilitación a los Poder Judicial del  

 adolescentes imputados, que hayan cometido conductas Estado de México  

 delictivas, como consecuencia de alguna adicción.   

    

 Indicador:   

    

 3.2.3. Capacitar a los juzgadores especializados que integrarán los Poder Judicial del  

 TTA en el Sistema. Estado de México  

    

 Indicador:   

    



 3.2.4. Generar redes de apoyo con las instituciones y órganos que Poder Judicial del  

 puedan materializar el objetivo del tratamiento de rehabilitación. Estado de México  

    

 Indicador:   

    

 3.2.5. Difundir a la sociedad, la posibilidad de solucionar un Poder Judicial del  

 procedimiento jurisdiccional penal a través de los TTA, cuando la Estado de México  

 Ley así lo permita.   

    

 Indicador:   

    

 3.2.6. Fomentar a través de los TTA los vínculos emocionales, Poder Judicial del  

 psicológicos y de relación de los menores con los involucrados en Estado de México  

 el conflicto.   

    

 Indicador:   

    

 

 

Estrategia: 3.3. Especializar en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes a los 
facilitadores certificados en materia penal del Poder Judicial. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable:  

 3.3.1. Impartir los cursos necesarios para especializar a los Poder Judicial del  

 facilitadores certificados en materia penal y adquieran Estado de México  

 conocimientos interdisciplinarios, que les permitan abordar los   

 mecanismos alternativos en forma adecuada para el grupo etario   

 involucrado en este Sistema.   

    

 Indicador:   

    

 3.3.2. Lograr el resarcimiento de las relaciones sociales dañadas Poder Judicial del  

 con motivo del delito cometido por un adolescente. Estado de México  

    

 Indicador:   

    

 3.3.3. Procurar a través de los mecanismos alternativos de solución Poder Judicial del  

 de controversias el pago de la reparación del daño, con la Estado de México  



 intervención de facilitadores especializados y certificados, que   

 atiendan a la problemática propia del adolescente.   

    

 Indicador:   

    

 3.3.4. Difundir a la sociedad la posibilidad de optar por los Poder Judicial del  

 mecanismos alternos de solución de controversias, como medio Estado de México  

 para propiciar relaciones humanas armónicas, sanas y contribuir a   

 la paz social.   

    

 Indicador:   

    

 3.3.5. Recomendar el uso de los mecanismos alternativos de Poder Judicial del  

 solución de controversias para evitar las interacciones dañosas, Estado de México  

 que generen conflicto en las relaciones entre las partes y demás   

 involucrados en un proceso del Sistema.   

    

 Indicador:   

    

 3.3.6. Fomentar a través de los mecanismos alternativos el Poder Judicial del  

 fortalecimiento de los vínculos emocionales, psicológicos y de Estado de México  

 relación de los menores con los involucrados en el conflicto.   

    

 Indicador:   

    

 

 

 

 

Estrategia: 3.4. Promoción de la cultura de la legalidad a través de proporcionar  

información especializada a estudiantes. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable  

 3.4.1. Impartir conferencias. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.2. Participar en simulacros. Poder Judicial del  



  Estado de México  

    

 3.4.3. Realizar expo-valores. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

    

 Líneas de acción: Responsable  

 3.4.4. Asistir a cursos de verano. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.5. Asistir a reuniones introductorias con impartidores de justicia. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.6. Impartir jornadas de legalidad. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.7. Realizar visitas didácticas. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.8. Fomentar talleres introspectivos vivenciales. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.4.9. Realizar diálogos con padres de familia. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 

 

Estrategia: 3.5. Promoción e impulso de programas especiales enfocados a atender y resolver 
asuntos en los que se haya vulnerado o amenazado los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable  

 3.5.1. Promover las relaciones humanas, armónicas y la paz social Poder Judicial del  

 a través de la mediación, conciliación y justicia restaurativa. Estado de México  

    

 3.5.2. Difundir la existencia de la mediación, conciliación y justicia Poder Judicial del  

 restaurativa. Estado de México  

    



 3.5.3. Ubicar el Centro más próximo a los interesados en conflicto. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.5.4. Impactar positiva y principalmente en la estabilidad de los Poder Judicial del  

 menores. Estado de México  

    

 3.5.5. Estudiar la manera de evitar las interacciones que generan Poder Judicial del  

 conflicto en las relaciones familiares a través del diálogo y la Estado de México  

 reflexión y el reconocimiento de las causas que lo generan.   

    

 3.5.6. Contraer compromisos que protejan a los menores como Poder Judicial del  

 parte esencial. Estado de México  

    

 3.5.7. Usar técnicas detonantes del dialogo y la reflexión. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.5.8. Conocer a fondo el conflicto familiar y el estado real en que Poder Judicial del  

 los menores se desenvuelven. Estado de México  

    

 3.5.9. Establecer los derechos de los menores en casa convenio, Poder Judicial del  

 con privilegio a la patria potestad que ambos padres detenten. Estado de México  

    

 3.5.10. Visitar a los padres en caso de enfermedad para que den Poder Judicial del  

 cumplimiento al procedimiento con beneficio del desarrollo Estado de México  

 integral de sus hijos.   

    

 3.5.11. Propiciar la comunicación entre las partes en conflicto. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.5.12. Recomendar el uso de los mecanismos alternativos en la Poder Judicial del  

 solución de conflictos. Estado de México  

    

    



 Líneas de acción: Responsable  

 3.5.13. Solicitar la intervención del mediador, conciliador y Poder Judicial del  

 facilitador en las audiencias. Estado de México  

    

 3.5.14. Realizar la tarea pacificadora. Poder Judicial del  

  Estado de México  

    

 3.5.15. Crear y consolidar redes de apoyo y protección en favor Poder Judicial del  

 de los menores. Estado de México  

    

 3.5.16. Prever que las medidas de protección que se adopten Poder Judicial del  

 provisional o definitiva contemple a la justicia alternativa como Estado de México  

 una medida que contribuirá a la protección de los derechos de   

 los menores y a la unidad familiar.   

    

 3.5.17. Propiciar que los menores participen en los procedimientos Poder Judicial del  

 de justicia alternativa. Estado de México  

    

 3.5.18. Determinar, como medidas provisionales al inicio y durante Poder Judicial del  

 el juicio familiar relacionado con la disolución del matrimonio, que Estado de México  

 la patria potestad, la custodia de menores y la convivencia   

 paterno-filial quede bajo la custodia de uno de los ascendientes o   

 de un cónyuge hasta que se determine en definitiva.   

    

 3.5.19. Prever que al progenitor que no le asista la custodia o Poder Judicial del  

 tenencia material del menor se le autorice un régimen de Estado de México  

 convivencias en el lugar, días y horario establecido judicialmente.   

    

 3.5.20. Velar para que cuando no exista acuerdo de custodia el Poder Judicial del  

 Juez resuelva atento a las particularidades del caso, con el Estado de México  

 imperativo de que quien no tenga la custodia de los hijos le asiste   

 el derecho de convivencia.   

    

 3.5.21. Incluir a quienes tengan alguna legitimación para convivir Poder Judicial del  

 con los menores, atendiendo al derecho que tienen los mismos de Estado de México  

 convivir con sus progenitores y en su caso con su familia ampliada,   

 aún y cuando se encuentren privados de su libertad, salvo que a   



 criterio de la autoridad se determine que es contrario al interés   

 superior del niño.   

    

 3.5.22. Prever la unión de los niños con las personas que ejerzan la Poder Judicial del  

 patria potestad o tutores, aún y cuando se vean en extrema Estado de México  

 pobreza, sin que se considere el supuesto de exposición o estado   

 de abandono a quien por necesidad de ganarse el sustento se   

 encuentre lejos del lugar de residencia y tengan dificultades para   

 atender a los niños de manera permanente.   

    

 3.5.23. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar Poder Judicial del  

 separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la Estado de México  

 patria potestad, tutela o guarda y custodia.   

    

 3.5.24. Velar por que la convivencia decretada por el órgano Poder Judicial del  

 jurisdiccional fortalezca los vínculos emocionales, psicológicos y de Estado de México  

 relación de los menores con sus progenitores.   

    

 3.5.25. Fomentar un espacio propicio que permita llevar a cabo los Poder Judicial del  

 referidos encuentros y así combatir el Síndrome de Alienación Estado de México  

 Parental (SAP).   

    

 3.5.26. Fortalecer el servicio que se brinda por parte de los Poder Judicial del  

 

 Líneas de acción:  Responsable  

 psicólogos y/o trabajadores sociales en las modalidades Estado de México  

 supervisadas y de tránsito.   

     

 3.5.27. Aperturar un expediente en el que se capturen los datos de Poder Judicial del  

 identificación de los intervinientes en cada convivencia, así como Estado de México  

 la existencia de algún incidente respecto de la convivencia.   

      

      

 Estrategia:  3.6. Garantizar integralidad de derechos migrantes y refugiados.  

     

 Líneas de acción:  Responsable:  



 3.6.1. Gestionar apoyos a los familiares de los migrantes que hayan Sría. Particular del  

 perdido la vida durante su viaje, para que los restos puedan ser C. Gobernador  

 trasladados a sus lugares de origen.   

      

 

Indicador: Familias beneficiadas de migrantes mexiquenses fallecidos en el extranjero. 

 

3.6.2. Establecer programas que vigilen la protección de los DIF Estado de 

derechos de los migrantes. México 

  

 

Indicador: Cobertura de capacitación del Programa de Menores en Situación de Migración No 
Acompañada. 

 

 3.6.3. Instalar módulos de atención a fin de auxiliar a los migrantes Comisión Estatal 

 que visitan el Estado de México. de Seguridad 

  Ciudadana 

   
 

 

 

Estrategia: 3.7. Asegurar acceso a la justicia garantizando el interés superior de la 

 niñez en todo proceso judicial o administrativo. 
 
 

Líneas de acción: Responsable:  

3.7.1. Asesorar jurídicamente a la población solicitante del 
servicio DIF Estado de  

y patrocinar juicios en materia familiar a personas de escasos México  

recursos.   

   

Indicador: Patrocinio judicial a familias.   

   

3.7.2. Otorgar asesoría jurídica a personas que habitan en Sría. de Desarrollo  

comunidades indígenas para el conocimiento y defensa de sus Social  

derechos.   

   

 

Indicador: Asesorías jurídicas otorgadas a la población de comunidades indígenas. 
 



 
3.7.3. Fortalecer la defensoría pública para asegurar una 
igualdad Consejería Jurídica 

 de justicia a todos los mexiquenses.  

   

 Indicador: Servicio de la defensoría pública.  

   

 3.7.4. Fortalecer las preceptorías juveniles regionales y la escuela Comisión Estatal 

 de reintegración, por ser mecanismos efectivos de reinserción de de Seguridad 

 adolescentes y adultos jóvenes. Ciudadana 

   

 Indicador: Adolescentes incorporados a actividades de prevención.  

   

 

 

 

Estrategia: 3.8. Erradicar trabajo infantil no permitido y explotación laboral de  

trabajadores en edad permitida. 

 

 

 Línea de acción: Responsable:  

 3.8.1. Establecer programas de desarrollo integral para la atención DIF Estado de  

 de niños y jóvenes en situación de calle. México  

    

 Indicador: Becas educativas otorgadas para menores en riesgo.   

    

 

 

 

Estrategia: 3.9. Poner fin a todas las formas de violencia y reducir violaciones a sus 

 derechos relacionados al abuso, explotación, tráfico y trata. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

3.9.1. Ampliar los servicios de atención integral a las mujeres Comisión Ejecutiva  

víctimas de violencia y a sus hijos. de Atención a  

 Víctimas del Delito  

   

 

Indicador: Servicios de atención integral a las mujeres víctimas de violencia y a sus hijos e  hijas. 

 

Indicador: Servicios de defensa especializada para víctimas y ofendidos. 

 



Indicador: Atención a casos de maltrato. 

 

3.9.2. Combatir frontalmente el bullying o acoso escolar que Sría. de Educación 

afecta a nuestros hijos en las escuelas de la entidad.  

  

3.9.3. Fomentar la capacitación especializada del personal Sría. de Educación 

docente, así como de alumnos y padres de familia, para que  

sepan cómo enfrentar el bullying, además de apoyar a las víctimas  

y orientar a los agresores.  

  

3.9.4. Implementar una campaña de difusión permanente en las Sría. de Educación 

escuelas y en los medios de comunicación, para promover valores  

positivos contrarios al bullying, así como para que los niños y  

jóvenes reflexionen sobre la responsabilidad y las consecuencias  

de sus actos.  

  

3.9.5. Prevenir, identificar y denunciar el ciberbullying. Sría. de Educación 

  

 

Indicador: Programa de Valores por una Convivencia Escolar Armónica. 

 

 3.9.6. Fortalecer el Programa Escuela Segura, procurando hacer Comisión Estatal 

 uso de tecnologías modernas para la prevención y atención del de Seguridad 

 bullying. Ciudadana 

   

 3.9.7. Prevenir y combatir la trata de niños y jóvenes. Comisión Estatal 

  de Seguridad 

  Ciudadana 

   

 Indicador: Incidencia delictiva.  

   

 3.9.8. Fortalecer a la policía cibernética para que combata el Comisión Estatal 

 bullying en los medios electrónicos. de Seguridad 

  Ciudadana 

   

 Indicador: Asesorías sobre bullying.  

   

 

 



III.3.4. Participación 

Objetivo 4. Promover la participación efectiva de niñas, niños y adolescentes en diferentes ámbitos y asegurar 
el acceso a la información sobre cuestiones que inciden en su bienestar. 

 

 Estrategia:  4.1. Impulsar reformas a la legislación del Estado de México, en materia 

   

de protección integral de niñas, niños y adolescentes. 

  

     

      

 Línea de acción:   Responsable  

 4.1.1. Proponer y aprobar reformas de ley relacionadas con la  Poder Legislativo 

 misma.     

    

   

 Estrategia:  4.2. Participación efectiva en todos los ámbitos que se desarrollan. 

     

 Líneas de acción:   Responsable  

 4.2.1. Coordinar la Consulta Infantil y Juvenil en el proceso electoral  IEEM 

 2016-2017.      

    

 4.2.2. Realizar la edición del documento institucional para niñas,  IEEM 

 niños y adolescentes mexiquenses en el marco del día internacional    

 del libro infantil y juvenil.    

    

 4.2.3. Organizar y realizar la 6ta muestra de teatro infantil y juvenil  IEEM 

 sobre valores democráticos.    

    

 4.2.4. Realizar el 6to. Concurso de Pintura Infantil “Pinceladas por la  IEEM 

 Democracia”.     

    

 4.2.5. Integrar los Consejos Escolares Promotores de Valores y  IEEM 

 Derechos Humanos en las instituciones educativas de nivel básico.    

     

     

 Líneas de acción:   Responsable  

 4.2.6. Constitución del Parlamento Infantil y Juvenil para garantizar  Poder Legislativo 

 la participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en    

 el proceso legislativo.    



    

 4.2.7. Visitas guiadas a la Legislatura y lanzamiento de  Poder Legislativo 

 convocatorias a escuelas para que conozcan el recinto y los    

 trabajos legislativos.    

    

 4.2.8. Rediseño del espacio infantil y juvenil de la Legislatura donde  Poder Legislativo 

 se presente información sobre el conocimiento y respeto de los    

 derechos humanos de niñas, niños y adolescentes.    

    

 4.2.9. Edición de la Gaceta Infantil y Juvenil.  Poder Legislativo 

    

 4.2.10. Concurso de pintura para fomentar el conocimiento de la  Poder Legislativo 

 Constitución de 1917 y la Constitución Local, así como su    

 transversalidad con la protección de los derechos de niñas, niños y    

 adolescentes.     

       

 

 

 Líneas de acción: Responsable:  

 4.2.11. Crear un programa de comunicación permanente con Secretaría  

 Niñas, Niños y Adolescentes. Ejecutiva del  

  Sistema de  

  Protección Integral  

  de Niñas, Niños y  

  Adolescentes del  

  Estado de México.  

    

 Indicador: Número de participantes en el programa.   

    

 4.2.12. Realizar foros para sensibilizar e informar sobre los derechos Secretaría  

 de las Niñas, Niños y Adolescentes. Ejecutiva del  

  Sistema de  

  Protección Integral  

  de Niñas, Niños y  

  Adolescentes del  

  Estado de México.  

    



 Indicador: Número de Niñas, Niños y Adolescentes asistentes.   

    

 

 

 

Estrategia: 4.3. Garantizar acceso a actividades culturales, deportivas y de esparcimiento. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

4.3.1. Promover dentro del sistema educativo la realización de Sría. de Educación  

actividades culturales, artísticas y de preservación del patrimonio /Sría. de Cultura  

cultural.   

   

Indicador: Asistentes a eventos de presentación de libros.   

   

4.3.2. Promover dentro del sistema educativo la cultura física y el Sría. de Educación  

deporte.   

   

Indicador: Alumnos atendidos con activación física.   

   

4.3.3. Fortalecer el origen, cultura e identidad mexiquense. Sría. de Cultura  

   

Indicador: Asistencia a eventos culturales.   

   

4.3.4. Impulsar proyectos conjuntos con los gobiernos municipales Sría. de Cultura  

para el fomento y desarrollo de actividades culturales.   

   

Indicador: Asistencia a festivales.   

   

4.3.5. Promover la práctica de deportes y actividades físicas en la Sría. de Educación  

Educación Básica.   

   

 

Indicador: Participación de los alumnos de educación básica en los programas de deporte y 
cultura física. 

 

4.3.6. Incrementar becas deportivas entre niños y jóvenes que Sría. de Educación 

demuestren aptitudes sobresalientes en la materia.  

  

Indicador: Posicionamiento en la Olimpiada Nacional.  



  

4.3.7. Realizar más y mejores actividades recreativas y culturales Sría. de Cultura 

para los jóvenes mexiquenses.  

  

 

Indicador: Afluencia a eventos culturales en los Centros Regionales de Cultura. 
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 4.3.8. Construcción de centros recreativos.  Sría. de Educación  

      

 

 

 

 

Estrategia: 4.4. Garantizar la generación, difusión y consumo de contenidos desde el enfoque de 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como su derecho a la 

participación y libre expresión en los medios de comunicación. 

 

 

 Líneas de acción: Responsable:  

 4.4.1. Transformar la comunicación social en una plataforma para Coordinación  

 el ejercicio de un gobierno democrático, a través del contacto General de  

 con la sociedad, promoviendo una relación abierta y participativa Comunicación  

 entre el gobierno, los medios de comunicación y la sociedad, con Social (CGCS)  

 base en el respeto a la libertad de expresión, ofreciendo a la   

 ciudadanía información objetiva, suficiente y oportuna, para que   

 cuente con los elementos que le permitan valorar el desempeño   

 gubernamental.   

    

 Indicador: Reuniones de vinculación interinstitucional.   

    

 4.4.2. Promover la implementación del Sistema Estatal de Secretaría  

 Información en materia de la Protección Integral de las Niñas, Ejecutiva del  

 Niños y Adolescentes del Estado de México. Sistema de  

  Protección Integral  

  de Niñas, Niños y  

  Adolescentes del  



  Estado de México.  

    

 Indicador: Página WEB.   

    

 

 

 

Estrategia: 4.5. Asegurar acceso a tecnologías de información y comunicación y  

reducir brecha digital. 

 

 

Líneas de acción: Responsable:  

4.5.1. Promover el equipamiento de las instituciones educativas, y Sría. de Educación  

el uso de modernas tecnologías y recursos didácticos suficientes   

por parte de los alumnos.   

   

 

Indicador: Promedio de alumnos por computadora con acceso a internet. 

 

4.5.2. Consolidar una red de bibliotecas digitales, a fin de ofrecer a Sría. de Educación 

la población la oportunidad de acceder al mundo de la / Sría. de Cultura 

información para ampliar sus horizontes de pensamiento.  

  

 

Indicador: Promedio de alumnos por computadora con acceso a internet. 

 

 4.5.3. Impulsar programas para la apropiación y uso de las Sría. de Educación 

 tecnologías de la información y la comunicación entre los  

 estudiantes de todos los niveles educativos. SEEM  

   

   

 

Indicador: Apoyos entregados a la operación de los centros para la reducción de la 
brecha digital. 
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 4.5.4. Construcción de centros digitales.  Sría. de Educación  

      

 

 

IV. MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

IV.1. De Coordinación entre los Sectores de la Administración Pública 

En la planeación estatal existe una multitud de relaciones de actuación entre las diversas 
dependencias del Poder Ejecutivo. El propósito es que se puedan prever dichas relaciones 

y por lo tanto establecer los mecanismos de coordinación necesarios. 

En este sentido, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral será la 
instancia responsable de coordinar las acciones. 

Para dar cumplimiento a este programa, cada una de las Secretarías de Estado, proveerá 
todos los insumos necesarios para que se lleve a cabo una buena coordinación de las 
acciones. 

Es importante mencionar que la propuesta de integración de los programas deberá ser 
discutida y aprobada por los respectivos sectores de la administración pública estatal. 

IV.2. De Participación Ciudadana 

Para ejecutar lo establecido en el presente documento, es necesario considerar que 
finalmente, el Programa es un acuerdo socio-político que debe formalizarse en documentos 
que reflejen las responsabilidades de cada parte y los incentivos y sanciones relacionadas 
a su cumplimiento. 

Este tipo de instrumentos implica hacer efectiva y corresponsable la participación de los 
actores sociales y los ciudadanos en la ejecución y evaluación del programa y sus acciones. 
La propuesta de instrumentos de participación se centra en recurrir al COPLADEM como 
espacio de participación social por excelencia. 

IV.3. De Seguimiento y Evaluación 

Los mecanismos de seguimiento y evaluación son fundamentales para medir en forma 
continua y periódica los logros en términos de cumplimiento de los objetivos establecidos 
para cada programa y proyecto, así como su contribución a las estrategias definidas. 
Permiten a cada sector de la administración pública, conocer los avances en la aplicación 
del programa en sus respectivas áreas de competencia, ofreciendo al titular del Poder 
Ejecutivo elementos objetivos sobre el impacto de las acciones gubernamentales en el 

desarrollo de la entidad, sus regiones y municipios y la eficiencia de su administración. 

 

En este sentido, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece en su 
Capítulo Cuarto Del Control, Seguimiento y Evaluación de la 

Ejecución, los siguientes artículos: 

 

 Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas 
y servidores públicos, …, reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los 
programas a la Secretaría de Finanzas, y en el caso de los municipios, a quien los 
ayuntamientos designen.  



 Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 
seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de 
los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.  

 Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades 
administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo 
social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea 
necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de 
esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del 
ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido 
de la estrategia de desarrollo. 
Para poder realizar la evaluación es necesario contar con elementos cuantitativos que 
permitan sustentar los juicios valorativos en cada aspecto evaluado. Para ello se cuenta con 
un sistema de indicadores del desempeño para cada una de las líneas de acción propuestas 
en el presente Programa, los cuales aparecen en las fichas de las estrategias y líneas de 

acción. 

Asimismo, las diferentes instancias que forman parte del Sistema Estatal de Información de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes tendrán como referente los indicadores planteados 
a nivel nacional que ayudarán a identificar si las acciones para el logro de los resultados 
están teniendo la incidencia esperada, así como reorientarlas en caso contrario; éstos son: 

 Porcentaje de niñas y niños de entre 1 y 14 años que experimentaron agresión 
psicológica o castigo físico durante el último mes. 
 Porcentaje de avance en la incorporación de los principios establecidos en la Ley 

General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en al menos un instrumento legal de las 
entidades federativas. 
 Tasa de mortalidad de niñas, niños y adolescentes. 
 Prevalencia de desnutrición, peso para la edad (porcentaje de niños menores de 

cinco años). 
 Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza extrema, según 

la medición de pobreza multidimensional de CONEVAL. 
 Tasa neta de cobertura en educación media superior. 
 Porcentaje de egresos hospitalarios totales de niñas, niños y adolescentes por 

causas de lesiones. 
 Tasa de ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 14 años. 
 Porcentaje de solicitudes de adopción nacional e internacional resueltas por el 

Comité Técnico de Adopción. 

 Incidencia de carencias sociales en niñas, niños y adolescentes. 
 Porcentaje de avance en la implementación de los 32 Sistemas Estatales de 

Información y de 1 Sistema Nacional de Información de niñas, niños y adolescentes. 
 

V. TRANSPARENCIA 

En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y con el fin de fortalecer la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana, el Programa de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México contribuye con líneas de acción para generar 

información para su evaluación. 

De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, el Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México estará disponible en los sitios oficiales y en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, en estricto apego a la normatividad aplicable en materia de transparencia.  



   Sí  No  

 mis vecinas y vecinos  45.6%  54.4%  

       

 la policía  69.3%  30.7%  

       

 mis maestras y maestros  85.1%  14.9%  

       

 los gobernantes  42.3%  57.7%  

       

 15. Si tengo un problema o estoy en peligro, pido ayuda a      

     

 mi familia  97.0%  3.0%  

       

 mis amigas y amigos  65.8%  34.2%  

       

 mis maestras y maestros  83.9%  16.1%  

       

 mis vecinas y vecinos  44.5%  55.5%  

       

 las autoridades de la escuela  78.2%  21.8%  

       

 la policía  73.0%  27.0%  

       

 a una institución de gobierno  40.5%  59.5%  

       

 no sé a quién o dónde pedir ayuda  23.3%    

       

 

 

 

 

 

16. Lo que ayudará a que haya una convivencia justa y pacífica en la escuela es… (Elige dos)  

que las maestra y maestros nos respeten 41.7% 

  

que se tome en cuenta nuestra opinión en la escuela 48.8% 

  

que nos respetemos entre compañeras y compañeros 59.3% 



  

que las reglas y sanciones se apliquen de manera justa 28.3% 

  

17. Lo que ayudará a que haya más justicia y paz en México es… (Elige dos)  

  

que no haya corrupción 63.2% 

  

que las autoridades respeten los derechos humanos 28.0% 

  

que todas las personas respeten las leyes 25.2% 

  

que los gobernantes cumplan lo que prometen 46.3% 

  

que haya consecuencias para quien no cumpla las reglas o viole la ley 17.1% 

  

que haya más seguridad 36.0% 

  

 

Participación total del rango de 14 a 17 años: 84,076 

 

 

 

 

    Sí  No  

 1. Las personas me respetan como soy.   92.1%  7.9%  

        

 2. Creo que cuando sea una persona adulta voy a vivir mejor que   

85.2% 

 

14.8% 

 

 

ahora. 

    

       

 3. Las y los jóvenes tenemos lugares adecuados para divertirnos y   

66.6% 

 

33.4% 

 

 

hacer deporte. 

    

       

 4. A mí o a mis amistades nos han ofrecido drogas.   33.7%  66.3%  

        

 5. Pienso que México estará mejor en unos años.   38.2%  61.8%  

        

 6. Me siento segura (o seguro)       

     



 en mi casa   94.9%  5.1%  

        

 en la escuela y sus alrededores   68.9%  31.1%  

        

 en la calle   24.5%  75.5%  

        

 en mi trabajo   33.0%  67.0%  

        

 7. Sufro o he sufrido violencia (si respondes NO, pasa a la pregunta   

17.8% 

 

82.2% 

 

 

9) 

    

       

        

 8. ¿De qué tipo? (Puedes marcar más de una opción)       

       

 Física    46.5%  

       

 Verbal    66.4%  

       

 Psicológica    34.4%  

       

 Sexual    13.9%  

        

        

    Sí  No  

 9. He participado en actos violentos   16.7%  83.3%  

 10. Me obligan a formar parte de un grupo de delincuentes   3.8%  96.2%  

        

        

 11. Confío en… (Puedes marcar más de una opción)       

       

 mi familia    96.1%  

       

 mis amistades    69.2%  

       

 mis vecinas y vecinos    19.8%  

       

 las y los médicos    32.4%  



       

 mis maestras y maestros    45.8%  

       

 la policía    19.5%  

       

 el ejército    23.7%  

       

 los partidos políticos    4.8%  

       

 los gobernantes    5.3%  

        

 

 

 

12. Si tengo un problema o estoy en peligro, pido ayuda a… (Puedes marcar más de una opción) 

mi familia 93.7% 

  

mis amigas y amigos 60.1% 

  

mis vecinas y vecinos 18.8% 

  

mis maestras y maestros 37.3% 

  

la policía 32.0% 

  

una institución de gobierno 5.0% 

  

no sé a quién o dónde pedir ayuda 2.8% 

  

 

 

 

 

 

13. Me gustaría que en el lugar donde vivo hubiera… (Elige tres) 

 

centros recreativos y digitales 57.2% 

  

opciones artísticas y culturales 46.6% 



  

información clara y accesible sobre salud y sexualidad 22.5% 

  

apoyos para la organización de jóvenes 31.8% 

  

acciones para conocer y ejercer mis derechos 20.7% 

  

recuperación de espacios públicos con la participación de la comunidad 23.1% 

  

becas y más escuelas para seguir estudiando 54.5% 

  

oportunidades de empleo digno para las personas jóvenes 39.5% 

  

capacitación para oficios y carreras técnicas 26.8% 

  

desarrollo de habilidades para iniciar proyectos o negocios 27.6% 

  

 

14. Lo que ayudará a que las personas jóvenes participemos más en la construcción de un México con justicia 

y paz es… (Elige tres) 

 

que podamos expresar nuestras ideas con libertad 70.2% 

  

que el gobierno nos tome en cuenta en las acciones para 

51.8% 

mejorar el país  

que haya más seguridad 64.5% 

  

que las autoridades respeten los derechos humanos 32.3% 

  

que se castigue a funcionarios corruptos 43.5% 

  

que se elijan gobernantes honestos, preocupados por el país 46.3% 

  

 

 

ANEXO 3. Cuestionarios Aplicados a los Sistemas Municipales de Protección 

 

 



a) Garantizar buenos hábitos alimenticios y combatir la desnutrición y malnutrición crónica entre niñas, 
niños y adolescentes.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Desayunos escolares.  52.2%  3.0%  

       

 Pláticas nutricionales.  35.8%  6.0%  

       

 Comedores comunitarios.  22.4%  3.0%  

       

 Consultas nutricionales.  10.4%  0.0%  

       

 Huertos familiares.  9.0%  1.5%  

       

 Entrega de despensas.  22.4%  1.5%  

       

 Raciones vespertinas.  14.9%  0.0%  

       

 Jornadas de nutrición.  6.0%  3.0%  

       

 Desayunadores escolares.  11.9%  1.5%  

       

 Aves de postura  0.0%  1.5%  

       

 Conferencia/taller nutricional.  11.9%  0.0%  

        

 Modificación  al  Bando  Municipal  para  imponer       

 sanciones administrativas a quien venda alimentos de  1.5%  0.0%  

 bajo valor nutricional en centros educativos.       

 Venta de alimentos a bajo costo.  0.0%  1.5%  

        

 Reglamento   Interno   Municipal   de   Combate   al  

1.5% 

 

0.0% 

 

 

Sobrepeso, Obesidad y Trastornos Alimenticios. 

   

       

 

 



b) Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a la salud sexual y reproductiva. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Educación sexual.  29.9%  1.5%  

       

 Pláticas.  53.7%  9.0%  

       

 Conferencias.  13.4%  6.0%  

       

 Material informativo.  7.5%  3.0%  

       

 Atención personalizada.  1.5%  0.0%  

       

 Campañas de salud.  19.4%  4.5%  

       

 Planificación familiar.  6.0%  1.5%  

       

 Apoyo a madres adolescentes.  1.5%  0.0%  

       

 Talleres.  14.9%  3.0%  

       

 Bebés virtuales.  1.5%  0.0%  

        

 

 

c) Fortalecer las acciones de prevención del embarazo infantil y adolescente. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Planificación familiar.  32.8%  1.5%  

       

 Talleres.  28.4%  1.5%  



       

 Bebés didácticos.  3.0%  0.0%  

       

 Consejo para la prevención.  13.4%  4.5%  

       

 Conferencias.  9.0%  1.5%  

       

 Pláticas.  46.3%  3.0%  

       

 Consultas médicas.  4.5%  0.0%  

       

 Campaña de difusión.  7.5%  1.5%  

        

 

d) Impulsar la igualdad sustantiva y no discriminación entre niñas, niños y adolescentes.  

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Asesorías jurídicas.  4.5%  3.0%  

       

 Pláticas.  53.7%  4.5%  

       

 Campañas de difusión.  37.3%  11.9%  

       

 Talleres.  19.4%  3.0%  

       

 Actividades culturales.  3.0%  0.0%  

       

 Equipamiento.  1.5%  0.0%  

        

 e) Impulsar la alfabetización.       

        

 

Acciones 

 

Política pública 

  

Acciones a 

 

     

  ejecutada   ejecutar  



      

 Talleres de lectura.  14.9%  4.5%  

       

 Talleres de lectura y escritura.  47.8%  9.0%  

       

 Capacitación a docentes.  3.0%  0.0%  

       

 Programa de becas.  11.9%  1.5%  

       

 Materiales de apoyo.  6.0%  0.0%  

       

 Reinserción escolar.  23.9%  3.0%  

       

 Nuevos centros educativos.  1.5%  1.5%  

       

 Campañas informativas.  7.5%  4.5%  

       

 Pláticas.  1.5%  0.0%  

        

 

 

f) Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas, 
niños y adolescentes indígenas.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Asesorías jurídicas.  9.0%  4.5%  

       

 Cursos.  1.5%  3.0%  

       

 Pláticas.  23.9%  4.5%  

       

 Campañas de difusión.  13.4%  11.9%  

       

 Conferencias.  6.0%  1.5%  

       



 Proyectos productivos.  0.0%  1.5%  

       

 Talleres.  10.4%  1.5%  

        

 

g) Implementar políticas públicas efectivas que garanticen la igualdad y la no discriminación de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Asesorías jurídicas.  7.5%  3.0%  

       

 Pláticas de inclusión y equidad de género.  47.8%  7.5%  

       

 Campañas de información.  19.4%  4.5%  

       

 Construcción de rampas.  7.5%  1.5%  

       

 Señalética.  1.5%  1.5%  

       

 Talleres.  17.9%  3.0%  

       

 Asistencia social.  6.0%  1.5%  

       

 Dotación de materiales y equipos especiales.  1.5%  0.0%  

        

 h) Fortalecer el núcleo familiar.       

        

 

Acciones 

 

Política pública 

  

Acciones a 

 

     

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Atención psicológica.  13.4%  3.0%  

       

 Conferencias.  7.5%  7.5%  

       



 Talleres.  32.8%  3.0%  

       

 Pláticas.  44.8%  3.0%  

       

 Cursos para el autoempleo.  4.5%  0.0%  

       

 Proyectos productivos familiares.  3.0%  0.0%  

       

 Actividades recreativas.  19.4%  3.0%  

        

 

i) Garantizar el derecho a la identidad mediante el registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno, 
así como la protección de sus datos personales.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Campañas de regularización.       

        

 Pláticas.       

        

 Campañas de información.       

        

 

j) Violencia (en sus diferentes tipos). Promover la concientización para erradicar la práctica del castigo 
corporal.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Asesorías jurídicas.  14.9%  1.5%  

       

 Campañas de información.  20.9%  4.5%  

       

 Atención e investigación de reportes de maltrato.  16.4%  0.0%  

       

 Pláticas.  50.7%  11.9%  



       

 Talleres.  23.9%  4.5%  

       

 Asesorías psicológicas.  11.9%  0.0%  

       

 Visitas domiciliarias.  4.5%  0.0%  

       

 Capacitación de servidores públicos.  1.5%  0.0%  

       

 Asistencia social.  4.5%  0.0%  

       

 Denuncia anónima.  0.0%  1.5%  

       

 Material didáctico.  1.5%  0.0%  

        

 

k) Garantizar en todo momento todos los derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones de 
emergencia.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Pláticas.  19.4%  4.5%  

       

 Material informativo.  1.5%  4.5%  

       

 Talleres.  10.4%  1.5%  

       

 Capacitación a servidores públicos.  6.0%  1.5%  

       

 Detección y atención.  22.4%  0.0%  

       

 Difusores Infantiles.  6.0%  0.0%  

       

 Asistencia jurídica y psicológica.  16.4%  1.5%  

       

 Canalización a albergues.  6.0%  0.0%  



       

 Conferencias.  4.5%  3.0%  

       

 Teléfonos de emergencia sin costo.  3.0%  3.0%  

       

 Línea de no violencia.  1.5%  1.5%  

       

 Unidad de atención inmediata.  1.5%  1.5%  

       

 Página de internet.  1.5%  0.0%  

        

 

 

l) Erradicar el trabajo infantil y proteger a las y los adolescentes trabajadores en edad permitida.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Programa de becas.  19.4%  1.5%  

       

 Asistencia social.  7.5%  1.5%  

       

 Visitas domiciliarias.  6.0%  0.0%  

       

 Pláticas.  17.9%  7.5%  

       

 Recorridos de detección y atención.  13.4%  1.5%  

       

 Apoyo médico y psicológico.  3.0%  0.0%  

       

 Difusión de leyes de protección.  3.0%  3.0%  

       

 Generación de empleos productivos para padres.  0.0%  3.0%  

       

 Talleres.  10.4%  1.5%  

       

 Campañas de difusión.  7.5%  3.0%  



       

 Foros.  4.5%  0.0%  

        

 

m) Reducir las violaciones a derechos de niñas, niños y adolescentes relacionadas al abuso, explotación, 
tráfico, trata y otras formas de violencia.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Difusores infantiles.  7.5%  0.0%  

       

 Pláticas.  44.8%  7.5%  

       

 Talleres.  20.9%  3.0%  

       

 Material informativo.  6.0%  6.0%  

       

 Asesoría jurídica.  7.5%  1.5%  

       

 Atención a víctimas.  14.9%  1.5%  

       

 Campañas.  4.5%  1.5%  

       

 Trabajo social.  6.0%  0.0%  

       

 Asesoría psicológica.  6.0%  1.5%  

       

 Promoción de la cultura de denuncia.  4.5%  1.5%  

       

 Campañas de información.  6.0%  0.0%  

       

 Visitas domiciliarias.  3.0%  0.0%  

       

 Canalización a instituciones de asistencia privada.  1.5%  0.0%  

        

 

 



n) Asegurar mecanismos de participación efectiva, igualitaria y sistemática de niñas, niños y adolescentes 
en todos los ámbitos en que se desarrollan.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Pláticas.  16.4%  6.0%  

       

 Talleres.  16.4%  7.5%  

       

 Material informativo.  9.0%  3.0%  

       

 Programa de participación infantil.  3.0%  1.5%  

       

 Realización de eventos.  23.9%  1.5%  

       

 Difusores infantiles.  16.4%  0.0%  

       

 Campañas.  7.5%  3.0%  

       

 Mobiliario para aulas.  1.5%  0.0%  

       

 Techumbres de escuelas.  1.5%  0.0%  

       

 Foros.  1.5%  1.5%  

       

 Publicación de convocatorias.  1.5%  0.0%  

       

 Atención psicológica y médica.  3.0%  0.0%  

        

 

ñ) Fortalecer la coordinación y colaboración con instancias públicas y privadas en la instrumentación de 

programas sociales y de protección. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

     



   ejecutada   ejecutar  

 Convenios con la iniciativa pública y privada.  37.3%  16.4%  

       

 Actividades culturales y deportivas.  7.5%  0.0%  

       

 Grupos de trabajo multidisciplinarios.  6.0%  1.5%  

       

 Talleres.  6.0%  0.0%  

       

 Promoción de programas sociales.  4.5%  3.0%  

       

 Pláticas.  4.5%  0.0%  

       

 Difusores Infantiles.  1.5%  0.0%  

       

 Material informativo.  1.5%  0.0%  

        

 

 

o) Promover que la difusión y comunicación social del servicio público, ubique en el centro, los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Campañas de difusión.  17.9%  11.9%  

       

 Material informativo.  13.4%  3.0%  

       

 Pláticas.  17.9%  4.5%  

       

 Talleres.  10.4%  0.0%  

       

 Difusión en redes sociales.  7.5%  4.5%  

       

 Asesoría jurídica.  0.0%  1.5%  

       



 Capacitación de servidores públicos.  1.5%  0.0%  

       

 Difusores infantiles.  7.5%  0.0%  

        

 

 



p) Fomentar la comunicación de niñas, niños y adolescentes en el quehacer del Estado. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Campañas de difusión.  9.0%  4.5%  

       

 Material informativo.  1.5%  4.5%  

       

 Pláticas.  11.9%  4.5%  

       

 Conferencias.  1.5%  3.0%  

       

 Foros.  1.5%  7.5%  

       

 Congresos.  0.0%  1.5%  

       

 Convivencias con autoridades municipales.  3.0%  3.0%  

       

 Visitas a escuelas.  1.5%  0.0%  

       

 Difusores infantiles.  28.4%  0.0%  

       

 Cabildos abiertos.  3.0%  0.0%  

       

 Participación en comités municipales.  1.5%  0.0%  

       

 Consulta infantil.  1.5%  1.5%  

        

 q) Promover la participación y libre expresión.       

        

 

Acciones 

 

Política pública 

  

Acciones a 

 

     

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Actividades culturales.  14.9%  4.5%  



       

 Concursos de oratoria y ensayo.  6.0%  0.0%  

       

 Conferencias.  1.5%  1.5%  

       

 Apertura de espacios de libre expresión.  3.0%  6.0%  

       

 Visita a escuelas.  1.5%  0.0%  

       

 Pláticas.  9.0%  0.0%  

       

 Talleres.  17.9%  9.0%  

       

 Campañas de difusión.  17.9%  6.0%  

       

 Cursos de verano.  1.5%  0.0%  

       

 Difusores infantiles.  23.9%  0.0%  

        

 

 

r) Garantizar la generación de contenidos en los medios de comunicación desde el enfoque de derechos de 
niñas, niños y adolescentes en los medios de comunicación.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Material informativo.  14.9%  11.9%  

       

 Campañas de difusión.  26.9%  31.3%  

       

 Difusores infantiles.  6.0%  0.0%  

       

 Cursos-taller.  6.0%  1.5%  
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s) Asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a la información y comunicación. 

 

 

 

Acciones 

 

 Política pública   Acciones a 

 

   

   

ejecutada 

  

ejecutar 

 

       

 Accesos a redes públicas.  19.4%  10.4%  

       

 Campañas de difusión.  9.0%  6.0%  

       

 Cursos de inglés y computación.  9.0%  0.0%  

       

 Donación de dispositivos electrónicos.  4.5%  0.0%  

       

 Equipamiento de escuelas.  7.5%  3.0%  

       

 Convenio con la Universidad Digital del Estado de México.  1.5%  0.0%  

       

 Biblioteca digital.  19.4%  1.5%  

       

 Programa de becas.  7.5%  1.5%  

       

 Difusores infantiles.  6.0%  0.0%  

       

 Talleres.  9.0%  1.5%  

       

 Material informativo.  1.5%  0.0%  

         

 

t) Garantizar a niñas, niños y adolescentes el acceso a actividades culturales, deportivas y de 
esparcimiento libres de violencia.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 
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   ejecutada   ejecutar  

 Cultura física y deporte.  11.9%  4.5%  

       

 Pláticas.  6.0%  1.5%  

       

 Talleres.  23.9%  3.0%  

       

 Actividades deportivas.  59.7%  4.5%  

       

 Actividades culturales.  47.8%  0.0%  

       

 Cursos de verano.  10.4%  1.5%  

       

 Difusores infantiles.  7.5%  0.0%  

       

 Escuelas de iniciación artística.  1.5%  0.0%  

       

 Visitas guiadas.  0.0%  1.5%  

        

 

 

u) Garantizar espacios seguros y ambientes saludables para la convivencia y recreación de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Campañas de reforestación.  7.5%  1.5%  

       

 Educación ambiental.  3.0%  3.0%  

       

 Eventos deportivos.  22.4%  1.5%  

       

 Mantenimiento y vigilancia de espacios públicos.  40.3%  3.0%  
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 Recuperación y rehabilitación de espacios públicos.  17.9%  3.0%  

       

 Visitas domiciliarias.  1.5%  0.0%  

       

 Campañas de limpieza.  4.5%  0.0%  

       

 Cámaras de video-vigilancia.  1.5%  0.0%  

       

 Parque temático.  0.0%  1.5%  

        

 

 

v) Garantizar que niñas, niños y adolescentes habiten en viviendas dignas. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Pisos y techos firmes.  20.9%  1.5%  

       

 Ampliación de viviendas.  14.9%  0.0%  

       

 Mejoras de vivienda.  40.3%  11.9%  

       

 Entrega de apoyos.  9.0%  3.0%  

        

 

w) Garantizar que niñas, niños y adolescentes cuenten con acceso universal a agua potable y 

saneamiento. 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Talleres.  1.5%  1.5%  

       

 Pláticas.  4.5%  1.5%  
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 Mantenimiento de pozos y redes.  53.7%  1.5%  

       

 Programa de créditos y descuentos.  1.5%  0.0%  

       

 Pipas de agua gratuitas.  11.9%  4.5%  

       

 Cultura del agua.  9.0%  0.0%  

       

 Entrega de apoyos.  3.0%  1.5%  

       

 Bebederos en instituciones educativas.  1.5%  0.0%  

       

 Ampliación de la red de agua potable.  7.5%  4.5%  

       

 Planta tratadora de agua.  0.0%  1.5%  

        

 

 

x) Garantizar que niñas, niños y adolescentes cuenten con espacios alumbrados. 

 

 

 

Acciones 

 Política pública   Acciones a 

 

  

  

ejecutada 

  

ejecutar 

 

      

 Mantenimientos preventivos y correctivos.  61.2%  6.0%  

       

 Colocación de postes y lámparas.  16.4%  4.5%  

       

 Ampliación de la red eléctrica.  9.0%  4.5%  

       

 Cableado subterráneo.  1.5%  0.0%  
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Grado de rezago 

MUNICIPIOS 

 

POBLACIÓN 

 

% 

   

 

 

 

  

 

social por municipio 

 

2015 

 

     

       

 MUY BAJO 44 11,611,875 35.2 

 BAJO 45 2,717,355 36 

 MEDIO 26 1,333,707 20.8 

 ALTO 10 514,644 8 

 TOTAL 125  16,177,581  100 

 

 

 

 

% Viviendas con algún 

  

   

 grado de MUNICIPIOS PORCENTAJE 

 hacinamiento   

 12.26 - 19.24 5 4 

 19.25 - 26.22 16 13 

 26.23 - 33.21 31 25 

 33.22 - 40.19 52 42 

 40.20 - 47.17 21 17 

 TOTAL 125 100 
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Ley que Regula los Centros de Asistencia y las adopciones en 

el Estado de México 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I Objeto y normas de aplicación supletoria 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés social, de observancia general en el 

Estado de México y tiene por objeto garantizar el interés superior, la no discriminación 

y el respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, en términos de 

lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y 

convenios internacionales, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, con la finalidad de 

que reciban todos los cuidados que se requieran, al encontrase en alguna situación de 

vulnerabilidad o cualquier tipo de desamparo familiar, mediante la regulación de los 

aspectos siguientes:  

I. Autorización, certificación, registro y supervisión de los centros de asistencia social, 

sean públicos o privados, a fin de garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

sin cuidado parental, que sean atendidos en dichos centros. 

II. El acceso a las modalidades de cuidados alternativos al parental, priorizando que las 

niñas, niños y adolescentes sean:  

a) Reintegrados con su familia de origen, extensa o ampliada, siempre que ello sea 

posible y no sea contrario a su interés superior.  

b) Recibidos por una familia de acogida como medida de protección y de carácter 

temporal.  

c) Recibidos por una familia de acogimiento como una fase dentro del procedimiento de 

adopción.  

d) Recibidos y atendidos, de manera excepcional, de acuerdo con las características 

específicas de cada caso, en un centro de asistencia social público o privado de 

acogimiento residencial.  

En todos los casos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México será responsable del seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, 

niños y adolescentes. 

III. Los principios, derechos, funciones y atribuciones de las autoridades y los 

procedimientos en materia de asistencia social y de adopción. IV. Las infracciones y 

sanciones derivadas del incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley.  

Artículo 2. El interés superior de niñas, niños y adolescentes es la prioridad que ha de 

otorgarse a sus derechos, respecto de cualquier otro, procurando garantizar lo 

siguiente:  

I. Un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos.  
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II. La participación de niñas, niños y adolescentes, tomando en cuenta su opinión y 

considerando los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud, de acuerdo 

a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

III. Mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación.  

IV. La crianza de la niña, niño o adolescente por su familia de origen o extensa. De no 

ser posible, deberá considerarse a la familia de acogida o la adopción.  

V. El acceso a la salud, alimentación y educación que propicien su desarrollo integral.  

VI. Un ambiente de respeto, aceptación y afecto, libres de cualquier tipo de violencia.  

Artículo 3. La aplicación y vigilancia de esta Ley corresponde a los Poderes Ejecutivo y 

Judicial y a los municipios, en el respectivo ámbito de su competencia.  

A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará, supletoriamente, lo dispuesto por 

el Código Civil del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

México, la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios y la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.  

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, además de lo previsto por la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos de la materia, se 

entiende por:  

I. Abandono: Al desamparo que sufre una niña, niño o adolescente respecto de las 

personas que, conforme a la Ley, tienen la obligación de cuidarlo y de brindarle 

protección.  

II. Adopción: A la institución jurídica por la cual se confiere el parentesco civil, 

adquiriéndose la calidad de madre, padre, hija o hijo consanguíneo, con todos los 

derechos y obligaciones que estos tienen entre sí. Constituye un derecho de naturaleza 

restitutiva que proporciona una opción de vivir, crecer y desarrollarse en una familia.  

III. Acogimiento residencial: Al brindado por centros de asistencia social como una 

medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por 

el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar.  

IV. Autorización: Al documento emitido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de México, en favor de los centros de asistencia social operados por 

los sistemas municipales DIF, personas físicas, personas jurídicas colectivas o 

asociaciones, que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley o en las 

demás disposiciones aplicables para brindar atención a las niñas, niños y adolescentes.  

V. Centro de asistencia social: Al establecimiento para el cuidado alternativo o 

acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental, que 

brindan instituciones públicas, privadas o asociaciones, en los que se procura, al menos, 

alojamiento, alimentación, salud, educación, desarrollo humano y su integración a la 

sociedad.  

VI. Certificado de idoneidad: Al documento emitido por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México, a través de la Procuraduría de Protección 
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de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, por el que se determina que el 

solicitante es apto para adoptar a una niña, niño o adolescente determinado.  

VII. DIFEM: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.  

VIII. Expósito: Al recién nacido que es colocado en una situación de desamparo por 

quienes, conforme a la Ley, están obligados a su custodia, protección y cuidado, y de 

quien no es posible determinar su origen.  

IX. Familia de acogida: A la familia certificada por el DIFEM que brinda cuidado, 

protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y 

adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción 

permanente ya sea con esta, o con la familia de origen, extensa o adoptiva.  

IX Bis. Familia Ampliada: Aquella compuesta por la persona o personas que, sin existir 

parentesco, tienen un vínculo afectivo adecuado para el desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes atendiendo a su interés superior;  

X. Familia de acogimiento preadoptivo: A aquella distinta de la familia de origen y de la 

extensa que acoge provisionalmente a niñas, niños y adolescentes con fines de adopción 

y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad 

con el principio de interés superior de la niñez y que cuenta con Oficio de Viabilidad.  

XI. Familia de origen: A la familia compuesta por los titulares de la patria potestad, 

tutela, guarda o custodia, respecto de quienes tienen parentesco consanguíneo hasta 

segundo grado con niñas, niños o adolescentes.  

XII. Familia Extensa: Aquella compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 

adolescentes en línea recta sin limitación de grado. y los colaterales hasta el cuarto 

grado:  

XIII. Junta multidisciplinaria: A la Junta Multidisciplinaria del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.  

XIV. Institución acreditada: A la Institución de Asistencia Privada autorizada por el 

DIFEM, para la operación de Centros de Asistencia Social, que dentro de su objeto social 

prevé la atención de niñas, niños y adolescentes para procurar su legal adopción.  

XV. Niña, niño o adolescente albergado: A la niña, niño o adolescente que se encuentra 

en un centro de asistencia social por alguna situación de desamparo familiar o 

abandono. 

XVI. Niña, niño o adolescente susceptible de adopción: A la niña, niño o adolescente 

cuya reintegración a su familia de origen o extensa no fue posible o no resultó benéfica 

para su interés superior y que cuenta con situación jurídica resuelta en términos de esta 

Ley.  

XVII. Oficio de viabilidad: Al documento emitido por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México a través de la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, que determina la viabilidad de los 

solicitantes para adoptar, una vez que ha concluido la etapa de valoraciones, con la 

finalidad de acceder a la lista de espera de posibles adoptantes, cuya vigencia será de 

dos años.  
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XVIII. Procuraduría de protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de México.  

XIX. Sistemas municipales DIF: A los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 

de los municipios.  

XX. Sistema nacional DIF: Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  

XXI. Solicitante: A la persona que manifieste por escrito su interés de adoptar. Capítulo 

II Principios rectores y derechos de las niñas, niños y adolescentes  

Artículo 5. Con base en el interés superior de niñas, niños y adolescentes, son principios 

rectores en la observancia y cumplimiento de esta Ley los siguientes:  

I. La corresponsabilidad entre autoridades, familia y sociedad.  

II. La no discriminación.  

III. La equidad.  

IV. La reintegración a la familia de origen o extensa.  

V. La reserva y confidencialidad de la información.  

VI. La vida libre de violencia.  

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, además de lo previsto por la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones en la materia, de 

manera enunciativa, más no limitativa, las niñas, niños y adolescentes albergados, 

atendiendo las particularidades de su edad y madurez, tienen los derechos siguientes:  

I. Ser tratados con tolerancia y comprensión en el ejercicio pleno de sus derechos.  

II. Disfrutar de un entorno seguro, afectivo y libre de violencia.  

III. Recibir cuidado y protección contra actos u omisiones que atenten contra su 

integridad física o psicológica. 

IV. Recibir una alimentación que les permitan tener una nutrición equilibrada. V. 

Recibir atención integral y multidisciplinaria que les brinde servicio médico, 

psicológico, social y jurídico.  

VI. Ser orientados y educados de manera adecuada a su edad, que les permita lograr un 

desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social, así como a la comprensión y el ejercicio de 

sus derechos.  

VII. Disfrutar de descanso, juego y esparcimiento.  

VIII. Recibir servicios de calidad y calidez por personal capacitado, calificado, apto y 

suficiente.  

IX. Contar con espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones.  

X. Realizar actividades externas que les permita tener contacto con su comunidad.  

XI. Contar con espacios adecuados a sus necesidades.  
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XII. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir incluidos 

en la comunidad en igualdad de condiciones.  

Artículo 7. Las niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita 

que sean susceptibles de adopción, atendiendo las particularidades de su edad y 

madurez, tienen los derechos siguientes:  

I. A contar con los apellidos del adoptante o adoptantes.  

II. A disfrutar de los mismos derechos y obligaciones que existen en el parentesco por 

consanguinidad, con las excepciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables.  

III. A recibir tratamiento psicológico y médico durante el procedimiento de adopción y 

su seguimiento posterior a la adopción.  

IV. A conocer cuando lo desee y de ser posible, sus antecedentes familiares, siempre que 

ello sea acorde con el interés superior de la niñez.  

V. A ser escuchados e informados de las consecuencias y alcances de la adopción.  

Artículo 8. Se prohíbe la celebración de los actos siguientes:  

I. La adopción en contravención a lo dispuesto por esta Ley.  

II. La adopción de un no nacido.  

III. A la madre o al padre biológico, o en su defecto, al representante legal de la niña, 

niño o adolescente, entregarle de manera directa a supuestos adoptantes que no cuenten 

con Certificado de Idoneidad.  

IV. La adopción por el cónyuge, concubina o concubinario, sin el consentimiento del 

otro. 

V. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos de cualquier índole por su 

familia de origen o por cualquier persona, así como por entidades públicas o privadas y 

autoridades involucradas en el procedimiento de adopción.  

VI. La adopción por más de una persona, salvo en el caso de los cónyuges y concubinos 

que estén de acuerdo. Los actos celebrados en contravención a la presente Ley serán 

nulos de pleno derecho.  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Capítulo I 

De las autoridades competentes 

Artículo 9. Para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes sin cuidado 

parental que sean atendidos en los centros de asistencia social, públicos o privados, las 

dependencias del Ejecutivo y los municipios tendrán las siguientes atribuciones y 

obligaciones:  

I. Al DIFEM:  
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a) Administrar y operar los centros de asistencia social que le son adscritos.  

b) Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de las niñas, niños y 

adolescentes albergados.  

c) Integrar y actualizar el Registro Estatal de Centros de Asistencia Social públicos y los 

operados por personas físicas o jurídicas colectivas o asociaciones.  

d) Autorizar el funcionamiento de los Centros de Asistencia Social operados por los 

sistemas municipales DIF y por personas físicas o jurídicas colectivas o asociaciones.  

e) Realizar visitas de supervisión semestrales a los Centros de Asistencia Social 

operados por sí mismo, por los sistemas municipales DIF, por asociaciones, por 

personas físicas o por personas jurídicas colectivas.  

f) Presentar denuncias ante la autoridad competente por cualquier caso de maltrato, 

lesiones, abuso físico, psicológico, sexual, abandono, descuido o negligencia, 

explotación y, en general, por cualquier acto que vaya en detrimento de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren albergados en Centros de 

Asistencia Social público o privado.  

g) Reportar, semestralmente, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes a través de la Procuraduría de Protección, la actualización del Registro 

Estatal de Centros de Asistencia Social, así como el resultado de las visitas de 

verificación efectuadas.  

h) Las demás que le otorgue la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

II. A la Secretaría de Salud: 

a) Otorgar a los Centros de Asistencia Social la autorización sanitaria, en términos de 

lo establecido en el Código Administrativo del Estado de México y demás normatividad 

aplicable.  

b) Revocar la autorización sanitaria, en caso de incumplimiento de las normas de salud 

a que estén obligados los Centros de Asistencia Social.  

c) Otorgar, a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de México, el Aviso de Funcionamiento y el Aviso de Responsable Sanitario, 

conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable.  

d) Establecer programas de formación, actualización y capacitación para el personal 

que labore en los Centros de Asistencia Social.  

e) Verificar que exista un adecuado servicio de educación en la salud de acuerdo a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

f) Proporcionar servicios de salud gratuitos a las niñas, niños y adolescentes albergados 

en Centros de Asistencia Social públicos, a través del Instituto de Salud del Estado de 

México.  

g) Elaborar programas de nutrición y difundir información para recomendar hábitos 

alimenticios correctos al interior de los Centros de Asistencia Social.  
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h) Realizar las visitas de verificación correspondientes conforme a lo establecido en la 

presente, el Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas 

en la materia, así como aplicar las sanciones correspondientes.  

i) Las demás que le otorgue la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

III. A la Secretaría de Educación:  

a) Coadyuvar para que los Centros de Asistencia Social que presten servicios educativos 

cuenten con programas y sistemas que permitan contribuir al aprendizaje de niñas, 

niños y adolescentes albergados.  

b) Apoyar a los Centros de Asistencia Social con el objeto de lograr la igualdad de acceso, 

permanencia y resultados satisfactorios en la educación.  

c) Proporcionar, en el interior de los Centros de Asistencia Social, educación para el 

trabajo, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Educación, la Ley de 

Educación del Estado de México y los lineamientos aplicables en la materia.  

d) Las demás que le otorgue la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

IV. A la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de 

Protección Civil:  

a) Expedir todas las autorizaciones necesarias en materia de protección civil.  

b) Promover y difundir la cultura de protección civil.  

c) Realizar visitas de verificación semestrales para vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones relativas a protección civil. 

d) Aplicar las medidas de seguridad sobre la materia, establecidas en el Código 

Administrativo del Estado de México.  

e) Imponer las sanciones por las infracciones cometidas, de conformidad con lo 

establecido en el Código Administrativo del Estado de México.  

f) Asesorar en la elaboración de los programas internos de protección civil de los 

Centros de Asistencia Social.  

g) Las demás que le otorgue la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 10. Los Centros de Asistencia Social públicos, deberán cumplir con los 

requisitos siguientes:  

I. Estar inscritos en el Registro Estatal.  

II. Contar con la autorización sanitaria expedida por la Secretaría de Salud, en la que se 

precise que las instalaciones cuentan con las condiciones de salubridad e higiene, que 

como mínimo, se deben observar para prestar el servicio.  

III. Contar con la autorización en materia de protección civil expedida por la Secretaría 

General de Gobierno, a través de la Coordinación Estatal de Protección Civil, en el cual 

se precise que las instalaciones, para operar, cuentan con todas las medidas de 

seguridad previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables.  
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IV. Nombramiento del Titular del Centro de Asistencia Social emitido por la autoridad 

competente.  

V. Contar con el Certificado de no antecedentes penales expedido por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México del Titular del Centro de Asistencia Social, así 

como de todos los servidores públicos que laboren en el mismo.  

Capítulo II  

De la autorización  

Artículo 11. Los Centros de Asistencia Social privados son los operados por asociaciones, 

fundaciones o personas físicas o jurídicas colectivas, que para su legal funcionamiento 

deberán contar con la autorización expedida por el DIFEM, así como formar parte del 

Registro Estatal y Nacional de Centros de Asistencia Social.  

Artículo 12. Son requisitos para obtener la autorización los siguientes:  

I. Llenar el formato expedido por el DIFEM, en el que se especificará el nombre de la 

asociación, fundación, persona física o jurídica colectiva que desee prestar el servicio 

de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin 

cuidado parental o familiar.  

II. Autorización sanitaria expedida por la Secretaría de Salud, en la que se precise que 

las instalaciones cuentan con las condiciones de salubridad e higiene, que como mínimo, 

se deben observar para prestar el servicio. 

III. Autorización en materia de protección civil, expedida por la Secretaría General de 

Gobierno, a través de la Coordinación Estatal de Protección Civil, en la cual se precise 

que las instalaciones, para operar, cuentan con todas las medidas de seguridad previstas 

en la presente Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

IV. Identificación oficial o, en su caso, acta constitutiva y los documentos que acrediten 

la representación legal del interesado.  

V. Presentar documentación relativa a la constitución de los Centros de Asistencia 

Social.  

VI. Documento de no antecedentes penales expedido por la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México de la persona física y, en su caso, de todos los asociados 

de la persona jurídica colectiva. Dicho documento deberá presentarse anualmente.  

VII. El Programa Interno de Protección Civil.  

VIII. Copia de su Reglamento Interior y de su modelo de atención.  

El DIFEM podrá auxiliarse del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 

México a fin de llevar a cabo las visitas de verificación en materia de salud y protección 

civil.  

Artículo 13. Recibida la solicitud, el DIFEM en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 

comunicará al interesado si se tiene o no por cumplidos los requisitos de carácter 

documental.  
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Ante la omisión de cualquiera de los requisitos, el DIFEM otorgará hasta cinco días 

hábiles para que el interesado cumpla con los mismos, de no hacerlo se negará el trámite 

y le será devuelta su documentación.  

El DIFEM podrá en cualquier momento solicitar documentos adicionales, que permitan 

corroborar la atención brindada a niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 14. Una vez que se cuente con la validación favorable de los documentos, el 

DIFEM en un plazo no mayor a quince días hábiles, otorgará al interesado la fecha de 

visita de supervisión. Tres días hábiles siguientes a la visita, el DIFEM emitirá la 

resolución correspondiente.  

Capítulo III 

De las obligaciones de los centros de asistencia social 

Artículo 15. Son obligaciones de los titulares o representantes legales de los Centros de 

Asistencia Social:  

I. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley y la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para formar parte del Registro 

Estatal y Nacional de Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional.  

II. Operar y mantener actualizado un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su 

custodia con la información de la situación jurídica en la que se encuentren, y remitirlo 

mensualmente al DIFEM. 

III. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de registro de 

incorporación al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social.  

IV. Garantizar que el Centro de Asistencia Social cuente con un Reglamento Interno, 

aprobado por el DIFEM.  

V. Garantizar que El Centro de Asistencia Social cumpla con las disposiciones en materia 

de protección civil, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.  

VI. Permitir el acceso al DIFEM para que realice la verificación periódica que 

corresponda, en términos de las disposiciones aplicables y, en su caso, atender sus 

recomendaciones.  

Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y social, así 

como la atención médica y psicológica de las niñas, niños o adolescentes, así como su 

proceso de reintegración.  

VII. Informar al DIFEM, cuando el ingreso de una niña, niño o adolescente corresponda 

a una situación distinta a la derivada de la actuación de alguna autoridad, o tenga 

conocimiento de que peligra su integridad física, estando bajo su custodia, a fin de 

iniciar los procedimientos de protección especial de forma oportuna, identificar la 

mejor solución para el niño, niña o adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en 

el Centro de Asistencia Social, dado su carácter de último recurso y excepcional.  

VIII. Proporcionar seguridad, atención médica y psicológica, así como asesoría jurídica 

a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del personal capacitado.  
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IX. Dar atención y seguimiento a las recomendaciones emitidas por las autoridades 

competentes.  

X. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización, capacitación y 

formación especializada del personal de los Centros de Asistencia Social.  

XI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal. XII. Hacer del conocimiento 

del Ministerio Público de los egresos no autorizados de niñas, niños y adolescentes.  

XIII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

Artículo 16. Los Centros de Asistencia Social tendrán un padrón que debe ser 

actualizado de manera mensual y contendrá como mínimo lo siguiente:  

I. Nombre, nacionalidad, origen étnico, en su caso, datos de identificación y estado de 

salud.  

II. Fotografía de la niña, niño o adolescente al momento de su ingreso, la cual será 

actualizada cada seis meses hasta su egreso.  

III. Fecha, hora y circunstancias específicas de ingreso.  

IV. Nombre y domicilio de la persona que hace entrega de la niña, niño o adolescente, 

en su caso. 

V. Nombre y domicilio de las personas que ejerzan la custodia, tutela o patria potestad 

sobre la niña, niño o adolescente.  

VI. Fecha y circunstancias de egreso, en su caso, así como los datos de identificación de 

la persona a la que se le entregó.  

Artículo 17. Las instalaciones de los Centros de Asistencia Social observarán, sin 

menoscabo de los requisitos que señale la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México, lo siguiente:  

I. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarias para garantizar 

la comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo con la edad, sexo o condición física o 

mental de niñas, niños y adolescentes alojados, de manera tal que se permita un entorno 

adecuado y libre de violencia, en los términos de las disposiciones aplicables.  

II. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con su edad y sexo, en las 

áreas de dormitorios, sin que por ningún motivo estos puedan ser compartidos por 

adultos, salvo que necesiten ser asistidos.  

III. Contar con áreas físicas con dimensiones en promedio de dos metros cuadrados por 

persona, área de alimentación y preparación de alimentos, a la que no tengan acceso las 

niñas, niños y adolescentes, áreas comunes para el desarrollo de actividades físicas, de 

recreación o lúdicas y enfermería, con personal debidamente capacitados.  

IV. Contar con instalaciones sanitarias necesarias y suficientes, atendiendo al sexo de 

las niñas, niños y adolescentes albergados, y con sanitarios exclusivos para el uso del 

personal.  
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V. Contar con accesos adecuados para las niñas, niños y adolescentes albergados que 

presenten alguna discapacidad.  

VI. Tener suficiente iluminación natural y artificial y la ventilación necesaria, así como 

pisos, paredes, escaleras, acabados y demás instalaciones que no representen peligro. 

Toda escalera dispondrá de pasamanos y material antiderrapante, estando prohibido las 

escaleras helicoidales.  

VII. Disponer de extintores suficientes, señalización y avisos de protección civil, rutas 

de evacuación, salidas de emergencia y detectores de humo y demás medidas en materia 

de protección civil.  

VIII. Todo mobiliario estará anclado o fijo a muros o techos.  

IX. En caso de contar con área de estacionamiento, garantizar las medidas para 

controlar el acceso de personas y vehículos.  

X. Llevar un estricto control de acceso para el personal y visitantes con suficientes 

medidas de seguridad.  

XI. Habilitar espacios de alojamiento temporal para recibir a niñas, niños y adolescentes 

migrantes no acompañados.  

Artículo 18. Los Centros de Asistencia Social deben contar con el siguiente personal:  

I. Un responsable de la coordinación o dirección. 

II. Los especializados en proporcionar educación, atención psicológica, actividades de 

estimulación, formación, promoción y autocuidado de la salud, atención médica y 

actividades de orientación social y de promoción de la cultura de la protección civil, 

conforme a las disposiciones aplicables.  

III. El número de personas que presten sus servicios en cada Centro de Asistencia Social 

privado será determinado en función de la capacidad económica de estos, así como del 

número de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia, debiendo contar con 

por lo menos una persona de atención por cada cuatro niñas o niños menores de un año, 

y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad.  

Los especialistas deberán contar con título profesional y cédula profesional. Las 

personas que estarán a cargo de las niñas, niños y adolescentes deberán contar con el 

perfil específico que se determine en las disposiciones reglamentarias 

correspondientes.  

Capítulo IV  

Del Registro Estatal de Centros de Asistencia Social  

Artículo 19.  

El DIFEM integrará el Registro Estatal de Centros de Asistencia Social, el cual deberá 

contar con los siguientes datos:  

I. Nombre o razón social y domicilio del Centro de Asistencia Social.  
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II. Censo de la población albergada, que incluya sexo, edad y situación jurídica, y el 

seguimiento al proceso de reincorporación familiar o social.  

III. Relación del personal que labora en el Centro de Asistencia Social, incluyendo al 

director general y representante legal, así como la figura jurídica bajo la cual opera.  

El registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable en la 

página de internet del DIFEM, con excepción de la información a que se refiere la 

fracción II del presente artículo.  

TÍTULO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REINTEGRACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Capítulo I 

Generalidades para la reintegración  

de niñas, niños y adolescentes 

Artículo 20. La reintegración de las niñas, niños y adolescentes tiene como propósito 

favorecer su recuperación biopsicosocial, mediante la ubicación con su familia de 

origen, extensa, o con la persona con quien existe un vínculo afectivo óptimo para su 

desarrollo, atendiendo a su interés superior.  

Artículo 21. En todos los casos en que sean puestos a disposición del Ministerio Público 

niñas, niños y adolescentes que requieran del cuidado y asistencia del Estado, a través 

de los Centros de Asistencia Social, el Ministerio Público deberá practicar las diligencias 

de investigación legalmente procedentes.  

Al efecto, el Ministerio Público elaborará la ficha de identificación de la niña, niño o 

adolescente que difundirá en la página de internet de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México y ordenará su publicación cuando menos en un periódico de los de 

mayor circulación a nivel estatal y solicitará, vía colaboración, a la Procuraduría 

General de la República su difusión a nivel nacional, a efecto de posibilitar que, en su 

caso, pueda ser reconocido por sus familiares para una posible reintegración.  

Artículo 22. Una vez practicadas las diligencias básicas, el Ministerio Público deberá 

dictar acuerdo, debidamente fundado y motivado, por el que ordene el traslado en un 

plazo que no deberá exceder de veinticuatro horas al Centro de Asistencia Social del 

DIFEM, de los sistemas municipales DIF, los Centros de Asistencia Social privados 

autorizados.  

Artículo 23. El Ministerio Público al canalizar a niñas, niños y adolescentes al DIFEM o 

a centros de asistencia municipales o privados deberá presentar:  

I. Oficio de canalización para su guarda y cuidado.  

II. Certificado médico.  

Tratándose de la canalización a centros de asistencia privados o de los DIF municipales, 

deberá entregar copia de conocimiento al DIFEM. 
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 En caso de haber canalizado a la niña, niño o adolescente a una familia de acogida, debe 

de informar al DIFEM para que este de seguimiento y defina su situación jurídica.  

Artículo 24. Corresponde al Ministerio Público realizar las investigaciones necesarias 

respecto de niñas, niños y adolescentes que sean puestos a su disposición, para que se 

determine el origen, la edad aparente y demás circunstancias relacionadas. Para lo 

anterior, se auxiliará de las autoridades competentes e instancias que estime 

convenientes, dicha investigación deberá realizarse en un plazo que no exceda de diez 

días hábiles.  

Si durante la investigación resulta procedente la reintegración con algún integrante de 

la familia de origen o extensa, ordenará al DIFEM el cumplimiento de la misma, quien 

remitirá las constancias que así lo acrediten. En su caso, citará a la familia de acogida 

correspondiente para que presente a la niña, niño o adolescente para llevar a cabo su 

reintegración.  

De no resultar procedente la reintegración lo informará al DIFEM, debiendo remitir 

copia certificada de la carpeta de investigación, adquiriendo el DIFEM una tutela 

provisional, la guarda y custodia de la niña, niño o adolescente, a fin de llevar a cabo la 

investigación procedente para reintegrarla o reintegrarlo con algún integrante de su 

familia de origen, extensa o de acogimiento, esto en un plazo de diez días hábiles.  

Concluido ese plazo, la niña, niño o adolescente debe de entregarse a la persona o 

personas con las que se encontrará. En caso de que se haya reintegrado con algún 

integrante de su familia de origen o extensa, procederán ya solo los seguimientos 

correspondientes. Si no fuera así, se iniciarán las convivencias con la familia de 

acogimiento que corresponda, para continuar, en su caso, con la adopción. 

Artículo 25. Toda persona que encuentre a un expósito deberá presentarlo de forma 

inmediata ante el Ministerio Público o, en su defecto, con cualquier autoridad de 

seguridad pública, con los vestidos, documentos o cualquier otro objeto encontrado que 

pudiera conducir a su posterior identificación, y declarará la fecha, hora y lugar donde 

lo hubiere hallado, así como las demás circunstancias que hayan concurrido.  

Artículo 26. El Ministerio Público canalizará al expósito de forma inmediata al DIFEM, 

mismo que de considerarlo oportuno, podrá enviarlos a los DIF municipales o 

instituciones acreditadas que cuenten con Centros de Asistencia Social acreditados por 

el mismo, presentando:  

I. Oficio de canalización para su guarda y cuidado.  

II. Certificado médico.  

Corresponde al Ministerio Público realizar las investigaciones necesarias respecto al 

expósito que sea puesto a su disposición, la cual deberá realizarse en un plazo que no 

exceda de cuarenta y ocho horas.  

Si durante la investigación comparece persona alguna deduciendo derecho en favor del 

expósito y se determina procedente la reintegración, se ordenará al DIFEM el 

cumplimiento de la misma, quien remitirá las constancias que así lo acrediten.  
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De no existir persona alguna que deduzca derecho en favor del expósito, se informará 

al DIFEM, debiendo remitir copia certificada de la carpeta de investigación, adquiriendo 

el DIFEM la tutela, guarda y custodia del expósito, a fin de que se inicie de manera 

inmediata el procedimiento de adopción.  

Artículo 27. Cuando se trate de expósitos y no habiendo encontrado quien pudiere 

ejercer la patria potestad de la niña, niño o adolescente, el DIFEM o el DIF municipal en 

su caso, donde se encuentre el menor de edad, presentará al mismo ante el Oficial del 

Registro Civil, con los documentos que se hubieran encontrado y los resultados de las 

investigaciones, con la finalidad de que se realice el registro del mismo.  

Artículo 28. En el acta del Registro Civil que se levante se expresará la edad aparente 

y el sexo, se asignará al menor de edad un nombre y apellidos, que deberán de ser de 

uso común en la región donde haya sido encontrado, se asentará como fecha probable 

de nacimiento la determinada en la constancia expedida por el médico legista y se 

señalará como lugar de nacimiento, aquel del municipio donde el menor de edad fuere 

encontrado.  

Capítulo III 

De los entregados voluntariamente por los padres biológicos 

Artículo 29. La madre y el padre, o cualquiera de ellos que deseen entregar a su hija o 

hijo, deberán acudir con identificación oficial para tal efecto ante el DIFEM, los sistemas 

municipales DIF o los Centros de Asistencia Social de las instituciones acreditadas.  

Tratándose de entregas voluntarias realizadas a las instituciones acreditadas, estás 

informarán al DIFEM dentro de un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas con las 

circunstancias particulares.  

Artículo 30. Para la entrega voluntaria, los padres biológicos deberán adjuntar el acta 

de nacimiento o certificado único de nacimiento para comprobar la filiación, a falta de 

esos documentos deberá darse vista al Ministerio Público.  

Artículo 31. El DIFEM, los sistemas municipales DIF o las instituciones acreditadas que 

cuenten con Centros de Asistencia Social, en su caso, entrevistará a la madre y al padre, 

o con aquel de ellos que se encontrara presente, a fin de comprobar que han sido 

debidamente informadas de las consecuencias y efectos jurídicos de la entrega.  

Tratándose de los Centros de Asistencia Social de las instituciones acreditadas, deberán 

demostrar fehacientemente tanto al DIFEM como a la autoridad jurisdiccional que la 

madre, el padre o cualquiera de ellos que hiciera la entrega, tienen pleno conocimiento 

de las consecuencias y efectos de la misma.  

Artículo 32. El DIFEM, los sistemas municipales DIF o las instituciones acreditadas que 

cuenten con Centros de Asistencia Social, desde el momento de su entrega, asumirán los 

cuidados y atenciones a fin de garantizar y preservar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

En el caso de niñas, niños o adolescentes presentados para entrega, que se encontraban 

viviendo en un núcleo familiar, se buscará la reintegración con la familia de origen o 

extensa, según corresponda, mediante el acogimiento familiar en un plazo no mayor a 
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diez días hábiles. En caso que por alguna circunstancia esto sea contrario al interés 

superior de las niñas, niños o adolescentes, se buscará la integración a una familia en 

acogimiento mientras se resuelve su situación en los términos de la presente Ley.  

En el caso de recién nacidos o hasta los seis meses, de los cuales no exista una 

integración con la familia de origen o extensa, se determinará por la voluntad de quien 

ejerce la Patria Potestad, se respetará su decisión sobre la medida de protección de los 

derechos de la niña, niño o adolecente para que sea el DIFEM, los Sistemas Municipales 

DIF o la Institución Acreditada quien proteja y garantice dichos derechos a través de la 

figura de adopción.  

Artículo 33. La madre y el padre, la madre soltera, el padre soltero, que deseen entregar 

a su hija o hijo recién nacido en adopción a alguien específico, deberán acudir para tal 

efecto ante el DIFEM o sistemas municipales DIF con identificación oficial, acta de 

nacimiento de la niña, niño o adolescente o certificado único de nacimiento con la 

finalidad de acreditar la filiación. A falta de cualquiera de estos, se dará vista al 

Ministerio Púbico.  

Para tales efectos, se escuchará la motivación de el padre, la madre o aquel de ellos que 

se encontrara presente para determinar lo siguiente:  

I. Que han sido debidamente informados de las consecuencias y efectos jurídicos de la 

adopción.  

II. Que no medie en su determinación remuneración económica, dolo o coacción alguna.  

III. Que la adopción responde al interés superior de la niña, niño o adolescente.  

Artículo 34. En caso de encontrarse alguna de las circunstancias descritas con 

anterioridad, el DIFEM o, en su caso, el DIF municipal otorgará apoyo psicológico y 

asistencia jurídica a la madre y/o al padre para que estén en posibilidades de dar a su 

hija o hijo las condiciones de bienestar y cuidado con pleno respeto a sus derechos y en 

caso podrá ofrecer el cuidado alternativo en los Centros de Asistencia Social apropiados 

para sus necesidades.  

En caso de detectarse que son víctimas de un delito, el DIFEM o el DIF municipal, 

correspondiente lo harán del conocimiento al Ministerio Público.  

Artículo 35. El DIFEM desde el inicio del procedimiento podrá asumir el cuidado y 

atención de la niña o niño con la finalidad de entregarla o entregarlo en adopción, 

atendiendo su interés superior, siempre y cuando no esté ya viviendo con alguna 

persona o personas. En este último caso, el DIFEM llevará a cabo las valoraciones 

conducentes, debiendo permanecer la niña, niño o adolescente con la persona o 

personas con las que se encuentra ya viviendo.  

Artículo 36. El consentimiento que se haya otorgado podrá ser objeto de desistimiento 

ante los Centros de Asistencia Social de carácter público o privado, ante quien se realice 

la entrega, hasta antes de que se emita una resolución judicial que determine su 

situación jurídica.  
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Los sistemas municipales DIF y los Centros de Asistencia Social privados autorizados, 

deberán de informar al DIFEM sobre el desistimiento y la reintegración de las niñas, 

niños y adolescentes.  

Capítulo IV  

Del trámite para la reintegración  

Artículo 37. Para efectos de lo previsto en el presente Capítulo, el DIFEM y en su caso 

los sistemas municipales DIF, tendrán las atribuciones siguientes:  

I. Determinar la reintegración de las niñas, niños y adolescentes que tenga bajo su 

guarda y cuidado con su familia de origen, extensa o de acogimiento, atendiendo a las 

características de cada uno de ellos.  

II. Autorizar las modalidades de convivencia previstas en esta Ley.  

III. Realizar las valoraciones correspondientes para dictaminar sobre la viabilidad de la 

reintegración.  

IV. Dar seguimiento a la reintegración por un periodo de tres meses, que podrá 

incrementarse, atendiendo las circunstancias particulares de cada caso.  

Artículo 38. El trámite para la reintegración de una niña, niño o adolescente inicia con 

la localización de algún integrante de la familia de origen, extensa o alguna otra 

persona, que sin tener parentesco, demuestre haberse hecho cargo del cuidado y 

atención de la niña, niño o adolescente y que desee integrarle a su núcleo familiar, 

mediante la solicitud escrita que al efecto realice.  

El DIFEM y los Sistemas Municipales DIF proporcionarán asesoría jurídica a las 

personas interesadas en reintegrar a la niña, niño o adolescente y realizará las 

valoraciones correspondientes con el propósito de determinar su viabilidad, en cuyo 

caso se dará vista a la Junta Multidisciplinaria para los efectos correspondientes.  

Las valoraciones tienen por objeto examinar al o los interesados en los aspectos 

inherentes a cada materia. La etapa de valoraciones no deberá exceder de diez días 

hábiles y deberá de contemplar su realización a todos los miembros que habiten el 

domicilio donde se pretende reintegrar a la niña, niño o adolescente. 

Artículo 39. El integrante de la familia de origen o extensa que desee reintegrar a la 

niña, niño o adolescente a su núcleo familiar deberá acudir al DIFEM, a los sistemas 

municipales DIF o a los Centros de Asistencia Social, según corresponda, a realizar dicha 

manifestación en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del ingreso 

de la niña, niño o adolescente al Centro de Asistencia Social correspondiente.  

El DIFEM, deberá dar aviso de forma inmediata al Sistema Local de Protección, al 

Sistema Nacional de Protección Integral a fin de que a través del Sistema local y nacional 

de Información se determine si se trata de alguna niña, niño o adolescente relacionado 

a alguna búsqueda.  

Transcurrido dicho plazo sin que algún integrante de la familia de origen o extensa 

manifieste su interés respecto de la reintegración, el DIFEM, los Sistemas Estatales DIF 

o los Centros de Asistencia Social estarán facultados de iniciar el proceso de 
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acogimiento, o acogimiento pre adoptivo o el acogimiento residencial según sea cada 

caso.  

Artículo 40. A la solicitud de reintegración deberá acompañarse solo la documentación 

siguiente:  

I. Original y copia para su cotejo, de la identificación oficial vigente con fotografía del 

o de los solicitantes.  

II. Copia certificada del acta de nacimiento del o de los solicitantes.  

III. Comprobante de domicilio del o de los solicitantes.  

IV. Aquella que acredite el parentesco o relación con la niña, niño o adolescente.  

Todos los documentos se entregarán en original para cotejo, acompañados de una copia 

simple. Únicamente se integrará el expediente si a la solicitud se adjunta la 

documentación requerida.  

Al efecto, las autoridades competentes para la expedición de los documentos referidos 

en el presente artículo están obligadas a brindar el apoyo y facilidades necesarias con 

el objeto de que se emitan a la brevedad posible.  

Los solicitantes deberán aceptar, expresamente, que el DIFEM, los sistemas municipales 

DIF realicen el seguimiento a la niña, niño o adolescente sujeto de reintegración, 

permitiendo el acceso de la trabajadora social a su domicilio debiendo notificar al 

organismo cualquier cambio de domicilio.  

Artículo 41. El formato de reintegración deberá contener los datos del solicitante 

siguientes:  

I. Nombre y domicilio.  

II. Edad.  

III. Estado Civil.  

IV. Parentesco con la niña, niño o adolescente, en su caso.  

Artículo 42. Transcurridos los plazos señalados tanto para el DIFEM como para el 

Ministerio Público, sin que haya sido declarada procedente la reintegración en caso de 

haberse solicitado o que los familiares no se hayan presentado oportunamente, se 

considerará a la niña, niño o adolescente en estado de abandono, con lo cual el DIFEM 

promoverá, en un plazo no mayor a cinco días naturales, ante el órgano jurisdiccional, 

la demanda de conclusión de la patria potestad y emitirá el Informe de Adoptabilidad.  

Artículo 43. De existir dos o más alternativas con o sin parentesco, el DIFEM, o los 

sistemas municipales DIF, según corresponda, realizarán las respectivas valoraciones 

de modo paralelo, a efecto de determinar la viabilidad de reintegración y la opción que, 

en su caso, satisfaga su interés superior de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 44. Concluida la etapa de valoraciones, se determinará la reintegración 

mediante un Acta de Reintegración, aprobada en la sesión inmediata de la Junta 
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Multidisciplinaria y en la que, atendiendo al caso, se establezca un plazo para realizar 

el seguimiento.  

Cuando derivado del seguimiento se verifique cualquier tipo de violación a los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes, el DIFEM revocará el Acta de Reintegración y ejercerá 

las facultades que le otorga la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Articulo 45. La familia de acogida, se hará cargo del cuidado, protección, crianza 

positiva y la promoción del bienestar social de la niña, niño o adolescente como una 

medida temporal de protección en tanto se resuelve la reintegración a la familia de 

origen, extensa o la colocación en la familia de acogida pre adoptiva.  

Capítulo V 

De la asistencia social a niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros 

Artículo 46. El Ministerio Público cuando tenga conocimiento de algún asunto en el que 

se encuentren involucrados niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros, deberá 

informar en el término de veinticuatro horas al Instituto Nacional de Migración, para 

que se pronuncie al respecto; mientras tanto y a fin de proporcionarles atención 

adecuada los podrá canalizar a los Centros de Asistencia Social públicos.  

Asimismo, deberá informar al DIFEM a cerca de las canalizaciones que realice respecto 

de niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros, a los Centros de Asistencia Social 

pertenecientes a los Sistemas Municipales DIF, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho 

horas; a fin de integrarlos al registro correspondiente.  

Artículo 47. El DIFEM y los Sistemas Municipales DIF que reciban niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros, a través de las Procuradurías de Protección, 

deberán informarlo al Instituto Nacional de Migración; sin perjuicio de las acciones que 

al efecto realice el Ministerio Público.  

Artículo 48. Los Centros de Asistencia Social que reciban a niñas, niños o adolescentes 

migrantes extranjeros, tendrán la obligación de favorecer en todo momento su sano 

crecimiento físico, mental y social; en tanto es resuelta su situación migratoria, 

conforme lo dispuesto en la Ley de la materia.  

Artículo 49. Transcurridos noventa días naturales posteriores al informe dado al 

Instituto Nacional de Migración y de no obtener pronunciamiento sobre la situación 

migratoria de la niña, niño o adolescente; el DIFEM a través de la Procuraduría de 

Protección, podrá solicitar a dicho Instituto su autorización para reintegrarlos 

provisionalmente a una familia de acogida, atendiendo en todo momento a su interés 

superior. 

Artículo 50. El Ministerio Público deberá informar trimestralmente al DIFEM, sobre el 

seguimiento de la investigación, así como del estatus de la situación migratoria de la 

niña, niño o adolescente; debiendo agilizar los trámites que al efecto correspondan; 

hasta lograr que el Instituto Nacional de Migración determine de que manera se 

resolverá su situación jurídica.  

Capítulo VI 

Modalidades de convivencia 
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Artículo 51. Las niñas, niños y adolescentes albergados podrán convivir con personas 

ajenas al Centro de Asistencia Social en las modalidades siguientes:  

I. De asueto:  

a) Fin de semana.  

b) Vacaciones.  

c) Días festivos.  

d) Convivencia interna.  

e) Hogar provisional.  

II. Económicas:  

a) Tutoría para estudios.  

b) Tutoría médica.  

c) Tutoría deportiva.  

d) Tutoría artísticas y culturales.  

e) Tutoría laboral.  

Se entenderá por hogar provisional, el núcleo familiar que proporciona alojamiento 

temporal, cuidados y atenciones a una niña, niño o adolescente en situación de 

vulnerabilidad con el objeto de brindarle un ambiente propicio para su atención 

integral, previa las respectivas valoraciones a efecto de determinar su viabilidad 

satisfaciendo el interés superior de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 52. El DIFEM, los sistemas municipales DIF y los Centros de Asistencia Social 

podrán autorizar la convivencia de niñas, niños y adolescentes albergados atendiendo 

al interés superior de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 53. A la solicitud referida en el artículo anterior deberá adjuntarse:  

I. Copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo.  

II. Carta responsiva debidamente requisitada. 

III. Opinión favorable del área de psicología del DIFEM. Reunidos estos requisitos, el 

DIFEM podrá autorizar, la convivencia respectiva. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA ADOPCIÓN 

Capítulo I 

Efectos de la adopción 

Artículo 54. Por la adopción, el adoptado adquiere la calidad de hijo consanguíneo de 

los adoptantes.  
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En caso de fallecimiento del adoptante o adoptantes, el adoptado tendrá derecho a 

recibir alimentos en términos de lo establecido en el Código Civil del Estado de México.  

Artículo 55. La adopción extingue la filiación existente entre el adoptado y sus 

progenitores y el parentesco con las familias de estos, salvo para los impedimentos de 

matrimonio.  

Artículo 56. La adopción producirá sus efectos aunque sobrevengan hijos al adoptante.  

Capítulo II 

Capacidad, requisitos y consentimiento 

Artículo 57. La persona mayor de veintiún años puede adoptar a una o más niñas, niños 

y adolescentes susceptibles de adopción, cuando acredite:  

I. Que tiene más de diez años que el adoptado.  

II. Tener medios para proveer los alimentos del adoptado.  

III. Que cuenta con el Certificado de Idoneidad, con base en los estudios médico, 

psicológico, de trabajo social y socioeconómico.  

Artículo 58. Los cónyuges y los concubinos podrán adoptar cuando estén de acuerdo 

entre sí.  

Artículo 59. El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta después de que hayan sido 

aprobadas las cuentas de la tutela.  

Artículo 60. Podrán ser adoptados niñas, niños, adolescentes e incapaces de los cuales 

se cuente con informe de adoptabilidad dentro de los siguientes supuestos:  

I. Las niñas, niños y adolescentes abandonados, expósitos o huérfanos, o que hayan sido 

acogidos derivado de un hecho presuntamente constitutivo de delito, cuya reintegración 

a su familia de origen o extensa no haya sido posible o por no resultar benéfico a su 

interés superior.  

II. Las niñas, niños o adolescentes que han sido entregados voluntariamente para su 

adopción a centros de asistencia social legalmente acreditados según las disposiciones 

de la presente Ley. 

III. Para efectos de adopción, los centros de asistencia social privados deberán informar 

al DIFEM del inicio del procedimiento, a fin de manifestar, en su caso, lo que a su 

derecho e interés convenga como tutor de las niñas, niños y adolescentes.  

IV. La mujer que solicitó mantener en secreto su identidad en el momento del parto y la 

reserva sobre el nacimiento deberá entregar inmediatamente a la niña o niño al DIFEM, 

para efectos de iniciar el proceso correspondiente.  

V. Aquellos cuya tutela legal haya sido conferida a las instituciones descritas en la 

fracción anterior por resolución judicial.  

VI. Aquellos sobre los que no existe quién ejerza la patria potestad o existiendo no 

manifiesten su voluntad para ejercerla, en este último caso, previa resolución judicial 

que determine la conclusión de la patria potestad.  
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VII. Los hijos del cónyuge o concubino.  

Artículo 61. Cuando se trate de un grupo de hermanos, el DIFEM, a través de la Junta 

Multidisciplinaria, determinará si es conveniente dar en adopción a alguno por 

separado, procurando siempre que la separación signifique salvaguardar el bien 

superior de los hermanos, para lo cual, deberá tomar en cuenta, por lo menos los 

siguientes supuestos:  

I. Que por el número de hermanos no sea factible su adopción por el mismo adoptante.  

II. Que alguno o algunos de los hermanos tengan problemas de salud.  

III. La diferencia de edad entre los hermanos.  

Artículo 62. En la adopción deben consentir, en sus respectivos casos:  

I. El que ejerce la patria potestad sobre la niña, niño o adolescente que se pretende 

adoptar, salvo que se trate de abandonados, expósitos o entregados a Centros de 

Asistencia Social legalmente acreditados. Las niñas, niños y adolescentes entregados a 

Centros de Asistencia Social de carácter privado solo podrán ser adoptados, previo 

consentimiento del DIFEM.  

 II. El DIFEM o los Sistemas Municipales DIF que cuenten con centros de asistencia 

social, cuando se trate de un abandonado, expósito o entregado a alguna institución 

pública o privada, quien ejercerá la tutela legítima desde el momento que se realice la 

entrega, sin perjuicio de otorgar la guarda y custodia al Centro de Asistencia o 

institución acreditada que recibió a la niña, niño y adolescente.  

III. Los Centros de Asistencia y/o las Instituciones acreditadas que tengan la guarda y 

cuidado de la niña, niño o adolescente que se pretende adoptar.  

IV. El tutor de quien se va a adoptar.  

V. Las personas que hayan acogido al que se pretende adoptar.  

VI. El Ministerio Público a falta de los anteriores, o cuando quien lo acogió pretenda 

adoptarlo. 

VII. El Juez, cuando el tutor, el Ministerio Público o el acogedor no consientan la 

adopción. En todos los casos, las niñas, niños y adolescentes deberán ser escuchados 

atendiendo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, para lo cual se 

recurrirá a todos los medios técnicos y humanos necesarios para que exprese su opinión, 

acorde a su edad, sin causarle perjuicio.  

Capítulo III 

De las autoridades en el proceso de adopción 

Sección Primera 

Del DIFEM y los DIF municipales 

Artículo 63. En materia de adopción, el DIFEM y los sistemas municipales DIF en su 

caso, tienen las obligaciones siguientes:  
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I. Fomentar y promover la estabilidad y el bienestar de las familias, teniendo como 

prioridad la unidad familiar, para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o de sus familiares 

biológicos.  

II. Realizar acciones necesarias de prevención, protección física y jurídica de las niñas, 

niños y adolescentes cuyos derechos hayan sido vulnerados.  

III. Proporcionar, de forma gratuita, los servicios de asistencia jurídica y orientación a 

las niñas, niños y adolescentes, a sus progenitores, familiares, tutores o quienes los 

tengan bajo su cuidado.  

IV. Patrocinar y representar a las niñas, niños y adolescentes ante los órganos 

jurisdiccionales en los trámites o procedimientos, hasta que se dicte resolución judicial 

que determine la adopción.  

V. Denunciar ante el Ministerio Público los actos o hechos que atenten contra los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes presuntamente constitutivos del delito.  

VI. Coadyuvar con el Ministerio Público y con los órganos jurisdiccionales para la eficaz 

resolución de los procedimientos.  

VII. Llevar a cabo los estudios jurídicos, psicológicos, médicos y de trabajo social de los 

solicitantes e incluir los resultados en un oficio de viabilidad.  

VIII. Atender psicológicamente a la niña, niño o adolescente que será adoptado, durante 

el procedimiento respectivo.  

IX. Coadyuvar en la resolución de la situación jurídica de niñas, niños y adolescentes.  

X. Autorizar a los profesionistas de psicología, trabajo social y médico de las 

Instituciones acreditadas para que realicen las valoraciones correspondientes para 

incluirlas en la solicitud que se presenta al DIFEM a efecto de emitir en su caso el oficio 

de viabilidad.  

Artículo 64. Corresponde al DIFEM y en su caso a los Sistemas Municipales o 

instituciones acreditadas que cuenten con Centros de Asistencia Social: 

I. Promover, en vía judicial, la entrega de las niñas, niños y adolescentes, nombramiento 

de tutor, conclusión de patria potestad y/o pérdida de patria potestad, según sea el caso, 

ante el Juez Familiar de Primera Instancia y coadyuvar con este para la rápida 

resolución del procedimiento, sin menoscabo de que lo realice algún particular.  

II. Gestionar y patrocinar las adopciones, a excepción de aquellas en las que se trate del 

hijo o hija del cónyuge, concubinario o concubina  

Artículo 65. Corresponde de manera exclusiva al DIFEM:  

I. Crear un padrón de instituciones públicas y privadas que tengan en guarda, cuidado 

o custodia, a niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción, y mantenerlo 

actualizado.  
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II. Llevar un registro actualizado de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de ser 

adoptados y de los solicitantes, incluyendo aquellos que fueron sujetos a alguna sanción 

por incumplimiento de esta Ley.  

III. Emitir el oficio de viabilidad de los solicitantes de adopción que han concluido 

favorablemente con las valoraciones de psicología, médico y trabajo social y que son 

propuestos por los profesionistas del DIFEM, o los acreditados de las Instituciones 

Privadas.  

IV. Emitir el Informe de Adoptabilidad respecto de niñas, niños y adolescentes.  

V. Realizar, a través de la Junta Multidisciplinaria, la asignación de las niñas, niños y 

adolescentes en estado de adoptabilidad a una familia para su adopción  

VI. Resolver las propuestas de asignación que le son presentadas por los Sistemas 

Municipales DIF que cuenten con centros de asistencia y las Instituciones acreditadas 

para que se emitan los informes de Adoptabilidad y los Certificados de Idoneidad de 

aquellos solicitantes de los cuales se cuenta con oficio de viabilidad.  

VII. Expedir el Certificado de Idoneidad a favor de los solicitantes.  

VIII. Promover la capacitación permanente de los servidores públicos encargados de los 

servicios jurídicos, psicológicos, de trabajo social y médicos que atiendan las solicitudes 

de adopción  

IX. Orientar y asesorar a la familia biológica de la niña, niño o adolescente que se 

pretende dar en adopción y a los solicitantes sobre las implicaciones de la misma, los 

derechos, las consecuencias jurídicas, emocionales, sociales y demás aspectos que 

posibiliten que la adopción se efectúe en condiciones de bienestar y satisfacción.  

X. Intervenir como órgano de consulta en los procedimientos de adopción en los 

términos que disponga esta Ley o la autoridad judicial, en su caso.  

XI. Celebrar convenios con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

y demás sistemas de las entidades federativas para que las niñas, niños y adolescentes 

albergados en el Estado de México puedan recibir asistencia social y ser susceptibles de 

adopción a través de dichos organismos.  

XII. Efectuar cada seis meses una visita a la familia adoptante y entrevista a la niña, 

niño o adolescente sin la presencia de sus padres adoptivos, por un periodo de dos años, 

a efecto de dar seguimiento a la adopción.  

Sección Segunda 

De la Junta Multidisciplinaria 

Artículo 66. La Junta Multidisciplinaria es un cuerpo colegiado cuyo objetivo es revisar, 

analizar, discutir y determinar los aspectos socio jurídicos que permitan regularizar la 

situación legal de las niñas, niños y adolescentes albergados en el DIFEM, procurando 

su bienestar, mediante la reintegración con algún familiar o, en su caso, procurarles un 

nuevo núcleo familiar mediante la adopción, así como los casos que le sean presentados 

o entregados por los sistemas municipales DIF y los Centros de Asistencia Social de 

carácter privado.  
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Artículo 67. Para efectos de lo previsto en el presente Título, la Junta Multidisciplinaria 

estará integrada de la manera siguiente:  

I. Un Presidente, que será el Director General del DIFEM.  

II. Un Secretario quien será el titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de México, y  

III. Un representante del Órgano Interno de Control del DIFEM.  

IV. Nueve Vocales:  

a) Un representante de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos;  

b) Dos representantes de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;  

c) Un representante de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social;  

d) Un representante de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes;  

e) Un representante de la Junta de Asistencia Privada del Estado de México;  

f) Un representante del área médica;  

g) Un representante del área psicológica, y  

h) Un representante del área de trabajo social.  

V. Dos invitados permanentes:  

a) El Subdirector de Centros de Asistencia Social, y  

b) El Subdirector de Adopciones y Familia de Acogida.  

Artículo 68. Los cargos de los integrantes de la Junta Multidisciplinaria son honoríficos 

y sus integrantes tendrán derecho a voz y voto. En caso de empate, el Presidente tendrá 

voto de calidad. 

El Presidente tendrá la facultad de nombrar a su suplente, quien actuará en su 

representación y presidirá las sesiones.  

Artículo 69. La Junta Multidisciplinaria sesionará en las modalidades de casos y de 

adopciones, en términos de las disposiciones reglamentarias respectivas.  

Sección Tercera 

Atribuciones 

Artículo 70. Para efectos de la presente Ley, la Junta Multidisciplinaria tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I. Analizar, discutir y dictaminar sobre los expedientes de las niñas, niños y 

adolescentes.  

II. Analizar y dictaminar las solicitudes de adopción.  
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III. Determinar la reintegración de las niñas, niños y adolescentes con su familia de 

origen, extensa, de acogida o de acogimiento, o bien, su adopción, atendiendo a las 

características de cada uno de ellos.  

IV. Gestionar los trámites necesarios que permitan resolver la situación jurídica de las 

niñas, niños y adolescentes.  

V. Sesionar semanalmente en forma ordinaria y extraordinaria, cuando así sea 

necesario, de acuerdo al número de asuntos a tratar, previa convocatoria del Secretario.  

VI. Notificar a los interesados la aceptación o rechazo de su solicitud de adopción.  

VII. Analizar los estudios practicados a los solicitantes por el área jurídica, psicológica, 

médica y de trabajo social, para determinar la viabilidad de la solicitud.  

VIII. Ordenar visitas a los solicitantes.  

IX. Aprobar el inicio del proceso de adaptabilidad y emitir actas de guarda y cuidado.  

X. Ordenar el seguimiento para verificar la adaptación de la niña, niño o adolescente 

con la familia asignada, en caso de darse favorable esta, emitir el acta de guarda y 

cuidado, previo al procedimiento judicial de adopción.  

XI. Ordenar visitas de seguimiento una vez concluido el procedimiento de adopción.  

XII. Aprobar la expedición del certificado de idoneidad.  

XIII. Determinar la viabilidad de las convivencias, así como los hogares provisionales y 

visitas de familiares.  

XIV. Las demás que se deriven de la aplicación de la presente Ley y su Reglamento.  

Los integrantes de la Junta Multidisciplinaria deberán guardar estricta reserva y 

confidencialidad sobre todos los asuntos de su competencia. 

Artículo 71. La organización y funcionamiento de la Junta Multidisciplinaria se regulará 

en el Reglamento respectivo.  

Sección Cuarta 

De la Competencia Judicial 

Artículo 72. La adopción se tramitará observando, en lo general, las formalidades 

previstas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México para los 

procedimientos judiciales no contenciosos consistentes en la entrega de la niña, niño o 

adolescente, nombramiento del tutor definitivo y conclusión de patria potestad.  

Sección Quinta 

Autoridades e instituciones coadyuvantes 

Artículo 73. Son autoridades e instituciones coadyuvantes en el proceso de adopción, el 

Ministerio Público y el Registro Civil.  

Artículo 74. Para el cumplimiento del objeto de esta Ley el Ministerio Público tiene las 

obligaciones siguientes:  
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I. Presentar a la niña, niño o adolescente al DIFEM, o a centros de asistencia municipales 

o privados o que corresponda, acompañado de las constancias del estado en que se 

encontró o recibió, en un plazo que no deberá exceder de veinticuatro horas.  

II. Tomar todas las medidas provisionales necesarias para salvaguardar la integridad 

de la niña, niño o adolescente.  

III. Realizar todas las diligencias relativas a la investigación y al proceso penal, cuando 

se trate de niñas, niños y adolescentes abandonados, expósitos o que hayan sido 

separados de su familia de origen por algún hecho presuntamente constitutivo de delito, 

recabando de oficio y de manera inmediata todos los elementos que permitan 

determinar el origen, situación médica y demás circunstancias relacionadas con las 

niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 75. Son atribuciones del Registro Civil:  

I. Expedir, en un término que no exceda de tres días hábiles, las certificaciones de actas 

o, en su caso, constancias de inexistencia de registro de la niña, niño o adolescente que 

le sea solicitado por oficio del Ministerio Público, el DIFEM o los sistemas municipales 

DIF.  

II. Registrar a la niña, niño o adolescente cuando no exista el asiento correspondiente 

en términos de Ley.  

Artículo 76. Todas las dependencias y organismos de la administración pública estatal 

y municipal están obligados a coadyuvar, en el ámbito de su respectiva competencia, al 

cumplimiento del objeto de esta Ley, atendiendo al interés superior de niñas, niños y 

adolescentes.  

Capítulo IV 

Del Informe de Adoptabilidad 

Artículo 77 El informe de Adoptabilidad es el documento expedido por el DIFEM que 

contiene información sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar, 

así como su situación jurídica, que determina la adoptabilidad de niñas, niños y 

adolescentes.  

Artículo 78. Habiéndose agotado la búsqueda y/o localización de familia de origen y 

extensa que no haya resultado viable o con interés para una reintegración, el DIFEM 

tramitará ante el Juez competente la tutela legítima, el cual deberá resolver en un plazo 

que no excederá de cinco días hábiles y derivado de lo cual, en su caso, el DIFEM emitirá 

el Informe de Adoptabilidad por entrega voluntaria.  

Tratándose de entregas voluntarias realizadas a Centros de Asistencia Social de carácter 

privado, el centro respectivo informará al DIFEM de dicha entrega con las 

circunstancias particulares.  

Artículo 79. Emitido el Informe de Adoptabilidad, el DIFEM asignará a la niña, niño o 

adolescente con una familia de acogimiento, que cumpla con los requisitos para poder 

adoptar y que cuente con Oficio de Viabilidad.  
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Artículo 80. El DIFEM emitirá el Informe de Adoptabilidad, siempre y cuando se 

corrobore que no existe la posibilidad de que la niña, niño o adolescente sea reintegrado 

con su familia de origen o extensa por no haber comparecido ante el DIFEM o el 

Ministerio Público a partir de que este lo haya atendido, o bien, que habiendo 

comparecido algún familiar o interesado, la reintegración no resulte benéfica para su 

interés superior, atendiendo las circunstancias particulares, o de aquellos que fueron 

entregados voluntariamente.  

Artículo 81. El DIFEM y, en su caso, los sistemas municipales DIF, en coordinación con 

el Ministerio Público, promoverán la conclusión o la pérdida de patria potestad en los 

supuestos previstos por el Código Civil del Estado de México. Así mismo, los centros de 

asistencia social de carácter privado que hayan sido autorizados para ello.  

Artículo 82. El DIFEM emitirá el Informe de Adoptabilidad asignando a la niña, niño o 

adolescente a una familia de acogimiento preadoptivo que se encuentre en lista de 

espera, en un plazo que no deberá exceder de cinco días hábiles en tanto es resuelta la 

adopción.  

Artículo 83. Habiéndose agotado la búsqueda y/o localización de familia de origen y 

extensa que no haya resultado viable o con interés para una reintegración, el DIFEM 

tramitará ante el Juez competente la conclusión o perdida de la patria potestad, 

derivado de lo cual el DIFEM ejercerá la tutela legítima, la resolución referida deberá 

emitirse en un plazo que no excederá de diez días hábiles. En consecuencia, el DIFEM 

emitirá el Informe de Adoptabilidad por conclusión o pérdida de la patria potestad.  

Capítulo V 

Certificado de Idoneidad 

Artículo 84. Las personas que deseen adoptar deberán acudir al DIFEM, a los sistemas 

municipales DIF o a las instituciones acreditadas y expresar su voluntad de hacerlo, 

derivado de lo cual, se les proporcionará asesoría jurídica mediante una entrevista, con 

el propósito de determinar si el interesado cumple con los requisitos legales para 

adoptar en términos de lo previsto en esta Ley, en cuyo caso se le entregará la solicitud 

de adopción para su debido llenado, con lo cual inicia el trámite para obtener el 

Certificado de Idoneidad emitido por el DIFEM, a través de la Procuraduría de 

Protección.  

Artículo 85. La solicitud de adopción deberá contener solo los datos del solicitante 

siguientes:  

I. Nombre y domicilio.  

II. Edad.  

III. Estado Civil.  

IV. Ingresos aproximados mensuales.  

Artículo 86. A la solicitud de adopción deberá solamente acompañarse la 

documentación siguiente:  
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I. Original y copia para su cotejo, de la identificación oficial vigente con fotografía del 

o de los solicitantes.  

II. Copia certificada del acta de nacimiento del o de los solicitantes, de los hijos y de 

matrimonio, en su caso.  

III. Comprobante de domicilio del o de los solicitantes.  

IV. En caso de ser extranjero, acreditar su legal estancia en el país. V. Presentar 

certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en 

el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.  

VI. Comprobante de ingresos, en su caso.  

Los documentos se entregarán en original, acompañados de una copia simple para su 

cotejo. Únicamente se integrará el expediente si a la solicitud se adjunta toda la 

documentación requerida.  

Los documentos deberán presentarse en idioma español y, en su caso, debidamente 

legalizados o apostillados.  

El solicitante deberá aceptar, expresamente, que el DIFEM, los Centros de Asistencia 

Social de los DIF municipales o de las instituciones acreditadas realicen el seguimiento 

a la niña, niño o adolescente otorgado en adopción, permitiendo el acceso de la 

trabajadora social a su domicilio para que realice el estudio correspondiente, 

comprometiéndose el mismo al envío semestral por dos años de los reportes médicos, 

psicológico y constancia de estudios, así como fotografías, debiendo notificar al 

organismo cualquier cambio de domicilio.  

Los Centros de Asistencia Social de los DIF municipales o de las instituciones 

acreditadas, deberán remitir al DIFEM los seguimientos de adopción respectivos, 

informando de aquellos casos en los que se advierta una situación extraordinaria y que 

ponga en riesgo el interés superior de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 87. Para el caso de la adopción, que se promueva respecto de una niña, niño o 

adolescente no albergado, además de los requisitos contenidos en el artículo anterior, 

deberá adjuntarse copia certificada de la sentencia del juicio de conclusión o pérdida de 

la patria potestad. 

Artículo 88. Integrado el expediente se canalizará al o los solicitantes al Taller de 

Inducción al Procedimiento de Adopción impartido por el DIFEM o, en su caso, por los 

sistemas municipales DIF o las instituciones acreditadas.  

Dicho taller es obligatorio, tendrá una duración de cinco horas.  

Los talleres que se impartan en los sistemas municipales DIF comprenderán los 

parámetros dictados por el DIFEM.  

Artículo 89. Concluido el taller a satisfacción del DIFEM, el interesado será canalizado 

a la Procuraduría de Protección, para llevar a cabo de manera simultánea las siguientes 

valoraciones:  

I. Psicológica.  
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II. Médica.  

III. Trabajo Social. Las valoraciones psicológica y médica tendrán por objeto examinar 

al o los solicitantes en los aspectos inherentes a cada materia.  

La valoración de trabajo social, implica la posibilidad de realizar al menos una visita al 

domicilio de los solicitantes.  

Las instituciones públicas de salud que formen parte del Sistema Estatal de Protección 

Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes tienen la obligación de auxiliar al 

DIFEM con la práctica de las valoraciones médicas que al efecto le solicite.  

La etapa de valoraciones no deberá exceder treinta días naturales, después de haber 

asistido al taller de inducción.  

Artículo 90. Concluida la etapa de valoraciones y determinada la viabilidad o no 

viabilidad en cada una de ellas, el resultado será notificado al o los solicitantes en un 

plazo no mayor a tres días naturales, a través de un oficio de viabilidad, en su caso.  

Para los solicitantes que realicen trámites por los sistemas municipales DIF o las 

instituciones acreditadas, el resultado de la viabilidad o no viabilidad que emita el 

DIFEM, será notificado por conducto de la institución acreditada donde se realizo la 

solicitud.  

El DIFEM deberá fundar y motivar su determinación comunicándola a través del oficio, 

garantizando siempre el interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 91. Emitido el oficio de viabilidad se determinará el ingreso del o de los 

solicitantes a la lista de espera para adopción, cuya vigencia será por dos años, misma 

que deberá ser ratificada al año por el solicitante, manifestando su interés de continuar 

esperando, e informando las modificaciones que hubiera en las condiciones o 

documentos que presentó originalmente, en su caso. Manifestará así mismo, bajo 

protesta de decir verdad, que prevalecen las condiciones por virtud de las cuales obtuvo 

el Oficio de Viabilidad.  

Artículo 92. El DIFEM, los centros de asistencia de los DIF municipales y de las 

instituciones acreditadas a través de las áreas de valoración que correspondan, 

determinará la compatibilidad entre las niñas, niños y adolescentes que cuenten con un 

Informe de Adoptabilidad y los solicitantes con Oficio de Viabilidad. La determinación 

de compatibilidad se hará tomando en cuenta las características específicas, perfiles y 

necesidades de las niñas, niños y adolescentes y el o los solicitantes, garantizando en 

todo momento su interés superior y la observancia de lo siguiente:  

I. Las niñas, niños y adolescentes serán escuchados y su opinión será fundamental para 

la determinación que adopte el órgano jurisdiccional competente, siempre que sea 

posible de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-adoptivo 

sean adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.  

III. Se tomará en consideración el grado de parentesco, la relación de afinidad y de 

afectividad, el origen, la comunidad y las condiciones culturales en que se desarrollen 

niñas, niños y adolescentes. Determinada la compatibilidad se procederá de manera 
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inmediata a citar al o los solicitantes para la presentación de los antecedentes 

psicológicos, médicos y de trabajo social de la niña, niño o adolescente, con el propósito 

de realizar la asignación respectiva.  

Artículo 93. En caso de que la propuesta tenga un resultado positivo por parte de los 

solicitantes y la niña, niño o adolescente, se abrirá un periodo de convivencia previa de 

un máximo de tres días en el interior del Centro de Asistencia Social en las áreas 

destinadas al efecto, en caso de resultar satisfactoria, se abrirá un primer periodo de 

convivencias que durará un tiempo máximo de quince días naturales en el domicilio del 

o de los solicitantes, otorgándoles un acta provisional de guarda y cuidado. Al término 

de este periodo, los solicitantes ratificarán el deseo de continuar con la adopción, 

recabándose además en caso de ser posible y atendiendo su edad y capacidad para 

hacerlo, la opinión de la niña, niño o adolescente y se determinará por el área de 

psicología si existe empatía, este procedimiento podrá repetirse durante dos periodos 

adicionales de quince días naturales cada uno en los términos ya señalados, considerado 

la edad y la capacidad de las niñas, niños y adolescentes a adaptarse al nuevo entorno 

así como del o los solicitantes de crear vínculos afectivos adecuados.  

Si del resultado de las convivencias resulta satisfactoria la empatía, se otorgará el 

Certificado de Idoneidad a los solicitantes y el Acta Definitiva de Guarda y Cuidado, una 

vez entregados ambos documentos, por ninguna circunstancia será devuelto o 

reincorporada la niña, niño o adolescente al DIFEM o DIF Municipal que corresponda, 

salvo que se advierta alguna situación que atente contra su interés superior.  

Los posibles adoptantes tendrán desde este momento la obligación de inscribir a la niña, 

niño o adolescente al nivel académico que le corresponda.  

El DIFEM, los Sistemas Municipales DIF y las Instituciones Acreditadas realizarán las 

acciones necesarias para iniciar el procedimiento judicial a fin de buscar que se dicte la 

Sentencia Firme que decrete la adopción.  

En caso de que no se consolide la empatía y adaptación con la familia de acogimiento 

pre adoptivo, procederá la reincorporación al DIFEM, DIF municipal o Centro de 

Asistencia de la Institución acreditada que corresponda y se realizará una nueva 

asignación, siempre y cuando las causas por las cuales no se consolidaron la empatía y 

la adaptación, no sean atribuibles a los solicitantes. 

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes asignados, el DIFEM revocará la asignación y ejercerá las facultades que 

le otorga la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 94. El certificado de idoneidad expedido por el DIFEM deberá contener los 

elementos siguientes:  

I. Nombre y edad del o los solicitantes.  

II. Nombre y edad de la niña, niño o adolescente.  

III. Vigencia, hasta por seis meses, contados a partir de su fecha de expedición.  

IV. Firma del Presidente de la Junta Multidisciplinaria.  
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Artículo 95. Las personas que ejerzan profesiones de psicología, medicina, trabajo 

social y afines en las instituciones públicas y privadas que realicen estudios o informes 

en materia de adopción deberán contar con autorización del DIFEM y cumplir con los 

requisitos siguientes:  

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en el área que desempeñe.  

II. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social, psicología, 

desarrollo de la niñez o en la atención de sujetos de asistencia social.  

III. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que 

proponga al profesional de que se trate ante el DIFEM, en los casos de profesionales que 

busquen ingresar a instituciones privadas.  

IV. No haber sido condenado por delito doloso.  

V. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique ser 

empleada asalariada con remuneración mensual fija.  

TÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN 

Capítulo I 

Procedimiento 

Artículo 96. La adopción es un procedimiento judicial especial, promovido por el DIFEM 

o los particulares, en su caso, que estén interesados en adoptar, cumpliendo las 

disposiciones de esta Ley.  

Artículo 97. En el escrito inicial ante el Juez deberá manifestarse el nombre del 

solicitante, nombre y edad de la niña, niño o adolescente susceptible de adopción, 

nombre y domicilio de la persona, familia de acogida o acogimiento pre adoptivo, 

institución pública o privada que lo haya acogido, en su caso, y exhibir el Informe de 

Adoptabilidad y el certificado de idoneidad expedidos por el DIFEM.  

Artículo 98. Cumplidos los requisitos del artículo anterior el Juez tendrá un plazo de 

cinco días hábiles para citar a audiencia, en la cual deberán ser escuchados los 

solicitantes y la niña, niño o adolescente atendiendo a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez, de resultar procedente se desahogarán las pruebas ofrecidas.  

Artículo 99. El Juez verificará que los solicitantes cumplan con los requisitos previstos 

en esta Ley, que la asignación ha sido realizada por el DIFEM y que son las personas 

idóneas para adoptar.  

Artículo 100. Efectuada la audiencia de desahogo de pruebas, el Juez resolverá si la 

niña, niño o adolescente puede ser adoptado por los solicitantes y dictará las medidas 

que estime necesarias. La adopción es irrevocable. En caso de resolver en sentido 

negativo, determinará sobre la guarda y custodia en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Artículo 101. Dictada la resolución judicial definitiva que autorice la adopción, el Juez 

remitirá copia certificada de las diligencias al Oficial del Registro Civil del lugar donde 
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haya sido registrada la niña, niño o adolescente, a fin de que, con la comparecencia del 

adoptante o los adoptantes se registre el acta correspondiente, la cual se inscribirá como 

acta de nacimiento para hijos consanguíneos.  

Artículo 102. La falta del registro de la adopción no impide sus efectos legales, pero 

sujeta al responsable a las sanciones señaladas en esta Ley.  

A partir del registro del acta se harán las anotaciones correspondientes en el acta de 

nacimiento original, la cual quedará reservada y no se publicará ni expedirá constancia 

alguna que revele el origen de la niña, niño o adolescente ni dicha condición, salvo 

resolución judicial.  

Artículo 103. El DIFEM, los sistemas municipales DIF o la institución acreditada, según 

sea el caso, darán seguimiento a la adopción por un lapso de dos años en los términos 

que se establezcan en el Reglamento de esta Ley pudiéndose extender el tiempo que sea 

necesario si el caso la amerita.  

No obstante, el plazo establecido en el párrafo anterior, el DIFEM dará seguimiento a 

los casos en que las niñas, niños y adolescentes estén bajo tratamiento médico hasta su 

conclusión o hasta ya no considerarlo necesario.  

Artículo 104. El DIFEM tiene facultad para realizar visitas domiciliarias durante el 

periodo de seguimiento, el adoptante tiene la obligación de facilitar la visita 

domiciliaria al personal del DIFEM.  

Capítulo II 

De la adopción internacional 

Artículo 105. La adopción internacional es la promovida por los ciudadanos de otro país 

con residencia habitual fuera del territorio nacional y que tiene por objeto incorporar 

en una familia, a una niña, niño o adolescente que cuente con informe de adoptabilidad 

y que no haya sido posible su adopción dentro del territorio nacional o que por su 

situación, se considere que dicha adopción obedece al bien superior de la niña, niño o 

adolescente.  

Esta adopción se regirá por los tratados y convenios internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano y en lo conducente, por las disposiciones de esta Ley.  

Artículo 106. El DIFEM verificará que las autoridades centrales del país de origen de 

los solicitantes acrediten a través de un certificado de idoneidad, o equivalente, que los 

adoptantes son viables para la adopción, anexando los estudios médicos, psicológicos y 

socioeconómicos que se llevaron a cabo para tal efecto.  

En los trámites de adopción internacional el solicitante deberá acreditar su legal 

estancia en el país, a través de la forma migratoria expedida por el Gobierno Federal.  

Artículo 107. En las adopciones internacionales el DIFEM y los sistemas municipales 

DIF están facultados para dar seguimiento de las condiciones físicas, educativas y 

emocionales del adoptado a través de las medidas consulares respectivas.  
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Artículo 108. Resuelta la adopción, el Juez informará al DIFEM, al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y al 

Instituto Nacional de Migración.  

TÍTULO SEXTO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 109. El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley será sancionado, 

en sus respectivos ámbitos de competencia por:  

I. El Consejo de la Judicatura del Estado.  

II. La Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México.  

III. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México y/o la unidad de control interno 

del DIFEM.  

IV. La Contraloría Interna de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.  

V. Los ayuntamientos y los presidentes municipales.  

Artículo 110. Son sanciones administrativas:  

I. Sanción económica.  

II. Multa.  

III. Destitución.  

IV. Inhabilitación.  

V. Suspensión.  

VI. Clausura.  

Artículo 111. Los servidores públicos que por acción u omisión transgredan los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes serán sujetos de las sanciones administrativas 

previstas en esta Ley, sin menoscabo de las disposiciones contenidas en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y de la 

responsabilidad civil o penal que se configure.  

Artículo 112. La sanción económica procederá contra el servidor público que sin causa 

justificada, incumpla las obligaciones o los plazos establecidos por la presente Ley, 

dicha sanción será de cincuenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente.  

En caso de reincidencia, además de la sanción económica procederá la destitución.  

Artículo 113. La destitución del empleo, cargo o comisión procederá contra el servidor 

público cuando incumpla las obligaciones previstas por esta Ley, como consecuencia de 

un acto u omisión, obtenga lucro o cause daños y perjuicios a la administración pública 

o a los sujetos protegidos por la presente Ley. Además, se impondrá sanción económica 

equivalente al doble del monto obtenido indebidamente.  
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Artículo 114. La inhabilitación procederá contra el servidor público cuando incumpla 

las obligaciones previstas por esta Ley, como consecuencia de un acto u omisión que 

implique lucro al servidor público o cause daños y perjuicios a la administración pública 

o a los sujetos protegidos por la presente Ley, cuando el monto de aquellos sea mayor a 

cien y menor de trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente será de uno a cinco años y de cinco a diez años si excede de dicho límite.  

Artículo 115. Las infracciones cometidas por los Centros de Asistencia Social de las 

instituciones acreditadas que funcionen sin autorización del DIFEM serán sancionadas 

con multa equivalente de dos mil a cinco mil veces el valor diario de la unidad de medida 

y actualización vigente que corresponda al momento de cometer la infracción y 

clausura.  

Artículo 116. Las infracciones cometidas por los Centros de Asistencia Social de las 

instituciones acreditadas que funcionen con autorización del DIFEM serán sancionadas 

en los términos siguientes:  

I. Con multa equivalente de cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente que corresponda al momento de cometer la infracción, 

por incumplir las obligaciones contenidas en la presente Ley.  

II. Con multa equivalente de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente que corresponda al momento de cometer la 

infracción, por incumplir las funciones que el DIFEM, en su caso, le haya delegado en 

materia de adopciones.  

III. Con multa equivalente de quinientas a dos nnilveces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente que corresponda al momento de cometer la infracción, 

por desempeñar funciones que no hayan sido delegadas por el DIFEM en materia de 

adopciones.  

Además de las multas previstas en el presente artículo se podrá imponer la suspensión, 

y en caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa y se aplicará conjuntamente 

con cualquiera de las sanciones contempladas, incluyendo la clausura. Se entiende por 

reincidencia que el infractor cometa la misma violación a las disposiciones de esta Ley, 

dos o más veces dentro del período de cinco años contado a partir de la fecha en que se 

le hubiere notificado la sanción inmediata anterior.  

Artículo 117. Cuando las personas que laboren en los Centros de Asistencia Social de las 

instituciones acreditadas contravengan los derechos de niñas, niños o adolescentes o 

incurran en actos contrarios a su interés superior, además de las sanciones descritas 

anteriormente, el DIFEM revocará la autorización otorgada a esa persona y será 

boletinada al Sistema Nacional DIF.  

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el DIFEM si considera que se 

actualizan los supuestos previstos en este artículo. 

Artículo 118. Al interesado en reintegrar a una niña, niño o adolescente albergado a su 

núcleo familiar o al solicitante que infrinja las disposiciones establecidas en esta Ley, 

falsee información o intencionalmente oculte otra que se debiera conocer o se advierta 

que por negligencia obstaculice algún procedimiento, se le cancelará el trámite y el 
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DIFEM, o cualquier persona que tenga conocimiento del hecho, lo hará del conocimiento 

del Ministerio Público para los efectos legales que procedan.  

Artículo 119. Los jueces que conozcan del procedimiento de adopción y que 

contravengan lo dispuesto por la presente Ley serán sancionados conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.  

Artículo 120. El Oficial del Registro Civil que no registre el acta de adopción 

correspondiente, se le impondrá una multa de cincuenta a cien veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente que corresponda.  

Artículo 121. Al Oficial del Registro Civil que expida constancia mediante la cual se 

revele el origen del adoptado, sin que medie resolución judicial, será acreedor a la 

suspensión, en tanto dure el procedimiento administrativo disciplinario y, en su caso, 

procederá la destitución del empleo, cargo o comisión, así como la sanción económica 

de cincuenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 

que corresponda e inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones públicas de uno a diez años.  

Artículo 122. Al solicitante que posterior a la entrega del certificado de idoneidad y del 

acta definitiva de guarda y cuidado, manifieste la negativa de continuar con el trámite 

de adopción, se cancelará la solicitud y se boletinará al Sistema Nacional DIF.  

Al solicitante que habiendo obtenido el Certificado de Idoneidad y el acta definitiva de 

guarda y cuidado, no realice la entrega de la documentación correspondiente al DIFEM, 

para el inicio del juicio de adopción en un plazo no mayor de quince días hábiles, se 

cancelará su solicitud. Durante dicho periodo, el DIFEM tomará las medidas preventivas 

necesarias para garantizar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes 

protegiendo su integridad. 

 



FUENTES CONSULTADAS 

Marco Jurídico Internacional y Regional  
sobre Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Sistema de Naciones Unidas 
 

1 Declaración de los Derechos del Niño  
http://oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20del%20N
i%C3%B1o%20Republica%20Dominicana.pdf 

2 Convención sobre los Derechos del Niño 
file:///C:/Users/user/Documents/Compendio%202019/Convención%20de%20los%2
0derechos%20del%20Niño.pdf 

3 a) Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño Relativo a 
la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la 
Pornografía 

https://www.cndh.org.mx/DocTR/2016/JUR/A70/01/JUR-20170331-II84.pdf 
4 b) Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 

la participación de niños en los conflictos armados 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPACCRC.aspx 

5 Declaración Universal de Derechos Humanos 
https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf 

6 Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional 
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Der
echos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3
%B3n%20de%20Menores%20y%20la%20Cooperaci%C3%B3n%20en%20Materia%
20de%20Adopci%C3%B3n%20Internacional.pdf 

7 Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Edad Mínima 
Laboral. 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_
CODE:C138 

8 Convenio 182 Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre las Peores formas de 
Trabajo Infantil 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_
CODE:C182 

9 Observaciones finales emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas respecto al III Informe de México sobre Niñez 
https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/CRC_C_MEX_CO_4-5.pdf 

 Sistema Interamericano 
5 Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica” 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D1BIS.pdf 
6 Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de Adopción de 

Menores  
https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_Interamericana_sobre_Conflictos_de_Leye
s_en_materia_de_Adopcion.pdf 

7 Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias 
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-54.html 

8 Convención Interamericana sobre la Restitución Internacional de Menores 
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Der
echos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20Interamericana%20sobre%2
0Restituci%C3%B3n%20Internacional%20de%20Menores.pdf 

9 Convención Internacional sobre Protección de todos los Trabajadores Migratorios y 
sus Familiares 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D21.pdf 

10 Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores 
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-
57_Convencion_Interamericana_sobre_Trafico_Internacional_de_Menores.htm 

http://oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20del%20Ni%C3%B1o%20Republica%20Dominicana.pdf
http://oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20del%20Ni%C3%B1o%20Republica%20Dominicana.pdf
file:///C:/Users/user/Documents/Compendio%202019/Convención%20de%20los%20derechos%20del%20Niño.pdf
file:///C:/Users/user/Documents/Compendio%202019/Convención%20de%20los%20derechos%20del%20Niño.pdf
https://www.cndh.org.mx/DocTR/2016/JUR/A70/01/JUR-20170331-II84.pdf
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPACCRC.aspx
https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3%B3n%20de%20Menores%20y%20la%20Cooperaci%C3%B3n%20en%20Materia%20de%20Adopci%C3%B3n%20Internacional.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3%B3n%20de%20Menores%20y%20la%20Cooperaci%C3%B3n%20en%20Materia%20de%20Adopci%C3%B3n%20Internacional.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3%B3n%20de%20Menores%20y%20la%20Cooperaci%C3%B3n%20en%20Materia%20de%20Adopci%C3%B3n%20Internacional.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20sobre%20la%20Protecci%C3%B3n%20de%20Menores%20y%20la%20Cooperaci%C3%B3n%20en%20Materia%20de%20Adopci%C3%B3n%20Internacional.pdf
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C138
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C138
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C182
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C182
https://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/CRC_C_MEX_CO_4-5.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D1BIS.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_Interamericana_sobre_Conflictos_de_Leyes_en_materia_de_Adopcion.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_Interamericana_sobre_Conflictos_de_Leyes_en_materia_de_Adopcion.pdf
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-54.html
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20Interamericana%20sobre%20Restituci%C3%B3n%20Internacional%20de%20Menores.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20Interamericana%20sobre%20Restituci%C3%B3n%20Internacional%20de%20Menores.pdf
http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/comunicacion/TratadosI/Tratados/Derechos%20del%20Ni%C3%B1o/Convenci%C3%B3n%20Interamericana%20sobre%20Restituci%C3%B3n%20Internacional%20de%20Menores.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D21.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-57_Convencion_Interamericana_sobre_Trafico_Internacional_de_Menores.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-57_Convencion_Interamericana_sobre_Trafico_Internacional_de_Menores.htm


 
Marco Jurídico Nacional 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_171019.pdf 

2 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_171019.pdf 

3 Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm 

4 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

5 Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
https://www.gob.mx/sipinna/acciones-y-programas/programa-nacional-de-
proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-2013-2018-pronapinna-132060 

6 25 al 25 Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescente 
https://www.gob.mx/sipinna/es/videos/25-al-25-objetivos-nacionales-de-derechos-de-
ninas-ninos-y-adolescentes 

 
Marco Jurídico Local 

1 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
https://legislacion.edomex.gob.mx/leyes/vigentes 

2 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
Reformas  
Decreto: https://legislacion.edomex.gob.mx/leyes/vigentes 

270 del 10 de agosto de 2018 
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/g

ct/2018/ene103.pdf 
 311 del 7 de junio del 2018 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/g
ct/2018/jun073.pdf 

3 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México 
https://legislacion.edomex.gob.mx/reglamento 

4 
Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
https://sepinna.edomex.gob.mx/proepinna 

5 
Ley que regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de 
México 
http://legislacion.edomex.gob.mx/leyes/vigentes 
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